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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 994/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-23257182-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, por el cual se propicia aprobar las
Actas Acuerdo Salariales del 18 de marzo de 2021 y del 16 de septiembre de 2021, correspondientes al personal
comprendido en la Ley N° 10.384, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 bis de nuestra Constitución Nacional garantiza como derecho a los gremios concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje, y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través del artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social, al tiempo que establece los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los trabajadores y a las trabajadoras estatales el derecho de negociación de sus condiciones
laborales;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre “El Fomento de la Negociación Colectiva”, adoptado el 19 de junio de 1981 por la
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por la Ley N° 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva, y que dichas medidas
tendrán por objeto que la mencionada negociación “sea posibilitada a todos los empleadores y a todas las categorías de
trabajadores de las ramas de actividad” a las que se aplique el mismo;
Que la Ley N° 10.384, aprueba el Estatuto Escalafón para el personal de Planta Permanente de Obras Sanitarias de la
Provincia de Buenos Aires; 
Que la Ley N° 13.453 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración
Pública Provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires como
Autoridad de Aplicación de las disposiciones de la mencionada ley;
Que, en ese marco, las entidades sindicales representativas del personal enmarcado en la Ley N° 10.384 aceptaron la
propuesta salarial efectuada por el Estado empleador, contenida en el Acta Acuerdo del 18 de marzo de 2021, cuyos
lineamientos han sido delineados para regir desde el 1° de marzo de 2021, el 1° de julio de 2021 y el 1° de septiembre de
2021;
Que el acuerdo referido definió las pautas salariales aplicables al sector, consistentes en un incremento del catorce por
ciento (14 %), con vigencia desde el 1° de marzo; del veintitrés por ciento (23 %), desde el 1° de julio, y del treinta y cuatro
por ciento (34 %), desde el 1° de septiembre de 2021, porcentuales aplicados respecto del mes de diciembre de 2020;
Que, transcurrida la primera etapa de vigencia de la política salarial aludida en el párrafo precedente, en procura de
resguardar el poder adquisitivo de sus agentes, el Poder Ejecutivo adelantó ocho (8) puntos porcentuales correspondientes
al incremento que fuera programado para regir desde el 1° de septiembre de 2021, a razón de lo establecido en el acuerdo
paritario contenido en el Acta Acuerdo del 18 de marzo de 2021;
Que la medida adoptada implicó la adecuación de la etapa salarial vigente desde el mes de julio de 2021, significando ello
un incremento del treinta y uno por ciento (31 %) respecto del mes de diciembre de 2020;
Que, por el motivo expuesto, corresponde formalizar el adelanto mencionado, cuyos efectos rigen desde el 1° de julio de
2021, dejando establecida la plena vigencia de las pautas salariales que fueran definidas con efectos desde el 1° de marzo
de 2021 y desde el 1° de septiembre de 2021, mediante el Acta Acuerdo mencionada;
Que, asimismo, las referidas entidades sindicales aceptaron en forma unánime una nueva propuesta salarial, efectuada por
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el Estado empleador y contenida en el Acta Acuerdo del 16 de septiembre de 2021, cuyos lineamientos rigen desde el 1°
de octubre de 2021 y el 1° de noviembre de 2021;
Que, en base al desarrollo expuesto, la política salarial para los trabajadores y las trabajadoras amparados/as bajo el
marco aprobado por Ley N° 10.384 ha quedado delineada en un incremento del catorce por ciento (14 %), desde el 1° de
marzo de 2021; del treinta y uno por ciento (31 %), desde el 1° de julio de 2021; del treinta y cuatro por ciento (34 %),
desde el 1° de septiembre de 2021; del cuarenta y uno con cincuenta por ciento (41,5 %), desde el 1° de octubre de 2021,
y del cuarenta y cinco por ciento (45 %), desde el 1° de noviembre de 2021;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva dependiente de la Subsecretaría
de Relaciones del Trabajo del Ministerio de Trabajo; la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público; la
Dirección Provincial de Presupuesto Público; la Subsecretaría de Hacienda y la Subsecretaría de Coordinación Económica
y Estadística del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Dirección Provincial de Personal, y la entonces Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes, ambas dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453 y el artículo 144 -proemio- de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo Salarial del 18 de marzo de 2021, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de marzo
de 2021, el 1° de julio de 2021 y el 1° de septiembre de 2021, correspondiente al personal comprendido en el régimen
establecido por la Ley N° 10.384, que como Anexo I (IF-2021-23556982-GDEBA-DPNCMTGP) forma parte del presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer para el personal comprendido en el régimen establecido por la Ley N° 10.384 la adecuación de
la pauta salarial que fuera prevista con vigencia desde el 1° de julio de 2021, conforme al Acta Acuerdo Salarial del 18 de
marzo de 2021, aprobada por el artículo 1° del presente, quedando fijados los valores pertinentes de acuerdo con lo
indicado en el Anexo II (IF-2021-31646258-GDEBA-DPNCMTGP), que forma parte del presente.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Acta Acuerdo Salarial del 16 de septiembre de 2021, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de
octubre de 2021 y el 1° de noviembre de 2021, correspondiente al personal comprendido en el régimen establecido por la
Ley N° 10.384, que como Anexo III (IF-2021-30983871-GDEBA-DGNCPMTGP) forma parte del presente.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Trabajo, de Infraestructura y Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro;
AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2021- 23556982-GDEBA-
DPNCMTGP

09e47f33aa9fe18238f532d72f79826b586a71af248820ec41503573acb8b031 Ver

IF-2021-31646258- GDEBA-
DPNCMTGP

51d9e2bdc1450ae8ded4d4c427da17e36f3acd86d0fba8c13d0eec03d03b8f63 Ver

IF-2021-30983871- GDEBA-
DGNCPMTGP

f16d5fd7c474649801860d9c466d7fcc052ca615fe758d60d36fc7dbe903a696 Ver

DECRETO Nº 996/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-00940693-GDEBA-DPELSPMHYFGP, mediante el cual se propicia determinar las medidas
vinculadas con la política salarial que regirá desde el 1° de marzo de 2021, 1° de julio de 2021, 1° de septiembre de 2021,
1° de octubre de 2021, 1° de noviembre de 2021 y 1° de diciembre de 2021, para el personal sin estabilidad, de gabinete,
secretarios/as privados/as y contratados/as, encuadrado en la Ley N° 10.430, como asimismo para el personal
jerarquizado superior, y
 
CONSIDERANDO:
Que por los Decretos N° 522/21 y N° 1167/21 se fijó la política salarial aplicable al personal referido en el visto para el año
2020;
Que resulta oportuno y conveniente determinar formalmente la pauta salarial a regir desde el 1° de marzo de 2021, 1°
de julio de 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° de octubre de 2021, 1° de noviembre de 2021 y 1° de diciembre de 2021
para el personal de la Planta Permanente sin estabilidad y de la Planta Temporaria que desempeña funciones de
secretarios/as privados/as y bajo contratos en el marco de la Ley N° 10.430, como asimismo al personal jerarquizado

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de agosto de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 4



superior;
Que corresponde, en consecuencia, dejar plasmadas las actualizaciones de los sueldos básicos y gastos de representación
del personal de la Planta Permanente sin estabilidad y jerarquizado superior;
Que la pauta referenciada implica, asimismo, respecto del personal de Planta Permanente sin estabilidad y de quienes se
desempeñan en la Planta Temporaria como secretarios/as privados/as, comprendidos/as en los artículos 107 y 111,
inciso b) de la Ley N° 10.430, la reducción de la suma fija del artículo 1° del Decreto N° 120/2020 hasta su
eliminación, cuyo monto quedó estipulado en pesos tres mil trescientos ($3.300), conforme al artículo 2° del Decreto N°
1167/21; 
Que, en razón de ello, la suma fija referida, desde el 1° de marzo de 2021, se establece en pesos dos mil trescientos
($2.300); desde el 1° de julio de 2021, en pesos mil ciento ochenta y ocho ($1.188); desde el 1° de septiembre de 2021, en
pesos novecientos cincuenta ($950); desde el 1° de octubre de 2021, en pesos cuatrocientos ($400); desde el 1° de
noviembre de 2021, en pesos ciento treinta ($130), eliminándose con vigencia desde el 1° de diciembre de 2021;
Que, en sintonía con la pauta salarial diseñada, se estima conducente incrementar el valor del módulo para el personal de
gabinete comprendido en los artículos 111, inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, previsto en el artículo 3° del Decreto N° 1278/16 y cuyo último
valor vigente se encuentra normado en el artículo 3° del Decreto N° 1167/21;
Que corresponde determinar los nuevos importes máximos mensuales de los contratos de locación de servicios, normados
en los artículos 111, inciso c) y 115 de la Ley N° 10.430, los cuales integraban en su monto la suma de pesos cuatro mil
($4.000), autorizada por el artículo 2° del Decreto N° 120/2020 y que desde el 1° de marzo de 2021, 1° de julio de
2021, 1° de septiembre de 2021, 1° de octubre de 2021 y 1° de noviembre de 2021 ha quedado fijada en los importes que
se señalan en el párrafo que antecede;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística y la Subsecretaría de
Hacienda pertenecientes al Ministerio de Hacienda y Finanzas; asimismo, la Dirección Provincial de Personal, la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Trabajo;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Fijar a partir del 1° de marzo de 2021, 1° de julio de 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° de octubre de
2021, 1° de noviembre de 2021 y 1° de diciembre de 2021, para el personal sin estabilidad comprendido en el artículo 107
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96,
como asimismo para el personal jerarquizado superior, los sueldos básicos y los gastos de representación previstos en el
artículo 1° del Decreto N° 1167/21, conforme al detalle obrante en los Anexos 1 (IF-2022-00883976-GDEBA-
DPELSPMHYFGP) y 2 (IF-2022-00883752-GDEBA-DPELSPMHYFGP), que forman parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido, a partir del 1° de marzo de 2021, 1° de julio de 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° de
octubre de 2021 y 1° de noviembre de 2021 el importe de la suma mensual fija que fuera estipulada en pesos cuatro mil
($4.000) -por el artículo 1° del Decreto N° 120/2020- y en pesos tres mil trescientos ($3.300) -por el artículo 2° del Decreto
N° 1167/21-, para el personal de Planta Permanente sin estabilidad, encuadrado en el artículo 107 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y para quienes se
desempeñan en la Planta Temporaria como secretarios/as privados/as, conforme a las disposiciones contenidas en los
artículos 111, inciso b) y 165 del citado texto legal, en los importes que se detallan en el Anexo 3 (IF-2022-00881888-
GDEBA-DPELSPMHYFGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Eliminar, a partir del 1° de diciembre de 2021, la suma mensual fija estipulada por el artículo 1° del Decreto
N° 120/2020, percibida por el personal de Planta Permanente sin estabilidad, encuadrado en el artículo 107 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y por
quienes se desempeñan en la Planta Temporaria como secretarios/as privados/as, conforme a las disposiciones contenidas
en los artículos 111, inciso b) y 165 del citado texto legal, cuyo último valor vigente se fijó en pesos ciento treinta ($130),
conforme al artículo precedente.
ARTÍCULO 4°. Fijar a partir del 1° de marzo de 2021, 1° de julio de 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° de octubre de
2021, 1° de noviembre de 2021 y 1° de diciembre de 2021, para el personal de gabinete comprendido en los artículos 111,
inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, el valor del módulo previsto en el artículo 3° del Decreto N° 1167/21, que fuera estipulado por el
artículo 3° del Decreto N° 1278/16, en importes que se detallan en el Anexo 4 (IF-2022-00881795-GDEBA-
DPELSPMHYFGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Fijar los importes máximos mensuales de los contratos de locación de servicios, normados por los artículos
111, inciso c) y 115 de la Ley N° 10.430, a partir del 1° de marzo de 2021, 1° de julio de 2021, 1° de septiembre de 2021,
1° de octubre de 2021 y 1° de noviembre de 2021, en los importes detallados en el Anexo 5 (IF-2022-00879868-GDEBA-
DPELSPMHYFGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Hacienda y Finanzas, de Trabajo y de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINDMA y pasar a la
Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Mara Ruiz Malec, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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ANEXO/S

IF-2022-00883976-GDEBA-
DPELSPMHYFGP

25d951cdf83b27f1e608e1fc194ad9a0640738e8e618a3e4b1f6fedd2a94b613 Ver

IF-2022-00883752-GDEBA-
DPELSPMHYFGP

865f2357f8f8f21e3be327ebe1875edd50854a9cee19f5e18b7318dc97819c7f Ver

IF-2022-00881888-GDEBA-
DPELSPMHYFGP

4bc6447ac112df43bc01a0fb06a38ccbba7915d6045fc7e48ffc0975d62ca180 Ver

IF-2022-00881795-GDEBA-
DPELSPMHYFGP

d74c66004717f793a227b82fca8259e8cb14557da7d45395fabd56d8e48176ac Ver

IF-2022-00879868-GDEBA-
DPELSPMHYFGP

03b8c9d3e9d0ce478c72df740f5f8d76c3ad1ed71d3b404eb2e35b227f8838a3 Ver

DECRETO N° 997/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-17533378-GDEBA-DSTAMDAGP del Ministerio de Desarrollo Agrario, por el cual se
propicia prorrogar el estado de Emergencia y Desastre Agropecuario por inundación en las circunscripciones V, VI, VIII, IX y
XI del partido de Hipólito Yrigoyen, dispuesto por el Decreto N° 594/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto N° 594/22, se declaró el estado de Emergencia y Desastre Agropecuario para las circunscripciones V,
VI, VIII, IX y XI del partido de Hipólito Yrigoyen, afectadas por inundación, por el período comprendido entre el 1° de
octubre del 2021 y el 31 de marzo del 2022;
Que la medida propiciada se fundamenta en la crítica situación por la que atraviesan las explotaciones rurales de las
circunscripciones citadas precedentemente con motivo de fenómenos naturales adversos de carácter extraordinario;
Que dicha situación ha sido evaluada oportunamente por el área técnica específica del Ministerio de Desarrollo Agrario
mediante información meteorológica (estadística y satelital), chequeo en campo e imágenes satelitales y dictaminada por la
Comisión Local de Emergencia Agropecuaria sobre la magnitud de los perjuicios sufridos en la producción o capacidad de
producción por los y las titulares de las explotaciones que pretenden acogerse a los beneficios del estado de Emergencia y
Desastre Agropecuario, conforme el artículo 21 del Anexo I del Decreto N° 7282/86 y modificatorios, reglamentario de la
Ley Nº 10.390 y modificatorias;
Que la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario de la Provincia de Buenos Aires, en su reunión ordinaria N° 255
realizada el día 20 de mayo de 2022 sentada en Acta N° 270, consideró y propuso prorrogar el estado de Emergencia y
Desastre Agropecuario por inundación para las circunscripciones V, VI, VIII, IX y XI del partido de Hipólito Yrigoyen, por el
período comprendido entre el 1° de abril del 2022 y el 30 de septiembre del 2022;
Que el fenómeno climático, por sus características y magnitud, afecta específicamente a las productoras y productores que
desarrollan como actividad principal la explotación agropecuaria;
Que en el marco de la Ley N° 10.390 y normas modificatorias y reglamentarias, el Poder Ejecutivo se encuentra facultado,
frente a situaciones imprevistas, a declarar en Estado de Emergencia y Desastre Agropecuario a diferentes zonas en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que se han expedido favorablemente la Dirección de Sustentabilidad y Medio Ambiente y la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria del Ministerio de Desarrollo Agrario, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la
Dirección Provincial de Política Tributaria y la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la
Gerencia General de Recaudación y la Gerencia General Técnica Tributaria y Catastral conjuntamente con la Subdirección
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;
Que han tomado la intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 10.390 en su artículo 6° (Texto según
Ley N° 10.766) y en su artículo 10 (Texto según Ley N° 10.466), apartados 1) y 2) y por el artículo 144 -proemio- de la
Constitución de la provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar el estado de Emergencia y Desastre Agropecuario por inundación, a los fines de la Ley N° 10.390
y modificatorias, en las circunscripciones V, VI, VIII, IX y XI del partido de Hipólito Yrigoyen, por el período comprendido
entre el 1° de abril del 2022 y el 30 de septiembre del 2022.
ARTÍCULO 2°. Establecer que las productoras y productores rurales cuyas explotaciones se encuentren comprendidas en
lo establecido en el artículo 1°, deberán presentar sus declaraciones juradas -contempladas en los artículos 8° in fine de
la Ley N° 10.390 y sus modificatorias y 34 del Anexo I del Decreto reglamentario N° 7282/86- en un período máximo de diez
(10) días, a partir de la fecha de publicación del presente decreto en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°. Disponer que las medidas adoptadas en el presente alcanzan exclusivamente a las productoras y
productores que desarrollen como actividad principal la explotación agropecuaria en los establecimientos ubicados en el
partido indicado en el artículo 1°.
Dichos sujetos gozarán del beneficio previsto en el artículo 10, apartado 2, inciso b), de la Ley N°10.390 y modificatorias,
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respecto de la exención de pago del impuesto Inmobiliario Rural correspondiente al inmueble destinado al desarrollo de la
actividad citada, en proporción al porcentaje de la afectación de la explotación agropecuaria alcanzada por la declaración
de Desastre Agropecuario.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que los beneficios previstos en el artículo 3° regirán durante la vigencia del estado de
Emergencia y Desastre Agropecuario prorrogado en el marco de la presente.
ARTÍCULO 5°. Dar intervención a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires a fin de que adopte las
medidas conducentes para el otorgamiento del beneficio tributario que se deriva del presente decreto.
ARTÍCULO 6°. Dar intervención al Banco de la Provincia de Buenos Aires a fin de que adopte las medidas necesarias para
la efectivización de los beneficios crediticios que se derivan del presente decreto, previstos en el artículo 10, apartado 1, de
la Ley Nº 10.390 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo
Agrario, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

DECRETO Nº 1046/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-19778529-GDEBA-DSTASGG y el vencimiento del periodo por el cual fuera designado el
Contador General de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo prescripto por el artículo 156 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, el Contador de
la Provincia dura cuatro años en su cargo;
Que, asimismo, el mencionado artículo establece que ese funcionario puede ser reelecto y se designa de acuerdo al
mecanismo previsto en el artículo 82 de la citada normativa;
Que Carlos Francisco Baleztena fue designado mediante Decreto N° 836/18 a partir del 10 de agosto de 2018 en el cargo
de Contador General de la Provincia;
Que el Honorable Senado no ha remitido aún al Poder Ejecutivo la terna alternativa de candidatos prevista por el artículo 82
de la Constitución Provincial, de modo de permitir la designación definitiva de quien se desempeñará en dicha función
durante un nuevo periodo de cuatro años;
Que la circunstancia expuesta torna necesario proveer las medidas tendientes a mantener la regularidad del
funcionamiento del Estado Provincial, cuya normal actividad podría llegar a versa impedido mientras no fuera cubierto el
cargo en cuestión, teniendo en cuenta las importantes competencias asignadas constitucional y legalmente;
Que la situación descripta justifica la adopción de medidas de excepción por parte del Poder Ejecutivo, en las que éste
asume competencias que corresponden al Poder Legislativo o requieren su
participación concurrente, sustentadas en la necesidad y urgencia de mantener el funcionamiento
ininterrumpido de los servicios administrativos;
Que, en consecuencia, corresponde en esta instancia prorrogar la designación del Contador General de la Provincia, Carlos
Francisco BALEZTENA desde el 10 de agosto de 2022 y por el término de 30 días contados a partir de la publicación en el
Boletín Oficial del presente Decreto;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello;

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar la designación del Contador General de la Provincia, Carlos Francisco BALEZTENA (DNI
22.394.223 - CLASE 1971), dispuesta por Decreto N° 836/2018, desde el 10 de agosto de 2022 y por el término de 30 días
contados a partir de la publicación del presente decreto en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Honorable Legislatura, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 1054/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-23550375-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
por el cual tramita una asistencia financiera a favor de Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA), y
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de agosto de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 7



CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 517/02, ratificado por Ley N° 12.989 y modificado por Ley N° 13.786, se dispuso la constitución
de Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA) para que asuma la prestación del servicio de captación, potabilización, transporte,
distribución y comercialización de agua potable, además de la colección, el tratamiento, la disposición y la eventual
reutilización y/o comercialización de desagües cloacales, en los términos y condiciones previstos en el contrato de
concesión celebrado con la anterior prestataria, aprobándose los respectivos estatutos societarios;
Que, dada la importante función que desarrolla el ente, corresponde dotar de los recursos que resulten necesarios para que
la empresa Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA) pueda cumplir con los cometidos de su creación;
Que mediante el artículo 12 de la Ley de Presupuesto Nº 15.310 se aprobaron para el Ejercicio 2022 las Cuentas de Ahorro
- Inversión - Financiamiento de las Empresas y Sociedades Anónimas, integradas total o mayoritariamente por bienes y/o
aportes del Estado Provincial y Fondos Fiduciarios;
Que se han expedido favorablemente la Subsecretaría de Recursos Hídricos, dependiente del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos, la Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos y la
Subsecretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la transferencia de fondos a favor de Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA) por hasta la suma de pesos
mil ochocientos millones ($1.800.000.000), a efectivizarse en los meses de julio, agosto y septiembre de 2022, con importes
mensuales de hasta pesos cuatro cientos millones ($400.000.000), pesos seiscientos millones ($600.000.000) y
ochocientos millones ($800.000.000), respectivamente, dejando establecida la responsabilidad del ente en cuanto a los
cálculos correspondientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el desembolso del aporte correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre
de 2022 -dispuesto por el artículo anterior- quedará sujeto a revisión previa por parte de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°. Establecer que Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA) deberá efectuar el aumento de capital social en los
términos de su estatuto y de la normativa vigente.
ARTÍCULO 4°. Atender la suma mencionada en el artículo 1°, con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 3 - AC 2 - IN 5/6 - PPR 6/1 - PPA 2 - SPA 2/1 - FF 11 - UG 999 - CTA.
ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 2729-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07585626-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carla Mariel ARCIDIACONO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, a partir del 2 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
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designación de carácter interino de la agente Carla Mariel ARCIDIACONO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carla Mariel ARCIDIACONO (D.N.I. N° 35.322.302- Clase 1990), como
Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3280/2020 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carla Mariel ARCIDIACONO (D.N.I. N° 35.322.302- Clase 1990), para desempeñar
el cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2730-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08428170-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucas Damián BUSTAMANTE, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a
partir del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Lucas Damián BUSTAMANTE, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lucas Damián BUSTAMANTE (D.N.I. N° 34.077.867 - Clase 1988), como
Médico - Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
3971/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lucas Damián BUSTAMANTE (D.N.I. N° 34.077.867 - Clase 1988), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis
Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2731-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00912360-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustín Hernán CONDE, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido, a partir del 2 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Agustín Hernán CONDE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
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horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 3043/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Qué, asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Agustín Hernán CONDE con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de Pilar.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Agustín Hernán CONDE (D.N.I. 32.639.605 - Clase 1986), como Médico - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero"
de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución Nº 3043/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Agustín Hernán CONDE (D.N.I. 32.639.605 - Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Pilar.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2732-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2020-17172125-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Gonzalo Damian
SALLAVEDRA en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de
José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gonzalo Damián SALLAVEDRA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
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horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de
Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 23 de mayo del 2017.
Que mediante Resolución Nº 1498/17 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir del 23 de mayo del 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adriana Elsa GIANGUALANO, concretado mediante Resolución Nº 1928/15 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, asimismo, se solicitó se le otorgue al postulante la bonificación que prevé el Decreto N° 4978/84, por desempeñar
tareas en un establecimiento de Atención de Enfermos Mentales.
Que el decreto mencionado en el acápite precedente, en su artículo 2°, fijó el otorgamiento de una bonificación del 15% del
sueldo correspondiente a su categoría para el personal de Enfermería (Enfermeros y Auxiliares de Enfermería) que
desempeña sus tareas en forma estable en horario nocturno en establecimientos hospitalarios provinciales, haciendo
extensiva tal bonificación a la totalidad del personal de dicha área asistencial que presta servicios en cualquier otro turno en
establecimientos o servicios considerados insalubres, infectocontagiosos o de atención de enfermos mentales, entrando en
vigencia a partir del 1 de agosto de 1984.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Gonzalo Damián SALLAVEDRA, deberá efectuar el
aporte previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de mayo del 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Gonzalo Damian SALLAVEDRA (D.N.I. 33.192.870 - Clase 1987) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermero) - Código 4-0000-XIV-4- cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de mayo del 2017, la bonificación del
15% del sueldo correspondiente a su categoría que prevé el artículo 2° del Decreto N ° 4978/84, a Gonzalo Damian
SALLAVEDRA (D.N.I. 33.192.870 - Clase 1987).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que, a partir del 23 de mayo del 2017, el agente mencionado en el artículo 1º de la
presente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N°
600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N°
164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de agosto de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 12



Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2733-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N°EX-2020-18571464-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
Rocío FERNANDEZ en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rocío FERNANDEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3 Personal Administrativo, en los términos de los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N°
4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital interzonal Especializado
de Agudos y Crónicos “ San Juan de Dios” de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que mediante Resolución N°1253/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la mencionada fue designada en
tal carácter, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad de la mencionada, el cual se encuentra vigente y
operando su vencimiento el 21 de octubre de 2024.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que la postulante ha sido declarada apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Rocío FERNANDEZ (D.N.I. Nº 31.586.557-Clase
1985), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 3. Personal
Administrativo con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Rocío FERNANDEZ (D.N.I. 31.586.557 - Clase 1985), a partir del 1 de enero de 2022
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra
comprendida en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portadora de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico g40.0 - Categoría: 4 en la Escala de Pronóstico.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 -Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2734-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-10169379-GDEBA-DPTREESMSALGP y el expediente N° 21553- 3285/15,
obrante en autos, por los cuales tramita la designación de Graciela Celina AGUIRRE, en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. Ramos Mejia" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Graciela Celina AGUIRRE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal
Obrero, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejia" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución de Firma Conjunta 236/2018 del Ministerio de Salud, se designó a
la postulante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 8 de octubre de 2018, tramitándose
por cuerdas separadas el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Miriam Elizabeth BASOLLI, concretada mediante Resolución N° 370/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 26 de
junio de 2022.
Que mediante Resolución 1919/21 de la Agencia Nacional de Discapacidad, se prorroga por el término de un (1) año,
contado a partir de la fecha de su vencimiento, los Certificados Únicos de Discapacidad cuyo vencimiento ocurra entre el 1
de enero de 2022 al 30 de junio de 2022.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
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Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Graciela Celina AGUIRRE (D.N.I. 16.462.600 - Clase
1961), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal
Obrero - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejia" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTICULO 3°. Dejar establecido que Graciela Celina AGUIRRE (D.N.I. 16.462.600 - Clase 1961), de acuerdo a lo
estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales
para agentes Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnostico F71.9 -
Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2735-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02332501-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La
Plata, a partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
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Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Marina Verónica ARDANS, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Marina Verónica ARDANS, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Marina Verónica ARDANS (D.N.I. 31.837.202 - Clase 1985), como Médica -
Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2855/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Marina Verónica ARDANS (D.N.I. 31.837.202 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2736-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-11778006-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual se informa que Julieta Soledad ANGONELI, no tomó
posesión del cargo para el cual fue designada mediante Resolución N° 678/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 6º de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado - Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96,
establece que la agente deberá tomar posesión del cargo dentro de los treinta (30) días corridos de notificado el acto
administrativo de designación, debiéndose dejar sin efecto la misma si dicha toma de posesión no se hiciera efectiva.
Que el artículo 50 segundo párrafo de la Ley N° 10.471 - Carrera Profesional Hospitalaria preceptúa que, entre otros, el
personal temporario interino, deberá satisfacer los deberes inherentes al cargo y estará sujeto a las obligaciones y
prohibiciones previstas para el personal de planta permanente.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de agosto de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 16



Qué, asimismo, el artículo 33 de la precitada normativa, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, establece que los
derechos, obligaciones y atribuciones del personal escalafonado serán los establecidos para el personal de la
Administración Pública Provincial por las leyes y reglamentaciones vigentes, en tanto no se haya previsto una norma
especial en dicha Ley y su reglamentación.
Que consta en esas actuaciones que la notificación a la que se alude en el primer párrafo del considerando de la presente
fue cumplimentada en la forma que establece la reglamentación vigente.
Que, por lo expuesto, corresponde proceder en consecuencia.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dejar sin efecto en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, por no habertomado posesión del cargo, de
acuerdo a lo establecido por el artículo 6º de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado - Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, por remisión a lo preceptuado por el artículo 50 segundo párrafo de la Ley N° 10.471, la designación como
Licenciada en Fonoaudiología Asistente Interina - treinta y seis (36) horas semanales de labor en Hospital Interzonal
General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, de Julieta Soledad ANGONELI (D.N.I. 32.907.767- Clase
1987), concretada mediante Resolución N° 678/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2737-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-2720181-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos “San Roque" de Manuel B. Gonnet, a partir del 15 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque" de
Manuel B. Gonnet.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Maria Fernanda ENGRAF, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Maria Fernanda ENGRAF, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Fernanda ENGRAF (D.N.I. 30.270.036 - Clase 1983), como
Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 3248/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Fernanda ENGRAF (D.N.I. 30.270.036 - Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Descentralizado
Interzonal General de Agudos “San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 15 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2738-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00126523-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Trabajo Social Asistente en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora
Sor María Ludovica” de La Plata, a partir del 2 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La
Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Pablo Edgardo COCCARO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Pablo Edgardo COCCARO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
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Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Pablo Edgardo COCCARO (D.N.I. 38.083.015 - Clase 1993), como
Licenciado en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 3518/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pablo Edgardo COCCARO (D.N.I. 38.083.015 - Clase 1993), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
“Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2739-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24218031-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcos María PETRACCHI en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcos María PETRACCHI como Médico Asistente Interino
en la especialidad Clínica Médica en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Mariano y
Luciano de la Vega" de Moreno, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Andrea Karina MANUPPELLA concretado mediante Resolución4965/21 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
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desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Marcos María PETRACCHI (D.N.I. 26.632.407 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla
las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2740-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07314182-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Érica CAPORALINI en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina Érica CAPORALINI como Medica Asistente Interina
- Especialidad: Alergia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San
José" de Pergamino, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rubén Humberto AVILA, concretado mediante Resolución Nº 4782/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Medica - Alergia - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo
2° de la Ley N° 10.678)
Carolina Érica CAPORALINI (D.N.I. 23.961.664 - Clase 1974).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2741-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-29575802-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Olga
Ines VIDES en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, con prestación de servicios en la Dirección
Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Olga Ines VIDES como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, con prestación de servicios en la Dirección Provincial Contra las Violencias
en el Ámbito de la Salud Pública, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marta Elena FAUDA concretado mediante Resolución N° 890/22 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
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actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Olga Inés VIDES (D.N.I 22.074.062 - Clase 1972) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Dirección Provincial Contra las Violencias en el
Ámbito de la Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2742-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04879639-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcela Verónica LOPEZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiólogo y Fisioterapia - Licenciado en Terapia
Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido, a
partir del 16 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Marcela Verónica LOPEZ, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
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designación de carácter interino de la profesional mencionada, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 1052/21 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Marcela Verónica LOPEZ (D.N.I. 28.732.689 - Clase 1981), como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de
Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº 1052/21 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Marcela Verónica LOPEZ (D.N.I. 28.732.689- Clase 1981), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas
de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2743-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01243566-GDEBA-HZEACDAACMSALGP por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neumonología en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr.
Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, a partir del 28 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neumonología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de
Vicente López.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Gimena SORIN, por haber obtenido el
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puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 28 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Gimena SORIN, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional cuya designación
se propicia debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Gimena SORIN (D.N.I. 29.317.383 - Clase 1982), como Médica -
Especialidad: Neumonología - treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y
Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 970/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Gimena SORIN (D.N.I. 29.317.383 - Clase 1982), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Neumonología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente
López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 28 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2744-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18469223-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea Araceli MACERATESI en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
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Necochea, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Araceli MACERATESI como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr.
José Domingo Taraborelli" de Necochea, a partir del 16 de octubre de 2017.
Que mediante Resolución N° 380/17 E del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 16 de octubre de 2017.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Emiliano Gabriel AURELLIO, concretado mediante Resolución 11112 N° 360/17, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que asimismo, se solicitó se le otorgue a la gente de referencia la bonificación que prevé el Decreto N° 4978/84, por
desempeñar tareas en un establecimiento de enfermos mentales.
Que el decreto mencionado en el acápite precedente, en su artículo 2°, fijó el otorgamiento de una bonificación del 15% del
sueldo correspondiente a su categoría para el personal de Enfermería (Enfermeros y Auxiliares de Enfermería) que
desempeña sus tareas en forma estable en horario nocturno en establecimientos hospitalarios provinciales, haciendo
extensiva tal bonificación a la totalidad del personal de dicha área asistencial que presta servicios en cualquier otro turno en
establecimientos o servicios considerados insalubres, infectocontagiosos o de atención de enfermos mentales, entrando en
vigencia a partir del 1 de agosto de 1984.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Andrea Araceli MACERATESI, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en la que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Andrea Araceli MACERATESI (D.N.I. 21.565.115 - Clase 1970) - Categoría
5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de Enfermería) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo
Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 16 de octubre de 2017, la bonificación del 15% del sueldo correspondiente a su
categoría que prevé el artículo 2° del Decreto N° 4978/84, a la agente que se menciona en el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir del 16 de octubre de 2017, Andrea Araceli MACERATESI (D.N.I. 21.565.115
- Clase 1970), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
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conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N°
600/94), en virtud de que el establecimiento en la que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N°
164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0016 -
Subprogramas: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2745-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-16382508-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rodrigo Emmanuel SCAVONE en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rodrigo Emmanuel SCAVONE como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Rodrigo Emmanuel SCAVONE (D.N.I. 38.278.215 -
Clase 1994)- Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Guardián)- Código: 1-0036-XI-3 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha
precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
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artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00-Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 -Función 1 - Subfución 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0- Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2746-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-5201901-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daiana Lilian COCERES en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daiana Lilian COCERES como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana Yanina ABDO, concretado mediante Resolución N° 997/22 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N ° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Daiana Lilian COCERES (D.N.I 34.581.904 - Clase 1989) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2747-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01898553-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Bioquimica Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de
Junín, a partir del 13 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Lic. En Bioquímica - Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham
F. Piñeyro" de Junín.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Jimena Soledad ROLDAN, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Jimena Soledad ROLDAN, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Jimena Soledad ROLDAN debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Jimena Soledad ROLDAN (D.N.I. 31.675.646 - Clase 1985), como
Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4125/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a MJimena Soledad ROLDAN (D.N.I. 31.675.646- Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Bioquimica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 13 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2749-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2020-10099561-GDEBA-DPTREESMSALGP y el expediente N° 21553-401/17 obrante en autos, por el cual
tramita la designación de Berenice Selene SILVERA SEOANE, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San
Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Berenice Selene SILVERA SEOANE como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, a partir del a partir del 1
de enero y hasta el 31 de diciembre del 2022;
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10592, modificada por la Ley N° 13865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente;
Que la agente cuya designación se propicia se fue designado como personal de planta temporaria Transitorio
Mensualizado en el año 2020, mediante RESO-2020-2534-GDEBA-MJGM;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que a orden 2 pagina 6 obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, expedido por la Junta
Evaluadora de la Discapacidad, constituida el día 15 de febrero de 2017 en el Hospital Interzonal General de Agudos
“General San Martín” de La Plata, cuyo plazo de validez es hasta el 15 de febrero de 2027;
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesto, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10592,
y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado);
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre
del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Berenice Selene SILVERA SEOANE (D.N.I. 40.852.066- Clase 1997), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley
N° 10592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Berenice Selene SILVERA SEOANE (D.N.I. 40.852.066 - Clase 1997), a partir del 1
de enero y hasta el 31 de diciembre del 2022, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10593, se encuentra
comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnostico G40- Categoría 4 - en la escala de pronóstico, siendo dable su
inclusión en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 1595-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Agosto de 2022

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-14565944-GDEBA-DDPRYMGEMSGP mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Licitación Pública Nº 11/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0146-LPU22), y la aprobación
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de armamento, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Pública la solicitud obrante en orden 2/9, 30/32 y 49 mediante la cual la
Dirección de Armamento y Vestimenta dependiente de la Dirección Provincial de Logística Operativa, propicia la provisión
citada en el exordio de la presente, con destino a distintas Dependencias de este Ministerio de Seguridad, encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo
de entrega de ciento veinte (120) días a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos
ochocientos sesenta millones seiscientos treinta y cinco mil ochocientos cinco con treinta centavos ($860.635.805,30);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el Portal:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar; 
Que en orden 63 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-1976-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2022-16178964-GDEBA-DPREMSGP -orden 64-;
Que posteriormente se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra PBAC N° 170-0146-LPU22 -orden 67-;
Que la Tesorería General de la Provincia procedió a registrar el compromiso de pago del treinta por ciento (30 %)
anticipado, y el setenta por ciento (70 %) restante conforme artículo 23° punto III, apartados 2 y 3 del Anexo I del Decreto
N° 59/19 -orden 113-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Licitación, la
provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100 %);
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección General de Administración a efectuar el llamado a Licitación Pública Nº 11/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0146-LPU22), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión de armamento, propiciada por la
Dirección de Armamento y Vestimenta dependiente de la Dirección Provincial de Logística Operativa y con destino a
distintas Dependencias de este Ministerio de Seguridad, con un plazo de entrega de ciento veinte (120) días a partir de la
formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos ochocientos sesenta millones seiscientos treinta y
cinco mil ochocientos cinco con treinta centavos ($860.635.805,30).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Resolución como PLIEG-2022-25962650-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Pública Nº 11/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0146-
LPU22) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 5 - Inciso 4 - Principal 4 - Parcial 0 - Subparcial 0 - Fuentede Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($860.635.805,30).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Pública Nº 11/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0146-LPU22), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Licitación Pública Nº 11/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0146-LPU22), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Paula Julia CATINI CHAVES 24.674.333 Dirección de Armamento y Vestimenta 
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100 %), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Licitación.
ARTÍCULO 9º. Establecer que la Dirección de Armamento y Vestimenta dependiente de la Dirección Provincial de Logística
Operativa será la unidad orgánica que actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la
verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones
establece.
ARTÍCULO 10. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración (Dirección de Compras y Contrataciones). Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S
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RESOLUCIÓN Nº 1654-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2021-25414328-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro BERNI y la Municipalidad de Pergamino, representada por su
Intendente Municipal, Dr. Javier Arturo MARTÍNEZ;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato trece (13) vehículos de su propiedad,
marca Renault modelo Logan 1.6, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad pública, en el
ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta y quinta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con
el mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, reparación de dichas unidades, y
la contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 50), Contaduría General de la Provincia (orden 55) y
Fiscalía de Estado (orden 63), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro BERNI y la Municipalidad de Pergamino, representada
por su Intendente Municipal, Dr. Javier Arturo MARTÍNEZ, cuyo objeto material resultan ser trece (13) vehículos de su
propiedad, marca Renault modelo Logan 1.6, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad
pública, en el ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2022-25900037-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Pergamino, comunicar a la Dirección Provincial
de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la Secretaría
General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022- 25900037-GDEBA-
DRIYCMSGP
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RESOLUCIÓN Nº 1655-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-15549139-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro BERNI y la Municipalidad de Pergamino, representada por su
Intendente Municipal, Dr. Javier Arturo MARTÍNEZ;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato dieciséis (16) motovehículos de su
propiedad, marca KTM modelo Adventure 250cc, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad
pública, en el ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
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Que mediante la cláusula cuarta y quinta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con
el mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, reparación de dichas unidades, y
la contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 60), Contaduría General de la Provincia (orden 65) y
Fiscalía de Estado (orden 73), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro BERNI y la Municipalidad de Pergamino, representada
por su Intendente Municipal, Dr. Javier Arturo MARTÍNEZ, cuyo objeto material resultan ser dieciséis (16) motovehículos de
su propiedad, marca KTM modelo Adventure 250cc, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad
pública, en el ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2022-25899272-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Pergamino, comunicar a la Dirección Provincial
de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la Secretaría
General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF- 2022-25899272-GDEBA-
DRIYCMSGP
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 1389-MJYDHGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-17021171-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Marco suscripto por la Universidad Nacional del Centro y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de
Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio Marco se celebró con la finalidad de promover acciones conjuntas tendientes a crear lazos de
asistencia y colaboración recíproca en los campos académico, científico y cultural;
Que las partes firmantes acordaron crear una Mesa de Trabajo para la implementación y supervisión de las actividades
derivadas del Convenio en cuestión;
Que la vigencia del precitado Convenio se estableció por el término de dos (2) años, pudiéndose prorrogar
automáticamente por períodos iguales, salvo voluntad en contrario o denuncia de alguno de los organismos con una
anticipación de treinta (30) días;
Que los organismos suscribientes concertaron que los programas serán desarrollados sobre la base de planes operativos
instrumentados mediante Convenios Específicos;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 2º DEL DECRETO N° 1470/04
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de fecha 26 de mayo de 2022, suscripto por la Universidad Nacional del Centro
y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido en el documento
GEDO Nº CONVE-2022-17180177-GDEBA-DRAYCMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-17180177-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP
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RESOLUCIÓN Nº 1426-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Agosto de 2022

 
V IS T O el expediente N° EX-2022-21950468-GDEBA-SSDHMJYDHGP, el DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA y sus
modificatorios DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y DECRE-2022-662-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, entre las acciones de la Subsecretaría de Derechos Humanos, se encuentra la de planificar, coordinar y supervisar la
ejecución de las actividades de formación y fortalecimiento institucional en materia de Derechos Humanos y derecho
internacional humanitario, tanto en el ámbito estatal como en lo atinente a la sociedad civil;
Que, asimismo, el DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA modificado por sus similares, DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y
DECRE-2022-662-GDEBA-GPBA, establece entre las acciones de la Dirección de Programas para el Acceso a Derechos
de Poblaciones Vulnerables de la Dirección Provincial de Programas para el Desarrollo Socio Comunitario en Derechos
Humanos la de determinar, seleccionar y proponer, en coordinación con los organismos competentes, la implementación y
ejecución de Programas con cobertura provincial para fortalecer el acceso a derechos de colectivos específicos, en
particular los niños, niñas y adolescentes, las personas con discapacidad, los adultos mayores y las personas que
atraviesan algún padecimiento mental, en coherencia con lo establecido por las normativas de protección de derechos de
estos grupos poblacionales;
Que, a partir de ello, resulta oportuna la creación del Programa “Mayores con Derechos” con la finalidad de impulsar y
fomentar la participación comunitaria de las personas mayores, a través de las instituciones y organizaciones sociales y
territoriales de las que forman parte, generando diversas propuestas de encuentro, bajo la concepción de que los espacios
que propician la circulación de la palabra, el refuerzo de los lazos sociales y el trabajo colectivo, son posibilitadores del
ejercicio de derechos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 8- y Fiscalía de Estado -orden 14-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Programa “Mayores con Derechos”, cuyo texto contenido en el documento IF- 2022-21993192-
GDEBA-SSDHMJYDHGP, integra el presente como Anexo Único.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el Programa aprobado por el artículo 1º funcionará bajo la órbita de la Subsecretaría de
Derechos Humanos.
ARTÍCULO 3°. Invitar a los Municipios de la provincia de Buenos Aires y a los organismos estatales y no estatales a adherir
a los términos del presente Programa.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

IF- 2022-21993192-GDEBA-
SSDHMJYDHGP
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RESOLUCIÓN N° 1451-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-17935651-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Colaboración Institucional y Asistencia Técnica de fecha 8 de junio de 2022, suscripto por el Banco de la provincia de
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Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Convenio de Colaboración Institucional y Asistencia Técnica cuya aprobación se propicia, se celebró con la finalidad
de establecer compromisos mutuos y recíprocos tendientes a desarrollar un plan de trabajo conjunto, con el fin de ejecutar
acciones coordinadas destinadas a optimizar el cumplimiento de las misiones y funciones a su cargo;
Que, asimismo, las partes acordaron, inicialmente, llevar adelante la implementación de canales digitales para la apertura
de cuentas bancarias especiales, destinadas a la acreditación de aportes de capital y/o patrimonio en los trámites
registrales que deban realizarse ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas dependiente de esta cartera ministerial,
como así también en la habilitación de un canal digital para la solicitud de apertura de una cuenta de depósitos sin costo
para las asociaciones civiles constituidas en el marco de la Ley N° 15.192,
Que, en ese orden, el Banco de la provincia de Buenos Aires podrá utilizar el sistema de Formularios digitales del Gobierno
de la provincia de Buenos Aires;
Que dicho instrumento no implica erogación presupuestaria para los organismos suscribientes;
Que la vigencia del Convenio referido se estableció en dos (2) años desde su suscripción, pudiéndose prorrogar
automáticamente si ninguna de las partes lo denuncia con una anticipación no menor a sesenta (60) días de su vencimiento
y podrá ser rescindido por medio fehaciente, con una anticipación de noventa (90) días;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y
SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración Institucional y Asistencia Técnica suscripto con fecha 8 de junio de
2022, entre el Banco de la provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de
Buenos Aires, y que como CONVE-2022-17942226-GDEBA-DRAYCMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio aprobado
por el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda conforme
sus Leyes Orgánicas.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-17942226-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 454-MPCEITGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 17 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-21245357-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico a los eventos: "Invierno Medieval", llevado a cabo del 16 al 31 de julio, la “26° Fiesta Nacional del
Chocolate Artesanal: Chocogesell”, llevada a cabo del 12 al 15 de agosto y la “41° Fiesta Nacional de la Diversidad
Cultural”, que se realizará del 7 al 10 de octubre del corriente año, en la localidad de Villa Gesell, provincia de Buenos
Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 - modificada por Ley N° 15.309-, los Decretos N° 1037/2003, N° 13/2014 y N°
54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022-, la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción y la
Resolución Ministerial N° 289/2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
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particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, modificado por el Decreto N° 90/2022, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas, entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales;
Que, sin embargo, ello implicó una disminución de las actividades productivas y afectó directamente los ingresos habituales
y los niveles de empleo de los sectores mencionados;
Que esta situación se vio agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país, en general, y la provincia de Buenos Aires, en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura, en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de fiestas populares,
festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021 -ambas de esta Cartera Ministerial- y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 -prorrogada por su par Nº 827/2021- se creó el Programa “ReCreo es Fiesta” con el objetivo
de impulsar y difundir las propuestas culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la
identidad bonaerense, fortalecer las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-culturales propias de cada localidad;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Villa Gesell, el día 15 de junio de 2022, por medio de notas IF-2022-21953894-GDEBA-
SSTMPCEITGP, IF-2022-21954463-GDEBA-SSTMPCEITGP e IF-2022-21954968-GDEBA-SSTMPCEITGP, dirigidas a la
Subsecretaría de Turismo, solicitó apoyo económico a los eventos: "Invierno Medieval", llevado a cabo del 16 al 31 de julio,
la “26° Fiesta Nacional del Chocolate Artesanal: Chocogesell”, llevada a cabo del 12 al 15 de agosto y la “41° Fiesta
Nacional de la Diversidad Cultural”, que se realizará del 7 al 10 de octubre del corriente año, en la localidad de Villa Gesell,
provincia de Buenos Aires;
Que la “Fiesta Nacional del Chocolate Artesanal: Chocogesell” se ha desarrollado todos los años en el Bosque fundacional
del Municipio y cuenta con propuestas gastronómicas que atraen a más de setenta y cinco mil turistas de toda la Costa
atlántica, siendo su principal atractivo la Feria de Expositores de Chocolate y Repostería Artesanal, junto con un Patio
Cervecero, foodtrucks, un paseo de emprendedores y productores locales, espectáculos musicales y actividades infantiles;
Que, por su parte, el evento denominado “Invierno Medieval” surge como una propuesta para recrear el mundo medieval
en los bosques del Municipio y, para su realización, se desarrolló una ambientación acorde a la temática, reviviendo
personajes de películas y series medievales, realizando performances y concursos de “Cosplay”, un combate medieval,
prácticas de arquería, lectura de runas, shows de música medieval y un patio gastronómico compuesto de stands con
comidas y bebidas temáticas;
Que, finalmente, la “Fiesta Nacional de la Diversidad Cultural” tiene como objetivo atraer a las diversas colectividades,
creencias, gastronomías, arte y culturas que conviven en el Municipio, se desarrollará a lo largo de la Avenida 2 del distrito
y contará con un patio gastronómico, una feria de artesanos y dos escenarios en donde artistas locales brindarán
espectáculos musicales;
Que, asimismo, prevé un amplio cronograma de actividades como espectáculos de danzas, música de pueblos originarios y
diversidades, actuaciones especiales de artistas de renombre local, provincial y nacional, desfiles de Carrozas y se
elaborará la tradicional “Gran Paella de la Amistad”;
Que la realización de los eventos mencionados resulta un factor significativo para el desarrollo del Municipio dada la amplia
participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento, producción artesanal y de bienes
elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran impacto y dinamismo en la economía local en un
periodo de tiempo reducido;
Que el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución N°
24/2010 del entonces Ministerio de la Producción, que aprobó el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios” en el
marco del mencionado Decreto;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de agosto de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 36



RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la solicitud de apoyo económico a los eventos denominados "Invierno Medieval", llevado a cabo del
16 al 31 de julio, la “26° Fiesta Nacional del Chocolate Artesanal: Chocogesell”, llevada a cabo del 12 al 15 de agosto y la
“41° Fiesta Nacional de la Diversidad Cultural”, que se realizará del 7 al 10 de octubre del corriente año, en la localidad de
Villa Gesell, en la localidad de Villa Gesell, provincia de Buenos Aires, por un monto total de PESOS SIETE MILLONES
($7.000.000).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Villa Gesell, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 14760/2022 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 3 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS SIETE MILLONES ($7.000.000) - Presupuesto Ejercicio
Año 2022, conforme Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Remitir a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a
la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 458-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-20190971-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, por el cual tramita el pago de un subsidio en el marco del
Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -aprobados por Resolución N° 674/2020 y
sus modificatorias N° 329/2021 y N° 191/2022-, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309), corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar la
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por sus pares N° 329/2021 y N ° 191/2022 - se creó el
Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las cooperativas
de la Provincia, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los objetivos
generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-2022-01274324-GDEBA-
DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa,
resultando pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo “Wenceslao Pedernera Limitada” (CUIT N° 30-
71718602-4) de la localidad de Llavallol, partido de Lomas de Zamora;
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2022-20425443-GDEBA-DFCMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000.-), destinada a la compra de bienes de
capital (tres -3- tanques de mil litros -1000 L- y un 1- tanque de tres mil litros -3.000 L- con estructuras), materias primas e
insumos (concentrado de detergente, lavandina concentrada, desinfectante de piso, doscientas -200- botellas de un litro -1
L- y quinientos -500- bidones de cinco litros -5 L), con el objetivo de fabricar y vender productos de limpieza, lo que
permitirá incorporar como asociadas a diez (10) personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad y generar
nuevos puestos de trabajo;
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Que, asimismo, en dicha nota la entidad emite Declaración Jurada informando que no se registran subsidios otorgados a la
misma por este Ministerio, que no se han solicitado o percibido fondos con el mismo objeto o en carácter de subsidio
durante el ejercicio fiscal en curso por otra repartición del Poder Ejecutivo Provincial;
Que en órdenes 4 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 191/2022 y
documentación complementaria;
Que, en el orden 29, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, la
Directora Provincial de Acción Cooperativa y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N° ACTA-
2022-21365414-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000.-), en el marco de la Resolución N°
674/2020, manifestando que dicha entidad ha cumplido con los requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/2003
y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que en el orden 38, mediante documento N° IF-2022-22886195-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 14933/2022, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por Ley N°
15.309-, el Decreto N° 1037/2003, su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción, y las
Resoluciones Ministeriales Nº 674/2020, N° 329/2021 y N° 191/2022.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo “Wenceslao Pedernera Limitada” (CUIT N° 30-
71718602-4), de la localidad de Llavallol, partido de Lomas de Zamora, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL
($800.000.-), destinado a la compra de bienes de capital, materias primas e insumos, para la fabricación y venta de
productos de limpieza, en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub programa “Impulso Cooperativo” -
aprobados por Resolución N° 674/2020 y sus modificatorias Nº 329/2021 y N°191/2022-.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa Nº 212538,
CBU: 1910049055004902125382, del Banco Credicoop.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Ju 11 - UE 455 - Pr 5 - Sp 4 - Ac 3 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Ub. Geográfica
999- Importe: PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($594.500.-) y Ju 11 - UE 455 - Pr 5 - Sp 4 -
Ac 3 - In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Ub. Geográfica 999- Importe: PESOS DOSCIENTOS
CINCO MIL QUINIENTOS ($205.500.-) - Importe Total: PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000.-).
ARTÍCULO 4º. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/2003 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/2010 del entonces
Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I - a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN N° 139-MTRAGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 19 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente N° EX-2022-25932662-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de
Facundo ASENSIO en el cargo de Director de Fiscalización y Control, dependiente de la Subsecretaría de Transporte
Terrestre, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Transporte, a partir del día
3 de enero de 2022;
Que se impulsa la designación de Facundo ASENSIO, a partir del 1º de julio de 2022, en el cargo de Director de
Fiscalización y Control, dependiente de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, reuniendo los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
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Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (T. O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17
E Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.31 - Ministerio de Transporte, Subsecretaría de Transporte Terrestre,
Dirección Provincial de Verificación Técnica Vehicular, a partir del 1º de julio de 2022, a Facundo ASENSIO (DNI Nº
33.087.874, Clase 1987) como Director de Fiscalización y Control; de conformidad con lo establecido en los artículos 107,
108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, notificar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

MINISTERIO DE TRABAJO
 
RESOLUCIÓN Nº 230-MTGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 20 de Agosto de 2022

 
VISTO el Expediente N° EX 2022-03561764-GDEBA-DSTAMTGP, las Leyes Nº 10.149, Nº 15.164 modificada por Ley
15.309, el Decreto Nº 6409/84, sus modificatorios y complementarios, el Decreto N° 2126/10, el Decreto Nº 74/2020
modificado por su similar Nº 21/2022, la Resolución MT N° 261/10, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309 confiere al Ministerio de Trabajo el ejercicio indelegable del poder de
policía en materia laboral, el cumplimiento de las normas generales y particulares referidas al trabajo, otorgándole
competencia para fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones del empleador;
Que conforme con lo establecido en los artículos 65 y 66 de la Ley Nº 10.149, las Delegaciones Regionales de Trabajo y
Empleo establecidas en el Decreto Nº 74/2020 -modificado por su similar N° 21/2022 - y nominadas en el Decreto N°
2126/10, ejercen las funciones asignadas al Ministro de Trabajo dentro de la jurisdicción y con las facultades de autorizar,
autenticar y registrar todos los elementos de contralor de las disposiciones legales reglamentarias del trabajo;
Que el artículo 68 bis incorporado por la Ley Nº 12.397, texto según Ley Nº 15.311, prescribe los conceptos y valores de
las tasas retributivas de servicios administrativos que percibe esta Cartera de Estado;
Que mediante la Resolución N° 261/10 se crea el sistema unificado de tasas retributivas de servicios administrativos y el
formulario de Carta Poder, derogando asimismo la Resolución MT Nº 310/09;
Que la actualidad imperante y los avances tecnológicos nos permiten efectuar cambios en la provisión de hojas en papel de
seguridad;
Que es posible emitir hojas papel a un costo menor y con las últimas medidas de seguridad, respetando la filigrana
institucional, fondos de seguridad impresos y técnicas de seguridad;
Que el código de barras será reemplazado por el código QR como medio de protección de tipo informático, el mismo será
impreso con tintas de seguridad reactivas a la luz, a través de aquel se identificara el número de folio, a que grupo
pertenece, a que empleador se han asignado y en qué fecha, simplificando inmensamente tanto la tarea administrativa
como inspectiva al poder acceder a toda esta información en cuestión de minutos;
Que resulta necesario unificar las hojas móviles que utilizan los empleadores en la jurisdicción de la provincia de Buenos
Aires, a fin de garantizar la seguridad del nuevo sistema;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia, la Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado y la Fiscalía de Estado;
Que resulta oportuno y conveniente el dictado del presente acto administrativo, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 32 de la Ley Nº 15.164 modificada por Ley 15.309;
Por ello,

 
LA MINISTRA DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 7° de la Resolución MT N° 261/10 el que quedará redactado de la siguiente manera:
 

“ARTÍCULO 7º. Determinar que las hojas de rúbrica y las obleas para validación de libros con las especificaciones
técnicas de seguridad que se detallan en el Anexo III, serán de utilización obligatoria en toda rúbrica”.

 
ARTÍCULO 2°. Modificar el artículo 8° de la Resolución MT N° 261/2010, el cual quedara redactado de la siguiente manera:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de agosto de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 39



 
“ARTÍCULO 8º. Establecer los siguientes parámetros en la registración de los datos en las hojas en papel de
seguridad que entrega esta Cartera de Estado:

1- La impresión de las registraciones deberá efectuarse sólo en el frente de la hoja, respetando los
márgenes.
2- Encuadernar las hojas en tomos de hasta quinientos (500) folios, debiendo preservar el margen
izquierdo, manteniendo inalterable y legible el código QR.
3- Limitar la tipología para la registración como mínimo al tamaño 10 de la fuente Times New Roman o al
tamaño 9 de la fuente Arial o al tamaño 10 de la fuente Courier New.
4- Cada tomo deberá ser cerrado en la Delegación Regional de Trabajo y Empleo donde se rubrica,
debiendo el interesado reiniciar el siguiente tomo en el folio 1”.

 
ARTÍCULO 3º. Modificar el artículo 16 de la Resolución MT N° 261/2010 el que quedará redactado de la siguiente manera:

 
“ARTÍCULO 16º. Autorizar a la Dirección General de Administración a la distribución y control de los materiales
detallados en el Anexo III de la presente, además de lo previsto en la Resolución del Contador General RESOL-
2019-276-GDEBA-CGP”.

 
ARTÍCULO 4º. Modificar el artículo 8° del ANEXO I de la Resolución MT N° 261/2010 el que quedará redactado de la
siguiente manera:
 

“ARTÍCULO 8º: El Área rúbrica de las Delegaciones Regionales deberán seguir el siguiente procedimiento en
relación a la actualización de datos del empleador:

1- Controlar que la documentación presentada coincida con los datos cargados por el empleador en el
Formulario de Actualización del SISTEMA ADMINISTRADOR DE EMPRESAS (ver subanexo A).
2 - En caso que corresponda, podrá modificar la actualización de datos, en los siguientes casos:
a) repetición de domicilios, b) cantidad de empleados adjuntado la documentación que corrobora la
modificación (altas y bajas régimen mi simplificación), debiendo emitir un nuevo FORMULARIO DE
ACTUALIZACIÓN, el que suscribirá y adjuntará al presentado por el empleador.
3- Entregar al empleador talón comprobante de entrega de documentación debidamente intervenida por el
responsable del área y agregar el formulario de actualización impreso (ver subanexo A) en el expediente.

Gestionar a través del Sistema GDEBA la caratulación del expediente de acuerdo a la trata correspondiente,
solicitando la misma a la Mesa de Entradas de la Delegación correspondiente”.

 
ARTÍCULO 5º. Modificar el artículo 9° del ANEXO I de la Resolución MT N° 261/2010 el que quedará redactado de la
siguiente manera:
 

“ARTÍCULO 9º. Ante la solicitud de rúbrica de documentación, el Área mencionada procederá conforme al trámite
solicitado:

1- Recibir la solicitud y controlar la documentación y requisitos conforme a lo establecido en el artículo 6º
del presente.
2- Completar los datos que resulten necesarios en el SISTEMA DE TASAS RETRIBUTIVAS según la
rúbrica que corresponda.
3- Requerir la caratulación del expediente a través del Sistema GDEBA de acuerdo a la trata
correspondiente, solicitando la misma a la Mesa de Entradas de la Delegación correspondiente.
Cuando se soliciten nuevas rúbricas por igual materia, dentro del mismo año calendario, se incorporan al
expediente iniciado ante el primer requerimiento anual”.
4- Actuación según las situaciones:

Caso 1: “Requisitos cumplidos”
En todos los casos se deberá asentar en el SISTEMA DE TASAS RETRIBUTIVAS, los datos correspondientes:
Aprobación de Sistema (programa y modelo de hoja móvil):

- Completar la FICHA HISTÓRICA por sistema y emitir automáticamente el documento electrónico
correspondiente al Proyecto de Disposición.
- Elevar al Delegado Regional expediente GDEBA y Proyecto de Disposición para la firma. Rúbrica en
forma manual y/o copiativo (libro):
- Completar la FICHA HISTÓRICA por sistema y emitir automáticamente el documento electrónico
correspondiente al Proyecto de Disposición.
- Elevar al Delegado Regional expediente GDEBA y Proyecto de Disposición para la firma.
- Completar los datos consignados en el libro, colocar la oblea de seguridad.
- Registrar y asignar un Nº de tomo.
- Cierre de libro: Se colocará en el Libro la siguiente leyenda: “El Presente libro especial se cierra y se abre
el siguiente bajo el tomo Nº.... de fecha....../....../. ”

Rúbrica de hojas móviles:
- Cargar en la FICHA HISTÓRICA, número de boleta y el sistema asigna la cantidad y numeración de
hojas a entregar.
- Emitir automáticamente por Sistema, constancia de habilitación electrónica de hojas móviles.
- Elevar al Delegado Regional, expediente GDEBA, solicitud de rúbrica, boleta de pago y constancia de
habilitación de hojas móviles para la firma.
- Registrar y asignar un Nº de tomo cada quinientos (500) folios.
- Cierre de tomo: Se colocará en la última hoja móvil la siguiente leyenda: “El Presente libro especial se
cierra y se abre el siguiente bajo el tomo Nº.... de fecha....../....../...... ”
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- Cargar en la FICHA HISTÓRICA número de boleta y el sistema asigna la cantidad y numeración de
oblea.

Rúbrica de libretas:
- Emitir automáticamente por Sistema, constancia electrónica de habilitación de libreta.
- Elevar al Delegado Regional, expediente GDEBA, solicitud de rúbrica, boleta de pago (cuando
corresponda) y la constancia correspondiente para la firma.

Exentos de tasa retributiva:
- Cargar en la FICHA HISTÓRICA número de Resolución que otorga la exención y asignar la cantidad.
- Emitir automáticamente por Sistema, constancia de habilitación electrónica.
- Elevar al Delegado Regional, expediente GDEBA, solicitud de rúbrica, y la constancia correspondiente
para la firma.

Solicitud de centralización de documentación laboral:
- Verificado los requisitos deberá proyectar la providencia de trámite de elevación a la Dirección de
Documentación Laboral y Cobranzas para la continuidad del mismo.

Caso 2: “Requisitos no cumplidos”
- Intimar al empleador a proceder a la adecuación de los requisitos no cumplidos, bajo apercibimiento de
archivar las actuaciones sin más trámite.
- Proceder en caso de adecuar lo intimado, según lo establece el Caso 1.
- Elevar el expediente en caso de no adecuar lo intimado, al DELEGADO REGIONAL para su posterior
archivo.

6- Recibir la documentación girada por el Delegado Regional.
7- Registrar fecha de trámite cumplimentado en la FICHA HISTÓRICA.
8- Entregar al empleador solicitante, la documentación rubricada con el acto administrativo correspondiente.
9- Registrar, fecha de entrega de documentación en la FICHA HISTÓRICA y Nº de disposición, de corresponder”.

 
ARTÍCULO 6°. Modificar el artículo 10 del ANEXO I de la Resolución MT N° 261/2010 el que quedará redactado de la
siguiente manera:
 

“ARTÍCULO 10. El Delegado Regional deberá controlar y suscribir los actos que autorizan los distintos trámites y/o
dejan constancia de los mismos, y/o elevan las actuaciones a la Dirección de Documentación Laboral y Cobranzas
Deberá actuar conforme las siguientes situaciones:
Caso 1: “requisitos cumplidos”
Recibirá:

- Libro y/o libreta.
- Expediente, Proyecto de Disposición y /o Constancia de Habilitación según corresponda.
- Solicitud de centralización de documentación laboral.
- Corroborar la documentación a través del SISTEMA DE TASAS RETRIBUTIVAS.
- Firmar libro y/o libreta.
- Firmar la disposición por GDEBA
- Girar a Rúbrica la documentación firmada.
- Firmar la providencia de elevación a la Dirección de Documentación Laboral y Cobranzas de los trámites
de centralización de documentación laboral.

Caso 2: “no cumple requisitos”
- Recibir de Rúbrica el expediente en caso de no adecuarse lo intimado.
- Ordenar el archivo del expediente.”

 
ARTÍCULO 7°. Modificar el artículo 13 del ANEXO I de la Resolución MT N° 261/2010 el que quedará redactado de la
siguiente manera:
 

“ARTÍCULO 13º La Dirección de Documentación Laboral y Cobranzas deberá elaborar un informe previo a la
autorización de las centralizaciones y excepciones en la rúbrica de documentación laboral”.

 
ARTÍCULO 8°. Modificar el artículo 16 del ANEXO I de la Resolución MT N° 261/2010 el que quedará redactado de la
siguiente manera:
 

“ARTÍCULO 16º Vencido el plazo para retirar la documentación solicitada por el empleador, el delegado regional
podrá optar por intimar por un plazo perentorio de tres (3) días hábiles para que lo retire o remitirlo al domicilio
constituido del empleador a costa de éste, si alguna de estas diligencias fracasa, se remitirá el material a la
Dirección General de Administración para su reasignación”.

 
ARTÍCULO 9°. Modificar el ANEXO III, Inventario de Hojas y Obleas de la Resolución MT N° 261/2010, el cual quedara
redactado de la siguiente manera:
 

“ANEXO III
1.- Hojas en Papel de Seguridad impresas con técnicas de seguridad de probada y reconocida eficiencia,
las mismas cuentan con el logo de la provincia de Buenos Aires y el nombre del Ministerio de Trabajo en
tinta invisible UV, las hojas estarán identificados mediante un código QR y caracteres arábigos numéricos
de lectura humana impresos con tintas de seguridad reactivas a la luz.
2.- Obleas de certificación de formato de 99 mm de alto x 200 mm de ancho integradas en una misma
plancha para ser provistas de a 3 unidades. Están constituidas por un sustrato de papel de primera calidad
de 62 gr/m2. y un espesor de 85 micrones, el soporte siliconado será de 82 gr/m2.. Son auto destructibles
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por un proceso de troquelados magnéticos con micro cortes geométricamente distribuidos, cohesión 126
minutos, tack 1200 gramos por pulgada cuadrada y un borde de 4mm en todo su contorno para una
adecuada tracción al proceso de personalizado. Se adjunta a la presente oblea tipo.
3.- Láminas de protección de alta seguridad óptimamente variables (sellos devapor dióxido metálico), las
láminas de protección autoadhesivas con sistema de sellos o imágenes ópticas transparentes, numeradas
alfanuméricamente en sistema INKjet”

 
Mara Ruiz Malec, Ministra.

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN N° 622-MMPGYDSGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 16 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-08755414-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual se gestiona el reconocimiento de
los servicios prestados en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada y la declaración de legítimo abono de los haberes
percibidos durante el período comprendido entre el 1° de enero de 2022 y el 31 de marzo de 2022 por Malena
BYSTROWICZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados y la declaración de legítimo abono de los
haberes percibidos por la agente Malena BYSTROWICZ, quien se desempeñó como Personal de la Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada, en la entonces Dirección Provincial de Planificación y Gestión Comunicacional, actual Dirección
Provincial de Comunicación, con una remuneración equiparada a categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, con un
régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor, por el período comprendido entre el 1° de enero de 2022 y el 31
de marzo de 2022;
Que de autos surge que la renovación en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada para el ejercicio 2022 no logró
materializarse en tiempo y forma, con motivo de la renuncia efectuada por la parte con fecha 31 de marzo de 2022;
Que se certifica la efectiva prestación de servicios por parte de la agente involucrada, durante el período que se pretende
reconocer;
Que la Dirección de Contabilidad informa la liquidación de las sumas percibidas por el lapso referido, acompañando copia
del recibo respectivo;
Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1794 del Código Civil y Comercial de la Nación, siempre que se considere
fehacientemente acreditado el desempeño de las aludidas tareas, corresponde dictarse el acto administrativo por el cual se
reconozcan las mismas por el lapso indicado en el primer párrafo;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se han expedido
favorablemente;
Que a fin de regularizar la situación corresponde hacer lugar al reconocimiento de servicios, y declarar de legítimo abono
las sumas percibidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 1794 del Código Civil y Comercial de la Nación;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Reconocer en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual,
en la entonces Dirección Provincial de Planificación y Gestión Comunicacional, actual Dirección Provincial de
Comunicación, los servicios prestados en el cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con
una retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, con un régimen horario de treinta (30) horas
semanales de labor, por el período comprendido entre el 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de marzo de 2022, por Malena
BYSTROWICZ (DNI 26.733.296 - Clase 1978), en las condiciones que se establecen bajo la exclusiva responsabilidad del
funcionario certificante y declarar de legítimo abono las remuneraciones percibidas.
ARTÍCULO 2°. Convalidar el gasto efectuado por el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, el cual fue atendido con
cargo a la imputación correspondiente al Presupuesto General Ejercicios 2022.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
 
RESOLUCIÓN Nº 117-IOMA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Jueves 21 de Enero de 2021
 
VISTO el expediente N° 2914-6885/16 iniciado por MAYER LUCIANA S. caratulado: “DENUNCIA POR PRESUNTO
COBRO INDEBIDO CONTRA EL DR. GONZÁLEZ COCORDA AGUSTÍN”, y
 
CONSIDERANDO:
Que se inicia el presente a raíz de la denuncia formulada vía mail a fojas 1 por la afiliada Luciana MAYER contra el doctor
Agustín GONZÁLEZ COCORDA de la ciudad de Mar del Plata, la que refiere que llamó para un turno con el mencionado
profesional, que es categoría “A”, y le informaron que tiene que pagar pesos ochenta ($80) de diferenciado aparte de llevar
el bono consulta;
Que a fojas 11 la Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria informa que el doctor Agustín GONZÁLEZ
COCORDA, se encuentra en la categoría “A”, detallando a la vez que no hay arancel diferencial por consulta para dicha
categoría, y acompaña a fojas 14 sus datos de adhesión;
Que en consecuencia a fojas 20 a 38 se glosa a estos autos facturación de consultas médicas realizadas por el citado
profesional en el mes de abril del año 2016, disponiéndose la recepción de diversos testimonios de afiliados pacientes del
mismo;
Que a fojas 74 presta declaración testimonial el afiliado Nicolás MALIANNI, quien manifiesta que conoce al doctor Agustín
GONZÁLEZ COCORDA y que el mismo le cobró la suma de pesos cien ($100) además del bono consulta. La
documentación que le pertenece al afiliado obra a fojas 35;
Que a fojas 85 presta declaración testimonial la afiliada Marta Amelia OLIVER, quien expresa que conoce al doctor
GONZÁLEZ COCORDA y que en dicha ocasión la secretaria le generó el bono de consulta web y le cobró la suma de
pesos ciento cincuenta ($150). La documentación que le pertenece a la afiliada obra a fojas 38;
Que a fojas 86 presta declaración testimonial la afiliada Graciela Mónica TUSSO, quien refiere que conoce al doctor
GONZÁLEZ COCORDA y que en dicha ocasión la secretaria le generó el bono de consulta web y le cobró una suma de
dinero que no recuerda, pero no fue mucho. La documentación que le pertenece a la afiliada obra a fojas 22;
Que a fojas 87 presta declaración testimonial el afiliado Eligio Marcelo CASTILLO, quien manifiesta que conoce al doctor
GONZÁLEZ COCORDA y que en dicha ocasión la secretaria le generó el bono de consulta web y le cobró la suma de
pesos sesenta ($60) en concepto de diferenciado. La documentación que le pertenece al afiliado obra a fojas 28;
Que a fojas 90 la Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria advierte en los testimonios de los afiliados
antes mencionados un presunto actuar irregular por parte del aludido profesional médico, ya que revistiendo el mismo en la
categoría “A” el afiliado no debería abonar suma alguna como diferenciado;
Que a fojas 93 a 101 lucen informes relativos al pago de la facturación investigada;
Que en virtud de lo actuado, se estima que el doctor Agustín GONZÁLEZ COCORDA (M.P. N° 94024), adherido a IOMA a
través del Centro Médico de Mar del Plata, estaría incurso en las faltas previstas en el artículo 7° inciso h) apartado 3 punto
k) y apartado 4 punto e) del Decreto Reglamentario N° 7881/84 y sus modificatorios, por lo que a fojas 107/108 la
Presidencia del IOMA a través de la Resolución 2019-483-GDEBA-IOMA dictó la pertinente Orden de Sumario,
sustanciándose el mismo a través del procedimiento contemplado en el artículo 7° inciso h) apartado 18 del mencionado
Decreto Reglamentario;
Que a fojas 110 y vuelta la Instrucción designada dicta auto de imputación contra el doctor Agustín GONZÁLEZ COCORDA
(M.P. N° 94024), de la ciudad de Mar del Plata, el que le es notificado al encartado a fojas 114;
Que a fojas 115 a 119 el imputado presenta descargo, plantea la nulidad de lo actuado, pero no ofrece prueba;
Que en el aludido descargo, en cuanto a los hechos en cuestión motivo del presente, menciona que al ser dermatólogo
mucho de su trabajo son prácticas que llevan descartables que obviamente debe proveer el paciente, cuando se les
requieren que los aporten, piden que sean provistos por el profesional por un tema de tiempos, y en ese contexto, es praxis
habitual proveerlos y cobrarlos al costo, simplemente para beneficiar al afiliado. Surge de allí la diferencia de valores, nunca
relativo a consulta o a sumas que percibe en su beneficio, es sólo un reintegro de gastos. Ante la opción, algunos pacientes
eligen aportar los descartables, y otros que todo se realice en el acto, pagando allí su costo. También, refiere que surge de
las actuaciones que reviste en arancel básico o categoría “A”, lo que es inexacto, en tanto que detenta la categoría “B” del
sistema arancelario vigente. Además, plantea la nulidad insanable de toda la diligencia pseudo-probatoria efectuada en
autos, en tanto que la misma se concretó sin derecho a supervisión y contralor de su parte, violándose así elementales
principios procesales como el de bilateralidad, derecho de defensa, etc., los que en algunos casos poseen sólida e
indisputable raigambre constitucional. Finalmente, ratifica y reitera que nunca percibió las sumas citadas, no se las cobró,
no se indicó cobrarlas, no las conoció ni ingresaron jamás a su esfera de posesión, siendo ello completamente ajeno y
desconocido para él, destacando a la vez la ausencia de antecedentes personales en sus años como prestador del IOMA,
advirtiendo que no existe ni intencionalidad dañosa ni vulneración a mandas contractuales o normativas vigentes como
parte de su diario obrar profesional;
Que a fojas 122/123 por intermedio de la Dirección de Auditoría y Fiscalización Médico Ambulatoria se informa que el
doctor Agustín GONZÁLEZ COCORDA, M.P. N° 94024, es categoría “B” desde el 01/06/2016;
Que a fojas 125 y vuelta la Asesoría General de Gobierno emite dictamen con respecto al planteo de nulidad efectuado por
el encartado, quien argumenta que las pruebas colectadas en el presumario no contaron la supervisión y control de su
parte. El organismo asesor sobre el particular expresa que los testimonios recibidos en la etapa presumarial, constituyen
prueba de cargo del Instituto y fueron tomados habiendo informado a los declarantes el motivo del comparendo y las penas
con que la ley castiga el falso testimonio, prestando los mismos juramento de ley de decir verdad de todo cuanto supiere y
le fuere preguntado. Asimismo, señala que a partir del dictado del auto de imputación de fojas 110 y vuelta, el doctor
Agustín GONZÁLEZ COCORDA es parte en las actuaciones, asistiéndole el derecho de presentar toda prueba de descargo
que haga a su derecho, tal como lo ha hecho a fojas 115/119, por lo que no aparecen afectados los principios de
bilateralidad ni de defensa. Concluye que la Instrucción actuante deberá rechazar el planteo nulitivo impetrado y continuar
con el procedimiento sumarial;
Que a fojas 126 y vuelta la Instrucción resuelve rechazar el planteo de nulidad efectuado por el doctor Agustín GONZÁLEZ
COCORDA y continuar con el procedimiento sumarial, y en consecuencia brindar vista al imputado para que alegue sobre
el mérito de la prueba producida, lo que se notifica a fojas 129 y vuelta;
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Que a fojas 130/132 el encartado presenta su alegato en el que reitera argumentos defensivos vertidos en su descargo;
Que a fojas 137 se decreta el cierre del sumario, y confeccionándose a fojas 138/139 el pertinente Informe Final,
entendiendo la Instrucción designada que el doctor Agustín GONZÁLEZ COCORDA no ha logrado desvirtuar los cargos de
haber cometido las faltas contempladas en el artículo 7° inciso h) apartado 3 punto k) y apartado 4 punto e) del Decreto
Reglamentario N° 7881/84 y sus modificatorios, resultando en consecuencia probadas las irregularidades que se le
imputaran, sobre la base de la prueba de cargo obrante en autos, la que no ha sido revertida a pesar de habérsele
concedido al encartado amplias posibilidades de defensa que incluían la eventualidad de interrogar nuevamente a los
testigos de cargo, no bastando los argumentos esgrimidos por el imputado para contrarrestarlas. Asimismo, se apunta que
en este expediente se investigaron consultas médicas facturadas por el encartado (documentación glosada a fojas 20 a 38)
y no prácticas médicas a las que alude el imputado en su descargo. Así también, en cuanto al cambio de categoría del
profesional, se señala que el mismo pasó a ser categoría “B” desde el 1° de junio de 2016 (fojas 122/123), siendo que la
facturación auditada en estos actuados es anterior a esa fecha (abril de 2016). Además, se debe tener presente que la
obligación de cumplimiento de las pautas del convenio que lo liga a la Obra Social pesa sobre el prestador, el que, si decide
delegar esa tarea en personal administrativo (secretaria), ha de ejercer el control correspondiente para que el mismo
respete las normas de trabajo que se ha obligado a cumplir;
Que la Asesoría General de Gobierno emite dictamen a fojas 142/143 entendiendo que en la tramitación del sumario se ha
seguido el procedimiento instituido por la normativa vigente, asegurando el cumplimiento de los principios que hacen al
debido proceso y al derecho de defensa. Evaluada la totalidad de la prueba e informes producidos, estima que el
profesional no ha logrado desvirtuar los cargos endilgados que constituyen infracción al artículo 7º inciso h) apartado 3
punto k) y apartado 4 puntos e) del Decreto Nº 7881/84 y modificatorios, Reglamentarios de la Ley Nº 6982 (T.O. 1987).
Por ello considera que corresponde al Directorio del IOMA ponderar la sanción a aplicar al doctor Agustín GONZÁLEZ
COCORDA (M.P. Nº 94024), en función de las irregularidades cometidas, conforme lo establecido en la normativa citada;
Que a fojas 146 y vuelta el señor Director de Relaciones Jurídicas, atento las facultades que le fueran concedidas por la
Resolución Nº 1167/17, sugiere la sanción a aplicar al doctor Agustín GONZÁLEZ COCORDA, expresando asimismo que
se deberá efectuar el débito de la facturación base de sanción atento lo dispuesto por el artículo 7º inciso h) apartado 8 del
Decreto Reglamentario N° 7881/84;
Que según consta a fojas 149, el Directorio de este Instituto con fecha 8/01/21 según consta en Acta Nº 01 resolvió por
unanimidad, sobre la base de lo actuado en autos, sancionar al doctor Agustín GONZÁLEZ COCORDA, M.P. Nº 94024, de
la ciudad de Mar del Plata, adherido a IOMA a través del Centro Médico de Mar del Plata, con interrupción contractual por
el término de dieciocho (18) meses en sus relaciones con esta Obra Social; y efectuar el débito de la facturación base de
sanción, o en su defecto, si la facturación fue abonada, intimar a su pago con el apercibimiento de iniciar las acciones
legales pertinentes;
Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso h) de la Ley N°
6982 (T.O. 1987);
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar al doctor Agustín GONZÁLEZ COCORDA (M.P. N° 94024) de la ciudad de Mar del Plata, con
interrupción contractual por el término de dieciocho (18) meses en sus relaciones con esta Obra Social, por aplicación de lo
normado en el artículo 7° inciso h) apartado 1-B del Decreto Reglamentario N° 7881/84 y sus modificatorios, ello en
atención a las consideraciones expuestas en el exordio que antecede.
ARTÍCULO 2°. Efectuar el débito de la facturación base de sanción por aplicación de lo dispuesto en el artículo 7° inciso h)
apartado 8 del citado Decreto Reglamentario, de acuerdo a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar al interesado y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto. Publicar la sanción impuesta de acuerdo a lo
previsto por el artículo 7° inciso h) de la Ley N° 6982. Cumplido, archivar.
 
Homero Federico Giles, Presidente.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1471-IPLYCMJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-18372080-GDEBA-GGAYFHLP, por el cual se gestiona la adquisición de un (1)
rodillo compactador doble liso de tiro para las tareas de mantenimiento de las pistas, con destino al Hipódromo de La Plata,
y;
 
CONSIDERANDO:
Que, en orden 2 obra nota NO-2022-17355423-GDEBA-GGIYSHLP, mediante la cual desde la Gerencia General de
Infraestructura y Servicios del Hipódromo de La Plata, solicita y justifica la adquisición de referencia y se detallan las
características de la unidad requerida;
Que, en órdenes 3, 5 y 7 se adjuntan tres (3) presupuestos de firmas del ramo en DOCFI-2022-18371408-GDEBA-
SGONHLP, DOCFI-2022-18371937-GDEBA-SGONHLP, y DOCFI-2022-18372674-GDEBA-SGONHLP, respectivamente;
Que, en orden 8 en IF-2022-18374362-GDEBA-SGCONHLP se adjunta cuadro comparativo;
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Que, en orden 13 en PV-2022-18556201-GDEBA-HLPIPLYC toma conocimiento el Administrador General del Hipódromo
de La Plata, encuadrando el presente requerimiento en lo normado por el Artículo 18 inc. 1 apart. b) del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 (Ley 13.981) de acuerdo a lo dictaminado en orden 11;
Que, en orden 17 toma conocimiento el Director Provincial de Hipódromos y Casinos y da continuidad a la presente
contratación (PV-2022-18812136-GDEBA-DPHYCIPLYC);
Que, en orden 22 la Directora Provincial de Administración y Finanzas toma conocimiento de las presentes actuaciones
dando continuidad a la gestión propiciada (PV-2022-21131378-GDEBA-DPAYFIPLYC);
Que, en orden 30 luce PV-2022-23003214-GDEBA-DAOSGG mediante la cual interviene la Dirección de Automotores
Oficiales y adjunta las especificaciones técnicas básicas de la unidad a contratar;
Que, en orden 35 luce Informe Patrimonial en el que se expresa que se detectan bienes de capital en la presente
contratación (PV-2022-24262692-GDEBA-DSTYAIPLYC);
Que, función de los antecedentes, el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de de PESOS
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($4.648.000);
Que, se ha incorporado la correspondiente solicitud de gasto PBAC 430-2286-SG22, por el monto precedentemente
indicado;
Que, el llamado de la presente contratación se encuadra en las previsiones del Artículo 18 inc.1 apartado b) del Decreto
59/19 (Ley 13.981), Procedimiento Abreviado;
Que, en cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del Decreto citado, se informa que no se han realizado otras convocatorias
para adquirir objetos similares en el lapso allí establecido;
Que, se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-
25260557-GDEBA-DPAYFIPLYC), ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que, la Dirección Provincial de Administración y Finanzas ha iniciado el proceso de Compra en el sistema Provincia de
Buenos Aires Compra (PBAC), bajo el Nº 430-2413-PAB22;
Que, la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC, el día 29 de Agosto del corriente año a
las 12:00 horas, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que, se procederá a publicar la Contratación que tramita en autos, en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín
Oficial así como remitir invitaciones y cursar las comunicaciones previstas en los Artículos 15 y 16 de la Ley 13981 y Anexo
I del Decreto 59/19;
Que, el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Condiciones Particulares, podrán obtenerse desde el sitio
web de la Provincia en el portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que, han intervenido la Dirección Jurídico Legal y la Secretaria Ejecutiva de este Instituto;
Que, el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4º de la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2º del Decreto N° 1170/1992 y sus modificatorias, Decreto Nº
364/2003, artículo 13 del Decreto N° 31/2020, y Decreto Nº 59/19 Reglamentario de la Ley Nº 13.981;
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL

DE LOTERÍA Y CASINOS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, el cual se adjunta
como documento (PLIEG-2022-25260557-GDEBA-DPAYFIPLYC).
ARTÍCULO 2°. Autorizar, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que promueven la gestión, el llamado a
PROCEDIMIENTO ABREVIADO en el marco de lo establecido en el Artículo 18 inc. 1 apartado b) , del Anexo I aprobado
por Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley 13981, que se gestiona mediante el Sistema Provincia de Buenos Aires
Compra (PBAC), bajo el proceso de compra Nº 430-2413-PAB22, por la adquisición de un (1) rodillo compactador doble liso
de tiro para las tareas de mantenimiento de las pistas, con destino al Hipódromo de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 29 de Agosto del corriente
año a las 12:00 horas que se realizará a través del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el citado gasto será atendido oportunamente con la partida presupuestaria asignada a tal
efecto.
ARTÍCULO 5°. Proceder a través de la Dirección Provincial de Administración y Finanzas, Departamento Compras de este
Instituto a publicar el presente procedimiento en la página Web de la Provincia de Buenos Aires, en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la Dirección Provincial de Administración y Finanzas actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA), pasar al Departamento Compras para la continuidad del trámite.
 
Omar Galdurralde, Presidente

ANEXO/S

PLIEG-2022-25260557-GDEBA-
DPAYFIPLYC

bb7f03c49dbc4c5d77cb29cf39524ed81b17b0afe0749c91ede021724fbca738 Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 392-DEOPISU-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 12 de Agosto de 2022
 
VISTO el expediente EX-2021-27557895-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, la Ley N° 15.164, y su
modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona el llamado a Licitación Pública para la
realización de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO Y MEJORAMIENTO DEL ENTORNO”, jurisdicción del
Partido de Morón, en el marco del Convenio de Préstamo No. BIRF 8707-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN
URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA);
Que la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y la ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS UNO CON 13/100 ($269.413.701,13) y un plazo de ejecución de
trescientos sesenta (360) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la Cláusula décimo primera del DOC 6 del Pliego de Bases y
Condiciones Legales Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10 %)
del monto contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que a orden 66 obra la Resolución Nº 179/22 del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, mediante la cual se
autorizó el llamado a la Licitación Pública SDO N° 13/2022 para el día 20 de mayo a las 14:00 hs y aprueba la
documentación técnica y legal correspondiente;
Que a orden 71 luce agregada la notificación efectuada a Fiscalía de Estado y a orden 74 al Honorable Tribunal de
Cuentas, respectivamente;
Que a orden 83, obra el acta de apertura de ofertas de fecha 20 de mayo de 2022 mediante la cual se deja constancia que
no se ha presentado ningún oferente;
Que, en virtud de ello, se dictó la Resolución N° 249/2022, la cual luce a orden 89, por la cual se aprueba el procedimiento
realizado a través de la Licitación Pública N° 13/2022, se declara desierta por los motivos expuestos y se fija nueva fecha
para el día para el día 22 de junio del corriente año a las 16:00 horas;
Que a orden 94 y 97 se adunan las notificaciones a Fiscalía de Estado y al Honorable Tribunal de Cuentas;
Que a orden 104 consta el acta de apertura de ofertas de fecha 22 de junio de 2022 en la cual se deja constancia que no se
ha presentado ningún oferente, quedando nuevamente desierto;
Que, en virtud de ello, se dictó la Resolución N° 344/2022 por la cual se aprueba el procedimiento realizado a través de la
Licitación Pública N° 13/2022 y se declara desierto el segundo llamado por los motivos expuestos;
Que atento al estado de los actuados, deviene necesario dictar un acto administrativo mediante el cual se autorice un
nuevo llamado;
Que atento al tiempo transcurrido desde el primer llamado, realizado con fecha 20 de mayo, se procedió a la actualización
del presupuesto tomando como mes base junio de 2022, para la ejecución de la obra de referencia;
Que, en tal sentido, a orden 150 toma la intervención de su competencia el Consejo de Obras Públicas, dependiente del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, no formulando observaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N° 15.164 modificada por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la realización de un nuevo llamado a Licitación Pública N° 13/2022, para la ejecución de la obra
CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO Y MEJORAMIENTO DEL ENTORNO, jurisdicción del Partido de Morón, debiendo
publicar los avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el
término de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles,
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como PLIEG-2022-04989830-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-20333332-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-26179646-GDEBA-DAOICOPISU,
PLIEG-2022-26241733-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de la
obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE
MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS UNO CON 13/100 ($269.413.701,13), con un plazo de
ejecución de (360) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 13 de septiembre del corriente
año a las 14 :00 horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529, pudiendo receptarse ofertas hasta el día 13 de
septiembre a las 13:00 horas.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en el contrato del
préstamo BIRF N° 8707-AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por
organismos multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N° 1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector: 1
- Subsector: 1 - Carácter: 2 - Ju: 30 - Juris auxiliar: 0 - En: 14 - DGA: 130 - Unidad Ejecutora: 480 - Programa: 2 -
Subprograma: 1 - Proyecto: 14025 - Actividad: 0 - Obra: 58 - Moneda: 1 - Finalidad: 3 - Función: 7 - Subfunción: 0 - inciso:4
- Partida Principal: 2 - Partida Parcial: 2 - Partida Subparcial: 0 - Clas. Económica: 2211300 - Fuente Fin.: 11 - Ubicación
Geográfica 568 - Descripción: Morón.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
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del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 de la
IAO, del PLIEG-2022-26241733-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (D.N.I.
29.053.266), Gisela Girotti (D.N.I. 25.215.839) y Maximiliano Catriel Perello (D.N.I. 32.641.192); y como miembros
suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y María Soledad Vispo
(DNI 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2022-04989830- GDEBA-
DPTYLLOPISU

ad78ed7fdf7acfb5632538a64d8fbe511eff91aa15252863590fd77822265678 Ver

PLIEG-2022-20333078-GDEBA-
DPTYLLOPISU

23debd231c857fd43d7ecda913c6073394cb3513504a109024d0cce37323f6c1 Ver

IF-2022-20333332- GDEBA-
DPTYLLOPISU

fa99b83c520d71efad80e51cc7cdcfdc823c64c9a4fb926ac7add7e54f015fe8 Ver

IF-2022-26179646-GDEBA-
DAOICOPISU

c023fd1c5976287928d1a993ac816d42e1b645238a907c13708d1ee0f2e7866b Ver

PLIEG-2022-26241733-GDEBA-
DPTYLLOPISU

a723eac29092d5e5850e8d1ac3de26d9fe08a0ae115506ce358eda32eaca7439 Ver

PLIEG-2022-26241733-GDEBA-
DPTYLLOPISU

a723eac29092d5e5850e8d1ac3de26d9fe08a0ae115506ce358eda32eaca7439 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 
DISPOSICIÓN N° 310-DGAMGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-05386174-GDEBA-SDAMGGP, mediante el cual tramita la autorización del llamado a
Licitación Publica N° 210-0156-LPU22 y la aprobación de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas que regirán la contratación, y
 
CONSIDERANDO:
Que a ordenes N° 2, 3 y 4 la Dirección Provincial del Registro de las Personas, solicita la adquisición de Kits Periféricos,
detallando cantidades y características, destinados al plantel de ese Registro Provincial;
Que a ordenes N° 8, 9 y 10 se adjuntan los presupuestos exigidos para la conformación del justiprecio;
Que a orden N° 12 se aduna el Pliego de Especificaciones Técnicas confeccionado por la Dirección de Enlace
Administrativo de este Ministerio y a ordenes N° 19 a 26 y 28 las Especificaciones Técnicas de la Dirección Provincial de
Sistemas de la Información y Tecnologías dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, conforme lo
establecido en el Decreto N° 2548/1993, Decreto N° 875/2016 y Decreto N° 208/2022;
Que a orden Nº 33 la Dirección Provincial de Telecomunicaciones dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, toma intervención prestando conformidad con las acciones conferidas, y a orden Nº 35 toma conocimiento de lo
actuado la Dirección de Informática de este Ministerio;
Que a orden N° 38 la Dirección de Compras y Contrataciones efectúa el encuadre legal del procedimiento;
Que a orden N° 39 esta Dirección General de Administración toma conocimiento, autoriza la prosecución del trámite y
presta conformidad al encuadre legal establecido;
Que a ordenes Nº 42 a 44 atento a la condición de pago anticipado del 50%, toma intervención Tesorería General de la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de agosto de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 47



Provincia, según lo normado por el artículo 69, inciso 15 de la Ley Nº 13.767, y la Resolución Nº 82/2010;
Que a orden N° 48 se acompaña la correspondiente Solicitud de Gasto Nº 210-1837-SG22, identificada como documento
GEDO: IF-2022-17414587-GDEBA-DCYCMGGP;
Que a orden N° 49 se añade el Proceso de Compra N° 210-0156-LPU22 configurado en el Sistema PBAC;
Que a orden Nº 77 se aduna Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente contratación se encuadra en el marco de lo previsto por el artículo 17 de la Ley N° 13.981 y el artículo 17
apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/2019, reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que la medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Anexo II del Decreto Nº 59/2019, reglamentario de la Ley
13.981, modificado por el Anexo Único del Decreto N° 605/2020;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el procedimiento de Licitación Pública N° 210-0156-LPU22, registrado mediante el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), por el cual se gestiona la adquisición de Kits Periféricos,
destinados al plantel del Registro Provincial de las Personas, en los términos del artículo 17, apartado 1 del Anexo I del
Decreto Nº 59/2019, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como documento GEDO: PLIEG-2022-
26696733-GDEBA-DGAMGGP y las Especificaciones Técnicas identificadas como documentos GEDO: PLIEG-2022-
11565883-GDEBA-DEAMGGP, IF-2022- 12477376-GDEBA-SDSTYAMJGM, IF-2022-12471713-GDEBA-SDSTYAMJGM,
IF-2022-12473578-GDEBA-SDSTYAMJGM, IF-2022-12476588-GDEBA-SDSTYAMJGM, IF-2022-03833642-GDEBA-
SDSTYAMJGM, IF-2022-11060702-GDEBA-SDSTYAMJGM, IF-2022-12488340-GDEBA-SDSTYAMJGM e IF-2022-
12486846-GDEBA-SDSTYAMJGM, que formanparte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Establecer que los documentos aprobados por el artículo precedente, podrán ser consultados en la página
web de la Provincia de Buenos Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha de apertura del llamado, para el día 2 de septiembre del corriente año, a las 13 horas, la que
se realizará a través de la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido de conformidad con
la Solicitud de Gasto identificada como documento GEDO: IF-2022- 17414587-GDEBA-DCYCMGGP, Presupuesto General
Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310.
ARTICULO 6°. Publicar los avisos respectivos por dos (2) días en el Boletín Oficial, en el sitio web de la Provincia de
Buenos Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con una antelación mínima de cuatro(4) días hábiles al acto de apertura,
pudiendo ampliarse los plazos referidos, de acuerdo a la necesidad Jurisdiccional, en virtud de la complejidad e importancia
de la gestión propiciada.
ARTICULO 7°. Designar como miembros de la Comisión de Preadjudicación a ENRIQUEZ Ezequiel (DNI N° 30.464.267),
FILIPPO Marcela (DNI N° 17.755.649) y MAURE María Fernanda (DNI N° 23.687.354), y como miembros suplentes a
BERTORA Ramiro (DNI N° 24.245.057) y CANDIA Armando Luis (DNI N° 17.666.339).
ARTICULO 8°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar. Incorporar al SINDMA. Pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Mario Javier Vieytes, Director

ANEXO/S

PLIEG-2022-26696733-GDEBA-
DGAMGGP

5a41fc85a391beed66e86cbd3c92945fd36c3cc52f512fd040c69ece99100156 Ver

PLIEG-2022-11565883-GDEBA-
DEAMGGP

31ab457f2f6754e3b10f418f6c33d254155acb92e4502730c69531be4bd24343 Ver

IF-2022- 12477376-GDEBA-
SDSTYAMJGM

357f4960877b87ca9e8755725b50695b7df89d16ed6899a588fe4fcdb8e13bf3 Ver

IF-2022-12471713-GDEBA-
SDSTYAMJGM

3211b02a7b6dd237afbca4e3c073f12b19094e5daf3254083486d17985a3c6d0 Ver

IF-2022- 12473578-GDEBA-
SDSTYAMJGM

5612a9e1a75704c561b8e7a8a334dbe3f2ac6e4be8f91d2d58662882bfef383d Ver

IF-2022-12476588-GDEBA-
SDSTYAMJGM

e5bc09f8f75942c17664676c624dbf4a6780df43df4797c114fb213296da1a6e Ver

IF-2022- 03833642-GDEBA-
SDSTYAMJGM

3b0dfaad1a7df8761c2f89f9ba8a8666ad2b20085c19481e41957e920843d5c9 Ver

IF-2022-11060702-GDEBA-
SDSTYAMJGM

d0af97e6df48c17a85bb4cf0995489fbbb4dad5dd0d46709fff7095f56d9d4e2 Ver
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IF-2022- 12488340-GDEBA-
SDSTYAMJGM

ccfaeeb138e99b1de1f0da126dcb05b4a7804daed7dee6c00b4e6f9cc92f251b Ver

IF-2022-12486846-GDEBA-
SDSTYAMJGM

21c4de24021a81b5466a871e3fdc5319bd4f6c7134a206aae3b46fb84c4e0c6f Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 917-HPDZGAMSALGP-2022
 

GONZALEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Agosto de 2022

 
VISTO El EX-2022-24773045-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 1/2022-
SAMO de pedido formulado por: SERVICIO NEONATOLOGÍA - PREMATUROS, quien solicita ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS PARA NEONATOLOGÍA, para cubrir el período del 6/8/2022 al 31/12/2022, por un valor de $11.155.120,86
(Pesos Once Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil Ciento Veinte con 86/100),
 
CONSIDERANDO:
Encuadrándose la presente Licitación Privada en el Artículo Nº 17 de la Ley 13.981/09 y Artículo Nº 17, apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE EVITA
DE GONZALEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorícese a efectuar los trámites mediante LICITACIÓN PRIVADA Nº 1/2022-SAMO, por el Rubro y monto
estimado consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO 2º. La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 022 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 2 - PROCEDENCIA 1, con cargo a partida presupuestaria 4.3.3 en la suma de
PESOS ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE con 86/100 ($11.155.120,86). Total,
general PESOS ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE con 86/100 ($11.155.120,86) y
con cargo al presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º. Autorícese a realizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 1/2022-SAMO, con fecha de apertura el día
29/8/2022 a las 10:00 hs., en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO 4º. Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el Artículo 7º
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO 5º. Apruébese los pliegos correspondientes al LICITACIÓN PRIVADA Nº 1/2022-SAMO a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO 6º. Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: ING. GUSTAVO VELECHE, DR. ALEMAN CESAR,
LEGUIZAMON GIULIANA Y NORIEGA MARIANO, dicha Comisión tendrá vigencia desde el 10/8/2022 hasta el 31/12/2022.
ARTÍCULO 7º. Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora MARÍA LAURA BARREIRO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires en el expediente N° 4-090.1-2021 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Puan - Ente de Gestión
Descentralizada de Salud, Ejercicio 2021, mediante Resolución del día 03/08/2022 dispuso correrle traslado del informe
producido por la División Relatora, por el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus
modificatorias (Orgánica del H. Tribunal de Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo
(artículo veintinueve de la Ley Provincial 10.869 y sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
derecho (artículo veintiocho de la Ley citada). Al mismo tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido
de la siguiente forma: Presidente: Federico Gastón Thea; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo
Eduardo Diez y Juan Pablo Peredo.
Federico Gastón Thea, Presidente, Silvina Marta Novello, Secretaria de Actuaciones y Procedimiento.

ago. 22 v. ago. 26

POR 3 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de tres (3) días al señor MARTÍN RICARDO LOPEZ MONACCHI, DNI 26.049.711 en el Expediente N° 2319-2696-
2015-0-1 Sumario Administrativo de Responsabilidad Patrimonial - Instituto Provincial de Lotería y Casinos, a los efectos
del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado
constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico Gastón Thea; Vocales: Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez,
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Ariel Héctor Píetronave y Daniel Carlos Chillo, Artículo diez de la Ley Provincial N° 10869 y sus modificatorias (Orgánica del
H. Tribunal de Cuentas).
Ricardo César Patat, Director

ago. 23 v. ago. 25

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra SDO N° 30/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco de Mejoramiento de Espacios Públicos Barrio
Monterrey del Municipio de Pilar.
Presupuesto oficial: $100.542.435,15 con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 120 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 5 de agosto del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 29 de agosto de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 29 de agosto de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-15743122-GDEBA-DEOPISU.

ago. 5 v. ago. 26

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional - Proceso de Contratación N° 46-0150-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Proceso de
Contratación N° 46-0150-LPU22.
Obra: Construcción de Banquinas Pavimentadas y Carriles de Sobrepaso en Ruta Nacional N° 226 en el Tramo
Intersección con R.P. N° 55 (D), Acceso a Balcarce (Km. 64,22) - Empalme R.P. N° 227 (I), (Km. 120,20), en Jurisdicción de
la Provincia de Buenos Aires. 
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Veinte Millones Trescientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Setenta y
Cuatro con Once Centavos ($2.020.398.774,11) referidos al mes de abril de 2022 y un Plazo de Obra de Doce (12) Meses,
desde la firma del acta de inicio.
Garantía de la oferta: Pesos Veinte Millones Doscientos Tres Mil Novecientos Ochenta y Siete con Setenta y Cuatro
Centavos ($20.203.987,74).
Apertura de ofertas: 19 de septiembre del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 5 de
agosto del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

ago. 5 v. ago. 26

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46/1-0060-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Puesta en Valor
de las Instalaciones del Campamento Pedro Luro.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ciento Ochenta Millones Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Dos con
24/100 ($180.264.702,24) referidos al mes de enero de 2022 y un plazo de obra de diez (10) meses. 
Garantía de la oferta: Pesos Un millón Ochocientos Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 02/100 ($1.802.647,02).
Apertura de ofertas: 12 de septiembre de 2022 a las 11:00 hs., mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 09 de
Agosto de 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
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escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.
ago. 9 v. ago. 30

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso Nº 14-0020-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
Objeto de la Licitación: Adecuación Edificio N° 50 DEL C.A.C.
Lugar de donde se hará la obra: Centro Atómico Constituyentes, sito en Av. General Paz N° 1499, partido de San Martín,
Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Millones 00/100 ($300.000.000,00).
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio web www.contratar.gob.ar. 
Nº de Expediente: EX-2022-56103771-APN-GAYF#CNEA.

ago. 10 v. ago. 31

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra Construcción de Edificio Escuela Secundaria A/C Barrio Procrear
Presupuesto oficial: $255.617.178,81 (Pesos Doscientos Cincuenta y Cinco Millones Seiscientos Diecisiete Mil Ciento
Setenta y Ocho con 81/100)
Valor de pliego $1.000.000,00 (Pesos Un Millón)
Consulta y retiro de pliego desde el 18/08/22 hasta el 25/08/22, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día 29/08/2022 a las 10:00 hs.

ago. 12 v. ago. 16

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 7/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0184-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 7/2022. Proceso de Compra PBAC 170-0184-LPU22, encuadrada en el
Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la provisión de repuestos y consumibles para aeronaves, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del
Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el
Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 31 de agosto
de 2022 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2022-41-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2022-10473443-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

ago. 19 v. ago. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Pública N° 4/22 para la
Adquisición y/o Recarga de Matafuegos.
Apertura: 24 de agosto de 2022 - 10:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar, Avda. Andrés Baranda N° 1456, Distrito Quilmes, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar, Avda. Andrés Baranda N° 1456, Distrito Quilmes.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar- Av. Andrés
Baranda N° 1456, los días hábiles en horario administrativo de 10:00/12:00 hs. Correo: ce085@abc.gob.ar.
Plazo de presentación de pliego hasta el día 24 de agosto 2022 hasta las 9:00 hs.
Expediente interno N° 085-07/2022

ago. 19 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 119/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Obras Hidraúlicas y Reconstrucción de Sumideros - Etapa 2022 - 1.
Fecha apertura: 14 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $28.966.- (Son pesos Veintiocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2559/INT/2022

ago. 19 v. ago. 25

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Mano de Obra, Equipos, Herramientas y Demás Elementos Necesarios para la Correcta
Ejecución de la Obra Pavimento en Calle 15 entre 33 y 34, 16 entre 33 y 34 y 17 entre 33 y 34 de la Ciudad de 25 de Mayo.
Fondo de Infraestrutura Municipal.
Fecha de apertura: 5 de septiembre de 2022.
Recepción de sobres: 5 de septiembre de 2022 hasta las 10:00 hs.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $7.603,32.
Presupuesto oficial: $15.206.641,52 (IVA incluido).
Plazo de ejecución de obra: 60 (sesenta) días.
Expediente municipal Nº 4118-02738/22.

ago. 19 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 15/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Columnas para Alumbrado Público.
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición, a partir del día diecinueve (19) de agosto de 2022 y hasta el día uno (1) de septiembre de 2022
inclusive, en horario administrativo, en la Oficina de Compras, Avda. Rivadavia Nº 80 - 2º piso. Junín (B) - Tel./Fax: (0236)
4407900 - Interno: 1214.
Presupuesto oficial: Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos Mil con 00/100 ($44.200.000,00).
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil con 00/100 Cvos. ($5.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día lunes cinco (5) de septiembre de 2022, a las
10:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2º piso. Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-3395/2022.

ago. 19 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE PILA
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Realización de la Obra Pileta Climatizada 2º Etapa.
Presupuesto oficial: Cuarenta y Nueve Millones, Novecientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Seis con 85/100
($49.999.946,85).
Apertura: Jueves 8 de septiembre del 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en
calle Máxima P. de Casco Nº 150.
Valor del pliego: Sin Costo.
Retiro del pliego: Dirección de Compras, Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco N 150. Pila. Buenos
Aires.
Expediente: 4088-353/2022.

ago. 19 v. ago. 23

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE SAN NICOLÁS
 
Licitación Pública Nacional N° 43/2022 
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POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional para el día 9 de septiembre de 2022 a las 13 hs. en el Consorcio de
Gestión del Puerto de San Nicolás para la Rehabilitación Muelle Sur de Cargas Generales Puerto San Nicolás: Adquisición
de Defensas de Muelles, en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado,
el cual podrá ser retirado de la sede de la Administración del Consorcio de Gestión del Puerto de San Nicolás, sito en A.
Román Subiza y Ruta Nacional 188 de San Nicolás, en el horario de 7:00 a 13:00 hs., o en su defecto, mediante
requerimiento expreso por nota formal al correo electrónico compras@puertosannicolas.com, consignando la casilla de
correo a la cual deberá remitirse el pliego en formato digital, hasta el día anterior a la apertura de propuestas.
Los sobres serán presentados en la sede de la Administración del Consorcio de Gestión del Puerto de San Nicolás, sito en
A. Román Subiza y Ruta Nacional 188 de San Nicolas, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.

ago. 19 v. ago. 23

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 210-0156-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública-Proceso de Compra Nº 210-0156-LPU22, autorizada por Disposición N°
DISPO-2022-310-GDEBA-DGAMGGP de fecha 19 de agosto de 2022, con el objeto de lograr la Adquisición de Kits
Periféricos, según las previsiones del artículo 17º, apartado 1) Licitación Pública, del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, reglamentario de la Ley 13.981. 29
Día y hora de envio de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 02 de septiembre de 2022. Esta licitación se convoca en los
términos del Régimen de Compras y Contrataciones, vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires (PBAC).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día 2 de septiembre de 2022, a las 13:00 horas, en la Dirección de
Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, Casa de
Gobierno, Oficina 220, segundo piso, calle 6 e/51 y 53 de la ciudad de La Plata (Tel. 0221-4294265/66), mediante el
sistema PBAC.
Lugar habilitado para consultas: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según Resolución
Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. Podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 
Las consultas se podrán realizar a través de PBAC, mail oficial de proveedores a
mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o por nota enviada a la Dirección de Compras y Contrataciones del
Ministerio de Gobierno, calle 6 e/51 y 53, segundo piso, oficina 220, en el horario de 9:00 a 15:00.
Expediente EX-2022-05386174-GDEBA-DCMGGP.

ago. 22 v. ago. 23

MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
Licitación Privada N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Gazebos Institucionales para Dirección Provincial de Comunicación Institucional,
Prensa y Ceremonial.
Apertura de las propuestas: Miércoles 31 de agosto 2022 a las 9 horas
Dirección de presentación de muestras: Departamento de Compras y Contrataciones, calle 12 esquina 53, Torre II, piso 14,
La Plata.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización del llamado: DISPO-2022-87-GDEBA-DGAMAMGP
EX-2022-16269754-GDEBA-DGAMAMGP.

ago. 22 v ago. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LUJÁN
 
Licitación Privada N° 28/2022
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa.
Llámase a Licitación Privada N° 28/2022, para la Contratación de la Obra en la J.M. N° 1 "María Niña" Terminación de Obra
- 1° Etapa. P.O. $29117224,59.
Apertura: 26 de agosto de 2022, 11 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072 - Distrito 063 - Luján, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle San Martín Nº 1072 - Distrito 063 - Luján.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072, o al ce063@abc.gob.ar los días
hábiles en horario administrativo de 9 a 13 hs.
Expediente Interno N° 063-291-2022
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ago. 22 v. ago. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LUJÁN
 
Licitación Privada N° 32/2022
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa.
Llámase a Licitación Privada N° 32/2022, para la Contratación de la Obra en la E.P. N° 18 Ampliación de Aulas Modulares. 
P.O. $22592639,04.
Apertura: 26 de agosto de 2022, 11 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072 - Distrito 063 - Luján, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle San Martín Nº 1072 - Distrito 063 - Luján.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072, o al ce063@abc.gob.ar los días
hábiles en horario administrativo de 9 a 13 hs.
Expediente Interno N° 063-295-2022

ago. 22 v. ago. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LOBERÍA
 
Licitación Privada Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 05/22, Autorizada por Disposición N° 232/2022, tendiente a contratar
Servicio Alimentario Escolar Prestaciones Desayuno y Merienda/Comedor y Albergue Residencia destinado a los alumnos
de los distintos niveles, con un presupuesto estimado de pesos Treinta y Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta y Dos
Mil Doscientos Cincuenta y Nueve con Veinte Centavos ($32.452.259,20), de acuerdo a las condiciones y características
obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981
(Decreto Nº 59/19).
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 26 de agosto de 2022 y hasta las 12:00
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Lobería, Av. Sarmiento Nº 110, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. y
hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 29 de agosto de 2022 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Lobería, Av. Sarmiento Nº 110.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Lobería, calle Av. Sarmiento Nº 110, en el horario
de 9:00 a 12:00 hs. Tel. 02261-440081/442922 - mail ce060@abc.gob.ar.
Expte. Nº 060-61/22.

ago. 22 v. ago. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Privada Nº 176/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación 176/22 - Autorizada por Disposición N° 226/22, tendiente a contratar Programa MESA
(Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria) Bonaerense (en adelante, Programa MESA) con destino al Consejo
Escolar de General Villegas para los meses de agosto, septiembre y octubre 2022, con un presupuesto estimado de pesos
Pesos Treinta y Dos Millones Novecientos Noventa y Seis Mil Ochocientos Sesenta y Dos con 30/100 ($32.996.862,30), de
acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que
determina la Ley 13981 y Dec. Regl. 59/19.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 26 de agosto de 2022 y hasta las 14:00
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de General Villegas, calle Rivadavia 727, en el horario de 08:00 a
14:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 29 de agosto de 2022 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
General Villegas, calle Rivadavia 727.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de General Villegas, calle Rivadavia 727, en el horario
de 8:00 a 14:00 hs. Tel. 03388 422323/423774/423495.
Valor del pliego: Cinco Mil Pesos ($5.000,00)
Expte. Nº 049-176/22.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA MATANZA
 
Contratación Pública
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POR 2 DÍAS - Primer Llamado (según Decreto 59/18 de la nueva Ley de Contrataciones) a Contratación Pública para la
realización según se detalla:
1- EP Nº 138: * Obra: Calefacción por Aire Acondicionado

- Presupuesto oficial: $15.971.418,29.
- Plazo de ejecución: 180 días 
- Valor del pliego: $79.858.
- Apertura 02/09/2022 9 hs. 

Apertura: 02/09/2022 en los horarios detallados
Lugar de presentación de las propuestas: Consejo Escolar (oficina de compras) - calle Presidente Perón 2890 - Distrito La
Matanza, hasta el día 29/08/2022 hasta las 18 hs.
Consulta y retiro de legajos: A partir del 26/08/2022 al 29/08/2022 en Presidente Perón 2890 San Justo oficina de compras
de Consejo Escolar- los días hábiles en horario administrativo de 9 a 16 horas.
Expedientes Internos N° 330/2022.

ago. 22 v. ago. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ROJAS
 
Licitación Privada Nº 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Licitación Privada Nº 14/2022 - Servicio Alimentario Escolar. Período: Septiembre - octubre 2022.
Entrega consulta de pliegos: Del 22/08/2022 al 25/08/2022.
Lugar de consulta de pliegos: En Consejo Escolar de Rojas - Larrea y Avellaneda - Rojas solicitado vía mail a:
ce089@abc.gob.ar
Fecha de apertura: 25/08/2022.
Hs. de apertura: 11:00 hs.
Lugar de apertura: En Consejo Escolar de Rojas - Larrea y Avellaneda - Rojas
Valor total de la licitación: $26.170.017,51 (son pesos: Veintiséis Millones Ciento Setenta Mil Diecisiete con Cincuenta y
Uno Ctvos.)
Expediente Interno Nº 089-0002/2022

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 53/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ejecución de Red de Agua y Nexo, Red Cloacal,
Conexiones Domiciliarias e Instalaciones Intra Lotes de Agua y Cloacas, Intra Lotes Eléctricas y Red de Alumbrado Público,
Red Pluvial y Red Vial con Nexos, Equipamiento Comunitario, Plaza, Estación de Bombeo Cloacal y Nexo con Red de
Impulsión, Puente Vehicular en el Barrio Las Chacritas, en el marco del convenio celebrado entre la Secretaría de
Integración Socio Urbana de Barrios Populares (RENABAP) del Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación y la
Municipalidad de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $668.410.644,75.
Valor del pliego: $500.000,00.
Fecha de apertura: 30 de agosto de 2022 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 35/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de un Equipo de Radiología y Equipo de Digitalización,
según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y anexo, con destino al Despacho Secretaría de Salud -
Dirección General de Compras y Contrataciones.
Fecha de apertura: 06 de septiembre de 2022.
Hora: 10:30 hs. 
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 06/09/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
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Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 29 de agosto de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1194759/2022.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 64/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de 3 Vehículos Furgón Tipo Kangoo II Express Confort
según Especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I con destino al Despacho Secretaría de Desarrollo de
la Comunidad.
Fecha de apertura: 14 de septiembre de 2022
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 14/9/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail a licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 6 de septiembre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1201570/2022

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 65/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de 222 Banderolas con Columnas según Especificaciones
del Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I. Con Destino a la Dirección General Espacios Verdes y Arbolado Público.
Fecha de apertura: 14 de septiembre de 2022
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 14/9/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail a licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 6 de septiembre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1201572/2022

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 93/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Camionetas Pick Up 4x2.
Fecha apertura: 12 de septiembre de 2022, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $11.183 (Son Pesos Once Mil Ciento Ochenta y Tres).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
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horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5085/INT/2022.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 18/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la realización de las Obras de Puesta en Valor Laguna de Parque
Municipal en la ciudad de Alberti.
El presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Veinticuatro Millones Setecientos Ochenta y Un Mil Setecientos
Cincuenta ($24.781.750).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 20 de septiembre de 2022.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 21 de septiembre de
2022 a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en el Centro Cultural Poeta Barbieri municipal el día 21 de septiembre de 2022 a
las 13:00 horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $24781,80.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 56/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente al Servicio de Alquiler de Palas y Retropalas para Trabajos en Vía Pública,
solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de
Pedido N° 3-207-219/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $14.100.000,00 (Pesos Catorce Millones Cien
Mil). Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la licitación dispuesta,
debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Apertura: 14/09/2022, a las 12:00 hs.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 3270/2022.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 4252/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Compra de Materiales Varios para Mantenimiento de Alumbrado
Público.
Presupuesto oficial: $13.963.750.
Fecha de apertura: 12 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca.
Venta de pliegos: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca.
Valor del pliego: $13.000.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-4448-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 416R-4448-2022, para la Ejecución de la Obra Refacciones Escuela de
Teatro.
Presupuesto oficial de: Pesos Cuarenta y Nueve Millones Ochocientos Sesenta y Dos Mil Ochocientos Catorce con Cuatro
Centavos ($49.862.814,04), a realizarse por sistema de contratación ajuste alzado con precio tope y un anticipo financiero
del 20%, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 7 de septiembre de 2022, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor pliego: Pesos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Dos con Seis Centavos ($49.862,06).
Capacidad de Contratación: Igual o superior a $74.794.221,06.
Expediente Nº 416R-4448-2022.

ago. 22 v. ago. 23
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MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra denominada: Construcción de una Nueva
Banca Electrónica del Banco Provincia ubicada en la calle Monseñor Añeiros equina Eva Perón, Localidad y Partido de
Morón.
Presupuesto oficial: $8.950.000.
Pliego: Sin costo.
Apertura de ofertas: El día 14 de septiembre del 2022, en Almte. Brown N° 946, piso 1°, Morón, Buenos Aires, a las
11:00 hs. con presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 22 de agosto, hasta el 7 de septiembre 2022 en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946, 1° piso - Morón (Tel.: 4489-7715) Portal de Compras:
www.moron.gob.ar// transparencia
Recepción de ofertas: Hasta el día 14 de septiembre del 2022 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones
de la Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 8 de septiembre del 2022 -concurrir en el horario de 11 hs., en Monseñor Añeiros esquina Eva Perón, Morón.
Solicitud de Pedido N° 1862/2022.
Expediente N° 4079-12841/22.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 136/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Materiales de Construcción para Entregar a Familias con
Problemáticas Habitacionales Bajo el Programa de Ayuda Urgentes, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $10,001,596.51
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 5 de septiembre de 2022 a las 10:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 3º Piso, Oficina 303, Manuel Castro 220, Lomas de Zamora. De lunes a
viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $7.000
Venta de pliegos: Desde el 29/8 hasta el 30/8 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 62/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 62/2022 por la cual se solicita la Contratación para la Obra de Refacción del
Centro Cultural Federal, conforme a lo estipulado en el pliego, a pedido de la Secretaría de Integración y Desarrollo
Comunitario de la Municipalidad del Pilar
Apertura: 15/9/2022
Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $37.000.000,00 (Pesos Treinta y Siete Millones con 00/100).
Valor del pliego: $37.000,00 (Pesos Treinta y Siete Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar, Dirección de Compras, Rivadavia 660, Pilar.
Decreto Nº 1675/2022
Expte. Nº 5114/2022

ago. 22 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Provisión de Mano de Obra, Equipos, Herramientas y demás elementos necesarios para la correcta
Ejecución de la Obra Pavimento en Calle 15 entre 33 y 34, 16 entre 33 y 34 y 17 entre 33 y 34 de la ciudad de 25 de Mayo -
Fondo de Infraestrutura Municipal.
Fecha de apertura: 5 de septiembre de 2022.
Recepción de sobres: 5 de septiembre de 2022 hasta las 10:00 hs.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $7.603,32.
Presupuesto oficial: $15.206.641,52 (IVA Incluido)
Plazo de ejecución de obra: 60 (sesenta) días.
Expediente Municipal Nº 4118-02738/22.

ago. 24 v. ago. 25
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CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Llamado Público a Presentación de Propuestas N° 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado Público a Presentación de Propuestas para la Ocupación de una Parcela en Jurisdicción del Puerto
de Mar del Plata.
Parcela 12-B.3
Ubicación: B/P San Francisco esquina B/P Pampero.
Superficie: 1.000 m²
Fecha apertura: 12/09/2022.
Hora apertura: 10:30 horas.
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlin Nº 404
Valor de las bases del llamado: $1.000 + IVA.
Expediente Nº 5113-CPRMDP-22.

ago. 22 v. ago. 23

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 11/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0146-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 11/2022, (Proceso de Compra PBAC 170-0146-LPU22), encuadrada en el
Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión de Armamento, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en
las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que
rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 7 de
septiembre de 2022 a las 11:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2022-1595-GDEBA-MSGP.
Expediente N° EX-2022-14565944-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

ago. 23 v. ago. 25

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
Procedimiento Abreviado PC N° 430-2413-PAB22 - Proceso de Compra Nº 430-2413-PAB22
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Un (1) Rodillo Compactador Doble Liso de Tiro para las tareas de mantenimiento de las
pistas, con destino al Hipódromo de La Plata, que se gestiona mediante el Sistema Provincia de Buenos Aires Compra
(PBAC) bajo el Proceso de Compra Nº 430-2413-PAB22, con encuadre legal en el Artículo 18 inciso 1º apart. b) del Anexo I
aprobado por DECTO-2019-59-GEDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley 13.981 y en el marco de la Ley N° 15.165.
Justiprecio: Pesos Cuatro Millones Seiscientos Cuarenta y Ocho Mil ($4.648.000) equivalente a 42.254,54 U.C.
Apertura de sobres: 29 de agosto de 2022 a las 12:00 hs. a través del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar
Valor del Pliego: S/V
Consulta y retiro de pliegos: En el portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar
El presente llamado se rige por lo normado en la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19
0800-999-4263 - www.loteria.gba.gov.ar
Resolución N° RESO-2022-1471-GDEBA-IPLYCMJGM
Referencia: EX-2022-18372080-GDEBA-GGAYFHLP

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 13/2022 
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Construcción de Polideportivo y Mejoramiento del Entorno, enmarcada en el Convenio de
Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $269.413.701,13 con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 360 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 23 de agosto del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 13 de septiembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 13 de septiembre de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
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Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-27557895-GDEBA-DEOPISU.

ago. 23 v. sep. 12

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GRAL. LAS HERAS
 
Licitación Privada N° 4/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 04-2022 para la contratación del Servicio Alimentario Escolar para Adquisición
de Alimentos Frescos y Secos para Comedor/DMC septiembre, octubre y noviembre de 2022.
Fecha de apertura: 25 de agosto de 2022 - 14:00 horas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar calle Av. Villamayor 219 de la ciudad de Gral. Las Heras.
Presentación de ofertas: Se realizarán en la sede del Consejo Escolar calle Av. Villamayor 219 de la ciudad de Gral. Las
Heras, hasta el día 25/08/2022 a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $5.000,00 (Cinco Mil Pesos).
Consulta y retiro de pliegos: Sede del Consejo Escolar, calle Av. Villamayor 219, Gral. Las Heras, los días hábiles en el
horario de 9:30 hs. a 10:30 horas.
Expte. Interno N° 057-34-2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 26/2022
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 26/2022 cuyo Objeto es la Contratación de Servicio de Refacciones
Varias (Cubiertas, Impermeabilización, Pintura, Gas, Albañilería) destinado al JI N° 943 por la suma total de Pesos Once
Millones Novecientos Un Mil Treinta y Ocho con 22/100 ($11.901.038,22) según presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 30 de agosto de 2022, 10:30 hs.
Valor del pliego: $5.951,00.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno, sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo Disposición N° 073-624/2022.
Expediente interno N° 073-60P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LUJÁN
 
Licitación Privada N° 33/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 33/2022 para la
contratación de la obra en la E.E.S. N° 2 Refacción de Sanitarios. 
Presupuesto oficial: $11270941,38.
Apertura: 26 de agosto de 2022, 11 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar, calle San Martín N° 1072, Distrito 063, Luján, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar, calle San Martín Nº 1072, Distrito 063, Luján.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar, calle San Martín N° 1072, o al ce063@abc.gob.ar los días
hábiles en horario administrativo de 9 a 13 hs.
Expediente Interno N° 063-296-2022

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LUJÁN
 
Licitación Privada N° 36/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 36/2022, para la
contratación de la Obra en la E.E.S. N° 4 Refacción Instalación Eléctrica.
P.O. $12918433,98.
Apertura: 26 de agosto de 2022, 11 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072 - Distrito 063 - Luján, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle San Martín Nº 1072 - Distrito 063 - Luján.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072, o al ce063@abc.gob.ar los días
hábiles en horario administrativo de 9 a 13 hs.
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Expediente Interno N° 063-299-2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LUJÁN
 
Licitación Privada N° 38/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 38/2022, para la
Contratación de la Obra en la E.E.S. N° 20 Ampliación Aulas Modulares - Montaje Semi Seco (2 Aulas)" P.O.
$12425967,50.
Apertura: 26 de agosto de 2022, 11 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072 - Distrito 063 - Luján, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle San Martín Nº 1072 - Distrito 063 - Luján.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072, o al ce063@abc.gob.ar los días
hábiles en horario administrativo de 9 a 13 hs.
Expediente interno N° 063-301-2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE CARLOS TEJEDOR
 
Licitación Privada N° 6/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 06/22, Expediente Interno N° 018/157/2022 para Contratación Servicio
Alimentario Escolar - Colaciones - septiembre y octubre 2022.
Monto estimado de contratación: $11.000.000,00
Apertura: 30 de agosto 2022 - 9:30 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Gema Gardiner Nº 258 Distrito Carlos Tejedor hasta el día y
hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Gema Gardiner N° 258- Distrito Carlos Tejedor.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. ó en Sede del Consejo Escolar - calle Gema
Gardiner N° 258, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente Interno N° 018/157/2022.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada Nº 1/2022 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 01/2022-SAMO, para la Contratación, Compra o Adquisición de Adquisición de
Equipos para Neonatología, para cubrir el período del 06/08/2022 al 31/12/2022, solicitado por el Servicio de Neonatología
- Prematuros del Hospital Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29/08/2022 a las 10:00 horas, en la oficina de Compras del Hospital
Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad de González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $11.155.120,86 Pesos Once Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil
Ciento Veinte con 86/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la Página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita de lunes a viernes de 9 a 13 horas.
DI-2022-25968735-GDEBA-HPDZGAMSALGP.
EX-2022-24773045-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 12/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública N° 12/22, Segundo llamado para el día lunes 5 de septiembre de 2022, a las
11:00 horas para Obra: Construcción de Carpeta Asfáltica en el Partido de San Pedro.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales, Particulares, Memoria descriptiva, Memoria técnica, Cómputos,
Georeferenciación y Planos, se podrá retirar en la Tesorería Municipal, sita en calle C. Pellegrini N° 150, de la Ciudad de
San Pedro, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de 8:00 hs a 13:00 hs, previo pago de la suma de
Pesos Ciento Un Mil Cuarenta y Dos con Sesenta y Un Centavos ($101.042,61), incluído el sellado correspondiente al
Fondo de Seguridad Local.
Venta de pliegos hasta 48 hs. hábiles corridas, anteriores a la fecha de apertura.
Expediente N° 4107-1821/22.
Decreto N° 1004-2022.

ago. 23 v. ago. 24
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MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 116/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Distintas Localidades del Partido, Plan FIM - Etapa 1.
Fecha apertura: 13 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $78.966 (Son pesos Setenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consultar el pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4178/INT/2022.

ago. 23 v. ago. 29

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 117/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en distintas localidades del Partido, Plan FIM - Etapa 2.
Fecha apertura: 13 de septiembre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $78.966. (Son pesos Setenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consultar el pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4179/INT/2022

ago. 23 v. ago. 29

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 120/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Obras Hidráulicas y Reconstrucción de Sumideros - Etapa 2022 - 2.
Fecha de apertura: 14 de septiembre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $28.966 (Son Pesos Veintiocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2560/INT/2022.

ago. 23 v. ago. 29

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 15/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación de Aulas en la E.E.S. N° 21, establecimiento ubicado en el Barrio El Parque de la
localidad de Ingeniero Allan del Partido de Florencio Varela.
Presupuesto oficial: $40.370.194,36.
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días
Sistema de contratación: Ajuste alzado
Plazo de conservación de obra: 180 (ciento ochenta) días a partir del acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $40.370.194,36. 
Capacidad financiera: $81.861.783,01.
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial
Modalidades para constituir garantías:

- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza bancaria
- Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 02/09/2022.
Hora: 13:00.
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Valor del pliego: $40.370,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, Calle 25 de 0 Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente Administrativo: 4037-1872-S-2022

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 35/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Pavimentación en Hormigón Simple incluyendo Obra Hidráulica y Provisión e Instalación de
Luminarias LED 180W en los Barrios Zeballos Centro y Villa del Plata en la localidad de San Juan Bautista de este partido.
Presupuesto oficial: $286.603.848,89.
Plazo de ejecución: 60 (sesenta) días
Sistema de contratación: Unidad de medida
Plazo de conservación de obra: 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días a partir del acta de Recepción Provisoria.
Capacidad técnica: $286.603.848,89. 
Capacidad financiera: $1.743.506.747,41.
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial
Modalidades para constituir garantías:

- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza bancaria
- Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 15/09/2022.
Hora: 11:30.
Valor del pliego: $286.000,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente Administrativo: 4037-6454-S-2022

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 36/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de 35 Viviendas en Dúplex, en el Barrio Villa Vatteone de la Localidad San Juan
Bautista de este Partido.
Presupuesto oficial: $238.351.919,59.
Plazo de ejecución: 365 (sesenta) días
Sistema de contratación: Ajuste alzado.
Plazo de conservación de obra: 180 (ciento ochenta) días a partir del acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $238.351.919,59. 
Capacidad financiera: $238.351.919,59.
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial
Modalidades para constituir garantías:

- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza bancaria
- Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 15/09/2022.
Hora: 13:00.
Valor del pliego: $238.000,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente Administrativo: 4037-6453-S-2022

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 37/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mejora de Acceso al Barrio Las Margaritas de la localidad de Bosques de este Partido.
Presupuesto oficial: $591.780.455,11.
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días
Sistema de contratación: Unidad de medida
Plazo de conservación de obra: 365 (trescientos sesenta y cinco) días a partir del acta de Recepción Provisoria.
Capacidad técnica: $591.780.455,11. 
Capacidad financiera: $1.199.999.256,19.
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial
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Modalidades para constituir garantías:
- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza bancaria
- Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 16/09/2022. 
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $591.000,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-6474-S-2022

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 80/2022
 
POR 2 DÍAS - Provisión de Materiales para Mantenimiento del Parque Semafórico.
Presupuesto oficial: $19.166.508,00 (Pesos Diecinueve Millones Ciento Sesenta y Seis Mil Quinientos Ocho con 00/100).
Valor del pliego: $9.600,00 (Pesos Nueve Mil Seiscientos con 00/100).
Fecha de apertura: 14 de septiembre de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 14 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 1352/2022.
Expediente N° 4117.28173.2022.0.

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 81/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Centro Comercial Urquiza Etapa I.
Presupuesto oficial: $65.393.319,61 (Pesos Sesenta y Cinco Millones Trescientos Noventa y Tres Mil Trescientos
Diecinueve con 61/100).
Valor del pliego: $32.696,66 (Pesos Treinta y Dos Mil Seiscientos Noventa y Seis con 66/100).
Fecha de apertura 14 de septiembre de 2022 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 14 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 1353/2022
Expediente: 4117.28175.2022.0

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 44/2022 
 
POR 5 DÍAS - Objeto: Reforma y Terminación en Jardín Maternal Principito.
Presupuesto oficial: $25.524.168,32.
Valor del pliego: $15.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 09/09/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 14/09/2022 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 14 de septiembre de 2022,
momento en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar

ago. 23 v. ago. 29

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Construcción Escuela Técnica Profesional.
Presupuesto oficial: $494.456.029,93.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
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Apertura: 16 de setiembre a las 10:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, Nelida Fossatty 250,1° piso
Valor del pliego: S/costo
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 8:00 a 13:30 hs., a partir del 30 de agosto de 2022 en Oficina de
Recaudación, Edificio Alborada, Fossatty 250, Monte Hermoso, Planta baja.
Oficina en Bahía Blanca, Soler e Irigoyen (Galería Castillo)
Visita de obra: 6 de setiembre de 2022 10:00 hs. en Oficina de Obras Públicas, Edificio Alborada, Fossatty 250, 1° piso
Monte Hermoso.
Financiamiento: Ministerio de Obras Públicas.
Expte. “M”-1499-22.

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 36/2022
Tercer Llamado 
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Fabricación de 5 Tinglados Tradicionales
Parabólicos, con destino a Establecimientos Educacionales, en el Marco del Convenio celebrado entre la Subsecretaría de
Infraestructura Escolar del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $74.994.190,50
Valor del pliego: $150.000,00
Fecha de apertura: 06 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DEL PARTIDO DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS (EMSUR)
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Alquiler de Camiones con Caja Volcadora
Fecha de apertura: 08 de septiembre de 2022 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $12.773.000,00
Garantía de oferta: $127.730,00
Informes y retiro de pliegos: Oficina de Compras del EMSUR Rosales Nº 10.189 - (B7611HCK) Mar del Plata de lunes a
viernes 8:30 a 14:15 hs.
Descargar pliego de la página www.mardelplata.gob.ar/licitaciones
Tel.: (0223) 465-2530 (int. 7747) - Fax: 465-2530 (int. 7746)
E-mail: licitaciones@emsur.gob.ar
Expediente Nº 852-P-2009-Cpo. 01-Alc. 31

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO
 
Licitación Pública N° 6/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Materiales de Obra Gruesa para la Contrucción de 10 Viviendas para Personal
Policial
Apertura 15/09/2022 - Hora 10:00
Presupuesto oficial: Pesos Dieciocho Millones Trescientos Once Mil Trescientos Cincuenta y Siete ($18.311.357).
Compra del pliego: Dirección de Ingresos Públicos, Moreno N° 776 en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Retiro del pliego: Dirección de Compras, Juan E. de la Fuente N° 826, Primer piso en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Valor del pliego: $3000 (Pesos Tres Mil)
Consultas: Dirección de Compras ubicada en Juan E. de la Fuente N° 826 -Primer piso- de General Belgrano Provincia de
Buenos Aires. Correo electrónico: gbelgranocompras@gmial.com - Celular: 02243-15-400143 - Teléfono fijo: 02243-45-
9000 Interno 228
Consultas técnicas: Dirección de Obras Públicas ubicada en la calle Hipólito Irigoyen N° 1230, esquina Avenida 9 de Julio
de General Belgrano Provincia de Buenos Aires. Correo electrónico: obraspublicas2019.gb@gmail.com. Teléfono fijo:
02243-45-2383
Decreto N° 1763/2022
Expediente: 4041-D-11403/2022

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA
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Licitación Pública N° 3/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de General Juan Madariaga, hace el llamado a Licitación Pública N° 3/2022 para la
Pavimentación, ensanche Avenida L. N. Alem y tramo calle Brasil.
Los pliegos pueden consultarse y adquirirse hasta 2 (dos) días antes del acto de apertura en la oficina de Contrataciones
Municipal, calle Hipólito Irigoyen 347, Gral. Madariaga de lunes a viernes de 7 a 13 horas, teléfono (02267) 666904. Mail
compras@madariaga.gob.ar
Presupuesto oficial $52.305.000 (Pesos Cincuenta y Dos Millones Trescientos Cinco Mil)
Valor del pliego: $31.150 (Pesos Treinta y Un Mil Ciento Cincuenta)
Fecha de apertura: 14/09/2022. Hora: 10:00 
Expte. 1491/2022.

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: El presente llamado a Licitación Pública tiene por objeto la Contratación de una Empresa para la
Construcción de 18 Viviendas en el marco de la Segunda Etapa del “Plan 36 Viviendas” en la localidad de Pellegrini,
mediante los fondos provenientes del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires (IVBA)
Pliego. Consulta: El mismo se encontrará para su consulta y/o adquisición en la Oficina de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 30 minutos antes de la hora de la apertura de sobres. Te.:
(02392) 498103-105 int. 107.
Apertura de propuestas: Miércoles 14 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas en la Oficina del Contador Municipal, sito en
el Palacio Municipal, sito en calle Alsina 250 de Pellegrini, provincia de Buenos Aires.

ago. 23 v. ago. 25

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 06/22 para la Construcción de 116 Viviendas en Vedia Bs. As. 
Presupuesto oficial total $816.579.394, 21.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As.), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
22/09/2022 inclusive.
Valor del pliego: $350.000,00.
Valor registro proveedor: $11.750,00
Fecha de apertura: Viernes 23 de septiembre de 2022.
Hora: 9:00 horas.
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As).
Decreto llamado N° 554/22.
Expte. N° 4064-3909/22.

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública N° 137/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición, Traslado e Instalación de Grupo Electrógeno Trifásico, Requeridos
para el Hospital de Diagnóstico Inmediato de Temperley, Dependiente de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $14.541.830,50.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 9 de septiembre de 2022 a las 12:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 3º Piso, Oficina 303, Manuel Castro 220, Lomas de Zamora. De lunes a
viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $11.500.
Venta de pliegos: Los días 6 y 7 de septiembre de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE CHACABUCO
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción Jardín de Infantes Nº 917, ubicado entre Calles Junín e Insiarte de la ciudad de
Chacabuco.
Apertura de las propuestas: 23 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs. en la Secretaría de Obras Públicas, sita en calle 12
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de Febrero y Av. Saavedra de nuestra ciudad, en presencia de los interesados que concurran. 
Presupuesto oficial: $57.011.477,14. IVA Incluido. 
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones es de Pesos Quince Mil ($15.000).
Consultas al pliego: Los interesados tendrán acceso anónimo a la pestaña de la página web y sus pliegos. Dirección:
https://chacabuco.gob.ar/gobiernoabierto/licitaciones.
Decreto Municipal Nº 1.219/22.
Expte. Nº 4029-3477/22.

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 17/2022
Segundo Llamado 
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Un Micro Ómnibus de Larga Distancia.
Presupuesto oficial: $37.998.520,50.
Valor del pliego: Gratuito.
Fecha de apertura: 02 de septiembre del 2022 - Hora 13:00.
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820.
El pliego se podrá consultar y adquirir personalmente en la Oficina de Compras, 1° Piso, o solicitándolo vía e-mail a
divlicitaciones@gesell.gob.ar. hasta 48 hs hábiles antes de la apertura.
Expte. N° 4124-3535/2022

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 15/2022
 
POR 3 DÍAS - Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales.
Fecha y hora de apertura de sobres: 14 de setiembre de 2022 - 11:00 horas
Acto de apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto oficial: $12.000.000,00.
Consulta, venta y retiro de pliegos: Del 22 de agosto de 2022 hasta las 14:00 del 13 de setiembre de 2022 en Oficina de
Compras, Avenida San Martín Nº 438. San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 1.231/2022
Expediente municipal: Nº 4103-126/2022

ago. 23 v. ago. 25

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 53/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 53/2022 para el día 31 de agosto de 2022 a las 10:00
hs. Objeto: Reparación de Móviles Policiales.
Presupuesto oficial: $23.900.000,00.- (Pesos Veintitrés Millones Novecientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $24.900,00.- (Pesos Veinticuatro Mil Novecientos con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto municipal: 1765/2022
Expediente 4050-233.623/2022

ago. 23 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra Conclusión de 25 Viviendas Barrio Bonini de la ciudad de Baradero.
Presupuesto oficial: $138.083.255,52.
Garantía de oferta: $1.380.832,55.
Fecha de apertura de sobres: 15 de septiembre de 2022 a las 9:00 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras-San Martín
905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: De 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int 219 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 590.
Expte. 4009-14757 S Alcance 1.

ago. 23 v. ago. 24
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BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.284
 
POR 1 DÍA - Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Objeto: Adquisición de Monitores de 24´´.
Fecha de apertura: 06/09/2022 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 30/08/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 05/09/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.093.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 56/2022
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Impresión de Dato Variable, Ensobrado de Facturas e Impresión de
Formularios Preimpresos
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 25 de agosto de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $28.332.012,02 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10013423
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Limpieza Edilicia - PPA Punta Lara.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 25 de agosto de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $5.702.400,00 más IVA.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Delegación II - Mar del Plata
LEY 7.193 TO Y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - Ley Nº 7.193 to y Ley Nº 11.998; SANALITRO SONIA LORENA, DNI 26.583.844 solicita Colegiación en el
Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Salta 2775 de Mar del
Plata. 8 de julio de 2022. Cabrera Graciela Raquel, Presidenta.

ago. 19 v. ago. 23

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Isidro
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - CORONEL FERNANDEZ JESSICA LORENA, con domicilio en Libertad 1252, de la localidad El Talar partido
de Tigre. Solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573, San Isidro. Mart. Luis
Primero Domínguez, Secretario General, S.I., 1° de junio 2022.

POR 1 DÍA - LOPEZ FORASTIER CELIA AIDEE RITA, con domicilio en Av. Santa María 4002, Club de Campo Hacoaj,
Lote 58, de la localidad de Rincón de Milberg, partido de Tigre. Solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio
de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en
Rivadavia 573, San Isidro. Mart. Luis Primero Domínguez, Secretario General. S.I., 11 de agosto 2022. 

POR 1 DÍA - VIOLA ROSANA TERESA, con domicilio en Calle 8, N° 23, PB de la localidad y partido de La Plata. Solicita
Alta de Pasividad como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial
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de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573, San Isidro. Mart. Luis Primero Domínguez,
Secretario General. S.I., 11 de agosto 2022.

POR 1 DÍA - NOVELLO DIEGO PABLO, con domicilio en Hipólito Bouchard 620, de la localidad de La Lucila, partido de
San Isidro. Solicita Alta de Suspensión como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573, San Isidro. Mart. Luis
Primero Domínguez. Secretario General. S.I., 11 de agosto 2022.

POR 1 DÍA - El Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de San Isidro, Suspendió en
reunión de consejo directivo del día 5 de julio 2022 por el Art. 47° de la Ley 10.973 los siguientes colegiados: 
 
5471: BIANCHI GONZALO ROBERTO; 5916: BRAVE TOMAS; 6806: CASAL PABLO ISIDORO; 6281: CHIRICO ERICA
MARIEL; 6444: DELFINO PILAR; 5691: GOMEZ ROBERTO MARIO; 6702: MARIANI CRISTINA ANA; 6562:
MARULL PAULA; 3255: PIERDOMINICI GUSTAVO EMILIO; 5415: RACZKOWSKI EDUARDO CARLOS; 5640:
RIVERO SERGIO ANTONIO; 1825: RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL; 5579: SCHLIEMANN MARIA SOLEDAD.
 
San Isidro. Mart. Luis Primero Domínguez, Secretario General. S.I., 11 de agosto 2022.

POR 1 DÍA - VILLANUEVA DIANA LETICIA, con domicilio en Pelagio Luna 1026, de la localidad de Pilar, partido de Pilar.
Solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573, San Isidro. Mart. Luis Primero
Domínguez. Secretario General. S.I., 11 de agosto 2022.

POR 1 DÍA - BURATTI SANDRA PAULA, con domicilio en Ricardo Gutiérrez 3054, de la localidad de Olivos, partido de
Vicente López, solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573. San Isidro, 11 de agosto
2022. Mart. Luis Primero Domínguez, Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Longchamps. MARTA GRACIELA COUTINHO DA SILVA, CUIT 27-18068856-6, Domicilio legal
Languenheim 1047, Longchamps, Pcia. de Bs. Aires, anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de David
Alejandro Torres, CUIT 20-23812836-7. Destinado al rubro: Agencia Receptora de Pedidos de Remises, ubicado en la
calle Bolívar 1388 Local 18A, Longchamps, Pcia. de Bs. Aires. Para reclamos de ley se fija el domicilio calle Languenheim
1047, Longchamps, Pcia. de Bs. Aires.

ago. 17 v. ago. 23

POR 5 DÍAS. Lomas de Zamora. BENJY STEPHANY VELASQUEZ CORREA, DNI 95.357.300, transfiere Fondo de
Comercio de Perfumería "La Vie Est Belle", ubicada en la calle Cangallo N° 82, Temperley, a Ivana Carolina Castaldo,
DNI 30.877.131. Reclamos de Ley en el mismo.

ago. 17 v. ago. 23

POR 5 DÍAS - Moreno. JOSÉ LUIS MEZZADRA, DNI 25.906.257, CUIT 20-25906257-9, con domicilio en la calle
Pueyrredón 363 -Merlo- Provincia de Buenos Aires, transfiere Fondo de Comercio del rubro: Almacén, Carnicería,
Fiambrería, Despacho de Pan, Artículos de Limpieza, Perfumería, Bazar con sistema Autoservicio, Expediente N° 4078-
106915/B/2010, Cuenta de Comercio 20259062579, con domicilio en Avenida Zapiola esquina Salvador María del Carril -
Moreno- Provincia de Buenos Aires, a Ernesto Eduardo Ruarte, DNI 25.791.406, CUIT 20-25971406-3, con domicilio en la
calle Güemes 1190 Moreno, Provincia de Buenos Aires. Moreno, octubre 27 de 2021.

ago. 18 v. ago. 24

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. GILLERMO ANDRES YI, transfiere un Comercio ubicado en Alvaer 2749 de Villa Ballester,
Partido de Gral. San Martín, a Ivana Karina Yi. Reclamo de ley en el mismo.

ago. 18 v. ago. 24

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. FERNÁNDEZ ROBERTO JESÚS, DNI 11.684.301, transfiere a Asimundi Miguez Sergio
Nicolás con DNI 33.302.851, Fondo de Comercio rubro Taller de Mecánica Ligera, sito en Brandsen 197, Ramos Mejía,
Partido de La Matanza, Provincia Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo.

ago. 19 v. ago. 25

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. PVC & GLASS EVOLUTION S.A.S., CUIT 30-71620256-5, transfiere a PVC & Glass
S.R.L., CUIT 30-71733100-8, el Fondo de Comercio de Construcción, sito en Colectora Este Panamericana, Ramal
Escobar 2461, Ingeniero Maschwitz, Escobar. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

ago. 22 v. ago. 26

POR 5 DÍAS - Rafael Castillo. MARIA JOSEFINA ALESSIO, CUIT 27-14584299-4, con domicilio real en la calle Bazurco
1826, de la localidad de Rafael Castillo, Provincia de Buenos Aires, transfiere a través de venta de Fondo de Comercio, a
Daniela Belen Blanco, DNI 40.090.113, con domicilio real en Granville 1731, Rafael Castillo, Provincia de Bs. As., rubro
destinado a la Venta de Productos de Granja y Almacén “Granja Crestita”, ubicado en Granville 1731, Rafael Castillo,
Provincia de Bs. As., libre de toda deuda y gravamen. Para reclamos de ley se fija el domicilio en Granville 1731, Rafael
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Castillo, Provincia de Bs. As., Prov. Bs. As. Escribana interviniente María Raquel Lassalotte, titular registro notarial Nº 10 de
La Matanza, Provincia de Buenos Aires.

ago. 22 v. ago. 26

POR 5 DÍAS - Morón. CAI JIAZHEN, comunica que transfiere Fondo de Comercio, Art. de Limpieza, Verdulería, Frutería,
Carnicería, Fiambrería, Despensa, Art. de Uso Doméstico, Comestibles Envasados, Productos de Granja, Modalidad
Autoservicio. Sito en la calle: Vicente López Nº 276, Partido de Morón, a Fu Yongsheng. Reclamos de Ley en el mismo. 

ago. 22 v. ago. 26

POR 5 DÍAS - La Plata. En cumplimiento con el Art. 2 Ley 11.867 se hace saber que GARGIULO ANTONIO BARTOLOMÉ
Y MONTES GUILLERMO OSVALDO S.H., CUIT 30-70164211-9, cede y transfiere el Fondo de Comercio dedicado a
Estación de Servicio Dual para Expendio de Combustibles Líquidos y Gaseosos, situado en calle 60 y 150, Los Hornos, La
Plata, a favor de Sol Aeropuerto S.A., CUIT 30-71652733-2 con domicilio legal en Av. 7 Nº 432 esq. 99, La Plata. Para
reclamos de ley se fija el domicilio de calle 61 Nº 1172 Piso 4 Dpto. B, La Plata. Cra. Micaela Alejandra Ambrosi.

ago. 22 v. ago. 26

POR 5 DÍAS - San Martín. R. F. TRANSPORTE S.A., transfiere a Speed Business S.A., la habilitación de Recepción de
Encomiendas, sito en la calle 83, Cerrito N° 2391 San Martín, partido de San Martín. Reclamos de ley en el Mismo.

ago. 23 v. ago. 29

POR 5 DÍAS - San Martín. SALABERRY CAROLINA, DNI 28.366.963 y CHIRAULO MARCOS CESAR, DNI 28.390.577,
transfiere a Ganavi S.R.L. CUIT 30-71759174-3 la Habilitación de Elaboración de Productos de Panadería con Venta
Directa al Público, Productos de Granja, Aves y Huevos, sito en Fsco. Saitta N° 2330 Villa Maipu, Gral. San Martín.
Reclamos de ley en el mismo.

ago. 23 v. ago. 29

POR 5 DÍAS - Balcarce. FERNÁNDEZ ÁNGEL CESAR, CUIT 20-26608852-4, argentino, comerciante, domiciliado en ruta
226 km 62.5 Balcarce, Prov. de Bs As., Prov. de Bs. As.; transfiere a la Señora Arias Paula Cecilia, CUIT 27-26.775.589-
8 con domicilio ruta 226 km 62.5 Balcarce, Prov. de Bs. As.; el fondo de comercio de “Cyber Net”, establecimiento del rubro
Informático, Kiosco y Cobranzas, Habilitación Municipal con número de comercio 5105, sito en calle 17 N° 734. Balcarce,
Prov. de Bs. As. Reclamo de ley en la calle 19 N° 773 Balcarce. Prov. de Bs. As.

ago. 23 v. ago. 29

POR 5 DÍAS - Villa Lynch. PONCE DAVID RUBEN transfiere a Canale Jonathan Julian la Habilitación de Comidas para
Llevar sito en la calle 103 Heredia N° 808 Villa Lynch, Partido de San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

ago. 23 v. ago. 29

POR 5 DÍAS - Moreno. MOTORCAM S.A., CUIT 33-70791031-9, con domicilio social en Ingeniero Butty 240, 5° piso,
CABA, transfiere en forma gratuita por fusión por absorción inscripta ante la Inspección General de Justicia de la Nación
(21/08/2018, N° 15564, L. 90 de Sociedades por Acciones) a Scania Argentina S.A.U., CUIT 30-51742430-3, con domicilio
social en Ingeniero Butty 240, 5° piso, CABA, el Fondo de Comercio de rubros Venta de Repuestos Nuevos para
Automotores, Venta de Rodados Nuevos, Venta de Rodados Usados, Taller (RG: 122, 124, 125 - RP: 220), sito en Av.
Gaona 9402/48/90 de la localidad de Moreno, Provincia de Buenos Aires, Expediente N° 123369-M-12, Cuenta de comercio
N° 10000000033707910319-4. 

ago. 23 v. ago. 29

POR 3 DÍAS - San Martín. QUIROS ADOLFO ALBERTO y QUIROS MONICA S.H., CUIT 33-68480679-9, hace saber que
a partir del día 25 de marzo de 2022, cede y transfiere la Titularidad que detentarán sobre los establecimientos educativos
“Jardín de Infantes Nenelandya” Nivel Inicial, DIEGEP Nº 1534, sito en calle América 3597, “Escuela Ruben Dario” Nivel
Primario DIEGEP Nº 3783, sito en calle Bolivia 3592 y “Escuela Ruben Dario” Nivel Secundario, DIEGEP 7875, sito en calle
América 3576, todos de la localidad de Villa Ballester, partido de San Martín, provincia de Buenos Aires a favor de NRD
Educativa S.R.L. CUIT 30-71750513-8 con domicilio legal en la calle América 3597 de la Ciudad de Villa Ballester partido
de Gral. San Martín, Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen por todo concepto. Fdo. María Juliana Luppi, DNI
14.971.911, Abogada.

ago. 23 v. ago. 25

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. DE MORAES MELLO BEATRIZ, DNI 16.995.248, CUIT 27-16995248-0, con dom. El Tiziano Nº
57, Moreno, Pcia. de Bs. As., titular del comercio rubro Almacén, Dietética y Todo Suelto, habilitado por expediente Nº
213224-D-2019, Cta. Comercial Nº 27169952480, ubicado en calle Av. Miguel Cervantes 1314, local 2, Moreno, Pcia. de
Bs. As., transfiere Fondo de Comercio en forma gratuita a la Sra. Islas Maria Cecilia, DNI 13236616, CUIT 27-13236616-6,
con dom. José Hernández 2678, Parq. Leloir, Ituzaingó, Pcia. Buenos. Aires. Moreno, octubre 2 del 2019.

ago. 23 v. ago. 29

POR 5 DÍAS - Morón. De conformidad con lo previsto en el Art. 2 de la Ley 11867, KATTY JAQUELINE MELLIADNI,
17.839.322, CUlT 27-17839322-2, con domicilio en Luis M. Campos 1337, Morón, transfiere a Mariela Beatriz Leal, DNI
27.684.079, CUlT 27-27684079-2 con domicilio Enfrench 1078, Morón, el Fondo de Comercio de la Agencia el paraíso
rubro Bapro Pagos y Lotería con domicilio en Arenales 406 de la Localidad de Morón.

ago. 23 v. ago. 29

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. LABANCA ELIANA, DNI 19.041.242, transfiere a Molina Matias, DNI 26.827.393
Fondo de Comercio Restaurante, sito Santa Fé 1488 I. Maschwitz Prov. Buenos Aires. Reclamo de ley en el mismo
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domicilio.
ago. 23 v. ago. 29

POR 5 DÍAS - San Martín. LI QUN, DNI 94.240.924, transfiere a Chen Zhenyu, DNI 94.025.166, la Habilitación de
Mercados Minoristas de Frutas, Verduras y Productos Alimenticios, Fiambrería y Rotisería, Bazar y Menaje. Carnicerías y
Mercaditos, Artículos de Limpieza, sito en Francisco Hue Nº 3330, San Martín, Gral. San Martín. Reclamos de ley en el
mismo.

ago. 23 v. ago. 29

◢ CONVOCATORIAS
ASOCIACIÓN CIVIL NUEVO QUILMES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Acta de directorio. En Buenos Aires a 3 de agosto de 2022, se reúne en la sede social el Directorio de
Asociación Civil Nuevo Quilmes S.A. y abre el acto el Sr. Presidente a las 10 hs. e informa que se ha concluido la
elaboración de los estados contables de la sociedad por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021. Informa el Sr.
Presidente en forma pormenorizada los motivos del atraso en la preparación de los mencionados estados contables y su
posterior auditoria más la tarea del ajuste por inflación contable e impositivo de dichos estados contables. En consecuencia
después de analizar la documentación del mencionado balance, por unanimidad se aprueban los estados contables
puestos a consideración correspondientes al decimocuarto ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2021,
disponiéndose que los mismos se transcriban en el libro Inventario de la sociedad. A continuación el Sr. Presidente procede
a la lectura de la Memoria, la cual es aprobada por unanimidad y se resuelve transcribirla en el Libro Inventario de la
sociedad junto al balance.Luego de ello el Sr. Presidente procede a la lectura de la convocatoria de la Asamblea:
Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el próximo Jueves 8 de septiembre de
2022 en la sede social a las 18:00 hs., en primera convocatoria y 18:30 hs. en segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por los que se convoca a la asamblea fuera de término.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Estados y Anexos, correspondientes al decimocuarto ejercicio
económico cerrado el 31 de diciembre de 2021.
3) Tratamiento del resultado del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021.
4) Aprobación de la gestión hasta la fecha del Directorio y de sus honorarios.
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
Concluida la lectura el Sr. Presidente manifiesta que se publicarán los edictos de ley a fin de convocar a la asamblea
general ordinaria de accionistas. No habiendo otros asuntos, se levanta la reunión a las 13:30 hs.  Sociedad no
comprendida en el Art. 299 LGS. María N. Sobreira Vidal de Costa, Escribana. Mat. 2039.

ago. 17 v. ago. 23

CLÍNICA SALTO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de la Clínica Salto S.A., a la Asamblea General Ordinaria,
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de julio de 2021 que tendrá lugar en la sede social, calle Rivadavia 32
de la ciudad de Salto, Provincia de Buenos Aires, el día lunes 5 de septiembre de 2022 a las 10 horas en primera
convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el sig.
ORDEN DEL DÍA: 
1.- Designación de dos (2) accionistas para que aprueben y firmen el acta.
2.- Tratamiento y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado y demás cuadros Anexos, Informe
del Auditor Independiente del Ejercicio Anual finalizado el 31 de julio de 2021.
3.- Informe de presidencia.
Rolando Blazevich, Presidente.

ago. 17 v. ago. 23

CONSOR Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 17.872. Convócase a Asamblea General Ordinaria, el 5 de septiembre de 2022 en 116 Nº 466 de La
Plata a las 17 hs. en primera y a las 18 hs. en segunda convocatoria, según este
ORDEN DEL DÍA:
1.- Aprobación gestión del directorio y la sindicatura. 
2.- Elección de 3 directores y síndico que reemplazaran a los salientes hasta la finalización de su mandato.
3.- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Nota: Para asistir a la asamblea los accionistas deberan comunicarlo por escrito hasta el 31 de agosto de 2022 inclusive. La
sociedad no está comprendida en los términos del Art. 299 de la Ley 19550. El Directorio. Carlos D. Granados, Contador
Público.
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ago. 18 v. ago. 24

CONSULBAIRES INGENIEROS CONSULTORES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por resolución del Directorio de fecha 9 de agosto 2022, convócase a Asamblea General Ordinaria el día 7
de septiembre de 2022, a las 10 hs. en primera convocatoria y 11 hs. en segunda convocatoria, en la calle 54 Nº 1032, de
la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inc. 1º de la Ley 19550 correspondiente al Ejercicio
Económico Nº 49 cerrado el 31 de diciembre de 2016;
3) Distribución de utilidades,
4) Determinación del número de directores titulares y suplentes y su elección,
5) Poder para inscribir.
La documentación a tratar estará a disposición de los accionistas que así lo soliciten, y dirigida a los e-mails registrados en
la sociedad. Sociedad no comprendida en el artículo 299 de Ley de Sociedades.
Jorge Luis Orozco, Contador Público.

ago. 19 v. ago. 25

LA PRIMERA DE GRAND BOURG S.A.T.C.I.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 9175. Se comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas el dia
15 de setiembre de 2022 a las 12:00 horas, en la Calle Monseñor Blois 1865 de la localidad de San Miguel, Partido de
General Sarmiento, Provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el tratamiento del siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta.
2) Motivos de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación prevista en el Artículo 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
Económico cerrado el 31 de diciembre de 2021.
4) Destino del resultado del Ejercicio Económico cerrado el 31 de diciembre de 2021.
5) Consideración de la gestión del Directorio y Comisión Fiscalizadora. Fijación de su retribución.
6) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
7) Cambio de sede social y reforma del Artículo 2° del Estatuto Social
8) Reconsideración del aumento de capital aprobado por acta de Asamblea de fecha 16 de agosto de 2013. 
9) Autorizaciones.
Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cumplimentar con lo establecido en el Art. 238 Ley 19550. Sociedad
comprendida en el Art. 299 LSC. El Directorio. Andres Cantelmi, Abogado.

ago. 19 v. ago. 25

MAKO S.A.C.I.F.I.A. Y C.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Llamado a Asamblea General Ordinaria para el día 30/9/2022 a las 16:00 horas en primera convocatoria y a
las 17:00 horas en segunda convocatoria en Avda. 520 Nº 4521 de La Plata; para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1.- Elección de firmantes del acta;
2.- Razones de la convocatoria fuera de término;
3.- Consideración de los estados contables correspondientes al ejercicio finalizado el 30/6/2021;
4.- Consideración de los estados contables correspondientes al ejercicio finalizado el 30/6/2022;
5.- Destino del resultado de los ejercicios finalizados el 30/6/2021 y el 30/6/2022;
6.- Tratamiento de la gestión del directorio y honorarios por los ejercicios finalizados el 30/6/2021 y el 30/6/2022, en su
caso en exceso del límite fijado en el Art. 261 de la Ley de Sociedades;
7.- Reforma del artículo décimo tercero del Estatuto Social respecto del número máximo y mínimo de directores y duración
en sus cargos;
8.- Fijación del número de directores titulares y suplentes y elección;
9.- Reforma del artículo decimoquinto del Estatuto Social. En su caso elección de síndicos;
10.- Aumento del capital social y emisión de acciones preferidas conforme la propuesta formulada en autos “Mako S.A.
s/Concurso Preventivo (Grande)” (Expte. N° LP5581/2018) para el pago a los acreedores quirografarios del 100% de los
créditos declarados verificados o admisibles (Art. 36 L. C.) o reconocidos por la vía del Art. 21 inc. 1º in fine L. C., por la
revisión del Art. 37 L. C., por verificación tardía o por cualquier otra causa, incluso saldo insoluto ante eventual insuficiencia
de sus garantías especiales -en los casos de los acreedores verificados con privilegio especial-, por sentencias dictadas
con posterioridad a la capitalización resuelta en la asamblea del 31/8/2020;
11.- Consideración de la contratación de una póliza de caución para garantizar las revisiones, verificaciones y los créditos
condicionales y/o eventuales que subsistan pendientes de pago por capitalización al momento de la Asamblea.
A fin de confirmar asistencia y realizar la inscripción en el Libro de Registro de Asistencia, se debe cursar comunicación en
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plazo legal y remitir instrumento habilitante en caso de apoderados a: nf@fossatti.com.ar. Podrá solicitar la documentación
referida en los puntos 3 y 4 del Orden del Día a: nf@fossatti.com.ar. Sebastian A. Diaz, Abogado.

ago. 19 v. ago. 25

ESTRUCPLAN CONSULTORA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Estrucplan Consultora S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el
día 16 de septiembre de 2022 a las 9 hs. en la Sede Social de la Avenida Rivadavia N° 18392 de la localidad de Morón,
Partido del mismo nombre, Pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2.- Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1) de la Ley 19550, correspondiente al Vigésimo Séptimo Ejercicio
Económico finalizado el 31 de diciembre de 2021.
3.- Consideración de la gestión del Directorio.
4.- Remuneración al Directorio.
5.- Distribución de utilidades.
6.- Consideración del retiro a realizar por los Sres. directores a cuenta de honorarios futuros.
7.- Sueldo mensual a asignar a los Sres. directores por sus funciones administrativas.
8.- Motivos de su convocatoria fuera del plazo legal.
Sociedad no comprendida Art. 299 Ley 19.550. El Directorio. Roberto A. Valentinuzzi, Presidente.

ago. 22 v. ago. 26

EL DÍA S.A.C.Y.F.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El directorio convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 7 de
septiembre de 2022 a las 12:00 horas en la sede de Diagonal 80 N° 817 de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Documentación establecida por el Art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 referida al ejercicio cerrado el 28
de febrero de 2022.
2) Tratamiento a Dispensar a los resultados del ejercicio finalizado el 28 de febrero de 2022.
3) Evaluación de la gestión del Directorio.
4) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Soc. no comp. 299. German Ariel Pérez, Contador Público Nacional.

ago. 22 v. ago. 26

PESCA ÁNGELA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-70760242-9. Convocase a los accionistas de Pesca Ángela S.A. a Asamblea General
Extraordinaria, para el día 7 de septiembre de 2022 a las 14 hs. en primera y a las 15 hs. en segunda convocatoria, en su
sede social de Av. Juan B. Justo Nº 50 - 4ºB de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para la firma del acta.
2º) Rectificación de la redacción del Artículo 4º reformado por Asamblea General Extraordinaria del 12/2/2021.
Los accionistas deben comunicar asistencia (Art. 238 LGS). El Directorio. Carlos A. Garrido, Presidente.

ago. 22 v. ago. 26

PESCA ÁNGELA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-70760242-9. Convócase a los accionistas de Pesca Ángela S.A. a Asamblea General
Extraordinaria, para el día 7 de septiembre de 2022 a las 9:00 hs. en primera y a las 10:00 horas en segunda convocatoria,
en su sede social de Av. Juan B. Justo Nº 50 - 4º B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para la firma del acta. 
2º) Ratificación de las decisiones adoptadas en Reunión de Directorio celebrada el 4/4/2007. Los accionistas deben
comunicar asistencia (Art. 238 LGS).
El Directorio. Carlos A. Garrido.

ago. 22 v. ago. 26

CÁMARA DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN EN LA VÍA PÚBLICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Se Convoca a los Asociados de la Cámara de Empresas de Publicidad y Promoción en la Vía Pública de la
provincia de Buenos Aires a concurrir a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el sábado 24/9/2022 a las 10:00
horas en primera convocatoria, en la sede social de calle 49 N° 1017, Loc. y Pdo. de La Plata, Provincia de Buenos Aires,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta de asamblea juntamente con la Secretario y Presidente.
2) Tratamiento del ejercicio económico cerrado el 31/12/2017.
3) Tratamiento del ejercicio económico cerrado el 31/12/2018.
4) Tratamiento del ejercicio económico cerrado el 31/12/2019.
5) Tratamiento del ejercicio económico cerrado el 31/12/2020.
6) Tratamiento del ejercicio económico cerrado el 31/12/2021.
7) Elección total de autoridades para los cargos de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.
Fdo. Etcheverry Sandra, Abogada.

PERQUIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Perquil S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el
día 15 de setiembre de 2022 a las 14:00 hs. en la sede social de Carlos Pellegrini 1020 de la Ciudad de Quilmes, Partido de
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, primera convocatoria y a las 15:00 hs. en segunda convocatoria, a los efectos de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para suscribir y aprobar el acta respectiva.
2º) Motivos que generaron la celebración de la presente asamblea fuera del plazo legal.
3º) Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234, inc. 1º) de la Ley de Sociedades Comerciales,
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 30 finalizado el 30 de setiembre 2021.
3º) Distribución de Utilidades.
4º) Gestión del Directorio y su retribución. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la LSC.
Firmado presidente, Guillermo Hugo Garcia.

ago. 23 v. ago. 29

PRODUCTORES FRUTIHORTÍCOLAS DE LA TIERRA Y DEL SOL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Productores Frutihortícolas de la Tierra y del Sol S.A. a la Asamblea
General Ordinaria que se celebrará el día 15 de setiembre de 2022 a las 11:00 hs. en la sede social de Islas Malvinas 1860
de la Ciudad de Quilmes, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, primera convocatoria y a las 12:00 hs. en
segunda convocatoria, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para suscribir y aprobar el acta respectiva.
2º) Motivos que generaron la celebración de la presente asamblea fuera del plazo legal.
3º) Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234, inc. 1º) de la Ley de Sociedades Comerciales,
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 30 finalizado el 30 de setiembre 2021.
3º) Distribución de Utilidades.
4º) Gestión del Directorio y su retribución. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la LSC.
Firmado presidente, Claudio Marcelo Monzon. 

ago. 23 v. ago. 29

KROIN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Kroin S.A. convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que se
celebrará el día 13 de setiembre de 2022, en primera convocatoria a las 13:00 horas y en segunda convocatoria a las 14:00
horas, en su sede social de Soler N° 461 de Bahía Blanca, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes en la Asamblea, para que en su representación intervengan en la redacción y
firma del acta.
2) Consideración de la documentación enumerada en el inciso 1 del art. 234 de la Ley General de Sociedades,
correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de mayo de 2021 y finalizado el 30 de abril de 2022.
3) Consideración de la gestión del Directorio durante igual período.
4) Consideración de la remuneración al Directorio, aún en exceso del Art. 261 Ley General de Sociedades.
5) Consideración del Proyecto de Distribución de utilidades propuesto por el Directorio.
6) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes que compondrán el Directorio y elección de los mismos por el
término de tres ejercicios.
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7) Autorizaciones ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
El Directorio. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley General de Sociedades. Santiago Lucio
Gavazza. Presidente. P. Mc Inerny, Abogado.

ago. 23 v. ago. 29

COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTA TERESITA LTDA.
 
Asamblea General de Distritos
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - De acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto Social y Resolución del Consejo de Administración, se convoca a
los señores asociados a las Asambleas Electorales de Distrito en las que se elegirán los Delegados que los representarán
en las Asambleas Generales en la fecha, hora, lugar y cantidad que mas abajo se indican:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de una Junta Escrutadora en cada comicio, formada por tres asociados designados al efecto, siendo uno de
ellos Presidente y dos vocales (artículo 45, inciso h) del Estatuto), quienes actuarán en forma indistinta para la conducción
del acto electoral.
Asambleas Electorales
a) Distrito Electoral Nº 1: Comprende a los asociados con servicios desde Av. Costanera a Ruta Interbalnearia y Santa
Teresita sobre el Monte hasta Av. 32, lado norte, con 4.413 asociados en condiciones de votar, quienes elegirán quince
(15) Delegados Titulares y quince (15) Delegados Suplentes. La Asamblea se realizará el día 26/9/22, a las 21:00 hs., en la
sede social de la entidad, calle 35 Nº 746 de Santa Teresita.
b) Distrito Electoral Nº 2: Comprende a los asociados con servicios desde Av. Costanera a Ruta Interbalnearia y Av. 32,
lado sur, a calle 36, lado norte, con 4.133 asociados en condiciones de votar, quienes elegirán catorce (14) Delegados
Titulares y catorce (14) Delegados Suplentes. La Asamblea se realizará el día 27/9/22, a las 21:00 hs., en la sede social de
la entidad, calle 35 Nº 746 de Santa Teresita.
c) Distrito Electoral Nº 3: Comprende a los asociados con servicios desde Av. Costanera a Ruta Interbalnearia y calle 36,
lado sur, a Av. 41, lado norte, con 4.569 asociados en condiciones de votar, quienes elegirán quince (15) Delegados
Titulares y quince (15) Delegados Suplentes. La Asamblea se realizará el día 28/9/22 a las 21:00 hs., en la sede social de
la entidad, calle 35 Nº 746 de Santa Teresita.
d) Distrito Electoral Nº 4: Comprende a los asociados con servicios desde Av. Costanera a Ruta Interbalnearia y Av. 41,
lado sur, a calle 50, lado norte, con 5.518 asociados en condiciones de votar, quienes elegirán dieciocho (18) Delegados
Titulares y dieciocho (18) Delegados Suplentes. La Asamblea se realizará el día 29/9/22, a las 21:00 hs., en la sede social
de la entidad, calle 35 Nº 746 de Santa Teresita.
e) Distrito Electoral Nº 5: Comprende a los asociados con servicios desde Av. Costanera a Ruta Interbalnearia y calle 50,
lado sur, a calle 58, con 1.642 asociados en condiciones de votar, quienes elegirán cinco (5) Delegados Titulares y cinco
(5) Delegados Suplentes. La Asamblea se realizará el día 30/9/22, a las 21:00 hs., en la sede social de la entidad, calle 35
Nº 746 de Santa Teresita.
Del Reglamento Electoral de Distrito:
"Las Asambleas Electorales de Distrito se celebrarán en el lugar que se fije en la Convocatoria. Se realizarán a la hora
fijada en la Convocatoria si se hubiesen reunido la mitad más uno de los asociados correspondientes a la sección. De no
lograrse quorum en esa oportunidad, serán válidas las Asambleas que se celebren una hora después, cualquiera sea el
número de asistentes".
Para el ingreso y participación en la Asamblea, cada asociado deberá solicitar previamente en la Administración de la
entidad, una credencial que le permita hacerlo.
Pedro E. Fernández, Secretario. José A. Rey Pérez, Presidente.

ago. 23 v. ago. 24

SAN CLAUDIO S.C.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria que se realizará el día
10/09/2022 en la Sede Social sita en calle 58 N° 3135 de localidad y partido de Necochea, Pcia. Buenos Aires, teniendo
lugar a las 15:00 hs. la primer convocatoria y a las 16:00 hs. la segunda convocatoria en caso de falta de quórum, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Solicitar ante la DPPJ la inscripción de la Declaratoria de Herederos.
2) Ratificar, complementar y rectificar la reconducción de la sociedad planteada en Acta de AGE N° 22 de fecha 24/07/2019
a los efectos de inscribir la Reconducción de la entidad.
3) Autorizaciones.
4) Elección de socios para suscribir el acta.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Contador Apoderado: Cesar Adrián Bralo.

ago. 23 v. ago. 29

UNIÓN EVANGÉLICA DE LA ARGENTINA
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA 
POR 1 DÍA - En cumplimiento a lo dispuesto por los Estatuto Sociales, y a lo resuelto por la Comisión Directiva, en reunión
de fecha 11 de julio de 2022, realizada de manera virtual en plataforma Zoom, registrada a fs. 33 y vta. del libro de actas de
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reuniones, se convoca a los asociados miembros-feligreses de la Unión Evangélica de la Argentina con domicilio social en
calle 9 N° 1323 de la ciudad y partido de La Plata, a la Asamblea General Extraordinaria a llevarse a cabo el día sábado 24
de septiembre de 2022 a las 8:30 hs., bajo la modalidad a distancia, mediante la utilización de plataforma digital Zoom, de
conformidad a la Resolución 30/2020 de la DPPJ, siendo el Presidente de la entidad el administrador y operador de la
plataforma digital, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1.- Consideración de la autorización al Presidente y Secretario para firmar el acta (Art. 158 CCCN y Art. 2-f de la DG 30/20
de la DPPJ)
2.- Consideración del llamado a la Asamblea General Extraordinaria.
3.- Confirmación de Decisiones Asamblearias:

a) Ratificación de la 81° Asamblea General Ordinaria del día 26 de mayo de 2018, que aprueba la memoria,
balance, cuadro de resultados y gastos correspondiente al ejercicio económico del año 2017
b) Ratificación de la 82° Asamblea General Ordinaria del día 27 de abril de 2019, que aprueba la memoria,
balance, cuadro de resultados y gastos correspondiente al ejercicio económico del año 2018

En cumplimiento de la DG 30/20 de la DPJJ se realiza la siguiente aclaración:
Los miembros activos (con voz y voto) designados, deberán registrarse hasta el día 19 de septiembre de 2022 siguiendo
estos pasos: Ingresar en el siguiente link para registrar al Delegado, que participará en nombre de la Iglesia/ Filial
(completando todos los datos solicitados adjuntando el DNI y carta emitida por las autoridades de la Iglesia/filial al siguiente
enlace: formulario de inscripción: http://www.unionevangelica.org/inscripcion-convencion/;
2) Posteriormente, se verificará la documentación y datos de registración, y le enviaremos un correo con la confirmación o
no de la acreditación como Delegado / Representante, y la información de acceso a la plataforma en la que se realizará la
Asamblea;
3) Para remitir oposiciones dentro de los 5 días o conformidades expresas con la asistencia o realización de la reunión por
medio a distancia, se deberán enviar un correo electrónico a la dirección: secretariauea@gmail.com
Javier Monge, secretario. Samuel Salinas Sandoval, Presidente.
Leonardo Javier Blanco Mato, Contador Público Nacional.

◢ SOCIEDADES
GF TOLLOCHE S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por Acta de Asambl. del 06/02/2019, se res. reducir el capital soc. de $55.061.576 a $17.222.913. Denom.:
GF Tolloche S.A. Insc. DPPJ, el 24/10/2008, Leg. 159574. Sede social: Av. del Libertador Nº 13.980 1º “G”, loc. Martínez,
Pdo. San Isidro, Pcia. Bs. As. Activo ant. a reducc. $112.116.912 y post. a reduc. $74.278.249. Pasivo ant. a reducc.
$34.186.049 y post. a reduc. $34.186.049. Patrim. neto ant. a la reduc. $77.930.863 y post. a la reduc. $40.092.200. La pte.
se realiza a los efecto. del dcho. de oposic. de acreed. en térm. de ley en la sede social de 10 a 14 hs. Autoriz. seg. actas
de asambl. del 06/02/2019. Esc. Ana Julia Fernandez.

ago. 22 v. ago. 24

COMPAÑÍA ARGENTINA DE VENTAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 919 del 17/08/22. Se rectifica objeto: 1) a) Venta, instalación y distribución de sistemas de seguridad,
alarmas y centrales privadas de monitoreo de alarmas con conexión a los usuarios de dichos servicios; b) Venta,
instalación y prestación de servicios de dispositivos electrónicos de detección en edificios, casas de familia, residencias,
establecimientos industriales y comerciales; c) Compra, venta, importación, exportación y distribución, de todos los
productos, equipos y elementos relacionados con telecomunicaciones, electricidad, electrónica, informática y afines; sus
partes, repuestos y accesorios, así como elementos conexos y complementarios; d) Mantenimiento de todos los sistemas
enunciados, asistencia técnica, y de asesoramiento en materia de seguridad y telecomunicaciones; 2) Inmobiliaria:
Desarrollista, compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento, desarrollo de emprendimientos inmobiliarios -cualquiera sea
la figura jurídica utilizada- y en general todo tipo de operaciones comerciales sobre inmuebles, incluso la intermediación en
la realización de estas actividades. 3) Automotores: Compra, venta, leasing, importación, exportación, alquiler y distribución
de todo tipo de vehículos automotores, nuevos o usados, maquinarias, chasis, carrocerías y sus implementos, máquinas y
equipos, sus repuestos y accesorios. Para la realización de actividades que requieran título profesional habilitante, se
recurrirá a profesionales de la matrícula correspondiente. Marcela Castellano, Contadora Pública.

RESIDENCIA GERIÁTRICA JACARANDÁ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Pallaro Lucas David, argentino, empresario, 21/8/1987, soltero, con DNI número 33.131.233, CUIT 23-
33131233-9, domiciliado en calle Dean Funes número 1459; y Echevesti Ana Belen, argentina, empresaria, soltera, DNI
39.098.765, CUIL 27-39098765-5, nacida el 11/8/1995, con domicilio en calle Misiones número 1179, piso 2, departamento
B; todos ellos domiciliados en la ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, 2) Por
instrumento privado del 8/6/2022 3) “Residencia Geriátrica Jacarandá S.R.L.” 4) Sede social: Calle La Rioja Nº 1171 de la
ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, Pcia. de Bs. As. Soc. no comprendida. Daniel Doladé, Contador
Público.

LA RONDA 1981 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Ricardo Santiago Gregorini, arg., casado, contador público, domi. San Juan 2602, MdP, DNI
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10798580, CUIT 20-10798580-9, nac. 22/11/1953; Horacio Eduardo Martin, arg., divorciado, docente, DNI 11134143,
CUIT 20-11134143-6, nac. 17/8/1954, dom. Rivera del Sol N° 1552, Mar Chiquita 2) Instr. Privado 27/12/2021 3) La Ronda
1981 S.R.L. 4) Dom. legal: San Juan 2602, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As. 5) A) Promover la cultura y
educación integral de menores y adultos adquiriendo, fundando, explotando o administrando guarderías, jardines
maternales y/o jardines de infantes, colegios, escuelas o cualquier tipo de establecimientos educacionales; en los E. niveles
inicial, primario, secundario, Centro de Formación profesional, terciario con las orientaciones y/o universitario, así como la
enseñanza que bajo cualquier nueva denominación que en el futuro se establezca, informática, música, deportes sean
programática o extraprogramática de acuerdo a lo que imponga o no el Ministerio de Educación de la Nación y/o
las autoridades correspondientes provinciales y/o autoridades municipales. B) Podrá expedir títulos oficiales y no oficiales
relacionados con la enseñanza impartida. Podrá realizar cualquier actividad relacionada con la investigación educativa,
formación y capacitación docente y no docente, oficial de gestión privada y pudiendo expedir las certificaciones
correspondientes previo reconocimiento estatal. Las actividades que así lo requieran serán efectuadas por profesionales
con título habilitante. C) Podrá ejercer toda otra actividad directa o indirectamente relacionada con la educación y con los
instrumentos de los que ella se sirva como edición de textos, venta de uniformes escolares, fabricación de útiles escolares,
elementos de práctica deportiva, audio visuales o electrónicos para el uso entre el alumnado. D) Para el cumplimiento de
su objeto la sociedad podrá realizar todo tipo de contratos, actos jurídicos y actividades complementarias como la creación
y recreación de colonias de vacaciones y actividades en materias extraprog, con plena capacidad para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que se relacionen directamente con él, siempre que no estén prohibidos por
las leyes o por el propio contrato social. E) Así también podrá realizar operaciones económicas, financieras y/o
prestaciones conexas relacionadas directamente o indirectamente con el objeto social como pueden ser la explotación de
un campo deportivo o villa de esparc. salones para eventos y/o recreación, servicio de bar, buffet, comedores para
alumnos, docentes y familiares, venta de uniformes o indumentaria escolar o para efectuar educación física. F) La
adquisición, venta, permuta, explotación, locación, administración y construcción de inmuebles urbanos o rurales, propios
y/o de terceros, con fines de explotación, arrendamiento, venta, urbanización, colonización, fraccionamiento, loteos y/o
subdivisión, inclusive por el Régimen de Propiedad Horizontal incluso las sometidas al régimen de prehorizontalidad
comprendidas en las leyes y reglamentaciones vigentes. Todo ello destinado a la actividad. G) Importación y exportación de
toda clase de bienes, mercaderías y servicios propios de la actividad, y la realización de todos los trámites necesarios para
el desarrollo de la misma. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejecutar todos los actos y contratos que no le estén prohibidas por las leyes y los
relacionados directa e indirectamente con el objeto social mencionado. La sociedad podrá también dar o tomar concesiones
de carácter privado y franquicias relacionadas con la actividad a la que se dedica. 6) Plazo duración: (99) noventa y nueve
años. 7) Capital social: $30.000 dividido en 30 cuotas de $1000 v.n. c/u y 1 voto p/cuota. 8) Dirección, administración y el
uso de la firma social: Socio Ricardo Santiago Gregorini, queda designado como Gerente por el plazo de duración la
sociedad. 9) Fiscalización: Socios no Gerentes 10) Cierre de ejercicio: 31 de dic. de cada año. María Lourdes Rojo,
Contadora Pública.

GRUPO MÉDICO MASCHWITZ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 LSC. Por actas de Reunión de Socios 9/4/2021 y 16/3/2021: 1) Gustavo J. Nogueiras; 2) Walter A.
Glantz; 3) Sima Danon; 4) Claudio A. Balietti; 5) Eduardo A. Schepens 6) Claudio A. Tartaglia Pulcini que representan la
totalidad del capital social han resuelto: Designar como Gerentes de la Sociedad a la Sra. Sima Danon y al Sr. Claudio
Alberto Tartaglia Pulcini. Firma: Aclaración: Mercedes S. Kildal, Escribana.

INCHUSA CAMPANA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Socios: Ruben Diego Ramirez, argentino, nacido el 18/6/1958, casado con Viviana María Cadau,
empresario, DNI 12.442.247, CUIT 20-12442247-8, domiciliado en Coletta 829 de Campana, Pcia. de Buenos Aires;
Florencia Yamila Ortiz, argentina, nacida el 18/9/1989, casada con Matías Ramirez Cadau, empresaria, DNI 34.819.518,
CUIT 27-34819518-8, domiciliada en Brown 1140 de Campana, Pcia. de Buenos Aires; Rocio Ramirez Cadau, argentina,
nacida el 12/3/1987, casada con Adrian Marcelo Medina, empresaria, DNI 32.936.758, CUIT 27-32936758-4, domiciliada en
Castilla 649 de Campana, Pcia. de Buenos Aires; y Fernando Miguel Tamborelli, argentino, nacido el 2/12/1970, casado con
Alejandra Cecilia Martín, DNI 21.683.591, CUIT 20-21683591-4, domiciliado en Coltelli 1739 de Campana, Pcia. de Buenos
Aires. Instrumento del Contrato Social: Escritura Pública de fecha 15 de julio de 2022. Denominación: Inchusa Campana
S.A. Domicilio: Avenida Varela 689, Campana Partido de Campana, Pcia. de Buenos Aires. Plazo de duración: 99 años
contados a partir de su inscripción registral. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto el desarrollo de las siguientes
actividades: a) Producción, fabricación, transformación o elaboración de estructuras metálicas, aberturas en general, de
PVC, de hierro, aluminio, acero inoxidable, madera y demás productos relacionados con la construcción en lo referente a la
carpintería de obra no metálica y/o metálica. b) Comercialización y/o venta, consignación, representación, importación y/o
exportación de los bienes mencionados en el apartado anterior. Distribución de las mismas por medio de transporte propio
y/o mediante fletes, acarreos, encomiendas nacionales e internacionales; por vía terrestre, fluvial, marítima o aérea,
pudiendo realizar el almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería, mercaderías y cargas y el
almacenamiento y distribución de stocks, y gestiones administrativas, todo esto como consecuencia del apartado
anterior. c) Construcción: Realización de todo tipo de construcciones civiles e industriales; Inmobiliaria: compra, venta,
permuta, hipoteca, explotación, fideicomisos, arrendamiento, locación, leasing y/o administración de bienes inmuebles,
urbanos y rurales, urbanización, loteos, fraccionamientos y la realización de todas las operaciones sobre bienes inmuebles
que autorizan las leyes; Administración de bienes propios o de terceros: incluyéndose toda clase de bienes, muebles e
inmuebles, urbanos o rurales. d) Financiera: La sociedad podrá presentarse en licitaciones que tengan como fin el objeto de
la misma, como así también celebrar convenios con instituciones privadas. Mediante el aporte de capitales propios a
personas, empresas o sociedades existentes, a constituirse para la concertación de operaciones realizadas, a/o realizarse,
negociación de títulos y acciones, debentures, obligaciones negociables y toda clase de valores mobiliarios y papeles de
créditos de cualquiera de los sistemas creados a/o crearse. Dar, prestar o comercializar avales o garantías a terceros,
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particulares y todo tipo de organismos privados o estatales, financiación y otorgamiento de créditos con fondos propios. Se
excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el
concurso de ahorro público. E) Importación y exportación, transporte y distribución por cuenta propia o de terceros, de todo
tipo de bienes. f) La comercialización, contratación y subcontratación de servicios para industrias. Capital: El capital social
es de pesos cien mil ($100.000) representados por cien (100) acciones ordinarias nominativas no endosables, con derecho
a un (1) voto por acción y con un valor nominal de pesos un mil ($1000) cada una. Las acciones son suscriptas en la
proporción que se detalla a continuación e integradas en un veinticinco por ciento (25%) en este acto y se obligan a integrar
el saldo en efectivo en el plazo de dos (2)años a contar desde la inscripción de este Estatuto Social en la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas, de acuerdo al siguiente detalle: El accionista Ruben Diego Ramirez, suscribe veinticinco
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, integrando pesos seis mil doscientos cincuenta ($6250) en efectivo. La
accionista Florencia Yamila Ortiz, suscribe veinticinco acciones ordinarias, nominativas, no endosables, integrando pesos
seis mil doscientos cincuenta ($6250) en efectivo. La accionista Rocio Ramirez Cadau, suscribe veinticinco acciones
ordinarias, nominativas, no endosables, integrando pesos seis mil doscientos cincuenta ($6250) en efectivo. El accionista
Fernando Miguel Tamborelli suscribe veinticinco acciones ordinarias, nominativas, no endosables, integrando pesos seis mil
doscientos cincuenta ($6250) en efectivo. Administración, representación y uso de la firma social: La administración de la
sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea, entre un mínimo de uno
y un máximo de siete Titulares, con mandato por tres (3) ejercicios. La Asamblea podrá elegir igual o menor número de
suplentes, los que se incorporarán al Directorio por el orden de designación. Mientras la sociedad prescinda de la
sindicatura, la elección por la Asamblea de uno o más directores suplentes será obligatoria. Se designa para integrar el
Directorio: Presidente: Ruben Diego Ramirez. Director Suplente: Florencia Yamila Ortiz, quienes presentes en este acto
aceptan las designaciones de conformidad. Representación legal: la representación legal de la sociedad corresponde al
Presidente del Directorio. Fiscalización: La Sociedad prescinde de la sindicatura conforme al artículo 284 de la Ley Nº
19.550. Los socios poseen el derecho de la fiscalización que les confiere el artículo 55 de la citada ley. Cuando la Sociedad
quedare comprendida en el artículo 299 de la Ley citada, la Asamblea designará anualmente un síndico titular y
simultáneamente un suplente. Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Patricia Lorena Coarasa, Contadora
Pública.

GRUPO BARDOR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Ruben David Dorta, arg., nac.17/7/1988, solt., hijo de Dora Mabel Hessy y Fernando Enrique Dorta, sin
unión conviv. inscrip., DNI 33.448.914, CUIT 20-33448914-1, comerc., domic. real Santa Fe 56, piso 1208, cdad. y pdo. de
B. Bca., pcia. Bs. As.; y Eduardo Andres Barrios, arg., nac. 5/8/1988, solt., hijo de Patricia Susana y Eduardo Amilcar
Barrios, sin unión conviv. Inscrip., DNI 33.448.934, CUIT 20-33448934-6, comerc., domic. real Alsina 778, piso 2, dto. “A”,
cdad. y pdo.de B. Bca., pcia. Bs. As.; 2) 16/8/2022; 3) “Grupo Bardor S.A.”; 4) Domic.: Jurisdic. Pcia. Bs. As.; Sede soc.:
Alvarado 38, p.3, of.1, cdad. y pdo. de B. Bca., pcia. Bs. As.; 5) Realización por cta. propia, de terc. y/o asoc. a terc., en el
país o en el exter., de las siguiente. act.: I) Comercializac.: Comercializac., distribuc., industrializac., fraccionam., importac.,
exportac., representac., comis. y consignac., por menor y por mayor, de materiales p. la construcc. en gral.; madereros,
plásticos, eléctric., mecánicos, de todo tipo de metales, ya sea en forma de materia prima o en cualqu. de sus formas
manufacturadas y estructuras, bajo forma de chatarra u otras; de elem. p. la construcc. premoldead. y/o prefabric. de
cualqu. tipo, con o sin las instalac. complem.; materia. direct. afectados a la construcc. de cualqu. tipo y/o modelo de
viviendas industr., colectivas, por sist. tradicion. y otros modernos prefabricados en existencia o a crearse; revestim. inter. y
externos; todo tipo de artefactos, sus complement. y elem. para su instalac.; repuestos, acces.y complementos en gral. p. la
construcc.; muebles y artefactos para el hogar y mercad. de bazares y ferreterías industrializados o no; útiles y herram. de
ferretería; máquinas, sus acces. y repuestos p. la indust. de la construcc.; y de aquellas industr.que directam.se encuentran
relacionadas con ella; transporte, depósito y almacenam.de dichos mat. en cualq. etapa de su industrializac., sus materias
primas y produc. finales. II) Construcc. Inmob. Administrac.: Construcc., remodelac., ampliac.y comercializac. de todo tipo
de inmueb., en gral., inclus. de edificios por el Rég. de Prop. Horiz.; construcc. de todo tipo de obras, públ. o privad., sea a
través de contratac. directas, de licitación. o de concurso de precios, p. la construcc. de viviendas, puentes, caminos y
cualq. otro ramo de la ingen. o arquitect. Adquisic., cpra-vta, permuta, explotac., locac./arrendam., administrac. de inmueb.
urbanos y/o rurales, propios y/o de tercer.; y la realizac. de toda clase de operac. comprendidas en las norm. y reglament.
de la Prop. Horiz.; como así también toda clase de operac. inmob., incluyendo la urbanizac.de loteos, el fraccionam.y loteo
de parc. destinadas a vivienda, urbanizac., clubes de campo, explotac. agrícolas y/o ganaderas, la ejecuc. de desarrollos
inmob. de cualq. índole, mediante las figuras admitidas por la legisl.vig.; pudiendo intermediar en la cpravta, administrac. y
explota. bienes inmueb. III) Representac. Mandatos: Ejercer la representac. de firmas que actúen en la fabricac., distribuc.,
comercializac., importac. y exportac. de bienes, art. y elem. relacionados con las activ. desarrollad. IV) Financiera: Otorgar
préstamos, a largo, corto y mediano plazo, con o sin garant. reales y/o pers., con inter. o no y/o cláus. de reajuste legalm.
dispuestas, p.diversos destinos, excluidas las operac. comprend. en la ley de ent. financieras u otras que requieren el
concurso del ahorro públ. La soc.podrá participar en todo tipo de licitac. privadas y/o públ. y prestar todo tipo de servic.,
inclus. de asesoram., cuya finalidad se relacione con el obj. descripto; 6) 99 años, desde su inscripc. en el órg. registral; 7)
$100.000.-; 8) y 9) Pte.: Eduardo Andres Barrios; Dir. Sup.: Ruben David Dorta; 1 a 5 titulares e igual o menor de supl. por 3
ej., reelegibles; Fiscalizac.: Los accionist. s/Art. 55 y 284 LGS; 10) 31/7 de c/año. María G. Arias, Notaria.

DAIKIN AIR CONDITIONING ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO 7/7/22 renuncia Felix Fujisono y se designa a Carlos Sorrenti en su reemplazo. Fdo.: Dra. Sandra
Etcheverry, Abogada.

LATHE SEGURIDAD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Renuncia de Estela Maria Feruglio (gerente) y Marcia Noemi Gioia (socia) quedan en su lugar, gerente
Norberto Christian y Gustavo Gastón Gangi. Reforma de Art. 1ro. cambio de denominación “Dar Seguridad Integral SRL”.
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Cambio de sede social a calle Av. del Mirador 225 Rincón de Milberg, Pdo. Tigre, Pcia. Bs. As. Esc. Martín L. Russo.
Notario. 

Y.E.N. S.A.
 
POR 1 DÍA - En AGO del 12/8/22 se aprobó Directorio: Pte. Yanina Freire Galli; D. Sup.: Bautista Paradell. Escribano,
Leonardo Fracassi.

BRKS BUSINESS NECOCHEA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Instr. Púb. Nº 129 del 3/8/22 ante la Esc. Guadalupe A. Tarapow; Los Sres. Marcelo Ariel Conzono, arg.,
comerciante, soltero, DNI 26348112, nac. 3/11/77, dom. calle 83 Nº 855, Loc. y Pdo. Necochea. y; Héctor Hugo Conzono,
arg., comerciante, divorciado, DNI 10390513, nac. 27/03/52, dom. calle 8 Nº 3976, piso 9 Dto. "D", Loc. y Pdo. Necochea y;
constituyen “BRKS Business Necochea S.A.” Dom. soc.: Calle 87 Nº 3271, Loc. y Pdo. Necochea, PBA; Capital: $100.000
(10.000 acc. de $10 c/u); Duración 99 años desde inscr.; Objeto: Gastron: Explot. gastron, bebidas, cafetería, heladería,
franquicias. Hotel: Explot. Hotel diversos aspectos. Explot. edificios hotelería, hostería, hospedaje, alojam. Comerc:
Compra, venta, import., expor. de product y merc. relac. al objeto. Alquileres. Construct: Construcc. y refacción de edificios.
Inmo: Adquisición, venta, arrendamiento inmuebles. Agropec: Explot. Establec. rurales ganaderos, agrícolas, criaderos.
Industr: Acondicion., fracc., elaborac. e industrializac. de prod. agropec y construcc. Trans: Transp. cargas. Franqui: Explot.,
otorgamiento y concesión franquincias a 3°. Adquirir licencias. Mandat.: Mandatos, comisiones y consignac. Expo. e impo.:
Bienes relac. Objeto. Financ: Aportes a soc. y/o pers. títulos, acciones, bonos y papeles de crédito en general, excluidas
operac. Ley de Entidades Financ. Administr. Licitac: Licitac. pública o privada, munic., provincial o nacional. Administración
Directorio 1 a 5 Tit. y 1 a 5 Supl.; dur. 3 ejer. Repres Leg.: Presidente: Marcelo Ariel Conzono y Dir. Supl.: Héctor Hugo
Conzono. Fisc. art. 55 y 268. Cierre ejer. 31/01 c/año. Fdo. Dra. Sandra Etcheverry, Abogada.

MEJORES IDEAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Mejores Ideas S.A.: Se rectificada fecha de AGO siendo la correcta del 26/04/2022. Dra. Mercedes Conforti,
Abogada.

MEDICORP GRUPO MÉDICO INTEGRAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 4/8/2022. 1- Eliana Scappatura, 5/10/77, DNI 26312234, cas., dom. Mitre 406, B Manzanares Chico,
Manzanares, Bs. As.; María Silvana Chansard, 27/6/81, DNI 28925626, solt., dom. Portillo 172, Capilla del Señor, Bs. As.
Ambos arg. y med. 2- Medicorp Grupo Médico Integral S.R.L. dom. Avenida Mitre 406, B Manzanares Chico, Manzanares,
Partido de Pilar, Bs. As. 3- $100.000. 4- Gerente Eliana Scappatura. 5- La sociedad tiene por objeto: A) Explotación de
centro médico y policonsultorios y desarrollar actividades de diagnóstico por imágenes. Las actividades que así lo
requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. 6- 30/6. 7- 99 años. Gerente por el término duración
sociedad. 8- Órgano fiscalización socios no gerentes. Julio Querzoli CP.

HL LOGÍSTICA EN MOVIMIENTO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 11/8/2022. 1- Héctor Antonio Luna, DNI 16986410, 16/12/64; Solange Martin, DNI 30974165,
12/7/84. Ambos arg., cas., emp. y dom. Belgrano 789, Belén de Escobar, Bs. As. 2- HL Logística en Movimiento S.R.L.,
dom. Belgrano 789, Belén de Escobar, partido de Escobar, Bs. As. 3- $100.000. 4- Gerente Héctor Antonio Luna y Solange
Martin. 5- La sociedad tiene por objeto: Transporte de cargas y mercaderías en general, de corta, media y larga distancia,
cargas en general de cualquier tipo, sea en el ámbito nacional, como así también en el ámbito internacional, mediante la
explotación de vehículos propios o de terceros, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones nacionales,
interprovinciales o internacionales. 6- 31/12. 7- 99 años. Gerente por el término duración sociedad. 8- Órgano fiscalización:
Socios no gerentes. Julio Querzoli, Contador Público.

INDUSWHITE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 3/8/2022, se constituyó Induswhite S.R.L. 1) Socios: Sergio Leonardo Martínez, 56
años, casado en primeras nupcias con Claudia Elizabeth Piñeyro, argentino, comerciante, CUIT 20.18128356.5, DNI
18.128.356, con domicilio en lote Nº 259 Barrio Pago Chico S/N de la Ciudad de Bahía Blanca; Claudia Elizabeth Piñeyro,
53 años, casada en primeras nupcias con Sergio Leonardo Martínez, argentino, comerciante, CUIL 27.20561749.9, DNI
20.561.749, con domicilio en Lote Nº 259 Barrio Pago Chico S/N de la ciudad de Bahía Blanca; Pilar Martínez, 31 años,
soltera, argentino, comerciante, CUIL 23.35829611.4, DNI 35.829.611, con domicilio en calle Belgrano Nº 3389 de la
Ciudad de Ingeniero White; y Mauro Leandro Martínez, 37 años, soltero, argentino, comerciante, CUIL 20.31611595.1, DNI
31.611.595, con domicilio en calle Belgrano Nro. 3389 de la Ciudad de Ingeniero White. 2) Domicilio social: Macarello Nº
3650 –Ingeniero White – Partido Bahía Blanca - Pcia. Bs. Aires. 3) Objeto: Industria. Comercial. Exportación e Importación.
Transporte de cargas Nacionales, provinciales, interprovinciales de cualquier tipo de mercaderías, bienes. Compra venta
permuta administración, arrendamiento de muebles e inmuebles. Cría de ganado bovino. Financiar las operaciones
señaladas permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21526.
4) Duración: 90 años desde inscripción registral. 5) Capital: $200000 dividido en 200 cuotas de $1000 y con derecho a un
voto c/u, totalmente suscripto. 6) Administración, representación legal y uso de la firma social: Estará a cargo del socio
Sergio Leonardo Martínez; la fiscalización la realizarán los socios. 7) Cierre de balance: 31 de julio. Daniel A. Zukerman,
Contador Público Nacional.
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SKIWIES INDUMENTARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 3/8/22. Presidente: Elisban Ccapatinta Sutta, peruano, 22/1/80, DNI 94223126, dom. Pizarro 5658,
CABA. Director Suplente: Heguilen Maria Pia, arg., 14/6/94, DNI 38267727, dom. Avenida Sesquicentenario 4540, Los
Polvorines, Bs. As. Ambos solt. y emp. Julio Querzoli, Contador Público.

QUERIDO CAFÉ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socias: Cecilia Marina Guadalupe Simonetta, nacida el 22/11/1991, DNI 36.299.935, con domicilio particular y
especial en Pueyrredón N° 490, Zárate, Provincia de Buenos Aires, soltera y Eliana Noelia Casas, nacida el 12/9/1979, DNI
27.657.930, con domicilio particular y especial en Avda. San Martin S/N., Islas de Ibicuy, Provincia de Entre Ríos, casada.
Ambas argentinas y comerciantes. Constitución: Instrumento privado del 10/3/2022. Denominación: Querido Café S.R.L.
Objeto: La sociedad tiene por objeto, realizar servicios de expendio de comidas y bebidas con o sin alcohol en bar,
restaurant, confitería, pizzería, cafetería con servicio de mesa y/o mostrador, expendio de helados, servicio de venta de
comidas a través de delivery. Plazo: 99 años desde constitución. Capital: $200.000 Dirección, Administración y
representación: 2 Gerentes Gerentes: Cecilia Marina Guadalupe Simonetta y Eliana Noelia Casas. Cierre de ejercicio: 31/3.
Sede Social Hipólito Irigoyen y Costanera Buscaglia S/N., Zarate, Provincia de Buenos Aires. Autorizado según instrumento
privado Contrato Social de fecha 10/3/2022. Marcela Edith Piagna: T° 139 F°: 145 Legajo 36050/3 C.P.C.E.P.B.A.

GRANITO SERRANO Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Según acta N° 67 de fecha 14/9/2021 se ratifica el domicilio legal de la sociedad siendo Los Fresnos 50, Pio 1,
Ciudad y Partido de Olavarría. Norma Elena Sanz, Notaria.

LGK Y ASOCIADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. La correcta fecha de los instrumentos privados son 21/4/2022 y 12/10/21, se
adecuaron a la subsanación, y se suscribió e integró el capital según Balance Especial. Guillermo O. Pianzola, Abogado.

CORTES Y DI ROCCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamb. Gral Ordinaria. del 10/7/21 y reunión de Directorio de fecha 14/7/21 quedó conformado de la
siguiente forma: Presidente: Esteban Cortes, arg., cas. com., CUIT 20-26709707-1, dom. Ate. Brown 445, Tres Arroyos,
Pdo. de Tres Arroyos, Bs. As. y Director Suplente: Ricardo Alfredo Cortes, arg., cas., com., CUIT 20-05373864-9 dom. Ate.
Brown 445, Tres Arroyos, Pdo. de Tres Arroyos, Bs. As. Ricardo Bonifacio, Contador Público Nacional.

JUANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Ordinaria del 22-6-2020, se aceptó la renuncia como director titular y
presidente a Carlos Jorge Tubio DNI 4419582. Augusto José Paulos, Abogado.

DANOR CARLOS KEEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 1/8/22 se designó Presidente Daniel Mario Cayetano Paissan y Directora Suplente
Norma Beatriz Paladino por 3 ejercicios dom. esp. Lavalle 589 Luján pdo. Luján Bs. As. Ana M. Maggi. Contadora Pública. 

GRONDPLEK S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Martín Javier Mom, 28/10/56, DNI 12.164.286, CUIL 20-12164286-8, casado 1° nupcias Marina Rosello
Ballerini, domicilio Vuelta de Obligado 258, Acassuso, San Isidro, Pcia. Bs. As.; Mateo Nicolás Salvatto, 10/1/99, DNI
41.666.442, CUIT 20-41666442-1, soltero, domicilio Av. Libertador 6091 6° D C.A.B.A. y Tomás Axel Chernoff, 14/1/93,
DNI 37.340.121, CUIT 20-37340121-9, soltero, domicilio Zabala 1739 6° G C.A.B.A.; todos argentinos y empresarios. 2)
Inst. Público 11/8/2022; 3) Sede Social: Vuelta de Obligado 258, Localidad Acassuso, Pdo. San Isidro, Pcia. Bs. As.; 4)
Adquisición, venta, explotación, arrendamiento, construcción, permuta, mantenimiento y/o administración de inmuebles de
todo tipo, su loteo, urbanización, fraccionamiento, parcelamiento, afectación a Propiedad Horizontal, superficie y/o cualquier
otro derecho real u operación, pudiendo actuar como fiduciaria, fiduciante, beneficiaria y/o fideicomisaria. A tales efectos la
sociedad podrá adquirir, enajenar, fabricar, importar y/o exportar todo tipo de materiales e insumos, inclusive impresoras
para fabricación de materiales 3D y/o de cualquier tipo; ejercer mandatos, representaciones y consignaciones; contratar
con el Estado y particulares, participar de licitaciones, concursos públicos o privados; realizar operaciones financieras con
exclusión de las mencionadas en la ley de Entidades Financieras.- Las actividades que así lo requieran serán ejercidas por
profesionales con título habilitante; 5) 99 años; 6) Capital $200.000; 7) Presidente: Martín Javier Mom. Vicepresidente:
Mateo Nicolás Salvatto. Director suplente: Tomás Axel Chernoff, todos con domicilio especial sede social. Duración de los
cargos 3 ejercicios; 8) Soc. no incluída en Art. 299º L.G.S. Prescinde sindicatura. Fiscalización: Accionistas Art. 55 L.G.S.;
9) Cierre ejercicio 31/12. Sebastián Alfredo Marianacci, Escribano.

MARFRIG ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 27.4.2021 se resuelve aumentar el capital social hasta la suma de $5.014.759.348
mediante capitalización de aporte de divisa extranjera por la suma de $3.764.797.480. Rosario Albina, Abogada.
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INVCAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por decisión de Asamblea General Ordinaria del 16/07/2021 se designó: como Director
Titular en carácter de Presidente: Juan Carlos Mazzeo, argentino, 09/11/ 1962, divorciado, comerciante, domicilio Larrea
1152, Mar del Plata, Pdo. de Gral. Pueyrredón, Prov. de Buenos Aires, DNI 16.012.828, CUIT 20-16012828-4; y Director
Suplente: Héctor Eduardo Romano, argentino, 10/05/1963, divorciado, comerciante, domicilio Alvarado 1428 2º “B”, Mar del
Plata, Pdo. de Gral. Pueyrredón, Prov. de Buenos Aires, DNI16.012.702, CUIT20-16012702-4. Por Reunión de Directorio
del 07/08/2022 cambio de sede a Alvarado N° 1428 piso 2do. dpto. B, M.d.P., Pdo. Gral. Pueyrredón, Bs. As. Verónica
Susana Tami, Contadora Pública.

SERVICIOS LABPERBOHL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión de Cuotas Sociales. Inst. priv. del 15/11/2021, Esc. Lucas Gastón Brown. Registro 28, Necochea, Bs.
As. Nicolás Labarthe cedió 48 cuotas a Cristian Leonardo Pérez Bohl, arg., nac. 16/11/1981, solt., hijo de Osvaldo Argentino
Pérez e Hilda Noemí Bohl, comer., DNI 29.187.853, CUIT 23-29187853-9, dom. 65 bis Nº 4858, Necochea; y tb. cedió 12
cuotas a Osvaldo Argentino Pérez, arg., nac. 1/9/1948, cas. con Hilda Noemí Bohl, comer., DNI 5.394.692, CUIT 20-
05394692-6, dom. 65 bis Nº 4858, Necochea; todas cuotas de la sociedad “Servicios Labperbohl S.R.L." Sebastian
Lassalle, Notario.

GRUPO RAMOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 29/7/22 se designó Presidente: Adriana Osterc, Vicepesidente: Tomás Marcelo
Osterc, Director Titular: Juan Martín Osterc y Directora Suplente: Elsa Breite por 3 ejercicios dom. esp. Monseñor D’Andrea
1891 C.C. El Carmel Pilar pdo. Pilar Bs. As. Norberto A. Malaisi, Contador Público. 

LOGÍSTICA AMSEL S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-7154285-7. Comunica que por acta de Asamblea Ordinaria N° 09 de fecha 27/06/2022 se propone
fijar el número de directores en 3 titulares y 1 suplente, por lo que se resuelve la siguiente designación: para el cargo de
director titular y presidente se nombra al Sr. Claudio Petrucci, DNI 14.897.587, nacido el 02/04/1962, soltero, con domicilio
en la calle Cnel. Manuel Dorrego 2295, Olivos, Vicente López; para el cargo de director titular se nombra al Sr. Pehuen
Petrucci, DNI 35.232.355, nacido el 13/07/1990, soltero, con domicilio en la calle Dorrego 2151, Olivos, Vicente López;
para el cargo de director titular se nombra al Sr. Mario Augusto Julio Bunge Molina y Vedia DNI 4.601.649, nacido el
21/12/1943, casado, con domicilio en la Hipólito Yrigoyen 3740, Florida Oeste, Vicente López; y para el cargo de director
suplente se nombra a Emiliano Walter Miguel Acosta, DNI 32.068.059, nacido el 01/01/1985, soltero, con domicilio en la
calle Dorrego 2151, Olivos, Vicente López. Claudio Petrucci, Presidente.

ESENCIAS 1709 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Fabio Andres Di Marco, arg., 15/2/1984, soltero, comerciante, DNI 30.700.775, San Lorenzo Nº 1840,
Pergamino; Pablo Fernando Insaurralde, arg., 10/11/1971, casado, comerciante, DNI 22.318.452, Mendoza Nº 1626, PB
Dpto. 8, Pilar; 2) 12/08/2022; 3) Esencias 1709 S.A.; 4) San Lorenzo Nº 1840 de Pergamino, Pdo. Pergamino, Pcia. Bs. As.;
5) Comerciales e industriales: compra, venta, permuta, distribucion, imp., exp. de productos de perfumería, cosmética,
accesorios para peluquería, productos fitness, productos de limpieza, productos para piletas y jardines. Operaciones
financieras: Operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos y operaciones de
crédito, no realizará las de la Ley 21526. Mandatos y servicios: representaciones, mandatos, comisiones,
licitaciones,transporte de cargas. Asesoramiento comercial: Asesoramiento y promoción: consultoría y asesoramiento.
Marcas, registros y patentes: registrar marcas, denominaciones, estilos y logos comerciales; 6) 40 años; 7) $1.000.000; 8)
Presidente Fabio Andres Di Marco; Suplente Pablo Fernando Insaurralde; 1 a 3 titu. e igual sup. por 3 ej.; art. 55; 9)
Presidente 10) 28/02; 11) Ricardo E. Chicatun. Contador Público. 

ENVEESE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Sol Antonella Buccellato, 30.10.97, DNI 40.880.460 y Valentina Berenice Buccellato, 22.11.2000, DNI
43.046.801; argentinas, solteras, estudiantes, en Formosa 1430, Bernal Oeste, Quilmes, Bs. As. 2) 9.8.22. 3) Enveese
S.R.L. 4) Formosa 1430, Bernal Oeste, Quilmes, Bs. As. 5) Transporte de carga, mercaderías, fletes, acarreos, mudanzas,
encomiendas, alimenticias, equipajes, paquetería, congelados, distribución, depósito; logística y asistencia al transporte
mecánica, remolques, grúas de transportes; servicio técnico de equipos de telefonía celular y de aire acondicionado. 6) 99
años. 7) $100.000. 8) 9) Gerentes: las socias. Gerencia: 1 o más socios gerentes, indistinta: 99 ej. Fiscalización: art. 55
LGS. 10) 30/6. Federico Alconada. Abogado.

AGRO COIN ACTIVOS 3.0 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Ramiro Insua, arg., nac. 4/5/86, DNI 32.359.441, CUIT 20-32359441-5, empres., soltero, domic. Alberdi Nº
70, 1º piso, depto. “A”, cdad. y Pdo. de Junín; Matías Canosa Fano, arg., nac. 29/5/1990, DNI 35.242.529, CUIT 20-
35242529-0, ing. agrón., casado, domic. Av. Callao Nº 720, CABA; Ignacio Canosa Fano, arg., nac. 19/8/1985, DNI
31.752.349, CUIT 20-31752349-2, ing. industr., casado, domic. Los Tamarindos Nº 683, cdad. y Pdo. de Tandil; y María
Clara Gallardo, arg., nac. 16/9/1970, DNI 21.873.433, CUIT 27-21873433-8, ing. industrIal, divorc., domic. Vidal nº 2333,
PB “A”, CABA. 2) 28/7/2022. 3) Agro Coin Activos 3.0 S.A.” 4) Av. Sargento Mayor Cayetano Beliera Nº 3025 Edif. M3, piso
2, cdad. y Pdo. de Pilar, Pcia. Bs. As. 5) Por cta. ppia. o de 3º o asoc. a 3º, en el país o en el ext. o a trav. de subsid. o
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sucurs. Agenciar y/o mediar en transacc. c/activ. digit. y/o virt. y/o fdos. electr., incluy. compra, vta., depós., interc. o cualq.
acto c/activ. digit. y/o virt. y/o fdos. electr., por sí o a trav. de 3º. Crear, desarr. y admin. portales web, ofrecer activ. digit. y/o
virt. y/o fdos. electr. Prestar serv. en div. áreas de inform. y comput., desarr. de software, tecn. de la inform. y/o de act. digit.
y/o virt. y/o fdos. electr., ases. y servic. comerc., financ. y técnicos. Recibir y otorg. prést. c/o s/gtía., solic. y otorg. cauc.,
gtías., fianzas. o avales, const. prendas o hipot. por oblig. ppias. o de 3º, aport. de capit. a soc. exist. o a const., realiz. de
transac. financ. med. la compravta. y/o comodato de tít., acc., papeles de com., debent., bonos. Const. fideicomisos de
cualq. tipo de objeto y la partic. en los mismos cmo. fiduciante, fiduciario, fideicomis. y/o benefic. conf. lo permita la legisl.
Se excluy. las operac. prev. en la Ley de Entid. Financ. Particip. en otras pers. jdicas. o soc. y ejerc. las facult. que en ellas
corresp. a los miembros, socios o acc., incl. asum. la admin. Toda activ. reserv.a profes. c/tít. hab. será realiz. por estos. La
soc. tiene plena capac. jdica. p/adq. dchos., contr. oblig. y ejerc. todos los actos no prohib. por las leyes o el estat. 6) 99
años d/insc. reg. 7) $100.000. 8) Dir. Tit. y Pte. Ramiro Insua; y Dir. Supl. Matías Canosa Fano. 1 a 5 direct. tit. e igual o
menor Nº de supl. 3 ejerc. 9) Los Socios. 10) 31/12 c/año. Ana Julia Fernandez, Notaria.

SPIRIT SEVEN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Leonardo Fabian Lopez, arg., 13/10/1977, casado, comerciante, DNI 26.184.311, Pinasco Nº 555
Pergamino; Alberto Lujan Lopez, arg., 12/2/1973, casado, comerciante, DNI 23.132.719, Estanislao del Campo y Rafael
Obligado J.A de la Peña; 2) 16/08/2022; 3) Spirit Seven S.A.; 4) Santiago Pinasco Nº 555 de Pergamino, Pdo. Pergamino,
Pcia. Bs. As.; 5) Construcción y comercialización: Construcción de obras civiles y edificios,obras de ingeniería, arquitectura.
Compra, venta, imp. y exp. revestimientos, amueblamientos. Comercializacion de productos y subproductos derivados de
la construcción. Agropecuarias: explotación de establecimientos agrícolas y/o ganaderos y/o frutícolas, hortícolas, cultivos
forestales, explotaciones granjeras. Mecánicas e insdustriales: arreglos de todo tipo de vehículos, moto vehículos y
maquinarias agrícolas e industriales. Operaciones financieras: Operaciones financieras de inversión, financiación de
operaciones comerciales, préstamos y operaciones de crédito, No realizará las de la Ley 21526. Mandatos y servicios:
representaciones, mandatos, comisiones, licitaciones, transporte de cargas. Asesoramiento comercial y promoción:
consultoría y asesoramiento. Marcas, registros y patentes: Registrar marcas, denominaciones, estilos y logos comerciales;
6) 30 años; 7) $4.000.000; 8) Presidente Leonardo Fabian Lopez; Suplente Alberto Lujan Lopez; 1 a 3 titu. y sup. por 3 ej.;
art. 55; 9) Presidente 10) 31/08; 11) Cr. Chicatun.

ITA GUATE DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Asamblea General Ordinaria del 22/06/2022. Autoridades: Se acepta la renuncia de María de los
Ángeles Isabel Vargas Alarcón a su cargo como directora titular, se reduce la cantidad de miembros del directorio a un
director titular y un suplente y se designa por 3 ejercicios al Sr. Juan Jorge Vargas como Presidente, y Alarcon Villalba
Elvira Elisa como Directora suplente, quienes constituyen domicilio especial en la calle Lavalle 839 Depto. 2 Ciudad y
Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Jorge Abiad, Contador Público.

RURAL ESPICAY LP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Luis Alberto Espinel, argentino, nacido el 9 de noviembre de 1965, con Documento Nacional de Identidad
número 17.569.091, médico veterinario, casado, domiciliado en calle 30 número 258, Localidad y Partido de Berisso,
Provincia de Buenos Aires; y Héctor Javier Cairo, argentino, nacido el 7 de enero de 1967, con Documento Nacional de
Identidad número 18.283.452, médico veterinario, casado, domiciliado en calle 496 número 3141 de la Localidad de Gonnet,
Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires; 2) y 3) Por Escritura Pública N° 136 de fecha 17/8/2022 se subsanó la
sociedad de hecho “Espinel Luis A. y Cairo Hector J. S.H en Sociedad Responsabilidad Limitada: Rural Espicay LP S.R.L.;
4) Domicilio: Ruta 11, Esquina 601 n° 3400 de la ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires 5) Duración: 99
años 6) A) Servicios veterinarios: Servicios Veterinarios profesionales. Compra y venta al por menor o mayor, de artículos y
productos veterinarios, animales domésticos. Venta de alimentos veterinarios, venta de medicamentos veterinarios, venta
de accesorios para mascotas. Comercialización de todo aquel artículo relacionado con el servicio veterinario. B)
Construcción: Efectuar todo tipo de construcciones públicas o privadas,. Realizar toda clase de estudios, proyectos,
dirección y ejecución de obras de ingeniería, desarrollo, construcción, operación, mantenimiento de las instalaciones
mencionadas ut supra; confección de planos y maquetas. C) Comercial: Mediante la compra, venta, distribución,
comercialización, consignación, importación, exportación, representación y consignación de materias primas, mercaderías,
materiales, maquinaria, sus repuestos y accesorios, artículos en general vinculados a la industria de la construcción,
ingeniería y arquitectura, ingeniería sanitaria y medio ambiental; comercialización de electricidad o gas y/o cualquier otro
derivado energético; comercialización de biocombustibles y productos derivados; enajenación de las instalaciones
mencionadas ut supra; La comercialización, instalación, implementación, soporte técnico y mantenimiento de software y
hardware; sistemas de seguridad informativa; sistemas de comunicaciones, radiocomunicaciones, telecomunicaciones,
telefonía integrada, redes de programación, diseño y desarrollo de sistemas analógicos o digitales o los que en el futuro los
reemplacen o se creen nuevos, y control de gestión operativo de los mismos D) Servicios: La prestación de servicios
técnicos de asesoría, consultoría; estudios de ingeniería o consultoría energética, medioambiental, técnica y económica;
asistencia técnica y administrativa; asesoramiento técnico integral relacionado con actividades vinculadas a la
construcción, ingeniería y arquitectura, ingeniería sanitaria y medio ambiental; asesoramiento sobre instalaciones para
telecomunicaciones, tendidos de cables con fibra óptica. Transporte de cargas en general, E) Inmobiliaria: Toda clase de
actos jurídicos sobre toda clase de bienes inmuebles, urbanos y rurales, inclusive operaciones comprendidas en las leyes
de propiedad horizontal, y otras que se dicten en los sucesivo. Formalizar contratos de fideicomiso en los términos de la ley
vigente. Administración de propiedades rurales y urbanas, asesoramiento y consultoría; F) Financiera: Podrá aportar y/o
invertir capitales propios, respecto a empresas o sociedades constituidas o a constituirse para efectuar negocios. No
realizará las comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier otra que la reemplace; G) Importadora y exportadora: Importación
y exportación de toda clase de bienes de uso, maquinarias, herramientas, automotores, motos, bicicletas, computadoras y
todo aquel bien necesario para el cumplimiento de las actividades enumeradas ut supra para el cumplimiento del objeto
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social. H) Representaciones y mandatos: El ejercicio de representaciones y mandatos de firmas, consorcios o
corporaciones nacionales o extranjeras, comisiones, franquicias, consignaciones y representaciones que se relacionen con
el objeto social; estudios, proyectos asesoramiento e investigaciones; todo tipo de intermediación y producción,
organización, atención técnica, informes, estudios de mercado y desarrollo de programas de promoción realizados y
suministrados por profesionales con título habilitante si correspondiera. I) Licitaciones: Intervención en licitaciones de entes
mixtos, privados o públicos, nacionales o extranjeros; análisis de las ofertas y adjudicaciones y sus fundamentos;
intervención en concursos públicos y privados para celebrar contratos de provisión de los bienes y servicios mencionados.
Podrá inscribirse como proveedor del Estado. J) Franquicias: Celebración de contratos de franquicia en todas sus formas,
sean de servicio o de distribución, de productos y marcas registradas, o de negocio llave en mano o paquete; ya sea como
franquiciante y/o franquiciado; en todos los rubros que componen su objeto; K) Proveedora del estado: Proveedor de los
estados nacionales, provinciales y municipales en todos los puntos enunciados en el objeto social. 7) $2.200.000., dividido
en 22.000 cuotas de ($100) valor nominal cada una, con derecho a (1) voto por cuota. La suscripción se realiza en partes
iguales por cada socio. 8) La administración y representación social será ejercida por uno o más gerentes. Gerente
designado: Luis Alberto Espinel; 9) La fiscalización, Art. 55 de la LGS; 10) Fecha de cierre: 31 de diciembre de cada año.
Escribano: Mariano Norberto Molinelli.

FEMACAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 10/06/2022 se decide trasladar la sede social a calle Joaquín V. González
957 de la ciudad y partido de Luján, Bs. As., se ref. art. 1ro. ES y se ref. art. 3ro. ES por reforma obj. social: La sociedad
tiene por objeto: Comprar, vender, importar, exportar repuestos partes y accesorios de automotores, instalar talleres de
reparación de automotores. Comprar, vender, alquiler inmuebles, semovientes, marcas, patentes. Celebrar contrato con
autoridades estatales. Mercedes Conforti, Abogada.

RAMBOSSIC S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Felipe Tabossi, 17/5/93, DNI 37030044, comerc. Tucumán 354 Suipacha; Camila Soledad Ramírez,
14/9/92, DNI 38124360, psicóloga, 9 de Julio 847 Suipacha; ambos arg. solteros 2) Esc. 5/8/22 3) Rambossic S.A. 4) 14 nº
333 25 de Mayo 5) Comerc. haciendas, carnes vacunas, ovinas, porcinas, caprinas, equinas, pollos, subprod. cám. frigoríf.,
troceo, matadero, depostadero, chacinados, fiambres, congelado, empacado. Agrop.: Explotac. establecim. agrícolas,
ganadero, forestales, avícolas, apícolas, granjas, cría, acopiar, fracc., envasar, conservar, transformar, cultivar, sembrar,
cosechar, mejorar varied., procesar, enfriar, destilar, aserraderos, almacenes, tambos, viveros, frigoríficos,, carnicerías,
herram., máq. Transp.: Mercad., fletes, acarreos, cpravta., autom. Fcieras.: Préstamos excl. las de la Ley Ent. Fcieras.
Serv. adm. comerc. fcieros. RRHH 6) 99 años 7) $300000 8) Pte. Felipe Tabossi; Dir. Sup. Camila S. Ramírez. Sind. se
prescinde Dur.: 3 ejerc. 9) Directorio: 1 a 3 miembros Tit. e igual o menor Nº Sup. 10) Pte. o Vice. 11) 31/12 Rep. social
Presid. Felipe Tabossi Esc. Bonanni.

D&D HOME DESIGN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio del 11/08/2022, se resolvió cambiar la sede social a la calle Pringles 121, Localidad de
Temperley, Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires.

BCLUB INDUMENTARIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Leguiza Patricia Fabiana, 54 años, nacida el 23/02/1968, estado civil: casada, argentina, profesión:
abogada, domicilio: Garibaldi 5448, San Justo, La Matanza, DNI: 20.025.673; Paz Americo Rosendo, 62 años, nacido el
25/05/1960, estado civil: casado, argentino, profesión: comerciante, domicilio: Garibaldi 5448, San Justo, La Matanza, DNI:
13.927.881; Paz Diego Andrés, 30 años, nacido el 09/01/1992, estado civil: soltero, argentino, profesión: comerciante,
domicilio: Garibaldi 5448, Villa Luzuriaga, La Matanza, DNI: 36.696.894; Paz Rosa Micaela, 24 años, nacida el 18/04/1998,
estado civil: soltera, argentina, profesión: comerciante, domicilio: Garibaldi 5448, San Justo, La Matanza, DNI: 41,069360.
2) Constitución: 29/07/2022. 3) Denominación BCLUB Indumentaria S.R.L. 4) Domicilio: Garibaldi 5448, San Justo, La
Matanza. 5) Objeto: Fabricación, comercialización en cualquiera de sus fases, importación, exportación de toda clase de
calzado, prendas de vestir y productos de marroquinería, especialmente accesorios de vestir, así como de cualquier otro
producto complementario a la actividad de calzado e indumentaria; explotación de marcas, patentes, privilegios industriales
y bienes incorporales análogos. 6) Plazo 99 años. 7) Capital Social: $100.000,00, que se divide en cuotas iguales de pesos
$25.000,00. 8) Administración y Representación: Leguiza Patricia Fabiana, durará en el cargo un plazo indeterminado, el
cual será definido por Asamblea de socios. 9) Cierre de ejercicio 31/12 de cada año, sede social Garibaldi 5448, San Justo,
La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Dra. Inturias Via María Elbia, Contadora Pública.

RDM FRANCISCO ÁLVAREZ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) María Laura Maldonado 39 años casada arg. maestra mayor de obra dom. Lerma 3752 Francisco Álvarez
pdo Moreno Bs. As. DNI 29862432 y David Leonardo Maldonado 47 años arg. soltero contratista dom. Alfredo Bufano 4102
Francisco Álvarez pdo. Moreno Bs. As. DNI 24715327 2) 3/8/22 3) RDM Francisco Álvarez S.R.L. 4) Lerma 3752 Francisco
Álvarez pdo. Moreno Bs. As. 5) Construcciones en gral. de edificios obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y
arquitectura 6) 99 años 7) 100000 8) 1 o más gerentes María Laura Maldonado por 99 años art. 55 de la Ley 19550 9)
Gerente 10) 31/12 Marcelo Rey CP.

EXPRESO CARDONE S.A.
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POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Ordinaria N° 10 del 23/3/202 se designa Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Juan
Franco Cardone, DNI 37.551.992, CUIT 20-37551992-6, Arg. nac. 18/8/93, comerciante, soltero, dom. N. Levalle N° 1713 B.
Blanca; Director suplente: María Rosa Zamponi, DNI 16.206.551, CUIT 27-16206551-9, Arg. nac. 20/5/62, ama de casa,
viuda, dom. N. Levalle N° 1713 B. Blanca. Matias Specogna, Abogado.

NOVAPOL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 8/11/2021 reelije Presidente Román Ariel Maltz Vicepresidente Javier Esteban Maltz y Suplente
Brian Maltz Síndico Titular Jorge Alberto Liberman y Síndico Suplente Sebastián Javier Liberman. Dra. Andrea Gallo,
Contadora Pública T° 92 F° 24.

EDELSTEIN S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. La profesión de los socios Gustavo Gabriel Mosconi y Silvio Damian Mosconi es
comerciante. Pablo M. Kenig, Escribano.

INVERSORA PARCAP S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-61455678-8. Se hace saber que por Acta de Asamblea de fecha 22/07/2022, se resolvió designar a
Analía Delia Rusconi como Directora Titular y a Hernán Slemenson como Director Suplente, quienes constituyeron
domicilio en Padre Fahy 2204, Partido de Moreno, Provincia de Bs. As. y Azabache 430, Highland Park CC, del Viso, Pilar,
Provincia de Bs. As., respectivamente. Se deja constancia de que los Directores permanecerán en sus cargos hasta cumplir
el mandato de 3 años. La Sociedad no se encuentra incluida dentro del art. 299 de la Ley General de Sociedades Nº
19.550. Luciana Florencia Collia, Abogada, autorizada por Acta de Asamblea del 22/07/2022.

NASELLO CABLES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 2/8/22 se designó presidente José María Nasello vicepresidente Luis María Nasello
y directores suplentes Rodal Manuel y Mascia Patricia Rosana, por 3 ejercicios dom. especial La Plata 3023 Luján pdo.
Luján Bs. As. y se cambió dom social de La Plata 3023 Luján pdo. Luján Bs. As. a Ventura Acuña 1151 Luján pdo. Luján Bs.
As. Ana C. Cozzolino, Contadora Pública.

IL CUBO HIELOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por contrato privado del 28/4/2022 José Luis Bentolila y Lucas Román Bentolila ceden sus 8700 cuotas
sociales a: María Belén Baratta, arg., casada, nac. 25/3/1990, DNI 34.998.409, empleada, dcilio. O´Higgins 479 Lanús,
Pdo. Lanús, CUIT N° 27-34998409-7. Guillermo R. Loursac, Notario. 

INDUSTRIAL SOLUTIONS BY HNH S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Osvaldo Alcibiades Lopez, 24.12.42, comerciante, viudo DNI Nº 7.734.601, calle 53 N°2991, Berazategui,
Bs. As. Romina Alejandra Gonzalez, 20.4.86, psicopedagoga, soltera, DNI Nº 32.311.861, calle 177 N° 565, Bernal Oeste,
Quilmes, Bs. As. Ariana Valeria Acosta, 10.12.97, estudiante, soltera, DNI Nº 40.733.700, Ameghino N° 767, Bernal,
Quilmes, Bs. As. 2) 3.8.22. 3) Industrial Solutions By HNH S.A. 4) Calle 53 N° 2991, localidad y partido de Berazategui, Bs.
As. 5) Fundición de metales; laminación de aceros, aluminios, bronce y mecanizado de piezas de fundición, matricería y
estampería; elaboración de metales; fundición de maleables, hierros y aceros; forja y laminación de hierros, aceros;
trefilación y rectificación de hierros y aceros; mecanización. Compra, venta, importación o exportación, de productos
metalúrgicos, metales, hierros y aceros; agente, representante, distribuidora de fabricantes, comerciantes o exportadores.
Fundición de metales; laminación, explotación, industrialización y elaboración de productos metalúrgicos, mecánicos,
eléctricos, electrometalúrgicos, electromecánicos y de electrónica; fabricación de maquinarias, herramientas, válvulas,
prensaestopas ajustable para válvulas, motores y repuestos relacionados con la industria metalúrgica. 6) 99 años. 7)
$450.000. 8) Presidente: Osvaldo Alcibiades Lopez. Director Suplente: Romina Alejandra Gonzalez. Directorio: 1 a 5
titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 31/12. Federico Alconada, Abogado.

C.D.R.T. HEALTH S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario: capital social: $500.000. Federico Alconada, Abogado.

TRANS-MDQ S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71105749-4. Por acta de reunión de Directorio del 11/7/2022 se resolvió cambiar el domicilio de sede
social a: Acha Nº 880, Mar del Plata, Ptdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Antonio Fernando Mellino, Pte. Maria Laura
Sanchez, Contadora Pública. 

GONZÁLEZ ARZAC MARÍA CANDELA, MILAGROS Y DOLORES S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en Asamblea General Ordinaria unánime de accionistas de fecha 24/09/2021 se ha
designado como Presidente del Directorio a Oscar Felipe González Arzac, DNI Nº 27.947.621, CUIT 20-27947621-3 y
como Director Suplente a Ignacio González Arzac, DNI Nº 31.381.147, CUIT 20-31381147-7 por el término de tres años
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previsto en el estatuto social, quienes aceptaron los cargos constituyendo domicilio especial en la sede social, calle 464
(Rivadavia) N° 1210 e/17 y 19 de City Bell, Pdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As. María Alejandra Sobredo, Contadora Pública
Nacional.

AUSTRAL TRADING S.A. 
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71052418-8. Por acta de reunión de Directorio del 12/7/2022 se resolvió cambiar el domicilio de sede
social a: Acha Nº 880, Mar del Plata, Ptdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Antonio Fernando Mellino, Pte. Maria Laura
Sanchez, Contadora Pública.

ARGUJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) José Luis Leiva,nacido el 10/10/80, DNI 28.305.482, Robles del Monarca 2700, Barrio Robles del Monarca,
La Lonja, Pilar, Prov. Bs. As., argentino, soltero, empresario; Gustavo Javier Leiva, nacido el 21/02/1978, DNI 26.473.874,
Pasaje Lavalle 3456, Gral. San Martín, Prov. Bs. As., argentino, divorciado, empresario y Héctor Ariel Leiva, nacido
el 01/03/1976, DNI 25.187.162, Ramírez 58, Urdinarrain, Gualeguaychú, Entre Ríos, argentino, casado, empresario ; 2)
Escrit. Púb. N°124 del 01/08/22. 3) "Argujos S.A.". 4) Sede social: Ruta 8 Km 57.200, Estanislao López S/N, esquina Los
Sauces, de la localidad y partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. 5) Objeto: Realizar por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros, en el país o en el extranjeroactividades a) Diseño, fabricación, mecanizado, preparación, servicios y
modificación de motores, maquinarias, repuestos, herramientas, productos y subproductos de cualquier tipo mecánico y/o
eléctrico y/o electrónico, en talleres propios o de terceros: Pudiendo comprar, vender, permutar, negociar, importar,
exportar, almacenar, depositar, dar y recibir en consignación, representación, comisiones, ejercer mandatos, gestiones de
negocios, distribución de repuestos, accesorios, maquinarias, motores de cualquier tipo, a explosión, eléctricos y/o
electrónicos, nuevos y usados, asimismo chapas, tornillos, combustibles, filtros, herramientas, materias primas, desechos,
chatarras, productos y subproductos mecánicos, hidráulicos eléctricos y/o electrónicos como así también brindar
asesoramiento para efectuar lo anterior. Explotación de concesiones, patentes de invención, marcas de fábrica, diseños y
modelos industriales, directa e indirectamente relacionados con el objeto social. A los efectos del cumplimiento de sus fines,
podrá formar parte de cualquier otra sociedad creada o a crearse, suscribiendo aporte de capital y ejercitar los derechos
que le acuerdan los contratos respectivos por cuenta propia y ajena podrá efectuar los contratos y actos jurídicos que sean
necesarios o convenientes, con particulares, comercios, instituciones nacionales, provinciales y/o municipales, sociedades
o bancos y/o cooperativas de créditos, y demás instituciones bancarias y/o financieras creadas o a crearse, aceptando las
cláusulas, condiciones vigentes o especiales que correspondan, de conformidad a los estatutos y reglamentos autorizados
por las leyes de la nación o de la provincia: otorgar y formar todos los documentos o instrumentos públicos o privados que
correspondan. Para la realización del objeto social la sociedad podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, operaciones y
contratos, sin restricción de ninguna clase ya sean de naturaleza civil, comercial penal, administrativa, judicial o cualquier
otra, que se relacione directa o indirectamente con el objeto perseguido. A Tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes y este contrato. Las
actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con títulos habilitantes. 6) 99 años. 7) Capital:
$900.000, dividido en 900.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de un voto por acción y de $1 valor nominal
cada una, suscriptas en partes iguales. 8) Directorio entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 miembros titulares. Plazo: 3
ejercicios. Fiscalización: Prescinde del órgano. Accionistas con derecho de contralor conforme art. 55 L.S.C. Presidente:
José Luis Leiva; Director Suplente: Héctor Ariel Leiva 9) Presidenteo Vicepresidentes en su caso. 10) 31 de enero de cada
año. Walter Daniel Pollo, Contador.

ELEVADORES TITÁN S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 26/7/22. Presidente: Laura Andrea Stocco, arg., 5/6/75, DNI 24576276, docente, solt., dom. Nuñez 5735,
depto 4, CABA. Vicepresidente Armando Ernesto Pizzolitto, arg., 1/1/42, DNI 4382749, emp., cas., dom. Guanella 972, Aldo
Bonzi, Bs. As. Director Suplente: Renzo Alberto Azamini, ita., 30/1/46, DNI 93540521, emp., cas., dom. Necochea 4767, La
Tablada, Bs. As. Julio Querzoli, CP.

TAL TEXTIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 6/7/2022 Reelige Gerentes Germán Esteban Lukacs y Fabián Américo Lukacs reforma Art. 5º
elevando la duración del mandato de 3 ejercicios a toda la vigencia del contrato. T° 92 F° 24. C.P. Andrea F. Gallo.

STRATEGIC STAFFING SOLUTIONS INTERNATIONAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - (i) Socios: (a) Strategic Staffing Solutions International LLC [Res. DPPJ 4787, 10/06/2022]; y (b) Strategic
Staffing Solutions Latin America Holdings LLC [Res. DPPJ 3344, 11/05/2022], (ii) sede social: Calle 51, Nro. 771, La Plata,
Partido de La Plata, Prov. de Buenos Aires, (iii) Objeto: La sociedad tiene por objeto ejercer por cuenta propia y/o terceros,
y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina y en el exterior, ya sea mediante contratación directa,
subcontratación, dotación de personal, contratación permanente, colocación de personal, soluciones para clientes, a través
de licitaciones públicas o privadas, en las siguientes actividades: diseño, investigación y desarrollo de productos, servicios y
software relacionados con dispositivos, aplicaciones y servicios digitales, marketing y campañas digitales y otros productos,
servicios y software relacionados desarrollo y pruebas, capital humano, servicios de consultoría. Para los efectos antes
señalados, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar actos que no
estén prohibidos por la ley o por este estatuto. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica, pudiendo adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este. Por este motivo, la sociedad tiene plena capacidad para la compra, venta y negociación de títulos, acciones,
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bonos, letras de tesorerías, y toda clase de valores mobiliarios y papeles de créditos, públicos o privados, de cualquiera de
los sistemas o modalidades creados o a crearse, incluyendo acciones, bonos o títulos, con planes o sistemas de
desgravación impositiva. El aporte de capitales a personas, empresas, compañías o sociedades, constituidas o a
constituirse, físicas o jurídicas, del país o del extranjero, para la concentración de operaciones realizadas o a realizarse;
pudiendo constituir o participar en la constitución de sociedades o adquirir y mantener participaciones accionarias en
sociedades existentes o a crearse en la República Argentina o en el exterior, participar en uniones transitorias,
agrupaciones de colaboración, empresas conjuntas y consorcios. La sociedad puede también con fines de inversión
adquirir, desarrollar y enajenar muebles e inmuebles de cualquier clase, así como también gravar los mismos y darlos y
tomarlos en locación, concesión o arrendamiento. La sociedad podrá otorgar préstamos a intereses, y financiaciones a
corto, mediano y largo plazo, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación, o sin ellas. Podrá adquirir créditos,
descontar documentos comerciales y otorgar fianzas, avales y/o cualquier tipo de garantía, ya sea real o personal, para
garantizar deuda propia o de terceros y la realización de operaciones de financiación en todas sus formas. Se excluyen
expresamente todas aquellas actividades comprendidas en la ley de entidades financieras, y toda otra que requiera
concurso público. Las actividades detalladas en el apartado previo más arriba serán realizadas en la medida que tengan
relación o estén asociadas con el objeto principal de la Sociedad; (iv) Duración: 99 años; (v) Capital Social: $100.000; (vi)
Gerente Titular, Pedro Eugenio Aramburu y Gerente Suplente Jorge Perez Alatti por un ejercicio social. (vii) Fecha de cierre
del ejercicio: 31/12. Firmado: Gerente Titular, Pedro Eugenio Aramburu. Martin Alejandro Mittelman, Abogado.

AVÍCOLA DEL CARRIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por contrato privado del 28/4/2022, Guido Nicolás Granja cede sus 100.000 cuotas sociales a: José Luis
Bentolila, arg., casado, nac. 12/11/1970, DNI 21.738.926, comerciante, dcilio. Esquiú 2960 Lanús, Pdo. Lanús, CUIT N° 20-
21738926-8. Guillermo R. Loursac, Notario. 

CIELO & ASOC. 2020 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución por Esc. 146.- 1) Marta Mabel Silva, arg., nacida el 16/03/1978, de 44 años, casada, DNI
26.446.672, CUIL 27-26446672-0, comerciante, domic. Constituyentes nro 7184, Villa Maipú, Pdo. Gral. San Martin, Pcia.
Bs As; Fernando Sebastián Corvalan, arg, nacido el 20/05/1976, de 46 años, casado, DNI 25.358.460, CUIL 20-25358460-
3, comerciante, domic. Santa Marta nro 3886, Barrio La Paz, Ciudad y Pdo. Jose C. Paz, Pcia. Bs. As. y Rocio Antonella
Corvalan, arg, nacida el 09/09/2000, de 21 años, soltera, DNI 43.599.269, CUIL 27-43599269-8, comerciante, domiciliada
en Pringles nro 4486, Billinghurst, Pdo. Gral. San Martín, Pcia. de Bs. As.; 2) Del 17/08/2022. 3) Cielo & Asoc. 2020 S.R.L.-
4) Belgrano Nro 3659, Villa Bonich, Pdo. Gral. San Martín, Pcia. Bs. As.- 5) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta
propia, por cuenta de terceros o asociada a terceros en el país y/o en el extranjero, con cualquier tipo de entidades
públicas, y privadas, a través de operaciones directas o por medio de licitaciones públicas, privadas o mixtas, las siguientes
actividades: a) Realizar servicios de remodelación, mejoras, reparación y mantenimiento de todo tipo de viviendas,
inmuebles comerciales o industriales, hospitales y escuelas y toda clase de prestaciones de servicios relativos albañilería,
pintura, electricidad, herrería, carpintería, plomería e instalación de redes de luz, gas, agua y/o cloacas y sus conexiones
domiciliarias. b) Construcción de todo tipo de inmuebles y realización de obras públicas o privadas. Construcción de
edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura. La
construcción de edificios, obras viales de desagües, gasoductos, diques, usinas, señalización, bacheo y otras actividades
de mantenimiento vial, mantenimiento y creación de espacios verdes, zanjeo, desmalezamiento y parquización en lugares
públicos y privados y toda clase de prestaciones de servicios relativos a la construcción. c) Servicio integral de
desinfección, desratización, desinsectación, control de plagas y limpieza de lugares públicos y privados. d) Inmobiliaria:
Compra, venta, permuta, leasing, administración, locación de bienes inmuebles urbanos o rurales, construcción de
inmuebles de todo tipo incluso los sometidos a régimen de Ley de Propiedad Horizontal.- 6) 99 años; 7) Pesos Cien Mil
($100.000.-), representado en un mil cuotas sociales de $100 valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota; 8
y 9) La administración, representación legal y uso de la firma social, será ejercida por uno o más socios, en forma individual
e indistinta, por todo el termino de duración de la sociedad.- Gerente: Marta Mabel Silva, por todo el termino de duración de
la sociedad. Fiscalización de la sociedad la realizarán los socios en los términos del art. 55 de la Ley General de
Sociedades.- 10) 30/04. Ariadna F. E. Torchia, Notaria.

TRI-ANGLE EMPRENDIMIENTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por escritura 185 del 17/08/2022 se subsana objeto social que será: Construc. y vta de
edificios por el Régimen de PH, y en gral, la construc., reparación, reciclado y/o compraventa de todo tipo de inmuebles.
Construc., administración y equipamiento de todo tipo de obra, públicas y/o privadas, sea a través de contrataciones
directas o licitaciones para la construc. de viviendas, puentes, caminos; asimismo, corresponde al objeto social la
intermediación en la compraventa, administración y explotación de bienes inmuebles propios o de terceros, adquisición,
compra, vta, permuta, arrendamiento, fraccionamiento, o subdivisión, alquiler, administración y urbanización de toda clase
de bienes inmuebles, urbanos o rurales, inclusive las comprendidas dentro del Régimen de PH, Barrios Cerrados,
Conjuntos Inmobiliarios, con fines de explotación, renta o enajenación. Asimismo podrá comercializar y ejercer la
representación de todos los materiales necesarios para los fines antes enumerados; ejercer mandatos, comisiones,
consignaciones, representaciones; realizar financiaciones y operaciones de crédito en gral. y realizar operaciones
financieras relacionadas con la actividad constructora e inmobiliaria con excepción de las previstas de la Ley de Entidades
Financieras y otras en las que se requiera el concurso público. Tomás A. Fasano, Notario.

FUTURE BEVERAGES S.A.
 
POR 1 DÍA - Instrumento complementario 11/08/2022. Se aclara: 1) El estado civil de Sonia de Coulon es divorciada en
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1ras. nupcias de Carlos Martín Vela. Sentencia 22/02/2016, expte. 41664, Juzgado de Flia. 5 Mar del Plata, Nota marginal
en acta de matrimonio 64, Pilar. 2) El estado civil de Julio Federico Mondini es soltero, hijo de Aníbal Eugenio Mondini y
Liliana Picos. Cintia Gonzalez. Contador Público.

MAKTUBIA CONSTRUCTORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea del 31/05/22 se designa presidente al Sr. Leonardo Gabriel Echegaray y Director Suplente al Sr.
Leandro Ezequiel Echegaray. Javier G. Roumieu, Abogado Tomo VIII Folio 299 CAQ.

FALEGLASS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Fernando Rodrigo Lujan, argentino y Leandro Agustín Lujan, argentino. M. Cortes Stefani, Abogado.

GANADERA MIGLIORANZA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Púb. 138 del 17/8/2022, Not. Federico Lallement, Tit. Reg. 7 Gral. Pueyrredón, const. S.A. por: Luis
Alberto Miglioranza, arg., nac. 10/04/1939, viudo de 1º nup. de Adelma Beatriz Senese, DNI 4.733.307, CUIT/L 20-
04733307-6, emp., dom. Strobel 4932 M. del Plata; y Virginia Calderoni, arg., nac. 8/11/1977, div. 1º nup. de Cristian Javier
Maqueira, DNI 26.057.506, CUIT 27-26057506-1, rep. de ventas, dom. 20 de Septiembre 1848 6º “D” de M. del Plata.
Denominación: Ganadera Miglioranza S.A. Sede Social: Strobel 4932 Mar del Plata, Ptdo. de Gral. Pueyrredón Pcia. de Bs.
As. Objeto Social: La soc. tiene por obj. realizar por sí o por terc. o asoc. a terc. o por cuenta de terc., en el país o en el ext.,
las sig. act.: a) La exp. de est. rurales, ganad., agríc., frutíc., forest., prop. de la soc. o de terc. pers., la cría, invernada,
mestizaje, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explot. de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cer.,
incorp. y recup. de tierras áridas, caza, pesca, fabric., renov. y reconst. de maq. y equipo agríc. para la prep. del suelo; b)
La siembra, recol. de cosechas, prep. de cos. para el mercado, elab. de prod. lácteos, de granja y ganad. así como la
compra, venta, dist., import. y export. de todas las mat. primas deriv. de la explot. agríc. y ganadera, maq. y enseres; el
alquiler de muebles, rodados y maq., la prest. de serv. de siembra, recol. de cosechas, fumig. y demás act. relac. con la
agron.; c) La cruza, cría, cuidado y rep. de gallinas ponedoras y animales de granja de cualq. especie, así como la compra,
venta, perm., import., export. y cualq. otro tipo de comerc. de prod. deriv. de animales de granja; la compra, venta, dist.,
acopio, consig., comercializ., import. y export. de cereales, oleag., forrajes, pasturas, alimentos balanc., semillas, fertiliz.,
herbicidas, plaguicidas, agroq., ganado en pie, sea en remates o ferias, la faena e indust. de dichos prod., su comerc. en
los merc. int. y ext. y todo tipo de prod. que se relac. con esta act.; y d) Financieras: Mediante el aporte de cap. a soc.
constit. o a constit. y a personas para op. realizadas o a realizarse; prest. y financ., créditos en gral. con gar. o sin ellas,
const. y dar hipot., prendas y otras gar. reales. Se exceptúan las op. y act. comp. en la Ley de Ent. Financ. 21.526, o cualq.
otra que se dicte en lo suc. en su reemp. o req. de la interm. en el ahorro púb. Plazo de Duración: 99 años. Cap. Social:
$14.400.000 div. en 144.000 acc. de $100 valor nom. cada una y de 1 voto por acción. Órgano de adm.: Directorio:
Presidente: Luis Alberto Miglioranza. Dir. Sup.: Virginia Calderoni, por 3 ejercicios. Num. directores: Entre 1 y 9 tit. y entre 1
y 5 supl. Fiscalización: Los accionistas, art. 55 y 284 Ley 19.550. Represent.: Presidente. Cierre Ej.: 28/2 de c/año. Federico
Lallement. Notario.

DESARROLLOS ECOSUSTENTABLES Y TECNOLÓGICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura 147 del 23/10/2021 se constituye una sociedad anónima.- Socios: Miguel Ángel Moretti, nac.
7/1/1968, DNI 20.003.688 y CUIT 20-20003688-4, divorciado 2º nup. María de los Ángeles Farache, domic. en Av. De los
Pingüinos 100, Miramar, y Omar Andrés Cobeaga, nac. 10/12/1974, DNI 23.971.117 y CUIT 20-23971117-1, soltero, hijo
de Nora Elsa Jones y Diego Omar Cobeaga, domic. calle 16 Nº 1132, Miramar, ambos argentinos, comerciantes.
Denominación: “Desarrollos Ecosustentables y Tecnológicos S.A.”. Duración: 99 años desde su inscripción.- Domicilio: en
la Provincia de Buenos Aires, actualmente en Av. de los Pingüinos Nº 100, Barrio Las Lomas, Ciudad de Miramar, Partido
de General Alvarado.- Capital social: $100.000. Representación: Directorio: Pte.: Miguel Ángel Moretti; Dir. Suplente: Omar
Andrés Cobeaga.- La dirección y administración de la sociedad estará a cargo del directorio compuesto del número de
miembros que determine la Asamblea, entre un mínimo de 1 y un máximo de 7, cuya duración se extenderá por tres
ejercicios. La Asamblea puede elegir igual o menor número de suplentes, por el mismo plazo, a fin de llenar las vacantes
que se produjeran y se incorporarán al directorio por el orden de designación. Mientras se prescinda de sindicatura, la
elección de directores suplentes será obligatoria. La representación legal de la sociedad corresponde al Presidente del
directorio. En su 1º reunión, el directorio designará un presidente y, en caso de pluralidad de miembros, un vicepresidente,
que suplirá al 1º en su ausencia o impedimento, sin necesidad de ninguna formalidad.- Domicilio especial: Los Directores
constituyen domicilio especial en la sede social en Av. de los Pingüinos Nº 100, Barrio Las Lomas, Ciudad de Miramar,
Partido de General Alvarado.- Objeto: La sociedad tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a
terceros, tanto en la República Argentina como en el exterior del país, de las siguientes actividades: a la creación,
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación,
importación y exportación de toda clase de materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda
clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: a) Constructora e inmobiliaria:
construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles, reparaciones, montajes y/o todo tipo de obras
de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado. Inmobiliaria: Operaciones inmobiliarias, compraventa, permuta,
alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el derecho real de Propiedad Horizontal
y propiedad horizontal especial, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y
posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de campo, pudiendo tomar la venta o
comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros. También podrá dedicarse a la administración de propiedades
inmuebles, propias o de terceros; b) La explotación integral de la industria de la construcción en todas sus formas y tipos; c)
Desarrollo de actividades hoteleras y turísticas; d) Inversoras, financieras y fideicomisos: Otorgar financiamiento, préstamos
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hipotecarios o créditos en general y tomarlos a su vez, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o
sin ellas; celebrar contratos de “leasing”, emitir “debentures” y “warrants” y comercializarlos, como asimismo, los emitidos
por otras sociedades; participar en empresas de cualquier naturaleza mediante la creación de sociedad por acciones,
uniones transitorias de empresas, agrupación de colaboración, jointventures, consorcios y en general la compra - venta y
negociación de títulos, acciones y de toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito en cualquiera de los sistemas o
modalidades legales creadas o a crearse; Otorgar avales y garantías a favor de terceros y suscribir fideicomisos. La
sociedad podrá realizar financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
artículo 5° de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación
vigente, siempre con dinero propio. No realizara las operaciones comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras
o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación con el ahorro público; e) Crear
nuevas empresas, o asociarse a otras bajo las formas posibles, con la sola limitación de las leyes. Para la prosecución del
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este
contrato autorizan. Fiscalización: Accionistas.- Cierre de ej. 31/8 c/año.- Esc. Juana Bovati (33).

ELIAS SEMILLAS E INSUMOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Reunión de Socios Nº 36 de fecha 4/7/2022 se procedió a aclarar el domicilio de su sede
social de calle Lisandro de la Torre 5200 de la Ciudad de Tres Arroyos, Partido de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires.
Ricardo Bonifacio CP.

AGROSERVICIOS MAURU S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 28/07/2022, se constituyó Agroservicios Mauru S.R.L. 1) Socios: Rubén Norberto
Valacco, 61 años, divorciado en primeras nupcias de Adriana Patricia Bonaccorsi, argentino, comerciante, CUIT
20.14551556.5, DNI 14.551.556, con domicilio en calle Belgrano N° 1355 de Mayor Buratovich; y Mauro Rubén Valacco, 35
años, soltero, argentino, comerciante, CUIT 20.32557622.8, DNI 32.557.622, con domicilio en Zona Rural S/N de Mayor
Buratovich. 2) Domicilio social: Belgrano N° 1355 - Mayor Buratovich - Partido Villarino - Pcia. Bs. Aires. 3) Objeto:
Exportación e Importación. Transporte de cargas nacionales, provinciales, interprovinciales de cualquier tipo de
mercaderías, bienes. Compra venta permuta administración, arrendamiento de muebles e inmuebles. Prestación de
servicios agropecuarios. Cría de ganado bovino. Financiar las operaciones señaladas permitidas por la legislación vigente,
siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21526. 4) Duración: 90 años desde inscripción
registral. 5) Capital: $200000 dividido en 200 cuotas de $1000 y con derecho a un voto c/u, totalmente suscripto. 6)
Administración, representación legal y uso de la firma social: Estará a cargo del socio Rubén Norberto Valacco; la
fiscalización la realizarán los socios.7) Cierre de balance: 30 de junio. Daniela A. Zukerman, Contador Público Nacional.

ARAI CIUDAD-PUEBLO S.A.S.
 
POR 3 DÍAS - Aumento de Capital - Reforma de Estatuto - Por acta de reunión de socios del 9/07/20 se aumento el capital
social a $8.669.338,00; Se reforman los Art. 4 del Estatuto Social. Sabrina Alvarez, Contadora.

ago. 23 v. ago. 25

◢ VARIOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9031, Registro Institucional Nro
21.100-855.939/21, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma HAYSAN SEGURIDAD S.R.L. a
formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector (Adm.).

ago. 17 v. ago. 23

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Ensenada cita y emplaza por el plazo de tres (3) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condición de ser
adquiridos por prescripción administrativa (Ley 24.320), a presentarse en la Subdirección de Tierras Fiscales y
Regularización Dominial, sita en calle La Merced Nº 491 of. 202 de la ciudad de Ensenada:
 
- Expediente Nº 4033-107900/22:
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1F, Parcela 1. Partida 115-4331.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1F, Parcela 2. Partida 115-4332.
 
- Expediente Nº 4033-107904/22:
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1G, Parcela 1. Partida 115-4333.
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Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1G, Parcela 2. Partida 115-4334.
 
- Expediente Nº 4033-107899/22:
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1H, Parcela 1. Partida 115-4335.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1H, Parcela 2. Partida 115-4336.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1H, Parcela 3. Partida 115-4337.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1H, Parcela 4. Partida 115-4338.
 
- Expediente Nº 4033-107906/22:
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1K, Parcela 1. Partida 115-4340.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1K, Parcela 2. Partida 115-4341.
 
- Expediente Nº 4033-107903/22:
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1L, Parcela 1. Partida 115-4342.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1L, Parcela 2. Partida 115-4343.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1L, Parcela 3. Partida 115-4344.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1L, Parcela 4. Partida 115-4345.
 
- Expediente Nº 4033-107898/22:
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1M, Parcela 1. Partida 115-4346.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1M, Parcela 2. Partida 115-4347.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1M, Parcela 3. Partida 115-4348.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1M, Parcela 4. Partida 115-4349.
 
- Expediente Nº 4033-107905/22:
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1Q, Parcela 1. Partida 115-4357.
Circunscripción IV, Sección B, Chacra 1, Manzana 1Q, Parcela 2. Partida 115-4358.
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Sebastián A. Carrasco, Subdirector

ago. 19 v. ago. 23

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la señora GALLOURS MELISA BELÉN (DNI 33.476.136) con domicilio real en Constitución Nº 652
de la localidad de Azul, pcia. Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-21795434-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la cédula que a continuación se transcribe:
"Notifico a usted, en virtud del Expediente Nº 2417-3473/17, digitalizado bajo el número EX-2020-21795434-GDEBA-
DPTLMIYSPGP por el cual tramita el recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio contra la Disposición Nº DISPO-2019-
191-GDEBA-DPFTMIYSPGP, que lo sancionara por la infracción al artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, aplicándole una
(1) multa de pesos sesenta y cuatro mil ochocientos ($64800), que a efectos del tratamiento del Recurso Jerárquico
interpuesto en subsidio podrá mejorar o ampliar los fundamentos de su recurso en el plazo de 48 horas (conforme artículo
91 del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 91: El recurso de revocatoria lleva implícito el jerárquico en subsidio, únicamente
en los casos de las decisiones referidas en el artículo 92°. Cuando hubiese sido rechazada la revocatoria, deberán elevarse
las actuaciones, y dentro de las 48 horas de recibido el expediente por el superior, el interesado podrá mejorar o ampliar
los fundamentos de su recurso". Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

ago. 19 v. ago. 25

POR 5 DÍAS - Notifico al señor VILLAROEL RICARDO (DNI 23.344.170) con domicilio real en Amberes Nº 2167, Banfield
Lomas de Zamora, pcia. Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-3716542-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la cédula que a continuación se transcribe: "Notifico a
usted, en virtud del Expediente Nº 2417-3095/17, digitalizado bajo el número EX-2021-3716542-GDEBA-DPTLMIYSPGP
por el cual tramita el recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio contra la Disposición Nº DI-2019-686-GDEBA-
DPFTMIYSPGP, que lo sancionara por la infracción al artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, aplicándole una (1) multa de
pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($64.800), que a efectos del tratamiento del Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio podrá mejorar o ampliar los fundamentos de su recurso en el plazo de 48 horas (conforme artículo 91 del Decreto
Ley Nº 7.647/70). Artículo 91: El recurso de revocatoria lleva implícito el jerárquico en subsidio, únicamente en los casos de
las decisiones referidas en el artículo 92°. Cuando hubiese sido rechazada la revocatoria, deberán elevarse las
actuaciones, y dentro de las 48 horas de recibido el expediente por el superior, el interesado podrá mejorar o ampliar los
fundamentos de su recurso". Queda Usted Debidamente Notificado.
Horacio Anello, Director.

ago. 19 v. ago. 25

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANSFER LINE S.A. (CUIT 33-68206446-9) con domicilio real en Santo Domingo Nº
2635, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2022-11601806-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la cédula que a continuación se transcribe:
"Notifico a usted, en virtud del Expediente Nº 2417-3722/17, digitalizado bajo el número EX-2022-11601806-GDEBA-
DPTLMIYSPGP por el cual tramita el recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio contra la Disposición Nº DISPO-2021-
204-GDEBA-DPFTMIYSPGP, que lo sancionara por la infracción al artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, aplicándole una
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(1) multa de pesos setenta y nueve mil doscientos ($79.200), que a efectos del tratamiento del Recurso Jerárquico
interpuesto en subsidio podrá mejorar o ampliar los fundamentos de su recurso en el plazo de 48 horas (conforme artículo
91 del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo 91: El recurso de revocatoria lleva implícito el jerárquico en subsidio, únicamente
en los casos de las decisiones referidas en el artículo 92. Cuando hubiese sido rechazada la revocatoria, deberán elevarse
las actuaciones, y dentro de las 48 horas de recibido el expediente por el superior, el interesado podrá mejorar o ampliar
los fundamentos de su recurso". Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director

ago. 19 v. ago. 25

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma T.H.R S.R.L. (CUIT 30-71585153-5) con domicilio real en Rivadavia Nº 115 de la Ciudad
de Santiago del Estero, pcia. de Santiago del Estero, que por expediente EX-2022-04638322-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 10 de mayo de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-04638322-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en
el contralor de las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 11 de febrero de 2022, en peaje de
Samborombón Kilómetro 90, partido de Coronel Brandsen, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3143; Que en dicha
acta se imputa a la empresa TRH Tour Sociedad de Responsabildiad Limitada (CUIT Nº 30-71585153-5) por realizar
tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo dominio AE-140-KJ interno 60, realizaba un servicio desde Pacheco
hasta San Bernardo del Tuyú, transportando sesenta y tres (63) pasajeros; exhibiendo en la oportunidad Licencia de CNRT
69699; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212
del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, la imputada no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58;
Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa TRH Tour
Sociedad de Responsabildiad Limitada (CUIT Nº 30-71585153-5); por la infracción configurada en el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-229-GDEBA-DPTFMIYSPGP". Queda usted debidamente
notificado.
Horacio Anello, Director. 

ago. 19 v. ago. 25

POR 5 DÍAS - Notifico al señor SAFFUAN LUIS (DNI 26.760.330) con domicilio real en Avenida Mitre n° 5900, Caseros,
Tres de Febrero, pcia de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-04818839-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 16 de mayo de 2022. Visto el expediente Nº EX-2021-04818839-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que mediante la Disposición N°: DISPO-2021-485-GDEBA-
DPFTMIYSPGP de fecha 25 de agosto de 2021 de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, se aplicó a la
empresa a Baradero Tours Sociedad de Responsabilidad Limitada una multa de Pesos Ciento Setenta y Dos Mil
Ochocientos ($172.800), por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-
Ley N° 16378/57 y sus modificaciones , por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el
vehículo Dominio FRL-460, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde La Plata hasta San Clemente del
Tuyú, transportando cinco (5) pasajeros, la unidad queda demorada en la Terminal de San Clemente del Tuyú; Que debe
señalarse que el acto sancionatorio encuentra fundamento en los antecedentes de hecho y de derecho obrantes en los
actuados, constituyendo el resultado de la ponderación de todos los elementos vinculados al caso; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que el acto sancionatorio fue notificado el 5 de octubre del 2021, mediante Carta Documento CD147061345- AR;
Que notificada la misma, el señor Javier Alberto Zarate DNI 25.579.366 en carácter de presidente de la empresa imputada
y con patrocinio letrado, interpone recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos del artículo 89 y
concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo; Que en su presentación alega que “…cabe destacar que el
vehículo retenido y motivo de la infracción que se imputa a mi representada y que por este acto se impugna, no pertenece
a la flota de vehículos de transportes de nuestra empresa, toda vez que el mismo fue vendido y entregado en la misma
fecha 01-05-2019, al Sr. José Luis SAFFUAN, poseedor del DM N° 26.760.330, con domicilio en Av. Mitre N° 5900 de
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Caseros habiendo realizado el suscripto la correspondiente denuncia de venta en fecha 17 de noviembre de 2020,
conforme lo demuestro con la copia denuncia de venta formulada por ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor
(la que declaro bajo juramento de ley es fiel a su original y se encuentra vigente)…”, y acompaña documentación
respaldatoria de sus dichos; Que en virtud de lo expuesto por la recurrente, la Dirección de Reclamos y Solicitudes obró en
consulta ante la página web de la C.N.R.T a fines de constatar si la empresa Baradero Tours Sociedad de Responsabilidad
Limitada cuenta con habilitación nacional para realizar servicios de transporte de pasajeros, siendo efectivamente
constatado que la empresa en cuestión cuenta con habilitación nacional N° 4991 y observándose que el dominio FRL-460
no figura en la flota de vehículos que dicha empresa tiene habilitados; Que sin perjuicio de ello, la Dirección de Reclamos y
Solicitudes realiza un informe técnico legal en el cual observa que de la prueba documental adjuntada surge la existencia
de la denuncia de venta del respectivo automotor con fecha 11 de noviembre de 2020, y fecha de entrega del automotor el
17/11/2020 señalándose como comprador el señor Saffuan, Jose Luis DNI 26.760.330, y resultando dicha fecha, anterior al
labrado del Acta de Comprobación aludida; Que a su vez, relata que obró en consulta ante la página web de la C.N.R.T
constatado que el dominio FRL460 no figura en la flota de vehículos que dicha empresa tiene habilitados. Por ello, estima
que correspondería hacer lugar a la defensa impetrada y emitir el acto administrativo dejando sin efecto la sanción aplicada
a la empresa e imputar a quien detenta el uso del vehículo, conforme la denuncia de venta efectuada; Que la Asesoría
General de Gobierno ha tomado la intervención de su competencia en este caso, dictaminando que desde el punto de vista
formal, “…toda vez que no se ha acompañado constancia de recepción, de la carta documento oportunamente remitida,
corresponde considerar al recurso como presentado en término (con. Artículo 69 del Decreto Ley N° 7647/70), el que
encuentra además fundado por escrito, como requiere la norma…”; Que analizándolo en lo sustancial dicho Órgano Asesor
dictamina que “…comparte las conclusiones vertidas; Que de lo expuesto precedentemente, el órgano asesor concluye que
corresponde hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto, y dejar sin efecto la DISPO-2021-485-GDEBA-
DPFTMIYSPGP; Que con respecto de la posibilidad de reencauzar las actuaciones contra el señor Saffuan, Jose Luis, el
Órgano Asesor dictamina que “…deberá corroborarse que no haya operado la prescripción de la respectiva acción
sumarial…”; Que al respecto, la Asesoría General de Gobierno ha dictaminado en numerosas ocasiones que “…mediante el
Decreto N° 167/20 -también ratificado por la citada Ley Nº 15.174- modificado por Decretos N° 203/20 y N° 282/20, se
estableció la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos correspondientes a la aplicación del Decreto Ley
N° 7647/70 y demás procedimientos administrativos especiales, “sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos o que se
cumplan durante la suspensión dispuesta por el presente y de aquellos que, por su naturaleza, resulten impostergables a
los fines de resguardar la tutela de los derechos y garantías de los interesados”.(art. 1º). En ese orden, se dispuso que la
medida comenzara a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial -en el caso, el 26/03/2020- y se encontrara vigente
durante la suspensión establecida en el artículo 3° del Decreto N° 132/2020 y sus eventuales prórrogas, exceptuándose de
la suspensión dispuesta por el artículo 1° a todas las actuaciones administrativas relativas a la emergencia declarada por el
mismo decreto (v. artículos 2º y 3º). Respecto de la prórroga de la suspensión dispuesta en el citado artículo 3°, el referido
Decreto N ° 583/21 en su artículo 2° dispuso “Prorrogar, desde el 7 de agosto y hasta el 1° de octubre de 2021, la vigencia
del plazo de la suspensión dispuesta por el artículo 3° del Decreto N° 132/2020, modificado y prorrogado…” (conf. ACTA-
2021-34307824-GDEBA-SLN6AGG); Que en el caso puntual de autos, teniendo en consideración la suspensión de los
plazos administrativos correspondientes a los procedimientos administrativos especiales y sus correspondientes prorrogas,
dispuesta por el citado Decreto Nº 167/2020 -ratificado por la Ley Nº 15.174-, a partir de la fecha de su publicación
(26/03/2020), cabe concluir que el plazo anual de prescripción de la acción, computado desde la fecha en la que fuera
labrada el Acta de Comprobación Nº 2728 (6/02/21), hasta la fecha de la presente, no se habría cumplimentado; Que la
presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por
ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Hacer lugar al recurso de
revocatoria interpuesto por la empresa Baradero Tours Sociedad de Responsabilidad Limitada CUIT 30-64739423-6 contra
la Disposición N° DISPO-2021-485-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director Provincial de Fiscalización del Transporte, de
fecha 25 de agosto de 2021, dejando sin efecto la misma en todas sus partes, en atención a las razones expuestas en los
considerandos de la presente Disposición. Artículo 2º. Imputar al señor Saffuan, Jose Luis CUIT: 20-26760330-9 por la
infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, por realizar servicios intercomunales sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio FRL-460, se
realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde La Plata hasta San Clemente del Tuyú, transportando cinco (5)
pasajeros, la unidad queda demorada en la Terminal de San Clemente del Tuyú. Artículo 3º. Otorgar un plazo de diez (10)
días hábiles a partir de la notificación de la presente para ejercer su derecho de defensa conforme lo dispuesto por los
artículos 195 y 196 del Decreto N°6864/58 reglamentario del Decreto Ley 16378/57. Artículo 4º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-244-GDEBA-DPTFMIYSPGP." Queda usted debidamente
notificado.
Horacio Anello, Director

ago. 19 v. ago. 25

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico al señor DUCHINI MATIAS (DNI 27.144.442) con domicilio real en San Martin Nº 556, piso 1, de la
localidad de Burzaco, pcia. Buenos Aires, que por expediente EX-2022-04521541-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 4 de julio de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-04521541-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de las
empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 01 de febrero de 2022, en Ruta Provincial 36
Kilómetro 111 y 1/2, partido de Magdalena, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3126; Que en dicha acta se imputa
al señor Duchini, Matías Eduardo (CUIT Nº 20-27144442-8) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo
dominio NOD009 interno Nº 1, realizaba un servicio desde Avellaneda hasta Mar de Ajó, transportando quince (15)
pasajeros, posee habilitación de la CNRT Nº 3237; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
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pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme
surge del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, el imputado es considerado
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar al señor Duchini, Matías Eduardo (CUIT Nº 20-27144442-8); por la infracción configurada en el
artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Ochenta y Seis Mil Veinte ($86.020). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante la Subsecretaría de Transporte Terrestre, sita en calle 7 Nº 1267
piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de
deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-60-GDEBA-DPFTMTRAGP". Queda usted
debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

ago. 19 v. ago. 25

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma INTERFLOTA BUS S.R.L. (CUIT 33-71572312-9) con domicilio real en Avenida Juan de
Garay Nº 1381 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2022-01533982-GDEBA-DPTLMIYSPGP
en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: "La Plata, 2 de Junio de 2022. VISTO el Expediente Nº EX-2022-01533982-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; Y Considerando: Que las presentes actuaciones están
originadas con motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta 11 km
308, localidad de San Clemente del Tuyú, el día 15 de enero de 2022, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº
0003245; Que en dicha acta se imputa a la empresa Interflota Bus S.R.L CUIT 33-71572312-9 por el hecho de realizar un
servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo GUI 643 interno 842, realizaba un servicio de transporte
de pasajeros desde La Matanza hasta Mar del Plata, transportando cuarenta y ocho (48) pasajeros; Que la imputada ha
formulado descargo en el plazo de ley, informando que se encontraba haciendo un servicio de auxilio sin fines de lucro, por
un colectivo roto de su propiedad cuya habilitación es ED 1401; Que con fecha 9 de febrero de 2022, la Dirección de
Permisos y Habilitaciones se informa que no existen antecedentes de inscripción en el parque móvil del rodado el dominio
GUI643; Que consultada la página web oficial de la C.N.R.T., (v. IF-2022-03337283-GDEBADRYSMIYSPGP), en la
habilitación nacional de la empresa Interflota Bus S.R.L CUIT 33-71572312-9 no figura el dominio GUI 643 interno 842,
como tampoco se encuentra habilitado para ninguna prestadora de carácter nacional de Transporte de Pasajeros
Automotor habilitado; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no se
considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en consecuencia, y no habiéndose
aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto 382/2022; Por ello,
el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Interflota Bus S.R.L CUIT 33-71572312-9 por la infracción configurada en el artículo
211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de
Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente
acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de
deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-28-GDEBA-DPTFMTRAGP". Queda usted
debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

ago. 19 v. ago. 25
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POR 5 DÍAS - Notifico a la firma CEN VIA TUR S.R.L. (CUIT 33-71524597-9) con domicilio real en Pasco Nº 1558 piso 3
depto. B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2022-03495611-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 4 de julio de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-03495611-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en
el contralor de las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 07 de enero de 2022, en Ruta
Provincial 2 Kilómetro 366, Vial Vivoratá, partido de Mar Chiquita, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3392; Que en
dicha acta se imputa a la empresa Cen Via Tur Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 33-71524597-9) por
realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio NBK-256 interno 254, realizaba un servicio
transportando pasajeros desde Dellepiane hasta Mar del Plata, con intermedias en Burzaco, Morón y Ciudadela;
exhibiendo en la oportunidad la Licencia Nacional 68349; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley;
Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta
de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y
sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
conforme surge del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, la imputada es
considerada reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello,
el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Cen Via Tur Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 33-71524597-9); por la
infracción configurada en el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ochenta y Seis Mil Veinte ($86.020). Artículo 2º. Informar al imputado
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte
Terrestre, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando
nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el
“Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de
la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal,
acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-
2022-58-GDEBA-DPTFMTRAGP". Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

ago. 19 v. ago. 25

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RÁPIDO S.A. (CUIT 30-54625284-8) con domicilio real en Gascón Nº 1851 de Mar del
Plata pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2019-30122929-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 10 de marzo de 2022. Visto el Expediente Nº: EX-2019-30122929-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que mediante la Disposición Nº: DISPO-2021-119-
GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 30 de abril de 2021 del Director Provincial de Fiscalización del Transporte, se sancionó a
la Empresa El Rápido S.A. CUIT: 30- 54625284-8 por la infracción configurada en el artículo 254 del Decreto Nº 6864/58
reglamentario del Decreto- Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones, aplicando una multa de Pesos Veintiocho Mil
Seiscientos Setenta y Cuatro ($28.674), por iniciar servicios con vehículos en condiciones deficientes para la seguridad de
los usuarios y del servicio, hecho constatado mediante acta de comprobación 3863; Que debe señalarse que el acto
sancionatorio encuentra fundamento en los antecedentes de hecho y de derecho obrantes en los actuados, constituyendo
el resultado de la ponderación de todos los elementos vinculados al caso; Que en cuanto al encuadre normativo, resultan
de aplicación al caso bajo análisis el artículo 254 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto Ley Nº 16.378/57 y
sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
el acto sancionatorio fue notificado el día 15 de junio de 2021, mediante Cédula de Notificación Nº 1497/21 de la
Subsecretaría de Transporte; Que con fecha 1° de julio de 2021, la firma El Rápido S.A. interpone un recurso de
revocatoria con jerárquico en subsidio contra el acto dispositivo sancionatorio, resultando admisible por haber sido
interpuesto en tiempo y forma, todo conforme al artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo;
Que la recurrente plantea la nulidad de la notificación y se notifica espontaneamente e interpone recurso de revocatoria y
jerárquico en subsidio y nulidad; Que en tal sentido, desconoce el domicilio donde fue notificada la Disposición, atento a
que dicho domicilio no sería el domicilio constituido y/o real de la empresa al momento en que se realizó la notificación,
también sostiene la incompetencia del Director Provincial de Fiscalización del Transporte para decidir la sanción impuesta;
impugna el acto respecto a que no se determinó el deterioro de los parabrisas ni sobre la constacia de matafuegos fuera de
vigencia y sostiene la nulidad por vicio en el procedimiento al no haber sido notificado de la posibilidad de efectuar
descargo y termina oponiendo la prescripción de la acción; Que habiéndose ocurrido en consulta a la Asesoría General de
Gobierno, se dio cumplimiento a lo requerido por el organismo, informándose respecto al domicilio que consta en la Cédula
de Notificación, que el mismo fue constituido ante la Subsecretaría de Transporte por el apoderado, con motivo de las
actuaciones desarrolladas ante la apertura del concurso preventivo de la firma; y a partir de dicha instancia el mismo
representante ha tomado intervención en cada una de las causas en que resulta partícipe la empresa; Que en lo referente a
la competencia del Director Provincial de Fiscalización del Transporte, se informa que entre otras acciones que la normativa
le atribuye; conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 36/20 en su Anexo II, se enuncia: "Dirección Provincial de
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Fiscalización del Transporte. Acciones. 1. Controlar la prestación de los serivios de transporte de pasajeros por parte de los
prestadores autorizados, constatando las infracciones y aplicando las sanciones según el régimen de faltas previsto...";
Que la Asesoría General de Gobierno ha tomado la intervención de su competencia en este caso, dictaminando que resulta
procedente dictar el acto administrativo que rechace el recurso de revocatoria interpuesto y conceda el jerárquico incoado
en subsidio; Que en su análisis el órgano asesor sostiene en primer término que, "cabe considerar que tal como surge del
informe de la Dirección de Reclamos y Solicitudes, el domicilio desconocido por la recurrente, ha sido constituido en
distintas oportunidades por la propia firma “El Rápido S.A.” ante la Subsecretaría de Transporte, entre las que se informa su
propio proceso concursal". Y agrega que: "Cabe recordar que, en tal tipo de procesos, cuya principal característica es que
al tratarse de un juico universal, se ven afectadas todas las relaciones jurídicas pasadas, presentes y futuras del
concursado, trascendiendo del patrimonio a la universalidad de acreedores, entre los cuales puede encontrarse el
Concedente.", concluyendo que: "Sin perjuicio de ello, y para el caso de entender que aun así tal notificación no resulta
válida, tal falta parecía convalidada, dado que la actora ha planteado la nulidad de dicho acto en un recurso de revocatoria
contra dicho acto, lo que evidenciaría además el cabal conocimiento de aquélla."; Que respecto a la incompetencia del
Director Provincial de Fiscalización del Transporte, la Asesoría manifiesta que: "resulta oportuno transcribir lo dispuesto por
el Decreto Nº 36/20 en su Anexo II, que textualmente establece “Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte.
Acciones. 1. Controlar la prestación de los servicios de transporte de pasajeros por parte de los prestadores autorizados,
constatando las infracciones y aplicando las sanciones según el régimen de faltas previsto…”; Que en cuanto a la
impugnación del “acta” respecto de la falta de precisión concreta de los hechos, destaca que, "de la misma Acta de
Comprobación Nº 3863 -suscripta por el conductor de vehículo- resulta identificada la falta imputada (iniciar servicios con
vehículos en condiciones deficientes para la seguridad de los usuarios y del servicio, se intima el cambio de parabrisas
inferiores izquierdo y derecho y matafuego fuera de vigencia) sin que el conductor responsable del servicio realice las
observaciones que estime necesarias, firmando de conformidad con todo lo actuado según surge de aquella. Cabe resaltar
que se agregan al acta de comprobación fotografías que dan cuenta del deterioro de los parabrisas, y respecto del
matafuegos, la vigencia de su carga, se determina por su respectiva oblea."; Que en relación al acta de comprobación y tal
como ha dictaminado en otras oportunidades, el organismo de control sostiene que: "No resulta necesario que la misma
contenga los elementos del acto administrativo. La jurisprudencia es clara al respecto. La calidad de acto administrativo en
sentido técnico queda reservada a las decisiones que por sí mismas generan efectos jurídicos para los terceros, resultando
excluidos los actos que, no obstante producir efectos incluso directos en el ámbito interno de la Administración (v.gr., un
informe o dictamen vinculante), carecen de tales consecuencias en el ámbito externo de ésta (C. Nacional Contencioso
Administrativo Federal, Sala IV, 1/6/2011. '"La Nueva Metropol SATACI v. Estado Nacional- Ministerio de Planificación y
otros'"; Que continuando el análisis manifiesta que, "No puede dejar de mencionarse que, tanto en el acta de infracción
como en el acto administrativo dictado ulteriormente, surge de manera clara, precisa y concreta la posibilidad de presentar
el descargo en el primer caso y de recurrir en el segundo, precisándose además la cantidad de días para hacerlo en cada
uno de los casos. Ahora bien, respecto al planteo de nulidad articulado, corresponde poner de relieve que quien efectúa el
mismo respecto a un acto, no solo debe señalar los vicios de éste, sino el perjuicio sufrido y las defensas que se ha visto
impedido de oponer, a cuyo fin no basta la mera invocación respecto que ha sido privado del derecho de defensa en juicio,
si no indica concretamente de qué modo habría influido el vicio alegado en el ejercicio de aquél (CSJN Fallos 320:1611).";
Que finalmente, respecto a la prescripción dictamina que, "se debe considerar que por Decreto Nº 132 del 12 de marzo de
2020 -ratificado por Ley Nº 15.174 y prorrogado por su par Nº 771/20- se declaró el estado de emergencia sanitaria por el
plazo de ciento ochenta (180) días, a partir de la fecha de su dictado; previendo la adopción de diversas medidas
necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y propagación de la infección
en la población (art. 1°), mientras que por el artículo 3° se dispuso “Suspender, durante un plazo de quince (15) días
contados a partir del dictado del presente decreto, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires la realización de todo
evento cultural, artístico, recreativo, deportivo, social…”. Dicha suspensión fue prorrogada sucesivamente por los Decretos
Nº 180/20, 255/20, 282/20, 340/20, 433/20, 498/20, 583/20, 604/20, 689/20, 701/20, Nº 771/20, Nº 774/20 y N ° 884/20, Nº
944/2020, Nº 976/2020, Nº 1103/2020, Nº 1231/2020, Nº 40/21, Nº 106/21, Nº 128/21, Nº 178/21 (modificado por Decreto
Nº 181/21), Nº 270/21, Nº 307/21, Nº 361/21, Nº 403/21 y Nº 476/21). Asimismo, mediante el Decreto Nº 167/20 -también
ratificado por la citada Ley Nº 15.174-, (modificado por Decreto Nº 203/20 y Nº 282/20) se estableció la suspensión de los
procedimientos y plazos administrativos correspondientes a la aplicación del Decreto Ley Nº 7647/70 y demás
procedimientos administrativos especiales, “sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos o que se cumplan durante la
suspensión dispuesta por el presente y de aquellos que, por su naturaleza, resulten impostergables a los fines de
resguardar la tutela de los derechos y garantías de los interesados” (art. 1º). En ese orden, se dispuso que la medida
comenzara a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial -en el caso, el 26/03/2020- y se encontrara vigente durante
la suspensión establecida en el artículo 3° del Decreto Nº 132/2020 y sus eventuales prórrogas, exceptuándose de la
suspensión dispuesta por el artículo 1° a todas las actuaciones administrativas relativas a la emergencia declarada por el
mismo decreto (arts. 2º y 3º). Respecto a la prórroga de la suspensión dispuesta en el artículo 3°, el referido Decreto Nº
476/21 dispuso en su artículo 2° “Prorrogar, desde el 10 de julio y hasta el 6 de agosto de 2021, la vigencia del plazo de la
suspensión dispuesta por el artículo 3° del Decreto Nº 132/2020, ratificado por Ley Nº 15174 y prorrogado por los Decretos
Nº 180/2020, Nº 255/2020, Nº 282/2020, Nº 340/2020, Nº 433/2020, Nº 498/2020, Nº 583/2020, Nº 604/2020, N ° 689/2020,
Nº 701/2020, Nº 771/2020, N ° 774/2020, Nº 884/2020, Nº 944/2020, Nº 976/2020, Nº 1103/2020, Nº 1231/2020, Nº 40/21,
Nº 106/21, Nº 128/21, Nº 178/21 -modificado por Decreto Nº 181/21-, Nº 270/21, Nº 307/21, Nº 361/21 y Nº 403/21.”; Que
de lo expuesto precedentemente, se concluye que las argumentaciones vertidas carecen de fuerza suficiente como para
desvirtuar las razones que llevaron a emitir el acto que se impugna, por lo que cabe rechazar el recurso de revocatoria
interpuesto, y conforme lo previsto en el artículo 91 del Decreto Ley Nº 7647/70 Ley de Procedimiento Administrativo,
elevar las actuaciones al superior a los efectos de la sustanciación del recurso jerárquico en subsidio; Que en este último
sentido, deviene pertinente observar que, en virtud de la expresa delegación consagrada en el Decreto Nº 272/17 E, el
Ministro de Transporte resulta competente para resolver el aludido recurso jerárquico; Que la presente se dicta en virtud de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto 382/2022; Por ello, el
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1º. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma El Rápido S.A. CUIT: 30- 54625284-8 contra la
Disposición Nº: DISPO-2021-119-GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 30 de abril de 2021 del Director Provincial de
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Fiscalización del Transporte, en atención a las razones expuestas en los considerandos de la presente disposición. Artículo
2º. Elevar las actuaciones en los términos del artículo 91 del Decreto Ley Nº 7647/70 y del Decreto Nº 272/17, a efectos de
la sustanciación del recurso jerárquico en subsidio. Artículo 3º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar
Disposición Nº DISPO-2022-30-GDEBA-DPTFMTRAGP". Queda usted debidamente notificado. 
Horacio Anello, Director.

ago. 19 v. ago. 25

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma SANIKUM S.R.L. (CUIT 30-70997937-6) con domicilio real en Avenida Jara Nº 2314 de la
ciudad de Mar del Plata, pcia. Buenos Aires, que por expediente EX-2021-06434900-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 4 de julio de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2021-06434900-GDEBA-DPTLMIYSPGP, en el que se
dictara la Disposición Nº DISPO-2021-521-GDEBA-DPFTMIYSPGP, y Considerando: Que con fecha 8 de septiembre de
2021 se ha dictado la disposición DISPO-2021-521-GDEBA-DPFTMIYSPGP; Que al proyectarse el citado acto, se ha
producido un error material en la redacción del segundo considerando y en el artículo 1° de la citada disposición, al citar la
razón social de la empresa como Samikun S.R.L., siendo el correcto “Sanikum S.R.L.”, correspondiendo en esta instancia
su rectificación; Que a fin de enmendar dicha equivocación, corresponde dictar el pertinente acto administrativo, teniendo
en consideración el artículo 115 del Decreto Ley 7647/70 de Procedimiento Administrativo; que permite rectificar errores
materiales o de hecho como el que se trata; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Modificar el segundo
considerando de la Disposición Nº DISPO-2021-521-GDEBADPFTMIYSPGP, el que quedará redactado de la siguiente
manera: “Que en dicha acta se imputa a la empresa Sanikum S.R.L. CUIT 30-70997937-6 por el hecho de realizar un
servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo AC801BS, realizaba un servicio de transporte de
pasajeros desde Santa Teresita hasta Mar del Plata, con intermedias, transportando tres (3) pasajeros”. Artículo 2º.
Modificar el Artículo 1° de la Disposición Nº DISPO-2021-521-GDEBA-DPFTMIYSPGP, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “Artículo 1°. Sancionar a la empresa Sanikum S.R.L. CUIT 30-70997937-6 por la infracción configurada
en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una
(1) multa de Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400)”. Artículo 3º. Registrar, comunicar, notificar. Cumplido,
archivar. Disposición Nº DISPO-2022-54-GDEBA-DPFTMTRAGP". Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

ago. 19 v. ago. 25

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Fiscalización Presencial l de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, hace saber - conforme a las previsiones del Artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la Provincia de
Buenos Aires TO 2011 - a RENÉ LUIS CHOQUE, CUIT 20-18701392-6, DNI 18.701.392, que en autos caratulados
“Choque René Luis s/Multa Deberes Formales”, Expediente Nº 2360-0398261-2017 que en virtud de lo dispuesto por
Sentencia judicial de fecha 1º de abril de 2022, dictada por la titular del Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento
Judicial Quilmes, a cargo de la Dra. Julia Andrea Rutigliano, se resuelve declarar la legalidad de la sanción impuesta a fs.
22/26 mediante Disposición Delegada Nº 3700 (…) en los términos del Art. 89 y cc. del Código Fiscal (…)”.
Julia Andrea Rutigliano, Juez.

ago. 22 v. ago. 26

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Bahía Blanca
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial  1 del Partido de Bahía Blanca, con competencia en los
RNRD Nº 1 de los Partidos de Coronel Rosales, Villarino y Monte Hermoso, cita y emplaza al/los titulares de dominio o
quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación para que en el plazo de
30 días, deduzcan oposición a la debidamente fundada, en el domicilio de 19 de Mayo Nº 490/496 en la ciudad de Bahía
Blanca en el horario de 8:00 hs a 12:00 hs.
 
MANZANA 199-G
1.- Expediente: 2147-007-1-4794/2009 - Beneficiario: MOYANO, Raúl - Domicilio: Rosales Nº 2.585 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-g- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
2.- Expediente: 2147-007-1-4783/2009 - Beneficiario: ALVAREZ PAREDES, Ubaldino Juan - Domicilio: Fournier Nº 2.550 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-g- Titular de Dominio: ACOSTA y/o
COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
3.- Expediente: 2147-007-1-4782/2009 - Beneficiaria: ZARACHO, María Ester - Domicilio: Fournier Nº 2.564 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-g- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
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INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
4.-  Expediente: 2147-007-1-4781/2009 - Beneficiaria: MELIQUEO, Gisela Soledad - Domicilio: Fournier Nº 2.564 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-g- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
5.- Expediente: 2147-007-1-4790/2009 - Beneficiaria: MUÑOZ, Ana Beatriz - Domicilio: Pablo Lejarraga Nº 2074 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-g- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
6.- Expediente: 2147-007-1-4790/2009 - Beneficiaria: MUÑOZ, Ana Beatriz - Domicilio: Lejarraga Nº 2074 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-G- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
 
MANZANA 199-P
7.- Expediente: 2147-007-1-4892/2010 - Beneficiaria: PALMA HERMOSILLA, Guadalupe - Domicilio: Marechal Nº 1914 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-p - Titular de Dominio: ACOSTA y/o
COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
8.- Expediente: 2147-007-1-4901/2010 - Beneficiario: SAN MARTIN CIFUENTE, Rene Gonzalo - Domicilio: El Calden Nº
1919 - Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o
COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
9.- Expediente: 2147-007-1-4908/2010 - Beneficiario: WNOROVSKI, Jonathan Maximiliano - Domicilio: El Calden Nº 1937 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
10.- Expediente: 2147-007-1-4895/2010 - Beneficiario: PINO PALMA, Lorenzo Jospino - Domicilio: Marechal Nº 1912 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
11.- Expediente: 2147-007-1-4897/2010 - Beneficiario: ANABA, Miguel Angel - Domicilio: Matheu Nº 2321 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
 
MANZANA 199-P
12.- Expediente: 2147-007-1-4900/2010 - Beneficiario: CHALIN, Fabian Enrique - Domicilio: El Calden Nº 1965 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P-Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
13.- Expediente: 2147-007-1-4905/2010 - Beneficiario: ORTEGA, Cristian Gaston - Domicilio: Rosales Nº 2316 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
14.- Expediente: 2147-007-1-4899/2010 - Beneficiario: NECUL, Delfin - Domicilio: Rosales Nº 2387 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
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Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
15.- Expediente: 2147-007-1-4906/2010 - Beneficiaria: CASTRO MORALES, Amacia - Domicilio: Rosales Nº 2393 - Barrio
“9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
16.- Expediente: 2147-007-1-4894/2010 - Beneficiario: SILVA ESPARZA, Eugenio Inocencio - Domicilio: Marechal Nº 1944 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P-Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
17.- Expediente: 2147-007-1-4907/2010 - Beneficiario: ARCE, Eduardo Dario y ITURRA SILVA, Erica Marisol - Domicilio:
Rosales Nº 2306 - Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio:
ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA
GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
18.- Expediente: 2147-007-1-4898/2010 - Beneficiario: CARCAMO, Monica Graciela - Domicilio: El Calden Nº 1953 - Barrio
“9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
19.- Expediente: 2147-007-1-5045/2010 - Beneficiario: HERNANDEZ, Alba Beatriz - Domicilio: El Calden Nº 1975 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
20.- Expediente: 2147-007-1-4896/2010 - Beneficiario:CARRASCO, Joshua Fredi - Domicilio: Matheu Nº 2359 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
21.- Expediente: 2147-007-1-4893/2010 - Beneficiario: RODRIGUEZ, Maria de los Angeles - Domicilio: El Calden Nº 1935 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
22.- Expediente: 2147-007-1-4907/2010 - Beneficiario: SOTO, Maria Soledad - Domicilio: Matheu Nº 2385 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
23.- Expediente: 2147-007-1-4906/2010 - Beneficiario: DIAZ, Moises Eduardo - Domicilio: Matheu Nº 2351 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
24.- Expediente: 2147-007-1-4905/2010 - Beneficiario: CARRASCO, Estela Isabel - Domicilio: El Calden Nº 1915 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
25.- Expediente: 2147-007-1-4904/2010 - Beneficiario: ASENSIO, Eguberto Luis - Domicilio: Marechal Nº 1974 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
26.- Expediente: 2147-007-1-4903/2010 - Beneficiario: PIZARRO, Elvira Ester - Domicilio: Rosales Nº 2370 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
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INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
27.- Expediente: 2147-007-1-4902/2010 - Beneficiario: ORTIZ, Hugo Daniel - Domicilio: Matheu Nº 2365 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
28.- Expediente: 2147-007-1-4909/2009 - Beneficiario: BANCES OCAÑA, Edelmina - Domicilio: Matheu Nº 2325 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
29.- Expediente: 2147-007-1-4933/2009 - Beneficiario: ACUÑA, Miguel Angel - Domicilio: El Calden Nº 1983 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-P- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
 
MANZANA 199-R
30.- Expediente: 2147-007-1-5037/2010 - Beneficiario: JAIME, Elisa Mariela - Domicilio: Marechal Nº 2076 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
31.- Expediente: 2147-007-1-5032/2010 - Beneficiario: CASSATARO, Angel Eduardo - Domicilio: El Calden Nº 2057 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1- Titular de Dominio: ACOSTA y/o
COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
32.- Expediente: 2147-007-1-5042/2010 - Beneficiario: PEYROUS, Lilian Elisabeth - Domicilio: Rosales Nº 2347 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
33.- Expediente: 2147-007-1-5034/2010 - Beneficiario: MANQUEO, Ana Maria - Domicilio: Rastreador Fournier Nº 2346 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o
COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
34.- Expediente: 2147-007-1-5035/2010 - Beneficiario: PETRINI, Alfredo - Domicilio: Marechal Nº 2096 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R- Pc. 1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
35.- Expediente: 2147-007-1-5038/2010 - Beneficiario: ROSALES, Estela Mirta - Domicilio: Marechal Nº 2066 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
36.- Expediente: 2147-007-1-5029/2010 - Beneficiario: MEDINA Juan Jose y RODRIGUEZ, Carmen Beatriz - Domicilio: El
Calden Nº 2023 - Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de
Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
37.- Expediente: 2147-007-1-5068/2010 - Beneficiario: MONTERO, Marcela Andrea Vanina - Domicilio: El Calden Nº 2011 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o
COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
38.- Expediente: 2147-007-1-5043/2010 - Beneficiario: GORDILLO, Mauro Alberto - Domicilio: Rosales Nº 2365 - Barrio “9
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de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
39.- Expediente: 2147-007-1-5028/2010 - Beneficiario: SOTO, Jorge Ismael - Domicilio: El Calden Nº 2015 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
40.- Expediente: 2147-007-1-5030/2010 - Beneficiario: SEPULVEDA FAJARDO, Jose Arturo - Domicilio: El Calden Nº 2045
- Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o
COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
41.- Expediente: 2147-007-1-5039/2010 - Beneficiario: FUENTEALBA MUÑOZ, Sergio - Domicilio: Marechal Nº 2056 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o
COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
42.-  Expediente: 2147-007-1-5040/2010 - Beneficiario: RAMALLO, Guillermo Abel - Domicilio: Rosales Nº 2305 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
43.- Expediente: 2147-007-1-5044/2010 - Beneficiario: VELAZQUEZ, Gisela Belen - Domicilio: Rosales Nº 2390 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
44.- Expediente: 2147-007-1-5030/2010 - Beneficiario: DELMIRO, Yamila - Domicilio: El Calden Nº 2055 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
45.- Expediente: 2147-007-1-5031/2010 - Beneficiario: GARCIA, Juan Carlos - Domicilio: El Calden Nº 2057 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
46.- Expediente: 2147-007-1-5032/2010 - Beneficiario: HUAIQUIO, Bernardino Daniel - Domicilio: Fournier Nº 2380 - Barrio
“9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
47.- Expediente: 2147-007-1-5033/2010 - Beneficiario: VILTE VASQUEZ, Rober Antonio - Domicilio: Fournier Nº 2320 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o
COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
48.- Expediente: 2147-007-1-5069/2010 - Beneficiario: RAIPAN, Evelyn - Domicilio: Fournier Nº 2342 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
49.- Expediente: 2147-007-1-5036/2010 - Beneficiario: LOPEZ, Alfredo Sergio - Domicilio: Marechal Nº 2080 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
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50.- Expediente: 2147-007-1-5041/2010 - Beneficiario: ROSENDO, Laura Yamila - Domicilio: Rosales Nº 2335 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-R-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
 
MANZANA 199-V
51.- Expediente: 2147-007-1-55/2011 - Beneficiario: ALVAREZ BANCES, Liseht Diomar - Domicilio: Marechal Nº 2043 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o
COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
52.- Expediente: 2147-007-1-56/2011 - Beneficiario: RODRIGUEZ, Ana Elizabeth - Domicilio: Marechal Nº 2035 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
53.- Expediente: 2147-007-1-57/2010 - Beneficiario: SUROP, Isabel Irene - Domicilio: Fournier Nº 2278 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
54.- Expediente: 2147-007-1-58/2011 - Beneficiario: RIQUELME, Brenda Noeli y VILLAGRAN, Cristian Julian - Domicilio:
Fournier Nº 2256 - Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de
Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
55.- Expediente: 2147-007-1-59/2011 - Beneficiario: SCHILL, Angelica Cecilia - Domicilio: Fournier Nº 2258 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
56.- Expediente: 2147-007-1-60/2011 - Beneficiario: VERA, Jorge Hernan y CELEDON, Andrea Celeste - Domicilio:
Fournier Nº 2250 - Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de
Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
57.- Expediente: 2147-007-1-62/2011 - Beneficiario: ALARCON VERGARA, Emiliano Ismael - Domicilio: Los Naranjos Nº
2070 - Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: Titular
de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
58.- Expediente: 2147-007-1-63/2011 - Beneficiario: PRIETO, Luis Emmanuel - Domicilio: Rosales Nº 2249 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
59.- Expediente: 2147-007-1-64/2011 - Beneficiario: SPIGARDI, Yudith Electra - Domicilio: Rosales Nº 2263 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
60.- Expediente: 2147-007-1-65/2011 - Beneficiario: GALLARDO SILVA, Luis Mauricio - Domicilio: Rosales Nº 2279 - Barrio
“9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
61.- Expediente: 2147-007-1-66/2011 - Beneficiario: ESTIGARRIBIA, Pamela Jesica - Domicilio: Los Naranjos Nº 2056 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o
COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
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Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
62.-  Expediente: 2147-007-1-67/2011 - Beneficiario: SAUGNIER, Celestina - Domicilio: Los Naranjos Nº 2050 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
63.- Expediente: 2147-007-1-68/2011 - Beneficiario: SOTO, Sandra Mariela - Domicilio: Los Naranjos Nº 2030 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
64.- Expediente: 2147-007-1-69/2011 - Beneficiario: MANCILLA BELLO, Fredy Alejandro - Domicilio: Rosales Nº 2102 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o
COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
65.- Expediente: 2147-007-1-70/2011 - Beneficiario: PACHECO, Elia Margot - Domicilio: Rosales Nº 2217 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1- Titular de DominioACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
66.- Expediente: 2147-007-1-71/2011 - Beneficiario: SUERO, Gabriela Silvana - Domicilio: Marechal Nº 2071 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
67.- Expediente: 2147-007-1-72/2011 - Beneficiario: LOPEZ, Gabriela Itati - Domicilio: Fournier Nº 2284 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
68.- Expediente: 2147-007-1-73/2011 - Beneficiario: VERDUGO, Marcos Damian - Domicilio: Rosales Nº 2297 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-V-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
 
MANZANA 199-U
69.- Expediente: 2147-007-1-4864/2010 - Beneficiario: GILIO, Maria Esther - Domicilio: Rosales Nº 2286 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-U-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
70.- Expediente: 2147-007-1-4866/2010 - Beneficiario: LINARES, Mario Eduardo - Domicilio: Marechal Nº 1955 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-U-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
71.- Expediente: 2147-007-1-4874/2010 - Beneficiario: PAZ, Juan Carlos - Domicilio: Marechal Nº 1951 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-U-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
72.- Expediente: 2147-007-1-4873/2010 - Beneficiario: MONTINI, Carlos Dario - Domicilio: Marechal Nº 1919 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-U-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
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73.-  Expediente: 2147-007-1-4876/2010 - Beneficiario: RIMOLI, Elisabet Angeles - Domicilio: Rosales Nº 2206 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-U-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
74.- Expediente: 2147-007-1-4872/2010 - Beneficiario: MONTINI, Carlos Alberto - Domicilio: Matheu Nº 2295 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-U-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
75.- Expediente: 2147-007-1-4875/2010 - Beneficiario: SIERRA, Roberto Hernan - Domicilio: Los Naranjos Nº 1920 - Barrio
“9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-U-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
76.- Expediente: 2147-007-1-4869/2010 - Beneficiario: CONTRERAS, Liliana Noemi - Domicilio: Los Naranjos Nº 1980 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-U-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o
COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
77.- Expediente: 2147-007-1-4871/2010 - Beneficiario: TEJADA, Elba Beatriz - Domicilio: Matheu Nº 2265 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-U-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
78.- Expediente: 2147-007-1-4870/2010 - Beneficiario: RODRIGUEZ GARAY, Lucia Jacqueline - Domicilio: Rosales Nº
2220 - Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-U-Pc.1 - Titular de Dominio:
ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA
GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
79.- Expediente: 2147-007-1-4867/2010 - Beneficiario: PAZ, Enrique Oscar - Domicilio: Marechal Nº 1979 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-U-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
80.- Expediente: 2147-007-1-4865/2010 - Beneficiario: GISEL, Magdalena - Domicilio: Marechal Nº 1985 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-U-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
81.- Expediente: 2147-007-1-4863/2010 - Beneficiario: VARELA, Jorge Raul - Domicilio: Matheu Nº 2245 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-U-Pc.1 - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.
 
MANZANA 199-T
82.- Expediente: 2147-007-1-4940/2009 - Beneficiario: ARELLANO Pedro y FUENTES FUENTES, Maribel del Pilar -
Domicilio: Matheu Nº 2245 - Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de
Dominio: Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael;
VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de
FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel;
ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
83.- Expediente: 2147-007-1-4944/2009 - Beneficiario: CABALLERO, Maria Daniela - Domicilio: Marechal Nº 1873 - Barrio
“9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
84.- Expediente: 2147-007-1-4942/2009 - Beneficiario: LEON BERNALES, Elisa Elena - Domicilio: Parera Nº 2245 - Barrio
“9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
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José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
85.- Expediente: 2147-007-1-4938/2009 - Beneficiario: FORTUNATO, Gustavo Gabriel - Domicilio: Parera Nº 2265 - Barrio
“9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
86.- Expediente: 2147-007-1-4934/2009 - Beneficiario: AVILA, Marcelo Fabian - Domicilio: Matheu Nº 2224 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
87.- Expediente: 2147-007-1-4935/2009 - Beneficiario: GONZALEZ FUENTES, Patricia del Carmen - Domicilio: Marechal
Nº 1847 - Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA
y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
88.- Expediente: 2147-007-1-4937/2009 - Beneficiario: CHAIME, Diego Enrique - Domicilio: Marechal Nº 1851 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
89.- Expediente: 2147-007-1-4936/2009 - Beneficiario: MERLOS, Omar Osvaldo - Domicilio: Parera Nº 2203 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
90.- Expediente: 2147-007-1-4943/2009 - Beneficiario: ALMONACID, Jofre Victor Raul - Domicilio: Los Naranjos Nº 1820 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
91.- Expediente: 2147-007-1-4941/2009 - Beneficiario: PALMA, Rodolfo Diego - Domicilio: Los Naranjos Nº 1836 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
92.- Expediente: 2147-007-1-4928/2009 - Beneficiario: EXENI, Alberto Naman - Domicilio: Parera Nº 2275 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
93.- Expediente: 2147-007-1-4929/2009 - Beneficiario: CASTILLO, Luis Alberto - Domicilio: Marechal Nº 1815 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
94.- Expediente: 2147-007-1-4930/2009 - Beneficiario: VELAZCO, Miguel Angel - Domicilio: Marechal Nº 1887 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
95.- Expediente: 2147-007-1-4931/2009 - Beneficiario: FUNES, Daniela Noemi - Domicilio: Los Naranjos Nº 1896 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
96.- Expediente: 2147-007-1-4932/2009 - Beneficiario: FUNES, Mariela Edith - Domicilio: Matheu Nº 2284 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T-Titular de Dominio:  ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
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PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
97.- Expediente: 2147-007-1-4933/2009 - Beneficiario: CAMPOS, Marcelo - Domicilio: Matheu Nº 2250 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
98.- Expediente: 2147-007-1-4939/2009 - Beneficiario: MIÑO, Ceferino - Domicilio: Parera Nº 2273 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-T- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
 
MANZANA 199-K
99.- Expediente: 2147-007-1-4879/2010 - Beneficiario: SASTRE, Carina Veronica - Domicilio: El Calden Nº 2030 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
100.- Expediente: 2147-007-1-4883/2010 - Beneficiario: FERRADA, Ines del Carmen - Domicilio: Lejarraga Nº 2896 - Barrio
“9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
101.- Expediente: 2147-007-1-4882/2010 - Beneficiario: SEGUEL, Norma Edith - Domicilio: Lejarraga Nº 2055 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
102.- Expediente: 2147-007-1-4888/2010 - Beneficiario: MAYORINCA, Claudia Andrea - Domicilio: Lejarraga Nº 2063 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
103.- Expediente: 2147-007-1-4891/2010 - Beneficiario: UMAÑA, Nilbano Alberto - Domicilio: Fournier Nº 2486 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
104.- Expediente: 2147-007-1-4884/2010 - Beneficiario: RUIZ MUÑOZ, Carlos Augusto - Domicilio: Fournier Nº 2420 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
105.- Expediente: 2147-007-1-4880/2010 - Beneficiario: DEL MIRO, Daiana Celeste - Domicilio: El Calden Nº 2094 - Barrio
“9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
106.- Expediente: 2147-007-1-4885/2010 - Beneficiario: SARABIA MONCADO, Veronica del Carmen - Domicilio: El Calden
Nº 2080 - Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA
y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA,
Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José;
COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
107.- Expediente: 2147-007-1-5046/2010 - Beneficiario: MOARES, Monica - Domicilio: El Calden Nº 2040 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
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Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
108.- Expediente: 2147-007-1-4886/2010 - Beneficiario: CARIES, Anabel Beatriz - Domicilio: Lejarraga Nº 2045 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
109.- Expediente: 2147-007-1-4881/2010 - Beneficiario: MORA MARTINEZ, Mayra Beatriz - Domicilio: Lejarraga Nº 2031 -
Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
110.- Expediente: 2147-007-1-5003/2010 - Beneficiario: SUAREZ, Alfredo Armando - Domicilio: Fournier Nº 2440 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
111- Expediente: 2147-007-1-4887/2010 - Beneficiario: VILCHES, Hector Enzo - Domicilio: Rosales Nº 2435 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
112.- Expediente: 2147-007-1-4889/2010 - Beneficiario: MENDOZA, Mirian Amelia - Domicilio: Lejarraga Nº 2029 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
113.- Expediente: 2147-007-1-242/2015 - Beneficiario: CARCAMO, Jose Alejandro - Domicilio: Fournier Nº 2486 - Barrio “9
de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K-- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
114.- Expediente: 2147-007-1-4888/2010 - Beneficiario: PEREZ, Maria de los Angeles - Domicilio: Rosales Nº 2437 - Barrio
“9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
115.- Expediente: 2147-007-1-4892/2010 - Beneficiario: SCHNEIDER, Isabel Cristina - Domicilio: Fournier Nº 2458 - Barrio
“9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
116.- Expediente: 2147-007-1-5047/2010 - Beneficiario: URBE, Matias Luis - Domicilio: El Calden Nº 2038 - Barrio “9 de
Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-199-199-K- Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler.-
 
MANZANA 199-S
117.- Expediente: 2147-007-1-45/2011 - Beneficiario: KLAIBER ESPERGUEL, Valeska Yanina - Domicilio: Jaime de
Nevares número 2.178 - Barrio “9 de Noviembre” - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-s - Titular de
Dominio: LOPEZ FERNANDEZ, Jesús; ROSSI, Nicolás; ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA,
José;  TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia
Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI,
Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto; BOHOSLAVSKY y/o
BOHOSLAUSKY, Zoler.-
 
Maria Veronica Scoccia, Titular R.N.R.D. N° 1 Bahía Blanca.

ago. 22 v. ago. 24
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POR 5 DÍAS - Expediente 2145-15571/17 Disposición Nº 195/19 de fecha 28 de octubre de 2019: Mediante la que se
establece Artículo 1º: Aplicar al señor DANIEL ALBERTO MIRASSO, DNI N° 25.354.447, con domicilio real en la calle 523
entre 167 y 168 N°7240 de la localidad de Romero, partido de La Plata, la sanción de multa consistente en la suma de
Pesos Once Mil Novecientos Cuarenta y Nueve con Veinticuatro Centavos ($11.949,24), equivalente a tres (3) sueldos
básicos de la Administración Pública Provincial, por infracción al artículo 10 inciso e) de la Ley N° 0.907, en virtud de
haberse verificado que se encontraba cazando en el Refugio de Vida Silvestre de la Reserva Natural Bahía Samborombón.
Marcelo Martínez , Director.

ago. 22 v. ago. 26

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente administrativo 4108-I-4108-I-70463/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos
sobre el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción
adquisitiva administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría
de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do. de la localidad de
San Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 19, Parcela 10, pda. 14833
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 22 v. ago. 24

POR 3 DÍAS - Objeto: Regularización Dominial - Prescripción Adquisitiva Administrativa. La Municipalidad de San Vicente
cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del Expediente Administrativo 4108-I-4108-I-70453/2022 Alc.
00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y que se
encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva administrativa. Las oposiciones deberán presentarse
por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San
Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección M, Manzana 128, Parcela 9, pda. 93414
Expediente: 4108-I-70453/2022 Alc. 00.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 22 v. ago. 24
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-4108-I-70356/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre
el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción III, Sección F, Quinta 31, Manzana 31C, Parcela 39, pda. 2706.
Circunscripción III, Sección F, Quinta 31, Manzana 31C, Parcela 40A, pda. 69323
Circunscripción III, Sección F, Quinta 31, Manzana 31C, Parcela 42, pda. 69324.
Circunscripción III, Sección F, Quinta 31, Manzana 31C, Parcela 43, pda. 60757
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ago. 22 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE MERLO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de Bs. As. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y cuantiosa deuda en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá al traslado de los restos mortales al osario general o se depositaran en tierra hasta su reducción natural en el
cementerio precitado. Resultando, esta medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la
necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones”.
Expte. 4076-5612/2022.
 
UBICACIÓN FALLECIDO DESDE

HASTA
ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

257-G-09° PABLO SALGAN 14/01/1994
14/01/2005

SALGAN PABLO PEARSON Y
MALVVINAS

LIBERTAD 
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294-G-09° CABRERA ALBERTO HELVIO 21/08/2010
21/08/2015

CABRERA CORDOBA 1936 SAN JUSTO

101-G-09° BAEZ LEONARDA 29/11/2006
29/11/2011

DEMARCO DORA (FLIA) ANCHORENA 1307 ITUZAINGÓ

286-G-09° AHUMADA JUAN CARLOS 07/09/2010
07/09/2017

DAVERIO JOSEFA DEL
CARMEN

MIRANDA 1514 MERLO

299-G-09° CASTRO ANTONIO DAVID
 (T)

CASTRO JUAN DOMINGO

31/05/2010
31/05/2018

CASTRO DIONICIA
MARIELA

E DE ROSAS 936 MERLO

192-G-09° SANZ HECTOR ALFREDO 01/08/1998
01/08/2003

TACUNAU SANDRA
MARCELA

25 DE MAYO 2821 MERLO

238-G-09° BARROSO JUAN CARLOS 23/08/1998
23/08/2009

BARROSO LUIS LOS LOTOS 721 MARIANO
ACOSTA

325-G-09° SEGURA NELLY ELSA 31/08/1998
31/08/2003

SEGURA LAURA PINTOS 2630 ITUZAINGO 

319-G-09° PEREZ CATALINO 19/04/1999
19/04/2007

PEREZ CARLOS
ALBERTO

YATASTO 1151 MERLO

302-G-09° SIENKIEWICZ EUGENIO 12/05/1999
12/05/2004

DE LA VEGA ASTERIA
LORENZA

PADILLA 2690 LIBERTAD

219-G-09° MANSILLA JOSE MARIA
(T)

15/11/1999
15/11/2007

MANSILLA JORGE
ALBERTO

P. BENOIT 1838 MERLO 

119-G-09° FERNANDEZ SERGIO
AURELIO (T)

11/12/1999
11/12/2009

FERNANDEZ AURELIO  GIRARDOT 718 LIBERTAD

378-G-09° N.IBA#EZ 24/03/2000
24/03/2005

IBA#EZ RICARDO MATORRAZ Y
ALVERIZ

MERLO

290-G-09° GOMEZ ALFREDO
NICOLAS (T)

 

23/06/2001
23/06/2006

GOMEZ MARIA EVA ALMENDRA 03568  MERLO 

159-G-09° BARRIONUEVO LUIS SERGIO 13/08/2001
13/08/2006

BARRIONUEVO
CARLOS

SENET 175 MERLO 

338-G-09° CREUS ROBERTO JOSE
ALTAMIRANO MARIA

MAGDALENA

01/09/2008
01/09/2013

CREUS ALICIA SAENZ PE#A 1006 MERLO 

236-G-09° ARMOA JONATHAN
RICARDO (T)

17/05/2004
17/05/2016

CACERES MIRTA NELLI AYCUMA 2173 LIBERTAD 
 

135-G-09° LUGONES LEONARDO
DANIEL (T)

06/03/2005
06/03/2010

PANIAGUA JORGE
ALBERTO

OLAZABAL 1652 LIBERTAD

008-G-09° UMAJO ESTELA 23/10/2005
23/04/2019

GOMEZ PORFIDIO RAMALLO 831 MERLO

031-G-09° AVENDAÑO DIEGO GASTON 06/09/2006
06/09/2011

ISSIA OSVALDO DANIEL BLAS PARERA
1905

ITUZAINGÓ 

044-G-09° SUAREZ MIGUEL 16/08/2007
16/08/2012

RIVERO GRACIELA
ESTER

20 DE JUNIO Y
ROMERO

MERLO

234-G-09° COMENISEH JUAN L. 22/11/2007
22/11/2012

ADMINISTRACION DE
CEMENTERIO

MERLO MERLO

162-G-09° AREVALO GREGORIO
ALBERTO (T)

30/01/2008
30/01/2015

ALVAREZ SILVIA
LEONOR

JURAMENTO 4430 MARIANO
ACOSTA

142-G-09° MITA HERNAN ANDRES (T) 18/03/2008
18/03/2013

PONCE ESTELA CASTELAR Y
SALADILLO

MERLO 

116-G-09° AVILA UBALDINO ROSA 08/04/2008
08/04/2016

MIRANDA JORGE
ANTONIO

CURAPALIGUE Y
PAGOLA

MERLO

105-G-09° HERRERA HECTOR M 13/05/2008
13/05/2015

YBAÑEZ REINA
BEATRIZ

BACLE 2881 LIBERTAD

086-G-09° BELLO WENCESLAO 25/08/2008
25/08/2016

BELLO LUIS ALBERTO ARRIOLA 1545 LIBERTAD

207-G-09° CANTEROS BENIGNO
ANTONIO

04/05/2009
04/05/2016

VAZQUEZ BEATRIZ TERRY 0344 MERLO

125-G-09° LINARES ADELINBA
FERRER VICENTE

22/05/2012
22/05/2019

FERRER SERGIO
ISMAEL

 ARAOS 451 SAN A.DE
PADUA 

199-G-09° LOPEZ BARRIOS EVE NOEMI 17/05/2010
17/05/2015

AYALA NORBERTO SUECIA 1494 MERLO 

029-G-09° CATALAN ELPIDIO 09/08/2010
09/08/2019

CATALAN GRACIELA
BEATRIZ

MIRANDA 1086 MERLO

157-G-09° PRADUN MARTIN IVAN 07/11/2010
07/11/2019

DUBINI GABRIELA LAUTARO 1740 MERLO

166-G-09° GARCIA DELIA 08/11/2010
08/11/2015

AMARO LILIANA GARAY 3625 MERLO 
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187-G-09° ENRI IDELICO JOSE GELPI 29/11/2010
29/11/2015

ABREGU ANTONIO
CESAR

LA GACETA 2276 LIBERTAD 

274-G-09° JEREZ JUAN CARLOS 29/11/2010
29/11/2017

JEREZ SARA DEL
CARMEN

C VIGIL 2394 PONTEVEDRA

276-G-09° TOLOZA JUAN CARLOS (T) 29/11/2010
29/11/2015

TOLOZA JORGE
RAMON

OBARRIO 1261 LIBERTAD

148-G-09° FELICIANO ELSA ELVIRA 31/12/2010
31/12/2019

VILDOSA MARCELO
DANIEL

SANTA FE 2700 MERLO 

169-G-09° CARRANZA HECTOR RENE 27/06/2011
27/06/2019

BUSTAMANTE ELSA
BEATRIZ

PADRE FEHY 2885 MORENO 

113-G-09° GOMEZ ZARATE SOFIA 28/06/2011
28/06/2020

ZARATE BLANCA  NOLANA 544 GENERAL
PACHECO 

060-G-09° LOPEZ AMALIA 29/06/2011
29/06/2018

GERMINARA ANABEL
YAMILA

MATORRAS 7257 MERLO

014-G-09° MULLER HAYDEE LIBIA 30/06/2011
30/06/2020

MULLER TERESITA
HEYDEE

RODRIGUEZ
FLORES 5980

MERLO

095-G-09° ESPINOSA HIPOLITO
GREGORIO 

30/06/2011
30/06/2018

MARTINEZ LEONIDA BRASIL 2271 MERLO

239-G-09° CARDOZO CARLOS
ANTONIO

04/07/2011
04/07/2019

CARDOZO KARINA
DANIELA

BRANDSEN 3420 ITUZAINGO 

291-G-09° GIMENEZ VALERIANO 06/07/2011
06/07/2011

GOMEZ JUANA PEÑA Y OCAMPO PONTEVEDRA 

327-G-09° PORTO OSCAR RODOLFO 06/07/2011
06/07/2018

GARCIA GRACIELA TOAY 615 MERLO 

220-G-09° ROMAY JORGE BENITO (T) 06/07/2011
06/07/2016

GOMEZ MARIO RAUL LOS ESPAÑOLES
3926

PONTEVEDRA 

298-G-09° PRIOR CARMEN 14/07/2011
14/07/2018

CHIPOLINI ELSA MABEL 9 DE JULIO 648 MERLO 

012-G-09° BARRIONUEVO MARTA
ISABEL

31/08/2011
31/08/2018

BARRIONUEVO
TERESA MABEL

JUFRE 813 MERLO 

203-G-09° SEGOVIA GERVACIA
ARMANDA

31/08/2011
 31/08/2019

BENITEZ VICTOR
CESAR

BENITO JUAREZ
826

MARIANO
ACOSTA

266-G-09° CRESPIN FRANCISCA
ELENA

02/09/2011
02/09/2019

LOMELLO ALEJANDRO ELIZALDE 0670 LIBERTAD 

168-G-09° DE LIMA DORALICIA 05/09/2011
05/09/2016

DUARTE OSCAR RUSELL 3003 MERLO

167-G-09° FERREYRA RODOLFO
MARTIN

09/01/2012
09/01/2020

FERREYRA
ALEJANDRO JAVIER

ALFONSINA
STORNI 6335

MORENO 

284-G-09° MACIEL BRENDA SAMIRA (T) 09/01/2012 
09/01/2019

MACIEL LORENA
CECILIA

25 DE MAYO 3925 MERLO

256-G-09° RISCHIOTTI MIGUEL ANGEL 09/01/2012
09/01/2019

RISCHIOTTI MARIA DE
LOS ANGELES

HELVECIA 1737 LIBERTAD 

002-G-09° MUÑOZ ADELA ESTER 05/04/2012
05/04/2017

FORMOSA OSVALDO
JESUS

ARENAS 1802 LIBERTAD 

169-G-09° CIFUENTES FERNANDA 28/04/2012
28/04/2017

LETELLE CLAUDIO
CEFERINO

BLAS PASCAL
0760

MARIANO
ACOSTA

052-G-09° MALDONADO ILDA NELLY 23/05/2012
23/05/2020

GUADAGNO HECTOR
OSCAR

SANTO DOMINGO
2524

LIBERTAD

098-G-09° BELOS LUISA DEL CARMEN 23/05/2012
23/05/2017

LEMOS WALTER ANDERSON 3468 LIBERTAD 

080-G-09° SEVERINO TEOFILO
PALACIOS

24/05/2012
24/05/2017

HUBER RUBEN
ORLANDO

RECONQUISTA
01962

MERLO

091-G-09° MARTINEZ ELISA 26/05/2012
26/05/2017

GAUNA ESTELA MARIS BELEN 3184 MERLO 

094-G-09° VALLE VICTORIO
HUMBERTO

28/05/2012
28/05/2019

TESTA CARINA
VICTORIA

MALVINAS 2359 LIBERTAD 

132-G-09° MILITO ROBERTO CARLOS 28/05/2012
28/05/2017

AREDES JUANA ROSA BARILOCHE 618 MERLO

004-G-09° BLANCO PRIMO Y
FELICIANO

14/06/2012
14/06/2020

BENITEZ HECTOR
CLAUDIO

 JUFRE 2440  LIBERTAD

193-G-09° GOMEZ ARNALDO ALFREDO 10/07/2012
10/07/2019

ROMERO AMALIA
TRANSITO

ECHAGUE 01771 LIBERTAD 

328-G-09° SABBATASSO JOSE
ANTONIO

25/08/2012
25/08/2019

SABBATASSO DIEGO
JAVIER

FLEMING 05724 MERLO

176-G-09° MARTINS JAVIER JUAN 05/09/2012
05/09/2017

LEVERATO JUAN
CARLOS

AV. OTERO Y DE
LA VIRGEN

PONTEVEDRA

103-G-09° REIVADENEIRA DELIA
ANALIA

03/10/2012
03/10/2017

CABRERA FRANCISCO
RAMON

ACHALA 892 MERLO 
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069-G-09° DREILING ANA MARIA 25/02/2013
25/02/2018

LEDESMA NORMA
AMELIA

HELVECIA 615 LIBERTAD

121-G-09° CIVELLI MARIA NILDA 25/02/2013
25/02/2018

FERNANDEZ LILIANA
RAQUEL

SAENZ PEÑA 2130 MERLO 

163-G-09° SOSA ISABEL EULALIA 28/02/2013
28/02/2020

SOSA HECTOR HUGO PEDRO GALLO
196

LIBERTAD 

288-G-09° BECERRA MIGUEL ANGEL 28/02/2013
28/02/2018

BECERRA ERICA
SABRINA

MAGALLANES
1716

LIBERTAD 

259-G-09° FLORES MARIA ELSA 05/03/2013
05/03/2020

FLORES MARIA DEL
TRANSITO

VIEYTES 01467 AVELLANEDA 

258-G-09° PEREYRA OLGA GLADYS 07/03/2013
07/03/2020

OJEDA LILIANA
PATRICIA

ALVEAR 01510 MERLO 

079-G-09° PEREYRA ARMANDO JESUS 27/06/2013
27/06/2018

ACEVEDO ANSELMA MADRID 827 MERLO 

237-G-09° CARBALLO IGNACIA 29/06/2013
29/06/2020

 GARAY RIOS
NORBERTO

SUPERI 875 MARIANO
ACOSTA

315-G-09° SOTELO MANUEL 30/06/2013 
30/06/2020

SOTELO SARA BEATRIZ FRENCH 1383 MERLO

331-G-09° RAMIREZ PASCUAL JOSE 30/06/2013
30/06/2018

RUIZ PASCUALA
TERES

J.M. PAZ 2826 SAN MIGUEL

332-G-09° RODRIGUEZ CARMEN
RAMONA

30/06/2013
30/06/2018

BRAMAJO ENCO BALGANESA MERLO 

295-G-09° GONZALEZ MARIA ROSA 03/07/2013
03/07/2018

GONZALEZ OMAR
ADOLFO

SICA 2706 PONTEVEDRA

278-G-09° SANCHEZ ANDRES
ALFREDO

06/07/2013
06/07/2018

SANCHEZ DANIELA HELVECIA 2146 LIBERTAD 

269-G-09° CISTERNA JULIO ALBERTO 10/07/2013
10/07/2018

CISTERNA SUSANA
DEL VALLE

SARAZA 3830 PONTEVEDRA

270-G-09° BROSSARD JUANA
ALFONSINA

19/09/2013
19/09/2018

CERREZUELA
MARGARITA VICENTA

BICENTENARIO
0226

MERLO 

054-G-09° FERNANDEZ ZUNILDA
PRESENTADA

08/10/2013
08/10/2018

AGOSTINO JONATAN
JOSE ANTONIO

DEMOCRACIA 355 MERLO 

297-G-09° REYNOSO RENE ERNESTO 15/10/2013
15/10/2018

VERA JUAN DOMINGO CRAMER 2350 PONTEVEDRA 

211-G-09° BARRETO NUÑEZ VIDAL 11/12/2013
11/12/2018

CASTELLANOS PAOLA
CORINA

DEAN FUNES
3572

MERLO 

001BIS-G-
09°

BEDETTI FERNANDO 26/12/2013
26/12/2018

JURADO FIDEL
DIONISIO

CHILE 358 LIBERTAD

048BIS-G-
09°

FLORES JUAN CRISISTOMO 26/12/2013 
26/12/2018

FLORES RAMON
GERARDO

LIBERTAD 1264 MORENO

144BIS-G-
09°

LEIVA VERONICA SOLEDAD
 

26/12/2013
26/12/2018

GOMEZ GRACIELA
MERCEDES

SAN BENITO 791 LIBERTAD 

168BIS-G-
09°

ROTOLA CESAR FABIAN (T) 29/12/2013
29/12/2018

SOSA JULIO
ARGENTINO

BALCARCE 2412 LIBERTAD

025-G-09° MURUA JORGE ENRIQUE 20/05/2014
20/05/2019

CORDOBA ROSA
LAURA

LUIS VIALE 346 MERLO

064-G-09° GALEANO CARLOS RENE 23/05/2014
23/05/2019

ALMIRON MELCHORA ROJAS Y
CAMPICHUELO

MERLO

013-G-09° ALEGRE OSCAR VICENTE 26/05/2014
26/05/2019

ALEGRE NATALIA
LEONOR

SIVORI 1265 MERLO 

130-G-09° GIMENEZ MERCEDES PIA 26/05/2014
26/05/2019

BASTIDA CRISTINA
MERCEDES

ALCORTA 1293 MERLO 

205-G-09° CAPRIGLIONE FRANCISCO
ANGEL

26/05/2014
26/05/2019

CAPRIGLIONE JOSE
LUIS

CHASCOMUS
1242

LIBERTAD 

240-G-09° GIMENEZ ORLANDO JOSE 27/05/2014 
27/05/2019

GIMENEZ SANDRA
ELIZABETH

GABOTO 1280 MERLO 

312BIS-G-
09°

TESORO JUAN DOMINGO 19/06/2014
19/06/2019

JAIME SILVIA ESTER ESPAÑA 888 LIBERTAD

055-G-09° GUADAGNO PEDRO
FRANCISCO

21/07/2014
21/07/2019

GUADAGNO HECTOR
OSCAR

STO DOMINGO
2824

LIBERTAD 

023-G-09° MORH NORMA BEATRIZ 31/07/2014
31/07/2019

QUINTANA
MAXIMILIANO HECTOR

PEYRET 01383 MERLO 

024-G-09° OLIVERA IGNACIO ALDO 09/08/2014
09/08/2019

MARTINEZ JORGE PUEYRREDON
2732

SAN A.DE
PADUA 

034-G-09° VIOLA JUAN CARLOS 20/08/2014
20/08/2019

VIOLA MARIA DE LOS
ANGELES

USPALLATA 1765 LIBERTAD

163-K-04° DA ROSA JUAN GERVACIO 18/10/2010
18/10/2015

CORSO CARMEN
NOEMI

AGRELO 1670 MERLO 
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117-K-04° MORALES ISABEL 10/03/2011
10/03/2016

RODRIGUEZ JOSE
ANTONIO

CASSAUX 3138 MARIANO
ACOSTA

118-K-04° MEZZA SIXTA 08/08/2002
08/08/2007

ROBLEDO HORACIO 1 JUNTA 4141 MERLO

102-K-04° CISNEROS MARCOS 28/04/2012
28/04/2017

CISNEROS GRACIELA
BEATRIZ

GALLARDO 1291 MERLO 

066-K-04° IOVANNONI ANTONIO
EUGENIO

06/10/2011
06/10/2016

VILLALBA JUAN
CARLOS

ECHEVERRY 697 MERLO 

086-k-04° VALLEJOS MARIA DEL
CARMEN

31/07/2011
31/07/2016

GAUNA NORMA
GRISELDA

CIPOLETTI 718 MERLO

087-K-04 ANGULO NELIDA ESTHER 03/08/2002
03/08/2009

RAMIS ALICIA MONICA CONSTITUCION
435

MERLO

 
Ariel Leandro Toribio, Director

ago. 22 v. ago. 24

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de Bs. As. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y cuantiosa deuda en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá al traslado de los restos mortales al osario general o se depositaran en tierra hasta su reducción natural en el
cementerio precitado. Resultando, esta medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la
necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones.
Expte.4076-5613/2022 
 
UBICACIÓN FALLECIDO DESDE

HASTA
ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

053BIS-F-09° LUIS ALFREDO
GAZZO

22/04/1994
22/04/1999

GAZZO (FLIA) HONDURAS Y JUFRE LIBERTAD 

267-F-09° MANCUCI
FRANCISCO

10/01/2014
10/01/2019

MANCUCI *FLIA.* ALPATACAL Y LA
MERCED 

MERLO

066-F-09° LEDESMA ANGELA 21/02/2013
21/02/2018

MANGERINO CARLOS
IGNACIO

AVELLANEDA 313 MERLO

330-F-09° ROMERO TOMASA 18/07/1998
18/07/2013

ROMERO ARGENTINA MOSCONI 1534 MERLO

221-F-09° PEREZ ALFREDO
PROSPERO

28/07/1998
28/07/2006

GRECO RICARDO
NELSON

A. DEL VALLE 3835 MERLO 

263-F-09° MENDOZA LOPEZ
RAMONA LIDUVINA

25/08/1998
25/08/2017

FERNANDEZ JARA
SEREFINO VICTOR

MUÑIZ 2630 PONTEVEDRA 

191-F-09° BENITEZ
GUILLERMINA

CELESTINA

02/09/1998
02/09/2003

DIAZ LUIS ANTONIO DE MARIA 3191 MERLO

144-F-09° MANZINI GIL OLGA 11/05/1999
11/05/2006

ARANA BEATRIZ JUAN B. JUSTO 1148 MERLO

295-F-09° BENITEZ ROCIO
ANABELLA 

09/02/2000
09/02/2011

SOTO JULIO ALBERTO CLIERMENT 1164 ITUZAINGÓ 

192-F-09° MONGE GREGORIO
(T)

09/02/2000
09/02/2012

MONGE AMILCAR
VICTORINO

COSSIO Y DEAN FUNES MERLO

305-F-09° IBARROLO
CLODOALDO 

04/04/2000
04/04/2007

IBARROLA HUGO
HECTOR

CUCHA CUCHA 459 MERLO 

333-F-09° ROMERO
LEONARDO ARIEL

04/05/2000
04/05/2007

ROMERO KARINA NERVO Y ZARRAGA MERLO

307-F-09° BALBUENA
ALCIDES( T)
BALBUENA
MARCELINO

28/06/2000
28/06/2015

BALBUENA JOSEFA ALTE. BROWN 429 MERLO

259-F-09° ROCCA AGUSTIN
ANTONIO (T)

24/08/2000
24/08/2005

LAGOMARSINO
ROBERTO ATILIO

GRAL BELGRANO 1566 BERAZATEGUI 

168-F-09° PEREZ ANGEL
ANIBAL (T)

31/08/2001
31/08/2019

PEREZ MARIO FABIAN ROSALES 2121 MARIANO
ACOSTA

175-F-09° SORRACCO
ANTONIO

27/09/2001
27/09/2014

SORRACCO MIGUEL
ANGEL

DOMINGO SICA 3187 PONTEVEDRA 

228BIS-F-09° LUEIRO EMILSA 13/04/2003
13/04/2014

CERDA ANTONIO URUGUAY 1064 CABA

307-F-09° JIMENEZ ANTONIO
EDUARDO (T)

02/07/2004
02/07/2009

SAMORANO GRACIELA
BEATRIZ

JEFFERSON 203 LIBERTAD

176-F-09° CORREA PEDRO
MIGUEL (T)

19/07/2004
19/07/2012

GONZALEZ SILVIA JOSE MARMOL 2743 MERLO
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325BIS-F-09° ORTIZ COSME
FRANCISCO

09/01/2005
09/01/2014

RIOS MARIA LUISA GENERAL PAZ 895 MERLO 

194-F-09° PERDERNERA
FELIPE BENICIO

06/03/2005
06/03/2014

PEDERNERA IRMA
AUDELINA

POSTA DE YATASTO
1836

MERLO 

331-F-09° SEQUEIRA ROSA
DEL CARMEN 

07/03/2005
07/03/2010

SEQUIERA NELLY
GRACIELA

PERGAMINO 1142 MERLO 

241-F-09° TORALES
CLEMENCIA 

02/05/2005
02/05/2019

GONZALEZ FELIX
DANIEL

SENILLOSA 1540 LIBERTAD

203-F-09° VALDIVIA ROBERTO
HORACIO

04/08/2006
04/08/2011

AVENDAÑO MARIA PEGUAJO 2106 LIBERTAD

156-F-09° GUTIERREZ JOSEFA
NORMA

09/08/2006
09/08/2011

BUENUECINO LUIS CURUPAYTI 1053 MERLO

110-F-09° DIAS ANGEL
OSVALDO

06/03/2007
06/03/2012

MARQUEZ YRMA CARDENAS 342 MERLO

138-F-09° ANFOSSO OSVALDO
SEGUNDO

25/07/2007
25/07/2012

AGUILAR WALTER SOCCOLA 0125 MORENO 

082-F-09° ALARCON LOIZAGA
RAMON ROGER (T)

27/10/2007
27/10/2012

MAZZIOTI SUAREZ
MARIA ROSA

BERCCE 1291 MARIANO
ACOSTA 

157-F-09° TORIBIO GODOY 25/08/2008
25/08/2013

ESPINOSA R ALBERTO COLON 451 MERLO 

304-F-09° ROLDAN MANUEL
DE REYES

26/08/2008
26/08/2018

ROLDAN JOHANNA
CECILIA

EL HORNERO 3244 PONTEVEDRA 

121-F-09° TORRES JOSE
CUPERTINO

26/08/2008
26/08/2019

PALAVECINO MIRTA
ELBA

DAVILA 2150 MERLO 

062-F-09° PEREZ DANIEL
AURELIO

21/01/2009
21/01/2014

MARICHAL MARTA
IRENE

BRAILLE 332  MERLO 

174-F-09° FERRANT BORDA
SANTA 

09/08/2009
09/08/2019

SANCHEZ DELFINO DAGUERRE 3751 MERLO 

170-F-09° LEGUIZAMON
ISABEL DEL

CARMEN

26/09/2009
26/09/2017

GIORDANI ANDREA
BEATRIZ

LINIERS 2148 LIBERTAD 

270-F-09° ESMAN OSVALDO
RICARDO

13/11/2009
13/11/2018

ESMAN MONICA
GRACIELA

F. SARMIENTO 1716 MERLO

294-F-09° ZAPIOLA JULIA ANA 03/11/2010
03/11/2019

SAEZ DE LUBIANO
FERNANDO RODRIGO

SGO. DEL ESTERO 2735 MERLO 

214-F-09° FLORES CARLOS
ADALFO 

15/11/2010
15/11/2017

FLORES JOSE CARLOS FORESD 498 MERLO

047-F-09° KEHOE TOMAS
CARLOS

30/12/2010
30/12/2018

TIERNO MIGUEL ANGEL CASTRO BARROS 566 SAN A.DE
PADUA 

302-F-09° BORDON CIPRIANA 04/03/2011
04/03/2018

CUADRA CRISTINA
ISABEL

MENDEVILLE 2658 CASTELAR 

099-F-09° RUGGIERO HERNAN
ALFREDO

22/03/2011
22/03/2018

AUTOGNINI MONICA
INES

MAGALLANES 1115 MERLO 

242-F-09° MURRAY DANIEL 27/04/2011
27/04/2019

MURRAY ENRIQUE
ANTONIO

GIACHINO 2945 PONTEVEDRA 

213-F-09° SCAVINO LUIS
ANGEL

13/05/2011
13/05/2016

SCAVINO VANESA
LORENA SOLEDAD

DIRECTORIO 1766 SAN A.DE
PADUA

240-F-09° MANCINELLI EGIDIO 21/06/2011
21/06/2019 

PARDIEUX CARLOS
EUGENIO

SAN JUAN 1750 MERLO 

188-F-09° CHIBA CARLOS
ENRIQUE (T)

22/06/2011
22/06/2018

MAIDANA SANDRA
MIRTA

CARLOS GARDEL 651 MERLO

197-F-09° LEMOS JORGE (T) 22/06/2011
22/06/2019

VANEGAS LIDIA NOEMI COBO 2240 MERLO 

253-F-09° ALTAMIRANO
ANTONIO

27/06/2011
27/06/2016

VALLEJOS NOELIA
BEATRIZ

DARWIN 297  MERLO

252-F-09° SERRANO JOSE
LEONIDAS

28/06/2011
28/06/2019

BOCO JOSE HIPOLITO BALPARAISO 2831 PONTEVEDRA

094-F-09° ENRIQUE GASTON
EZEQUIEL (T)

17/08/2011
17/08/2018

ALEN DEBORA VALERIA JUAN B. JUSTO 1915 MERLO 

129-F-09° SANCHEZ MARIO 17/08/2011
17/08/2018

SANCHEZ MARIA
PATRICIA

ALBARIÑOS 1366 PONTEVEDRA

320-F09° FORMARO NATALIO
(T)

28/08/2011
28/08/2016

FORMARO AYLEN
NOELIA

AQUINO 1532 ITUZAINGÓ

335-F-09° SALVADORES
OSVALDO OSCAR (T)

06/09/2011
06/09/2019

SALVADORES SILVIA
PATRICIA

ALMAGRO 1590 ITUZAINGÓ

288-F-09° TEVEZ INES OFELIA 05/09/2011 
05/09/2016

NARVAEZ JOSE
CARLOS

LA PLATA 2978 MARIANO
ACOSTA

160-F-09° GALVAN YOLANDA
SABRINA (T)

24/02/2012 
24/02/2017

MALDONADO ARIEL LUIS MARIA CAMPOS
2277

JOSE C.PAZ 
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193-F-09° OJEDA BLAS 29/05/2012
29/05/2017

OJEDA GERARDO
LEONARDO

PANAMA 2848 LIBERTAD 

296-F-09° ALCARAZ JOSE
MARIA

01/06/2012
01/06/2019

ALCARAZ MARIELA
ANTONIA

LUIS VIALE 3325 MERLO

141-F-09° SCIOLA ANTONIA 09/07/2012
09/07/2017

CALZETTA SERGIO
JUAN

RIOJA 329  MERLO 

113-F-09° FEDORIN PEDRO
FORTUNATO 

09/07/2012 
09/07/2017

LO GRECO ANALIA
CARINA

HORTIGUERA 2407 LIBERTAD 

163-F-09° MALDONADO
MARTHA JUANA

12/07/2012 
12/07/2017

ARCE MARTA
GRACIELA

PEDERNERA 346 MERLO 

319-F-09° BARRIOS JORGE
EMILIO

13/07/2012
13/07/2017

BERNAL MIGUEL
ANGEL

MONTALVO 1173 MERLO 

180-F-09° BALBUENA ALICIA
RUDECINDA

17/07/2012 
17/07/2017

BERRIOS FRANCISCO
RAMON

HURTADO 5489 MERLO 

261-F-09° PARUIS JUAN
IGNACIO

20/07/2012
20/07/2017

PARUIS NATALIA
ALEJANDRA

RODIN 553 MERLO 

167-F-09° BATTIATO ALFREDO 10/08/2012
10/08/2017

PERSICO MATIAS
ALBERTO

FINOCHIETTO 2539 MERLO

243-F-09° ATENCIO CARLOS
HUGO

21/09/2012
21/09/2017

ARCE HECTOR MIGUEL DEAN FUNES 1201 MERLO 

291-F-09° CORTES ELVIRA 28/01/2013
28/01/2018

GERDE FRANCO
MATIAS

MAR CHIQUITA 669 LIBERTAD 

257-F-09° MIRANDA ANA
MARIA

30/01/2013
30/01/2018

PEDERNERA CRISTINA
ELSA

DE LA AMISTAD 3925 PONTEVEDRA 

001-F-09° MERELLE
MERCEDES JUANA

15/02/2013
15/02/2018

DE BERNARDI
MARCELO ADRIAN

FLEMMING 4580 MERLO 

025-F-09° GAUNA EMILIO
JULIAN

15/02/2013
15/02/2020

GAUNA CLAUDIA
FABIANA

PANAMA 3245 LIBERTAD 

041-F-09° MELIAN SILVIA DEL
CARMEN

15/02/2013
15/02/2018

ALVAREZ GUSTAVO
FABIAN

ALMAGRO 1183 MERLO 

052-F-09° YAMET ELSA
AURORA

16/02/2013
16/02/2018

YAMET ANALIA
VERONICA

BALCARCE 024 MERLO 

093-F-09° RAMIREZ JOSE 18/02/2013
18/02/2018

RAMIREZ CRISTINA
ISABEL

RUSSEL 2670  MERLO 

181-F-09° JUAREZ CLAUDIA
MARCELA

18/02/2013 
18/02/2018

JUAREZ CARLOS
DANIEL ALEJANDRO

OTAMENDI 458 CABA

127-F-09° BAZ MARIA ESTHER 19/02/2013
19/02/2018

GARCIA EMILIO HUGO ALVEAR 986 ITUZAINGÓ 

090-F-09° MARIN JULIO
CEFERINO 

27/02/2013
27/02/2018

ROMERO ESPERANZA AGUILAR 825 MERLO

112-F-09° MORIS F MORIS 08/04/2013
08/04/2020

MORIS SILVIA NORMA FRAY LUIS BELTRAN LIBERTAD 

114-F-09° BRENTA AQUILES
JORGE

13/05/2013
13/05/2018

ALVAREZ DORA ALICIA INDEPENDENCIA 1302 MERLO

119-F-09° SANCHEZ CATALINA 24/05/2013
24/05/2018

CIANCEROSO CELINA
CLAUDIA

25 DE MAYO 510  MERLO 

298-F-09° CORDOBA
ARMANDO

15/06/2013
15/06/2018

SANCHEZ MARTA
ISABEL

MGANDHI 745 LIBERTAD

248-F-09° BALMACEDA
GREGORIO

15/06/2013
15/06/2020

ROMANO AURELIA PINEIROLLI 1165 MARIANO
ACOSTA

275-F-09° CARO ISAIAS (T) 16/06/2013
16/06/2020

CARO LORENA
BEATRIZ

MEXICO 1449 LIBERTAD

280-F-09° RISSO DOMINGA 16/06/2013
16/06/2018

RISSO AGRIPINA SARMIENTO 826  MERLO 

040-F-09° CORIA MARIANO
MARCOS ANDRES

(T)

18/06/2013
18/06/2018

CORIA MARCOS
ANTONIO

TARIJA 1334 MERLO 

046-F-09° GUERRERO MARIA
IRMA

18/06/2013
18/06/2018

TORRES PETRONA ONELLI 3040 LIBERTAD

033-F-09° FIMIANI ELIDA
YOLANDA

24/06/2013
24/06/2020

CHIOFALO LUIS
ALBERTO

VIRASORIO 261 MERLO 

027-F-09° BARRERA
ENCARNACION

ARMINDA

24/06/2013
24/06/2018

ARZAROLI VIVIANA
BEATRIZ

OLAVARRIA 375 VILLA MADERO

123-F-09° PEREZ MIGUEL
ANGEL

24/06/2013
24/06/2020

PEREZ JORGE MIGUEL DON QUIJOTE 3285 MERLO 

118-F-09° CARRASANA
NORBERTO

26/08/2013
26/08/2018

CARRASANA RUBEN
OMAR

RODRIGUEZ 4478 MERLO 
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326BIS-F-09° RODRIGUEZ PABLO
NICOLAS (T)

08/11/2013
08/11/2018

NADAL ROSA
GRACIELA

GURRUCHAGA 3060 PONTEVEDRA 

301BIS-F-09° RORRES RAFAEL 09/11/2013
09/11/2018

MRLANO PAULA CHILE 386  LIBERTAD

300BIS-F-09° ALEGRE RAMONA 09/11/2013
09/11/2018

ALEGRE ALEJANDRA STA FE 2888 CABA

205BIS-F-09° BARRA ARCANGEL
MIGUEL

11/11/2013
11/11/2018

HERNANDEZ RAMON
HELIO

AV CASACUBERTA 1705 MARIANO
ACOSTA

 
156BIS-F-09° FUNES ROSA IRMA 11/11/2013

11/11/2018
BARRIONUEVO

CARLOS ALBERTO
SENET 0187 MERLO 

252BIS-F-09° MENENDEZ
ALVAREZ HERMINIA 

12/11/2013
12/11/2018

BRAGA HECTOR BARABINO 929 SAN A. DE
PADUA

001BIS-F-09° CABRERA AXEL
ESTEBAN

12/11/2013
12/11/2018

CABRERA LUIS
ALBERTO

ANDAGALA 3220 MERLO

085BIS-F-09° ROMAGNOLI MARIO
ANGEL

13/11/2013
13/11/2018

ROMAGNOLI CLAUDIA
ELENA

L. DE LA TORRE 529 SAN A. DE
PADUA 

324BIS-F-09° FERNANDEZ
RAMONA ESTHER 

17/11/2013
17/11/2018

FERNANDEZ MIGUEL
ANTONIO

EDIF 504 ESC A DTO 8 PONTEVEDRA 

313BIS-F-09° BRUNET TERESA
MARIA 

23/12/2013
23/12/2018

BASCARAN JORGE
LUIS

ALBERDI 25 MERLO

312BIS-F-09° CHAP RAMON
ULISES 

25/12/2013
25/12/2018

BARCELLA ANA DELMA SEGUROLA 672 MERLO 

059BIS-F-09° ROMERO JUANA 26/12/2013
26/12/2018

JAUREGUITO HAYDEE
BEATRIZ

LOS ALAMOS 386 SAN A.DE
PADUA 

336BIS-F-09° TORRES LUCIANO
GASPAR

27/12/2013
27/12/2018

LIZARRAGA NORMA
BEATRIZ

GARCIA DEL RIO 1735 MARIANO
ACOSTA 

288BIS-F-09° POLEO ENRIQUE
JOSE

27/12/2013
27/12/2018

PIQUIN CLAUDIA
BEATRIZ

R, BALBIN 1910 MERLO 

227BIS-F-09° ROMERO NELIDA 28/12/2013
28/12/2018

REMINE MARIA
ALEJANDRA

LOS NOGALES 1957 SAN A.DE
PADUA

264BIS-F-09° CAMPOS NELIDA
ISABEL

29/12/2013
29/12/2018

CORTES CARLOS
ALBERTO

CUBA Y VENEZUELA LIBERTAD 

049BIS-F-09° CARUSO JUAN
CARLOS 

30/12/2013
30/12/2018

CARUSO MIGUEL
ANGEL

P LUCERO 745 LIBERTAD 

265BIS-F-09° CASSARET
VALENTIN

30/12/2013
30/12/2018

CATTANI MIGUEL
EDUARDO

JUAN XXIII 1960 MERLO 

097BIS-F-09° ALVAREZ RICARDO
JOSE

30/12/2013
30/12/2018

MENDEZ MARIA
GRACIELA

CRAMER 2324 PONTEVEDRA 

073BIS-F-09° CIANCERUSO
RICARDO 

31/12/2013
 31/12/2018

ALVAREZ CESAR
GABRIEL

ALVEAR 01186 MERLO 

144BIS-F-09° AMANQUEZ IRMA
YOLANDA

31/12/2013
31/12/2018

ARDISON MARIANA
BEATRIZ

CENTENO 2273 MARIANO
ACOSTA

145BIS-F-09°RUIZ DIAZ EDUARDO
OSCAR

01/01/2014
01/01/2019

RUIS DIAZ VALERIA PIEDRABUENA 972 MERLO

168BIS-F-09° BENITEZ CARDOZO
SILVIA

01/01/2014
01/01/2019

BENITEZ FRANCISCO DE LA PLAZA 1580  MERLO 

048BIS-F-09° TASIOTTI MARIO
ROMA MARTA

SUSANA

02/01/2014
02/01/2019

TASIOTTI SANDRA
RUTH

CASTAÑARES 494 LIBERTAD

192BIS-F-09° CASTRO HORACIO
JORGE

02/01/2014
02/01/2019

GONZALEZ LEONARDO
SEBASTIAN

CUYO 2690 ITUZAINGÓ

216BIS-F-09° HALBURIAN
MARGARITA

02/01/2014
02/01/2019

BOTTARI ABELARDO PAMPA 376 CIUDADELA 

240BIS-F-09° IGLESIAS BEATRIZ
SARA 

02/01/2014
02/01/2019

LOPEZ ROMINA PAOLA MIRANDA 1159 MERLO 

217BIS-F-09° LOPEZ NESTOR
SANTIAGO

02/01/2014
02/01/2019

DIAZ ALCIRA NELIDA SUIPACHA 535 MERLO 

241BIS-F-09° SILVA PAGALDAY
MILTON 

02/01/2014
02/01/2019

SILVA PAGALDAY
GUILLERMO

PJE DE LINIERS 03181 CIUDADELA 

028-F-09° DE LUCA DELMIRA 09/01/2014 
09/01/2019

MILANO GUILLERMO
EDUARDO

BALCARCE 1463 LIBERTAD 

085-F-09° OVIEDO TOMAS
JUAN 

24/05/2014
24/05/2019

FLEITAS HAYDEE
BEATRIZ

A.RODRIGUEZ 5325 MERLO
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032-F-09° ACOSTA CARMELO
MARIO

 

31/07/2014
31/07/2019

CERATO ESTER
CLOTILDE

TELLIER 1784 MERLO 

268-F-09° HERNANDEZ
VICTOR

11/08/2014
11/08/2019

HERNANDEZ JOSEFA
NOEMI

MOSCONI 2169 MERLO

117-F-09° CONCHA LUIS
CARLOS (T)

01/09/2014
01/09/2019

CONCHA GLADYS SIVORI 1030 LIBERTAD 

171-F-09° LARGHI Y MEABES
MIGUEL ANGEL

03/09/2014
03/09/2019

JUAREZ EDIH TERESA L.DE LA TORRE
E/M.SASTRE

PONTEVEDRA

202-F-09° PEREZ MARTA
AURORA

08/09/2014
08/09/2019

PEREZ ADRIANA
FABIANA

TALCAHUANO 165 LIBERTAD

415-K-04° DOS SANTOS LOPEZ
ANSELMO

28/12/2002
28/12/2007

DOS SANTOS ALBERTO
ANSELMO

AYACUCHO 1834 SAN A. DE
PADUA

417-K-04° VENIER CLAUDIO
ISMAEL

27/03/2010
27/03/2017

MONTANELLI MARCELO AYERZA 249 LIBERTAD 

413-K-04° FARIÑA ELSA
BEATRIZ

08/01/2003
08/01/2012

DELLE DONNE CARLOS
ALBERTO

MARTINEZ 1240 ITUZAINGÓ

377-K-04° CESPEDES MARTHA
ELIZABETH

18/12/2002
18/12/2007

SANCHEZ CESPEDES
ROQUE

N.FLORES 1439 MERLO

343-K-04° ELARDO MARIA
CUTY ORTEGA

11/11/2008
11/11/2013

JORGE MARIO CUTY
ESTIGARRIBIA

GRANADEROS 1964 MERLO

412-K-04° BASUALDO ANDREA
DEL CARMEN DAVID

29/12/2002
29/12/2007

DIAZ ROSALIA MERLO 424 MERLO 

302-K-04° FREDES IRENE
MABEL

27/11/2002
27/11/2007

ALCARAZ EDUARDO
JAVIER

JERAY 1432 MERLO 

297-K-04° ARROYO EDMUNDO 01/12/2002
19/07/2007

ARROYO ENRIQUE
ROBERTO

AQUINO 1791 ITUZAINGÓ 

287-K-04° FERRAZZA RAFAEL 28/11/2012
28/11/2017

FERRAZZA CELIA LINA PEREZ QUINTANA 1954 ITUZAINGÓ

285-K-04° CARATTI ROSA 22/11/2002
22/11/2007

SANATORIO
ARGENTINO

MARIO BRAVO 760 LIBERTAD 

281-K-04° SANABRIA OELIA
RAMONA

12/09/2002
12/09/2010

SANABRIA ROQUE QUERANDIES 253 LIBERTAD 

280-K-04° ALVAREZ NELLY
BEATRIZ

09/09/2002
09/09/2007

CACCIA NORMA
BEATRIZ

GARAT 825 MERLO

278-K-04° SANCHEZ
GUILLERMA

08/09/2002
08 09 2012

SANCHEZ HAYDE GALLO 477 LIBERTAD

256-K-04° MARTINEZ
ALEJANDRO

11/09/2002
 11/09/2007

MARTINEZ SUSANA
ANDREA

DIESEL 575 MERLO

235-K-04° LUNA JAVIER
PAULINO

30/09/2010
30/09/2015

MARTINEZ FERNANDO
EUGENIO

VICTORIA 2211 LIBERTAD

275-K-04° RIGHETTI MIRTA
ARACELI

18/04/2011
18/04/2018

RIGHETTI MIGUEL
ANGEL

PIEDRAS 1027 MERLO 

272-K-04° FALCON SANTA 11/09/2002
 11/09/2007

MASSIMINO BEATRIZ
ISABEL

NOBEL 438 MERLO 

222-K-04° GREGORI NORMA
JULIA 

26/08/2002
26/08/2010

CHAVEZ CLAUDIA BUCHARDO Y 9 DE
JULIO

MERLO

225-K-04° GALEANO HECTO
APOLINARIO

26/08/2002
26/08/2007

YANEZ EDUARDO
CESAR

TONELERO C. ENCINA
6280 

CABA

208-K-04° LUNA ANGELA
AMELIA

04/09/2002
04/09/2015

MONETA JUAN CARLOS ECUADOR 048  LIBERTAD

206-K-04° ROTUNDO ROSA
ESTHER

02/09/2002
02/09/2017

PEREZ RUBEN ORIBE 1748 MERLO

200-K-04° LEGENDRE AMALIA
TERESA

04/09/2002
04/09/2008

ARTILLO DANIEL
ALBERTO

H.YRIGOYEN 1072 MERLO 

197-K-04° MOLINAS
FRANCISCA

03/09/2002
03/09/2007

MOLINA MARGARITA CARLOS TEJEDOR 746 MERLO

198-K-04° RODRIGUEZ
CARMEN

20/08/2002
20/08/2010

VITELLI ASUNCION
PAULINA

CHACO 354 SAN A.DE
PADUA

 
Ariel Leandro Toribio, Director

ago. 22 v. ago. 24
 

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
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el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatorio de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentar en el plazo de 10 (diez) ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional, sito en
Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmueble designado
catastralmente como: Circunscripción V, Sección C, Quinta 32, Parcelas 8 y 13, bajo apercibimiento de considerarlo en
estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo Expediente
N° 4078-221919-I-2020.
Mariela S. Barbera, Jefa

ago. 22 v. ago. 24

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8999 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-855.927/21, se instruyó con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2022-127-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - miércoles 9 de
marzo de 2022- Referencia: CC 8999 - Visto el expediente Nº 21.100-855.927/21 correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.999, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SCAS SEGURIDAD
S.R.L., y Considerando: Que mediante actas de fojas 1 y 2, labrada el 15 de marzo de 2021, personal policial se constituyó
en la sede de la prestadora de servicios de seguridad privada SCAS Seguridad S.R.L., sita en calle Avenida 13 N° 45 piso
4, oficina B, de la localidad y partido de La Plata, procediendo realizar llamados, sin obtener respuesta alguna. Que la
prestadora de servicios de seguridad privada SCAS Seguridad S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución Nº 107
de fecha 05 de marzo de 2018, con sede social autorizada en la calle Avenida 13 N° 45 piso 4, oficina B, de la localidad y
partido de La Plata, el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada, certificó que al momento de la inspección la empresa adeudaba tasa de habilitación, deposito en garantía e
inexistía información sobre el seguro de responsabilidad civil; Que debidamente emplazada, la imputada compareció a
ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, quien amparándose en su derecho constitucional no prestó declaración,
presentando con posterioridad escrito de defensa, de cuyo análisis no se desprenden elementos suficientes que pudieran
desvirtuar la falta endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60
incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto
a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su
presencia;Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la
prestadora de servicios de seguridad privada SCAS SEGURIDAD S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la
constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin contar una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos
Aires, sin un seguro de responsabilidad civil vigente, no la tasa y garantías que establece la Autoridad de Aplicación; Que la
Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, a constituir y
mantener un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente se fijara, constituir garantías que establece la
Autoridad de Aplicación, a contar con una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, y pagar la tasa que se
determine, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 24 incisos b), c) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y
56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24 incisos b), c), d), f) del Decreto Nº 1.897/02; Que en igual sentido se expidió la
Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su
condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos doscientos
setenta y siete mil seiscientos veinticinco con 78/100 ($277.625,78); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, Ley Nº 15.164, Ley Nº 12.297 y las propias
del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP el
Subsecretario de Gestión de Registros y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de
seguridad privada SCAS Seguridad S.R.L., con domicilio constituido en la calle, Avenida 13 N° 45 piso 4, oficina B, de la
localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; con cancelación de la habilitación y multa de pesos de pesos dos
millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 8/100 ($2.776.257,80) equivalente a diez (10)
vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin contar una sede dentro del
territorio de la Provincia de Buenos Aires, y no contar con un seguro de responsabilidad, pagar la tasa que determine el
Organismo de Contralor (artículos 24 incisos b), c) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley Nº 12.297 y artículo 24
incisos b), c), d), f) del Decreto Nº 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar." Queda ud. debidamente notificado.
Luis Alberto Erro, Subsecretario 

ago. 23 v. ago. 29

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES 
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8474 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-736.419/20, se instruyó con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza
textualmente: “Resolución - Número: RESOL-2021-334-GDEBA-DPGSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Jueves 5 de
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agosto de 2021 - Referencia: CC 8474 - Visto el expediente Nº 21.100-736.419/20, correspondiente a la causa
contravencional Nº 8.474, en la que resulta imputada la firma Administración del Sol S.A., y Considerando: Que mediante el
acta labrada el día 16 de marzo de 2020, personal policial se constituyó en un objetivo denominado Barrio Parque Las
Naciones, sito en calle Irigoyen Km. 38 (ingreso a restaurante), de la localidad de Guernica, partido de Presidente Perón; en
dicha ocasión se constató en la presencia del Señor Gustavo Héctor Lopez, DNI N° 29.530.546, quien manifestó
desempeñarse como portero (acceso al restaurante) de ADMINISTRACION EL SOL S.A.; se encontraba acompañado la
señora Ayelén Soledad Torres, DNI N° 34.547.941; ambos se hallaban realizando tareas de seguridad, protegiendo y
custodiando los bienes y las personas del lugar; Que la Autoridad de Aplicación informa que tanto el objetivo Barrio Parque
Las Naciones como la firma Administración El Sol S.A., no se encuentran declarados ante el Organismo de Contralor; Que
debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de
inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y por lo
tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras
piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente
acreditado que Administración El Sol S.A., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se
encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo
establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 12.297; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y
Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el
Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los
fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de doscientos dieciocho mil doscientos setenta y cinco con
20/100 ($ 218.275,20); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley
Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolucion Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP El Director Provincial de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada Resuelve Artículo
1º. Sancionar a la firma Administración El Sol S.A., con domicilio en calle Irigoyen Km. 38 (ingreso a restaurante), de la
localidad de Guernica, partido de Presidente Perón, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos seiscientos cincuenta y
cuatro mil ochocientos veinticinco con 60 /100 ($654.825,60), equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos
que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la
Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de
impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los
treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar." Queda ud. debidamente notificado.
Luis Alberto Erro, Subsecretario

ago. 23 v. ago. 29

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Relatoría III de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, hace
saber - conforme a las previsiones del Artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires TO
2011 - al Sr. BORGHI DIEGO JAVIER ALBERTO, CUIT 20-24715551- 2, que en el Expediente 2360-0115590/2018
seguido en su carácter de contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por el período fiscal anual 2016 (enero a
diciembre) se ha dictado la Disposición Delegada SEATYS N° 4707/2022 por medio de la cual se han establecido las
diferencias a favor del fisco, que responden a valores históricos al siguiente detalle: $112.108,40 (07/2016), $120.236,00
(08/2016), $140.041,20 (09/2016), $87.038,10 (10/2016), $95.794,20 (11/2016) y $99.731,50 (12/2016), totalizando la suma
de Pesos Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Cuarenta y Nueve con 40/100 ($654.949,40). Se aplicó al
contribuyente una multa por un monto total de Pesos Cuatro Mil Cien ($4.100,00) por haberse constatado la infracción
prevista en el artículo 60º 6to párrafo del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires- TO 2011-, infracción a los deberes
formales en virtud de la falta de presentación de las Declaraciones Juradas mensuales y anual del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos del periodo fiscal anual 2016 (enero a diciembre); en carácter de contribuyente del impuesto sobre los
Ingresos Brutos. Se aplicó al contribuyente una multa equivalente al Quince Por Ciento (15,00%) del monto dejado de
abonar, de conformidad a lo dispuesto por los Artículos 68, 69 y 70 del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires - Ley
10397 (Texto Ordenado 2011)- modificatorias y concordantes de años anteriores, por haberse constatado en el período
involucrado la comisión de la infracción de “omisión de tributo”, prevista y penada por el artículo 61º primer párrafo del
citado texto legal y los agravantes y atenuantes citados en los considerandos del mencionado acto. Se dejó constancia que,
en caso de prestar conformidad con las diferencias notificadas, dentro del plazo de 15 (quince) días desde la notificación
del mencionado acto, la graduación de la multa -prescripta en el artículo 61, 1° párrafo, del Código Fiscal -Ley 10.397- T.O.
2011 y concordantes de años anteriores- se reduciría de pleno derecho al mínimo legal 5%, conforme lo dispone el artículo
64 tercer párrafo del mencionado texto legal. Se le hizo saber que para el caso que las multas aplicadas en el mencionado
acto no fueran abonadas dentro de los términos de Ley - artículo 67 del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires - Ley
10.397- (T.O. 2011), modificatorias y concordantes de años anteriores, devengarán el tipo de interés del artículo 96 del
Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires - Ley 10.397- (T.O. 2011), modificatorias y concordantes de años anteriores.
Se dejó constancia que según lo establecido en el artículo 115 del Código Fiscal (T.O. 2011) y concordantes de años
anteriores, se podía interponer contra la mencionada Disposición, dentro de los quince (15) días hábiles de efectuarse la
notificación legal -en los términos del Artículo 162 del Código Fiscal (T.O. 2011) -, en forma excluyente uno de los recursos
previstos en los incisos a) y b) del Artículo 115 del Código Fiscal (Texto ordenado 2011). Asimismo, se hizo saber que la
Agencia de Recaudación constituía domicilio a los fines del presente procedimiento, en el Departamento Relatoría III, sito
en Av. 7 N° 690 entre 45 y 46 1º Piso, de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Se le hizo saber que los pagos
que efectúe el contribuyente en virtud de determinaciones de oficio debían ser comunicados por escrito dentro del término
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de quince (15) días a la dependencia de la que emane la disposición que determina el tributo adeudado, ello de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 34 inciso b) del Código Fiscal (Texto ordenado 2011) concordantes de años
anteriores y modificatorias, y en los Artículos 86 y 88 de la Disposición Normativa 1/04 y sus modificatorias. Se le hizo
saber que, a parte interesada, con sujeción a lo determinado por el artículo 57º del Código Fiscal de la Provincia de Buenos
Aires - Ley 10.397- (Texto Ordenado 2011) modificatorias y concordantes de años anteriores, la Disposición mencionada
queda firme una vez consentida por el contribuyente o ejecutoriada por haberse agotado la vía recursiva establecida en
este Código - artículos 70º y 115º del referido texto legal. Se dejó constancia que, ante el incumplimiento, y la falta de
presentación de la instancia recursiva, quedará expedita la vía de Cobro Judicial por Apremio, según los Artículos 104 y
168 del Código Fiscal, -Ley 10.397- (Texto Ordenado 2011) modificatorias y concordantes de años anteriores. Se intimo al
contribuyente en los términos del artículo 161 incisos a) y b) del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires (Texto
Ordenado 2011 y concordantes de años anteriores) el pago de la deuda resultante del mencionado pronunciamiento
administrativo en concepto de impuesto, multas e intereses, dentro de los quince (15) días de acuerdo a lo previsto por los
Artículos 67 y 92 del Código Fiscal (Texto Ordenado 2011), bajo apercibimiento de iniciar su cobro por vía de apremio -
Artículos 104 y 168 del Código Fiscal vigente. Se ordenó registrar y notificar el acto al domicilio fiscal electrónico del
contribuyente y por Edicto durante 5 días, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
María Soledad Díaz , Jefa Departamento Relatoría III.

ago. 23 v. ago. 29

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-4108-I-72554/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre
el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción: 8 Sección: D Manzana: 106 Parcela: 5, pda. 11412
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ago. 23 v. ago. 25

POR 3 DÍAS - Objeto: Regularización Dominial - Prescripción Adquisitiva Administrativa. La Municipalidad de San Vicente
cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del Expediente Administrativo 4108-I-4108-I-70717/2022 Alc.
00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y que se
encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva administrativa. Las oposiciones deberán presentarse
por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San
Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San Vicente; de lunes a viernes de .08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 30, Parcela 5a, pda. 27898.
Expediente: 4108-I-70717/2022 Alc. 00
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 23 v. ago. 25

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-4108-I-71182/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre
el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección E, Manzana 137B, Parcela 30, pda. 14767
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 23 v. ago. 25

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-4108-I-71118/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre
el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción VIII, Sección M, Manzana 177, Parcela 1B, pda. 94137
Circunscripción VIII, Sección M, Manzana 177, Parcela 1C, pda. 94138
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 23 v. ago. 25
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-4108-I-71384/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre
el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:  Circunscripción 8, Sección D, Quinta 28, Parcela 12, pda. 99772
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ago. 23 v. ago. 25

COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 1 DÍA - LEY 15.105. REGLAMENTO INTERNO
 
CAPÍTULO I - EL COLEGIO DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
Artículo 1°.- El Colegio de la Higiene y Seguridad en el Trabajo Provincia de Bs As creado por Ley 15105 Decreto 1698/19,
estará constituido por Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo y dividido por 6 Consejos Regionales, con un
Presidente, Secretario, Tesorero, 3 Vocales Titulares y un suplente, luego 3 miembros de cada Región conforman el
Consejo Directivo Superior integrado por dieciocho (18). De los cuales (9) Consejeros titulares y (9) Consejeros Suplentes,
de allí se Conformará el Consejo Directivo Superior con un Presidente, Secretario, Tesorero que asumirán en conjunto con
el Presidente electo por votación directa por los integrantes del Consejo Superior Provincial según reglamento interno de
elecciones.
Artículo 2°.- El Consejo tiene su domicilio legal en su sede de la Plata sita en calle 13 Nº 63 entre 33 y 34, cada región
tendrá su sede cabecera en el caso que sea necesario podrán contar con subsedes distritales según lo establezca el
Consejo Directivo Provincial mediante asamblea. Las regiones se establecen en el Estatuto Provincial Capítulo I Art 2º
Artículo 3º.- El Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, a partir de
su creación, es el único Colegio habilitado en la jurisdicción de la Provincia para otorgar matrícula habilitante a los
profesionales mencionados en el Artículo 50 de la Ley 15.105 sus normas reglamentarias, modificatorias y/o
complementarias.
 
CAPÍTULO II - DE LAS AUTORIDADES
Artículo 4°.- El Consejo Directivo Provincial (CDP) conformado por las siguientes autoridades:

a) Presidente CDP
b) Secretario CDP
c) Tesorero CDP
d) Vicepresidente 1º
e) Vicepresidente 2º
f) Vocales Titulares 4(cuatro)
g) Vocales Suplentes 9 (nueve)

Artículo 5°.- El Consejo Directivo Provincial está formado por la totalidad de las autoridades que se refiere el Artículo 1°.-
En caso de denuncia ética contra uno de los miembros del CDP, si se decidiese la apertura de la correspondiente causa,
dicho Consejero quedará automáticamente suspendido en su cargo cuando sea decidido en votación por el Consejo
Directivo Provincial, siendo reemplazado por un suplente. En caso de recaer sanción, su separación será definitiva. En
ningún caso podrá el imputado participar de las sesiones en que se tratare la causa.
a) - De los Cargos
Artículo 6°.- La duración del mandato será de cuatro (4) años, los miembros podrán ser reelectos por dos (2) períodos
consecutivos. Luego de esta reelección, para poder ser nuevamente electo, deberá transcurrir como mínimo un intervalo de
cuatro (4) años art 18,Cap V Ley 15105.
Artículo 7°.- Los suplentes reemplazarán a los titulares en caso de fallecimiento, ausencia, renuncia, impedimento
debidamente reconocido o licencia autorizada por Asamblea.
Producido cualquiera de los supuestos que impida a un Consejero titular el cumplimiento de sus funciones, en Asamblea - a
propuesta del Presidente- podrá designar al suplente que, a todo efecto, será considerado titular.
Un Consejero titular se considerará impedido cuando, sin causa justificada, no asista a cuatro reuniones plenarias
consecutivas o cinco alternadas, de un total de ocho consecutivas.
Los suplentes que asuman el reemplazo de un titular lo harán por el tiempo que dure el impedimento, o hasta completar su
mandato como suplentes. Finalizado éste, podrán ser reelectos. (Conforme art 19, Cap V Estatuto Ley 15105)
Artículo 8°.- En caso de ausencia, fallecimiento, renuncia, impedimento o licencia de cualquiera de los miembros del
Consejo Directivo Provincial, en asamblea se procederá a designar al reemplazante, por mayoría simple de votos. La
designación se hará entre los titulares.
Artículo 9°.- Los miembros del Consejo Directivo Provincial durarán 4 años en sus funciones y podrán ser reelegidos según
lo estipulado en la Ley 15105, el Estatuto Art 19.
b) - Deberes y Atribuciones
Artículo 10.- Son deberes y atribuciones del Consejo Directivo Provincial

a) Atender los trámites administrativos y demás asuntos de trámite.
b) Entender en todo lo relativo al personal.
c) Realizar los actos necesarios para el buen funcionamiento del Consejo Directivo Provincial.
d) Ejecutar, por encomienda las tareas que éste le asigne o ad- referendum de su posterior aprobación.
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e) Adoptar decisiones por mayoría y reunirse según lo estipulado en el capítulo V.
Artículo 11.- Son deberes y atribuciones del Presidente:
a) Representar al Consejo y firmar con el Secretario todas las comunicaciones emanadas del mismo.
b) En caso de urgencia, tomar las resoluciones que por su naturaleza corresponden al Consejo Directivo Provincial
y que no pueden demorarse, debiendo imponer de ello en el Orden del día de la Asamblea inmediata siguiente a la
adopción de las medidas.
c) Convocar a reuniones extraordinarias por propia iniciativa o en el supuesto del Artículo 24° del Estatuto.
d) Llevar el control de asistencia de los Consejeros, comunicar las inasistencias de los miembros y hacer cumplir
las penalidades establecidas.
e) Ordenar y someter a aprobación de la Asamblea la inscripción de profesionales.
f) Firmar con el Tesorero, los cheques, depósitos, órdenes de pago y todo lo atinente al movimiento y
disponibilidad de los fondos que administra el Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de
la Provincia de Bs As.
g) Ejecutar y disponer el trámite correspondiente de las resoluciones del Consejo.
h) Proponer la designación de los empleados y autorizar la designación de empleados en cada una de las
regiones.
i) Elevar en Asamblea el proyecto anual de presupuesto y proyectos.
j) Dar trámite a las denuncias sobre transgresiones a la ética profesional y lo estipulado en el art Nº 32 Capítulo VI
del Estatuto Provincial.-

Artículo 12.- Son deberes y atribuciones del Secretario:
a) Preparar, con conocimiento del Presidente, el Orden del Día para las reuniones de Asamblea.
b) Citar a las reuniones ordinarias o extraordinarias que disponga la Presidencia.
c) Refrendar, con su firma, la del Presidente, algunos de los actos emanados del Consejo Directivo Provincial a
requerimiento de la Presidencia.
d) Legalizar las copias de los documentos emanados del Consejo Directivo Provincial.
e) Llevar los libros de asistencia y matrículas y atender todo lo atinente a la documentación del Consejo, con
excepción hecha de lo que resulta competencia del Tesorero o de otras dependencias.
f) Atender la confección del padrón de profesionales.
g) Supervisar la labor de los empleados y, con conocimiento del Presidente, adoptar las medidas que estime
necesarias para su mejor cumplimiento.
h) Ordenar y archivar la documentación del Consejo Directivo Provincial.
i) Notificar al Presidente y/o Consejo Directivo Provincial en reuniones periódicas informativas sobre aspectos
relevantes.

Artículo 13.- Son deberes y atribuciones del Tesorero:
a) Conservar y administrar el patrimonio del Consejo Directivo Provincial y destinar partidas con la aprobación del
Presidente a las demás Regiones.
b) Fiscalizar el movimiento de fondos del Consejo Directivo Provincial, adoptar medidas tecnológicas para la
mejora del estado contable del Colegio y el de los libros de contabilidad previstos en el presente reglamento.
c) Supervisar y controlar las tareas del personal afectado a Tesorería, incluyendo las del Asesor Contable que
deberá ser aprobado por la Presidencia.
d) Autorizar con su firma y la del Presidente, los cheques, depósitos y órdenes de pago que deba emitir el Consejo
Directivo Provincial.
e) Mantener actualizadas las cuentas y controlar la ejecución anual del presupuesto.
f) Informar mensualmente al Consejo Directivo Provincial sobre el movimiento y estado patrimonial del Consejo
g) Dar cumplimiento al estatuto Provincial art 27 Capítulo V Estatuto Provincial

Artículo 14.- Son deberes y atribuciones de los Consejeros Titulares:
a) Asistir a las reuniones y las Asambleas, en los términos del Capítulo IV Artículo 12° y contribuir a los objetivos y
tareas del Consejo Directivo Provincial.
b) Avisar, con la antelación necesaria, la previsión de su no concurrencia a las sesiones o reuniones.

 
CAPÍTULO III - REGLAMENTO INTERNO
Artículo 15.- El presente reglamento interno tiene como objetivos complementar la Ley 15105 y sus posteriores
actualizaciones de manera que permita regular y clarificar la aplicación de la legislación vigente.
 
CAPÍTULO IV - SOLICITUD Y EMISIÓN DE MATRÍCULA, CERTIFICACIONES ENCOMIENDAS, VISADOS
PROFESIONALES
Artículo 16.- Los profesionales se matricularan mediante la pagina web www.cpsh.com.ar deberán completar los datos
solicitados los cuales tendrán carácter de declaración jurada
Artículo 17.-. El interesado deberá cargar su documentación de manera digital luego de cumplimentar los pasos
administrativos el sistema otorgará una matrícula digital la cual deberá ser revalidada en un plazo no mayor a 60 días en
cada Región según domicilio corresponda.
Artículo 18.-.El Consejo Directivo Superior deberá mantener copia virtual de dicha documentación, también deberá realizar
mantenimiento y soporte al sistema, ante cualquier contingencia deberá comunicarlo a los demás órganos de contralor
Tribunal de Ética y Disciplina y Comisión Revisora de cuenta.
Artículo 19.- Las Matrículas serán emitidas con un único número definitivo aleatorio que será de acuerdo a la carga
individual de cada colegiado y luego estará reflejado en el título físico firmado por el Presidente de cada Región según
corresponda por domicilio.
Artículo 20.- El Consejo Directivo Superior o a quienes se designe validará la documentación y en un plazo a 72hs emitirán
la matrícula o rechazo fundado, cuando rechazo sea por presunta documentación fraguada se iniciara la correspondiente
denuncia según corresponda.
Artículo 21.- Sobre el domicilio legal en Provincia de Buenos Aires, para aquellos colegas que residan en otra provincia y
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trabajen en Provincia de Buenos Aires deberán acreditar con la titularidad de la obra o la empresa Prestataria de su
servicio, y un servicio para un certificado de domicilio emitido por el Colegio Profesional de manera virtual o presencial.
Artículo 22.- Duración: La matrícula será anual con dos pagos semestrales o un único pago anual. La misma podrá ser
reajustada de acuerdo y sujetas a las variables económicas.
Artículo 23.- Matricula Ad Honorem: serán aquellas matrículas que considere el Consejo Directivo Superior devenidas de la
firmas de convenios, acuerdos con organismos del Estado o Privados, los cuales deberán ser reflejados mediante
resolución del Consejo Directivo Provincial.
Artículo 24.- Derecho a Inscripción y Pagos: La Matriculación estará compuesta por un único pago de Derecho a Inscripción
y la cuota semestral correspondiente, el componente de Registro Profesional el cual será fijado en la Tarifa de
Matriculación y será de manera anual. La falta de pago generará automáticamente la caída de la matrícula y traerá
aparejado el pago retroactivo de los períodos adeudados.
Artículo 25.- Las solicitudes correspondientes a inscripción, suspensión o rehabilitación en la matrícula, serán tratadas por
el Consejo Directivo Provincial, la que podrá resolver acerca de ellas ad-referéndum de la Asamblea. El tratamiento de las
mismas se ajustará a las disposiciones del Cap II del Estatuto
Provincial y sujeto al art 50 Ley 15105.
Artículo 26.- El Consejo Directivo Provincial fijará los montos mínimos para el pago de gastos administrativos de las
Certificaciones y Encomiendas Profesionales fijados en la tabla de Honorarios Mínimos. El alcance del visado tiene como
objetivo verificar y certificar que el profesional interviniente se encuentra inscripto en el registro del Colegio Profesional, el
mismo no da conformidad sobre el contenido de la documentación presentada y que la misma no implica responsabilidad
alguna ni técnica ni institucional. El colegio tendrá potestad para visar los documentos confeccionados cuando así lo
requiera alguna autoridad competente, cubiertos los gastos del visado por la parte solicitante.
 
CAPÍTULO V - DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO Y COMISIONES
Artículo 27.- Cuando el Consejo Directivo Provincial lo crea conveniente, podrá constituir equipos de trabajos
interdisciplinarios y comisiones integradas por los Consejeros y/o matriculados que designe.
Artículo 28.- Los Equipos de Trabajo y las Comisiones ajustarán su conducta al Reglamento de Equipos de Trabajo y
Comisiones Internas que se establezcan, en todos los casos estará presidida por un presidente y un secretario quienes
deberán informar de las reuniones y avances
Artículo 29.- Los presidentes o secretarios de los Equipo de Trabajo y/o las Comisiones Internas podrán reunirse
periódicamente con uno o más miembros del Consejo Directivo Provincial a fin de analizar y discutir los temas bajo
tratamiento de las mismas.
 
CAPÍTULO VI - DEL REGIMEN CONTABLE Y PATRIMONIAL
Artículo 30.- El colegio Profesional dispondrá de los fondos según lo establecido en la Ley 15105 y el art Nº 6 del Estatuto.
El Consejo llevará una contabilidad adaptada a sus necesidades.
Por su parte cada distrito confeccionará un balance anual y su presupuesto anual el año venidero y lo remitirá al Consejo
Directivo Provincial, quien evaluará en función a fondos y prioridades del Colegio establecidas y fijadas por el consejo
directivo provincial.
Artículo 31.- El ejercicio financiero cerrará el 31 de diciembre de cada año. Dentro de los 120 días, la Asamblea tratará el
Balance General del Ejercicio anterior y la cuenta respectiva de pérdidas y excedentes, de todo lo cual se dejará
constancia en el acta correspondiente a dicha reunión.
Artículo 32.- El Tesorero es responsable del funcionamiento y manejo de la “Caja Chica”, cuyo monto será establecido
periódicamente por el Presidente. El movimiento de dicha caja, se incluirá en el informe mensual (Art.15, f)
Artículo 33.- Las cuentas bancarias del Consejo Superior, dentro de las que se incluyen cajas de ahorro, cuentas
corrientes, plazos fijos, ya sea en moneda corriente o extranjera, títulos públicos y fondos u otro tipo de inversión, se
denominará COLEGIO DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y
estarán abiertas a la orden conjunta de Presidente, Tesorero, firmando dos cualesquiera de ellos.
Artículo 34.- Los pagos del Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo se efectuarán
preferentemente por el sistema bancario, salvo aquellos que por su volumen y naturaleza se efectúen a través de la Caja
Chica para lo cual debe ser registrado según lo estipulado por el área de Tesorería.
Artículo 35.- El patrimonio del Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo está constituido por los
bienes que adquiera para su funcionamiento, muebles o inmuebles, por los ingresos provenientes de los pagos de los
matriculados, las rentas que perciba, las multas y los legados y donaciones que pudiera recibir según lo estipulado en el
Estatuto Provincial.
Artículo 35 bis.- El Consejo Directivo Provincial podrá disponer la venta de los bienes del Colegio de Profesionales de la
Higiene y Seguridad en el Trabajo sin convocar a una consulta abierta a todos los matriculados, a igual en el caso que la
venta sea parte de una operación de compra de un bien de mayor valor para el Colegio, para lo cual bastará con la
aprobación en sesión extraordinaria del Plenario convocada a tal fin.
 
CAPÍTULO VII - DE LOS LIBROS
Artículo 36.- El Consejo llevará los siguientes libros, en los formatos de conformidad con las disposiciones legales vigentes:

a) Libro de actas
b) Libro de sueldos
c) Libro Diario
d) Libro Bancos

Los libros de los incisos a), b) se conservarán permanentemente.
El libro del inciso d) y c) se conservará por un lapso de cuatro años, como mínimo.
Artículo 37.- El Consejo llevará además los siguientes registros:

a) De Caja
b) De pago de matrículas

Los registros de caja y de matrículas podrán llevarse en hojas móviles y serán conservados por cuatro años o plazo mayor,
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de conformidad con las disposiciones legales vigentes.
Artículos 38.- El Consejo Directivo Provincial llevará copia de libros de matrículas en el que se anotarán correlativamente en
cada Región según corresponda al domicilio de los profesionales que hayan sido habilitados para el ejercicio de la
Profesión según los alcances de la Ley 15105. Los libros de Matrículas consignarán los siguientes datos de cada
profesional:

a) nombre y apellido;
b) nacionalidad
c) fecha de nacimiento
d) título/s
e) Universidad/es y/o instituciones otorgantes
f) Fechas del título/s
g) Documento de identidad
h) Registro virtual de la documentación que se utilice para emisión de matrícula virtual

Se llevarán sin enmiendas ni raspaduras. De existir, deberán ser salvadas por el Presidente.
Artículo 39.- Los documentos siguientes se conservarán por cuatro años, o plazo mayor, de acuerdo a las disposiciones
legales:

a) Recibos de matrículas
b) Recibos en general

 
CAPÍTULO VIII - DE LAS ELECCIONES
Artículo 40.-Las elecciones serán por voto directo, secreto y obligatorio; se efectuarán según lo estipulado por la Ley
15105, el Estatuto Provincial, las resoluciones y reglamento electoral complementarias que se dicten a tal fin.
Artículo 41.- La Asamblea dispondrá el llamado a elecciones en los términos y condiciones fijados en el Reglamento
Electoral.
Artículo 42.- La Asamblea, a propuesta del Presidente, nombrará para cada elección una Junta Electoral - compuesta por
tres miembros titulares y 3 miembros - y designará un Presidente entre sus integrantes. Dicha Comisión deberá constituirse,
a más tardar con una antelación a dos meses de los comicios.
Cada lista de candidatos podrá designar un apoderado, el que podrá asistir a las reuniones de la Comisión Electoral en
carácter de veedor, previa conformidad de la misma.
Artículo 43.- La Junta Electoral tendrá las siguientes funciones:

a) Hacer cumplir el presente Reglamento Interno en lo relativo a las elecciones.
b) Resolver en el término de cinco (5) días hábiles, las peticiones de los matriculados relativas a las elecciones, las
que deberán ser presentadas por escrito y en doble ejemplar.
c) Disponer -al inicio del comicio- la habilitación de la urna, la que deberá sellarse con fajas de seguridad
rubricadas por sus miembros.
d) Establecer el voto vía correo postal en caso de ser necesario
e) Efectuar el escrutinio, confeccionar y suscribir el acta y notificar al Plenario -en la persona del Secretario- el
resultado de las elecciones.
f) Registrar y disponer la guarda de los votos que se reciban antes de la habilitación de la urna.

Estas gestiones deberán tramitarse dentro del calendario electoral establecido. Cumplido esto, la Junta Electoral quedará
automáticamente disuelta
Artículo 44.- A los fines de poder ser elegido y votar, se requerirá, además de las condiciones previstas en el Cap XI Artículo
56º del Estatuto Provincial Ley 15105, contar con domicilio en la provincia Bs As y antigüedad en la Institución superior a
44 meses del inicio en la primer matriculación y tener pago -a la fecha del cierre del padrón- el derecho semestral de
matrícula correspondiente al año en curso. Los profesionales suspendidos, con sentencia firme no podrán votar ni ser
elegidos.
Artículo 45.- El padrón de matriculados cerrará el último día hábil del mes de Diciembre. Estarán en exhibición en la sede
del Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Provincia de Bs As y las resoluciones que se
dicten, o previstas en la Ley 15105.-
Artículo 46.-Una vez efectuadas las publicaciones mencionadas en el Artículo 41º.Las listas se presentarán con una
solicitud y el aval del 10% de los matriculados en cada región que cumplan las condiciones del art. 44º, aval que no deberá
aparecer en otra solicitud de la misma índole. El número de avales necesario se indicará en las convocatorias respectivas y
se fijará en relación a la cantidad de matriculados de cada padrón. Los candidatos deberán firmar la solicitud en señal de
conformidad y sus firmas podrán computarse a los efectos del 10% mencionado. Las listas se discriminan en titulares y
suplentes y se contempla las regiones y los plazos de antigüedad en la matrícula fijados para ocuparan cargos directivos
y/o vocales fijadas en el Reglamento Electoral.
Artículo 47.- En el caso de presentarse una única lista, la Asamblea, en su reunión del mes podrá disponer no convocar a
elecciones y proclamar ganadora a la lista única presentada.
Las elecciones se podrán realizar de manera presencial y/o por voto postal, cuando así fuere se notificará a los
matriculados por correo postal o electrónico o a través de la publicación en un diario matutino de gran circulación, con
transcripción de la parte pertinente del presente Artículo.
Artículo 48.- El Consejo Directivo Provincial remitirá a los profesionales matriculados estén en condiciones de votar, las
boletas aprobadas con las listas de candidatos propuestos de conformidad con los Artículos 46º o 47º un sobre impreso
dirigido a la Junta Electoral que deberá firmar el matriculado y un sobre interior que no deberá firmarse emitiendo el voto.
Sólo serán considerados votos válidos los sobres y las boletas entregadas por el Colegio y validado por la Junta Electoral.
El sobre tendrá, además del logo identificatorio del Colegio, la leyenda “COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA HIGIENE
Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO - Elecciones y el año correspondiente.”
Artículo 49.- El voto podrá hacerse llegar al Colegio de Profesionales o por carta según casilla postal que aplique a cada
región.
Los sobres con los votos, sin anotaciones ni leyendas de ninguna naturaleza, se introducirán en la urna cuando sea
presencial cuando sea el caso de voto por Correo postal deberá firmar el sobre y depositarlo en casilla postal más cercana
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a su domicilio.
Artículo 50.- Sólo podrá votarse por lista completa comprendiendo las 6 Regiones, el Tribunal de Ética y Disciplina. Toda
enmienda o tachadura anulará el voto. Los candidatos deberán cumplir 44 meses de antigüedad para cubrir los cargos
directivos, desde la primera matriculación vigente al poner en funciones la Institución.
Artículo 51.- El cierre del comicios será a la hora fijada y la Junta Electoral, con los miembros que estén presentes, se hará
cargo de la urna y comenzará en forma inmediata el escrutinio.
Artículo 52.- Finalizado el acto electoral y proclamadas las Autoridades electas, el Presidente convocará a sesión
extraordinaria, a fin de dar cumplimiento al Artículo 4º.-
 
CAPÍTULO IX - DE LA COMPENSACIÓN DE GASTOS
Artículo 53.- El Consejo Directivo Provincial podrá reconocer de interés para el Colegio de Profesionales de la Higiene y
Seguridad en el Trabajo la asistencia a Congresos, Seminarios, Cursos o Reuniones, para lo cual podrá autorizar la
concurrencia de uno o más matriculados con costas al Consejo, debiendo los concurrentes presentar un informe al Consejo
Directivo Provincial de lo tratado y de considerarse oportuno realizar acciones para replicar los conocimientos adquiridos.
Artículo 54º.- El Consejo Directivo Provincial podrá reconocer los gastos en que incurra cualquier matriculado y/o miembro
del Consejo Directivo Provincial y/o Regional en su función de representación del Colegio de Profesionales de la Higiene y
Seguridad en el Trabajo ante organismos públicos, organizaciones profesionales o cualquier otro ente o persona que se
considere oportuno.
 
CAPÍTULO X - DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO Y TRANSFERENCIA DE LOS PROFESIONALES.
Artículo 55.- En Asamblea, con el quórum de dos tercios de sus miembros y con el voto de la mayoría, en sesión
extraordinaria convocada al efecto, podrá modificar el presente Reglamento Interno. Todos los Profesionales alcanzados
por la Ley 15105 tendrán un plazo de 30 días a partir de la primer asamblea para adecuarse con la matriculación, facultase
al Consejo Directivo Provincial para realizar las adecuaciones que estime corresponder.
 
CAPÍTULO XI - ACUERDO - CONVENIOS Y CONTRATACIONES
Artículo 56.- Toda reunión formal/Institucional que se quiera llevar a cabo con entidades públicas o privadas que requieran
la firma o el acompañamiento institucional deberá participar un miembro del Colegio Regional y del Consejo Directivo
Provincial de manera de representar de manera integral a la Institución. En todos los casos llevará la firma del Presidente
del Consejo Directivo Provincial.
Artículo 57.- Todo acuerdo de convenios y/o modalidad de contratación con entidades públicas o privadas (municipales y/o
provinciales y/o nacionales) deben ser avaladas por el consejo superior en asamblea.
 
CAPÍTULO XII -CERTIFICADOS ADMINISTRATIVOS Y EMISIÓN DE NOTAS.
Artículo 58.- La emisión de notas, certificados y comunicaciones en físico deberán contar con la firma del Presidente y/o el
Secretario del Colegio Regional y del Consejo Directivo Provincial con el sello oval de manera de representar de manera
integral a la Institución.
Artículo 59.- Los certificados de ética o matriculación vigentes cuando sean de modo digital serán emitidos directamente en
el sistema validando el cumplimiento de las normas citadas. El importe será establecido y reflejado en los honorarios
mínimos fijados.
 
CAPÍTULO XIII -DE LA ENCOMIENDA PROFESIONAL, CONVENIO PROFESIONAL, VISADOS Y SELLADOS.
Artículo 60.- De la Emisión: Todas las encomiendas, visados, convenios, sellados serán de manera digital las mismas
certificarán el vínculo profesional antes las entidades solicitantes. Los precios están tabulados según sus costos y tipo de
trabajo los cuales serán fijados por el Consejo Directivo Provincial o a quienes faculte el Consejo.
Artículo 61- Del Alcance: Toda actividad vinculada a la profesión será declarada según el caso que aplique (ENCOMIENDA,
CONVENIO,VISADO, SELLADO) convenida entre el profesional y el contratante.
Todo Profesional deberá declarar su actividad profesional digitalmente según los casos que aplique Encomienda
Profesional, Convenio Profesional, Visado Profesional.
Cuando sea requerido un visado de los documentos tiene como objeto verificar y certificar que el profesional interviniente
se encuentra inscripto en el registro del Colegio Profesional, establecido en el art 4 inciso g de la ley 15105 y su estatuto.
El visado no da conformidad respecto del contenido de la documentación presentada y que la misma no implica
responsabilidad alguna por parte del Colegio Profesional.
Artículo 62- De los Convenios de Trabajo: El Colegio de Profesionales de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Provincia
de Buenos Aires establece 5 (cinco) tipos de Convenios que a continuación se detallan y se encuentran disponibles en el
sitio web:

-CONVENIO PROGRAMA DE SEGURIDAD
-CONVENIO DE JEFE DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO
-CONVENIO DE DIRECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS
-CONVENIO DE DIRECCIÓN TÉCNICA DE EXTINTORES
-CONVENIO CEPROSA Y/O HABILITACIONES MUNICIPALES

Artículo 63- De los documentos: El Colegio de Profesionales de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Provincia de
Buenos Aires tendrá la potestad de visar documentos confeccionados por profesionales matriculados según fija el art 50
Ley 15105.
 
CAPÍTULO XIV -DE LAS ASAMBLEAS DIGITALES.
Artículo 64- De los protocolos de realización: Facultase al Consejo Directivo para solicitar al departamento Ejecutivo la
factibilidad para generar la asamblea por medios telemáticos y/o digitales que estime corresponder y considerando una
herramienta digital que permita la conectividad en todo el territorio bonaerense sin perjuicio de lo estipulado en el Cap IV art
11 Ley 15105.
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Artículo 65-: Establécese el ANEXO I PROTOCOLOS PARA LA CONVOCATORIA Y REALIZACIÓN DE ASAMBLEAS
POR MEDIOS TELEMÁTICOS y facultase al Consejo Directivo Provincial para realizar los cambios que estime
corresponder mediante resolución.
 
Lorenzo Gómez, Presidente
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A partir del 1° de JULIO de 2021


$ 7.179,13


A partir del 1° de JULIO de 2021


$ 15.952,92


A partir del 1° de JULIO de 2021


$ 1.188


Fecha de Vigencia


Valor


Alcance Personal de la Ley N° 10384


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial Decreto N° 120/20


Definición Suma fija


Vigencia


Valor


Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable


Concepto Salarial Decreto N° 293/20 Artículo 11° Anexo 8b


Vigencia


Valor


Alcance Personal de la Ley N° 10384


Concepto Salarial Base Fija Convencional


Alcance Personal de la Ley N° 10384


Tipo de Concepto Remunerativo Bonificable


Anexo II 


 Política Salarial vigente desde el 1° de julio de 2021 
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Alcance


Valor por tarea a desarrollar y jornada de 
labor semanal


30 hs 
semanales


40 hs 
semanales


48 hs 
semanales


30 hs 
semanales


40 hs 
semanales


48 hs 
semanales


30 hs 
semanales


40 hs 
semanales


48 hs 
semanales


Tareas de coordinación o asimilable con
responsabilidad de conducción


$ 69.260 $ 72.069 $ 74.311 $ 78.991 $ 82.194 $ 84.751 $ 80.708 $ 83.981 $ 86.594


Tareas profesionales con título 
habilitante


$ 53.264 $ 56.069 $ 58.315 $ 60.748 $ 63.946 $ 66.508 $ 62.068 $ 65.337 $ 67.954


Tareas técnicas o de apoyo $ 33.223 $ 36.031 $ 38.272 $ 37.891 $ 41.094 $ 43.649 $ 38.714 $ 41.987 $ 44.598


A partir del 1° de julio                                                                   
de 2021


A partir del 1° de septiembre                                                         
de 2021


Contratos de locación de servicios                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
artículos 111 inciso c) y 115 de la Ley Nº 10.430


A partir del 1° de marzo                                                                                 
de 2021


Anexo 5 
Importes máximos mensuales  


Contratos de locación de servicios  
artículos 111 inciso c) y 115 de la Ley N° 10430 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 







Alcance


Valor por tarea a desarrollar y jornada de 
labor semanal


30 hs 
semanales


40 hs 
semanales


48 hs 
semanales


30 hs 
semanales


40 hs 
semanales


48 hs 
semanales


Tareas de coordinación o asimilable con
responsabilidad de conducción


$ 85.001 $ 88.448 $ 91.200 $ 87.005 $ 90.533 $ 93.349


Tareas profesionales con título 
habilitante


$ 65.370 $ 68.812 $ 71.568 $ 66.910 $ 70.434 $ 73.255


Tareas técnicas o de apoyo $ 40.774 $ 44.220 $ 46.971 $ 41.735 $ 45.263 $ 48.078


A partir del 1° de octubre                                                                                 
de 2021


A partir del 1° de noviembre                                                                   
de 2021


Contratos de locación de servicios                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
artículos 111 inciso c) y 115 de la Ley Nº 10.430


Anexo 5 (continuación) 
Importes máximos mensuales  


Contratos de locación de servicios  
artículos 111 inciso c) y 115 de la Ley N° 10430 


 


 


 


 


 


 


 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo 5- Importes maximos CLS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Martes 11 de Enero de 2022

				2022-01-11T11:09:33-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_2: IF-2022-00879868-GDEBA-DPELSPMHYFGP

		Numero_1: IF-2022-00879868-GDEBA-DPELSPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-00879868-GDEBA-DPELSPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Gisela Swaels

				2022-01-11T11:09:33-0300

		GDE BUENOS AIRES












A partir del 1°                                                                      
de marzo                                          
de 2021


A partir del 1°                       
de julio                                   
de 2021


A partir del 1°                                        
de septiembre                                      


de 2021


A partir del 1°              
de octubre                               


de 2021


A partir del 1°              
de noviembre                                   


de 2021


A partir del 1°              
de diciembre                                   


de 2021


$ 53,70 $ 61,71 $ 63,12 $ 66,65 $ 68,30 $ 72,07


Valor Módulo                                                                                                                                                                                                                               
-en Pesos-


Anexo 4 
Valor Módulo 


Personal de Gabinete 
artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10430 


Artículo 3° del Decreto N° 1167/2021 
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Anexo 3 
Personal de sin estabilidad  


Personal Planta Temporaria Secretarios/as Privadas/os   
Artículo 107 y 111 inciso b) de la Ley N° 10430 


Suma Fija artículo 1° del Decreto 120/20  
modificada por el artículo 2° del Decreto 1167/2021  


 
 


A partir del 1°                                                                      
de marzo                                          
de 2021


A partir del 1°                       
de julio                                   
de 2021


A partir del 1°                                        
de septiembre                                      


de 2021


A partir del 1°              
de octubre                               


de 2021


A partir del 1°              
de noviembre                                   


de 2021


$ 2.300 $ 1.188 $ 950 $ 400 $ 130


Suma Fija                                                                                                                                                                                                                                            
-en Pesos-
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GOBERNADOR $ 105.672 $ 158.202
MINISTRO SECRETARIO $ 87.077 $ 130.366
DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 87.077 $ 130.366
SECRETARIO DE ESTADO $ 87.077 $ 130.366
DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE $ 87.077 $ 130.366


RESPONSABLE DE LA COORDINACION GENERAL DE LA UNIDAD GOBERNADOR $ 87.077 $ 130.366


ASESOR GENERAL DE GOBIERNO $ 87.077 $ 130.366
FISCAL DE ESTADO $ 87.077 $ 130.366
TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA $ 87.077 $ 130.366
CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 87.077 $ 130.366
PRESIDENTE Y VOCAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 87.077 $ 130.366
PRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 87.077 $ 130.366
PRESIDENTE DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 87.077 $ 130.366
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES $ 87.077 $ 130.366


SUBTESORERO Y SUBCONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 78.377 $ 117.342
ASESOR GENERAL DE GOBIERNO ADJUNTO Y ASESOR EJECUTIVO DE LA
ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO $ 66.806 $ 100.016


FISCAL DE ESTADO ADJUNTO $ 66.806 $ 100.016
SECRETARIO Y RELATOR MAYOR DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 66.806 $ 100.016
ESCRIBANO GENERAL DE GOBIERNO $ 66.806 $ 100.016
VICEPRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 66.806 $ 100.016
SUBSECRETARIO DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS $ 61.125 $ 91.515


SUBSECRETARIO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA
TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 61.125 $ 91.515


SUBSECRETARIO DE LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 61.125 $ 91.515
ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD Y DE LA
CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE DEL RIO COLORADO $ 61.125 $ 91.515


PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DEL AGUA, DE LA COMISIÓN DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE ADMINISTRACIÓN ASTILLERO
RIO SANTIAGO


$ 61.125 $ 91.515


AUDITOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN $ 61.125 $ 91.515


PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL, DEL INSTITUTO
DE PREVISION SOCIAL Y DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINO $ 61.125 $ 91.515


DIRECTOR SECRETARIO DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 61.125 $ 91.515
SECRETARIO LETRADO -ASESORIA GRAL. DE GOBIERNO $ 61.125 $ 91.515
SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL $ 61.125 $ 91.515
SECRETARIO GENERAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 61.125 $ 91.515
CONTADOR MAYOR DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 61.125 $ 91.515
SECRETARIO LEGAL Y TECNICO DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 61.125 $ 91.515


SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 61.125 $ 91.515


ESCRIBANO ADSCRIPTO SUPERIOR $ 50.584 $ 75.730
DIRECTOR  DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 50.584 $ 75.730
SUBADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD $ 46.048 $ 68.938


GERENTE DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE DEL RÍO COLORADO $ 46.048 $ 68.938


VOCAL DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL $ 46.048 $ 68.938
DIRECTOR GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL $ 46.048 $ 68.938
MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA COMISION DE INVESTIGACIONES
CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE ADMINISTRACION RIO SANTIAGO $ 46.048 $ 68.938


MIEMBRO HONORARIO DEL GRUPO ASESOR DE LA COMISION DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS $ 0 $ 52.313


SUELDO BÁSICO                
- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


MARZO 2021


CATEGORÍA FUNCIONAL


Anexo 2 
Personal Jerarquizado Superior  







  


 
 
 
 
 


Anexo 2 (continuación) 
Personal Jerarquizado Superior  


GOBERNADOR $ 121.430 $ 181.794
MINISTRO SECRETARIO $ 100.062 $ 149.806
DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 100.062 $ 149.806
SECRETARIO DE ESTADO $ 100.062 $ 149.806
DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE $ 100.062 $ 149.806


RESPONSABLE DE LA COORDINACION GENERAL DE LA UNIDAD GOBERNADOR $ 100.062 $ 149.806


ASESOR GENERAL DE GOBIERNO $ 100.062 $ 149.806
FISCAL DE ESTADO $ 100.062 $ 149.806
TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA $ 100.062 $ 149.806
CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 100.062 $ 149.806
PRESIDENTE Y VOCAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 100.062 $ 149.806
PRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 100.062 $ 149.806
PRESIDENTE DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 100.062 $ 149.806
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES $ 100.062 $ 149.806


SUBTESORERO Y SUBCONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 90.065 $ 134.841
ASESOR GENERAL DE GOBIERNO ADJUNTO Y ASESOR EJECUTIVO DE LA
ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO $ 76.769 $ 114.930


FISCAL DE ESTADO ADJUNTO $ 76.769 $ 114.930
SECRETARIO Y RELATOR MAYOR DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 76.769 $ 114.930
ESCRIBANO GENERAL DE GOBIERNO $ 76.769 $ 114.930
VICEPRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 76.769 $ 114.930
SUBSECRETARIO DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS $ 70.240 $ 105.162


SUBSECRETARIO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA
TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 70.240 $ 105.162


SUBSECRETARIO DE LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 70.240 $ 105.162
ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD Y DE LA
CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE DEL RIO COLORADO $ 70.240 $ 105.162


PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DEL AGUA, DE LA COMISIÓN DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE ADMINISTRACIÓN ASTILLERO
RIO SANTIAGO


$ 70.240 $ 105.162


AUDITOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN $ 70.240 $ 105.162


PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL, DEL INSTITUTO
DE PREVISION SOCIAL Y DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINO $ 70.240 $ 105.162


DIRECTOR SECRETARIO DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 70.240 $ 105.162
SECRETARIO LETRADO -ASESORIA GRAL. DE GOBIERNO $ 70.240 $ 105.162
SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL $ 70.240 $ 105.162
SECRETARIO GENERAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 70.240 $ 105.162
CONTADOR MAYOR DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 70.240 $ 105.162
SECRETARIO LEGAL Y TECNICO DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 70.240 $ 105.162


SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 70.240 $ 105.162


ESCRIBANO ADSCRIPTO SUPERIOR $ 58.127 $ 87.023
DIRECTOR  DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 58.127 $ 87.023
SUBADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD $ 52.915 $ 79.218


GERENTE DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE DEL RÍO COLORADO $ 52.915 $ 79.218


VOCAL DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL $ 52.915 $ 79.218
DIRECTOR GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL $ 52.915 $ 79.218
MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA COMISION DE INVESTIGACIONES
CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE ADMINISTRACION RIO SANTIAGO $ 52.915 $ 79.218


MIEMBRO HONORARIO DEL GRUPO ASESOR DE LA COMISION DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS $ 0 $ 60.115


SUELDO BÁSICO                
- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


JULIO 2021


CATEGORÍA FUNCIONAL







  


 
 
 
 
 


Anexo 2 (continuación) 
Personal Jerarquizado Superior  


GOBERNADOR $ 124.211 $ 185.957
MINISTRO SECRETARIO $ 102.353 $ 153.237
DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 102.353 $ 153.237
SECRETARIO DE ESTADO $ 102.353 $ 153.237
DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE $ 102.353 $ 153.237


RESPONSABLE DE LA COORDINACION GENERAL DE LA UNIDAD GOBERNADOR $ 102.353 $ 153.237


ASESOR GENERAL DE GOBIERNO $ 102.353 $ 153.237
FISCAL DE ESTADO $ 102.353 $ 153.237
TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA $ 102.353 $ 153.237
CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 102.353 $ 153.237
PRESIDENTE Y VOCAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 102.353 $ 153.237
PRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 102.353 $ 153.237
PRESIDENTE DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 102.353 $ 153.237
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES $ 102.353 $ 153.237


SUBTESORERO Y SUBCONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 92.128 $ 137.929
ASESOR GENERAL DE GOBIERNO ADJUNTO Y ASESOR EJECUTIVO DE LA
ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO $ 78.527 $ 117.562


FISCAL DE ESTADO ADJUNTO $ 78.527 $ 117.562
SECRETARIO Y RELATOR MAYOR DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 78.527 $ 117.562
ESCRIBANO GENERAL DE GOBIERNO $ 78.527 $ 117.562
VICEPRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 78.527 $ 117.562
SUBSECRETARIO DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS $ 71.848 $ 107.570


SUBSECRETARIO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA
TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 71.848 $ 107.570


SUBSECRETARIO DE LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 71.848 $ 107.570
ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD Y DE LA
CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE DEL RIO COLORADO $ 71.848 $ 107.570


PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DEL AGUA, DE LA COMISIÓN DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE ADMINISTRACIÓN ASTILLERO
RIO SANTIAGO


$ 71.848 $ 107.570


AUDITOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN $ 71.848 $ 107.570


PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL, DEL INSTITUTO
DE PREVISION SOCIAL Y DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINO $ 71.848 $ 107.570


DIRECTOR SECRETARIO DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 71.848 $ 107.570
SECRETARIO LETRADO -ASESORIA GRAL. DE GOBIERNO $ 71.848 $ 107.570
SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL $ 71.848 $ 107.570
SECRETARIO GENERAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 71.848 $ 107.570
CONTADOR MAYOR DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 71.848 $ 107.570
SECRETARIO LEGAL Y TECNICO DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 71.848 $ 107.570


SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 71.848 $ 107.570


ESCRIBANO ADSCRIPTO SUPERIOR $ 59.458 $ 89.016
DIRECTOR  DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 59.458 $ 89.016
SUBADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD $ 54.127 $ 81.032


GERENTE DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE DEL RÍO COLORADO $ 54.127 $ 81.032


VOCAL DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL $ 54.127 $ 81.032
DIRECTOR GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL $ 54.127 $ 81.032
MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA COMISION DE INVESTIGACIONES
CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE ADMINISTRACION RIO SANTIAGO $ 54.127 $ 81.032


MIEMBRO HONORARIO DEL GRUPO ASESOR DE LA COMISION DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS $ 0 $ 61.491


SUELDO BÁSICO                
- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


SEPTIEMBRE 2021


CATEGORÍA FUNCIONAL







  


 
 
 
 
 


Anexo 2 (continuación) 
Personal Jerarquizado Superior  


 


GOBERNADOR $ 131.163 $ 196.365
MINISTRO SECRETARIO $ 108.082 $ 161.814
DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 108.082 $ 161.814
SECRETARIO DE ESTADO $ 108.082 $ 161.814
DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE $ 108.082 $ 161.814


RESPONSABLE DE LA COORDINACION GENERAL DE LA UNIDAD GOBERNADOR $ 108.082 $ 161.814


ASESOR GENERAL DE GOBIERNO $ 108.082 $ 161.814
FISCAL DE ESTADO $ 108.082 $ 161.814
TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA $ 108.082 $ 161.814
CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 108.082 $ 161.814
PRESIDENTE Y VOCAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 108.082 $ 161.814
PRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 108.082 $ 161.814
PRESIDENTE DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 108.082 $ 161.814
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES $ 108.082 $ 161.814


SUBTESORERO Y SUBCONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 97.284 $ 145.649
ASESOR GENERAL DE GOBIERNO ADJUNTO Y ASESOR EJECUTIVO DE LA
ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO $ 82.922 $ 124.142


FISCAL DE ESTADO ADJUNTO $ 82.922 $ 124.142
SECRETARIO Y RELATOR MAYOR DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 82.922 $ 124.142
ESCRIBANO GENERAL DE GOBIERNO $ 82.922 $ 124.142
VICEPRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 82.922 $ 124.142
SUBSECRETARIO DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS $ 75.869 $ 113.591


SUBSECRETARIO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA
TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 75.869 $ 113.591


SUBSECRETARIO DE LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 75.869 $ 113.591
ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD Y DE LA
CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE DEL RIO COLORADO $ 75.869 $ 113.591


PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DEL AGUA, DE LA COMISIÓN DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE ADMINISTRACIÓN ASTILLERO
RIO SANTIAGO


$ 75.869 $ 113.591


AUDITOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN $ 75.869 $ 113.591


PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL, DEL INSTITUTO
DE PREVISION SOCIAL Y DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINO $ 75.869 $ 113.591


DIRECTOR SECRETARIO DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 75.869 $ 113.591
SECRETARIO LETRADO -ASESORIA GRAL. DE GOBIERNO $ 75.869 $ 113.591
SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL $ 75.869 $ 113.591
SECRETARIO GENERAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 75.869 $ 113.591
CONTADOR MAYOR DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 75.869 $ 113.591
SECRETARIO LEGAL Y TECNICO DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 75.869 $ 113.591


SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 75.869 $ 113.591


ESCRIBANO ADSCRIPTO SUPERIOR $ 62.786 $ 93.998
DIRECTOR  DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 62.786 $ 93.998
SUBADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD $ 57.156 $ 85.568


GERENTE DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE DEL RÍO COLORADO $ 57.156 $ 85.568


VOCAL DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL $ 57.156 $ 85.568
DIRECTOR GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL $ 57.156 $ 85.568
MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA COMISION DE INVESTIGACIONES
CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE ADMINISTRACION RIO SANTIAGO $ 57.156 $ 85.568


MIEMBRO HONORARIO DEL GRUPO ASESOR DE LA COMISION DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS $ 0 $ 64.933


SUELDO BÁSICO                
- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


OCTUBRE 2021


CATEGORÍA FUNCIONAL







  


 
 
 
 
 


GOBERNADOR $ 134.408 $ 201.222
MINISTRO SECRETARIO $ 110.755 $ 165.816
DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 110.755 $ 165.816
SECRETARIO DE ESTADO $ 110.755 $ 165.816
DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE $ 110.755 $ 165.816


RESPONSABLE DE LA COORDINACION GENERAL DE LA UNIDAD GOBERNADOR $ 110.755 $ 165.816


ASESOR GENERAL DE GOBIERNO $ 110.755 $ 165.816
FISCAL DE ESTADO $ 110.755 $ 165.816
TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA $ 110.755 $ 165.816
CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 110.755 $ 165.816
PRESIDENTE Y VOCAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 110.755 $ 165.816
PRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 110.755 $ 165.816
PRESIDENTE DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 110.755 $ 165.816
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES $ 110.755 $ 165.816


SUBTESORERO Y SUBCONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 99.690 $ 149.251
ASESOR GENERAL DE GOBIERNO ADJUNTO Y ASESOR EJECUTIVO DE LA
ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO $ 84.973 $ 127.213


FISCAL DE ESTADO ADJUNTO $ 84.973 $ 127.213
SECRETARIO Y RELATOR MAYOR DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 84.973 $ 127.213
ESCRIBANO GENERAL DE GOBIERNO $ 84.973 $ 127.213
VICEPRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 84.973 $ 127.213
SUBSECRETARIO DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS $ 77.746 $ 116.400


SUBSECRETARIO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA
TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 77.746 $ 116.400


SUBSECRETARIO DE LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 77.746 $ 116.400
ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD Y DE LA
CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE DEL RIO COLORADO $ 77.746 $ 116.400


PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DEL AGUA, DE LA COMISIÓN DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE ADMINISTRACIÓN ASTILLERO
RIO SANTIAGO


$ 77.746 $ 116.400


AUDITOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN $ 77.746 $ 116.400


PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL, DEL INSTITUTO
DE PREVISION SOCIAL Y DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINO $ 77.746 $ 116.400


DIRECTOR SECRETARIO DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 77.746 $ 116.400
SECRETARIO LETRADO -ASESORIA GRAL. DE GOBIERNO $ 77.746 $ 116.400
SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL $ 77.746 $ 116.400
SECRETARIO GENERAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 77.746 $ 116.400
CONTADOR MAYOR DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 77.746 $ 116.400
SECRETARIO LEGAL Y TECNICO DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 77.746 $ 116.400


SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 77.746 $ 116.400


ESCRIBANO ADSCRIPTO SUPERIOR $ 64.339 $ 96.324
DIRECTOR  DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 64.339 $ 96.324
SUBADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD $ 58.570 $ 87.684


GERENTE DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE DEL RÍO COLORADO $ 58.570 $ 87.684


VOCAL DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL $ 58.570 $ 87.684
DIRECTOR GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL $ 58.570 $ 87.684
MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA COMISION DE INVESTIGACIONES
CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE ADMINISTRACION RIO SANTIAGO $ 58.570 $ 87.684


MIEMBRO HONORARIO DEL GRUPO ASESOR DE LA COMISION DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS $ 0 $ 66.539


SUELDO BÁSICO                
- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


NOVIEMBRE 2021


CATEGORÍA FUNCIONAL


 
Anexo 2 (continuación) 


Personal Jerarquizado Superior  
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







  


 
 
 
 
 


GOBERNADOR $ 141.823 $ 212.324
MINISTRO SECRETARIO $ 116.866 $ 174.965
DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 116.866 $ 174.965
SECRETARIO DE ESTADO $ 116.866 $ 174.965
DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE $ 116.866 $ 174.965


RESPONSABLE DE LA COORDINACION GENERAL DE LA UNIDAD GOBERNADOR $ 116.866 $ 174.965


ASESOR GENERAL DE GOBIERNO $ 116.866 $ 174.965
FISCAL DE ESTADO $ 116.866 $ 174.965
TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA $ 116.866 $ 174.965
CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 116.866 $ 174.965
PRESIDENTE Y VOCAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 116.866 $ 174.965
PRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 116.866 $ 174.965
PRESIDENTE DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 116.866 $ 174.965
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES $ 116.866 $ 174.965


SUBTESORERO Y SUBCONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 105.191 $ 157.486
ASESOR GENERAL DE GOBIERNO ADJUNTO Y ASESOR EJECUTIVO DE LA
ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO $ 89.661 $ 134.231


FISCAL DE ESTADO ADJUNTO $ 89.661 $ 134.231
SECRETARIO Y RELATOR MAYOR DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 89.661 $ 134.231
ESCRIBANO GENERAL DE GOBIERNO $ 89.661 $ 134.231
VICEPRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 89.661 $ 134.231
SUBSECRETARIO DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS $ 82.036 $ 122.822


SUBSECRETARIO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA
TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 82.036 $ 122.822


SUBSECRETARIO DE LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 82.036 $ 122.822
ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD Y DE LA
CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE DEL RIO COLORADO $ 82.036 $ 122.822


PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DEL AGUA, DE LA COMISIÓN DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE ADMINISTRACIÓN ASTILLERO
RIO SANTIAGO


$ 82.036 $ 122.822


AUDITOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN $ 82.036 $ 122.822


PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL, DEL INSTITUTO
DE PREVISION SOCIAL Y DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINO $ 82.036 $ 122.822


DIRECTOR SECRETARIO DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 82.036 $ 122.822
SECRETARIO LETRADO -ASESORIA GRAL. DE GOBIERNO $ 82.036 $ 122.822
SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL $ 82.036 $ 122.822
SECRETARIO GENERAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 82.036 $ 122.822
CONTADOR MAYOR DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 82.036 $ 122.822
SECRETARIO LEGAL Y TECNICO DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 82.036 $ 122.822


SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 82.036 $ 122.822


ESCRIBANO ADSCRIPTO SUPERIOR $ 67.889 $ 101.638
DIRECTOR  DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 67.889 $ 101.638
SUBADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD $ 61.801 $ 92.522


GERENTE DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE DEL RÍO COLORADO $ 61.801 $ 92.522


VOCAL DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL $ 61.801 $ 92.522
DIRECTOR GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL $ 61.801 $ 92.522
MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA COMISION DE INVESTIGACIONES
CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE ADMINISTRACION RIO SANTIAGO $ 61.801 $ 92.522


MIEMBRO HONORARIO DEL GRUPO ASESOR DE LA COMISION DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS $ 0 $ 70.210


SUELDO BÁSICO                
- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


DICIEMBRE 2021


CATEGORÍA FUNCIONAL


 
Anexo 2 (continuación) 


Personal Jerarquizado Superior  
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DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 43.421 $ 51.569


DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 43.421 $ 51.569


SUPERVISOR AREA JUICIOS CONTRADICTORIOS DE LA ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 43.421 $ 51.569
COORDINADOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS, RELATOR JEFE Y DELEGADO ZONAL DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS


$ 43.421 $ 51.569


SUPERVISOR GENERAL DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 43.421 $ 51.569
RELATOR JEFE Y RELATOR DELEGADO DE LA ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 43.421 $ 51.569
SECRETARIO LETRADO DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 43.421 $ 51.569
SECRETARIO DEL CONSEJO DE EXPROPIACIONES – FISCALÍA DE ESTADO LEY 7177 $ 43.421 $ 51.569
SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS $ 43.421 $ 51.569
GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 43.421 $ 51.569
SUBDIRECTOR GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 38.578 $ 45.818


SUBDIRECTOR GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL
DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA
JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 38.578 $ 45.818


RELATOR JEFE FISCALÍA DE ESTADO $ 38.578 $ 45.818
DIRECTOR ADJUNTO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 38.578 $ 45.818
CONTADOR AUDITOR SUPERVISOR Y SUPERVISOR ADMINISTRATIVO DE LA CONTADURÍA
GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 33.714 $ 40.039


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE
ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 33.714 $ 40.039


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE GOBIERNO


$ 33.714 $ 40.039


GERENTE DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 33.714 $ 40.039
RELATOR ADJUNTO ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 33.714 $ 40.039
DELEGADO FISCAL FISCALÍA DE ESTADO $ 33.714 $ 40.039
JEFE DE OFICINA TÉCNICO – PERICIAL DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 33.714 $ 40.039
GERENTE DEL ORGANISMO DE CONTROL DE AGUAS DE BUENOS AIRES $ 33.714 $ 40.039
AUDITOR MAYOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 33.714 $ 40.039
DELEGADO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 33.714 $ 40.039
GERENTE DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA FERROVIARIO PROVINCIAL $ 33.714 $ 40.039
DELEGADO REGIONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO $ 33.714 $ 40.039
RELATOR SUPERIOR - AUDITOR SUPERIOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES


$ 10.010 $ 11.892


SUELDO BÁSICO                
- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


MARZO 2021


CATEGORÍA FUNCIONAL
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DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 49.897 $ 59.259


DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 49.897 $ 59.259


SUPERVISOR AREA JUICIOS CONTRADICTORIOS DE LA ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 49.897 $ 59.259
COORDINADOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS, RELATOR JEFE Y DELEGADO ZONAL DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS


$ 49.897 $ 59.259


SUPERVISOR GENERAL DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 49.897 $ 59.259
RELATOR JEFE Y RELATOR DELEGADO DE LA ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 49.897 $ 59.259
SECRETARIO LETRADO DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 49.897 $ 59.259
SECRETARIO DEL CONSEJO DE EXPROPIACIONES – FISCALÍA DE ESTADO LEY 7177 $ 49.897 $ 59.259
SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS $ 49.897 $ 59.259
GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 49.897 $ 59.259
SUBDIRECTOR GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 44.330 $ 52.650


SUBDIRECTOR GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL
DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA
JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 44.330 $ 52.650


RELATOR JEFE FISCALÍA DE ESTADO $ 44.330 $ 52.650
DIRECTOR ADJUNTO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 44.330 $ 52.650
CONTADOR AUDITOR SUPERVISOR Y SUPERVISOR ADMINISTRATIVO DE LA CONTADURÍA
GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 38.742 $ 46.010


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE
ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 38.742 $ 46.010


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE GOBIERNO


$ 38.742 $ 46.010


GERENTE DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 38.742 $ 46.010
RELATOR ADJUNTO ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 38.742 $ 46.010
DELEGADO FISCAL FISCALÍA DE ESTADO $ 38.742 $ 46.010
JEFE DE OFICINA TÉCNICO – PERICIAL DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 38.742 $ 46.010
GERENTE DEL ORGANISMO DE CONTROL DE AGUAS DE BUENOS AIRES $ 38.742 $ 46.010
AUDITOR MAYOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 38.742 $ 46.010
DELEGADO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 38.742 $ 46.010
GERENTE DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA FERROVIARIO PROVINCIAL $ 38.742 $ 46.010
DELEGADO REGIONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO $ 38.742 $ 46.010
RELATOR SUPERIOR - AUDITOR SUPERIOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES


$ 11.503 $ 13.666


SUELDO BÁSICO                
- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


JULIO 2021


CATEGORÍA FUNCIONAL
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DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 51.039 $ 60.616


DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 51.039 $ 60.616


SUPERVISOR AREA JUICIOS CONTRADICTORIOS DE LA ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 51.039 $ 60.616
COORDINADOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS, RELATOR JEFE Y DELEGADO ZONAL DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS


$ 51.039 $ 60.616


SUPERVISOR GENERAL DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 51.039 $ 60.616
RELATOR JEFE Y RELATOR DELEGADO DE LA ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 51.039 $ 60.616
SECRETARIO LETRADO DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 51.039 $ 60.616
SECRETARIO DEL CONSEJO DE EXPROPIACIONES – FISCALÍA DE ESTADO LEY 7177 $ 51.039 $ 60.616
SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS $ 51.039 $ 60.616
GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 51.039 $ 60.616
SUBDIRECTOR GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 45.346 $ 53.856


SUBDIRECTOR GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL
DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA
JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 45.346 $ 53.856


RELATOR JEFE FISCALÍA DE ESTADO $ 45.346 $ 53.856
DIRECTOR ADJUNTO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 45.346 $ 53.856
CONTADOR AUDITOR SUPERVISOR Y SUPERVISOR ADMINISTRATIVO DE LA CONTADURÍA
GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 39.629 $ 47.063


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE
ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 39.629 $ 47.063


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE GOBIERNO


$ 39.629 $ 47.063


GERENTE DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 39.629 $ 47.063
RELATOR ADJUNTO ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 39.629 $ 47.063
DELEGADO FISCAL FISCALÍA DE ESTADO $ 39.629 $ 47.063
JEFE DE OFICINA TÉCNICO – PERICIAL DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 39.629 $ 47.063
GERENTE DEL ORGANISMO DE CONTROL DE AGUAS DE BUENOS AIRES $ 39.629 $ 47.063
AUDITOR MAYOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 39.629 $ 47.063
DELEGADO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 39.629 $ 47.063
GERENTE DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA FERROVIARIO PROVINCIAL $ 39.629 $ 47.063
DELEGADO REGIONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO $ 39.629 $ 47.063
RELATOR SUPERIOR - AUDITOR SUPERIOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES


$ 11.767 $ 13.979


SUELDO BÁSICO                
- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


SEPTIEMBRE 2021


CATEGORÍA FUNCIONAL
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DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 53.896 $ 64.009


DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 53.896 $ 64.009


SUPERVISOR AREA JUICIOS CONTRADICTORIOS DE LA ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 53.896 $ 64.009
COORDINADOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS, RELATOR JEFE Y DELEGADO ZONAL DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS


$ 53.896 $ 64.009


SUPERVISOR GENERAL DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 53.896 $ 64.009
RELATOR JEFE Y RELATOR DELEGADO DE LA ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 53.896 $ 64.009
SECRETARIO LETRADO DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 53.896 $ 64.009
SECRETARIO DEL CONSEJO DE EXPROPIACIONES – FISCALÍA DE ESTADO LEY 7177 $ 53.896 $ 64.009
SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS $ 53.896 $ 64.009
GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 53.896 $ 64.009
SUBDIRECTOR GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 47.884 $ 56.870


SUBDIRECTOR GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL
DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA
JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 47.884 $ 56.870


RELATOR JEFE FISCALÍA DE ESTADO $ 47.884 $ 56.870
DIRECTOR ADJUNTO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 47.884 $ 56.870
CONTADOR AUDITOR SUPERVISOR Y SUPERVISOR ADMINISTRATIVO DE LA CONTADURÍA
GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 41.847 $ 49.698


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE
ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 41.847 $ 49.698


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE GOBIERNO


$ 41.847 $ 49.698


GERENTE DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 41.847 $ 49.698
RELATOR ADJUNTO ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 41.847 $ 49.698
DELEGADO FISCAL FISCALÍA DE ESTADO $ 41.847 $ 49.698
JEFE DE OFICINA TÉCNICO – PERICIAL DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 41.847 $ 49.698
GERENTE DEL ORGANISMO DE CONTROL DE AGUAS DE BUENOS AIRES $ 41.847 $ 49.698
AUDITOR MAYOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 41.847 $ 49.698
DELEGADO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 41.847 $ 49.698
GERENTE DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA FERROVIARIO PROVINCIAL $ 41.847 $ 49.698
DELEGADO REGIONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO $ 41.847 $ 49.698
RELATOR SUPERIOR - AUDITOR SUPERIOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES


$ 12.425 $ 14.761


SUELDO BÁSICO                
- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


OCTUBRE 2021


CATEGORÍA FUNCIONAL
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DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 55.229 $ 65.592


DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 55.229 $ 65.592


SUPERVISOR AREA JUICIOS CONTRADICTORIOS DE LA ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 55.229 $ 65.592
COORDINADOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS, RELATOR JEFE Y DELEGADO ZONAL DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS


$ 55.229 $ 65.592


SUPERVISOR GENERAL DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 55.229 $ 65.592
RELATOR JEFE Y RELATOR DELEGADO DE LA ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 55.229 $ 65.592
SECRETARIO LETRADO DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 55.229 $ 65.592
SECRETARIO DEL CONSEJO DE EXPROPIACIONES – FISCALÍA DE ESTADO LEY 7177 $ 55.229 $ 65.592
SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS $ 55.229 $ 65.592
GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 55.229 $ 65.592
SUBDIRECTOR GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 49.068 $ 58.277


SUBDIRECTOR GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL
DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA
JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 49.068 $ 58.277


RELATOR JEFE FISCALÍA DE ESTADO $ 49.068 $ 58.277
DIRECTOR ADJUNTO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 49.068 $ 58.277
CONTADOR AUDITOR SUPERVISOR Y SUPERVISOR ADMINISTRATIVO DE LA CONTADURÍA
GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 42.882 $ 50.927


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE
ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 42.882 $ 50.927


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE GOBIERNO


$ 42.882 $ 50.927


GERENTE DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 42.882 $ 50.927
RELATOR ADJUNTO ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 42.882 $ 50.927
DELEGADO FISCAL FISCALÍA DE ESTADO $ 42.882 $ 50.927
JEFE DE OFICINA TÉCNICO – PERICIAL DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 42.882 $ 50.927
GERENTE DEL ORGANISMO DE CONTROL DE AGUAS DE BUENOS AIRES $ 42.882 $ 50.927
AUDITOR MAYOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 42.882 $ 50.927
DELEGADO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 42.882 $ 50.927
GERENTE DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA FERROVIARIO PROVINCIAL $ 42.882 $ 50.927
DELEGADO REGIONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO $ 42.882 $ 50.927
RELATOR SUPERIOR - AUDITOR SUPERIOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES


$ 12.732 $ 15.126


SUELDO BÁSICO                
- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


NOVIEMBRE 2021


CATEGORÍA FUNCIONAL
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DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 58.276 $ 69.211


DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 58.276 $ 69.211


SUPERVISOR AREA JUICIOS CONTRADICTORIOS DE LA ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 58.276 $ 69.211
COORDINADOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS, RELATOR JEFE Y DELEGADO ZONAL DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS


$ 58.276 $ 69.211


SUPERVISOR GENERAL DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 58.276 $ 69.211
RELATOR JEFE Y RELATOR DELEGADO DE LA ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 58.276 $ 69.211
SECRETARIO LETRADO DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 58.276 $ 69.211
SECRETARIO DEL CONSEJO DE EXPROPIACIONES – FISCALÍA DE ESTADO LEY 7177 $ 58.276 $ 69.211
SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS $ 58.276 $ 69.211
GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 58.276 $ 69.211
SUBDIRECTOR GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 51.775 $ 61.492


SUBDIRECTOR GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL
DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA
JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 51.775 $ 61.492


RELATOR JEFE FISCALÍA DE ESTADO $ 51.775 $ 61.492
DIRECTOR ADJUNTO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 51.775 $ 61.492
CONTADOR AUDITOR SUPERVISOR Y SUPERVISOR ADMINISTRATIVO DE LA CONTADURÍA
GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 45.248 $ 53.737


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS DE
ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


$ 45.248 $ 53.737


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE GOBIERNO


$ 45.248 $ 53.737


GERENTE DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 45.248 $ 53.737
RELATOR ADJUNTO ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 45.248 $ 53.737
DELEGADO FISCAL FISCALÍA DE ESTADO $ 45.248 $ 53.737
JEFE DE OFICINA TÉCNICO – PERICIAL DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 45.248 $ 53.737
GERENTE DEL ORGANISMO DE CONTROL DE AGUAS DE BUENOS AIRES $ 45.248 $ 53.737
AUDITOR MAYOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 45.248 $ 53.737
DELEGADO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 45.248 $ 53.737
GERENTE DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA FERROVIARIO PROVINCIAL $ 45.248 $ 53.737
DELEGADO REGIONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO $ 45.248 $ 53.737
RELATOR SUPERIOR - AUDITOR SUPERIOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES


$ 13.435 $ 15.961


SUELDO BÁSICO                
- en Pesos -


GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN                          


- en Pesos -


DICIEMBRE 2021


CATEGORÍA FUNCIONAL
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DPSIT 
Aplicable a: 


 


Especificaciones Técnicas  - Equipamiento Informático - Servidores                   Página 1 de 1 
DPSIT - MJGM 
 


ETB – Teclado estándar USB. 
Se sugiere utilizar el código correspondiente del catálogo de Bienes y 
Servicios de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 


Marca del Equipo: 


Modelo del Equipo: 
Descripción: 


- Teclado de distribución estándar (QWERTY), con panel 
numérico para idioma español (letra Ñ). 


Conexión: 


- Cable USB 
- Longitud del Cable: 150 cm. 


Interfaz: 


- USB 2.0 o superior 


Alimentación: 
- USB 


 


Especificar 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DPSIT 
Aplicable a: 


 


Especificaciones Técnicas  - Equipamiento Informático - Servidores                   Página 1 de 1 
DPSIT - MJGM 
 
 


ETB – Mouse USB  
 


 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 


Marca del Equipo: 


Modelo del Equipo: 
Descripción: 


- Mouse USB con formato ergonómico con sensor de 
desplazamiento óptico. 


Tecnología de sensor: 


- Resolución nominal: 1000dpi. 


- Óptico. 


Conectividad: 


- USB 2.0 de alta velocidad o superior. 


Alimentación: 
- USB. 


Especificar 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DPSIT 
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Tecnológico     
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        TIPO: Lector de huellas digitales 
Se sugiere utilizar el código del catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos 
Aires correspondiente. 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 


Marca: 


Modelo: 
Caracteristicas generales:   


-  Lector USB biométrico de huella dactilar 
- Tipo de Sensor: Óptico 
- Resolución de imagen: 500 DPI 
- Tamaño de imagen 260 x 300 pixeles 
- Tamaño de platina: 18.2 mm x 22.9 mm 
- Área efectiva de sensor: 13.2 mm x 15.2 mm 
- Escala de grises de imagen 256 niveles (8 bits) 
- Fuente de Luz: LED 
- Vida útil mínima 60.000 horas 
- Velocidad de captura inteligente: de 0.2 ~ 0.5 segundos 
- Admisión de tomas del tipo Planas – Roladas. 
- Estándares biométricos INCITS 378, ISO/IEC 19794-2, 9794-4, 


IAFIS image quality specification for scanners, FBI CJIS-RS -0010 
(V7) 


- Modo feddback al monitor de la estación de captura 
- Interfaz USB 2.0 de alta velocidad o superior 
- Alimentación eléctrica: a través del puerto USB 
- Sistemas Operativos soportados: Windows 10, Android 3.1 o 


posterior, Java, Linux 


Especificar 


Con el dispositivo se deberán proveer: 
- Drivers y cables necesarios para su funcionamiento bajo los S.O. 


soportados. Especificar 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DPSIT 
 


Departamento de Asistencia Técnica - Especificaciones Técnicas de Equipamiento 
Tecnológico     


DPSIT - MJGM 
 


 
 


        TIPO: Tableta de registros de firmas 
Se sugiere utilizar el código del catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos 
Aires correspondiente. 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 


Marca: 


Modelo: 


Características generales:   
- Pad de captura de firmas holográficas de óptima calidad 
- Resolución de captura: 400 ppi o superior de múltiples líneas 
- Área de firma: no inferior a 13cm x 10cm 
- Tipo de lápiz: pasivo 
- Estándares: ISO/IEC 19794-7. 
- Formato de salida: JPEG-2000. 
- Conectividad: USB 2.0 (3.0/ Alta velocidad compatible.) 
- Sistemas Operativos soportados: Windows 7 X86, Windows 10 


(32bits /64 bits) y superiores 


Especificar 


Con el dispositivo se deberán proveer: 
- Drivers y cables necesarios para su funcionamiento bajo los S.O. 


soportados. Especificar 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DPSIT 
 


Departamento de Asistencia Técnica - Especificaciones Técnicas de Equipamiento 
Tecnológico     


DPSIT - MJGM 
 


 
 


        TIPO: Cámara web 3Mpx 
Se sugiere utilizar el código del catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos 
Aires correspondiente. 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 


Marca del Equipo: 


Modelo del Equipo: 


Características generales: 
- Resolución: 3 Mpx mínimo 
- Micrófono: integrado estéreo 
- Enfoque:  automático 
- Campo visual: 78° 
- La cámara debe permitir registrar las imágenes faciales en calidad 


óptima para su registración y comparación acorde a: estándar 
ISO/IEC 19794-5 (Biometric Data Interchange Format – Part 5 – 


- Face Image Data). 
 


Especificar 


Características Físicas 
- Soporte: Clip articulado universal para monitores LCD, CRT o 


portátiles  
- Longitud de cable: 1,5 m minimo 
 


 


Especificar 


Conectividad: 


- Conectividad: USB 2.0 (de alta velocidad certificados) y/o USB 
3.0 


 
 


Especificar 


Con el equipo se deberá proveer 
- Drivers necesarios para el correcto funcionamiento del equipo bajo 


sistema operativo Windows 10 (32 bits y 64 bits) y compatibilidad con 
IOS y Linux 


- Manuales de usuario, cables de conexión (USB). 
 


Especificar 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DPSIT 
 


Departamento de Asistencia Técnica - Especificaciones Técnicas de Equipamiento 
Tecnológico     


DPSIT - MJGM 
 


 
 


        TIPO: Escáner USB 
Se sugiere utilizar el código del catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos 
Aires correspondiente. 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 


Marca del Equipo: 


Modelo del Equipo: 


Características generales: 
- Tipo de digitalización: Dúplex color. 
- Resolución: óptica 600 dpi o superior.  
- Velocidad de escaneo: 20 PPM/40 IPM 
- Volumen diario recomendado: hasta 500 hojas  
- Alimentador ADF: hasta 20 hojas de papel de 80 g/m2 (20 lb) 
- Tamaño del documento: 216 mm x 1524 mm (8,5 pulg. x 60 pulg) /80 


mm x 52 mm (3,2 pulg. x 2,1 pulg.) 
- Formatos de archivos de salida (mínimo): PDF, TIFF, IPEG, RTF, 


BMP, JPG, PDF con capacidad de búsqueda 
 


Especificar 


Características Físicas 
- Dimensiones máximas aproximadas: 
- Alto: 90 mm con bandeja cerrada 
- Ancho: 300 mm con bandeja cerrada 
- Profundidad: 120 mm con bandeja cerrada 


 


Especificar 


Conectividad: 


- USB 2.0 (3.0/ Alta velocidad compatible.) 
 


Especificar 


Con el equipo se deberá proveer: 
- Software para administración y edición de imágenes. 
- Drivers necesarios para el correcto funcionamiento del equipo bajo 


sistema operativo Windows 10 (32 bits y 64 bits) y compatibilidad con 
IOS y Linux 


- Manuales de usuario, cables de conexión (USB). 
 


Especificar 


Alimentación: 
- La fuente de alimentación deberá estar en concordancia con las 


normativas eléctricas vigentes en la República Argentina. 
 


Especificar 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DPSIT 
 


Departamento de Asistencia Técnica - Especificaciones Técnicas de Equipamiento 
Tecnológico     


DPSIT - MJGM 
 


 
 


        TIPO: Lector de Código de barras de mano de una sola línea. 
Se sugiere utilizar el código del catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos 
Aires correspondiente. 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 


Marca: 


Modelo: 


 
Características generales:   


- Escáner láser lector de código de barras (tipo pistola). 
- Códigos de barras: Code 39, Full AscII Code 39, UPC/EAN/JAN, 


Code 128, Code 11, MSI/PLESSEY Code 93, Code 4, etc.... 
- Tipo de lectura: Una sola línea. 
- Distancia de Lectura: mayor a 40 cm para códigos de barras de 


13/1000”. 
- Ángulo de lectura: Horizontal 30°. 
- Contraste de impresión: Mínimo 20% de diferencia de 


reflectancia. 
- Giro, inclinación y oscilación mínimas: 42º, 68º y 52º 


respectivamente. 
- Velocidad mínima de exploración: 100 scan/seg. 
- Resolución: 0.1 mm. 
- Profundidad del campo: 0 – 140 mm 
- Ancho del campo máximo: 80 mm. 
- Ancho del campo de exploración mínimo de 660 nm. 
- Lector Rojo. 
- Longitud mínima del cable 2mts. 
- Tonos de exploración: mínimo 7 tonos programables o sin tono. 
- Interfaces: 
- Compatibilidad con USB 2.0 (teclado HID en serie, OEM IBM), 


RS232 (4 señales TTL de +5 V.), conexión de teclado, RS-232C 
(+/- 12V.) e IBM RS485 mediante cable adaptador. 


- Detección de interfaz automática. 
Sistema operativo compatible:  


- Windows 10 o superior (32 y 64 bits); Windows Server 2012 x64 
Editions o superior, Linux Ubuntu 10.04.1 


Especificar 


Accesorios:  
- Con el equipo deberán proveerse los cables y/o conectores, y 


todo accesorio necesario para su instalación y correcta utilización. 
Especificar 


Fuente de Alimentación: 
- La alimentación del equipo deberá ser a través del puerto de 


conexión. 
Especificar 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DPSIT 
 


Departamento de Asistencia Técnica - Especificaciones Técnicas de Equipamiento 
Tecnológico     


DPSIT - MJGM 
 


 
 


        TIPO: Hub USB. 
Se sugiere utilizar el código del catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos 
Aires correspondiente. 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 


Marca: 


Modelo: 


Descripción: Hub multiplicador USB 3.0 con velocidad de transferencia 
súper rápida de hasta 5 Gbps. 
 
Características generales:   


- Interfaz: USB 3.0 compatible con versiones anteriores 2.0. 
- Velocidad de transmisión: 5Gbps 
- Cantidad mínima de puertos USB 3.0 Hembra: 4 
- Cantidad mínima de puertos USB 3.0 Macho: 1 
- Alimentación de energía por USB. 
- Apto para carga y transferencia de datos. 
- Factor de forma: compacto. 
- Compatibilidad independiente de Sistemas Operativos y 


Dispositivos 
- Sin requerimiento adicional de drivers o Software para la 


instalación (Plug & Play). 
- Garantía mínima: 1 año. 


Especificar 
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PLAN DE TRABAJO 


OBRA: PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO Y MEJORAMIENTO DEL ENTORNO. 


ITEM DESCRIPCION MONTO % INCID. MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12


1 TAREAS PRELIMINARES $ 8.677.214,88 4,05% 80,00% 20,00%


2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES $ 18.418.517,75 8,60% 30,00% 40,00% 30,00%


3 ESTRUCTURAS HORMIGÓN ARMADO $ 54.077.143,16 25,26% 15,00% 20,00% 25,00% 25,00% 15,00%


4 ALBAÑILERIA $ 13.359.719,14 6,24% 15,00% 20,00% 30,00% 30,00% 5,00%


5 CUBIERTAS $ 14.235.464,08 6,65% 30,00% 30,00% 30,00% 10,00%


6 PISOS, SOLADOS Y ZÓCALOS $ 16.691.286,99 7,80% 20,00% 30,00% 20,00% 20,00% 10,00%


7 REVESTIMIENTOS $ 670.654,63 0,31% 20,00% 30,00% 30,00% 20,00%


8 PINTURAS $ 6.487.662,18 3,03% 10,00% 40,00% 30,00% 20,00%


9 CARPINTERÍAS $ 39.374.090,38 18,39% 10,00% 20,00% 20,00% 25,00% 25,00%


10 INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS $ 16.780.335,68 7,84% 10,00% 25,00% 20,00% 20,00% 15,00% 10,00%


11 INSTALACIONES SANITARIAS $ 4.695.785,90 2,19% 5,00% 10,00% 10,00% 10,00% 20,00% 35,00% 10,00%


12 INSTALACIONES CONTRA INCENDIO $ 181.667,13 0,08% 30,00% 30,00% 20,00% 20,00%


13 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO $ 12.146.094,08 5,67% 20,00% 30,00% 30,00% 20,00%


14 CANCHA DE FUTBOL $ 1.972.265,03 0,92% 10,00% 10,00% 20,00% 10,00% 30,00% 20,00%


15 VEGETACIÓN $ 5.309.544,30 2,48% 10,00% 10,00% 10,00% 15,00% 25,00% 20,00% 10,00%


16 VARIOS $ 1.028.219,60 0,48% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33%


SUBTOTAL $ 214.105.664,91 100,00%


GASTOS IMPOSITIVOS $ 50.314.831,25


HONORARIOS POFESIONALES $ 4.993.204,96


TOTAL $ 269.413.701,13


% de avance mensual previsto MENSUAL 5,97% 4,51% 6,41% 6,19% 7,38% 8,03% 7,79% 9,67% 12,54% 14,36% 12,80% 4,34%


% de avance acumulado previsto ACUMULADO 5,97% 10,48% 16,89% 23,08% 30,46% 38,50% 46,28% 55,95% 68,50% 82,86% 95,66% 100,00%


Monto de Inversión Mensual Previsto MENSUAL $ 16.091.161,52 $ 12.153.005,00 $ 17.267.704,79 $ 16.667.662,35 $ 19.889.219,95 $ 21.646.046,76 $ 20.980.663,65 $ 26.046.644,71 $ 33.794.060,84 $ 38.698.568,15 $ 34.495.993,67 $ 11.682.920,35


Monto acumulado previsto ACUMULADO $ 16.091.161,52 $ 28.244.166,52 $ 45.511.871,30 $ 62.179.533,66 $ 82.068.753,61 $ 103.714.800,37 $ 124.695.464,02 $ 150.742.108,74 $ 184.536.169,57 $ 223.234.737,72 $ 257.730.731,39 $ 269.413.651,74







CURVA DE AVANCE DE OBRA


OBRA: PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO Y MEJORAMIENTO DEL ENTORNO. 
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Programa


Mayores con Derechos


                          


1. Introducción:


Con el objeto de promover la perspectiva de derechos humanos en la población de personas mayores,
desde un enfoque comunitario y haciendo hincapié en los procesos colectivos como facilitadores del
ejercicio de esos derechos, se crea el programa “Mayores con Derechos” bajo la órbita de la Dirección
de Programas para el Acceso a Derechos de Poblaciones Vulnerables de la Dirección Provincial de
Programas para el Desarrollo Sociocomunitario en Derechos Humanos de la Subsecretaría de
Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.


El mismo será destinado a impulsar y fomentar la participación comunitaria de las personas mayores, a
través de las instituciones y organizaciones sociales y territoriales de las que forman parte, generando
diversas propuestas de encuentro, bajo la concepción de que los espacios que propician la circulación
de la palabra, el refuerzo de los lazos sociales y el trabajo colectivo, son posibilitadores del ejercicio de
derechos.


Asimismo, se buscará revalorizar aquellos procesos de lucha y conquista de derechos para este grupo
poblacional, en los que nuestro país ha sido pionero y ha tenido un lugar esencial como ejemplo para el
resto del mundo. Recorriendo nuestra historia, resignificando el pasado para la construcción de la
memoria colectiva, poniendo en el eje central a las personas mayores como protagonistas y sujetos
activos de su vida, respetando el derecho a la autonomía y la capacidad de elección, enmarcado todo
ello en un proyecto colectivo y a través de políticas públicas con enfoque de derechos, diseñadas para







ello.


2. Fundamentación:


El marco normativo que encuadra la propuesta es la Convención Interamericana sobre la Protección de
los Derechos Humanos de las Personas Mayores, aprobada el 15 de junio de 2015 por los Estados
Miembros de la Organización de los Estados Americanos en el marco de la Asamblea General de la
institución y ratificada por Argentina en el 2017 a través de la Ley N° 27.360. Su objetivo es el de
“Promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en condiciones de
igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de la persona mayor, a fin de
contribuir a su plena inclusión, integración y participación en la sociedad". Esta legislación regula e insta
a los Estados a tomar las medidas necesarias para que las personas mayores desarrollen su vida en
condiciones dignas y equitativas, considerando que para ello es también necesaria una sociedad que
en su conjunto valore, incluya y respete las diversidades que son inherentes a la humanidad.


3. Objetivos:


-Promover la perspectiva de derechos humanos en la población de personas mayores desde un
enfoque comunitario, a través de las organizaciones sociales y territoriales de las que forman parte.


-Valorar el trabajo colectivo y participativo como modo de organización comunitaria y del ejercicio de
derechos


-Contrarrestar los prejuicios y los estereotipos que circulan en torno a la vejez que pueden afectar
negativamente, generando obstáculos en el ejercicio de sus derechos


-Resaltar las contribuciones de las personas mayores a la sociedad y el rol activo que cumplen en ella.


-Recuperar y resignificar la historia de luchas y conquistas en nuestro país en materia de derechos para
las personas mayores.


4. Destinatarios:


Son destinatarias de este programa todas aquellas organizaciones e instituciones en las que participan
personas mayores del territorio de la Provincia de Buenos Aires.


5. Metodología:


            Para la implementación de este programa se prevé la convocatoria a las diversas organizaciones
e instituciones para que, a través de ellas, y en formato de taller, las personas mayores participen de
diversos encuentros con diferentes modalidades cuyo objetivo será el debate y la reflexión de sus
derechos, coordinado y en acompañamiento del equipo de trabajo destinado a esos fines por la
Subsecretaría de Derechos Humanos.


         Para ello se establecerá articulación con los municipios a través de las áreas de Personas
Mayores y Derechos Humanos (en el caso de no existir con esa denominación, se hará con el área
pertinente a la temática), así como con aquellos organismos que intervienen con esta población.







           





		numero_documento: IF-2022-21993192-GDEBA-SSDHMJYDHGP

		fecha: Lunes 11 de Julio de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-07-11T17:19:13-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Matias Facundo Moreno

		cargo_0: Subsecretario

		reparticion_0: Subsecretaría de Derechos Humanos
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

				2022-07-11T17:19:13-0300

		GDE BUENOS AIRES




















G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Comodato Pergamino (16) motovehículos


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Martes 9 de Agosto de 2022

				2022-08-09T16:56:32-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Relaciones Interadministrativas y Convenios
Ministerio de Seguridad

		Numero_2: IF-2022-25899272-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_1: IF-2022-25899272-GDEBA-DRIYCMSGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-25899272-GDEBA-DRIYCMSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Oscar Alejandro Casal

				2022-08-09T16:56:32-0300

		GDE BUENOS AIRES




















G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Comodato Pergamino (13) Logan


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Martes 9 de Agosto de 2022

				2022-08-09T17:03:02-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Relaciones Interadministrativas y Convenios
Ministerio de Seguridad

		Numero_2: IF-2022-25900037-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_1: IF-2022-25900037-GDEBA-DRIYCMSGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-25900037-GDEBA-DRIYCMSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Oscar Alejandro Casal

				2022-08-09T17:03:03-0300

		GDE BUENOS AIRES
















G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: NO AL PA - Construcción de polideportivo y mejoramiento del entorno. Municipio de Moron
(2do llamado)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 11 de Agosto de 2022

				2022-08-11T11:44:45-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Articulación con Organismos Internacionales de Crédito
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Numero_1: IF-2022-26179646-GDEBA-DAOICOPISU

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-26179646-GDEBA-DAOICOPISU

		localidad: BERAZATEGUI, BUENOS AIRES

		usuario_0: Amanda Evangelina De Chiara

				2022-08-11T11:44:46-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
     
 


 


 
 


 


Construcción de polideportivo y mejoramiento del 
entorno 
 
INTRODUCCIÓN  
 


Las acciones a realizarse en los Barrios Presidente Sarmiento y Carlos Gardel del Municipio de 


Morón, se enmarcan en la Iniciativa de “Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos 


Aires (AMBA)”, cuya implementación constituye un doble desafío para el gobierno provincial y los 


gobiernos municipales. Por un lado, complementar los sustanciales avances en materia de acceso 


justo al hábitat suscitados en la Provincia de Buenos Aires a partir de la aprobación de la ley 14.449; 


y por otro, elaborar un Plan Integral que, enmarcado en las normativas vigentes, coordine 


intersectorialmente acciones estratégicas para resolver los desafíos que propone el desarrollo 


sostenible de las ciudades. En este sentido, dicha iniciativa tiene como fin la integración entre los 


barrios populares y el entorno urbano, mejorando las condiciones habitacionales y de acceso a 


servicios básicos e infraestructura, contribuyendo con una transformación en el territorio con el fin 


último de cambiar la trayectoria de las dinámicas urbanas. 


El gobierno de la Provincia de Buenos Aires, junto a los organismos responsables, han tomado la 


decisión de abordar este proyecto en una primera fase bajo el Préstamo BIRF 8707-AR (aprobado 


en 2017) y, en una segunda fase de financiamiento adicional, bajo el préstamo 8991-AR (aprobado 


en 2019); seleccionando al Barrio Carlos Gardel y al Conjunto Habitacional Presidente Sarmiento 


como objetos de intervención a través del Programa de Mejora del Hábitat de barrios vulnerables 


del Gran Buenos Aires. 


Uno de los pilares guía para la aplicación de este plan integral, se basa en el desarrollo y 


consolidación de la Infraestructura Urbana y el Hábitat en los barrios Intervinientes, en los cuales 


se definirán e implementarán las intervenciones físicas para la readecuación, mejoramiento y 


extensión de los sistemas de infraestructura de servicios públicos; la construcción y puesta en valor 


de equipamientos comunitarios; la consolidación del espacio público de calidad; y toda otra obra 


que permita la reconfiguración, consolidación e integración de la trama urbana del barrio 


beneficiario. 


  







 
     
 


 


 
 


PRESENTACIÓN  
 
MEMORIA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 


 Breve descripción del barrio y del área de implantación 


 


El Conjunto Habitacional Presidente Sarmiento y el Barrio Carlos Gardel están ubicados en la 


localidad El Palomar, partido de Morón. Este limita al noreste con el Municipio de Tres de Febrero, 


al norte con el municipio de Hurlingham, al noroeste con el Partido de Ituzaingó, al Oeste con el 


Municipio de  Merlo y al sur con el Partido de  La Matanza. Todo el partido es urbanizado y en el 


caso puntual del barrio se encuentra en una trama urbana consolidada. El polígono del mismo está 


delimitado por la Av. Perdriel, las calles Carlos Gardel e Ing. Guillermo Marconi y por el Acceso Oeste.  


La Av. Perdriel es también el límite municipal con el partido de Tres de Febrero. Cabe destacar la 


óptima conectividad metropolitana del Barrio, al contar con servicios que facilitan la conexión con 


distintos puntos del conurbano bonaerense o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por otra parte, 


se emplaza a 10 cuadras aproximadamente del centro comercial y de trasbordo de Ramos Mejía, y 


a 20 cuadras aproximadamente de la estación de El Palomar y del centro de Ciudad Jardín (partido 


de Tres de Febrero). 


 


 


Plano localización del partido de Morón 







 
     
 


 


 
 


Ambos barrios (Presidente Sarmiento y Carlos Gardel) son grandes conjuntos habitacionales 


construidos por el estado, y funcionan –junto al Hospital Nacional Prof. Dr. A. Posadas y una serie 


de edificios complementarios- como una sola pieza urbana, tal y como se observa en la siguiente 


imagen:  


 


Plano de localización del barrio 


El Conjunto habitacional Presidente Sarmiento surge como parte del Plan Nacional de Erradicación 


de Villas de Emergencia (PEVE) creado por ley 17.605 en el año 1968, durante el gobierno de facto. 


El mismo está enmarcado bajo la forma de propiedad horizontal, compuesto por 48 edificios de 


planta baja más dos o tres pisos por escalera y conformados por 1174 unidades funcionales. 


Actualmente, incluye más de 573 nuevas construcciones ubicadas en espacios comunes. Este plan 


de vivienda contemplaba en una primera etapa la construcción de “Núcleos Habitacionales 


Transitorios” (NHT), para las familias que ocuparían posteriormente los Monobloques, o 


departamentos definitivos, que se estaban construyendo.  


En los NHT, actualmente denominado barrio Carlos Gardel, se implementó entre el año 2005 y el 


2013 el Plan Federal de Viviendas y el subprograma de Urbanización de Villas de Emergencia y 


Asentamientos precarios, concretando el trabajo de radicación de 530 unidades funcionales en 


terrenos individuales. A estas se sumaron, entre 2012-2019, otras 48 viviendas construidas como 


vivienda multifamiliar sobre la Av. Perdriel.  







 
     
 


 


 
 


El Conjunto Pte. Sarmiento presenta numerosas patologías edilicias debido a la falta de 


mantenimiento, un alto deterioro y la obsolescencia de redes de servicios. El estado edilicio del 


barrio Carlos Gardel es en general bueno, contando con la conexión primaria y secundaria de 


servicios, sin embargo, algunas viviendas carecen de conexión intradomiciliaria.  


 


La presente documentación describe los trabajos a realizar en el espacio común en el extremo sur-


este del barrio junto a la calle Paraíso del Conjunto Habitacional Presidente Sarmiento, que se 


enmarcan dentro de un conjunto de intervenciones previstas para la puesta en valor y 


rehabilitación de los espacios del conjunto.  


Fundamentación del Proyecto  


 
El complejo habitacional Presidente Sarmiento está enmarcado en la figura dominial de la ley de 


Propiedad Horizontal. Como resultado del cese de actividades del consorcio hace algunas décadas, 


presenta un gran deterioro de sus espacios comunes debido a la falta de mantenimiento. Dichos 


espacios -en general- no cuentan con usos específicos, no poseen solados ni rampas para facilitar 


la accesibilidad de personas con movilidad reducida, y existe una carencia de equipamiento urbano 


y forestación.  


Muchos de los espacios comunes del mismo fueron ocupados por nuevas construcciones, en 


general se trata de  ampliaciones de los edificios originales o algunas de ellas son autónomas, 


registrándose usos variados. Por ello, para dar un apropiado uso a los espacios comunes que aún 


se encuentran libres (y de esta manera disuadir la generación de nuevas construcciones sobre 


ellos), se han venido realizando una serie de propuestas para mejorar la accesibilidad y la 


apropiación de estos por parte de los vecinos y vecinas orientado a revitalizar el carácter colectivo 


de estos espacios.  


Entre 2018 y 2019, se realizaron dos licitaciones que abordaron algunos de los espacios comunes 


(Licitaciones 06/18 y 06/19). una ya finalizada y otra aún se encuentra en ejecución. El objeto de 


dichas licitaciones estaba vinculado principalmente al mejoramiento y recalificación de algunos de 


los espacios comunes con fines de esparcimiento, recreación y prácticas deportivas, pero en ellas 


no se incluyó el subsector de la Av. Perdriel en su intersección con la calle Paraíso.  







 
     
 


 


 
 


Por ello, esta propuesta versa sobre la “cancha” de Perdriel y Paraíso, donde actualmente funciona 


un espacio con características de “potrero”, que posee un uso muy intenso y cuenta con el cuidado 


por parte de los vecinos y las vecinas. En términos generales, el Proyecto incluye un mejoramiento 


integral de los espacios, con la creación de un SUM (Salón de Usos Múltiples), la consolidación y el 


ordenamiento de la circulación peatonal y vehicular en el sector, junto con la apertura de nuevas 


calzadas, una propuesta general de iluminación y la inclusión de forectación y nuevos 


equipamientos urbanos.  


Esta propuesta, en términos conceptuales, responde a la necesidad de impulsar dentro de los 


barrios, ámbitos de encuentro con la finalidad de fortalecer la identidad local, a partir de los criterios 


del OPISU en relación a la mejora de la seguridad y el desarrollo comunitarios, como así también al 


desarrollo urbano y la restauración ambiental.  Se enmarca dentro del Programa para la 


Remodelación de los Espacios Comunitarios del Conjunto Habitacional, que tiene como objetivo 


general realizar mejoramientos físicos y de equipamiento en espacios y dispositivos comunitarios 


para el desarrollo de actividades recreativas, culturales, y de cuidados (entre otras) que se realizan 


en el territorio.  


En este marco, el Proyecto busca fortalecer y potenciar desde sus acciones y actividades, proyectos 


vecinales, espacios y experiencias del barrio, entendiéndolo como una construcción histórica 


dentro de la memoria asociativa de la comunidad, como también de los contextos sociales. En este 


sentido se entiende al territorio físico y simbólico, como el escenario de las relaciones humanas, 


donde la disputa de sentidos y significantes son elementos dinamizadores de los procesos de 


integración social y urbana. 


Para ello, es preciso focalizar en aspectos que invitan a la comunidad a consolidarse como tal, 


construyendo y transitando su historia misma. Atendiendo a esta demanda, en la comunidad se 


ha comenzado a evidenciar la necesidad y el deseo de avanzar en un espacio que trabaje -a partir 


del deporte, el arte, la comunicación- en la transformación cultural y social, como también la 


contención de las y los chicos del barrio.  


En este sentido, desde la organización social comunitaria han nacido espacios colectivos como: el 


Club Social y Deportivo Carlos Gardel, la Radio Gardeliando, los talleres de Hockey de “Cuida la 


bocha”, que son la base fundacional de este espacio y que han venido desarrollando sus actividades 


en el terreno donde se propone materializar el Proyecto del SUM. 







 
     
 


 


 
 


El Proyecto, como parte de sus acciones de mejoramiento de los espacios comunes, propone:  


- Consolidar una sede para los usos comunitarios existentes 


- Proponer nuevos usos, como juegos infantiles, cancha para niños y niñas, áreas de 


descanso 


- Generar nuevas veredas y circulaciones seguras para los peatones, incluida la provisión de 


rampas 


- Realizar una correcta canalización de aguas de lluvia mediante la construcción de un 


cordón cuneta 


- Incorporar alumbrado público, mobiliario urbano y una propuesta integral de forestación  


 


El objetivo principal es reforzar la integración barrial -tanto hacia el interior como hacia el entorno 


(barrios aledaños)-, revitalizando y recuperando espacios para el uso conjunto de la población, y 


mejorando la accesibilidad desde y hacia las viviendas (facilitando la circulación de vehículos 


relacionados con los servicios públicos y de emergencia).  


Estas obras, sumadas a un profundo y extendido trabajo participativo con las familias y referentes 


barriales, permitirán reconocer la organización social, reforzar el cuidado y la importancia de los 


espacios comunitarios, renovando también el sentido y el consenso sobre el límite al avance de los 


usos privados e individuales, sobre lo público y colectivo. 


 


  







 
     
 


 


 
 


Plano de Ubicación 


 


 


           Conjunto Habitacional Pte. Sarmiento 


           Barrio Carlos Gardel 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
     
 


 


 
 


 


Esquema de circulaciones 


 


 


         Calles y estacionamientos vehiculares 


         Corredores  


          


  







 
     
 


 


 
 


1  Descripción del proyecto. 


Este sector se encuentra definido espacialmente por los monobloques del extremo sur este del 


barrio, con las calles, y las ampliaciones en planta baja que los vecinos y vecinas fueron realizando 


con el paso de los años y contenido por las calles Av. Perdriel, Paraiso y Neuquen. Posee situaciones 


de borde bien definidas, pudiendo deducir una clara organización para la ejecución de dichas 


construcciones, cuyos límites son continuos en gran parte del espacio común.  


Los principales accesos al espacio –tanto vehiculares como peatonales- se dan sobre las calles Av. 


Perdriel, Paraiso y Neuquen. A este sistema se suman tres accesos peatonales atreves de las calles 


generadas por los monoblock. 


A continuación se adjuntan imágenes de referencia: 


 


 


 


 







 
     
 


 


 
 


Propuesta  


 


El sector en el cual se va a intervenir es un lugar que los vecinos cuidan mucho que no sea ocupado, 


ya que lo han apropiado para el uso colectivo, funcionando como dos canchas de futbol siendo el 


potrero del barrio. 


La propuesta define con precisión un espacio central con un SUM para el uso colectivo, espacios 


para el uso peatonal en cercanía de las viviendas. Junto con la remodelación y mejoramiento de la 


cancha de futbol. Además de parquizacion y reforestación. 


Se propone el tratamiento paisajístico del espacio, que lo consolide como un episodio de valor para 


todo el conjunto, acompañado del tratamiento mediante canteros y áreas forestadas sobre las 


veredas. El alumbrado general acompañará la propuesta, buscando mayor iluminación sobre las 


áreas de juego, y acompañando todas las circulaciones.  


Se trata de una propuesta flexible, que permitió incorporar distintas posibilidades de ajuste que 


surgieron oportunamente en los encuentros de trabajo con los vecinos del sector. 


Se reactivara  y mejorara la cancha existente que se mantendrá en el mismo lugar donde estaba la 


cancha principal del lugar, que junto con el SUM (salón de usos multiples) propuesto se formalizara 


como cede para el club existente (carlos Gardel). El club pertenece a un grupo de vecinos bastante 


organizados que son los encargados de mantener la cancha existente al igual que el 


mantenimiento de las luminarias y equipamiento que se encuentra ahí. 


La idea rectora del proyecto (salón de usos múltiples – SUM) se basa en la creación de un espacio 


flexible, destinado a diversas actividades, tales como: entretenimiento, predio ferial, lugar de 


encuentro para la comunidad de grandes (tercera edad) y chicos, actividades deportivas, 


actividades culturales, integración social y hasta incentivar a la realización de actividad física, y 


cualquier tipo  de actividad bajo techo. 


Dicho proyecto será considerado como hito dentro del barrio, tanto por su función, como por su 


estética arquitectónica.  







 
     
 


 


 
 


Por su diseño, permite la modificación de la distribución del espacio interior, a través de entrepisos 


colgantes, destinados al ocio o aprendizaje, todos ellos con buena calidad de iluminación y 


ventilación natural.  


Entre los espacios también se propone un sector de juegos infantiles para los niños del barrio. 


También se reducirá la altura del muro lindante con la calle Paraiso para romper un poco el limite 


del barrio y buscar la integración de los barrios aledaños. 


 


1.2 Tareas  


- Se harán tareas de forestación en todo el sector, con distintas especies de árboles. 


- Se demolerá el muro que se encuentra sobre la calle Paraiso. 


- En las principales áreas de uso se dispondrá una gran plaza con tratamiento topográfico, que 


contemple diferentes usos por parte de los vecinos y vecinas: área recreativa y de juegos para 


niños y niñas con equipamiento, área de descanso con bancos y mesas, además de luminarias y 


vegetación; En este caso, a los solados antes mencionados se incorporan Hormigón alisado, 


Hormigón a piedra lavada, césped, granza, y caucho anti golpes para el sector de juegos para 


niños/as. 


- Se mejorara la cancha rehaciendo el campo y se incorporara iluminación adecuada. 


- Se realizaran tareas pluviales para mejorar y canalizar las aguas de lluvia. 


- Se propone la delimitación y señalización correspondiente de las áreas para estacionamiento, 


restringiendo el acceso a las áreas de uso común. 


- Se harán trabajos de iluminación que incluye un nuevo tendido eléctrico y colocación de luminarias 


nuevas. 


- Se realizara un nuevo tendido de la red de agua para llevar agua potable tanto al SUM como a la 


cancha. 


- Arreglo y ubicación de un sector para juegos de niños. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DE KITS PERIFERICOS 


 


1- CANTIDAD 300 – SCANNER DE DOCUMENTACION 
 


- Soporte para Dúplex 
- Hasta 20 HPM/40 IPM 
- Conectividad: USB 
- Fuente de Alimentación Incluida 
- Volumen diario recomendado: hasta 500 hojas diarias 
- Alimentador con capacidad del ADF 20 hojas 
- Máx./Mín. Tamaño del documento: 216 mm x 1524 mm (8,5 


pulg. x 60 pulg.)/80 mm x 52 mm (3,2 pulg. x 2,1 pulg.) 
- Resolución óptica: 600 dpi 
- Formato de archivos de salida: TIFF, JPEG, RTF, BMP y PDF 


de una y varias páginas y PDF con capacidad de búsqueda. 
- Sistemas operativos compatibles: Windows XP SP3 (de 32 y 64 


bits), Windows Vista SP1 (de 32 y 64 bits), Windows 7 SP1 (de 
32 y 64 bits) WINDOWS 8 (32 bits y 64 bits), WINDOWS 8.1 
(32 bits y 64 bits), WINDOWS 10 (32 bits y 64 bits) 


- Dimensiones máximas: • Altura: 90 mm con bandeja cerrada • 
Anchura: 300 mm con bandeja cerrada • Profundidad: 120 mm 
con bandeja cerrada 


 
2- CANTIDAD 250 – CAMARA WEB 


 
- Código ETAP V24 BIO-007 
- Compatible con sistema S.O. Windows 7 X86 y superiores 
- Conexión mediante puerto USB 2.0 o superiores 
- Cables Necesarios incluidos 
- Brazo o Agarre Articulado. 
- Software / Drivers necesarios para su funcionamiento. 
- La cámara debe permitir registrar las imágenes faciales en 


calidad óptima para su registración y comparación acorde a: 
estándar ISO/IEC 19794-5 (Biometric Data Interchange Format 
– Part 5 – Face Image Data). 


- La cámara no deberá poseer Flash incorporado 
- Se alimentará Solo del puerto USB. 







- Resolución mínima: 3 Mpx. 
- Zoom: Digital. 
- Campo de Visión: (FOV) de 78°. 
- Funcionarán como un dispositivo de captura conectado a un 


software de registro de individuos. 
- El usuario operará la cámara remotamente, a través de un 


software, para realizar la captura de la imagen. No requiere 
botón manual de captura 
 
 


3- CANTIDAD 250 – LECTOR DE HUELLAS DIGITALES 
 


- Código ETAP V24 BIO-001. 
- Compatible con S.O. Windows 7 X86 y superiores. 
- Conexión mediante puerto USB 2.0 o superiores 
- Cables Necesarios incluidos 
- Debe admitir tomas del tipo Planas –Roladas. 
- Deberá permitir transmitir video en vivo de la imagen dactilar a 


capturar, a modo de feedback, al monitor de la estación de 
captura. 


- Alimentación eléctrica del escáner será únicamente a través del 
puerto USB. 


- Deberá permitir transmitir video en vivo de la imagen dactilar a 
capturar, a modo de feedback, al monitor de la estación de 
captura. 


- Debe cumplir con certificado del estándar “IAFIS image quality 
specification for scanners”, FBI CJIS-RS-0010 (V7) Apéndice F 
y publicado en https://www.fbibiospecs.org/IAFIS/Default.aspx 
 


4- CANTIDAD 250 – TABLETA DE REGISTRO DE FIRMAS 


- Código ETAP V24 BIO-006. 
- La tableta debe permitir registrar las firmas holográficas en 


calidad óptima, para su registración y comparación, acorde a 
estándar ISO/IEC 19794-7. 


- Debe tener capacidad de conexión a sistema S.O. Windows 7 
X86 compatible, mediante puerto USB 2.0 o superior (mínimo). 


- Cables Necesarios. 
- Software / Drivers necesarios para su funcionamiento. 
- La resolución de captura debe ser de 400 ppi o superior de 


Múltiples líneas (área de firma no inferior a 13 x 10 cm). 
- Tipo de Lápiz Pasivo. 
- Formato de salida JPEG-2000. 


 







5- CANTIDAD 300 – SWITCH ETHERNET DE 8 PUERTOS 


- 8 Puertos ethernet (RJ45) de 10/100/1000Mbps, negociación 
automática, AutoMDI/MDIX 


- Compatible según std IEEE 802.3, IEEE 802.3u, IEEE 802.3x 
CSMA/CD 


- Adaptador de corriente externo alimentado s 100-240VAC, 
50/60Hz incluido. 


6- CANTIDAD 300 – TECLADO PARA PC USB 


- Teclado para pc formato qwerty 104 teclas estándar 
- Distribución de idioma español 
- Conexión USB 2.0 o superior  


 
7- CANTIDAD 300 – MOUSE PARA PC USB  


 
- Mouse para PC compatible con Windows 7 y superiores 
- Tipo de funcionamiento Óptico 
- Conexión USB 2.0 o superior 


8- CANTIDAD 200 – MULTIPLICADOR (HUB) DE PUERTOS 
USB 


- HUB de puertos USB 2.0 tipo A 
- Cantidad de puertos mínima 4 
- Compatible con Windows 7 y superiores 
- Puertos USB 2.0 o superiores 


9- CANTIDAD 250 – LECTOR DE CODIGO DE BARRAS 


- Pie de posición de Lectura Incluido 
- Conexión con Cable USB 
- Tipo de Lectura de una sola línea 
- Angulo de Lectura: Horizontal, +/- 30º 
- Contraste de impresión necesario Mínimo del 20% de 


diferencia refractaria 
- Inclinación/Oblicuidad: 60º / 60º 
- Funciones de decodificación: Leer Simbologías DataBarGS1 y 


1D Estándar                                                                                                          


HORARIO Y LUGAR DE ENTREGA: Departamento de Suministros 
y Servicios Generales del Registro Provincial de las Personas, calle 
1 y 60 “subsuelo” de la Ciudad de La Plata, en el horario de 8:00 a 
15:00. 


 







 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego Especificaciones Tecnicas


Número: 


Referencia: PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: PLIEG-2022-11565883-GDEBA-DEAMGGP

		cargo_0: Directora

		Numero_3: PLIEG-2022-11565883-GDEBA-DEAMGGP

		numero_documento: PLIEG-2022-11565883-GDEBA-DEAMGGP

		fecha: Jueves 21 de Abril de 2022

				2022-04-21T11:45:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Enlace Administrativo
Ministerio de Gobierno

		Numero_2: PLIEG-2022-11565883-GDEBA-DEAMGGP

		Numero_1: PLIEG-2022-11565883-GDEBA-DEAMGGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Jimena Dominguez Silvapobas

				2022-04-21T11:45:09-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 


TECNICAS PARTICULARES 
 







 


 


P
ág


in
a 


2 


 PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


Obra: Construcción de Polideportivo y Mejoramiento del Entorno  


Municipio: Morón  


 


   


 


 


 1.TAREAS PRELIMINARES 


1.1 Limpieza general, incluye desmalezamiento y retiro de tocones (se ajustará según 


Agrimensura) 


1.2 Cartel de obra  


1.3 Cerco de obra 


1.4 Obrador, depósito y baños químicos 


1.5 Replanteo 


1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


  


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES  


2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  


2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal 


2.1.2     Excavación para cabezales y pilotes 


2.1.3 Excavación para tensores 


2.1.4 Relleno con suelo seleccionado y compactado  


2.1.5 Relleno con suelo vegetal en áreas de plantación 


2.1.6 Zanjeo para sistema de drenaje pluvial 


2.1.7 Demolición y retiro  


 


3. ESTRUCTURAS HORMIGÓN ARMADO 


3.1        ESTRUCTURAS DE HOMIGON ARMADO-PREDIMENSIONADO  


3.1.1 Tensores de HºAº 


3.1.2      Pilotines Hº Aº 


3.1.3 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica y pilote - B1 (pórtico 


intermedio) 


3.1.4 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica y pilote - B2 (pórtico 


esquina) 


3.1.5 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica y pilote - B3 (columna 


lateral) 


3.1.6 Vigas de borde de canteros de H°A° 


 


3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS - PREDIMENSIONADO  


 


3.2.1 Estructuras metalicas SUM – se ajustará según calculo 


 


3.3 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN PRETENSADO  


3.3.1 Entrepiso de loseta pretensada- se ajustará según calculo 


 


4. ALBAÑILERIA 


4.1 TABIQUES 


4.1.1 Tabique steelframe e:12,5 cm. Terminación interior: placa roca yeso impermeable. Exterior: 


placa osb 


4.1.2 Tabique durlock e:10 cm. Terminación placa rocayeso impermeable 
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4.2 CONTRAPISOS Y CARPETAS 


4.2.1 Contrapiso de hormigón armado sobre suelo compactado 12 cm 


4.2.2 Nylon 200 micrones 


4.2.3 Carpeta niveladora hidrófuga en baños y cocina e:3cm 


4.2.4 Carpeta hormigon llaneado e:5cm 


 


5. CUBIERTAS 


5.1 CUBIERTAS INCLINADAS 


5.1.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería PGC 200 cada 1mt, panel aislante tipo "sandwich" 


doble chapa prepintada con alma de poliuretano expandido 100 mm, sujeción inferior - 


incluye fijaciones y tornillería. Terminación int. color blanco. 


5.1.2 Envolvente interior - Chapa de policarbonato traslúcido espesor 3,2mm, guardaband en 


uniones. Estructura de sostén: perfil PGC. 


5.2 ZINGUERÍAS 


5.2.1 Cumbrera chapa galvanizada, espesor a dimensionar 


5.2.2 Babeta cierre envolvente de chapa policarbonato, espesor a dimensionar 


5.2.3 Canaleta y babeta de chapa galvanizada. Estructura de sostén: perfil PGC. 


 


6. PISOS SOLADOS Y ZOCALOS 


6.1 PISOS  


6.1.1 Porcelanato rectificado, color gris liso 


6.2 SOLADOS 


6.2.1 Solado de hormigón texturado 


6.2.2 Solado de caucho antigolpes - juegos 


6.2.3 Solado intertrabado 


6.2.4 Solado drenante  


 


7.  REVESTIMIENTOS 


7.1 Revestimiento de cerámica blanca 33x33 c/junta tomada - Baños 


7.2 Revestimiento de cerámica blanca 33x33 c/junta tomada – Cocina 


 


8. PINTURAS 


8.1 Látex acrílico - Muros interiores tabique placa rocayeso 


8.2 Látex antihongo - Cielorrasos visto losa tipo Cerbelu 


8.3 Pintura poliuretánica - Piso de hormigón 


 


9. CARPINTERIAS 


9.1 CARPINTERIAS EXTERIORES 


9.1.1 C01_0,90 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir con paño 


basculante superior, h=3,00 


9.1.2 C02_2,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir doble con 


paño basculante superior, h=3,00 


9.1.3 C03_2,55 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir doble con 


paño basculante superior, h=3,00 


9.1.4 C04_3,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, corrediza con paño 


corredizo superior, h=2,80 


9.1.5 C05_1,95 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir con paño 


basculante superior, paño fijo con paño fijo superior, h=3,00 


 


9.2 CARPINTERIAS INTERIORES  


9.2.1 P01_1,00 Puerta de chapa con relleno ignífugo F30, de abrir, h=2,05 
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9.2.2 P03_0,80 Puerta de abrir para box retrete, en melamina blanca MDF 20mm, con cerradura 


libre / ocupado, h=1,70 


 


9.3 HERRERÍAS 


9.3.1 H01_2,00 Reja de abrir doble, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para cortina 


metálica microperforada, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 


9.3.2 H02_1,00 Paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para cortina metálica 


lisas, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 


9.3.3 H03_1,00 Paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para cortina metálica 


microperforadas, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 


9.3.4 H04_1,74 Puerta de chapa con relleno ignífugo F30, de abrir doble, h=2,05 


9.3.5 H05_2,74 Reja de abrir con paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para 


cortina metálica microperforada, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 


9.3.6 H06_2,00 Guardaganado, rejilla reforzada electrosoldada dentada, incluye marco, fijaciones 


y tornillería. 


9.3.7 H07_0,75 Guardaganado, rejilla reforzada electrosoldada dentada, incluye marco, fijaciones 


y tornillería. 


9.3.8 H08_3,00 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 


galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil PGC. 


h=4,90 


9.3.9 H09_1,75 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 


galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil PGC. 


h=4,90 


9.3.10 H10_3,00 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 


galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil PGC, 


altura variable según inclinación cercha. h=4,90 


9.3.11 H11_1,65 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 


galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil PGC, 


altura variable según inclinación cercha. h=4,90 


9.3.12 H12_2,69 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 


5mm galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, h=0,95 


9.3.13 H13_2,88 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 


5mm galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, h=0,95 


9.3.14 H14_2,10 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 


5mm galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, h=0,95 


9.3.15 H15_3,00 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 


tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


9.3.16 H16_3,45 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada, incluye fijaciones y 


tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


9.3.17 H17_1,65 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 


tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


9.3.18 H18_1,56 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 


tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


9.3.19 H19_1,20 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 


tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


9.3.20 H20_0,70 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 


tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


9.3.21 Cocina_Barra de atención al público. Cortina de enrollar metálica 3,30m x 1,10m 


9.3.22 Escalera metálica c/baranda. Perfil de acero cortado a laser, soldado, y rejilla forjada 


electrosoldada. Platabanda de anclaje a platea H°A°. Acabado pintura epoxi antióxido, 


terminación pintura poliuretánica color a definir. Envolvente de tablillas para cortina 
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metálica microperforada y perfil PGC galvanizado. Puerta de abrir, perfil PGC galvanizado 


y tablillas de cortina metálica microperforada. Ver Plano Detalle Escalera. 


 


10. INSTALACION ELECTRICA 


10.1 CONEXIÓN A RED 


10.1.1 Pilar eléctrico c/toma 


10.1.2 Puesta a tierra certificada 


10.1.3 Tendido de alimentación desde pilar a Tablero General 


10.2 TABLEROS 


10.2.1 Tablero general integral  


10.2.2 Tablero seccional 1 


10.2.3   Tablero seccional 2 


10.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 


10.3.1 Bocas de iluminación 


10.3.2 Bocas de tomacorrientes dobles  


10.3.3 Bandeja portacable con fijación varilla roscada 


10.4 LUMINARIAS (a verificar según proyecto de iluminación) 


10.4.1 Plafón estanco LED 2x18w 


10.4.2 Reflector para exterior LED 30w  


10.4.3 Artefacto Led emergencia 


10.4.4 Artefacto Led indicador de Salida 


10.4.5 Extractor de aire para baños, incluye conductos y fijaciones 


10.5 INSTALACION ELECTRICA - PARQUE 


10.5.1 Puesta a tierra certificada 


10.5.2 Tendido de iluminación exterior  


10.5.3 Cámara de inspección 0.40x0.40m 


10.5.4 Poste luminaria 6m c/ brazo 1m 


10.5.5 Poste luminaria 8m c/ brazo 1,5m  


10.5.6 Poste luminaria 6m c/ doble brazo 1m y 1,5m  


10.5.7 Luminaria L1 40W 


10.5.8 Luminaria L2 100W 


10.5.9   Luminaria L3 250W 


 


11. INSTALACIONES SANITARIAS (SUM) 


11.1 CONEXIONES Y TENDIDOS  


11.1.1 Conexión a la red de agua corriente - Tendido de alimentación a tanque de bombeo en PB 


11.1.2 Tanque de Bombeo - Plástico 4 capas -  2 x 2750 lt - 5500 lt. 


11.1.3 Tanque de Reserva - Plástico 4 capas -  2 x 3000 lt - 6000 lt. 


11.1.4 Sist. de Bombas jockey para circulación Agua Fría y Caliente 


11.1.5 Termotanque eléctrico 160 litros 


11.1.6 Caño PPL agua fría/caliente 25 con accesorios 


11.1.7 Caño PPL agua fría/caliente 19 con accesorios 


11.1.8 LLP 25 


11.1.9 LLP19 


11.2 INSTALACIONES CLOACALES (SUM) 


11.2.1 Desagües cloacales Ø 110 – incluye accesorios 


11.2.2   Desagües cloacales Ø 63 – incluye accesorios 


11.2.3   Desagües cloacales Ø 40 – incluye accesorios 


11.2.4   Pileta de piso 


11.2.5   Cámara de inspección 60x60 


11.2.6   Desagües pluviales - Tendidos completos Ø110 - incluye accesorios 


11.2.7   Embudo de desagüe pluvial 
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11.2.8   Pileta de patio 20x20 


11.3      ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 


11.3.1   ARTEFACTOS 


11.3.1.1 Inodoro corto tipo Ferrum Bari con mochila 6 lt o equiv. Asiento y tapa. 


11.3.1.2 Mingitorio tipo Ferrum Oval o equiv. 


11.3.1.3 Inodoro corto tipo Ferrum Línea Espacio con mochila 6lt o equiv.  Asiento y tapa. 


11.3.1.4 Lavatorio (1 agujero) con soporte basculante linea Espacio o equiv. 


11.3.1.5 Bacha acero inox. 30cm diámetro tipo Mi pileta art 453E o equiv. 


11.3.1.6 Bacha acero inox 24x70x 80cm 1,5mm con estante inferior, estructura de acero 40x40, 


accionamiento grifería a pedal 


11.3.2 GRIFERIAS  


11.3.2.1 Temporizador lavatorio de mesada tipo Piazzamatic 43000 o equiv. 


11.3.2.2 Canilla automática para mesada sanitario adaptado tipo Pressmatic 0361 03 A o equiv. 


11.3.2.3 Grifería de ducha tipo FV Radal 0109/C7 o equiv. 


11.3.2.4 Grifería monocomando cocina con rociador extraíble tipo Piazza Linea Gourmet 10308 o 


equiv. 


11.3.2.5 Canilla de servicio tipo FV Allegro o equiv. 


11.3.2.6 Temporizador mingitorio tipo Piazzamatic 43030 o equiv. 


11.3.3 ACCESORIOS 


11.3.3.1 Barral rebatible 0,60m c/ portarrollo y accionador tipo Linea Espacio Ferrum o equivalente 


11.3.3.2 Barral fijo 0,60m tipo Linea Espacio Ferrum o equivalente 


11.3.3.3 Percha 


11.3.3.4 Portarrollo de papel higiénico 


11.3.3.5 Jabonera para ducha 


11.3.3.6 Barral c/ cortina. h=2,00m 


11.3.3.7 Dispenser de toallas de papel 


11.3.3.8 Cesto  


11.3.3.9 Cambiador de bebes horizontal 


11.4 ESPEJOS  


11.4.1 Espejos float esp: 4mm c/bordes biselados 


11.4.2 Espejo basculante de 60x80cm tipo Línea Espacio Ferrum o equivalente 


11.5 INSTALACIONES SANITARIAS (PARQUE) 


11.5.1 Conexión a la red de agua corriente  


11.5.2 Agua fría - Tendidos completos 


11.5.3 Bebederos 


 


12. INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 


12.1 EXTINTORES 


12.1.1 Extintor ABC 5kg 


12.2.1 Extintor HCFC 5kg, apto tablero eléctrico 


 


13. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


13.1 MESADAS 


13.1.1 Mesada granito gris mara e:2cm con zócalo, pollera a inglete, incluye ménsulas de fijación 


13.1.2 Mesada acero inox 304 1,5mm con estante inferior, estructura de acero 40x40 tipo IG M20 


o equivalente 


13.2 AMOBLAMIENTO FIJO  


13.2.1 Lockers  


13.2.2 Banco para vestuario, largo 2,5m 


13.3 EQUIPAMIENTO 


13.3.1 Cocina Industrial tipo IG CC-S1300 4H/PL o equivalente 
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13.3.2 Campana mural tipo IG CMCF 304 1000X1500 o equivalente, incluye conducto de 


extracción y fijaciones 


13.3.3 Refrigerador tipo IG 42 INOX o equivalente 


13.4 EQUIPAMIENTO EXTERIOR (PARQUE)  


13.4.1 Banco de la memoria Grande 3,60m 


13.4.2 Cesto residuos - tipo DURBAN Rosario 


13.4.4 Bicicletero lazo 


13.4.5 Rampa modular (vado) 


13.4.6 Bolardos 


13.5      JUEGOS INFANTILES 


13.5.1 Hamaca integradora  


13.5.2 Trepador recto  


13.5.3 Pirámide escalador 


 


14. CANCHA DE FUTBOL 


14.1 Malla protección cancha  


 


15. VEGETACION 


15.1     Cantero con enredaderas  


15.2     Sistema de tensores para crecimiento de cobertura vegetal 


15.3     Schinus areira – Aguaribay 


15.4     Blepharocalyx salicifolius – Anacahuita 


15.5     Erythrina crista-galli – Ceibo 


15.6     Parkinsonia aculeata - Cina-cina 


15.7     Sapium haematospermum – Curupí 


15.8    Vachellia caven – Espinillo 


15.9    Solanum granulosum leprosum - Fumo bravo 


15.10 Jacarandá mimosifolia – Jacarandá 


15.11 Handroanthus impetiginosus - Lapacho rosado 


15.12 Phytolacca dioica – Ombú 


15.13 Ceiba speciosa - Palo borracho 


15.14 Bahuinia candicans - Pezuña de vaca 


15.15 Salix humboldtiana - Sauce criollo 


15.16 Enterolobium contortisiliquum – Timbo 


15.17 Tipuana tipu - Tipa 


 


16. VARIOS 


16.1 Limpieza de obra periódica y final 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución de las 


obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, la 


Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, folletos, 


esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, 


trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las especificaciones quede sujeto 


a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer elementos de 


distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la correspondiente 


aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación de 


equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento respectivo, 


será definida por la Inspección de obra. 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente documentación y la 


ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las Especificaciones, que 


pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las normas de ejecución 


propiamente dichas. 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de especial 


vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se encuentren o no 


citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 


Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su terminación en un 


laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 


proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., cada vez 


que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


Marcas 
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Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se especifican 


marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por el Contratista, 


debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar según 


corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la 


ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que específicamente 


queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los plazos, las demoras 


surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” en la que 


se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o demoler por la 


Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 


prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada especialidad, 


así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma previa a la iniciación 


de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, de 


todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su aprobación 


por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELÉCTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los tendidos, 


artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACIÓN DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está facultada a 


solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta ejecución de las 


tareas, sin que esto genere ningún adicional.  
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Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus 


respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel y textos 


escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la Inspección de Obra 


para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción (una 


quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u obreros debe 


llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas de 


compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias y 


ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 


construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras resistentes, 


como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará además todas las 


Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de Obra los 


archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes reguladores 


y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la completa ejecución y 


habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera para 


tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser presentada 


ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la documentación 


que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  
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SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la misma y 


deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y Seguridad en el 


trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo de las obligaciones que 


surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de seguridad para el personal, 


tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones a que hubiese dado lugar dicho 


accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar los trámites administrativos que deban 


ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 


N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo dispuesto 


por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no autorizadas, 


vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 24 horas y hasta la 


entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el acceso e interior de la obra 


y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia del personal, que deberá estar 


organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la obra, a 


fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. El Municipio 


no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos 


y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la 


ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y parquización 


de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así como 


los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. La Inspección de 


Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez establecidos los 


puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra aquel será responsable de su inalterabilidad y 
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conservación. El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, 


cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se 


advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la Inspección 


de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del proyecto 


y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ESTUDIO DE SUELO 


La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos independiente para realizar 


un estudio de suelos que incluirá TRES (3) perforaciones a DOS (2) metros de profundidad. 


La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento en que se requerirán los ensayos 


estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta completar los ensayos y haber cumplimentado los 


parámetros requeridos. 


El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el cumplimiento de los requisitos 


de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la Contratista todas aquellas perforaciones adicionales que 


resulten necesarias, como consecuencia de los estudios que se realicen para la ejecución de los planos de 


construcción definitivos de la estructura. 


Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria técnica e informe, que, 


aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados por la Contratista para elaborar el proyecto definitivo de 


las fundaciones y en caso que la resistencia hallada en algún punto del área de trabajo fuera insuficiente, la 


Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra el procedimiento a seguir en las cimentaciones. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza motriz para 


los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará a las exigencias y 


requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, terminales y conectores 


tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con protección térmica y diferencial 


acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución de toda 


la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, garantizando su 


calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los costos y derechos que pudiera 


corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la propuesta adjudicataria.  


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los gremios 


para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario para la correcta 


terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra maquinaria para 


el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 
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• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en obra y de 


tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales y equipos 


pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, elemento e 


instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución de las 


obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, la 


Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, folletos, 


esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, 


trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las especificaciones quede sujeto 


a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer elementos de 


distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la correspondiente 


aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación de 


equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento respectivo, 


será definida por la Inspección de obra. 
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1. TAREAS PRELIMINARES 


 


Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y labores que darán 


comienzo al inicio de obra quedando a cargo de la organización productiva de la comunidad. Dentro de estos 


procesos iniciales se encuentran la presentación de documentación técnica, permisos de apertura y tareas 


esenciales que permiten efectuar una correcta ejecución del proyecto. Las tareas de obra esenciales comprenden 


la limpieza y desmalezamiento de superficies, ubicación de obrador con sus respectivas instalaciones, 


colocación de cerco y cartelería de obra. 


 


1.1  Limpieza general, incluye desmalezamiento y retiro de tocones (se ajustará según Agrimensura) 


Este ítem comprende los trabajos a realizarse de forma segura y específica en el suelo previo a la construcción 


del SUM y las áreas de espacio público contemplando las excavaciones, desmalezamiento, destape de terreno 


según la especificidad del proyecto. El empleo de la tarea podrá realizarse de forma manual quedando a 


consideración de la organización productiva de la comunidad la posibilidad de implementar elementos 


mecánicos y recursos técnicos que faciliten la agilidad en los tiempos de obra. 


  


La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 


correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de las obras, 


para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales combustibles en 


ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de la obra y en el 


estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en las zonas aledañas. Los 


materiales cargados en camiones deberán cubrirse completamente con lonas o folios plásticos a efectos de 


impedir la caída de materiales durante el transporte.  


Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en contrapisos, 


carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la ejecución de cada uno de 


los trabajos.  


La contratista será responsable de la provision y retiro de volquete. Al completar los trabajos inherentes a la 


jornada, la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos del lugar de la obra y el entorno de esta 


Asimismo, retirará todas sus herramientas, maquinarias, equipos, enseres y material sobrante, dejando la obra 


limpia "a escoba" o su equivalente. 


Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte y 


explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin excepción, 


de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo con las necesidades y exigencias del proyecto. A su vez, 


el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el terreno quede nivelado. 


 


Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 


cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo necesaria 


serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos resultantes 


fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 m de patios y 


caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista responsable de los 


mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
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Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 


obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 


requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada con 


excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del tipo que 


se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 


 


1.2  Cartel de obra  


La contratista proveerá y colocará 1 cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, similar 


a la foto adjunta 


El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 


Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 


aplicación al exterior. 


Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 


Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la Inspección 


de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su 


colocación. 


NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección de 


Obra. 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 


A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 


A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 


bastidores de madera. 


A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 


A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 


A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 


A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 


A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 


B - Observaciones 


B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 


B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 


B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal correspondiente. 


Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 


* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
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1.3  Cerco de obra  


La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  


La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las veredas y 


áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y cumplir con todas 


las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de Seguridad e Higiene 


correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente, en forma perimetral y completa las áreas de obra. 


Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o 


la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación durante todo 


el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. El mismo será realizado con postes 


de madera de 3x3 pulgadas x 3 mts de altura, correctamente clavados en tierra, y será cerrado con alambre tejido 


romboidal 4” hasta cubrir los dos metros de altura.  


 


Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar las 


defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo la 


ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para lograr 


un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, 


o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda estrictamente prohibido 


colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter temporario, para permitir el movimiento 


peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación de personas con 


movilidad reducida y de acuerdo con las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con 


matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente 


y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 


 


1.4  Obrador, depósito y baños químicos. 


Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su ubicación 


los accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, herramientas y 
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equipos, como así también espacios destinados al uso del personal de obra que sea asignado. Se dispondrá de un 


lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el sector de guardado se llevará a cabo el 


traslado de las materias primas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos siguiendo las 


especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador será preparado por La Contratista, cumpliendo 


con las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo. 


La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitarios provisorios para el 


personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o reglamentaciones 


vigentes sobre el tema. La inspección de obra deberá contar con un local-oficina. La estructura del obrador será 


prefabricada o en su defecto deberá contar con los componentes constructivos detallados a continuación. 


Componentes del obrador 


OPISU dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes componentes: 


a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 


galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente 


galvanizada. 


b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un piso 


vinílico 


c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 


d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y térmica 


para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Preveer 3 


tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 


e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura corrediza 


o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado de espesor 1,6mm 


y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


 


Localización obrador 


Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la licitación 


en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 


Gestión del obrador 


Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo responsable 


además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así también verificar la 


calidad de estos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la seguridad de los materiales y 


equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines de garantizar el mantenimiento de 


acuerdo con las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye gestionar la contratación de los servicios 


de traslado y el retiro de escombros y tierra según las necesidades conforme avances de obra. 


Tareas del obrador 


a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 


b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 


c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 


d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 


 


1.5  Replanteo 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a retirar 


la capa de suelo vegetal. 
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En relación con el replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, la 


Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará la obra y 


efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la materia, reconocidos 


y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios 


efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la 


documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos que permitan determinar 


las diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a fin de verificar los diferentes 


perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones 


subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán ser volcados a la documentación técnica 


completa del proyecto ejecutivo deberá ser presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez 


aprobada esta documentación, recién podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida 


anticipación para su estudio, y si correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar 


tareas relacionadas con la preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, 


etc.  


La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo con los 


planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 


relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará el 


replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones que 


verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, deberá 


verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  


Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. En un 


todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista antes de 


comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. Proveerá los 


equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el instrumental de 


medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado 


de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. 


Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario 


efectuar con motivo de errores cometidos en los replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no 


podrá alegar como excusa la circunstancia de que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron 


los trabajos.  


Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 


durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 


  


1.6  Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra 


referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 


1) Descripción: 


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, y 


previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante PGAS) de la obra, el 


cual se acompaña como archivo embebido (ANEXO ÚNICO) al presente documento. El PGAS presentado, será 


sometido a revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas 


en el presente documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 


procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del BIRF, lo 


reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de Impacto 
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Ambiental y Social particular. Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de 


Seguimiento y 


Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la 


etapa constructiva del proyecto. 


2) Comprende: 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para ello el 


Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los programas 


y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que refiere a la 


Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 


incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión Ambiental 


y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por el OPISU) que 


deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 


 Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar por 


el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucre 


el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


 Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 


para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que 


puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, 


reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 


trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


 Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y 


características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el 


área de intervención a lo largo del proyecto. 


 Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 


instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los 


posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la 


organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


 Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar 


vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar brindar 


respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el Organismo 


Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


 Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 


población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. Atento a lo 


establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado en el PGAS embebido como anexo único, es 


condición determinante para el cumplimiento del PGAS, que la contratación de mano de obra local empleada 


no sea inferior al 50% de la fuerza total de trabajo. 


 Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 


mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, 


de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra 


mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A fin de poder lograr un correcto desenvolvimiento del presente 


programa, como así también una concreta aplicación de los marcos regulatorios de género y demás diversidades, 


se recomienda al contratista, que en la contratación de al menos un 15% de la fuerza de trabajo sean empleadas 


y empleados mujeres y diversidades. 
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 Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los 


riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger 


el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo 


momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación sobre el 


Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación acerca de 


la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


 Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con 


las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de 


servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución 


de las distintas tareas pudiera producir. 


 Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas que 


se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil 


y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


 Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 


actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o 


minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


 Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en el 


parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la 


generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones 


de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de que en ningún 


caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 


 Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles escenarios 


de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, 


tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información 


que se considere relevante. 


 Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones vinculadas 


a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el   marco de la línea de base ambiental del 


presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los 


trabajos de excavación. 


 Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 


manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de 


ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la 


ejecución de las tareas. 


 Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar 


y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus 


adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre 


las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación 


y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


 Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 


ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los 


vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o 


de residuos 


enterrados durante las excavaciones. 
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 Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de 


daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser 


expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


 Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 


intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista incorporará al 


Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas 


provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


 Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas que 


conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar la 


implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


 Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 


intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 


3) Informes 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social 


indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período. 


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el mes 


siguiente.  


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 


problema y fecha de resolución.  


4) Incumplimiento y penalidades 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 


pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, 


hasta tanto lo cumpla.  


PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (CLÁUSULAS PARA EL PLIEGO LEGAL) 


1) CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 


La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel nacional, provincial y 


municipal para el desarrolla la obra, como así también todas las recomendaciones y Políticas Operacionales del 


Organismo Multilateral de Crédito. 


Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido 


en los gastos generales. 


El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la Provincia 


de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 


Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio ambiente por parte 


de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social, se 


encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 


Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser iniciados por la 


propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social previo al acto de 


adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 


2) ENTREGA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 


SOCIAL 


Atendiendo tanto la normativa interna vigente, como las políticas operacionales del Organismo Multilateral de 


Crédito, el contratista previo a la ejecución de obras deberá poner en disposición de la Dirección Provincial de 


Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión Ambiental y Social 


para la obra. El mismo será entregado en las formas que determina el Pliego de Especificaciones técnicas 
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particulares, designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) por la contratista para asegurar el 


cumplimiento del mencionado instrumento. 


El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del PGAS, el 


cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya dispuestos por el Pliego de 


Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son improrrogables. 


La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de las sanciones y multas en los 


términos del artículo 37 de la Ley 6021. Imponiéndose una multa correspondiente al 0,05% del monto total del 


contrato. 


Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un incumplimiento del 


PGAS por parte de la empresa contratada. 


3) REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 


Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos: 


 Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 


 Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), informando 


fecha de inicio y fin de cobertura. 


 Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 


 Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 


 Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo establecido 


en las Especificaciones Técnicas Generales. 


 Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 


 Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 


 Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 


 Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 


 Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de Divulgación 


correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 


 Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 


 Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos 


y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 


 Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de acuerdo al artículo 


“Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 


 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES  


 


2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  


        2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal 


Se realizará un destape del material superficial vegetal, de forma tal de garantizar una subrasante de sustento de 


las demás capas estructurales que se encuentran sobre ésta. Las excavaciones presentan diferentes niveles de 


profundidad y dimensiones según la fundación requerida. Para la conformación del circuito de veredas de 


bloques de hormigón intertrabado y solado drenante se prevé una profundidad promedio de 50 cm por debajo 


de la cota de nivel de piso terminado y en el caso del SUM se contará con una profundidad de 25 cm para el 


sector del contrapiso y la carpeta niveladora. Las excavaciones de las fundaciones propias del SUM se detallan 


en los ítems “2.1.2 Excavación para cabezales y pilotes” y “2.1.3 Excavación para tensores” 


Se deberá extraer la totalidad de material putrefactible que quede sobre la superficie a rellenar.  


El retiro de este material de destape se deberá de ejecutar con motoniveladora, cargadores frontales y camiones   
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volcadores para su transporte. La Contratista deberá proveer unidades del tipo de motoniveladora, pala cargadora 


y camiones volcadores. El equipo mínimo deberá contar con la aprobación de la Inspección, la que podrá ordenar 


el cambio de los mismos si constata que no se adecúa a las condiciones existentes en la obra.  


En este ítem se incluye, destape de suelo vegetal, carga, descarga, transporte y toda otra tarea adicional necesaria   


para la ejecución de este ítem de acuerdo a la presente especificación. 


La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de 


conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; 


cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales 


raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la 


superficie de aquellos sectores degradados, a una profundidad de 0,50 m. o 0,25 m según corresponda. 


Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte y descarga de los sobrantes, donde indique la Inspección 


de obra. La Inspección de obra podrá ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o menor espesor. En este 


caso, a los efectos del pago se computará una superficie equivalente de espesor 0.40 m, que comprenda un 


volumen igual al que se obtiene de la superficie realmente ejecutada y del espesor indicado por la Inspección de 


obra. Si el Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la Inspección de obra podrá 


solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, empleando para ello suelo seleccionado 


compactado. 


        2.1.2 Excavación para cabezales y pilotes 


El ítem comprende la excavación para los cabezales y pilotes correspondientes a la fundación de SUM. La 


fundación se ajustará de acuerdo a los cálculos y planos estructurales que realice La Contratista y apruebe la 


Inspección de Obra. Cualquier cambio o diferencia con el proyecto inicial, quedará a cargo de La Contratista. 


La Contratista deberá prever la construcción de las fundaciones con la profundidad confirmadas mediante el 


cálculo que deberá presentar para su aprobación por la Inspección de obra. En ningún caso la carga que soporte 


el terreno será mayor que la admisible.  


No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su fondo por la Inspección de obra. 


Las zanjas tendrán un ancho mínimo de acuerdo a lo requerido en cada elemento a enterrar según planos y los 


cálculos que la contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección de obra, las que serán protegidas 


contra filtraciones de cualquier naturaleza. Su fondo será completamente plano y horizontal, debiendo 


compactar el mismo de manera tal que pueda considerarse con igual capacidad resistente. De ser necesario se 


aportará tosca mezclada con un aporte de cemento de acuerdo a la relación que establezca oportunamente la 


Inspección de obra.  


Si el terreno estuviera en pendiente se dispondrán las zanjas con los escalonamientos apropiados. Una vez 


terminadas las fundaciones, los espacios vacíos se rellenarán con capas bien apisonadas de tierra humedecida 


de 20 cm de espesor. 


 


        2.1.3 Excavación para tensores  


El ítem comprende la excavación para los tensores de hormigón armado que irán entre los cabezales de los 


pilotes. La fundación se ajustará de acuerdo a los cálculos y planos estructurales que realice La Contratista y 


apruebe la Inspección de Obra. No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su 


fondo por la Inspección de obra. Las zanjas tendrán un ancho mínimo de acuerdo a lo requerido en cada elemento 


a enterrar según planos y los cálculos que la contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección 


de obra, las que serán protegidas contra filtraciones de cualquier naturaleza. Su fondo será completamente plano 


y horizontal, debiendo compactar el mismo de manera tal que pueda considerarse con igual capacidad resistente. 
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De ser necesario se aportará tosca mezclada con un aporte de cemento de acuerdo a la relación que establezca 


oportunamente la Inspección de obra. 


 


        2.1.4 Relleno con suelo seleccionado y compactado 


El ítem comprende el relleno con suelo seleccionado y compactado del espacio público y del SUM. 


Con respecto al espacio público, en el sector donde se ejecutará el hormigón intertrabado, se colocará sobre el 


terreno natural y luego del desmonte, una base de suelo compactado de 20 cm, sobre éste, el suelo de cemento 


de 10 cm de espesor, el manto geotexitl y el solado con una pendiente del 2% sobre una capa de arena de 5 cm 


de espesor, tal como indica la documentación gráfica. La calle estará delimitada de la vereda por un cordon de 


hormigón armado y los bolardos tipo durban. 


La Contratista deberá presentar a la Inspección de obra una granulometría del suelo que utilizará para relleno, 


con el respectivo ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán equipos de compactación mecánicos que puedan 


alcanzar el 98% de la densidad según el ensayo Proctor modificado. 


Las capas a compactar tendrán 20 cm de espesor y para el caso de no obtenerse la densidad requerida se deberá 


remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder nuevamente a su compactación. 


El ítem comprende el relleno de suelo para el espacio público y el sum con las profundidades que corresponda 


según la documentación gráfica. Para estos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones 


de zanjas, cimientos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la Inspección de 


Obra. 


En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de características 


similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí especificado. 


El material de relleno será depositado en capas que no excedan de 0,10 m. El contenido no sobrepasará lo 


requerido para una comprobación a máxima densidad. 


Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima del 


terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad especificada. 


De acuerdo con la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando elementos mecánicos 


apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 


Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras para las 


distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 


Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 


desparramarse en los sectores a rellenar. 


En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no fueran 


suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria fuera del perímetro 


de la obra y a su propio costo. 


También serán motivo de tratamiento de relleno: 


a) Las hondonadas y bajos del terreno; 


b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá hacerse 


con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno adyacente; 


c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las obras, 


por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 


  


En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado en capas 


siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal siendo el espesor de esta última 


capa de 20 cm 


· Compactaciones Especiales 
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Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el peso 


específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 


Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" con 


relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos de 


compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 


El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% del 


contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, 


distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 


Roturación 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 


necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 


roturación y/o escarificado. 


En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm.  en todos 


los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La 


contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior 


redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también 


incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de 


descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de los canteros de césped 


(desprovistos de la carpeta cespitosa), a una profundidad de 0,10 mts. La Contratista procederá a la nivelación 


de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 


Nivelación 


La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y 


verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 


Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre 


tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la 


verificación del trazado. 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los niveles 


del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a sus niveles 


finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No deberá quedar ninguna 


depresión y/o ninguna lomada. 


Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para topografía. 


La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,20cm. - en todos los sectores a 


ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La Contratista tomará el 


recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en las 


zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 


Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo con su calidad, podrá ser usado para construir 


terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del recinto de la Obra. 


Compactación 


El relleno de suelo seleccionado dará lugar al uso de tosca de 20 cm de espesor el cual será limpio y seco, no 


contendrá cascotes, piedras ni residuos orgánicos o industriales que puedan afectar su resistencia y sus 


características cumplirán con las exigencias del proyecto. La forma de colocación y compactado será entre capas 


sucesivas efectuadas con maquinaria (compactadora) y/o elementos mecánicos (pisón) garantizando una 


correcta nivelación del suelo. Se aplicará esta metodología para las fundaciones de proyecto con bases aisladas 


y superficies que requieran el uso de plateas de hormigón armado.  
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       2.1.5 Relleno con suelo vegetal en áreas de plantación 


Se proveerá y colocará la cantidad de tierra negra que resulte necesaria en los canteros, de acuerdo a los datos 


emergentes del proyecto y el replanteo ejecutado en forma conjunta con la Inspección de Obra. 


Antes de la entrega de tierra negra se debe proporcionar a la Inspección de Obra un informe escrito indicando 


la ubicación de las propiedades de las que se extraerá la tierra, la profundidad a la que se extraerá, y los cultivos 


sembrados durante los dos últimos años. Una vez aprobado este informe, se entregará a pie de obra un camión 


de tierra que será indicativo de la calidad de material restante a suministrar. 


La tierra debe ser de origen local o de áreas con características de suelo similares a las del emplazamiento del 


proyecto. Se debe obtener sólo de lugares con buen drenaje natural; no debe obtenerse de terrenos pantanos o 


bajos.  


Se debe proporcionar tierra fértil, desmenuzable y negra natural del suelo superficial razonablemente libre de 


subsuelo arcilla malezas residuos raíces troncos piedras mayores a 4 cm de medida, malezas entre las que se 


incluyen rizomas de gramilla colorada / grama oficinal (Agropyronrepens) y tubérculos de chufa salvaje / 


cebollín (cyperusesculentus). Debido a que algunos herbicidas no son selectivos y tienen un poder residual 


prolongado en el suelo, se debe determinar si la tierra a ser utilizada fue tratada recientemente con herbicida, el 


activo del herbicida y el número de aplicaciones deben determinarse antes de la entrega de la tierra.  


Toda la tierra puede ser sometida a prueba, si la Inspección de Obra lo indicara, y encomendar un análisis de 


esta (a cargo del contratista) al INTA en la que se suministran los siguientes datos: 


-PH 


-Contenido de Materia Orgánica 


-Características texturales. 


-Determinantes del N total, P y K. 


-Sales solubles 


-Capacidad de Intercambio Catiónico 


 


       2.1.6 Zanjeo para sistema de drenaje pluvial 


El ítem comprende el zanjeo para la cañería embutida de conductos pluviales y enterradas de PVC (a 


dimensionar) del espacio público, tal como indica la documentación gráfica.  


Las zanjas destinadas para el sistema de drenaje pluvial deberán ser del ancho estrictamente necesario según el 


dimensionado que realice La Contratista a través de un especialista, además deberá tener la pendiente requerida, 


como mín. un 1% (1 cm sobre 1 m de longitud) hasta máx. un 5%, a verificar por la Inspección de Obra. La 


misma deberá aprobar los planos de proyecto de dimensionado de la cañería previo a comenzar con las tareas 


de este item 


Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad de las zanjas exija apuntalamiento, este deberá reunir las 


condiciones que permitan y aseguren la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el personal y la 


obras. 


 


       2.1.7 Demolición y retiro 


 


Este ítem comprende la demolición de la pared lateral y sectores que indica la documentación gráfica. También 


incluirá el retiro de mobiliario, el mismo será acopiado en un sector seguro y colocados donde la Inspección de 


Obra crea correspondiente. La contratista será responsable de la ejecución. Se deberán demoler los sectores de 


pared existentes dentro del terreno que no se conservan por proyecto.  


 


Acopio y reúso de material de demolición de hormigón y mampostería 
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Los materiales resultantes de la demolición de mampostería y hormigón serán acopiados separadamente en la 


obra a fin de reusarlos para los lechos de infiltración del sistema de drenaje pluvial. Las partículas tendrán un 


tamaño máximo de 15 cm, las cuales se utilizarán para los fondos de los lechos, dejando las partes superiores 


para rellenar con cascote de menor granulometría. 


 


Unión de Obras Nuevas con Existentes 


Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo del Contratista y se considerará comprendido sin 


excepción en la propuesta adjudicada: 


a) La reconstrucción de todas las partes afectadas y la reparación de todos los desperfectos que como 


consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones existentes. 


b) La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e instalaciones licitadas con las existentes. 


 


Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte, nivelación 


explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin excepción, 


de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y exigencias del proyecto. A su vez, el 


Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el terreno quede nivelado. 


 


3. ESTRUCTURAS HORMIGÓN (Se ajustará según cálculo) 


 


Este rubro comprende al conjunto de componentes realizados en hormigón armado compuesto por fundaciones 


de bases aisladas, losas, vigas de encadenado superior, vigas de fundación y columnas que conforman la 


tipología estructural de los núcleos de equipamiento sanitario; además de veredas y solados realizados con plata 


en hormigón armado.  


Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por materiales 


áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con 


dimensiones según cálculo estructural.  


 


 


Características del H°A° 


Materiales. 


Cemento. 


 Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 


 Cemento Portland común. 


 Cemento Portland puzolánico. 


 Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 


 Cemento Portland alta resistencia inicial. 


 Caso de abastecimiento en bolsa: 


a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura 


máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 


b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 


c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 


Agregados. 


Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los agregados 


finos serán arenas provenientes de río. 
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Agua. 


a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 


b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 


c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 


d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 


 


Acero, barras lisas y nervuradas. 


a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 


b) Hormigón armado: de acuerdo con especificaciones de las normas para barras de acero destinado al hormigón 


armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse aceros de 


inferior calidad al señalado. 


Aditivos e impermeabilizantes. 


a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 


b) Ensayos de uniformidad. 


c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizados con 


pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 


No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 


 


Encofrados. 


Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 


características de robustez y planeidad. 


Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con Telgopor u otro material de 


fácil retiro y que no absorba agua. 


El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la 


necesidad del proyecto. 


Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 


Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen 


sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 


Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de inspección 


para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 


Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 


 


Tipos de encofrados. 


Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem correspondiente. Para 


hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas sin protuberancias, nudos, 


fallas o cualquier otra irregularidad. 


Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin retoques 


(metálica, contra placado, "fiberglass"). 


En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 


Recubrimiento 2,0 cm. 


Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 


Hormigón de la misma consistencia. 


Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 


Retiro cuidadoso del encofrado. 
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Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y textura. 


No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 


 


Armadura. 


El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular 


pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución de los 


servicios objeto del precio. 


- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 


- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación con el diámetro y posicionamiento de acuerdo 


con el proyecto. 


- Caballete en la posición. 


- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 


indeformabilidad. 


- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o separadores en 


estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 


- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 


- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien seguras, 


pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 


- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 


Hormigón. 


Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio especializado las 


muestras y los componentes. 


Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 


En caso de hormigón premezclado: 


No es permitido el uso de "colchones", en los hormigones existentes en la obra. 


No es permitido el adicionamiento de agua. 


Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y central. 


El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del fragüe. 


No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 


En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 


No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 


Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 


El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 


El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 


No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 


El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 


Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de obra. No 


serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el lugar de la 


interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con espacios tendrán 


que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del hormigón nuevo al hormigón 


viejo. 


 


Hormigonado: 


Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 
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Cura: 


Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición 


ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes 


formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 


 


Vibrado: 


Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y lograr un 


correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones con 


incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 


 


Desencofrado. 


Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos Mínimos 


de desencofre (sin acelerador de fragüe): 


 


Laterales: tres (3) días; 


 Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 


 Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 


 Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 


Controles Tecnológicos. 


Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta serán 


moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una probeta a tres (3) 


días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la estructura será automática 


si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, deberán ser ejecutados ensayos 


especiales de los mismos con extracción de probetas y ensayos de esclerometría. 


La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del tronco de 


cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), debe estar 


comprendido entre 50 y 100 mm. 


        3.1.1 Tensores de HºAº 


El ítem comprende la ejecución de los tensores de Hormigon Armado y calculo estructural correspondientes a 


la fundación del SUM, el mismo deberá ser calculado por un especialista que disponga La Contratista. Los 


tensores trabajaran monolíticamente con los cabezales, se dispondrán como se grafica en los planos y se ajustara 


según el predimensionado que realice La Contratista. 


Previo al inicio de la tarea, la contratista deberá presentar el predimensionado de las fundaciones del SUM. El 


mismo deberá ser aprobado por la Inspección de Obra. Si existe alguna diferencia en el diseño del proyecto 


original, será absorbido por la Contratista. 


Durante la construcción se debe tener mucho cuidado en que el hormigón del tensor sea fundido 


monoliticamente con todos los elementos que le sirven de soporte y los elementos que soporta el tensor, lo que 


limitara el asentamiento de los nudos sostenidos por el tensor.  


El encofrado del tensor debe ser retirado solamente cuando todos los elementos que lo sostienen y aquellos a 


los que se sostiene el tensor hayan alcanzado una resistencia apropiada. 


La misma consiste en la ejecución de encofrados, aislación con nylon 200 micrones, armado de hierros, y llenado 


con hormigón. Los tensores de H°A° se construirán según cálculo a disposición revisado por la Contratista, 


quien deberá presentar una de conformidad del mismo ante la Inspección de Obra. 
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        3.1.2 Pilotines de HºAº  


Según el estudio de suelo y el predimensionado de las fundaciones, realizado por un calculista que disponga la 


Constratista, La Inspeccion de Obra decidirá sobre las características del pilote que se realizará para la fundación 


del SUM. 


Podrán aceptarse variantes al proyecto de los pilotes, las que deberán ser expresamente aprobadas por la 


Inspeccion. 


En caso de presentar variantes, los nuevos pilotes deberán satisfacer como mínimo las mismas condiciones de 


seguridad estructural, que los pilotes del proyecto oficial. La forma podrá ser octogonal o circular. Para pilotes 


de sección circular prefabricados o fabricados “in situ” mediante la hinca de una camisa metálica, que responden 


a un sistema patentado de reconocida experiencia en su utilización, podrá admitirse una tolerancia en el diámetro 


de hasta dos (2) centímetros en defecto, respecto del Proyecto realizado por el calculista. 


Introducir variantes según lo anteriormente manifestado, no da derecho al Contratista a solicitar modificaciones 


a los porcentajes que se consignan para mano de obra, equipos y combustibles, repuestos y reparaciones. 


En caso de utilizar como variante pilotes hormigonados “in situ”, previa hinca de una camisa metálica hasta 


rechazo, no se reconocerá en su medición ningún adicional por “bulbo” o ensanche de la punta del pilote. 


Los perjuicios que pudieran ocasionarse por la presentación de variantes serán a cargo del Contratista, aun 


cuando estas hubiesen sido aceptadas por la Inspección.  


 


        3.1.3 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica - B1 (pórtico intermedio) 


El ítem comprende la ejecución de los cabezales de Hormigón Armado que corresponden a las fundaciones del 


Sum. Sus dimensiones variaran según el cálculo del dimensionado que realice La Contratista. El mismo será 


aprobado por la Inspección de Obra previo a comenzar con estas tareas.  


Los cabezales funcionaran como transición estructural entre las columnas metálicas y los pilotes. Seran prismas 


de hormigón armado que descansan sobre los pilotes y reciben la carga del pilar. 


Cada cabezal será de Hormigón Elaborado y calculo estructural, tendrá una platabanda para anclaje de las 


columnas metálicas. 


El item consiste en la ejecución de encofrados, aislación con nylon 200 micrones, armado de hierros, y llenado 


con hormigón. Los cabezales de H°A° se construirán según cálculo a disposición revisado por la Contratista, 


quien deberá presentar una de conformidad del mismo ante la Inspección de Obra. 


 


        3.1.4 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica - B2 (pórtico esquina) 


El ítem comprende la ejecución de los cabezales de Hormigón Armado que corresponden a las fundaciones del 


Sum. Sus dimensiones variaran según el cálculo del dimensionado que realice La Contratista. El mismo será 


aprobado por la Inspección de Obra previo a comenzar con estas tareas.  


Los cabezales funcionaran como transición estructural entre las columnas metálicas y los pilotes. Seran prismas 


de hormigón armado que descansan sobre los pilotes y reciben la carga del pilar. 


Cada cabezal será de Hormigón Elaborado y calculo estructural, tendrá una platabanda para anclaje de las 


columnas metálicas. 


El item consiste en la ejecución de encofrados, aislación con nylon 200 micrones, armado de hierros, y llenado 


con hormigón. Los cabezales de H°A° se construirán según cálculo a disposición revisado por la Contratista, 


quien deberá presentar una de conformidad del mismo ante la Inspección de Obra. 


 


        3.1.5 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica - B3 (columna lateral) 
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El ítem comprende la ejecución de los cabezales de Hormigón Armado que corresponden a las fundaciones del 


Sum. Sus dimensiones variaran según el cálculo del dimensionado que realice La Contratista. El mismo será 


aprobado por la Inspección de Obra previo a comenzar con estas tareas.  


Los cabezales funcionaran como transición estructural entre las columnas metálicas y los pilotes. Seran prismas 


de hormigón armado que descansan sobre los pilotes y reciben la carga del pilar. 


Cada cabezal será de Hormigón Elaborado y calculo estructural, tendrá una platabanda para anclaje de las 


columnas metálicas. 


El item consiste en la ejecución de encofrados, aislación con nylon 200 micrones, armado de hierros, y llenado 


con hormigón. Los cabezales de H°A° se construirán según cálculo a disposición revisado por la Contratista, 


quien deberá presentar una de conformidad del mismo ante la Inspección de Obra. 


 


        3.1.6 Vigas de borde de canteros de H°A° 


El ítem comprende la ejecución de vigas de contención de hormigón elaborado con hierro estructural que servirá 


como borde de los canteros. Se deberán realizar vigas de hormigón armado para el borde de canteros y rampas. 


Las mismas tendrán 0,12cm de espesor por la profundidad necesaria en cada caso. Para su dimensionado, el 


Contratista deberá realizar el estudio de suelo y cálculo estructural correspondiente el cual deberá ser presentado 


ante la Inspección de Obra para su observación y aprobación, previa ejecución de las tareas. 


La posición de las mismas se indicará en el plano y verificará en obra. Los encofrados deberán 


realizarse en fenólico plastificado ya que el hormigón permanecerá a la vista. Se deberán armar los 


encofrados de manera tal de dejar las juntas de dilatación en módulos de igual longitud. 


  


 


3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS - PREDIMENSIONADO (se ajustará según Cálculo) 


3.2.1 Estructuras metálicas SUM - predimensionado 


Los trabajos a realizar comprenden la colocación de la estructura metálica completa del SUM, de acuerdo a 


medidas y especificaciones detalladas en la documentación, según cálculo revisado y aprobado previamente por 


el Contratista, quien deberá presentar una copia de conformidad del mismo ante la Inspección de Obra. 


También comprenderá todos los trabajos afines que, aunque no estén enunciados precedentemente, sean 


necesarios para completar la obra. 


Los componentes estimados de la estructura, a realizar, dimensionar y colocar, serán: 


 


 Pórtico - C1 (perfil de acero IPN 50) x2 + Viga reticulada (Cordón inferior y superior: perfil de acero 


UPN 280. Diagonales: perfil UPN 240. Con anclajes para recibir tensor de entrepiso) - Soldado.  


 Columna lateral - C2 (IPN 26). Perfil de acero, soldado.  


 Perfil de arriostre columnas (inferior) y borde para cierre horizontal - Perfil IPN 30 + UPN 20. Soldado.  


 Perfil de arriostre columnas (superior) - Perfil IPN 30. Soldado.  


 Ménsula M1. Perfil de acero cortado a laser, soldado. (base IPN 50, se vincula con los perfiles IPN 30 


y UPN 15 de arriostre y borde).  


 Ménsula M2. Perfil de acero cortado a laser, soldado. (base IPN 26, se vincula con los perfiles IPN 30 


y UPN 15 de arriostre y borde).  


 Perfil para arriostre ménsulas (inferior) y fijación de estructura Celosía reja - Perfil UPN 15. Soldado.  


 Perfil para arriostre ménsulas (superior) y fijación de estructura Celosía reja - Perfil UPN 15. Soldado.  


 Viga entrepiso - Perfil IPN 30 + UPN 20. Soldado.  


 Viga entrepiso - Perfil IPN 30. Soldado.  
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 Tensor metálico (IPN 100, longitud variable). Soldado a estructura cubierta y perfil entrepiso.  


 


El acabado de las estructuras ya nombradas serán de pintura base epoxi, terminación pintura poliuretánica color 


blanco. 


 


3.3 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN PRETENSADO (se ajustará según Cálculo) 


3.3.1 Entrepiso de loseta pretensada  


Se realizará en el SUM un entrepiso, de losa alivianada que cubrirá 175 m2, según planos. El mismo estará 


compuesto por losetas pretensadas, de dimensiones según calculo estructural. Tendrá una capa de compresión 


de hormigón H21 no menor a 5cm y la misma llevará malla sima a definir por el cálculo estructural, en toda su 


superficie. 


Se deberá tener especial cuidado en la manipulación de las losetas, tomándola siempre por ambos extremos, se 


realizará con grúas telescópicas hidráulicas, a cargo de la empresa Contratista.    


No se aceptarán fisuras en ninguna de las losetas, las mismas serán repuestas por la empresa. 


Se apuntalará si la Inspección de Obra lo cree necesario, o en casa de que lo indique el cálculo estructural. Nunca 


se deberá utilizar ladrillos ni bloques como base de los puntales. Si los puntales son de madera deben tener una 


sección de 3x3. Si los puntales apoyan directamente sobre el terreno, se evitará el hundimiento de los mismos 


colocando debajo, tablas de repartición.  


Una vez colocadas todas las losetas, se procederá a limpiar la superficie del techo a los fines de eliminar todos 


los rastros de tierra, cal u otras sustancias que pudieran impedir una buena adherencia de la capa de compresión.  


Después de hormigonada la capa de compresión, se deberá proteger la losa de la acción directa del sol, 


manteniéndola húmeda por lo menos durante los primeros 7 días para lograr un buen curado.  


 


4. ALBAÑILERIA 


 


4.1 TABIQUES 


4.1.1 Tabique steelframe e:12,5 cm. Terminación interior: placa rocayeso impermeable. Exterior: 


placa osb 


El Contratista deberá colocar tabiques de cerramientos en oficinas con placas de roca de yeso tipo “Durlock” o 


similar de 12.5mm de espesor, una estructura de 70mm de ancho y una aislación con lana de vidrio de 50mm de 


espesor. 


La superficie plana del tabique será perfectamente lisa, sin manchas ni retoques aparentes. No podrán presentar 


alabeos, bombeos o depresiones, debiendo resultar aristas rectilíneas de la intersección de las distintas 


superficies. 


Se cuidará especialmente el paralelismo del tabique con el muro existente, con los cabezales de los marcos, 


contramarcos y todo otro elemento que esté próximo al mismo. 


El tabique tendrá las aislaciones correspondientes a la documentación gráfica. Este incluye la provisión y 


colocación de la membrana en las caras exteriores de los tabiques de Steel frame. La membrana es una lámina 


permeable al vapor, y a la vez hermética, gracias a su capa funcional de polietileno de alta densidad. Esta 


cualidad se debe a los millones de microfibras no tejidas que la componen y forman un “laberinto” impermeable 


al agua, pero permeable al vapor de agua. 


Se deberá dejar un margen de 15 a 35 cm para superposición entre las capas. Siempre se debe colocar el primer 


rollo abajo. 


Y también la colocación de lana de vidrio de 10 cm de espesor dentro de los tabiques.  
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4.1.2 Tabique durlock e:10 cm. Terminación placa rocayeso impermeable 


El Contratista deberá colocar tabiques de cerramientos en oficinas con placas de roca de yeso tipo “Durlock” o 


similar de 12.5mm de espesor, una estructura de 70mm de ancho y una aislación con lana de vidrio de 50mm de 


espesor. 


La superficie plana del tabique será perfectamente lisa, sin manchas ni retoques aparentes. No podrán presentar 


alabeos, bombeos o depresiones, debiendo resultar aristas rectilíneas de la intersección de las distintas 


superficies. 


Se cuidará especialmente el paralelismo del tabique con el muro existente, con los cabezales de los marcos, 


contramarcos y todo otro elemento que esté próximo al mismo. 


 


4.2 CONTRAPISOS Y CARPETAS 


4.2.1 Contrapiso de hormigón armado sobre suelo compactado 12 cm 


El ítem comprende la provisión y colocación del contrapiso de hormigón elaborado H21 con hierro estructural 


en el sector del SUM, sobre éste se colocará una carpeta de hormigón llaneado de 5 cm. El contrapiso se ejecutará 


sobre un film de polietileno de 200 micrones de espesor y sobre un suelo perfectamente compactado. Al 


momento de ejecutarse los espesores señalados serán previamente corroborados por la Inspección de obra.  


 


4.2.2 Nylon 200 micrones 


Se deberá colocar un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto de la tierra con el material. El 


mismo se colocará en tiras del ancho del royo de polietileno solapando las mismas en no menos de 20 cm debajo 


del contrapiso del SUM 


 


4.2.3 Carpeta niveladora hidrófuga en baños y cocina e:3cm 


El ítem comprende la ejecución de la carpeta niveladora sobre contrapiso de hormigón armado en baños y 


cocina. Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, 


etc. Se efectuarán puentes de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. El producto a utilizar deberá 


ser previamente aprobado por la Inspección de obra. 


Las carpetas de nivelación bajo solados pegados se ejecutarán sobre contrapisos y sus respectivas aislaciones y 


de acuerdo a lo indicado en la Planilla de locales, en los espesores indicados, con un mortero de una (1) parte 


de cemento y tres (3) partes de arena fina tamizada. Se incorporará una malla plástica de 2 mm de espesor en la 


masa de la carpeta de dimensiones 5 x 5 cm. 


 


4.2.4 Carpeta hormigon llaneado e:5cm 


El ítem comprende la ejecución de la carpeta niveladora con terminación llaneada sobre contrapiso de hormigón 


armado en el sector del SUM que indican los planos. Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán 


limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, etc. Se efectuarán puentes de adherencia con adhesivos 


sintéticos para morteros. El producto a utilizar deberá ser previamente aprobado por la Inspección de obra. 


Las carpetas de nivelación bajo solados pegados se ejecutarán sobre contrapisos y sus respectivas aislaciones y 


de acuerdo a lo indicado en la Planilla de locales, en los espesores indicados, con un mortero de una (1) parte 


de cemento y tres (3) partes de arena fina tamizada. Se incorporará una malla plástica de 2 mm de espesor en la 


masa de la carpeta de dimensiones 5 x 5 cm. 


 


 







 


 


P
ág


in
a 


3
5 


5. CUBIERTAS 


 


 


5.1 CUBIERTAS INCLINADAS 


5.1.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería PGC 200 cada 1mt, panel aislante tipo "sandwich" 


doble chapa prepintada con alma de poliuretano expandido 100 mm, sujeción inferior - incluye fijaciones 


y tornillería. Terminación int. color blanco. 


Será de chapas de zinc ondulada Nº24 sobre estructura metálica constituidas por perfiles "C" según cálculo y 


planos respectivos y separadas como máximo 1,00m entre ejes de las mismas.  


Materialidad: Las Chapas Deberán estar certificadas de acuerdo a las Normas IRAM.  


Tareas Previas: Antes de comenzar con los trabajos de montaje de las chapas, debe comprobarse que esté 


ejecutada correctamente la estructura que las sustentará. No se iniciará ningún montaje de partes de la cubierta 


sin previa aprobación por la Inspección. Debe limpiarse la Estructura de toda suciedad de obra y de limaduras 


de hierro.  


Replanteo: Se procede a definir la situación de los aleros, juntas estructurales, etc.  


Proceso Constructivo: Antes de colocar la cubierta, deberá presentarse la Chapa; se efectuará el montaje de 


abajo hacia arriba y de cara opuesta a la dirección del viento dominante. Se prestará atención en los solapes.  


Después de haber presentado la chapa, se realizará su reglaje y sujeción taladrando el panel en los puntos de 


cruce del lado mayor libre con las alas de los perfiles correa. La sujeción depende de la materialidad estructural 


de las correas. Para este fin se podrán emplear grapas de sujeción con los tirafondos, ganchos J o tornillos de 


rosca o similares. El tipo de sujeción propuesto por la Contratista deberá ser aprobado formalmente por la 


Inspección caso contrario no podrá emplearse. Mientras se realizan los trabajos, debe protegerse la cubierta de 


cualquier acción mecánica que no esté prevista en los cálculos; proteger los materiales de posibles impactos.  


Cortes y Solapes de Chapas: No deben efectuarse operaciones de cortes de chapas en obra ya que puede haber 


incrustaciones de partículas metálicas; si las hubiere, deben limpiarse prolijamente. Ejecutar las soldaduras en 


taller reparando el área de revestimiento dañada.  


Un solape longitudinal de las chapas serás diferente dependiendo de la inclinación de la cubierta y pendiente, el 


mismo varía entre 150 y 200 mm pero nunca menor a 150mm. Para chapas de perfil ondulado, el solape lateral 


debe ser de 1 1/2 onda, y hasta de dos ondas cuando se requiere asegurar la estanqueidad según lo determine la 


Inspección. 


 


5.1.2 Envolvente interior - Chapa de policarbonato traslúcido espesor 3,2mm, guardaband en 


uniones. Estructura de sostén: perfil PGC. 


Será de chapa de policarbonato traslúcido espesor 3,2mm, guardaband en uniones. Estructura de sostén: perfil 


PGC según cálculo y planos respectivos y separadas como máximo 1,00m entre ejes de las mismas. 


Materialidad: Las Chapas Deberán estar certificadas de acuerdo a las Normas IRAM.  


Tareas Previas: Antes de comenzar con los trabajos de montaje de las chapas, debe comprobarse que esté 


ejecutada correctamente la estructura que las sustentará. No se iniciará ningún montaje de partes de la cubierta 


sin previa aprobación por la Inspección. Debe limpiarse la Estructura de toda suciedad de obra y de limaduras 


de hierro.  


Replanteo: Se procede a definir la situación de los aleros, juntas estructurales, etc.  


Proceso Constructivo: Antes de colocar la cubierta, deberá presentarse la Chapa; se efectuará el montaje de 


abajo hacia arriba y de cara opuesta a la dirección del viento dominante. Se prestará atención en los solapes.  
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Después de haber presentado la chapa, se realizará su reglaje y sujeción taladrando el panel en los puntos de 


cruce del lado mayor libre con las alas de los perfiles correa. La sujeción depende de la materialidad estructural 


de las correas. Para este fin se podrán emplear grapas de sujeción con los tirafondos, ganchos J o tornillos de 


rosca o similares. El tipo de sujeción propuesto por la Contratista deberá ser aprobado formalmente por la 


Inspección caso contrario no podrá emplearse. Mientras se realizan los trabajos, debe protegerse la cubierta de 


cualquier acción mecánica que no esté prevista en los cálculos; proteger los materiales de posibles impactos.  


Cortes y Solapes de Chapas: No deben efectuarse operaciones de cortes de chapas en obra ya que puede haber 


incrustaciones de partículas metálicas; si las hubiere, deben limpiarse prolijamente. Ejecutar las soldaduras en 


taller reparando el área de revestimiento dañada.  


Un solape longitudinal de las chapas serás diferente dependiendo de la inclinación de la cubierta y pendiente, el 


mismo varía entre 150 y 200 mm pero nunca menor a 150mm. Para chapas de perfil ondulado, el solape lateral 


debe ser de 1 1/2 onda, y hasta de dos ondas cuando se requiere asegurar la estanqueidad según lo determine la 


Inspección. 


 


5.2 ZINGUERÍAS 


5.2.1 Cumbrera chapa galvanizada, espesor a dimensionar 


Se ejecutará una cumbrera de chapa galvanizada en el sector superior de la cubierta, lo importante será asegurar 


el escurrimiento de las aguas de lluvias hacia ambos lados del encuentro ante la posibilidad de que falle la 


zinguería o cualquier elemento de la cubierta. Para resolver efectivamente estos puntos, primero hay que colocar 


los rollos de aislación que cubran los faldones o caídas del techo. Una vez cubiertos, se debe colocar un rollo 


sobre los anteriores, tomando como centro la arista del encuentro entre ambos faldones y apoyando medio rollo 


(a lo 


largo) en cada faldón. Así el agua podrá desagotar sobre los faldones laterales. Este encuentro puede resolverse 


con una membrana de menor espesor que la que se utiliza para aislar térmicamente el techo.  


 


        5.2.2 Babeta cierre envolvente de chapa policarbonato, espesor a dimensionar 


Se ejecutarán las babetas perimetrales en tal forma que aseguren la continuidad de las aislaciones de los techos 


en los parapetos, muros perimetrales y cargas correspondientes. Cuando no exista indicación en contrario se 


deberá embutir en la pared la membrana aislante hidrófuga en una profundidad no menor a 5 cm. respecto de la 


aislación hidrófuga vertical del muro y a una altura no menor a 20 cm.  


 


        5.2.3 Canaleta y babeta de chapa galvanizada. Estructura de sostén: perfil PGC. 


El desagüe estará provisto por el uso de canaleta de chapa galvanizada con dos bajadas y caño de sección de 


10cmx5cm. Se colocará en donde indiquen los planos, un embudo recibidor Escalonado Galvanizado De 


Desagüe. El caño de bajada de canaleta se ejecutará en conjunto con el embudo mencionado anteriormente. La 


sección del caño tendrá 10x5 cm e ira a lo largo de la chapa, tal como indique la documentación gráfica. Se 


realizará una verificación de la sección de embudos y bajadas, y en el caso de ser necesario, se optará por uno 


de mayor capacidad. 


 


 


6. PISOS, SOLADOS Y ZOCALOS 


 


6.1 PISOS  


6.1.1 Porcelanato rectificado, color gris liso 
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El ítem comprende la colocación del revestimiento de porcelanato rectificado color gris en baños y cocina. 


Los trabajos incluyen, pero no se limita a: provision y colocación de porcelanatos, cubrecantos y cubremochetas 


metálicos, pastina para porcelanatos. 


Los porcelanatos a utilizar serán de 60 x 60 cm, de color gris, verificado por la Inspección, de una misma marca 


de fabricación y partida, de color y medidas uniformes, tipo Ilva o calidad similar. 


Se fijarán con adhesivo plástico marca "KLAUKOL" o calidad similar, las juntas se tomarán con pastina o 


cemento blanco. Previo a la ejecución de este rubro deberán haberse colocado todos los artefactos y mesadas. 


Las superficies revestidas deberán ser planas y uniformes, guardándose la verticalidad y horizontalidad de las 


juntas, tanto en los encuentros de los ángulos como en las mochetas. 


Se limpiarán a fondo las juntas saturándolas con agua limpia antes de colocar la pastina, que se introducirá en 


todas las juntas hasta llenarlas totalmente al ras de la cara del embaldosado, para crear una superficie de 


terminación pareja y lisa. 


Las juntas empastinadas se deberán proteger de manchas y si estas se produjeran, la Contratista deberá re-


ejecutarlas. Se limpiarán las superficies luego de colocar la pastina. No se deberán emplear soluciones de ácidos 


para limpiar las piezas.  


Se cerrarán los locales una vez finalizados los revestimientos, hasta que las piezas estén firmemente fraguadas. 


Todo trabajo dañado antes de la recepción será reparado por el Contratista sin costo adicional. 


 


6.2 SOLADOS 


6.2.1 Solado de hormigón peinado 


El ítem comprende la ejecución del hormigón peinado, en los sectores del espacio público que no son senderos. 


La contratista deberá construir solado de hormigón peinado según se indica en los planos de proyecto. Se 


utilizará hormigón H21 con malla electrosoldada tipo SIMA Q188 de 6mm con separación 15x15 cm. Como 


filo de arranque y/o encofrado se utilizarán según el caso y las combinaciones proyectadas, cordones de aceras, 


franjas o cordones de hormigón, baldosas calcáreas, etc. Se realizará a ambos lados y dependiendo de la 


superficie del paño, juntas de dilatación y juntas de trabajo. Las juntas de dilatación del solado deberán ser 


planteadas por la Empresa Contratista y deberán estar convenientemente selladas y sujetas a aprobación de la 


Inspección de Obra, sin superar una superficie mayor a 10m2 entre juntas. El tiempo de fragüe para la ejecución 


del llaneado será variable, dependiendo del clima, estado del hormigón, etc. En la terminación perimetral del 


solado se efectuará con una franja prolijamente llaneada de 10cm. de ancho. Al momento del fragüe adecuado 


se polveará cemento puro encima de la superficie ya nivelada se emparejará con cuchara plana; se procederá al 


rayado con escobillón adecuado a la profundidad deseada del peinado. Se mojará periódicamente las puntas del 


escobillón. 


Se obtiene como resultado de una mezcla de concreto, agua y gruesos, con muy poco o ningún agregado de 


arena, lo cual genera una mezcla que contiene una estructura porosa y abierta que deja filtrar el agua, la cual 


pode ser almacenada en capas subyacentes compuestas por grava o dejarla filtrar al suelo. 


El espesor del mismo deberá ajustarse según tamaño de la superficie, volumen de agua que circula por la 


superficie, composición de la superficie: superficie permeable vs superficie impermeable. El mismo deberá ser 


realizado por La Contratista y ser aprobado por la Inspección de Obra. 


 


6.2.2 Solado de caucho antigolpes – juegos 


Los solados del sector de juego serán piezas antigolpes absorbente en impactos, se utilizará un solado de 


baldosas de reciclado de caucho molido con piezas de 50x50cm un espesor de 20mm permitiendo la adaptación 


en el área implantada. Su colocación será sobre contrapiso alisado y nivelado de cascote armado con espesor de 
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8cm ejecutado sobre suelo compactado y nivelado. Las piezas presentan una gama de colores negro, terracota y 


verde; quedando definido el motivo final según proyecto. 


 


6.2.3 Solado de baldosas podotactiles 


Este ítem consiste en la ejecución de baldosas de señalización de desnivel donde indican los planos. Las piezas 


de señalización deben colocarse al mismo nivel del revestimiento del solado circundante. Serán de dimensiones 


40 x 40 cm, de material antideslizante. 


 


6.2.4 Solado intertrabado 


El ítem comprende la provision y ejecución del solado de hormigón intertrabado en los sectores exteriores que 


no son senderos, tal como indica la documentación gráfica. 


Los adoquines de hormigón se colocan en yuxtaposición adosados y, debido al contacto lateral, a través del 


material de llenado de la junta, permite una transferencia de cargas por fricción desde el elemento que la recibe 


hacia todos sus adyacentes, trabajando solidariamente y con posibilidad de desmontaje individual. 


Este tipo de pavimento se comporta como un pavimento flexible gozando simultáneamente de las cualidades 


del hormigón. El sistema de trabazón ó encastre de los adoquines impide su desplazamiento horizontal en zonas 


de frenado o de curvas cerradas. La posibilidad de desmontar ó destrabar los adoquines individualmente, facilita 


las operaciones necesarias para la instalación de cualquier conexión subterránea, reutilizando los mismos 


Adoquines.  


Se colocarán sobre una capa de asiento de arena de 5 cm de espesor. La arena para la capa de asiento debe ser 


arena gruesa, limpia y con contenido de humedad uniforme, como la utilizada para elaborar hormigón. La arena 


para el sellado de juntas debe ser fina, como la utilizada para revoques finos. Esta arena deberá estar lo más seca 


posible en el momento de la colocación para que penetre perfectamente en las juntas entre adoquines. 


Se utilizarán bloques de hormigón premoldeado, vibrado y comprimido modelo a elección según proyecto 


ejecutivo, fabricado de acuerdo a Norma IRAM 11.656 Marca PAVITEC. La totalidad de los palets deben 


indicar la partida de las que forman parte y a solitud de la inspección de obra se deberá entregar el protocolo de 


ensayo en fábrica de la partida correspondiente. No se aceptará material que no verifique el cumplimento de la 


Norma IRAM 11.656. Tendrán cordones de hormigón armado diseñados para soportar los empujes laterales, tal 


como indica la documentación gráfica. 


 


6.2.5 Solado drenante 


El ítem comprende la provisión y ejecución del solado drenante en el sector de senderos del espacio público.  


Se debe realizar la preparación del terreno de los senderos. Principalmente se hará la remoción de la capa vegetal, 


para luego debe colocarse una capa de piedra picada compactada, que será la base del sistema y otorgará la 


mayor planimetría posible del área. Esta base debe ser de al menos 3cm de espesor. Para la construcción de 


solados se recomienda la utilización de áridos del tipo canto rodado en mezclas con diámetros en el rango de los 


6 a los 20 mm. Los espesores de pavimento a colocar serán acordes al tránsito a soportar y tendrán como mínimo 


2 cm de espesor para circulación peatonal, unos 4 cm de espesor para tránsito de motos y bicicletas, siempre 


tomando en cuenta las cargas y los movimientos involucrados. Proporciones: Por cada litro de mezcla de A + B 


de Protex Drenante se agregará un balde de 20 litros de canto rodado. Para la mezcla se colocarán los 


componentes A y B en la hormigonera en cantidades iguales (volumen), homogeneizar la mezcla por al menos 


2 minutos, agregar los áridos y se mezclara. Para su colocación se verterá la mezcla sobre la base compactada y 


nivelar usando regla. Es muy recomendable la colocación de soportes laterales para confinar temporalmente y 


asegurar el espesor. Es necesario la utilización de algún desmoldante en sus soportes para facilitar su posterior 


retiro, como Madefer, Metalfer y Emulsión 100.  
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Es absolutamente necesario que la mezcla del material se realice con guante, protegiendo manos y antebrazos.  


 
Tiempos de curado:  


Pot life: 15 minutos (a 20ºC).  


Tiempo de fraguado inicial (con un espesor de 4 cm): 30 minutos (a 20ºC).  


Tiempo de curado para tránsito peatonal (con un espesor de 4 cm): 10 a 12 horas (a 20ºC). Tiempo de curado 


total (con un espesor de 4 cm): 18-24 horas (a 20ºC).  


Permeabilidad: Cercana al 100%  


Se debe tener en cuenta que esta información se basa en ensayos de laboratorio y que los resultados pueden 


diferir en obra por las condiciones ambientales, temperatura y humedad de materiales, etc. por lo que se debe 


tomar solo como orientación para la utilización del producto. 


 


https://hormigonesindustriales.com.ar/ 


 


 


 


 


7. REVESTIMIENTOS 


 


 


7.1   Revestimiento de cerámica blanca 33x33 c/junta tomada – Baños 


Se aplicará revestimiento en muros interiores de los locales húmedos que componen el núcleo de equipamiento 


sanitario hasta la altura 2.20 metros. Los muros deberán tener la superficie previamente revestida con revoque 


hidrófugo peinado que permitirá la adherencia de la pieza, la colocación será con llana dentada y base de 


pegamento impermeable apto para cerámica interior. Las piezas serán de cerámicas de 33x33cm color blanco 


con junta tomada y una separación de 1.5mm; pasadas 24 hs de colocación y secado de la pieza se procederá al 


tomado de juntas con pastina a color apta para locales húmedos.  


 


7.2  Revestimiento de cerámica blanca 33x33 c/junta tomada – Cocina 


Se aplicará revestimiento en muros interiores de los locales húmedos que componen el núcleo de equipamiento 


sanitario hasta la altura 2.20 metros. Los muros deberán tener la superficie previamente revestida con revoque 


hidrófugo peinado que permitirá la adherencia de la pieza, la colocación será con llana dentada y base de 


pegamento impermeable apto para cerámica interior. Las piezas serán de cerámicas de 33x33cm color blanco 


con junta tomada y una separación de 1.5mm; pasadas 24 hs de colocación y secado de la pieza se procederá al 


tomado de juntas con pastina a color apta para locales húmedos.  


 


 


8. PINTURAS 


 


8.1  Látex acrílico - Muros interiores tabique placa rocayeso 


Para los tabiques interiores que no presenten sus muros afectados por humedad se procederá a la aplicación de 


revestimiento con pintura látex acrílica en color blanco; las superficies deberán ser planas y estar limpias de 


residuos.  
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8.2  Látex antihongo - Cielorrasos visto losa tipo Cerbelu 


Para los cielorrasos interiores la terminación estará provista de pintura látex antihongo apta para ambientes 


húmedos. Se colocará sobre la losa tipo cerbelu. 


8.3  Pintura poliuretánica - Piso de hormigón 


El ítem comprende la previsión y colocación de pintura poliuretanica sobre piso de hormigón del SUM. Previo 


a la colocación, se procederá a lavar el sector como trabajo preliminar para descontaminar el sustrato. Se debea 


realizar una preparación manual/mecánica de la superficie por medio de pulido con lijas, mediante esta 


operación se asegurará la completa remoción de material mal adherido eliminando a la vez contaminantes 


superficiales y dejando al substrato en condiciones óptimas, a fin de asegurar la adherencia requerida por el 


sistema propuesto. Luego, se aplicarán dos manos de top Epoxi para eliminar imperfecciones como desgaste, 


oquedades y ralladuras. Una vez realizado el pulido y limpieza de la superficie, se aplicarán dos manos de pintura 


Poliuretanica o epoxica altos sólidos. Se realizará un sellado de las juntas con sellador poliuretanico elastomerico 


y se esperará al curado del sistema.  


 


9. CARPINTERIAS (provisión y colocación) 


 


9.1 CARPINTERIAS EXTERIORES 


Se colocará, según dimensiones que surgen de la Planilla de Carpinterías. Tratamiento Superficial: Anodizado 


por inmersión electrolítica de 20 micrones de espesor certificado garantizado, terminación satinada semimate 


gris.  


Líneas de Perfilería a utilizar: se fabricarán en línea A40 o superior. Toda la perfilería a emplearse tendrá 


aleación: 6063 y temple T6.  


Herrajes y Accesorios: Originales para la línea A40, fabricados por G.S.G. GiesseGroup Argentina o 


SavioPininfarina, fabricados por Tanit S.A.  


Burletes y Accesorios: Se utilizarán burletes de silicona color negro, fabricados por Raholim SA y Felpas de 


polipropileno con base tejida rígida y foil central de memoria Fin-Seal de Schleger.  


Sellados: Las uniones entre perfiles durante el armado de las aberturas se realizarán con sellador de silicona 


neutra para ventanería Dow Corning de Dow Chemical, y los encuentros de aberturas con vanos de mampostería 


se realizarán con sellador y adhesivo de poliuretano de Sika con imprimación previa.  


Todos los encuentros de montaje con mampostería se realizarán con tacos reguladores de expansión para 


nivelado y aplome Skatto y a través de ellos se aplicarán fijaciones Fischer. Los intersticios se inyectarán con 


espuma de poliuretano expandible como paso previo a la imprimación y al sellado definitivo.  


Cumplimiento de Normas: Las aberturas deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas IRAM – con 70mm 


de columna de agua:  


Nº: 11.523 Infiltración de Aire.  


Nº: 11.591 Estanqueidad a la Lluvia.  


Nº: 11.590 Resistencia al Viento.  


Nº: 11.589 Resistencia a la Flexión, a la Deformación y a la Torsión.  


Especificación Técnica Particular por Abertura: La fabricación de cada ítem se realizará de acuerdo a la siguiente 


descripción, junto con lo indicado en los planos y con los componentes que establece el catálogo técnico del 


manual de Aluar de perfiles A40. 
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9.1.1 C01_0,90 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir con paño 


basculante superior, h=3,00 


Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. Fabricadas 


con perfiles de la línea A40, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y armados con escuadras, 


llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. 


 


9.1.2 C02_2,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir doble con 


paño basculante superior, h=3,00 


Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. Fabricadas 


con perfiles de la línea A40, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y armados con escuadras, 


llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. 


 


9.1.3 C02_2,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir doble con 


paño basculante superior, h=3,00 


Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. Fabricadas 


con perfiles de la línea A40, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y armados con escuadras, 


llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. 


 


9.1.4 C04_3,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, corrediza con paño 


corredizo superior, h=2,80 


Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. Fabricadas 


con perfiles de la línea A40, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y armados con escuadras, 


llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. 


 


9.1.5 C05_1,95 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir con paño 


basculante superior, paño fijo con paño fijo superior, h=3,00 


Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. Fabricadas 


con perfiles de la línea A40, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y armados con escuadras, 


llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. 


 


9.1.6 C21_0,90 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o superior, de abrir con paño 


basculante superior, h=2,80 


Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. Fabricadas 


con perfiles de la línea A40, sus marcos serán realizados con perfiles cortados a 45º y armados con escuadras, 


llevarán contramarcos vinculados al marco con sus respectivas piezas. 


 


9.2 CARPINTERIAS INTERIORES  


9.2.1 P01_1,00 Puerta de chapa con relleno ignífugo F30, de abrir, h=2,05 


Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 


 


9.2.2 P03_0,80 Puerta de abrir para box retrete, en melamina blanca MDF 20mm, con cerradura 


libre / ocupado, h=1,70 


Se proveerá de las carpinterías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Carpinterías. 


 


9.3 HERRERÍAS 
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El total de elementos metálicos que integran las obras de herrería, se ejecutarán según plano, ésta especificación 


y especificaciones complementarias.  


La Contratista deberá presentar a la aprobación de la Inspección de Obra, antes de dar comienzo a los trabajos, 


muestras de hierros, perfiles, herrajes y accesorios de estructuras a ejecutar. Los hierros a emplearse serán 


perfectos, las uniones se ejecutarán a inglete y serán soldadas a autógena o eléctricamente, en forma compacta 


y prolija, las superficies y molduras, así como las uniones, serán lijadas con esmero, debiendo resultar suaves al 


tacto.  


Las partes móviles se colocarán de manera que giren o se muevan suavemente y sin tropiezos, con el juego 


mínimo necesario. Las chapas a emplear serán de hierro de primera calidad, libre de oxidaciones y defectos de 


cualquier índole. Todas las molduras, adornos, letras, etc., así como también cualquier otro motivo existente, 


que forme parte de las estructuras especificadas se ejecutarán en hierro o con los metales que, en cada caso se 


indican en plano, entendiéndose que su costo se halla incluido en el precio unitario establecido para la 


carpintería. 


 


9.3.1 H01_2,00 Reja de abrir doble, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para cortina 


metálica microperforada, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías. 


 


9.3.2 H02_1,00 Paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para cortina metálica lisas, 


fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.3 H03_1,00 Paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para cortina metálica 


microperforadas, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.4 H04_1,74 Puerta de chapa con relleno ignífugo F30, de abrir doble, h=2,05 


Se proveerá y ejecutará las herrerias según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.5 H05_2,74 Reja de abrir con paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas para 


cortina metálica microperforada, fijadas con tornillos autoperforantes, h=3,00 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.6 H06_2,00 Guardaganado, rejilla reforzada electrosoldada dentada, incluye marco, fijaciones 


y tornillería. 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.7 H07_0,75 Guardaganado, rejilla reforzada electrosoldada dentada, incluye marco, fijaciones 


y tornillería. 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.8 H08_3,00 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm galvanizada 


abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil PGC. h=4,90 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
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9.3.9 H09_1,75 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm galvanizada 


abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil PGC. h=4,90 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.10 H10_3,00 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm galvanizada 


abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil PGC, altura variable según 


inclinación cercha. h=4,90 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerias 


 


9.3.11 H11_1,65 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm galvanizada 


abulonada - incluye fijaciones y tornillería, estructura de sostén: perfil PGC, altura variable según 


inclinación cercha. h=4,90 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerias 


 


 


9.3.12 H12_2,69 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 


galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, h=0,95 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.13 H13_2,88 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 


galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, h=0,95 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.14 H14_2,10 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y redondo de diam 5mm 


galvanizada abulonada - incluye fijaciones y tornillería, h=0,95 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.15 H15_3,00 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 


tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.16 H16_3,45 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada, incluye fijaciones y 


tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.17 H17_1,65 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 


tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.18 H18_1,56 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 


tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 
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9.3.19 H19_1,20 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 


tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.20 H20_0,70 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada - incluye fijaciones y 


tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC. 


Se proveerá y ejecutara las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.21 Cocina_Barra de atención al público. Cortina de enrollar metálica 3,30m x 1,10m 


Se proveerá y ejecutará las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de la Planilla de Herrerías 


 


9.3.22 Escalera metálica c/baranda. Perfil de acero cortado a laser, soldado, y rejilla forjada 


electrosoldada. Platabanda de anclaje a platea H°A°. Acabado pintura epoxi antióxido, terminación 


pintura poliuretánica color a definir. Envolvente de tablillas para cortina metálica microperforada y 


perfil PGC galvanizado. Puerta de abrir, perfil PGC galvanizado y tablillas de cortina metálica 


microperforada. Ver Plano Detalle Escalera. 


Se proveerá y ejecutara las herrerías según dimensiones y detalles que surgen de los detalles de escalera 


 


 


 


10. INSTALACIONES ELECTRICAS 


OBJETO 


La información que se suministra es la básica para la confección de los Proyectos Eléctricos a realizar por la 


Contratista para el Polideportivo y el Espacio Público de Morón. La Misma deberá presentar, obligatoriamente 


y dar conformidad al proyecto, aprobado por la Inspección de Obra indicadas en los planos y/o croquis (si 


formaran parte de la documentación licitatoria) y/o en la Memoria Descriptiva, con los correspondientes 


cómputos y presupuestos, de acuerdo a las planimetrías y especificaciones que forman parte de la presente 


documentación. 


La ejecución y puesta en funcionamiento de este sistema de electricidad estará a cargo del Contratista y deberá 


cumplir en un todo de acuerdo con las disposiciones del presente pliego y demás referencias consignadas en los 


planos y todo otro requerimiento de carácter general que le sea de aplicación. 


Se deja establecido que la rotura y reposición de pavimentos y veredas que sean necesarias efectuar para 


construir las obras previstas en este rubro, no recibirán pago directo estando su costo incluido en los restantes 


ítems del rubro. Los proyectos deberán contar con la aprobación de los entes proveedores de energía antes 


de ser presentados para su aprobación definitiva ante la Inspeccion de Obra. 


El pago del consumo de la energía eléctrica y los costos de mantenimiento y operación estarán a cargo 


exclusivamente de la Contratista hasta la firma del acta de finalización del contrato (recepción provisoria o 


definitiva según corresponda) 


 


Este documento pretende especificar los requisitos finales para la contratación de una obra completa, certificada 


y funcionando. 


El contratista deberá proveer la totalidad de los materiales, salvo indicación expresa, equipos y mano de obra, 


como así también, la reparación o sustitución de bienes o partes afectadas durante los trabajos a fin de garantizar 


que la instalación quede en perfectas condiciones de funcionamiento. 
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El Oferente preparará su oferta en base a estos Documentos Licitatorios y declarará explícitamente conocer y 


dar fiel cumplimiento a los requerimientos contenidos en ellos. Estos Documentos Licitatorios serán parte 


integrante básica del Contrato a firmar con el Adjudicatario de las Instalaciones Eléctricas. 


 


ALCANCE DEL SUMINISTRO DEL CONTRATISTA 


El Contratista realizará la reingeniería, confeccionará planos, suministrará, transportará a obra, montará, 


ensayará y pondrá en servicio las instalaciones eléctricas descriptas en estos Documentos Contractuales. 


El Contratista deberá ofrecer su provisión según la planilla de cotización, que se adjunta a estos Documentos 


para facilitar la separación de los rubros eventualmente provistos por terceros. 


Las obras eléctricas a ejecutar comprenden la provisión y montajes necesarios para la ejecución de las 


instalaciones de electrificación del complejo más iluminación, tomacorriente de uso general, tomacorriente de 


uso especial, circuitos de fuerza motriz, tableros, líneas seccionales y alimentadores, correspondientes a las áreas 


de complejo deportivo cubierto, cancha de fútbol e iluminación perimetral, según proyecto. 


La provisión de materiales, equipos y mano de obra, pueden agruparse en el listado de tareas que se detalla más 


adelante. 


 


GENERALIDADES 


Recomendaciones generales 


Todos los productos y materiales incluidos en este pliego de especificaciones deberán satisfacer la 


Reglamentación actualizada de Seguridad Eléctrica y las correspondientes normas IRAM o IEC. 


Para los aspectos no contemplados en la presente especificación general, en las especificaciones particulares o 


en los planos complementarios de las mismas, y que sean de aplicación se tendrán como válidas las disposiciones 


de: 


Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles redactado por la Asociación 


Electrotécnica Argentina, versión actualizada. 


IEC Comisión Electrotécnica Internacional. 


IRAM Instituto Argentino de Racionalización de Materiales. 


NFPA National Fire Protection Association (Asociación Nacional de Protección contra Incendio). 


UL Underwriters Laboratories (Laboratorios de Compañías Aseguradoras). 


La ejecución de todas las instalaciones eléctricas deberá satisfacer las reglas del arte habituales en estos trabajos 


y las que surjan del destino de cada uno de los locales de la obra y/o sistemas instalados. 


Las especificaciones y planos que forman parte de esta documentación tienen el carácter de ANTEPROYECTO, 


al solo efecto de transmitir el tipo y calidad mínima de las tareas a realizar y de los materiales que deberán 


proveerse. 


El Adjudicatario será responsable final del Proyecto Definitivo, para ser supervisados y visados por la 


Inspección de Obra, con antelación al inicio de los trabajos. 


Queda bajo su responsabilidad cualquier ejecución que no posea esta aprobación, pudiendo la Inspección de 


Obra solicitar su corrección sin que genere pago adicional alguno. 


Se consideran incluidos dentro del proyecto todos aquellos elementos que sean necesarios para el correcto 


funcionamiento de las instalaciones, aunque no estén taxativamente mencionadas en la presente especificación 


ni en el proyecto del contratista. 


No se podrá alegar ignorar en caso de errores u omisiones en la documentación ya que se considera que la firma 


adjudicataria de la obra, al ser una especialista en el rubro y por ende conocedora de las normas y 


reglamentaciones precitadas, debería haberlas detectado al estudiar el pliego licitatorio. De darse ese caso, 


deberá pedir las aclaraciones 
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correspondientes, previo a la presentación de ofertas; ya que no se reconocerá ningún tipo de pago adicional por 


ese motivo. especificaciones técnicas del presente pliego. 


En caso de discrepancias valdrá la determinación de la Inspección de Obra. 


Requisitos 


Antes de iniciar la instalación eléctrica, El Contratista deberá presentar, a la Inspección de Obra, la memoria 


descriptiva con el cálculo de las caídas de tensiones y de las cargas a llevar por los distintos tramos de la 


instalación 


eléctrica, con la indicación de las secciones de cables y canalizaciones a emplear firmada por un profesional con 


incumbencias y/o competencias suficientes, matriculado. 


La aprobación de los planos y cálculos necesarios para la realización de las obras no exime al Contratista de las 


obligaciones y responsabilidades por cualquier error u omisión. El Contratista cumplirá con todas las ordenanzas 


y reglamentos en vigor, tanto municipales como policiales y se hará directamente responsable por toda 


infracción efectuada durante y después de la ejecución de los trabajos. 


 


10.1 CONEXIÓN A RED 


10.1.1 Pilar eléctrico c/toma 


La instalación general estará conformada por un pilar eléctrico con toma exterior y puesta electrónica certificada. 


El ítem comprende la conexión con todos sus componentes, incluyendo cable de 4x1x10 mm2, interruptor 


termomagnetico, etc. 


 


10.1.2 Puesta a tierra certificada 


La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un anillo 


perimetral al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en planos se 


colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Tipo COPPERWELD, de acero revestido 


en cobre. Serán terminadas en cámara de inspección de 20 x 20 cm con tapa de fundición, donde se proveerá un 


morseto tomacable de modo de poder medir cada una de las jabalinas en forma independiente. 


La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con pintura en 


franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de entrada, salida y 3 de 


reserva. Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar en forma segura las conexiones. 


La ubicación de esta será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en el momento de iniciar los trabajos. 


Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de resistividad 


del terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea menor a 5 ohms (Ω) 


(Reg. AEA – IRAM 2281-Parte III). 


Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, no debiendo 


superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma independiente, y en el sistema 


anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición homologado y certificado por Laboratorio 


habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección de Obra, el correspondiente protocolo del ensayo 


 


10.1.3 Tendido de alimentación desde pilar a Tablero General 


El ítem comprende la ejecución desde la acometida hasta el gabinete múltiple Para ello se utilizarán curvas, 


codos y acoples de PVC reforzado de diámetro 63 ml, y pared de 3,2mm, soterrados a 50cm de profundidad con 


las respectivas uniones, de manera que permitan el correcto tendido y desvió de los cables contemplando los 


radios de curvatura de estos, será a través de cable subterraneo sintenax valio 3x16 mm Pysmian Original, o 


similar. La alimentación se hará a través de cable de cobre de 3x240 + 1x150mm2 respetando el código de 


colores. 
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10.2 TABLEROS 


10.2.1 Tablero general integral  


Los tableros se construirán con las características mecánicas indicadas a continuación, y según los diagramas 


unifilares que forman parte del presente pliego, representados en planos. Serán debidamente homologados. El 


ítem comprende un tablero estanco de 500x500x250 mm con IP 67, de 10 módulos con todos sus componentes, 


el mismo alimentará la electricidad y la iluminación de las canchas interiores del SUM. 


Los interruptores diferenciales serán estándar de 4x100. El tablero también tendrá 1 interruptor termomagneticos 


4x40 A, 2 interruptores tetrapolar de 4x16 A, 4 interuptores bipolar de 2x6 A y 3 interruptores bipolar 2x10 A 


de sensibilidad para las líneas de iluminación y fuerza motriz. 


Todos los interruptores serán marca Schneider, ABB o Siemens, del calibre adecuado y como mínimo de 


capacidad de ruptura 6 KA IEC 898 y 10 KA en IEC 947/2 en aquellos casos que no se indiquen en la 


documentación.   


Las líneas de circuitos deberán acometer a borneras de conexión debidamente identificadas con rótulos en su 


frente y los cables con anillos numerados. 


El cableado interno se alojará en cable canales ranurados y con tapas. 


Para los interruptores de montaje din de las líneas de circuito, no se permitirán los puentes con cables, deberán 


utilizarse puentes de cobre comerciales. 


Todos los tableros deberán estar rotulados con carteles de Luxite fondo negro y letras blancas para cada uno de 


sus circuitos. 


Su puerta vendrá provista de un sistema de cierre formado por un laberinto y estará recorrida, en todo su 


contorno, por un burlete de poliuretano. La puerta dispondrá de un cierre con ½ o ¼ de vuelta, asimismo tendrá 


orejas para permitir cerrarla con candado. El grado de protección mecánica mínimo será IP 44 según Norma 


IRAM 2444. No tendrá partes con tensión accesibles desde el exterior. 


En las tapas de todos los tableros se fijará un gráfico con su leyenda que advierta sobre el peligro de 


electrocución, pintados de un modo que resulten imborrables en el tiempo o bien carteles preimpresos y fijados 


a la tapa con 4 tornillos. Los dibujos y colores responderán a la IRAM 10005. La base del triángulo tendrá un 


largo mínimo de 8cm. 


El ángulo de apertura de la puerta será mayor que 95 º y se mantendrá abierta por algún dispositivo adecuado. 


El acceso a las partes con tensión será posible sólo luego de la apertura de contratapas o cubiertas caladas, 


mediante el uso de herramientas. Deberán estar fijadas por su lateral al gabinete mediante bisagras y puestas a 


tierra a través de una malla extra flexible. 


Estas contratapas, cubiertas llevarán las caladuras necesarias para que emerjan las manijas de accionamiento de 


las llaves selectoras, pulsadores, etc. Todas las caladuras deberán quedar cerradas ya sea por el frente de los 


aparatos de maniobra y/o protección o por tapas plásticas. 


Las palancas o elementos de comando de los dispositivos de maniobra deberán ser fácilmente accionables. 


Quedarán cubiertos por una puerta con bisagras. 


Los componentes eléctricos no podrán montarse directamente sobre las caras posteriores o laterales del tablero, 


sino en soportes, perfiles o accesorios fijados a una bandeja. 


En la cara anterior de la puerta sólo podrán montarse los elementos que deberán ser visualizados o accionados 


desde el exterior. Los correspondientes bornes de conexión u otras partes metálicas sometidas a tensión quedarán 


cubiertos con una protección mecánica para brindar la necesaria protección contra contacto directo. 


Se deberá prever suficiente espacio interior como para: realizar la instalación inicial, un montaje holgado de 


todos los componentes, las pruebas e inspecciones necesarias y facilitar el acceso, recorrido y conexionado de 


los cables, teniendo en cuenta sus medidas y radio de curvatura; como así también para permitir la accesibilidad 
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para operación, prueba, inspección, el mantenimiento, reparación y el reemplazo ulterior de los componentes 


individuales. Deberá 


quedar espacio libre, suficiente, para la instalación en un futuro, de por lo menos el 30 % más de los interruptores 


automáticos existentes. 


La acometida a cada bornera, por medio de cables, se deberá realizar mediante un rulo de diámetro mínimo 30 


mmo bien una “S”, de manera que permita colocar una pinza amperométrica. 


Los interruptores de cabecera deberán seccionar al conductor neutro. 


La protección de cada línea seccional, tendrá un interruptor automático con apertura por sobrecarga y 


cortocircuito, que cumplirá con las siguientes condiciones: 


Tanto en las instalaciones polifásicas como en las monofásicas los dispositivos de maniobra seccionarán al 


conductor neutro simultáneamente con la (s) fase (s). 


Los interruptores derivados de los dispositivos de cabecera y destinados a la maniobra y/o protección de líneas 


seccionales y terminales podrán ser tripolares (si no existe el neutro) o tetrapolares para las instalaciones 


trifásicasmientras que para las monofásicas deberán ser bipolares. 


Las partes de los tableros ejecutados por el Fabricante Responsable no deberán superar las temperaturas 


establecidas en la norma IRAM 2186. 


Todas las conexiones se harán mediante borneras. 


Los tableros que tengan más de dos circuitos de salida deberán contar con un juego de barras que permita 


efectuar el conexionado o remoción de cada uno de los elementos de maniobra, cómodamente y sin interferir 


con los restantes. 


Las derivaciones de las barras deberán realizarse mediante grapas, bornes o terminales adecuados. 


Las conexiones de alimentación a los interruptores, dentro de los tableros, se realizarán mediante el uso de 


borneras componibles, borneras de distribución de construcción monobloque, borneras escalonadas con barras 


desnudas y tapa transparente aislante para protección contra contactos directos, peines con sus correspondientes 


conectores para los 


cables de acometida. 


Las partes aislantes de los peines de conexión y bornes de distribución tendrán una rigidez dieléctrica mínima 


de 2,5kV entre fases o entre fase y neutro, de acuerdo con IEC 60664. 


No se admitirá la conexión de más de dos conductores por borne de conexión (se aceptarán dos solo si son de la 


misma sección y los bornes aptos para esa sección). Tampoco estará permitida la conexión de dos o más 


terminales superpuestos sobre el mismo perno roscado. 


Todos los elementos de maniobra y protección tendrán su acometida por su parte superior y su salida a través 


de sus borneras inferiores. 


En la conexión de los cables a las borneras, el extremo del tornillo de apriete no podrá quedar en contacto directo 


con los alambres del cable. El borne tendrá un sistema de apriete indirecto, mediante una morsa, brida o marco 


con ranuras para mejorar la fijación del cable; caso contrario el extremo del cable se terminará con una puntera 


con manguito aislante. 


Los tableros dispondrán de una placa, barra colectora o bornera interconectada de puesta a tierra, identificada 


con el símbolo de puesta a tierra o por el color característico a esta función, con la cantidad suficiente de bornes 


adecuados al número de circuitos de salida, donde se reunirán todos los conductores de protección de los 


distintos circuitos y desde donde se realizará también la puesta a tierra del tablero, si fuera metálico. Se deberá 


asegurar que los tableros tengan conectadas al conductor de protección todas sus masas y las partes metálicas 


no activas. 


Con tal fin los pernos roscados, situados en la puerta y en la caja, destinados a la fijación de los terminales de la 


trenza extra flexible, deberán quedar soldados a las respectivas puerta o caja. 
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Las partes conductoras accesibles (masas) de los instrumentos, relevadores, medidores y transformadores de 


medición, instalados en los tableros serán puestas a tierra. 


Para el caso específico de los tableros construidos en material plástico y que posean cerradura, no será necesario 


poner ésta a tierra. 


Quedan definitivamente descartado el uso de seccionadores sin capacidad de apertura bajo carga. 


Las tapas de la caja metálicas tendrán una efectiva puesta a tierra, mediante una malla plana, extra flexible, de 


por lo menos 4 mm2 de sección, fijada con terminales adecuados. 


Los equipos y aparatos de señalización, medición, maniobra y protección instalados en los tableros deberán estar 


identificados con inscripciones junto a ellos que precisen la función que cumplen o las áreas a las que alimentan 


cada uno de ellos: entrada, pasillo, sanitarios, servicios generales, interruptor diferencial, etc. 


Todas las indicaciones deberán estar en caracteres legibles a simple vista, desde el frente a 1 m de distancia. No 


se aceptará un código numérico y su correspondiente tabla de referencias. 


Las condiciones de bloqueo de los tableros estarán de acuerdo con las prescritas en la norma IRAM 2450. 


En todo aquello referente a los tableros eléctricos no especificado aquí explícitamente, los mismos deberán 


cumplirlos requisitos de las Normas IRAM 2181 o IEC 60439 – 1 y 3 en lo que les sea aplicable. 


Los conductores no podrán estar flojos ni sueltos en su recorrido dentro del tablero. Los cables estarán dentro 


de cable canal ranurados de PVC, con sus correspondientes tapas, con un factor de llenado menor al 50 %. 


Los componentes prefabricados deberán permitir la homogeneidad de los montajes y conexiones, simplificar la 


intercambiabilidad y el agregado de unidades funcionales. Brindarán protección al personal y seguridad de 


servicio. 


Tendrán una disposición simple de aparatos y componentes y su operación será razonablemente sencilla a fin 


de evitar confusiones. 


El tablero tendrá los circuitos de salida, las mediciones y señalizaciones indicadas en los unifilares. 


No podrán instalarse otros conductores que los específicos a los circuitos del tablero en cuestión, es decir que 


no podrán usarse los tableros como caja de paso o empalme de otros circuitos. 


Los interruptores termomagnéticos deberán estar coordinados con las protecciones de los interruptores 


automáticos aguas arriba. 


No se aceptarán chapas identificatorias colgadas de los cables. 


Todos los motores deberán tener una protección diferencial y los trifásicos protección por falta de fase. 


Sobre la parte interna de la puerta de acceso se deberá dejar un esquema unifilar, plastificado, protegido por una 


placa transparente de policarbonato, fijada por medio de tornillos. 


Allí deberán figurar los datos de los dispositivos de protección y de los cables eléctricos de entradas y de salida 


del tablero. 


Los tableros seccionales serán exteriores e irán instalados según se indica en los planos. 


Delante de la superficie frontal del tablero habrá un espacio libre suficiente para facilitar la realización de 


trabajos y operaciones, el que no será menor que 1 m. 


Contará con uno o dos juegos de barras que permitan efectuar el conexionado o remoción de cada uno de los 


dispositivos de maniobra, cómodamente y sin interferir con los restantes. Los juegos de barras podrán ser 


realizados con pletinas desnudos de cobre o latón, montados sobre soportes adecuados, borneras de distribución, 


peines de conexión o una combinación de ellos. 


En los tableros que por su potencia requieran el empleo de juegos de barras conformadas por pletinas montadas 


sobre aisladores soporte, deberán disponerse a éstas de manera tal que la primera barra que se encuentre al 


realizar la apertura de la puerta del tablero sea la de neutro. Para las barras dispuestas en forma horizontal su 


ubicación será N,L1, L2, L3, mirando desde el lugar de acceso a elementos bajo tensión o de arriba hacia abajo, 


mientras que para las 
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ejecuciones verticales será de izquierda a derecha, mirando desde el frente del tablero. Las barras de los tableros 


estarán identificadas según el código de colores indicado o bien con las siglas mencionadas (N, L1, L2, y L3). 


Las derivaciones de las barras deberán efectuarse mediante grapas, bornes o terminales apropiados, evitando el 


contacto entre materiales que produzcan corrosión electroquímica. 


Sobre la acometida de la línea principal deberá instalarse, como aparato de cabecera, un interruptor automático. 


Se deberá fijar, en forma segura e indeleble, un esquema unifilar plastificado, donde figuren los datos de: destino 


delos cables salientes las características técnicas de los dispositivos de mando y protección y de los cables 


eléctricos utilizados, firma y datos personales del personal interviniente. 


 


10.2.2 Tablero seccional 1 


Se construirán los tableros seccionales, siguiendo los planos unifilares adjuntos y de acuerdo con este pliego.  


El tablero será para los sectores de planta baja, excepto la cancha, y tendrá 8 modulos. Tendrá un interruptor 


termomagnetico bipolar 2x6 A, 4 de 2x10 A y uno diferencia bipolar de 32 A. 


Serán homologados. Se deberán instalar en una ubicación y altura que libre al tablero de posibles golpes con las 


maquinarias que circularán en el interior del depósito. 


Se colocarán a una altura tal que las palancas o elementos de mando de los dispositivos de maniobra y protección 


queden ubicados entre 1 m y 1,8 m del nivel del piso 


Quedarán cubiertos por una puerta con bisagra las cuales deberán poder soportar una sobrecarga del 400 % del 


peso total de la puerta a la que correspondan con todo su equipamiento montado. 


Las borneras de conexión, ya sean destinadas a los conductores de alimentación o a los de salida de circuitos, 


deberán disponerse de modo que todo trabajo con ellas resulte fácil y cómodo. 


Las termomagnéticas alimentadas por un mismo interruptor diferencial estarán todas juntas y a continuación o 


por debajo de dicho diferencial, de modo que resulte fácil la asociación entre esos elementos de protección. 


Todas las partes metálicas de los tableros tanto interior como exteriormente serán sometidas a tratamiento 


desoxidante, desengrasante, fosfatizado y pasivado por inmersión en caliente, luego se aplicará fondo 


anticorrosivo y se terminará con esmalte epoxi y horneado final. 


Los cables que vinculen interruptores de tableros seccionales distintos deberán tener identificados sus extremos 


mediante anillos numerados. 


En la memoria técnica deberán figurar los cálculos correspondientes a las caídas de tensiones, corrientes de 


cortocircuito, consumos y capacidad de carga de los conductores; como así también la información detallada de 


las características técnicas de los principales componentes del tablero (indicadas en la tabla del ítem anterior) y 


las indicaciones y/o aclaraciones necesarias de manera tal que, ante eventuales reparaciones y/o modificaciones, 


el sistema mantenga sus características iniciales. 


 


10.2.2 Tablero seccional 2 


Se construirán los tableros seccionales, siguiendo los planos unifilares adjuntos y de acuerdo con este pliego.  


El tablero será para el entrepiso, y tendrá 8 modulos. Tendrá un interruptor termomagnetico bipolar 2x6 A, 4 de 


2x10 A y uno diferencia bipolar de 32 A. 


Serán homologados. Se deberán instalar en una ubicación y altura que libre al tablero de posibles golpes con las 


maquinarias que circularán en el interior del depósito. 


Se colocarán a una altura tal que las palancas o elementos de mando de los dispositivos de maniobra y protección 


queden ubicados entre 1 m y 1,8 m del nivel del piso 


Quedarán cubiertos por una puerta con bisagra las cuales deberán poder soportar una sobrecarga del 400 % del 


peso total de la puerta a la que correspondan con todo su equipamiento montado. 
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Las borneras de conexión, ya sean destinadas a los conductores de alimentación o a los de salida de circuitos, 


deberán disponerse de modo que todo trabajo con ellas resulte fácil y cómodo. 


Las termomagnéticas alimentadas por un mismo interruptor diferencial estarán todas juntas y a continuación o 


por debajo de dicho diferencial, de modo que resulte fácil la asociación entre esos elementos de protección. 


Todas las partes metálicas de los tableros tanto interior como exteriormente serán sometidas a tratamiento 


desoxidante, desengrasante, fosfatizado y pasivado por inmersión en caliente, luego se aplicará fondo 


anticorrosivo y se terminará con esmalte epoxi y horneado final. 


Los cables que vinculen interruptores de tableros seccionales distintos deberán tener identificados sus extremos 


mediante anillos numerados. 


En la memoria técnica deberán figurar los cálculos correspondientes a las caídas de tensiones, corrientes de 


cortocircuito, consumos y capacidad de carga de los conductores; como así también la información detallada de 


las características técnicas de los principales componentes del tablero (indicadas en la tabla del ítem anterior) y 


las indicaciones y/o aclaraciones necesarias de manera tal que, ante eventuales reparaciones y/o modificaciones, 


el sistema mantenga sus características iniciales. 


 


 


10.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 


10.3.1 Bocas de iluminación 


Las bocas de iluminación se ejecutarán de acuerdo a planos, centros, apliques y tomas por ambiente. Toda la 


Instalación deberá cumplir con las normas y reglamentaciones del E.N.R.E. y deberá ser aprobada con la 


documentación ejecutiva requerida previo al inicio de la obra  


Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas exterior e interiormente, las que irán embutidas 


en paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo diámetro interior en ningún caso será inferior 


a 15,3 mm (3/4”). Se utilizarán canalizaciones de tal manera que los conductores ocupen hasta el 60 % de la 


sección útil de las mismas. Las cajas para bocas en techo tendrán sujeto un gancho de hierro galvanizado, 


morseto en “V” de 4 mm de diámetro para sostén de artefactos. Las cajas de llaves interruptoras serán de 5x10 


cm se ubicarán a 1.20 m sobre el nivel de piso Las cajas de paso y derivación llevarán tapas de hierro de 1 mm 


de espesor tomadas con dos tornillos. 


 


10.3.2 Bocas de tomacorrientes dobles  


Las bocas de iluminación se ejecutarán de acuerdo a planos, centros, apliques y tomas por ambiente. Toda la 


Instalación deberá cumplir con las normas y reglamentaciones del E.N.R.E. y deberá ser aprobada con la 


documentación ejecutiva requerida previo al inicio de la obra  


Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas exterior e interiormente, las que irán embutidas 


en paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo diámetro interior en ningún caso será inferior 


a 15,3 mm (3/4”). Se utilizarán canalizaciones de tal manera que los conductores ocupen hasta el 60 % de la 


sección útil de las mismas. Las cajas para bocas en techo tendrán sujeto un gancho de hierro galvanizado, 


morseto en “V” de 4 mm de diámetro para sostén de artefactos. Las cajas de llaves interruptoras serán de 5x10 


cm se ubicarán a 1.20 m sobre el nivel de piso Las cajas de paso y derivación llevarán tapas de hierro de 1 mm 


de espesor tomadas con dos tornillos. 


 


10.3.3 Bandeja portacable con fijacion varilla roscada 


El ítem comprende la bandeja de chapa galvanizada perforada de 0,50 metros de ancho con todos sus 


componentes: varillas, brocas de anclaje.  
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Las canalizaciones empleadas pertenecerán a sistemas que cuenten con todos los accesorios necesarios para el 


tipo de aplicación. Podrán ser montadas sobre una superficie o ser suspendidas de una estructura. 


Una canalización de este tipo ya sea montada sobre una superficie, ya sea suspendida, se soportará mediante 


apoyos externos al canal a intervalos que no superen los 1.5 m y a menos de 60 cm de cada caja de salida, 


tablero, gabinete, caja de empalmes o cualquier otra terminación de la canalización. 


Los soportes y los canales, cualquiera sea el tipo de montaje, deberán ser dimensionados de forma que toleren 


sin deformaciones ni arrancamiento el peso de las luminarias (si las hubiera), más el peso propio de los canales 


y de las cañerías que soporten, más el de los conductores y cables, más 80 kg aplicados en el punto medio entre 


soportes. 


Se podrán emplear conductores aislados que cumplan con las normas IRAM NM 247-3 e IRAM 62267. 


Si por dentro del canal se tienden solo cables multipolares (IRAM 2178, IRAM 2268 e IRAM 62266) que 


incorporan el conductor de protección. Esto también incumbe al 


Los conductores, incluidos los empalmes no ocuparán más del 75 % del área transversal de la canalización en 


ese punto. Todos los empalmes y derivaciones se harán por métodos que aseguren la calidad del aislamiento. 


Los conductores aislados que forman cada circuito, tanto monofásicos como trifásicos, serán agrupados por 


circuito, incluyendo al correspondiente conductor neutro. Los grupos así formados serán precintados y marcados 


para identificar el circuito, a intervalos iguale o inferiores a 1 m. 


No se permite instalar los circuitos por dentro de las líneas de luminarias. 


En el caso que el conjunto de luminarias acopladas, formen un sistema y se encuentren certificadas por IEC 


60598, se permitirá la alimentación de una de ellas, desde la cual se alimentarán las restantes por un método 


apropiado (por ejemplo, borneras enchufables), sin que se considere en este caso que el circuito transita por 


dentro de las luminarias. 


Se deberá respetar las cantidades de luminarias a acoplar que indique el fabricante, para no exceder la corriente 


asignada de los bornes de acoplamiento. 


Las conexiones deberán efectuarse mediante un tramo de PE en derivación y fijarse a la caja mediante terminal 


y tornillo roscado a su tuerca. No se permitirá la conexión a los tornillos o bulones de las cuplas. 


La sección del tramo de conductor de protección que se debe conectar al borne de tierra de cada tomacorriente, 


debe ser como mínimo 2,5 mm2 y la sección de los restantes conductores de protección o de los conductores 


equipotenciales debe ser calculada. 


En las juntas de dilatación de las estructuras se deberán prever cajas de paso o registro, a cada lado de la misma, 


ejecutándose la unión entre ellas con caño de tipo flexible de acero con vaina plástica y sus accesorios 


correspondientes. 


Al instalarse las cañerías se tendrá especial cuidado que no tengan contrapendientes o sifones, debiéndose dar 


pendiente hacia las cajas a todos los tramos de los caños. 


Al efectuarse las curvas se cuidará de no deformar los caños y en caso de desprenderse el recubrimiento primitivo 


se pintarán las partes afectadas. La entrada de caños en las cajas se harán en ángulo recto.- 


Donde deban realizarse canaletas para embutir los caños, se lo hará con una canaleteadora eléctrica. Las 


dimensiones de las canaletas serán lo suficientemente grande para alojar los caños y cajas sin necesidad de 


forzarlas. 


Las mismas serán cortadas en la albañilería que ocasionen el menor deterioro posible, con una profundidad tal 


que la parte más saliente de los caños a instalar quede embutido por lo menos 2 cm en las canaletas, sin forzarlos. 


En instalaciones embutidas el nicho de las canalizaciones permitirá una distancia entre ejes de caños igual o 


mayor a la existente entre centros de agujeros de las caras de las cajas. 


Las cañerías que deban efectuarse en losas, se colocarán sobre las varillas de hierro. Los caños serán atados 


debidamente con alambres, especialmente cerca de las cuplas y de los accesorios. Las cajas previo al 
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hormigonado quedarán llenas de papel, poliestireno expandido, etc. Durante el hormigonado un electricista 


deberá vigilar que no se altere la posición de las cañerías. 


Las cajas embutidas pero instaladas a la intemperie, (con posibilidad de ingreso de agua), deberán ser de acero 


galvanizado o de aluminio. De estos mismos materiales deberán estar construidos los caños vinculados a ella 


por los laterales o por su parte inferior. 


Las cañerías que se tiendan por debajo del NPT, con salida a nivel en el piso y que queden expuestas al ingreso 


de agua durante el lavado de los pisos, deberán ser galvanizadas en caliente y con la sección adecuada para el 


tendido de cables con aislamiento y vaina que respondan a IRAM 2178. 


La colocación de los cables, se hará pasando, de una sola vez todos los conductores que deba contener el 


conducto. 


Se utilizarán cintas flexibles de acero reforzadas, las que pasarán preferentemente en el sentido del cañero, hacia 


la cámara principal. 


Frente a la boca de entrada se ubicará en el lugar conveniente, la bobina del cable montada sobre un soporte. 


Deberá intervenir un operario que controle y ayude la introducción del cable, evitando en todo momento que 


éste forme ángulo inadecuado, o se introduzca rozando fuertemente contra cualquier borde que pueda dañarlo. 


El traccionado de las cintas se hará en forma uniforme, sin tironeos ni esfuerzos bruscos. 


Las bobinas se tratarán con el cuidado que requiera el material que contienen. Se tendrá especial cuidado al bajar 


las de los camiones, manipularlas evitando caídas y golpes. La protección de la periferia del carrete no se quitará 


hasta el momento que se va a utilizar o sea necesario. 


No se almacenarán a la intemperie, ni aun estando los carretes cerrados. Se extremará la atención con los carretes 


ya abiertos y en uso, evitando que dañe el cable expuesto por un almacenaje o trato incorrecto. Cada bobina, 


cualquiera sea su tamaño, se montará sobre un soporte giratorio de sustentación, de solidez adecuada, cuando se 


proceda a su utilización. 


Pueden exceptuarse los cables para puesta a tierra, cuando se provean en rollos, y siempre que su extensión no 


ocasione molestias. Los soportes para las bobinas o carretes, contarán con cojinetes adecuados al peso que 


sustentan y funcionarán con un mínimo de rozamiento. Asimismo, se prestará especial atención a que el eje de 


la bobina sea normal al conducto donde entrará el cable. 


Para bobinas pesadas, especialmente las del cable de interconexión, durante la operación de pasado de cable, un 


operario procederá a girar el carrete obrando sobre el mismo evitando traccionar el cable con esfuerzos 


indebidos. Si en la práctica se viera conveniente, el cable recibido en bobinas grandes, podrá fraccionarse en 


depósitos en varias bobinas de longitudes menores. 


Esta operación no podrá hacerse con el cable de interconexión, salvo que las fracciones se corten con el largo 


exacto que requiere cada tramo de cable. 


 


10.4 LUMINARIAS (a verificar según proyecto de iluminación) 


Todos los artefactos a colocar serán provistos con lámparas Led, según los modelos detallados el proyecto 


luminotécnico. 


Asimismo, los equipos autónomos de emergencia deberán suministrar durante una hora la energía para mantener 


encendido los artefactos de acuerdo a la reglamentación de seguridad e higiene vigente como así también los 


niveles de iluminación especificados, deberán ser refrendados por el contratista quien presentará los cálculos 


correspondientes. 


Para el cálculo de iluminación exterior se consideró el listado de luminarias que se observan en los planos. El 


Contratista deberá adjuntar memoria de cálculo luminotécnico para su aprobación. 
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Los artefactos deben quedar orientados en dirección y en ángulo de modo que, los niveles de iluminación sean 


los requeridos por la Inspección de Obra en las diferentes áreas de la terminal, según memoria de cálculo de 


Iluminación. 


 


10.4.1 Plafón estanco LED 2x18w 


La empresa deberá proveer y colocar según planos, artefactos LED de alta eficiencia para aplicar, que brinden 


iluminación uniforme y confort visual en áreas comunes de los edificios, con cuerpo en inyección de aluminio, 


difusor en PMMA y driver interno, vida útil no menor a 20.000 Hs, alimentación 220-240 Vca, 50 Hz. Serán 


del tipo LUMENAC o similar. 


 


10.4.2 Reflector para exterior LED 30w  


La empresa deberá proveer y colocar según planos en patios y terrazas, artefactos LED de alta eficiencia para 


aplicar, que brinden iluminación uniforme y confort visual en áreas comunes de los edificios, con cuerpo. 


Deberán ser de inyección de aluminio, difusor en PMMA y driver interno, vida útil no menor a 20.000 Hs, 


alimentación 220-240 Vca, 50 Hz. Serán del tipo LUMENAC o similar. 


 


10.4.3 Artefacto Led emergencia 


En pasillos y escaleras se colocarán artefactos de iluminación autónomos de emergencia, con encendido 


automático por falta de tensión, con disposición según se indica en planos. Artefacto con batería de litio-ión, 10 


hs de autonomía mínimo, 60 leds, ignifugo y para aplicar sobre pared. 


En aquellas bocas señalizadas como de emergencia se colocará un convertidor automático permanente 15/ 65 


W con batería níquel cadmio para tubo 4 pines. El alimentador al módulo de emergencia se realizará mediante 


conductores de 1,5mm2 de sección desde el tablero correspondiente. Ante la falta de fase, el módulo alimentará 


automáticamente la lámpara. Los conjuntos son completos incluyendo los capacitores de compensación. 


 


10.4.4 Artefacto Led indicador de Salida 


La empresa deberá proveer y colocar según planos, Cartel de Salida con tecnología LED de alta luminosidad 


con acrílico y serigrafía, vida útil no inferior a 100.000 Hs de bajo Consumo (menor a 5W). Contará con sistema 


de Instalación Universal, libre de mantenimiento, batería NiCd, medidas reducidas 349 x 220 x 28 mm, contará 


con accesorios de fijación según tipo de colocación, Paralelo al muro, bandera o colgado y una autonomía de 3 


Hs 


 


10.4.5 Extractor de aire para baños, incluye conductos y fijaciones 


Las tomas para extractores en baños se utilizarán cajas de 5x10 cm, ubicadas según planos. Para la red deberá 


respetarse las indicaciones establecidas en planos. Incluirá la colocación de equipo extractor con ventilador axial 


centrifugo de 100 mm de diámetro tipo Hydra 4 que dará un caudal comprendido entre 120 m3/h. El cuerpo y 


frente será de plástico de alta calidad. Contará con sistema antirretorno y bajo nivel sonoro y de vibración con 


motor soportado por silent-blocks. 


 


10.5 INSTALACION ELECTRICA - PARQUE 


10.5.1 Puesta a tierra certificada 


La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un anillo 


perimetral al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en planos se 


colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Tipo COPPERWELD, de acero revestido 
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en cobre. Serán terminadas en cámara de inspección de 20 x 20 cm con tapa de fundición, donde se proveerá un 


morseto tomacable de modo de poder medir cada una de las jabalinas en forma independiente. 


La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con pintura en 


franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de entrada, salida y 3 de 


reserva. Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar en forma segura las conexiones. 


La ubicación de esta será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en el momento de iniciar los trabajos. 


Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de resistividad 


del terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea menor a 5 ohms (Ω) 


(Reg. AEA – IRAM 2281-Parte III). 


Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, no debiendo 


superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma independiente, y en el sistema 


anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición homologado y certificado por Laboratorio 


habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección de Obra, el correspondiente protocolo del ensayo 


 


10.5.2 Tendido de iluminación exterior 


La instalación requiere la apertura y cierre de zanjas, tendido de cañerías de PVC reglamentario de protección 


del cableado, colocación de cajas, tendido de cableado (Subterráneo, tipo “Sintenax”) y la conexión de 


artefactos, según el cálculo lumínico que la empresa elaborará, de acuerdo a la ubicación tentativa de artefactos 


indicada en planos, cuya posición definitiva será definida por la Inspección de Obra para cada caso. 


Todas las luminarias exteriores son alimentadas desde el tablero. El tendido eléctrico mantendrá una sección de 


cable según el circuito correspondiente al esquema que se encuentra en la documentación técnica. 


Para la instalación del tendido eléctrico de las luminarias, según se indica en plano, se hará un tendido desde el 


tablero para iluminación exterior. Este tendido se realizará con cable bipolar tipo subterráneo Sintenax de 4x4 


mm normalizado IRAM con vaina y aislación. El cable viajará de manera subterránea a través de caño de PVC 


de 4” reforzado 3,2mm a acometida. El proyecto constructivo, así como el cálculo de los conductores será 


realizado por un electricista matriculado y deberá ser aprobado por orden de servicio por la inspección de obra 


con anterioridad a su construcción. 


 


10.5.3 Cámara de inspección 0,40x0,40 m  


El ítem comprende la provisión y colocación de Cámaras de inspección 0,40x0,40 m, tal como indica la 


documentación gráfica. 


 


10.5.4 Poste luminaria 6m c/brazo 1m 


El ítem comprende la provisión y colocación de postes para luminaria vial de 6 metros de alto con brazo de 1 


metro y su base de hormigón elaborado H21, tal como indica la documentación gráfica. 


 


10.5.5 Poste luminaria 8m c/brazo 1,5m 


El ítem comprende la provisión y colocación de postes para luminaria vial de 8 metros de alto con brazo de 1,5 


metros y su base de hormigón elaborado H21, tal como indica la documentación gráfica. 


 


10.5.6 Poste luminaria 6m c/ doble brazo 1m y 1.5m 


El ítem comprende la provisión y colocación de postes para luminaria vial de 6 metros de alto con doble brazo, 


de 1 metro y 1,5 metros, y su base de hormigón elaborado H21, tal como indica la documentación gráfica. 


 


10.5.7 Luminaria L1 40W 
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El ítem comprende la provisión y colocación de Luminaria Alumbrado Público Exterior 40 w, tal como indica 


la documentación gráfica. 


 


10.5.8 Luminaria L2 100W 


El ítem comprende la provisión y colocación de luminarias Vial Led con driver Philips de 100 w, tal como indica 


la documentación gráfica. 


 


10.5.9 Luminaria L3 250W 


El ítem comprende la provisión y colocación de las luminarias LED para Alumbrado Público, marca “PHILIPS” 


IP66 de 250 w, tal como indica la documentación gráfica. 


 


 


11. INSTALACION SANITARIAS (Sum) 


11.1 CONEXIONES Y TENDIDOS  


11.1.1 Conexión a la red de agua corriente - Tendido de alimentación a tanque de bombeo en PB 


Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra, serán como consecuencia de 


dotar a la nueva edificación de todos los servicios sanitarios según plano. Los trabajos de instalación sanitaria y 


seguridad contra incendio, comprenderán las siguientes instancias:  


1. Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, previéndose inclusive, su 


canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán a las siguientes condiciones de evacuación:  


a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios.  


b) Cámaras de intercepción, en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas ventilaciones.  


2. Se realizarán trabajos, mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos 


electrónicos apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de 


replanteo de la presente obra, con adjuntado de la memoria técnica soporte y cálculos hidráulicos que 


correspondan para su correspondiente aprobación, como paso previo al inicio de la obra de instalación sanitaria.  


3. Parámetros mínimos de cálculo  


*Artefactos con evacuación por derrame: 0,13 l/s.  


*Ídem con descarga brusca: 0,60 l/s.  


4. Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga mínima de 2,00 m.c.a. 


durante ocho (8) horas continúas debiendo verificar estanqueidad y no aplastamiento.  


Asimismo, se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua sanitaria (fría), artefactos y 


accesorios, servicio contra incendio (prevención, detección y extinción) previstas en la documentación.  


Parámetros mínimos de cálculo hidráulico  


*Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s.  


*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s.  


*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s.  


En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances de la presente obra. De 


acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación original y por razones estrictamente técnicas y/o 


de factibilidades de uso, deberá ser documentada e informada.  


Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de la presente 


obra, con adjuntado por parte de la Contratista, de las memorias técnicas soporte y cálculos hidráulicos que 


correspondan para su aprobación previo al inicio de las obras. 
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11.1.2 Tanque de Bombeo - Plástico 4 capas -  2 x 2750 lt - 5500 lt. 


La Empresa deberá proveer y colocar dos tanques de bombeo de 150 mm de diámetro y 2750 litros de volumen 


nominal cada uno marca ROTOPLAS de capas o equivalente (que presente idénticas características y 


prestaciones e incluya Garantía de por vida) Los mismos deberán contar con salidas laterales y base de apoyo 


de la misma marca colocada en un todo de acuerdo a los manuales de instalación presentados por el fabricante. 


La base se colocará girada 10° con respecto a la estructura sostén sujeta mediante dos grampas  


omega. La posición final deberá verificarse con nivel. Se colocarán todos los accesorios correspondientes a 


Filtros de Sedimentos, válvulas y flotantes presentados por el fabricante. 


 


11.1.3 Tanque de reserva - Plástico 4 capas - 2 x 3000 lt - 6000 lt 


La Empresa deberá proveer y colocar dos tanques de reserva de 150 mm de diámetro y 3000 litros de volumen 


nominal cada uno marca ROTOPLAS de capas o equivalente (que presente idénticas características y 


prestaciones e incluya Garantía de por vida) Los mismos deberán contar con salidas laterales y base de apoyo 


de la misma marca colocada en un todo de acuerdo a los manuales de instalación presentados por el fabricante. 


La base se colocará girada 10° con respecto a la estructura sostén sujeta mediante dos grampas  


omega. La posición final deberá verificarse con nivel. Se colocarán todos los accesorios correspondientes a 


Filtros de Sedimentos, válvulas y flotantes presentados por el fabricante. 


 


11.1.4 Sist. de Bombas para circulación Agua Fría y Caliente 


Para realizar la circulación del agua tanto fría como caliente se deberá colocar y poner en funcionamiento un 


sistema de bombas jockey según plano y especificaciones. Esta deberá cumplir con todas las normativas y 


pruebas de puesta en funcionamiento. 


La bomba jockey tiene la capacidad de detenerse automáticamente una vez alcanzada la presión regulada en los 


presostatos. La puesta en marcha se realiza de forma automática como con el resto de bombas principales. En 


la mayoría de los casos, la bomba jockey comparte cuadro de control eléctrico con otra de las bombas 


principales. En él se puede seleccionar el modo de funcionamiento (automático o manual) 


Según las normativas vigentes es obligatoria la realización de la prueba hidráulica. 


Este ensayo periódico se lleva a cabo según la Norma IRAM 3594/2001 


 


11.1.5 Termotanque eléctrico 160 litros 


Para la obtención de agua caliente se colocarán termotanques eléctrico de 160 litros, marca Rheem o de similares 


características según plano. 


 


11.1.6 Caño PPL agua fria/caliente 25 con accesorios 


El ítem comprende la provisión y colocación de la cañería PPL de 25 mm de diámetro correspondientes al agua 


fría y caliente, según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de la 


instalación. 


 


11.1.7 Caño PPL agua fria/caliente 19 con accesorios 


El ítem comprende la provisión y colocación de la cañería PPL de 19 mm de diámetro correspondientes al agua 


fría y caliente, según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de la 


instalación. 


 


11.1.8 LLP 25 







 


 


P
ág


in
a 


5
8 


El ítem comprende la provisión y colocación de llaves de paso de 25 mm de diámetro para la cañería de este 


tamaño, correspondientes al agua fría y caliente, según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los 


accesorios y componentes de la instalación. 


 


11.1.9 LLP 19 


El ítem comprende la provisión y colocación de llaves de paso de 19 mm de diámetro para la cañería de este 


tamaño, correspondientes al agua fría y caliente, según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los 


accesorios y componentes de la instalación. 


 


11.2 INSTALACIONES CLOACALES (SUM) 


Los desagües estarán provistos de accesorios con tapa de acceso en todo cambio de dirección y a no más de 


30m. de separación entre accesos de cámaras, de lo contrario se instalarán los caños cámara necesarios.  


Deberá tenerse especial cuidado con la colocación de las cañerías enterradas. Todas las cañerías de entrada o 


salida de cámaras o pozos, se deberán incluir en esta cotización, según los planos.  


Todas las cañerías externas e internas destinadas a trabajar por simple gravitación, cloacales primarias, pluviales 


y secundarias, según lo indicado en los planos de proyecto, serán de cañerías y piezas de Polipropileno Sanitario.  


Los pluviales enterrados de diámetros mayores a 150 mm, se ejecutarán por medio de cañerías de PVC, con 


juntas de aro de goma. Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un plano 


de trazado real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos trabado 


posible, tendrá piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima pendiente posible, 


siendo la mínima la indicada en el plano.  


Estas cañerías se instalarán en general por contrapiso y/o suspendidas bajo losa en cielorraso armado,  


por lo que se deberán efectuar fehacientemente las dos pruebas hidráulicas de rigor, antes de procederse  


a construir el piso definitivo o el cierre de los paneles de techo. Los desagües cloacales se conectarán a la red 


cloacal interna según figura en la documentación gráfica. 


 


11.2.1 Desagües cloacales Ø110 - incluye accesorios  


El ítem comprende la provisión y colocación de la cañería de desagüe cloacal primaria de 110 mm de diametro, 


según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de la instalación 


 


11.2.2 Desagües cloacales Ø63 - incluye accesorios 


El ítem comprende la provisión y colocación de la cañería de desagüe cloacal primario de 63 mm de diametro, 


según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de la instalación 


 


11.2.3 Desagües cloacales Ø40 - incluye accesorios 


El ítem comprende la provisión y colocación de la cañería de desagüe cloacal secundaria de 40 mm de diametro, 


según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de la instalación. 


 


11.2.4 Pileta de piso 


El ítem comprende la provisión y colocación de las piletas de piso para la cañería de desagüe cloacal, según la 


documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de la instalación 


 


11.2.5 Cámara de inspección 60x60 
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El ítem comprende la provisión y colocación de cámaras de inspección de 60x60 cm para facilitar la 


desobstrucción de la cañería de desagüe cloacal, según la documentación gráfica. El ítem comprende todos los 


accesorios y componentes de la instalación 


 


11.2.6 Desagües pluviales - Tendidos completos Ø110 - incluye accesorios  


Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado real, que 


considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos trabado posible, tendrá piezas 


con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima pendiente posible, siendo la mínima la 


indicada en el plano.  


Esta instalación comprende:  


Los desagües pluviales de techos, terrazas y balcones, hasta su evacuación al cordón vereda. Para las distintas 


partes de la instalación y según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales:  


- Los desagües pluviales enterrados se realizarán con cañerías y piezas de Polipropileno Sanitario conjuntas por 


aro de goma tipo O’ring de doble labio, marca Awaduct o similar equivalente. Para diámetros mayores a 150 


mm se utilizará cañería de PVC con uniones con aro de Goma.  


Nota: Los desagües pluviales a la vista se realizarán en cañerías de Hierro Fundido hasta las bocas de desagüe.  


- Donde se indica Hierro Fundido, serán cañerías y piezas de hierro fundido, a espiga y enchufe, aprobado, tipo 


ANAVi o similar con juntas ejecutadas mediante plomo fundido, debiendo centrarse las espigas en las cabezas 


con filástica rubia alquitranada y perfectamente calafateadas. La cantidad mínima de plomo fundido a emplear 


por cada junta de caño o piezas será: Ø 0,150 m.= 2,800 kg; Ø 0,100 m.= 1,500 kg y Ø 0,060 m.= 0,700 kg. Los 


espesores de las cañerías y sus accesorios serán como mínimo de 6 mm para Ø 0,100 y 0,060 m y de 9 mm para 


Ø 0,150 m. Para las cañerías suspendidas o en columnas, se emplearán abrazaderas especiales de hierro dulce 


en planchuelas de 0,030 x 0,0040 m tomadas con bulones y tuercas de tal manera que una vez colocadas puedan 


ajustarse alrededor de los cuellos de las cabezas a fin de fijarlas definitivamente. Estos ajustes deberán respetar 


las pendientes establecidas en los tramos horizontales y la perfecta verticalidad en las columnas. Las 


abrazaderas, serán previamente protegidas mediante dos manos de pintura antióxido y luego pintadas con otras 


dos manos de esmalte sintético.  


Los bulones que sirvan de cierre a las tapas de inspección de los caños cámaras y de las curvas con tapa, serán 


previamente lubricados con grasa grafitada a fin de facilitar su manejo en los casos necesarios. Todas las tapas 


de caños y curvas, que sirven de inspección y control deberán estar ubicadas en lugares de fácil acceso y a la 


vista. Es de destacar que la Inspección de obra estará facultada para solicitar sin cargo, la instalación de 


accesorios con tapas de acceso donde lo crea necesario, aunque no figuren en los planos. 


 


11.2.7 Embudo de desagüe pluvial 


 


El ítem comprende la provisión y colocación de embudos para la cañería de desagüe pluvial, según la 


documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de la instalación 


 


 


11.2.8 Pileta de patio 20x20 


El ítem comprende la provisión y colocación de pileta de patio de 20x20 cm para desagüe pluvial, según la 


documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de la instalación 


 


11.3 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS (ver plano de Detalles Sanitarios) 


11.3.1 ARTEFACTOS 
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11.3.1.1 Inodoro corto tipo Ferrum Bari con mochila 6 lt o equiv. Asiento y tapa. 


Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos de Inodoros a pedestal largo de porcelana 


sanitaria, de funcionamiento sifónico, color blanco Tipo “Bari de Ferrum” o equivalente o superior. Constará de 


conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso con tornillos de bronce. 


Depósito de apoyar con válvula de doble descarga (6 lts). Asiento de urea con tapa tipo “DACOR” o equivalente 


superior, de color blanco. 


11.3.1.2  Mingitorio tipo Ferrum Oval o equiv. 


Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos Mingitorio tipo Ferrum Oval equivalente 


o superior. Constará de conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada de agua. Se fijarán la pared con 


tornillos de bronce. 


11.3.1.3  Inodoro corto tipo Ferrum Línea Espacio con mochila 6lt o equiv.  Asiento y tapa. 


En baños accesibles ubicados según plano se proveerá de inodoro confort para movilidad reducida con asiento 


y depósito tipo “Espacio de Ferrum” o superior. Constará de conexión cromada de 38 mm de diámetro para 


entrada de agua. Se fijarán al piso con tornillos de bronce. Depósito de apoyar con válvula de doble descarga (3 


y 6 lts) tipo “Atuel”. Asiento de urea con tapa tipo “TTE3 - TTE4 de Ferrum” o equivalente superior, de color 


blanco. 


11.3.1.4  Lavatorio (1 agujero) con soporte basculante linea Espacio o equiv. 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos lavatorio de porcelana con fijaciones tipo “Espacio”, 


de 1 agujero con soporte basculante lavatorio. 


11.3.1.5  Bacha acero inox. 30cm diámetro tipo Mi pileta art 453E o equiv. 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos acero inox. 30cm diámetro tipo Mi pileta art 453E 


equivalente o superior. 


11.3.1.6  Bacha acero inox 24x70x 80cm 1,5mm con estante inferior, estructura de acero 40x40, 


accionamiento grifería a pedal 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos una bacha acero inox 24x70x 80cm 1,5mm con 


estante inferior, estructura de acero 40x40, accionamiento grifería a pedal. 


 


11.3.2 GRIFERIAS  


11.3.2.1  Temporizador lavatorio de mesada tipo Piazzamatic 43000 o equiv. 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, temporizador lavatorio de mesada tipo Piazzamatic 


43000, equivalente o superior. 


11.3.2.2  Canilla automática para mesada sanitario adaptado tipo Pressmatic 0361 03 A o equiv. 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, Canilla automática para mesada sanitario adaptado 


tipo Pressmatic 0361 03, equivalente o superior. 


11.3.2.3  Grifería de ducha tipo FV Radal 0109/C7 o equiv. 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para ducha 


tipo FV monocomando, modelo 0108/B1 Arizona o superior 


11.3.2.4  Grifería monocomando cocina con rociador extraíble tipo Piazza Linea Gourmet 10308 o 


equiv. 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para piletas 


de cocina tipo FV monocomando, Piazza Linea Gourmet10308o superior. 


11.3.2.5  Canilla de servicio tipo FV Allegro o equiv. 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos,Canilla de servicio tipo FV Allegro,equiv o superior. 
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11.3.2.6  Temporizador mingitorio tipo Piazzamatic 43030 o equiv. 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos un temporizador mingitorio tipo Piazzamatic 43030, 


equiv o superior. 


11.3.3 ACCESORIOS 


11.3.3.1 Barral rebatible 0,60m c/ portarrollo y accionador tipo Linea Espacio Ferrum o equivalente 


El Contratista proveerá e instalará un barral rebatible 0,60m c/ portarrollo y accionador tipo Linea Espacio 


Ferrum o equivalente, según se indica en planos de detalle. 


11.3.3.2  Barral fijo 0,60m tipo Linea Espacio Ferrum o equivalente 


El Contratista proveerá e instalará unbarral fijo 0,60m tipo Linea Espacio Ferrum o equivalenteo equivalente, 


según se indica en planos de detalle. 


11.3.3.3  Percha 


El Contratista proveerá e instalará en cada baño perchas simples de losa sanitaria color blanco, según se indica 


en planos de detalle. 


11.3.3.4  Portarrollo de papel higiénico 


El Contratista proveerá e instalará en cada baño porta rollo de loza cerámica blanca, según se indica en planos 


de detalle. 


11.3.3.5  Jabonera para ducha 


El Contratista proveerá e instalará en cada baño jabonera con agarradera de loza cerámica blanca, según se 


indica en planos de detalle. 


11.3.3.6  Barral c/ cortina. h=2,00m 


El Contratista proveerá e instalará en cada baño barral con cortina a una altura de 2m, según se indica en planos 


de detalle. 


11.3.3.7  Dispenser de toallas de papel 


El Contratista proveerá e instalará en cada baño un dispenser de toallas de papel, según se indica en planos de 


detalle. 


11.3.3.8  Cesto  


El Contratista proveerá e instalará en cada baño cestos para la basura, según se indica en planos de detalle. 


11.3.3.9  Cambiador de bebes horizontal 


El Contratista proveerá e instalará cambiador de bebes horizontales, según se indica en planos de detalle. 


11.4 ESPEJOS  


11.4.1 Espejos float esp: 4mm c/bordes biselados 


Se deberá proveer e instalar en cada baño según planos, de espejos de 4 mm de espesor con bordes biselados; 


fijado a la mampostería con pegamento tipo silicona, observando que queden bien aplomados y nivelados. No 


se permitirán cortes en el mismo y deberá ser una sola pieza. 


11.4.2 Espejo basculante de 60x80cm tipo Linea Espacio Ferrum o equivalente 


Se deberá proveer e instalar según planos, espejos basculantes de 60x80cm, observando que queden bien 


aplomados y nivelados. No se permitirán cortes en el mismo y deberá ser una sola pieza. 


       11.5 INSTALACIONES SANITARIAS (PARQUE) 


       11.5.1 Conexión a la red de agua corriente  


El ítem comprende la provisión y colocación de los tendidos completos tal como indica la documentación 


gráfica. Los caños serán hidro 3 awaduct – termofusión. Este ítem incluye rotura de calzada y la excavación 


para la instalación de la cañería y el relleno con suelo seleccionado, compactación y la refacción de veredas y 


pavimentos, de acuerdo a ejecución de asiento y anclaje. Se contempla en esta tarea los correspondientes ensayos 


hidráulico y bacteriológico en un todo de acuerdo a lo especificado en el resto de la documentación 


Las pendientes mínimas para ramales horizontales serán del 1%. 
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Las bocas de los desagües tanto para los aparatos como en las prolongaciones de los bajantes deberán 


permanecer debidamente taponadas en el tiempo de su instalación, ya sea con tapones de prueba o con niples 


aplanados en la parte superior. 


 


11.5.2 Caño PPL 25 


La conexión del bebedero con la red sanitaria se realizará con cañerías de PPL, hidro 3 awaduct – termofusión 


o similar, siempre que esté aprobado por la Dirección de Obras, y será de 25 mm de diámetro. El bebedero 


tendrá una llave de paso de 25” para la conexión con el caño troncal de PPL de 25”, tal como indican los planos. 


La misma tendrá un cierre esférico giratorio que se abre o se cierra girando 90° la manivela: la bola dentro de la 


válvula tiene un lado perforado por donde deja pasar el agua. Cuando la llave se cierra, ese orificio queda 


perpendicular a la entrada y salida, impidiendo el paso del agua 


 


       11.5.3 Bebederos 


 


El Contratista deberá proveer e instalar, según indicación gráfica, la cantidad de bebederos indicados en el Plano 


de Proyecto con su respectiva conexión a la red de suministro de Aguas Argentinas, cañería interna, llaves 


esclusas, sumideros y otros elementos que conforman este sistema, todo ello de acuerdo al Plano que se adjunta. 


Se instalarán bebederos del tipo calidad y cantidad indicados en planos y planilla de cómputos métricos. 


Modelo de referencia: (https://durbanprecast.com/es/producto/bebedero-rectangular-c-griferia-ferrum-linea-


presmatic-o-antivandalica/) 


 


Para reducir riesgos de accidentes deberá cumplir con 


lo siguiente: 


a) Contar con estabilidad y fijación al piso o muro desde el interior. Estos últimos, deberán soportar por lo menos 


100 kg sin sufrir deformación, desalineación o caída de la unidad. 


b) Tener esquinas redondeadas y evitar salientes que propicien golpes accidentales. 


c) Resistencia de por lo menos 100 kg sin sufrir deformación, ruptura o deterioro. 


d) Los accesorios no podrán ser removidos de forma manual desde el exterior del mueble. 


 


12. INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 


 


 


        12.1 EXTINTORES 


        12.1.1 Extintor ABC 5kg 


Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, con base de polvo químico seco ABC90, 


especialmente fluidizado a base de una mezcla de fosfato monoamónico, agente altamente eficiente para fuegos 


tipo ABC, y sulfato de amonio de 5 Kg de capacidad nominal con sello IRAM, colocados de acuerdo con norma 


N° 3517. 


El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, tratado 


químicamente en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo termo convertible, con alta 


resistencia a la intemperie. Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca 7/8”, con palancas de acero al 


carbono, recubiertas con pintura en polvo termo convertible, vástago de latón, con asiento y o ‘ring de caucho 


sintético. Manómetro con cuerpo de latón, caja de acero inoxidable y visor de plástico, con Sello IRAM 3533 y 



https://durbanprecast.com/es/producto/bebedero-rectangular-c-griferia-ferrum-linea-presmatic-o-antivandalica/

https://durbanprecast.com/es/producto/bebedero-rectangular-c-griferia-ferrum-linea-presmatic-o-antivandalica/
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fabricados según Norma ABNT NBR 15808. Caño de pesca construido en plástico industrial negro liso. Deberá 


contar con placa de instrucciones de uso y mantenimiento de fácil lectura. 


 


 


12.2.1 Extintor HCFC 5kg, apto tablero eléctrico 


Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, Los Matafuegos (extintores) a base de 


HCFC 123 y FE 236 bajo presión son diseñados para proteger áreas que contienen riesgos de fuego Clase A 


(combustibles sólidos), Clase B (combustibles líquidos y gaseosos) y Clase C (equipos eléctricos energizados) 


de 5 Kg de capacidad nominal con sello IRAM, colocados de acuerdo a norma N° 3517.  


El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, tratado 


químicamente en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo termo convertible, con alta 


resistencia a la intemperie. Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca 7/8”, con palancas de acero al 


carbono, recubiertas con pintura en polvo termo convertible, vástago de latón, con asiento y o´ring de caucho 


sintético. Manómetro con cuerpo de latón, caja de acero inoxidable y visor de plástico, con Sello IRAM 3533 y 


fabricados según Norma ABNT NBR 15808. Caño de pesca construido en plástico industrial negro liso. Deberá 


contar con placa de instrucciones de uso y mantenimiento de fácil lectura. 


 


13. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 


Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, dirección 


técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las instalaciones fijas 


necesarias que se especifican en el pliego. 


Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en uno de 


ellos debe considerarse como exigido en ambos. 


 


        13.1 MESADAS 


        13.1.1 Mesada granito gris mara e:2cm con zócalo, pollera a inglete, incluye ménsulas de fijación 


Serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por autorización 


de la Inspección de obra, se realizarán en un todo de acuerdo a lo especificado en los planos.  


Serán de granito gris mara de 2 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, todos los cantos 


vistos (incluso traforos para bachas y grifería. Se colocarán empotradas en los muros o tabiques perimetrales no 


menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las requieran por sus dimensiones. Incluirán 


los zócalos correspondientes. 


 


13.1.2 Mesada acero inox 304 1,5mm con estante inferior, estructura de acero 40x40 tipo IG M20 o 


equivalente  


El contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles de cocina según ubicación y en base a plano de 


detalles con las siguientes características:  


Los Módulos serán de acero inoxidable, tendrán 1,5 mm de espesor. El ítem incluye la provisión y colocación 


del estante inferior con la estructura de acero 40x40 tipo IG M20 o equivalente unido mediante elecrosoldadura. 


Toda la estructura metálica llevará tratamiento anticorrosivo. 


NOTA: Cualquier cambio de característica y/o marca de alguno de los elementos y materiales propuestos, deberá 


ser aprobado por escrito con nota de pedido, por la Inspección de Obra. 
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13.2 AMOBLAMIENTO FIJO  


13.2.1 Lockers  


El ítem comprende la provisión y ejecución de 96 lockers, según documentación de obra. Serán tipo compañía 


argentina de lockers t19204 (1920(h) x 920(a) x 500(p) mm o similar y tipo compañía argentina 


de lockers fuera de estándar fs 4 filas x 2 columnas (1920(h) x 620(a) x 500(p) mm o similar, 


según planos de detalles de vestuarios. 
Los mismos serán de chapa de acero laminado en frio, calidad SAE1010 o similar. El acabado será desengrasado, 


fosfatizado y pintado con pintura EPOXI en polvo horneada color gris. El sistema de cierre será combinado de 


cerradura tipo Yale con llave por duplicado y ojal para candado. Tendrá patas en acero inoxidable, las puertas 


serán ventiladas con refuerzo vertical soldado en su cara interna. 


             
 


13.2.2 Banco para vestuario, largo 2,5m 


El mobiliario de los vestuarios incluirá la colocación de elementos de hormigón compuesto por una serie de 


bancos con medidas de 2,50 m de largo x 0,42 m ancho. El mobiliario presentará varillas de hierro del 10 


logrando su fijación firme al suelo. La composición del material será de hormigón H30 con armadura interna y 


varillas de hierro del 10. 


 


13.3 EQUIPAMIENTO 


13.3.1 Cocina Industrial tipo IG CC-S1300 4H/PL o equivalente 


En el sector de cocina se instalará una Cocina Industrial tipo IG CC-S1300 4H/PL o similar, de acuerdo a la 


documentación gráfica. 


 


13.3.2 Campana mural tipo IG CMCF 304 1000X1500 o equivalente, incluye conducto de extracción 


y fijaciones 


Sobre la cocina mencionada en el ítem anterior se colocará una Campana mural tipo IG CMCF 304 1000X1500 


o similar, con conducto de extracción, fijaciones y todos los componentes necesarios para garantizar la correcta 


instalación 
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13.3.3 Refrigerador tipo IG 42 INOX o equivalente 


En el sector de cocina, se instalará un refrigerador tipo IG 42 INOX o similar, de acuerdo a la documentación 


gráfica. 


 


13.4 EQUIPAMIENTO EXTERIOR (PARQUE)  


13.4.1 Banco de la memoria Grande 3,60m 


Se proveerá e instalarán bancos de hormigón pre moldeado 3,60 x 70 x 40cm.  Su ubicación será la indicada en 


la documentación gráfica. Modelo Tipo Duban Banco de la memoria. 


 


 


                
        


 


13.4.2 Cesto residuos - tipo DURBAN Rosario 


Se proveerá e instalarán cestos de basura metálicos “tipo DURBAN Rosario” o similar de 55 lts, se deberá 


sujetar al piso, de manera que no puedan ser extraídos. Se adjunta imagen de referencia 


 


13.4.3 Bicicletero lazo 


Se proveerá e instalará un bicicletero donde indica la documentación gráfica. Sera modelo tipo bicletero Lazo 


de Durban, o similar. Se deberá sujetar de manera segura al solado para evitar su extracción.  


Se adjunta imagen de referencia. 


 
 


13.4.4 Rampa modular (vado) 
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Se proveerá e instalaran rampas modulares para discapacitados, de Hormigon Armado Amarillo, en los sectores 


donde indica la documentación gráfica. Los mismos serán del tipo rampa modular, vado, de Durban, o similares. 


El tamaño del módulo central será de 50 x 125 x 7 cm.  


Se adjunta imagen de referencia:   


 


           


 


13.4.5 Bolardos 


Se proveerá e instalaran bolardos de Hormigon Armado, de baja altura, en el sector donde indica la 


documentación gráfica. Los mismos serán modelo Madero Harbour, de Duran, o similar, tendrá de diametro ø30 


x 45 cm de altura. 


Se adjunta imagen de referencia: 


 
13.5 JUEGOS INFANTILES 


13.5.1 Hamaca integradora  


Se proveerá e instalará un Portico Cuadruple Int. silla de ruedas en el sector de juegos, modelo n° de articulo 


4114 de Crucijuegos, o similar. 


El mismo tendrá las siguientes dimensiones: 2,40 x 2,40 x 7,30 metros 


Se adjunta imagen de referencia: 
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13.5.2 Trepador recto 


Se proveerá e instalará un trepador recto en el sector de juegos que indican los planos, modelo n° de artículo 


4048 de Crucijuegos, o similar. 


El mismo tendrá las siguientes dimensiones: 2.3m x 0.6m x 2.5 metros.  


Se adjunta imagen de referencia: 


 
 


13.5.3 Pirámide escalador 


Se proveerá e instalará una pirámide escaladora en el sector de juegos que indican los planos, modelo n° de 


artículo 17008 de Crucijuegos, o similar. 


El mismo tendrá las siguientes dimensiones:  


Se adjunta imagen de referencia: 


 


 


14. CANCHA DE FUTBOL 
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14.1 Malla protección cancha sistema modular tipo Acmafor - Pallás 3D, 3 m altura color gris 


El ítem comprende la provision y ejecución de la malla perimetral apta para absorber el golpe y mantener las 


pelotas en campo sin perjudicar espectadores, peatones o automóviles.  


La malla será modular tipo Acmafor 3D, de 3 metros de altura. Sera de malla electrosoldada, rigida, de acero 


galvanizado por inmersión en caliente y luego tratados con pintura al horno de poliuretano, resistentes a los 


rayos uv y agentes externos, tendrá una trama rectangular.  


Los parantes, incluidos en el ítem, serán de caño crudo (no galvanizado) y se tratan con pintura al horno de 


poliuretano del color del cerco o pueden ser cincados (color acero). El tratamiento será para exterior. 


 


15. VEGETACION 


 


15.1 Enredaderas tipo hiedra helix verde 


El ítem comprende la provisión y colocación, según planos de detalle, de macetas confeccionadas en hormigón 


armado. El material de los maceteros deberá ser de hormigón armado aditivado y autocompactante de 400 


kg/m3, con armadura interna realizada en acero ADN 420 para evitar fisuras por retracción, manipuleo, 


transporte, etc. del material. Internamente deberán estar protegidas mediante un proceso de impermeabilización, 


para mayor protección y vida útil del producto con pintura hidrófuga o de similares características. A su vez, 


deberán estar pintadas en su interior con pintura impermeabilizante, con el fin de evitar filtraciones desde el 


interior hacia el exterior que perjudiquen las características físicas de las mismas. La terminación exterior será 


de hormigón visto con encofrado de tablero laminado para vista de 0.6x0.8x5.45. Por otra parte, cada maceta 


deberá contar con al menos tres perforaciones inferiores, o las necesarias para el correcto y buen drenaje del 


agua. La contratista deberá presentar los planos de armadura interna de acero, detallando la cantidad de acero 


que contendrá cada maceta y su estructura; a los efectos de evaluar la resistencia y durabilidad. 


 


15.2 Sistema de tensores para crecimiento de cobertura vegetal 


El ítem comprende la provisión y ejecución del sistema de estructuras de cables tensados para la creación de la 


fachada verde. En la elección y cálculo de la estructura hay que contar con el valor de la carga total, que viene 


determinada por el peso de la planta –entre 1 y 50 kg/m² –, el de la propia estructura, el empuje del viento, que 


dependerá de la altura desde el suelo. Además, hay que tener en cuenta la distribución de las cargas, por si hay 


componente horizontal o inclinada, el factor de seguridad y eventualmente los posibles daños (humedad, 


insectos…) que puedan causarse en la estructura metalica. 


El sistema comprende los tensores con base para paredes, de 5 metros de cable de acero, incluye tarugos, 


tornillos y todos los elementos que sean necesarios para la misma. 


Los tensores serán confeccionados en inyección plástica, bases de aluminio pintado y cable de acero 


galvanizado. 


 


15.3 Schinus areira – Aguaribay 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Schinus areira – Aguaribay tal como indica la 


documentación gráfica. 


 


15.4 Blepharocalyx salicifolius – Anacahuita 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Blepharocalyx salicifolius – Anacahuita tal como 


indica la documentación gráfica. 
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15.5 Erythrina crista-galli – Ceibo 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Erythrina crista-galli – Ceibo tal como indica la 


documentación gráfica. 


 


15.6 Parkinsonia aculeata - Cina-cina 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Parkinsonia aculeata - Cina-cina tal como indica la 


documentación gráfica. 


 


15.7 Sapium haematospermum – Curupí 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Sapium haematospermum – Curupí tal como indica 


la documentación gráfica. 


 


15.8 Vachellia caven – Espinillo 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Vachellia caven – Espinillo tal como indica la 


documentación gráfica. 


 


15.9 Solanum granulosum leprosum - Fumo bravo 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Solanum granulosum leprosum - Fumo bravo tal 


como indica la documentación gráfica. 


 


15.10 Jacarandá mimosifolia – Jacarandá 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Jacarandá mimosifolia – Jacarandá tal como indica 


la documentación gráfica. 


 


15.11 Handroanthus impetiginosus - Lapacho rosado 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Handroanthus impetiginosus - Lapacho rosado tal 


como indica la documentación gráfica. 


 


15.12 Phytolacca dioica – Ombú 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Phytolacca dioica – Ombú tal como indica la 


documentación gráfica. 


 


15.13 Ceiba speciosa - Palo borracho 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Ceiba speciosa - Palo borracho tal como indica la 


documentación gráfica. 


 


15.14 Bahuinia candicans - Pezuña de vaca 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Bahuinia candicans - Pezuña de vaca tal como indica 


la documentación gráfica. 


 


15.15 Salix humboldtiana - Sauce criollo 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Salix humboldtiana - Sauce criollo tal como indica 


la documentación gráfica. 


 


15.16 Enterolobium contortisiliquum – Timbo 
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El ítem comprende la provision y colocación de la especie Enterolobium contortisiliquum – Timbo tal como 


indica la documentación gráfica. 


 


15.17 Tipuana tipu – Tipa 


El ítem comprende la provision y colocación de la especie Tipuana tipu – Tipa tal como indica la documentación 


gráfica. 


 


 


16. VARIOS 


 


16.1 Limpieza de obra periódica y final 


La Contratista estará obligada a mantener los distintos lugares de trabajo (obrador, depósitos, etc.) y la obra en 


construcción, en adecuadas condiciones de higiene. Los locales sanitarios deberán estar permanentemente 


limpios y desinfectados, debiendo asegurar el correcto y permanente funcionamiento de todas sus instalaciones. 


Los espacios libres circundantes de la obra, se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación con 


materiales y escombros, al tiempo estrictamente necesario, o al que fije la Inspección de obra. 


Al iniciar los trabajos, la Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas por las 


obras. La Inspección de obra facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 


periódicas, asimismo el retiro y transporte de los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán por 


cuenta y cargo exclusiva de la Contratista. 


Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza final y será realizada por personal especializado. Esta 


comprende la limpieza gruesa y de detalle, en general y de cada una de sus partes, para su inmediato uso. 


Asimismo, se desmontarán las instalaciones provisorias construidas. Todas las áreas aledañas a la obra serán 


entregadas al finalizar los trabajos limpios y libres de escombros. 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: POLIDEPORTIVO MORÓN - PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
PARTICULARES


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 70 pagina/s.





		Pagina_49: página 49 de 70

		Numero_61: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_62: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_47: página 47 de 70

		Pagina_48: página 48 de 70

		Numero_60: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_45: página 45 de 70

		Pagina_46: página 46 de 70

		Pagina_43: página 43 de 70

		Pagina_44: página 44 de 70

		Pagina_41: página 41 de 70

		Pagina_42: página 42 de 70

		Pagina_40: página 40 de 70

		Numero_58: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_59: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_56: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_57: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_54: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_55: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_52: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_53: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_38: página 38 de 70

		Pagina_39: página 39 de 70

		Pagina_36: página 36 de 70

		Numero_70: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_37: página 37 de 70

		Pagina_34: página 34 de 70

		Pagina_35: página 35 de 70

		Pagina_32: página 32 de 70

		Pagina_33: página 33 de 70

		Pagina_30: página 30 de 70

		Pagina_31: página 31 de 70

		Numero_69: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_67: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_68: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_65: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_66: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_29: página 29 de 70

		Numero_63: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_64: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_69: página 69 de 70

		Pagina_67: página 67 de 70

		Pagina_68: página 68 de 70

		Pagina_65: página 65 de 70

		Pagina_66: página 66 de 70

		Pagina_63: página 63 de 70

		Pagina_64: página 64 de 70

		Pagina_61: página 61 de 70

		Pagina_62: página 62 de 70

		Pagina_60: página 60 de 70

		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-06-29T16:29:57-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Pagina_58: página 58 de 70

		Pagina_59: página 59 de 70

		Pagina_56: página 56 de 70

		Pagina_57: página 57 de 70

		Pagina_54: página 54 de 70

		Pagina_55: página 55 de 70

		Numero_4: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_52: página 52 de 70

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_53: página 53 de 70

		Numero_6: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_50: página 50 de 70

		Numero_5: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_51: página 51 de 70

		Numero_8: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_7: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_9: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_2: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_1: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_1: página 1 de 70

		Pagina_2: página 2 de 70

		Pagina_3: página 3 de 70

		Pagina_4: página 4 de 70

		Pagina_5: página 5 de 70

		Pagina_6: página 6 de 70

		Pagina_7: página 7 de 70

		Pagina_8: página 8 de 70

		numero_documento: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-06-29T16:29:56-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_19: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_16: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_17: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_14: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_15: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_12: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_13: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_10: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_11: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_70: página 70 de 70

		fecha: Miércoles 29 de Junio de 2022

		Numero_29: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_27: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_28: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_9: página 9 de 70

		Numero_25: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_26: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_23: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_24: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_21: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_22: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_20: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_27: página 27 de 70

		Pagina_28: página 28 de 70

		Numero_40: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_25: página 25 de 70

		Pagina_26: página 26 de 70

		Pagina_23: página 23 de 70

		Pagina_24: página 24 de 70

		Pagina_21: página 21 de 70

		Pagina_22: página 22 de 70

		Pagina_20: página 20 de 70

		Numero_38: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_39: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_36: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_37: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_34: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_35: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_32: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_33: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_18: página 18 de 70

		Numero_30: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_19: página 19 de 70

		Numero_31: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_16: página 16 de 70

		Numero_50: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_17: página 17 de 70

		Numero_51: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_14: página 14 de 70

		Pagina_15: página 15 de 70

		Pagina_12: página 12 de 70

		Pagina_13: página 13 de 70

		Pagina_10: página 10 de 70

		Pagina_11: página 11 de 70

		Numero_49: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_47: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_48: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_45: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_46: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		usuario_0: Maximiliano Perello

		Numero_43: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_44: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_41: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_42: PLIEG-2022-20333078-GDEBA-DPTYLLOPISU








                                                         
 


 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 
ARTICULO 1º.- ENCUADRE LEGAL 


 


El presente llamado a CONTRATACION DIRECTA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 


se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigente para 


el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


“PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 13.981, del Decreto 


Reglamentario N° 59/19, Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones 


Generales, Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 


Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 


Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y el presente Pliego de Condiciones 


Particulares y de Especificaciones Técnicas, que rigen para el procedimiento 


encuadrado en el Artículo 18 inc. 1 apart. b) del citado Decreto Reglamentario. 


 


ARTÍCULO 2º.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


Por la adquisicion de un (1) rodillo compactador doble liso de tiro, para las tareas de 


mantenimiento de las pistas, con destino al Hipódromo de La Plata. 
 


ARTICULO 3°. MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN 


A los efectos pertinentes se establece que el monto estimado de la contratación 


asciende a la suma total de PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 


CUARENTA Y OCHO MIL ($4.648.000). 


 


ARTÍCULO 4°. COMPETENCIA JUDICIAL 
 


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente 


procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 


13.981, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo 
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Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento 


Judicial de la Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6° 


Pliego Único de Bases y Condiciones Generales). 
 


ARTÍCULO 5°. PUBLICIDAD 


El presente llamado a PROCEDIMIENTO ABREVIADO se publicará y se comunicará 


de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13.981 y Decreto 


Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. A tal efecto, se deja constancia 
que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 29 


de Agosto de 2022 a las 12:00 hs.  
 
ARTÍCULO 6°. DESCARGA DEL PLIEGO 


Los pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran 


a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el 


portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes hubieren 


cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como 


usuario externo de “PBAC”. 


 
ARTÍCULO 7°. CONSULTAS. 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas conforme a las pautas establecidas en el Artículo 6° del 


presente podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones 


Particulares y Especificaciones Técnicas a través de “PBAC” hasta tres (3) días 


previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de 


la apertura. 


La autoridad Administrativa publicará en “PBAC” las circulares aclaratorias o 


modificatorias al Pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 
ARTICULO 8º DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES  


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicación que efectúe la Autoridad de Administrativa en el marco de la Ley N° 


13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el 


Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la 
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Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


Resoluciones N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y N° 713/16 de la Contaduría 


General de la Provincia de Buenos Aires. 
 


ARTÍCULO 9°. CÓMPUTO DE PLAZOS. 


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación 


en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 
 
ARTÍCULO 10°. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO. 
 


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al 


tres (3%) por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego 


deberá ser presentada en la Dirección Provincial de Administración y Finanzas, 


Departamento Compras, calle 46 Nº 581, Pta. Baja, de la ciudad de La Plata, en el 


horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, hasta dos (2) días antes de la 


fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas.  


Sólo tienen derecho a impugnar el pliego quienes hayan descargado el Pliego desde 


PBAC. 


Será requisito de admisibilidad de la impugnación del Pliego la acreditación de la 


garantía, que deberá constituirse de conformidad a la potestad contemplada en el 


Apartado 2, del artículo 19 del Anexo I del Decreto N° 59/19 Reglamentario de la Ley 


Nº 13.981. 


 
ARTÍCULO 11°. OFERENTES - CONDICIONES REQUERIDAS 


 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas 


con capacidad de obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el 


Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas 


conforme Resolución Nº 712/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el 


Registro de Proveedores y Licitadores. 
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Asimismo, se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la 


oferta conforme artículo 4ª del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 
ARTICULO 12º. OFERENTES- IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 


 


En caso de verificarse la existencia de deuda exigible correspondiente a periodos no 


prescriptos, que no supere el monto establecido en el Artículo 134º de la Ley nro 


14.200 (Texto según Ley 14.880) o aquel que en el futuro lo sustituya, al momento 


de la preadjudicación la Repartición intimará al preadjudicatario a la cancelación total 


en el plazo de tres (3) días, bajo apercibimiento de tener por desistida la oferta, ello 


en virtud de lo dispuesto por el artículo 121 de la Ley nro. 15.079. Como constancia 


de lo anterior la Repartición debe emitir el correspondiente certificado de 


Cumplimiento Fiscal (A404-W). 
 
ARTICULO 13º. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN 
 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del 


procedimiento de contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del 


contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que:  


a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, 


incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro 


funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos 


incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones. Serán considerados 


sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


 
ARTICULO 14º. FUNCIONARIOS CON FACULTADES  DECISORIAS:  
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 A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establecen los funcionarios con facultades 


decisorias:  


a) Cristian Segal: Director Provincial de Hipodromos y Casinos, Mariano Hernán 
Cowen:  Administrador General del Hipódromo de La Plata: elaboración del 


requerimiento, justificación del presupuesto oficial, Especificaciones Técnicas, 


Informe Técnico, autorización para el presente servicio. 
b) Maria del Carmen Gonzalez: Directora Provincial de Administracion y Finanzas: 


autorización para la presente contratación en todas sus etapas, respuesta a 


consultas aclaratorias o modificatorias de los  Pliegos de Bases y Condiciones en 


cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la 


convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 


posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos). 


c) Omar Galdurralde. Presidente del Instituto Provincial de Loteria y Casinos:  


aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones 


Tecnicas/ autorización del llamado a contratación / adjudicación de las ofertas más 


convenientes. 
d) Comisión Evaluadora: Sr Bruno Moyano, Sr Eduardo Azconegui y Sr. Rodrigo 


Hernán Pino. 


 


ARTÍCULO 15°. OFERTAS - DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR 
 


El contenido de la oferta deberá acreditar por si solo el cumplimiento de los 


requisitos formales detallados a continuación: 
Requisitos administrativos: 


1) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro 


de Proveedores y Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar archivo 


en formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


2) Declaración en instrumento privado manifestando la inexistencia de las causales 


de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Decreto Nº 59/19. Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ inhabilidades”. 


3) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego Único de Bases y Condiciones 


Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones 
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Técnicas. Requiere documentación Electrónica. Ver anexo “DDJJ aceptación de 


condiciones”. 


4) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda 


nacional, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera 


titular, indicando el número de sucursal. 


5) La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 


Aires y electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de 


Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 


263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la indicación de un 


número telefónico de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 


“Denuncia de domicilio”. 


6) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que no posee deudas bajo 


ningún concepto ante el fisco de la Provincia de Buenos Aires. Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ impositiva PBA”. 


7) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa emitido por la autoridad correspondiente, vigente a la fecha de apertura de 


ofertas. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 


denominado “Certificado MIPyME”. 


8) Constancia de inscripción de ARBA y comprobante de la última presentación y 


pago de Ingresos Brutos o comprobantes de Convenio Multilateral: Formulario CM 


01, Formulario CM 03, Formulario CM 05. En caso de corresponder, comprobante de 


exenciones. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 


denominado “Inscripción IIBB” 


9) En caso que la persona que firma toda la documentación no figure como 


autorizada ante el Registro de Proveedores del estado, debe presentarse Poder 


vigente certificado por Escribano. General archivo en formato PDF denominado 


“Poder Certificado”. 
 
Requisitos económicos: 


La oferta económica por el/ los renglones/es detallado/s en el Pliego de 


Especificaciones Técnicas, la que deberá consignar el precio unitario, el total por 


renglón y el total general. Se debe consignar el precio neto, es decir con sus 


descuentos e incluyendo impuestos. 
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Requisitos técnicos:  


Lo requerido por el presente procedimiento debe cumplir todos y cada uno de los 


requisitos técnicos detallados en las Especificaciones Técnicas. 


 


ARTICULO 16º. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las 


pautas establecidas en el presente Pliego podrán formular las ofertas 


correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios 


electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en 


el Pliego Único de Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y en el 


Pliego de Especificaciones Técnicas y sus Anexos, adjuntando todos y cada uno de 


los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico.  


Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF. 


Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte 


papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección Provincial de 


Administración y Finanzas, Departamento Compras, calle 46 Nº 581, Pta Baja, de la 


ciudad de La Plata, en el horario de 9 a 15 horas, de lunes a viernes, desde la fecha 


de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora 


establecida para la apertura de ofertas. 


Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 


encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial. 


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser 


confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un 


usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de 


la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros 


y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
ARTICULO 17°. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Y RENOVACION: 
 
 
Los oferentes deberán mantener sus ofertas por el término de treinta (30) días 


corridos, contados a partir de la fecha del acto de apertura. Si el oferente no 
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manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considera tácitamente mantenida por un lapso 


igual a la inicial. 


 


ARTICULO 18º. ACTA DE APERTURA. 
 


El acto de apertura se efectuará a través del “PBAC”, liberándose las ofertas en el 


día y hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta 


pertinente con los siguientes requisitos: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación; 


b) Numero de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


d) Nombre del oferente y número de CUIT; 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. Ninguna 


oferta será desestimada en el acta de apertura. 


 


ARTICULO 19º. CONOCIMIENTO DE CONDICIONES 


La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de 


toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 


circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de 


las bases y condiciones estipuladas, como así también de las circulares con y sin 


consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 


desconocimiento. 


 
ARTÍCULO 20°. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación podrá requerir de los 


oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento 


de su cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los 


términos de las ofertas presentadas. 
 


ARTICULO 21º. RECHAZO 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
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cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 


indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes. 


 
ARTICULO 22º. ADJUDICACIÓN 


La adjudicación se hará por el total licitado, y recaerá sobre la propuesta más 


conveniente de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 22- Adjudicación del Pliego de 


Bases y Condiciones Generales Para la Contratación de Bienes y Servicios. 


 
ARTÍCULO 23º. GARANTÍA CUMPLIMIENTO CONTRATO 


El oferente que haya resultado adjudicado deberá presentar la garantía de 


Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 


adjudicación, de conformidad a lo establecido en el Apartado 1, inciso b) y bajo la 


forma de constitución establecida en el Punto 3 del Apartado 2, del Artículo 19 del 


Anexo I del Decreto N°59/19 Reglamentario de la Ley 13.981. 


La constitución de esta Garantía de Contrato deberá acreditarse dentro de los 7 días 


hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. 


La garantía de Cumplimiento de Contrato oportunamente individualizada al momento 


de la suscripción electrónica del formulario habilitado en PBAC deberá ser entregada 


al momento de la suscripción del Instrumento Contractual, en la Dirección Provincial 


de Administración y Finanzas, Departamento Compras, calle 46 Nº 581 planta baja 


de la ciudad de La Plata.  


La falta de presentación de la garantía de Cumplimiento de Contrato, dejará sin 


efecto la adjudicación al oferente sin más trámite, sin perjuicio de la ejecución de la 


Garantía de Oferta y la aplicación de Multas y Sanciones de acuerdo al Decreto 


Reglamentario N° 59/19 y lo establecido en el presente Pliego. 


 
ARTÍCULO 24°. FALSEAMIENTO DE DATOS. 
 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión 


del OFERENTE, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta 


que se hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la 


contratación, será causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la 
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garantía de Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder. 


 
ARTÍCULO 25º. PERFECCIONAMIENTO CONTRATO 


El contrato se perfeccionará con la recepción de la Orden de Compra. La misma 


será enviada electrónicamente al proveedor a través de PBAC, de acuerdo a lo 


normado en la Resolución Nº 713/16 del Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires, artículo 23º Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


      Formarán parte del mismo: 


1) La Ley Nº 13.981. 


2) Las Disposiciones del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


4) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado. 


6) La adjudicación. 


7) La orden de compra. 


 


ARTÍCULO 26º. LUGAR DE ENTREGA 


Lugar de entrega Hipódromo de La Plata.  


 


ARTÍCULO 27º. PLAZO DE ENTREGA 


Treinta (30) días corridos a partir de la recepción de la Orden de Compra, de 


acuerdo al Pliego de Especificaciones Técnicas.  


 


ARTÍCULO 28°. PAGO 


El pago se efectuará conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y 


4) del punto III- FACTURAS Y PAGO, del artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


 


 


ARTÍCULO 29°. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR. 
 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir la provisión por sí en todas las   


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad 
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que tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor 


deberá ser puesto en conocimiento de este Instituto dentro de los diez (10) días 


hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación 


fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las 


veinticuatro (24) horas del vencimiento. La documentación probatoria de los hechos 


que se aleguen deberá presentarse al dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 


a la fecha en que se puso en conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza 


mayor.  


Cuando el impedimento le conste al organismo comitente, podrá eximir al proveedor 


de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados 


caducará todo derecho al respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I 


del Decreto N° 59/19. 


 
ARTÍCULO 30°. PENALIDADES Y SANCIONES. 


Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las previstas en el artículo 24 de la 


Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19: 


a) Penalidades: 


1) Pérdida de garantías. 


2) Multa por Incumplimiento de Contrato 


3) Rescisión por Incumplimiento. 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 


cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 


incumplimiento de sus obligaciones: 


1.- Apercibimiento 


2.- Suspensión 


3.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 


RODILLO COMPACTADOR DOBLE LISO DE TIRO 
-SEGMENTO 145-2 - 


 
ALCANCE: La presente especificación técnica comprende las características 


generales que deberá reunir el Rodillo Compactador liso de tiro, haciendo 


constar que todo aquello que no esté directamente detallado en las presentes 
especificaciones, pero que corresponda a piezas, elementos y partes 


necesarias para este vehículo vial de funcionamiento seguro y eficiente, será 


automáticamente comprendido. La repartición se reserva el derecho de 


aceptar propuestas que tengan alternativas a estas especificaciones, pero 


que resulten adecuadas a sus intereses. El rodillo compactador a proveer 


será nuevo, sin uso, último modelo y serie de producción, en orden de 


inmediato servicio, deberán demostrar su presencia en el mercado argentino 


por un periodo no a 10 (diez) años, se entregaran completos y listos para 


funcionar. 


OBJETO: La compactadora estará diseñada para efectuar trabajos de 


compactación de suelos. 


CARACTERISTICAS TÉCNICAS: 


Rodillos de 1,5 metros de ancho, de dos paños o un paño de 3 metros de 


ancho 


Rascador. 


Eje solidario al rodillo con bancada 


Espesor de la chapa del rodillo ¾ (19mm). 


Acceso para ser llenado. Eje pasante, con rodamientos doble hilera oscilante y reten. 


REPUESTOS: El oferente, garantizará la reposición continua y fluida de los 


mismos a través de su red de concesionarios, en todo momento y con 


extensión a toda la Provincia de Buenos Aires, por un mínimo de 5 (cinco) 


años, a partir de la fecha de recepción. 
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GARANTIA: La garantía será total e indivisible donde el adjudicatario 


garantizará el rodillo compactador contra desperfectos de material y mano de 


obra de todos sus componentes, la que tendrá vigencia a partir de la 


recepción de la misma en el sitio que fije la Repartición. La garantía se 
efectivizará mediante la reposición de el, ó los elementos nuevos, igual a los 


averiados dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles de formulado el 


reclamo, retirando luego de ello el elemento averiado para determinar las 


causas en forma conjunta con el técnico de la Repartición. Para el caso de 


que la firma proveedora considere que la rotura o desperfecto, no ocurrió por 


defecto o falla imputable a la misma, podrá presentar sus argumentos ante el 


Organismo Técnico u Oficina que haga sus veces dentro de los quince (15) 


días corridos, pasados los cuales no tendrán derecho el proveedor a reclamo 


alguno, dándose por aceptada su conformidad con el criterio de elemento 


defectuoso. 


ANTECEDENTES Y RESPALDO TECNICO: En la evaluación de las ofertas 


serán tenidos en cuenta los antecedentes del fabricante de los equipos, el 


que además de ser una firma acreditada en la fabricación del compactador, 


deberá haber efectuado la provisión de suministros similares en una cantidad 


significativa dentro del territorio de la República Argentina, pudiendo 


requerirse avales de clientes que ratifiquen su conformidad con el desempeño 


de los referidos equipos. 


Asimismo, el representante local del fabricante deberá contar con 


antecedentes en la venta y servicio posventa de maquinaria vial, contando en 
stock con una cantidad razonable de repuestos que aseguren una rápida 


reposición en caso de necesidad. 


CERTIFICACION: El equipo deberá cumplir con las normas ISO 9001. 


PINTURA: La unidad deberá entregarse perfectamente pintada de color 


amarillo vial, o pinturas resistentes a los agentes atmosféricos, aplicándose 


previamente el correspondiente tratamiento anticorrosivo sobre la superficie 


libre de óxido. 


MANUALES: Con la máquina se entregará manual de mantenimiento en 


castellano. 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


46-100000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISION DE ARMAMENTO.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 860.635.805,30.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 
 


A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  
 


 


FORMA DE PAGO 


TREINTA POR CIENTO (30%) PAGO ANTICIPADO Y SETENTA POR CIENTO (70%) RESTANTE CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III 
APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO. 
CONTRAGARANTÍA 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARATADO 1 INCISO C) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, CIEN POR CIENTO (100%) POR EL PAGO 
ANTICIPADO.- 
PLAZO DE ENTREGA 


CIENTO VEINTE (120) DÍAS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 
DIVISIÓN ARMAMENTO, MINISTERIO DE SEGURIDAD, SITA EN CALLE 51 E/ 2 Y 3, LA PLATA DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 9 A 
15 HS. 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-
TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE LICITACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 DE 
LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA N°11/22 2022 EX-2022-14565944-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO: 170-0146-LPU22 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la provisión de armamento, propiciada por la Dirección de 


Armamento y Vestimenta dependiente de la Dirección Provincial de Logística Operativa y con destino a 


distintas Dependencias este Ministerio de Seguridad, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), 


Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones 


Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización). 


 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP –modificada por su similar RESOL-2018-547-GDEBA-


CGP- y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y N° 92/17), 


conforme lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 


apartado 1 del Anexo I del Decreto N°59/19, Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia 


de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Condiciones Particulares. 


 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Pública se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 
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6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la 


Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas - Anexo IV -, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 
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9. Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el 


Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 


263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número 


telefónico de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


- Suscribir compromiso expreso: 


- De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


- Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


- Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


- Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


- Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


- Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


- En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 
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- Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


- Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


- No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ 


Impositiva PBA”. (Suspendido  por Ley N° 15.311) 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de 


los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación, 


debidamente rubricados. 


k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalde el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle y  marca de los 


productos ofrecidos y demás gastos y/o costos asociados a la entrega, la incidencia impositiva y 


la utilidad prevista.  
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10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 860.635.805,30.- 


 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 15:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Contragarantía: 


Cien por ciento (100%) por pago anticipado (Según Artículo 19°, Apartado 1, Inciso c) del Anexo I del 


Decreto N° 59/19). 


 


15. Dictamen de Preadjudicación: 
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La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


16- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


17- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 
18. Modificaciones al Contrato 


La presente contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un cien por ciento (100%), 


conforme artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones Generales 


(Anexo II), ello a fin de contar con stock suficiente para afrontar las necesidades extraordinarias que 


pudieran surgir del material peticionado, evitando la realización de un nuevo proceso licitatorio y 


previniendo dilaciones administrativas. 


19- Moneda de Cotización. 


El oferente podrá formular su oferta en Pesos para los renglones 1 y 2; y en Pesos o Moneda Extranjera 


para los renglones 3, 4 y 5, según lo establecido en el artículo 11 de las Condiciones Generales, Anexo 


II, Resolución 76/19 del Contador General de la Provincia y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 


punto III, Apartado 3 del Anexo I del Decreto N° 59/19.  
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En caso de que la cotización se efectúe en Moneda Extranjera, a los efectos del pago, se convertirá en 


base al tipo de cambio vendedor, vigente del Banco de la Nación Argentina, al día anterior a la emisión 


de la Orden de Pago, pudiendo el contratista reclamar ulteriormente la diferencia cambiaria que surja 


entre dicho momento y la acreditación bancaria correspondiente. 


20- Elementos a importar. 


a) Se aceptarán ofertas de elementos a importar bajo condición D.A.P., de acuerdo a lo normado 


en el Artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19.  


Estarán a cargo de la adjudicataria los gastos que deriven de la condición de venta D.A.P., 


debiendo la misma disponer de personal idóneo, sin cargo para esta Repartición a fin de realizar 


los trámites aduaneros de despacho a plaza correspondiente. 


b) En caso que la oferta sea realizada por una firma extranjera deberá consignar:  


1. Datos del beneficiario del exterior, banco, número de cuenta y demás datos para realizar 


el depósito, como así también origen, procedencia y posición arancelaria de la 


mercadería. 


c) Asimismo, si el oferente extranjero o nacional actúa por cuenta y orden de un tercero, deberá 


indicar en su propuesta dicha circunstancia y acreditar la representación con la documentación 


pertinente. 


 


21. Cotizaciones Parciales. 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.- 


 


22. Lugar de entrega 


División de Armamento, sita en Avenida 51 e/ 2 y 3, Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos 


Aires, La Plata, los días lunes a viernes en el horario de 09:00 a 15:00 hs. La Empresa adjudicada 


correrá con los gastos que demande la logística, como asimismo deberá prever la descarga y la estiba 


del material con personal propio. 


 


23. Plazo de Entrega 


Ciento veinte (120) días a partir de la formalización del contrato. 


 


24. Entregas Parciales. 


No Aplicable. 


 


25. Entrega de Muestras 


No Aplicable.- 
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26. Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


 
27. Contraparte de la Relación Contractual. 


La División de Armamento, será la responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 


tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el 


Pliego de Bases y Condiciones establece. 


28. Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


29. Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


30. Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


31. Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2022 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires)  


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2022 
 
Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 
continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 
Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 
de  la Ley 13.981: 
1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 
por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 
hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 
3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 
Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 
funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipal. 
4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 
contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 
5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires. 
6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 
hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 
del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 
alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 
Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 
Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 
centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. 
 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 
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Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María DNI: 28.675.785 Evaluadora Dirección General de 


Administración 


Catini Chaves, Paula 
Julia 


DNI: 24.674.333 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


División de 
Armamento 


 
11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido  por Ley N° 15.311) 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2022 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2022 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido  por Ley N° 15.311). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
RENGLON 1 –PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CALIBRE 9X9MM, DE DOBLE ACCIÓN, CON MARTILLO 
A LA VISTA.  
 
Pistolas semiautomáticas calibre 9x19 mm., de doble acción, con martillo a la vista, 


intercambiabilidad de piezas, y que las mismas sean compatibles con los modelos compactos, 


seguro de aguja percutora, desconector de martillo ambidiestro, riel picatiny para accesorios, 


cañón con estriado estándar o poligonal, con sistema de cañón basculante, indicador de cartucho 


en recamara, aparato de puntería de tres puntos blancos, para lograr la rápida individualización 


del objetivo.  


Deberá ser su terminación exterior con revestimiento cerámico denominado cerakote en acabado 


negro mate. Deberá poseer sobre el lateral derecho la inscripción “POLICIA DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES”.  


La numeración de las mismas estará dada en forma correlativa a partir de la primera. 


La pistola deberá poseer además de su numeración identificatoria en cañón, corredera y 


empuñadura, dos números de seguridad “Secretos” no legibles a simple vista, los cuales se 


pueden ubicar en su interior.  


El cargador de la misma tendrá capacidad no inferior a diecisiete (17) cartuchos.  


Del total de la compra se tendrá en cuenta un 20 % de pistolas en un modelo compacto, con 


similares características técnicas, salvo las medidas de alto, largo, peso y longitud de cañón y con 


una capacidad de carga que no sea inferior a trece (13) cartuchos, para proveer al personal 


femenino.  


Se deja constancia que cada arma se entregará con cuatro (4) cargadores para las mismas, 


además de manual instructivo en castellano, caja de guarda y kit de limpieza.  


La empresa adjudicataria deberá presentar una garantía de diez (10) años por desperfectos del 


material, el que será reemplazado sin costo alguno dentro de los términos de la misma, debiendo 


además asegurar un stock permanente de repuestos. Así también deberá considerar a su 


exclusivo cargo la instrucción de cuatro (04) efectivos de la Dirección de Arsenales, 


entregándoseles kit de herramientas y elementos necesarios para realizar las reparaciones.  


La empresa adjudicataria deberá fijar un domicilio comercial donde efectivizar la entrega de 


repuestos en caso de ser estos de necesidad 


 
RENGLON 2 –ESCOPETA AMBIDIESTRA, CALIBRE 12/70. 
 
Escopeta ambidiestra totalmente construida en acero, arco del guardamonte y almacén cargador 


confeccionado en acero, con corredera de mano y culata en material sintético. Operada por 
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bomba manual con corredera de mano táctica que permita la instalación de accesorios en forma 


simple, tales como linternas tácticas, iluminadores IR, etc. Culata extensible y adaptable a la 


longitud del brazo del tirador. En su mecanismo de carga y descarga de la recámara debe disponer 


de una horquilla que garantice el accionamiento del sistema. El mecanismo de disparo debe ser 


del tipo militar/ policial, de forma tal que permita al usuario disponer la posición de la cola del 


disparador para que sea tiro a tiro, o si la misma es presionada en forma continua, la velocidad de 


tiro sea seleccionada por el movimiento manual de la corredera de mano. Debe poseer doble 


palanca de carga que garantice el funcionamiento del bloque de cierre sin oscilaciones laterales y 


que los movimientos de carga y descarga sean más suaves y continuados.  


Con elevador de cartuchos del almacén cargador en color rojo, o amarillo o verde, que permita al 


tirador determinar si el mismo se encuentra sin o con munición a simple vista. Seguro de 


desplazamiento lateral y perpendicular al cajón de mecanismos.  


La siguiente ilustración es como referencia: 


 El arma y sus componentes deben poseer tratamiento antioxidante de pavonado en 


caliente que garantice la vida útil de sus componentes.  


 Pavonado en color negro o azul policial.  


 Garantía: del arma contra defectos de fabricación o de sus componentes un año mínimo.  


 Garantía de repuestos: la firma proveedora deberá garantizar el suministro de repuestos 


por el termino de 20 años 


 


 


RENGLON 3 –SUBFUSIL, CALIBRE 556X 45mm. 
 
Sistema de arma ambidiestra, operada por gases, con culata extensible y regulable, del tipo 
Combate en Espacios Estrechos de 7ma generación, que permita mantener una distancia del 
cargador de 13,4 cm con el arma totalmente replegada y estando extendida que permita una 
distancia normal de fusil de 25,4 cm aproximadamente en la posición deseada por el tirador para 
su mayor comodidad, el largo de cañón de 26,16 cm (10,3”), el que debe incluir un reductor de la 
fuerza de retroceso en la recámara y apaga llamas a la boca de salida, con mira del tipo alza y 
guion regulables. La manivela de carga debe ser similar al tipo Radian Raptor, con soportes 
anteriores y posteriores para la correa portafusil que permita su empleo para ambidiestros, con 
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sistema de bloqueo de gases ajustable, con selector de tiro ambidiestro, manivela de carga para 
ambidiestros y guardamanos compatible con los sistemas M-RAX y M -Slot y riel picatinny.  
El subfusil debe corresponderse con al DoD Mil Std CAGE: 7NNK8 y DUNS: 080315258 
Debe cumplir con las siguientes normas:  
● MIL-STD-129R  
● Mil Std DOT Sps  
● Mil STD-105D  
● MIL-C-71186(AR)  
● AR 70 -38  
● AR-385-10  
● DLM 4000.25, DLMS  
● DLM 4000.25-1, MILSTRIP  
● DLM 4000.25-2, MILSTRAP  
● DLM 4000.25-4, DAAS  
● MIL-P-116  
● MIL-S-8802  
● MIL-S-11030  
Los oferentes deberán presentar los estudios de laboratorio que avalen las mencionadas normas. 
El arma debe ser provista con los siguientes accesorios:  


- Linterna de al menos 1200 lumen, con sistema de montaje compatible con riel Picatinny o 
M-LOK, la que debe poseer un pulsador remoto que permita seleccionar una de las 
siguientes tres funciones: permanente, de pulsar y estroboscópica. 


- Mira de características similares o mejores que la ROMEO5X (punto rojo), de 20 mm. con 
retículo de 2 M.O.A., una duración d batería de 50.000 horas, y montaje alto de (3,58 cm 
de altura de tipo picatinny) 


 


 
 
 
RENGLON 4 –SUBFUSIL, CALIBRE 556X 45mm. 
 
Sistema de arma ambidiestra, operada por gases, con culata extensible y regulable, del tipo 
Combate en Espacios Estrechos de 7ma generación, que permita mantener una distancia del 
cargador de 13,4 cm con el arma totalmente replegada y estando extendida que permita una 
distancia normal de fusil de 25,4 cm aproximadamente en la posición deseada por el tirador para 
su mayor comodidad, el largo de cañón de 40,64 cm (16”), el que debe incluir un reductor de la 
fuerza de retroceso en la recámara y apaga llamas a la boca de salida, con mira del tipo alza y 
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guion regulables. La manivela de carga debe ser similar al tipo Radian Raptor, con soportes 
anteriores y posteriores para la correa portafusil que permita su empleo para ambidiestros, con 
sistema de bloqueo de gases ajustable, con selector de tiro ambidiestro, manivela de carga para 
ambidiestros y guardamanos compatible con los sistemas M-RAX y M -Slot y riel picatinny.  
El subfusil debe corresponderse con al DoD Mil Std CAGE: 7NNK8 y DUNS: 080315258  
Debe cumplir con las siguientes normas:  
● MIL-STD-129R  
● Mil Std DOT Sps  
● Mil STD-105D  
● MIL-C-71186(AR)  
● AR 70 -38  
● AR-385-10  
● DLM 4000.25, DLMS  
● DLM 4000.25-1, MILSTRIP  
● DLM 4000.25-2, MILSTRAP  
● DLM 4000.25-4, DAAS  
● MIL-P-116  
● MIL-S-8802  
● MIL-S-11030  
Los oferentes deberán presentar los estudios de laboratorio que avalen las mencionadas normas. 
El arma debe ser provista con los siguientes accesorios:  


- Linterna de al menos 1200 lumen, con sistema de montaje compatible con riel Picatinny o 
M-LOK, la que debe poseer un pulsador remoto que permita seleccionar una de las 
siguientes tres funciones: permanente, de pulsar y estroboscópica.  


- Mira de características similares o mejores que la ROMEO5X (punto rojo), de 20 mm. con 
retículo de 2 M.O.A., una duración d batería de 50.000 horas, y montaje alto de (3,58 cm 
de altura de tipo picatinny) 


 


 
 
 


RENGLON 5 –SUBFUSIL, CALIBRE 9X 19mm. 
 
Sistema de arma tipo CMMG en color negro, cerrojo de tipo giratorio a 45 grados. Largo de cañón 
DOSCIENTOS TRES (203,2) mm. u OCHO (8) pulgadas. Con su punta roscada, con protector, que 
permita la colocación de silenciadores o rompellamas. Contando a su vez con la posibilidad de 
intercambio del cambio de cañón en las opciones de 127 mm de 203,2 mm y de 406,4 mm. Cajón 
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de mecanismos y empuñadura construidos en aleación 7075-T6 bajo Standard Militar de EEUU. 
Con guardamano tipo RML- M4 flotado, que mejora la precisión y permite el empleo de distintos 
tipos de dispositivos. Con culata extensible en distintas posiciones tipo MAGPUL. Cola del 
disparador Std-Mi.  
Con selector de tiro ambidiestro de tres posiciones (seguro, semiautomático y automático), 
incorporado al cajón de mecanismo y operable desde la empuñadura de pistola con el dedo 
pulgar. Con DOS (02) Cargadores, compatibles con cargadores de Pistola Glock 9 x 19 mm de 33 
cartuchos o MK-135. Con un peso que no superior a 2,1 kilogramos sin estár cargada. Longitud del 
arma con la culata rebatida de 480 mm.  
Garantía para la obtención de repuestos: toda la vida útil del arma.  
Debe cumplir con las siguientes normas:  
● MIL-STD-129R  
● Mil Std DOT Sps  
● Mil STD-105D  
● MIL-C-71186(AR)  
● AR 70 -38  
● AR-385-10  
● MIL-P-116  
● MIL-S-8802  
● MIL-S-11030  
El arma debe ser provista con los siguientes accesorios:  


- Linterna táctica de al menos 1200 lumen, con sistema de montaje compatible con riel 
Picatinny y M-LOK, la que debe poseer un pulsador remoto que permita seleccionar una 
de las siguientes tres funciones: permanente, de pulsar y estroboscópica. 


- Mira de punto rojo, de 20 mm. con retículo de 2 M.O.A.,o mejor con montaje alto de (3,58 
cm de altura de tipo picatinny.  


 
La siguiente imagen es solo de referencia: LG 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 
  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 
 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario 
($)/(USD) 


Precio Total 
($) /(USD) 


1 5000 UNIDAD 
PROVISIÓN DE  PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CALIBRE 9X9MM, DE DOBLE 
ACCIÓN, CON MARTILLO A LA VISTA, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


2939-3   


2 2600 UNIDAD 
PROVISIÓN DE  ESCOPETA AMBIDIESTRA, CALIBRE 12/70,  SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 2940-1   


3 50 UNIDAD 


PROVISIÓN DE SISTEMA DE ARMA AMBIDIESTRA, OPERADA POR GASES, CON 
CULATA EXTENSIBLE Y REGULABLE, DEL TIPO COMBATE EN ESPACIOS 
ESTRECHOS DE 7MA GENERACIÓN 556 x 45 mm, LARGO DE CAÑÓN DE 26,16 CM 
(10,3”),  SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


2938-3   


4 30 UNIDAD 


PROVISIÓN DE SISTEMA DE ARMA AMBIDIESTRA, OPERADA POR GASES, CON 
CULATA EXTENSIBLE Y REGULABLE, DEL TIPO COMBATE EN ESPACIOS 
ESTRECHOS DE 7MA GENERACIÓN 556 x 45 mm, LARGO DE CAÑÓN DE 40,64 CM 
(16”),  SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


2938-3   


5 50 UNIDAD 


PROVISIÓN DE SUBFUSIL SIMILAR A CMMG, CALIBRE 9X19 MM, AMBIDIESTRA, 
EN ARMADURA EN COLOR NEGRO, OPERADA POR GASES, CON COLA DEL 
DISPARADOR Y SISTEMA DE TIRO CONSTRUIDO SEGUN NORMAS STD MIL, CON 
UN PESO NO MAYOR A 2,100 KGR, CON PROTECTOR DE CAÑÓN EN BOCA QUE 
PERMITA LA COLOCACIÓN DE SILENCIADORES O ROMPE-LLAMAS. QUE PERMITA 
CON HERRAMIENTAS ADECUADAS, EL CAMBIO DE CAÑÓN DE 12,7MM DE 203,2 
MM Y DE 406,4 MM, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO 
IV.- 


2938-14   


       


   


NOTA 1: EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR MARCA DELPRODUCTO COTIZADO 
NOTA 2: LA RELACIÓN LABORAL DEL ADJUDICATARIO CON SUS DEPENDIENTES 
SEREGIRÁ POR LA NORMATIVA VIGENTE EN LA MATERIA ENCONTRÁNDOSE A SU 
EXCLUSIVO CARGO.- 


   


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


PESOS / DÓLARES ESTADOUNIDENSES: 


$/USD  


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA N°11/22 2022 EX-2022-14565944-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0146-LPU22 
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Convenio de Préstamo No.  BIRF 8707-AR
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ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA)


DOCUMENTO DE LICITACIÓN
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NÚMERO DE PROCESO: SDO Nro.  13/2022– Enfoque Nacional
Código STEP Nro  AR-OPISU-279866-CW-RFB
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DOC-1
Llamado a Licitación


República Argentina


Proyecto de transformación urbana del Área metropolitana de buenos aires (AMBA) BIRF
8707-AR


“Construcción de polideportivo y mejoramiento del entorno”
Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires


Código STEP AR-OPISU-279866-CW-RFB


1. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento para financiar el costo del Proyecto de transformación urbana del Área
metropolitana de buenos aires (AMBA), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para la ejecución de un Polideportivo ubicado sobre la Calle Paraíso entre la Av. Perdriel y calle
Cacique Coliqueo, la consolidación y el ordenamiento de la circulación peatonal y vehicular en el
sector, la apertura de nuevas calzadas, propuesta general de iluminación, inclusión de forestación y
nuevos equipamientos urbanos; todo ello en el marco de la integración de los barrios Carlos Gardel
y Sarmiento, en el partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. Código STEP
AR-OPISU-279866-CW-RFB


2. El costo estimado de la obra es: PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE
MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS UNO CON 13/100
($269.413.701,13).
El plazo estimado de ejecución de la obra es de TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos.


3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Regulaciones de
Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, la cual se encuentra
abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dicha normativa.


4. El Documento de Licitación podrá ser consultado y descargado de forma gratuita en la
página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en la
suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionada con la presente licitación
será publicada en la página web indicada
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles oferentes la
carga de consultar la citada página para conocer la información publicada.
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5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada en el punto 6 hasta las 13:00
horas del 13 de septiembre de 2022. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán
rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen
asistir en persona en la misma dirección y en la fecha y hora mencionadas precedentemente. El
Contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal
motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de
Seriedad de Oferta en la forma de una Póliza de Caución por un monto equivalente al 1% del
presupuesto oficial.


6. La dirección referida en el punto 5 es:
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN: Edificio de Calle 47 Nº 529, entre calles 5 y 6, Planta Baja, CP 1900, ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires.


De Lunes a Viernes de 9 a 16 hs.


Teléfono/Fax: (0221) 363-7118


Correo Electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar
Página Web Oficial del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana:
https://www.gba.gob.ar/opisu
Página del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires: https://www.boletinoficial.gba.gob.ar


/
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DOC-2
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES (IAL)


1 Datos Generales del Proceso de Licitación.


1.1 Proyecto: “PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA)”.


1.2 Financiamiento: Convenio de Préstamo suscrito entre la República Argentina y el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento – Préstamo BIRF 8707-AR


1.3 Contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a través de la
Dirección de Compras y Contrataciones


1.4 Número de
Proceso:


STEP AR-OPISU-279866-CW-RFB


1.5 Objeto: Construcción de: “Construcción de polideportivo y mejoramiento del
entorno”


1.6 Ubicación de la
Obra:


Se ubicará sobre la Calle Paraíso entre la Av. Perdriel y calle Cacique
Coliqueo, barrio Carlos Gardel y Sarmiento, partido de Morón,
Provincia de Buenos Aires.


1.7 Información
técnica:


Los planos, especificaciones técnicas y/o ambientales se encuentran
referenciados en DOC - 4.


1.8 Precio estimado
de contrato:


PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS UNO 13/100 ($
269.413.701,13)


1.9 Plazo de
ejecución de la
obra:


TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos.
La presentación de la Oferta implica que el Licitante acepta ejecutar la
obra en este plazo.


1.10 Responsable
del proceso:


Directora de Compras y Contrataciones del Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana.


1.11 Domicilio del
Contratante:


Para recibir enmiendas, aclaraciones y consultas, la entrega de los
documentos de licitación, y la entrega de Ofertas serán efectuados en el
Edificio de Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6., Planta Baja, ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires. Horario de Lunes a Viernes de 9 a 16
hs.


1.12 Visita al sitio de
la obra:


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente
llamado importa el total conocimiento de la obra. No es obligatoria la
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visita al lugar de la obra, no obstante, se recomienda al Oferente visitar
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras
y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la
construcción de las Obras.
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus
alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en
esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que
deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise
como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada
diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no
podrán ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de
reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de ninguna
índole. No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra,
su estado y características particulares, por lo que se considerará que su
oferta incluye todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo
con las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la
documentación del presente pliego y/o P.E.T..


1.13 Reunión de
aclaración:


No se efectuará una reunión de aclaración.


1.14 Consultas
escritas:


Cualquier interesado podrá formular consultas escritas sobre estos
Documentos de Licitación hasta diez (10) días corridos antes de la fecha
fijada para la presentación de ofertas.


1.15 Presentación de
la Ofertas:


Las Ofertas deberán ser presentadas en un sobre único cerrado en la
dirección establecida en el párrafo 1.11 de las IAL y antes de la fecha y
hora establecidas en el párrafo 1.19 de las IAL. El Licitante deberá
entregar un original y dos copias de su Oferta.


1.16 Documentos
que componen
la Oferta:


Las Ofertas deberán contener la siguiente documentación:
Carta de la Oferta
Formulario A-1 Información del Licitante
Formulario A-2 Información de los Miembros que conforman la
UT
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos
Formulario A-4 Formulario de Experiencia General
Formulario A-5 Formulario de Experiencia Específica
Formulario A-6 Situación Financiera
Formulario A-7 Facturación Promedio Anual de Construcción
Formulario A-8 Recursos Financieros
Formulario A-9 Compromisos Contractuales/Obras en Ejecución
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Formulario B-1 Presupuesto de la Obra
Formulario C-1 Personal Profesional
Formulario C-2 Currículums Vitae del Personal Profesional
Formulario C-3 Equipos
Formulario C-4 Cronograma de Ejecución de Obras
Garantía de Seriedad de Oferta, en función al numeral 1.17 de las IAL.
Adicionalmente deberá acompañar:
i) Análisis de Precios (Anexo I – Planilla I);
ii) Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla II);
iii) Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla III);
iv) Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla IV);
v) Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla V);
vi) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI)
Asimismo, la planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato
digital (planilla de cálculo tipo Excel editable o similar), teniendo
preeminencia la planilla presentada en papel sobre la presentada en
formato digital.


1.17 Garantía de
Seriedad de
Oferta:


La oferta deberá venir acompañada de una garantía de seriedad de la
oferta en la forma de una Póliza de Seguro de Caución, por un monto
equivalente al 1% del valor del presupuesto oficial, tal como lo indica el
Punto 5 DOC del Llamado a Licitación. Dicha póliza deberá contar con
la aprobación de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA
NACIÓN y ser extendidas a favor del Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana; por medio de la cual la aseguradora se
obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo
pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de
excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la
Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y
modificatorias).
El monto requerido de dicha garantía es de: PESOS DOS MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA
Y SIETE 00/100 ($2.694.137,00) y con una validez que debería
contemplar 28 días adicionales a la fecha de vencimiento de validez de
Ofertas.


La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT
deberá ser emitida en nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente
constituida en el momento de presentar la Oferta, la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta deberá estar a nombre de todos los futuros
miembros de la unión.


7







1.18 Entrega de
Ofertas por
otros medios:


No se recibirán Ofertas diferentes a documentos impresos.


1.19 Plazo límite
para la entrega
de Ofertas:


La fecha y hora límite para la presentación de la Oferta es:
Fecha:13 de septiembre de 2022


Hora:13:00


Cualquier Oferta entregada después del plazo indicado será rechazada y
devuelta sin abrir una vez que se concluya el proceso de licitación.


1.20 Apertura de
Ofertas:


La apertura de Ofertas será efectuada en acto público con la
participación de los Licitantes que deseen asistir (siempre y cuando las
medidas sanitarias dispuestas por el poder ejecutivo lo permitan) en:
Dirección: Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6.
Número del Piso/ Oficina: Planta Baja;
Ciudad y Código postal: La Plata, 1900.
País: Argentina.
Fecha:13 de septiembre de 2022
Hora:14:00
En este acto, se leerá en voz alta únicamente el nombre del Licitante, el
precio de su Oferta y cualquier otra información u observación
relevante. Se elaborará un Acta que se circulará a todos los Licitantes y
se publicará en la página https://www.gba.gob.ar/opisu


1.21 Validez de la
Ofertas:


Las Ofertas deberán ser válidas por un período de 120 días desde la
fecha de apertura de ofertas establecida en el párrafo 1.20 de las IAL.
La sola presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del
Licitante de este plazo de validez. Eventualmente, el Contratante podrá
solicitar por escrito la extensión del período de validez de las Ofertas; el
Licitante que no acepte será excluido del proceso, sin ninguna
consecuencia Los Licitantes que accedan por escrito a la prórroga, no
podrán modificar su Oferta.


1.22 Documentación
para la firma de
contrato:


Documentación legal y administrativa:
Es condición para la firma del contrato:
-Contar con la mera inscripción en el Registro de Licitadores de la
Provincia de Buenos Aires
- Constitución de un domicilio legal en la Municipalidad de La Plata,
Provincia de Buenos Aires.
- Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado cuando
el licitante sea un consorcio.
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- Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma de Póliza de Caución
por un monto equivalente al 10% del monto total del contrato. La misma
deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata
(Ley 12.074 y modificatorias).
Dicha Póliza será aceptada por sus valores escritos los que tendrán
prevalencia sobre los “numéricos”.
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la
República Argentina.
-Garantía de Anticipo, si el Licitante lo requiere, en forma Póliza de
Caución por un monto equivalente al monto anticipado, el que no podrá
superar el 10% del monto total del contrato, en forma de Póliza de
Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata
(Ley 12.074 y modificatorias).
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la
República Argentina


1.23 Moneda de
Oferta y Forma
de Pago


(i) La Oferta deberá expresarse en Pesos de curso legal en la
República Argentina y los pagos se realizarán en la misma moneda.
(ii) El precio de la Oferta incluirá todos los gastos necesarios para
ejecutar la obra completa.
(iii) El pago será efectuado de conformidad al avance físico de la
obra de la siguiente forma:
- Pago de certificados mensuales de avance de obra, dentro de los
45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por el
contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y por
el Inspector de las obras.
- Pago final contra el Certificado de liquidación final de las Obras,
dentro de los 45 días de la fecha de presentación de la factura emitida
por el contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor
y por el Inspector de las obras.
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1.24 Ajuste de
precios


Los precios cotizados por el Licitante estarán sujetos a ajustes durante el
periodo de ejecución del contrato de acuerdo a lo establecido en la
cláusula octava del Contrato,en el marco del Decreto 290/21.


1.25 Fondo de
reparo


El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista el 5%
del valor de cada certificado de pago.
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra
haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras, se le pagará al
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector
de Obra haya certificado que todos los defectos notificados al
Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El
Contratista podrá sustituir la mitad retenida con una garantía bancaria
“contra primera solicitud”, o bien, contra la presentación de una póliza
de seguro de caución de fondo de reparo. Los montos retenidos no
devengarán intereses ni actualizaciones.
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1.26 Seguros El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista
y del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido
entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad
por Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles
estipulados en el Contrato, los eventos que constituyen riesgos del
Contratista son los siguientes:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;
(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación,
las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.
Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o
los daños o perjuicios ocasionados.
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas
una deuda del Contratista.
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del
Inspector de Obra.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas
de seguro.


2. Normativa Aplicable al Proceso.


2.1 Este proceso se regirá por lo indicado en este Documento de Licitación, y de acuerdo a las
Regulaciones de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, y a
los términos y condiciones estipulados en el Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR.


3 Fraude y Corrupción.


3.1  El proceso se regirá de acuerdo a las cláusulas indicadas en el DOC-7.


4 Licitantes Elegibles.
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4.1 Un Licitante podrá ser una entidad privada o una entidad de propiedad del Estado —con
sujeción a lo establecido en la Cláusula 4.5 de las IAL— o cualquier combinación de las mismas en
forma de una Unión Transitoria (UT) al amparo de un convenio existente o con la intención de
suscribir un convenio tal, respaldado por una carta de intenciones. En caso de que sea una UT:


(a) todos los socios deberán responder de manera conjunta y solidaria por la ejecución del
Contrato de conformidad con los términos del mismo; y
(b) la UT deberá nombrar un representante, el cual deberá estar autorizado a actuar en nombre
de todos y de cualquiera de los socios de la entidad durante el proceso de licitación y, en caso de
que ésta obtenga la adjudicación del Contrato, durante la ejecución del Contrato.


4.2 Un Licitante, y todas las partes que constituyen el Licitante, pueden tener la nacionalidad de
cualquier país, de conformidad con las Normas mencionadas en el párrafo 2.1 de las IAL.


4.3 Se considerará que un Licitante tiene la nacionalidad de un país si es ciudadano o está
constituido, incorporado o registrado y opera de conformidad con las disposiciones legales de ese
país. Este criterio también aplicará para determinar la nacionalidad de los subcontratistas
propuestos para la ejecución de cualquier parte del Contrato.


4.4 Un Licitante no podrá tener conflictos de interés. Los Licitantes que sean considerados que
tienen conflictos de interés serán descalificados. Se considerará que los Licitantes tienen conflicto
de interés con una o más partes en este proceso de Licitación, si ellos:
(a) tienen socios mayoritarios en común; o directa o indirectamente, controla o es controlado
por otro licitante; o
(b) reciben o han recibido algún subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o
(c) tienen el mismo representante legal para fines de esta Licitación; o
(d) tienen una relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permite tener
acceso a información sobre la Oferta de otro Licitante, o influir sobre la misma, o influir sobre las
decisiones del Contratante respecto de este proceso de Licitación; o
(e) un Licitante participa en más de una Oferta en este proceso de Licitación. Si un Licitante
participa en más de una Oferta, se descalificarán todas las Ofertas en las que participa. Sin
embargo, esta disposición no restringe la inclusión del mismo subcontratista en más de una Oferta;
o
(f) un Licitante ha participado como consultor en la preparación del diseño o las
especificaciones técnicas del contrato sujeto de la licitación; o
(g) un Licitante ha estado afiliado a una empresa o entidad que el Contratante o el Prestatario
haya contratado o haya propuesto contratar en calidad de Ingeniero para el contrato.


4.5 Una firma que haya sido inhabilitada por el Banco Mundial o por el Banco Interamericano de
Desarrollo, estará inhabilitada para la adjudicación de contratos financiados por cualquiera de los
Bancos o recibir cualquier beneficio de un contrato financiado por cualquiera de los Bancos,
financiero o de otra índole, durante el periodo determinado por el Banco.
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4.6 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar
que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no
dependen de ninguna agencia del Contratante.


4.7 Los Licitantes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de que continúan
siendo elegibles, cuando el Contratante razonablemente la solicite.


4.8 Se excluirán los Licitantes si:
(a) las leyes o regulaciones oficiales del país del Prestatario prohíben las relaciones comerciales
con aquel país, siempre y cuando se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no
impedirá la competencia efectiva; o
(b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa institución, el país del Prestatario prohíba
toda importación de bienes o contratación de Obras y servicios de ese país, o todo pago a personas o
entidades en ese país.desarrollo


5. Documento de Licitación.


5.1 Los siguientes documentos forman parte del Documento de Licitación:


i. DOC-1 Llamado a Licitación
ii. DOC-2 Instrucciones a los Licitantes
iii. DOC-3 Formularios de la Oferta
iv. DOC-4 Especificaciones Técnicas y Planos
v. DOC-5 Declaración de Mantenimiento de la Oferta
vi. DOC-6 Modelo de Contrato
vii. DOC-7 Fraude y Corrupción


6. Enmiendas y Aclaraciones.


6.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la
presentación de las Ofertas, enmendar el Documento de Licitación mediante la emisión de
Enmiendas.


6.2 Toda Enmienda emitida formará parte integrante del Documento de Licitación y deberá ser
publicada en el portal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
https://www.gba.gob.ar/opisu y enviadas por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado por
el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento de
Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail


6.3 El Contratante podrá, a su discreción, a través de una Enmienda y en cualquier momento
antes de que venza el plazo de presentación de las Ofertas, prorrogar dicho plazo con el fin de
otorgar a los posibles Licitantes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las Enmiendas
o Circulares Aclaratorias en la preparación de sus Ofertas.
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6.4 El Contratante responderá a todas las consultas que reciba por escrito hasta la fecha indicada en
el párrafo 1.14 de las IAL, a través de Circulares Aclaratorias. El Contratante responderá a los
pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta cinco (5) días corridos anteriores a
la fecha límite de presentación de ofertas. Si fueran emitidas dentro de los cinco (5) días corridos
anteriores a la fecha de apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.


Las respuestas a las consultas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio fehaciente
únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que
hayan adquirido el Documento de Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo,
se publicarán dichas comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la página
web https://www.gba.gob.ar/opisu , siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha
página para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su
desconocimiento


7. Preparación de las Ofertas.


7.1 La mención a “días” en este documento, hace referencia a días calendario a menos que
específicamente se indique de manera diferente.


7.2 En el caso de existir discrepancias, el texto original prevalecerá sobre el de las copias. El
Original y todas las Copias de la Oferta serán mecanografiados o escritos con tinta indeleble, y
deberán estar firmados por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Licitante.
Esta autorización consistirá en una confirmación escrita, que deberá acompañar a la Oferta. El
nombre y el cargo de cada persona que firme la autorización deberá escribirse o imprimirse debajo
de su firma. Todas las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar
rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta.


7.3       Las Ofertas presentadas por una UT deberán ajustarse a los siguientes requisitos:
a) Estar firmadas de manera tal de que sea legalmente vinculante para todos los socios, y
b) Incluir la autorización del Representante a que se refiere el párrafo 4.1(b) de las IAL,
consistente en un poder judicial firmado por las personas legalmente autorizadas para comprometer
a cada uno de los socios.


7.4 La Oferta deberá incluir la información solicitada en cada uno de los formularios incluidos en el
DOC-3.


7.5 No se aceptarán Ofertas alternativas.


8. Ejecución de la Garantía de Seriedad de Oferta.
8.1 La oferta será descartada y la garantía de oferta podrá ejecutarse cuando:


(i) el Licitante retire su Oferta durante el período de validez de la Oferta,
(ii) el Licitante seleccionado no acepte las correcciones al Precio de su Oferta,
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(iii) si el Licitante seleccionado no cumpla dentro del plazo estipulado con:la entrega de la
documentación indicada en el párrafo 1.22 de las IAL, incluyendo la Garantía de Cumplimiento de
Contrato, o la firma del Contrato


9.  Entrega y Apertura de las Ofertas.


9.1 Las Ofertas deberán prepararse empleando los formularios adjuntos en DOC-3 e indicados
en el párrafo 1.16 de las IAL, y ser entregadas en la dirección que se indica en el párrafo 1.11 de las
IAL, dentro del plazo establecido en el párrafo 1.19 de las IAL. Las Ofertas que se reciban con
posterioridad a la hora y fecha señaladas serán rechazadas y devueltas sin abrir a los Licitantes al
final del proceso de licitación. Los Licitantes serán los únicos responsables de asegurar que sus
Ofertas sean presentadas a tiempo y de obtener el correspondiente acuse de recibo.


9.2 El licitante podrá retirar, sustituir, o modificar su Oferta una vez presentada, y antes del
plazo límite de presentación de ofertas establecido en la IAL 1.19, debiendo enviar para ello una
comunicación por escrito debidamente firmada por un representante autorizado, junto con una copia
de dicha autorización. La correspondiente sustitución o modificación de la oferta deberá acompañar
la respectiva comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser preparadas y
presentadas de conformidad con la IAL 1.15 y IAL 7 y los respectivos sobres deberán estar
claramente marcados como “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”.


9.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida ni modificada durante el intervalo comprendido
entre la fecha límite para presentar ofertas señalado en la IAL 1.19 y el vencimiento del período de
validez de la oferta.


9.4 Al cumplirse el plazo establecido en el Documento de Licitación, el Contratante recibirá las
Ofertas y elaborará el acta de cierre de recepción de Ofertas.


9.5 Vencido el plazo para la presentación de Ofertas, el Contratante procederá a la apertura de las
mismas en acto público con la presencia de los Licitantes que decidan voluntariamente asistir, a la
hora prevista en el párrafo 1.20 de las IAL. En dicho acto se leerá en voz alta el nombre de cada
Licitante, de corresponder, si ha existido un retiro, sustitución o modificación, el precio total
ofertado, cualquier descuento ofrecido, si se ha presentado o no la garantía de oferta, en caso de que
haya sido requerida, y cualquier otra información que el Contratante considere relevante. También
se leerán los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas se hubieran recibido tardíamente y se las
declarará rechazadas; dichas Ofertas no se abrirán y permanecerán en custodia hasta que se culmine
el proceso de licitación, para luego ser devueltas sin abrir a los respectivos Licitantes.


9.6 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán en voz alta y el sobre
con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al licitante remitente. No se permitirá el
retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga una autorización
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.
Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” y se leerán en voz alta y se
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intercambiará con la oferta correspondiente que esté siendo sustituida, y la oferta sustituida no se
abrirá y se devolverá la licitante remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que la
comunicación de sustitución correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la
sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.


9.7 A continuación, se abrirán los sobres marcados como “MODIFICACIÓN” y se leerán en
voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos
que la comunicación de modificación correspondiente contenga una autorización válida para
solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas


9.8 El contratante no discutirá en el acto de apertura los méritos de ninguna oferta ni rechazará
ninguna oferta (excepto las ofertas tardías conforme a la IAL 9.1).


10. Confidencialidad.


10.1 A excepción de la visita de obra (de conformidad con las Cláusula 1.12 de las IAL) no debe
existir comunicación alguna que no sea por escrito y oficial entre los Licitantes y el Contratante.


10.2 Iniciada la evaluación de las Ofertas y hasta la comunicación de adjudicación, se
considerará confidencial toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones, la
evaluación de las Ofertas, los informes y la recomendación de adjudicación final. De igual modo, la
información marcada como confidencial por un oferente, no podrá ser conocida por, o divulgada a,
personas no involucradas, directa y oficialmente, con la evaluación de las Ofertas, incluyendo a los
Licitantes.


10.3 Todo intento de un licitante de ejercer influencia sobre el contratante en la evaluación de las
ofertas o en las decisiones sobre la adjudicación podrá resultar en el rechazo de su oferta.


11. Evaluación.


11.1 La Comisión de Evaluación revisará la existencia de posibles errores aritméticos en las
Ofertas y los corregirá; en función a los montos corregidos, ordenará las Ofertas de menor a mayor.
Eventualmente, el Contratante solicitará, por escrito, información o aclaraciones consideradas
subsanables (información de carácter histórico o cuestiones que no afecten a aspectos sustanciales
de la Oferta).


11.2    La corrección de errores aritméticos se realizará de la siguiente manera:


(i) En el caso de los rubros contratados por unidad de medida, si existiera una diferencia en el
precio total como producto del precio unitario multiplicado por la cantidad requerida, prevalecerá el
precio unitario y el precio total será corregido, a menos de que exista un error obvio, en cuyo caso,
el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario;
(ii) si existiera un error en el precio total por una suma de los subtotales, prevalecerán los
subtotales y se corregirá el precio total;
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(iii) si existiera una discrepancia entre el precio expresado de manera literal y el precio
expresado de manera numeral, prevalecerá el monto expresado en palabras, a menos que la cantidad
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades
en cifras de conformidad con los párrafos (i) y (ii) más arriba;
(iv) si el Formulario B-1 no consigna uno o más de los ítems solicitados, será considerado como
omisión, dando lugar al rechazo de la Oferta; sin embargo, si es que no se cotizará uno o más ítems,
pero se los incluyera en el listado, el Contratante asumirá que su precio está contenido dentro de
otros ítems, y el Licitante estará obligado a su ejecución, en caso de adjudicarse el contrato.


11.3 Al concluir la revisión de las Ofertas, si existieron errores aritméticos que dieron lugar a la
corrección del precio de las Ofertas, el Contratante consultará a los Licitantes la aceptación o no de
las correcciones. Las Ofertas de los Licitantes que no acepten las correcciones razonablemente
realizadas serán rechazadas y se podrá aplicar lo indicado en el párrafo 8 de esta Sección.


12 Comparación de las Ofertas.


12.1 El Contratante comparará todas las Ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos
de Licitación para determinar la Oferta evaluada como la de precio  más bajo.


13. Calificación del Licitante


13.1 El Contratante determinará a su entera satisfacción si el Licitante seleccionado como el que
ha presentado la Oferta evaluada como la de precio más bajo y que se ajusta sustancialmente a los
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u
omisiones significativas, cumple con los criterios de calificación descritos al final de esta Sección.


13.2 El resultado se determinará después de analizar los documentos de calificación presentados por
el Licitante para demostrar su capacidad.


13.3 Una determinación afirmativa será requisito previo para la adjudicación del contrato al
Licitante. Una determinación negativa resultará en el rechazo de la Oferta del Licitante, en cuyo
caso el Contratante procederá a determinar si el Licitante que presentó la siguiente Oferta evaluada
como la de precio más bajo está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.


13.4 El incumplimiento por parte del licitante seleccionado de su obligación de presentar los
requisitos mencionados en la cláusula 1.22 en los plazos establecidos en la IAL 16.3 constituirá
causa suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la garantía de seriedad de la
oferta o la ejecución de la declaración de mantenimiento de oferta, según haya sido requerido. En
este caso el contratante podrá adjudicar el contrato al licitante que presentó la segunda oferta más
baja.


14 Ofertas excesivamente bajas
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14.1 Una oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio es tan bajo que genera dudas respecto a
la capacidad de la oferta del licitante para cumplir con el contrato al precio de la oferta indicado.


14.2 En caso de identificarse una potencial oferta anormalmente baja, el contratante solicitará al
licitante que presente aclaraciones por escrito, incluido un análisis de precios detallado de su precio
de oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el
cronograma, la distribución de los riesgos y las responsabilidades y cualquier otro requisito
establecido en el documento de licitación.


14.3 Luego de evaluar el análisis de precios, el contratante rechazará la oferta si determina que el
licitante no ha demostrado su capacidad para cumplir el contrato al precio ofrecido en su oferta.


15 Ofertas desequilibradas o con pagos iniciales abultados


15.1 Si, a criterio del contratante, la oferta con el costo evaluado más bajo está seriamente
desequilibrada o implica pagos iniciales abultados, el contratante solicitará al licitante que presente
aclaraciones por escrito, las que podrán incluir análisis de precios detallados para demostrar que los
precios de la oferta son congruentes para el alcance de las obras, la metodología propuesta, el
cronograma y cualquier otro requisito establecido en el documento de licitación.


15.2 Luego de evaluar la información y los análisis de los precios detallados presentados por el
licitante, el contratante podrá, según corresponda:


● Aceptar la oferta


● Exigir que el monto total de la garantía de cumplimiento se incremente asumiendo los costos
el licitante, a un nivel que no supere el 20% del precio del contrato, o rechazar la oferta


16 Adjudicación.


16.1 El Contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya Oferta se ajuste sustancialmente a los
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u
omisiones significativas, cumpla satisfactoriamente con todos los criterios de calificación descritos
y hubiere ofertado el precio más bajo.
Es condición para a la adjudicación, de corresponder según la normativa del País de Origen del
Oferente y/o empresas integrantes de la UT, la presentación por parte del adjudicatario la
presentación del Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires (ARBA).
Asimismo, según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes
autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, deberá presentar el
Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores Alimentarios
Morosos”.


16.2 El Contratante comunicará los resultados a los Licitantes y los publicará en
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras y remitirá una Carta de Aceptación
al Licitante seleccionado, que indicará el monto aceptado del contrato.
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16.3 Para proceder a la firma de contrato, el Licitante adjudicado deberá presentar los requisitos
mencionados en la Cláusula 1.22., en un plazo no mayor de 28 días contados desde la notificación
de la Carta de Aceptación.


17 Rechazo de las Ofertas.


17.1 Las siguientes son las posibles causales de rechazo de las Ofertas:
- Por incurrir en prácticas corruptas y/o fraudulentas,
- Si el precio de adjudicación excediera considerablemente el costo estimado,
- Si el Licitante tuviera impedimentos legales administrativos y/o que surjan de este pliego
para participar en el proceso de contratación y/o para la firma del contrato,
- Si existiese una desviación significativa en la Oferta,
- Si el Licitante no aceptara el precio razonablemente corregido de su Oferta, o
- Si el Licitante con el menor precio evaluado no presentara, dentro del plazo establecido o en
un plazo prorrogado si existen razones justificadas, la documentación, el personal y las Garantías
requeridas para la firma del contrato.


17.2 No obstante lo anterior, el Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier
Oferta, y a cancelar el proceso de Licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento
antes de la adjudicación de un contrato, sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con el
(los) Licitante(s) afectado(s), o esté obligado a informar al (a los) Licitante(s) afectado(s) los
motivos de la decisión del Contratante.


18 Declaratoria Desierta.


18.1 El proceso de licitación podrá declararse desierto por una de las siguientes causales:
- No se hubiera recibido ninguna Oferta,
- Si después de la evaluación se determina que ninguna Oferta ha cumplido los
requerimientos establecidos existiendo desviaciones e incumplimientos significativos, o
- Cuando no se llegue a suscribir un contrato con ninguno de los Licitantes que pudieron
haber resultado recomendados para la adjudicación.


19 Información sobre los Resultados de la Evaluación.


19.1 El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el derecho a
tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la
notificación.


Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dicta el acto administrativo de adjudicación, según lo
dispuesto en el artículo 21 de la Ley. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el
mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se
sustancia.
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En relación a la toma de vista, establecida en el primer párrafo, la misma no será efectiva respecto
de las partes de las ofertas que los licitantes hayan identificado como confidenciales, como ser:
información privada, secretos comerciales o información sensible desde el punto de vista comercial
o financiero.
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Criterios de Evaluación y Calificación


1 Evaluación
1.1 Conformidad de la Propuesta Técnica con los requisitos


La evaluación de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad técnica del Licitante
para movilizar equipos y personal clave de tal manera que la ejecución del contrato sea consistente
con su propuesta en cuanto a metodología, calendarios y origen de los materiales en el detalle
suficiente de acuerdo a los requisitos estipulados en el DOC-4 (Especificaciones Técnicas y
Planos).


2 Calificación
2.1 Elegibilidad
Factor Elegibilidad


Subfactor


Criterios


Documentaci
ón RequeridaRequisito


Licitante


Entidad
Individual


UT


Todas las partes
combinadas


Cada
socio


Al menos
un socio


Nacionalidad Nacionalidad de
conformidad con la
Cláusula 4.2 de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente o
propuesta debe
cumplir el requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A Formularios
A-1 y A-2,
con los anexos


Conflicto de
intereses


No presentar conflictos de
interés conforme a la
Cláusula 4.4 de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente o
propuesta debe
cumplir el requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A Carta de la
Oferta


Inelegibilidad
por parte del
Banco


No haber sido declarado
inelegible por el Banco
conforme a la Cláusula 4. 5
de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente debe
cumplir el requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A Carta de la
Oferta


Entidad del
Estado


Cumplimiento de las
condiciones establecidas en
la Cláusula 4.6 de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir el
requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A
Formularios
A-1 y A-2,
con los anexos


Inelegibilidad en
virtud de
resolución de las
Naciones Unidas
o legislación del
país del
Prestatario


No haber sido excluido en
virtud de alguna ley o
regulación oficial del país
del Prestatario, ni en
cumplimiento de una
resolución del Consejo de
Seguridad de las Naciones
Unidas, de conformidad con
la SubCláusula 4.8. b de las
IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente debe
cumplir el requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A


Carta de la
Oferta
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2.2 Historial de incumplimiento de contratos


Factor Historial de incumplimiento de contratos


Subfactor


Criterios


Documentaci
ón RequeridaRequisito


Licitante


Entidad
individual


Asociación en Participación,
Consorcio o Asociación


Todas las
partes
combinadas


Cada socio Al
menos
un
socio


Antecedentes
de
Incumplimient
o de Contratos


No haber incurrido en
incumplimiento de
contratos en los últimos 3
(tres) años antes del plazo
para la presentación de
Ofertas, con base en toda
la información disponible
sobre controversias y
litigios plenamente
resueltos. Una controversia
o litigio plenamente
resuelto es aquel que se ha
resuelto mediante el
mecanismo de solución de
controversias fijado en
cada contrato particular,
habiéndose agotado todas
las vías de apelación a
disposición del Licitante.


Debe cumplir
el requisito
por cuenta
propia o como
socio de una
UT disuelta o
existente


N / A


Debe
cumplir el
requisito
por cuenta
propia o
como socio
de una UT
disuelta o
existente


N / A
Formulario
A – 3


Litigios
Pendientes


Los litigios pendientes no
deberán representar en
total más del 30% (treinta
por ciento) del patrimonio
neto del Licitante y se
considerarán como fallados
en contra del Licitante.


Debe cumplir
el requisito
por cuenta
propia o como
socio de una
UT disuelta o
existente


N / A


Debe
cumplir el
requisito
por cuenta
propia o
como socio
de una UT
anterior o
existente


N / A
Formulario
A – 3
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2.3 Situación financiera


Factor Situación financiera


Subfactor


Criterios


Document
ación
RequeridaRequisito


Licitante


Entida
d
Individ
ual


UT


Todas
las
partes
combin
adas


Cada socio Al menos
un socio


Capacidad
Financiera
Histórica


Presentación de los balances generales
auditados con oblea, si no fuera
obligatorio en el país del Licitante, de
otros estados financieros aceptables
para el Contratante de los 3 (tres)
últimos años, en que se establezcan la
solidez actual de la situación financiera
del Licitante y su rentabilidad prevista
a largo plazo.


Debe
cumplir
el
requisit
o


N / A
Debe
cumplir el
requisito


N / A
Formulario
A-6 con
los anexos


Facturación
promedio de
construcción
anual


Como mínimo, una facturación
promedio de construcción anual de:
PESOS QUINIENTOS TREINTA Y
OCHO MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTISIETE MIL
CUATROCIENTOS DOS 30/100
($538.827.402,30).
En todos los casos se calcula sobre la
base del total de pagos certificados
recibidos por contratos en curso o
terminados, durante los últimos cinco
(5) años.


Debe
cumplir
el
requisit
o


Debe
cumplir
el
requisit
o al
100%
en
suma.


Debe
cumplir al
menos con
el
veinticinco
por ciento
(25%) del
requisito.


Debe
cumplir al
menos con
el cuarenta
por ciento
(40%) del
requisito.


Formulario
A-7


Recursos
financieros


El Licitante deberá demostrar que tiene
a su disposición o cuenta con acceso a
recursos financieros tales como activos
líquidos, bienes inmuebles no gravados
con hipoteca, líneas de crédito y otros
medios financieros distintos de pagos
por anticipos contractuales, con los
cuales cubrir:
(i) el siguiente requisito de flujo de
efectivo:
PESOS CINCUENTA Y SEIS
MILLONES CIENTO VEINTISIETE
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y CUATRO 40/100 ($56.127.854,40).


Debe
cumplir
el
requisit
o


Debe
cumplir
el
requisit
o al
100%
en
suma.


Debe
cumplir al
menos con
el
veinticinco
por ciento
(25 %) del
requisito.


Debe
cumplir
con el
cuarenta
por ciento
(40%) del
requisito


Formulario
A-8
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Requisitos exclusivos para este
Contrato independiente del flujo de
efectivo para sus actuales
compromisos, por tal motivo el
licitante deberá presentar respaldos que
acrediten el uso exclusivo de los
recursos comprometidos para el
contrato.


2.4 Experiencia


Factor Experiencia


Subfactor


Criterios


Documenta
ción
RequeridaRequisito


Licitante


Entidad
individual


UT


Todas las
partes
combinadas


Cada
socio


Al
menos
un socio


Experienci
a general


Experiencia en contratos
como contratista principal,
contratista administrador o
subcontratista por lo menos
en los últimos 7 (siete) años
anteriores al plazo para la
presentación de las
solicitudes, y con una
actividad de por lo menos de
9 (nueve) meses cada año.


Debe cumplir el
requisito N / A


Debe
cumplir
el
requisito


N / A
Formulario
A-4


Experienci
a específica


Los licitantes deberán
presentar antecedentes que
acrediten que han ejecutado
como contratista principal,
contratista administrador o
subcontratista en por lo
menos 2 (dos) contratos en
los últimos 5 (cinco) años,
por un valor mínimo, cada
contrato, de PESOS
DOSCIENTOS QUINCE
MILLONES QUINIENTOS
TREINTA MIL
NOVECIENTOS SESENTA
90/100 ($ 215.530.960,90).
Dichos contratos deben


Debe cumplir el
requisito


Debe
cumplir los
requisitos
para todos
los
parámetros


N / A


Debe
cumplir
el
requisito
para un
parámetr
o


Formulario
A-5
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haberse completado
satisfactoria y
sustancialmente (al menos un
80%) y guardar similitud con
las Obras licitada. Se
considerarán obras similares
aquéllas obras de
construcción de espacios
públicos. Adicionalmente, en
los dos contratos
mencionados o en otros
cualesquiera, los licitantes
deberán acreditar que han
realizado obras de
arquitectura que hayan
previsto la ejecución de una
superficie cubierta mínima de
1000 m2. Podrán sumarse
cantidades ejecutadas en
distintos contratos, siempre
que las mismas hayan sido
ejecutadas, de manera
simultánea o dentro de un
lapso no superior a doce
meses, por el licitante
individual o por el mismo
miembro, en caso de
consorcio licitante.
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2.5 Personal
El Licitante deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los
siguientes requisitos:
- Un (1) Representante Técnico, con título de arquitecto o ingeniero, matriculado, con por lo menos
3 años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Jefe de Obra, con por lo menos 3 años de experiencia en obras de
naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Coordinador Técnico, con por lo menos 3 años de experiencia en
obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 3 años de experiencia en obras de
naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del
Ministerio de Ambiente


El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y su experiencia,
en los formularios C-1 y C-2 incluidos en el DOC-3, Formularios de la Oferta.


2.6 Equipos
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave (los cuales deben contar con el
seguro obligatorio) que se enumeran a continuación:
a) Un (1) retroexcavadora o palas mixta de165HP, Tipo Caterpillar 320 F2 o similar o superior;
b) Un (1) mini cargadora o cargadora compacta tipo Bobcat superior o similar;
c) Un (1) camión volcador 200HP de potencia o mayor Capacidad 10m3;
d) Un (1) guinche de capacidad mínima 1.000 kilos.
e) Andamios


Nota: La anterior relación de equipo mínimo y equipo de control de calidad no limita a que el
oferente presente otros equipos y /o métodos para generar un control efectivo de la calidad.


El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en el Formulario
C-3 incluido en el DOC-3, Formularios de la Oferta.
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DOC-3
Formularios de la Oferta


Índice de formularios


Documentos Legales y Administrativos


Carta de la Oferta
Formulario A-1 Información del Licitante
Formulario A-2 Información sobre los Miembros del APCA
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos
Formulario A-4 Experiencia General en Construcción
Formulario A-5 Experiencia Específica en Construcción
Formulario A-6 Situación Financiera
Formulario A-7 Facturación Promedio de Construcción Anual
Formulario A-8 Recursos Financieros
Formulario A-9 Compromisos Contractuales Actuales/Obras en Ejecución


Propuesta Económica


Formulario B-1 Presupuesto por Ítems y General de la Obra


Propuesta Técnica


Formulario C-1 Personal Propuesto
Formulario C-2 Currículums Vitae del Personal Propuesto
Formulario C-3 Equipo
Formulario C-4 Propuesta Técnica
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Carta de la Oferta


Lugar y Fecha de la Oferta: …………………………………….


Señores:
Dirección de Compras y Contrataciones
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU)
Calle 47 N° 529. Ciudad de La Plata. CP 1900.
Provincia de Buenos - República Argentina


Ref.: Oferta para la obra [indicar Lote]
Solicitud de Ofertas N.º [indicar número]
Código STEP AR-OPISU-279866-CW-RFB


Señores


Por la presente tenemos a bien remitir nuestra Oferta de Precios para la obra de referencia. El monto
propuesto, basado en los datos que se indican en el formulario de Presupuesto de la Obra, es de:
[Especificar lote o lotes ofertados]


Pesos [indicar monto]


Declaramos:
● que nuestra empresa examinó cuidadosamente los documentos de licitación y la zona de las
Obras. En base a esta información, nos comprometemos a ejecutar las obras mencionadas hasta su
total terminación, de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud de oferta y el
plazo allí indicado;
● que nuestra empresa se encuentra legalmente constituida y no tiene impedimentos legales o
administrativos para, eventualmente ser contratada para la ejecución de las obras para las cuales
presentamos esta oferta;
● que no tenemos ningún conflicto de interés, cumplimos con los requisitos de elegibilidad del
Banco financiador, además nuestra empresa no se encuentra en la lista de firmas sancionadas por el
BM y BID;
● que, si nuestra oferta es aceptada, presentaremos los documentos indicados en el numeral
1.22 del documento DOC-2;


● que para firmar el contrato confirmaremos la conformación del personal técnico que se
pondrá a disposición y que cumple los requisitos indicados en las especificaciones técnicas;
● nos comprometemos a realizar la obra descrita en las Especificaciones Técnicas en el plazo
señalado en el numeral 1.9 de las instrucciones a los licitantes o en uno menor;
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● la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la presente, para
que cualquier persona natural o jurídica, suministre a sus representantes autorizados, la información
que consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos; en caso de comprobarse
cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el derecho a
rechazar nuestra oferta, o en caso de haber sido adjudicados con el contrato, se cancele el mismo sin
perjuicio de aplicarse las sanciones que correspondan.


Declaramos que conocemos y aceptamos que:
● El Contratante no asume ningún compromiso de contratar las obras cotizadas;
● Nosotros como Licitantes solventaremos los costos relacionados con la preparación y
presentación de esta oferta, cualquiera sea el resultado del proceso;
● Que se aplique a nosotros y a nuestros subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios, proveedores, agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, tanto sea en el
proceso de selección del contratista, así como en la ejecución del contrato en el supuesto de resultar
adjudicatarios, las Normas Anticorrupción del Banco Mundial que se describen en el DOC-6, anexo
al borrador de Contrato, aceptando expresamente los derechos del Banco de sanción y auditoría.
● Iniciado el período de evaluación de las ofertas y hasta la finalización del proceso de
adquisición, toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones y evaluación de las
ofertas, así como, los informes y las recomendaciones de adjudicación final son consideradas
confidenciales. Situación que respetaremos, y entendemos que cualquier intención de comunicarnos
por otro medio que no sea escrito y en respuesta a las aclaraciones que nos sean solicitadas, darán
lugar a que nuestra oferta sea rechazada, sin perjuicio de otras acciones que correspondan.


Convenimos en mantener esta oferta por el periodo solicitado en las instrucciones a los licitantes.


Nuestra dirección, para efectos de cualquier comunicación o correspondencia es:
_____________________________________
Atentamente,
[Firma, nombre del representante legal del licitante]
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Formulario A – 1
Información del Licitante


Información del Licitante


Nombre jurídico del
Licitante


Si se trata de una UT,
nombre jurídico de cada
socio


País de registro actual o
previsto del Licitante


Año de registro del
Licitante


Dirección legal del
Licitante en el País de
Registro


Dirección legal del
Licitante en el País de
Registro
(nombre, dirección,
número de teléfono, fax
correo electrónico)


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos:
❑ 1. Si se trata de una entidad individual, documentos de constitución o de registro de la entidad
legal, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL.
❑ 2. Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de Licitadores, en los
términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del Registro de Licitadores, aprobado por
RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP.
❑ 3. Autorización para representar la firma o UT indicada arriba, de conformidad con las Cláusulas
7.2 y 7.3 de las IAL.
❑ 4. Si se trata de una UT, carta de intenciones de conformar una UT, con inclusión de un borrador
de convenio, o el convenio de la UT, de conformidad con las Cláusula 4.1 de las IAL.
❑ 5. Si se trata de una entidad gubernamental del país del Contratante, documentación que acredite
su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de conformidad con la Cláusula
4.6 de las IAL.
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Formulario A – 2
Información sobre los Miembros de la UT


Cada miembro de la UT deberá llenar este formulario


a. Información sobre los Miembros del UT


Nombre jurídico del
Licitante


Nombre jurídico del
miembro de la UT o
del Subcontratista


País de registro del
miembro de la UT o
del Subcontratista


Año de registro del
miembro de la UT o
del Subcontratista


Dirección legal del
miembro de la UT o
del Subcontratista en
el país de registro


Información del
representante
autorizado del
miembro de la UT o
del Subcontratista
(nombre, dirección,
número de teléfono,
fax correo electrónico)


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos:
❑ 1. Documentos de constitución o de registro de la entidad legal indicada
anteriormente en el punto 1, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL.
❑ 2. Autorización para representar la firma o el UT indicada arriba, de conformidad
con las Cláusulas 7.2 y 7.3 de las IAL.
❑ 3. Si se trata de una entidad estatal del país del Contratante, documentación que
acredite su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de
conformidad con la Cláusula 4.6 de las IAL.
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Formulario A – 3
Historial de Incumplimiento de Contratos


[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT por cada socio de ésta]


Nombre jurídico del Licitante: _______________________
Fecha: _________________
Nombre jurídico del socio de la APCA: _______________________
Licitación No.: ________________
Página ____ de ____ páginas


Incumplimiento de contratos de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación)


€ Ningún incumplimiento de contratos ocurrió durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2
Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos).
€ Hubo incumplimiento de contratos durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2 Historial de
Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos).


Año Resultado como
porcentaje del total de
activos


Identificación del Contrato
Monto total del contrato
(Pesos)


______ ______
Identificación del Contrato:
Nombre del Contratante:
Dirección del Contratante:
Objeto del litigio:


___________


Litigios pendientes, de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación)


€ No hay ningún litigio pendiente de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de
Contratos (Litigios Pendientes).
€ Existen litigios pendientes de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de Contratos
(Litigios Pendientes), según se indica a continuación.


Año Resultado
como
porcentaje del
total de activos


Identificación del Contrato
Monto total del
contrato (Pesos)


______ ______
Identificación del Contrato:
Nombre del Contratante:
Dirección del Contratante:
Objeto del litigio:


___________


______ ______
Identificación del Contrato:
Nombre del Contratante:
Dirección del Contratante:
Objeto del litigio:


___________
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Formulario A – 4
Experiencia General en Construcción


Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. Se debe
adjuntar los respaldos documentarios que certifiquen los contratos listados.


Experiencia General en Construcción


Mes/Añ
o de
inicio


Mes/Añ
o de
termina
ción


Años


Identificación y Nombre del Contrato
Nombre y Dirección del Contratante
Breve Descripción de las Obras
Realizadas por el Licitante


Función del
Licitante
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Formulario A – 5
Experiencia Específica en Construcción


Complete un (1) formulario por contrato. Se debe adjuntar respaldo documentario que certifique
cada contrato.


Contrato de Tamaño y Naturaleza Similares


Contrato No. . . . . .
sobre. . . . . .


Identificación del
Contrato


Fecha de
Adjudicación


Fecha de
Terminación


Función en el
Contrato  Contratista Contratista


 Administrador  Subcontratista


Monto Total del
Contrato


Pesos


Si es socio de una
UT o
subcontratista,
indique
participación en el
monto total del
Contrato


Porcentaje del Total Monto


Nombre del
Contratante
Dirección
Teléfono/Fax
Correo Electrónico


Descripción de la similitud de acuerdo con el Subfactor 2.4 Experiencia específica
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Características del
Proyecto
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Formulario A – 6
Situación Financiera


Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.


Información Financiera de los 3 años anteriores [en Pesos]


Año 1: Año 2: Año 3:


Información del Balance General


Activo Total


Pasivo Total


Patrimonio Neto


Activo Corriente


Pasivo Corriente


Información del Estado de Ingresos


Total, de Ingresos


Utilidades antes de
Impuestos


Utilidades después
de Impuestos


Se adjunta copia de los estados financieros (balances generales, con inclusión de todas las notas
y extractos de ingresos) para los años arriba estipulados, los cuales deberán cumplir las
siguientes condiciones:
● reflejar la situación financiera del Licitante o socio de una UT, y no la de las empresas
afiliadas o la empresa matriz;
● estar auditados por un contador certificado;
● estar completos, incluidas toda la información complementaria a los EECC
● corresponder a períodos contables ya cerrados y auditados (no se solicitarán ni se
aceptarán estados financieros por períodos parciales).
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Formulario A – 7
Facturación Promedio de Construcción Anual


Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.


Cifras de facturación anual (sólo construcción)


Año Monto y moneda Factor de
Actualización


Equivalente en AR$


______________________________ ____________________


______________________________ ____________________


______________________________ ____________________


______________________________ ____________________


______________________________ ____________________


*Facturación media
anual de construcción


______________________________ ____________________


* Facturación anual promedio calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por
contratos en curso o terminados, dividido entre el número de años que se estipula en el Subfactor
2.3 del DOC 2, Criterios de Evaluación y Calificación.


Factor de Actualización


En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda nacional y para los
casos señalados anteriormente, se aplicará el siguiente el siguiente Factor de Actualización
(FA):
Año 2021   FA = 1,00
Año 2020   FA = 1,46.
Año 2019   FA = 2,11
Año 2018   FA = 3,11
Año 2017   FA = 4,07


Valor de conversión del Dólar


Para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la
moneda en la que se presentará la información será el dólar estadounidense (USD). Dicha
información será convertida a pesos ($) de acuerdo con los valores siguientes:
Año 2021. Valor de Conversión: 1 Dólar (USD) = Cotización Banco Nación, tipo billete,
vendedor correspondiente a 14 días anteriores a la fecha de apertura.
Año 2020. Valor de Conversión: $ 89,25
Año 2019. Valor de Conversión: $ 63,00
Año 2018. Valor de Conversión: $ 38,60
Año 2017. Valor de Conversión: $ 18,90
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Formulario A – 8
Recursos Financieros


Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos, bienes inmuebles
libres de gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros, descontados los compromisos
vigentes, que estén disponibles para satisfacer todas las necesidades de flujo de efectivo para
construcción asociadas al contrato o contratos en cuestión, conforme se señala en los Criterios de
Evaluación y Calificación.
En caso de UT, cada miembro deberá llenar un formulario


Fuente de financiamiento Monto (equivalente en
pesos)


1.


2.


3.


4.
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Formulario A – 9
Compromisos Contractuales Actuales / Obras en Ejecución


Los Licitantes y cada uno de los socios de una UT deberán proporcionar información sobre sus
compromisos contractuales actuales respecto de todos los contratos que les hayan sido adjudicado, o
para los cuales hayan recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén por finalizar, pero
para los cuales aún no se haya emitido un certificado de terminación final sin salvedades.


Compromisos Contractuales Actuales


Nombre del
contrato


Contratante,
Dirección/
tel./fax


Valor de la
obra por
ejecutar [en
pesos]


Fecha prevista
de terminación


Facturación mensual
promedio en el último
semestre
[pesos/mes]


1.


2.


3.


4.


5.


etc.
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Formulario B – 1
Presupuesto por ítems y general de la obra


(En Pesos)


OBRA: ESPACIO PUBLICO SUM MORÓN


LOCALIDAD: MORÓN PARTIDO: MORÓN
Meses


OBRA:
12


Precios Base mes:
Junio
2022


Nro.


COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID.


CANT.TOT. VALORES EN PESOS
SIN GASTOS


IMPOSITIVOS


INC.
%


ITE
M MED. MED.


DE UNID. PRECIO
UNIT


PRECIO
TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


1 TAREAS PRELIMINARES


1.1 Limpieza general, incluye desmalezamiento y retiro de tocones (se
ajustará según Agrimensura)


m2 1.560,00


1.2 Cartel de obra u 2,00


1.3 Cerco de obra ml 160,00


1.4 Obrador, depósito y baños químicos mes 12,00


1.5 Replanteo m2 10.650,00


1.6 Plan de gestion ambiental y social (PGAS) gl 1,00


Subtotal


2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES


2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS


2.1.1 Demonte y retiro de suelo vegetal m3 3.073,00


2.1.2 Excavación para cabezales y pilotes m3 39,21


2.1.3 Excavación para tensores m3 25,63


2.1.4 Relleno con suelo seleccionado y compactado m3 3.853,00


2.1.5 Relleno con suelo vegetal en areas de plantación m3 441,00


2.1.6 Zanjeo para sistema de drenaje pluvial m3 131,00


2.1.7 Demolición y retiro m3 45,00
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Subtotal


3 ESTRUCTURAS HORMIGÓN ARMADO


3.1 ESTRUCTURAS DE HOMIGON
ARMADO-PREDIMENSIONADO (se ajustara según calculo)


3.1.1 Tensores de HºAº m3 25,67


3.1.2 Pilotines de HºAº m3 5,35


3.1.3 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica
y pilote - B1 (pórtico intermedio)


m3 17,07


3.1.4 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica
y pilote - B2 (pórtico esquina)


m3 12,05


3.1.5 Cabezal de H°A° con platabanda para anclaje de columna metálica
y pilote - B3 (columna lateral)


m3 10,09


3.1.6 Vigas de borde de canteros de H°A° m3 18,80


3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS - PREDIMENSIONADO (se
ajustará según Cálculo)


3.2.1 Estructuras metálicas SUM - PREDIMENSIONADO gl 1,00


3.3 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN PRETENSADO (se
ajustará según Cálculo)


3.3.1 Entrepiso de loseta pretensada gl 1,00


Subtotal


4 ALBAÑILERIA


4.1 TABIQUES


4.1.1 Tabique steelframe e:12,5 cm. Terminación interior: placa rocayeso
impermeable. Exterior: placa osb


m2 72,00


4.1.2 Tabique durlock e:10 cm. Terminación placa rocayeso impermeable m2 280,50


4.2 CONTRAPISOS Y CARPETAS


4.2.1 Contrapiso de hormigón armado sobre suelo compactado 12 cm m2 1.560,00


4.2.2 Nylon 200 micrones m2 1.560,00


4.2.3 Carpeta niveladora hidrófuga en baños y cocina e:3cm m2 73,00


4.2.4 Carpeta hormigon llaneado e:5cm m2 1.735,00


Subtotal


5 CUBIERTAS


5.1 CUBIERTAS INCLINADAS
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5.1.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería PGC 200 cada 1mt, panel
aislante tipo "sandwich" doble chapa prepintada con alma de
poliuretano expandido 100 mm, sujeción inferior - incluye
fijaciones y tornillería. Terminación int. color blanco.


m2 740,00


5.1.2 Envolvente interior - Chapa de policarbonato traslúcido espesor
3,2mm, guardaband en uniones. Estructura de sostén: perfil PGC.


m2 310,00


5.2 ZINGUERÍAS


5.2.1 Cumbrera chapa galvanizada, espesor a dimensionar ml 40,00


5.2.2 Babeta cierre envolvente de chapa policarbonato, espesor a
dimensionar


ml 220,00


5.2.3 Canaleta y babeta de chapa galvanizada. Estructura de sostén: perfil
PGC.


ml 80,00


Subtotal


6 PISOS, SOLADOS Y ZÓCALOS


6.1 PISOS


6.1.1 Porcelanato rectificado, color gris liso m2 73,00


6.2 SOLADOS


6.2.1 Solado de hormigón peinado m2 2.490,70


6.2.2 Solado de caucho antigolpes - juegos m2 254,00


6.2.3 Solado intertrabado m2 23,20


6.2.4 Solado drenante m2 262,00


Subtotal


7 REVESTIMIENTOS


7.1 Revestimiento de cerámica blanca 33x33 c/junta tomada - Baños m2 159,00


7.2 Revestimiento de cerámica blanca 33x33 c/junta tomada - Cocina m2 42,26


Subtotal


8 PINTURAS


8.1 Látex acrílico - Muros interiores tabique placa rocayeso m2 268,52


8.2 Látex antihongo - Cielorrasos visto losa tipo Cerbelu m2 175,00


8.3 Pintura poliuretánica - Piso de hormigón m2 1.735,00
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Subtotal


9 CARPINTERÍAS


9.1 CARPINTERIAS EXTERIORES


9.1.1 C01_0,90 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o
superior, de abrir con paño basculante superior, h=3,00


u 7,00


9.1.2 C02_2,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o
superior, de abrir doble con paño basculante superior, h=3,00


u 42,00


9.1.3 C03_2,55 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o
superior, de abrir con paño basculante superior, paño fijo con paño
fijo superior, h=3,00


u 2,00


9.1.4 C04_3,00 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o
superior, corrediza con paño corredizo superior, h=2,80


u 3,00


9.1.5 C05_1,95 Carpintería de aluminio anodizado tipo Modena 2 o
superior, de abrir con paño basculante superior,  paño fijo con paño
fijo superior, h=3,00


u 2,00


9.2 CARPINTERIAS INTERIORES


9.2.1 P01_1,00 Puerta de chapa con relleno ignífugo F30, de abrir, h=2,05 u 7,00


9.2.2 P03_0,80 Puerta de abrir para box retrete, en melamina blanca MDF
20mm, con cerradura libre / ocupado, h=1,70


u 6,00


9.3 HERRERÍAS


9.3.1 H01_2,00 Reja de abrir doble, estructura perfil PGC a dimensionar
y tablillas para cortina metálica microperforada, fijadas con tornillos
autoperforantes, h=3,00


u 36,0


9.3.2 H02_1,00 Paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas
para cortina metálica lisas, fijadas con tornillos autoperforantes,
h=3,00


u 20,0


9.3.3 H03_1,00 Paño fijo, estructura perfil PGC a dimensionar y tablillas
para cortina metálica microperforadas, fijadas con tornillos
autoperforantes, h=3,00


u 7,0


9.3.4 H04_1,74 Puerta de chapa con relleno ignífugo F30, de abrir doble,,
h=2,05


u 1,0


9.3.5 H05_2,74 Reja de abrir con paño fijo, estructura perfil PGC a
dimensionar y tablillas para cortina metálica microperforada, fijadas
con tornillos autoperforantes, h=3,00


u 2,0


9.3.6 H06_2,00 Guardaganado, rejilla reforzada electrosoldada dentada,
incluye marco, fijaciones y tornillería.


u 48,0


9.3.7 H07_0,75 Guardaganado, rejilla reforzada electrosoldada dentada,
incluye marco, fijaciones y tornillería.


u 4,0


9.3.8 H08_3,00 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y
redondo de diam 5mm galvanizada abulonada - incluye fijaciones y
tornillería, estructura de sostén: perfil PGC. h=4,90


u 24,0


9.3.9 H09_1,75 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y
redondo de diam 5mm galvanizada abulonada - incluye fijaciones y
tornillería, estructura de sostén: perfil PGC. h=4,90


u 4,0


9.3.10 H10_3,00 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y
redondo de diam 5mm galvanizada abulonada - incluye fijaciones y


u 12,0
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tornillería, estructura de sostén: perfil PGC, altura variable según
inclinación cercha. h=4,90


9.3.11 H11_1,65 Celosía, reja electrosoldada planchuela 32 x 3,2 y
redondo de diam 5mm galvanizada abulonada - incluye fijaciones y
tornillería, estructura de sostén: perfil PGC, altura variable según
inclinación cercha.. h=4,90


u 4,0


9.3.12 H12_2,69 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x
3,2 y redondo de diam 5mm galvanizada abulonada - incluye
fijaciones y tornillería, h=0,95


u 2,0


9.3.13 H13_2,88 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x
3,2 y redondo de diam 5mm galvanizada abulonada - incluye
fijaciones y tornillería, h=0,95


u 4,0


9.3.14 H14_2,10 Baranda entrepiso, reja electrosoldada planchuela 32 x
3,2 y redondo de diam 5mm galvanizada abulonada - incluye
fijaciones y tornillería, h=0,95


u 1,0


9.3.15 H15_3,00 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada
- incluye fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC.


u 30,0


9.3.16 H16_3,45 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada,
incluye fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC.


u 4,0


9.3.17 H17_1,65 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada
- incluye fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC.


u 3,0


9.3.18 H18_1,56 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada
- incluye fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC.


u 1,0


9.3.19 H19_1,20 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada
- incluye fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC.


u 1,0


9.3.20 H20_0,70 Pasarela exterior, rejilla reforzada electrosoldada dentada
- incluye fijaciones y tornillería. Estructura de sostén: perfil PGC.


u 4,0


9.3.21 Cocina_Barra de atención al público. Cortina de enrollar metálica
3,30m x 1,10m


u 1,0


9.3.22 Escalera metálica c/baranda. Perfil de acero cortado a laser, soldado,
y rejilla forjada electrosoldada. Platabanda de anclaje a platea H°A°.
Acabado pintura epoxi antióxido, terminación pintura poliuretánica
color a definir. Envolvente de tablillas para cortina metálica
microperforada y perfil PGC galvanizado. Puerta de abrir, perfil
PGC galvanizado y tablillas de cortina metálica microperforada. Ver
Plano Detalle Escalera.


gl 1,0


Subtotal


10 INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS


10.1 CONEXIÓN A RED


10.1.1 Pilar eléctrico c/toma u 1,00


10.1.2 Puesta a tierra certificada u 1,00


10.1.3 Tendido de alimentación desde pilar a Tablero General gl 1,00


10.2 TABLEROS


10.2.1 Tablero general integral u 1,0


10.2.2 Tablero seccional 1 u 1,0
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10.2.3 Tablero seccional 2 u 1,0


10.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES


10.3.1 Bocas de iluminacion u 53


10.3.2 Bocas de tomacorrientes dobles u 30


10.3.3 Bandeja portacable con fijacion varilla roscada ml 105


10.4 LUMINARIAS (a verificar según proyecto de iluminacion)


10.4.1 Plafón estanco LED 2x18w u 88


10.4.2 Reflector para exterior LED 30w u 44


10.4.3 Artefacto Led emergencia u 10


10.4.4 Artefacto Led indicador de Salida u 10


10.4.5 Extractor de aire para baños, incluye conductos y fijaciones u 3


10.5 INSTALACION ELECTRICA - PARQUE


10.5.1 Puesta a tierra certificada u 53,00


10.5.2 Tendido de iluminacion exterior ml 1.400,0


10.5.3 Cámara de inspección 0,40x0,40 m u 4,0


10.5.4 Poste luminaria 6m c/brazo 1m u 31,0


10.5.5 Poste luminaria 8m c/brazo 1,5m u 14,0


10.5.6 Poste luminaria 6m c/ doble brazo 1m y 1.5m u 8,0


10.5.7 Luminaria L1 40W u 49,0


10.5.8 Luminaria L2 100W u 18,0


10.5.9 Luminaria L3 250W u 19,0


Subtotal


11 INSTALACIONES SANITARIAS


11.1 CONEXIONES Y TENDIDOS


11.1.1 Conexión a la red de agua corriente - Tendido de alimentación a
tanque de bombeo en PB


ml 10


11.1.2 Tanque de Bombeo - Plastico 4 capas -  2 x 2750 lt - 5500 lt. u 2


11.1.3 Tanque de reserva - Plastico 4 capas - 2 x 3000 lt - 6000 lt u 2


11.1.4 Sist. de Bombas para circulación Agua Fría y Caliente gl 1


11.1.5 Termotanque eléctrico 160 litros u 2


11.1.6 Caño PPL agua fria/caliente 25 con accesorios ml 53


11.1.7 Caño PPL agua fria/caliente 19 con accesorios ml 55


11.1.8 LLP 25 u 3


45







11.1.9 LLP 19 u 6


11.2 INSTALACIONES CLOACALES (SUM)


11.2.1 Desagües cloacales Ø110 - incluye accesorios ml 37


11.2.2 Desagües cloacales Ø63 - incluye accesorios ml 8,4


11.2.3 Desagües cloacales Ø40 - incluye accesorios ml 15,5


11.2.4 Pileta de piso u 6


11.2.5 Cámara de inspección 60x60 u 1


11.2.6 Desagües pluviales - Tendidos completos  Ø110 - incluye accesorios ml 80


11.2.7 Embudo de desagüe pluvial u 8


11.2.8 Pileta de patio 20x20 u 8


11.3 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS  (ver plano de
Detalles Sanitarios)


11.3.1 ARTEFACTOS


11.3.1.
1


Inodoro corto tipo Ferrum Bari con mochila 6 lt o equiv. Asiento y
tapa. u


6


11.3.1.
2


Mingitorio tipo Ferrum Oval o equiv.
u


2


11.3.1.
3


Inodoro corto tipo Ferrum Línea Espacio con mochila 6lt o equiv.
Asiento y tapa.


u 1


11.3.1.
4


Lavatorio  (1 agujero) con soporte basculante linea Espacio o equiv.
u


1


11.3.1.
5


Bacha acero inox. 30cm diámetro tipo Mi pileta  art 453E o equiv.
u


6


11.3.1.
6


Bacha acero inox 24x70x 80cm 1,5mm con estante inferior,
estructura de acero 40x40, accionamiento grifería a pedal


u 1


11.3.2 GRIFERIAS


11.3.2.
1


Temporizador lavatorio de mesada tipo Piazzamatic 43000 o equiv. u 6


11.3.2.
2


Canilla automática para mesada sanitario adaptado tipo Pressmatic
0361 03 A o equiv.


u 1


11.3.2.
3


Grifería de ducha tipo FV Radal 0109/C7 o equiv. u 6


11.3.2.
4


Grifería monocomando cocina con rociador extraíble tipo Piazza
Linea Gourmet 10308 o equiv.


u 1


11.3.2.
5


Canilla de servicio tipo FV Allegro o equiv. u 5


11.3.2.
6


Temporizador mingitorio tipo Piazzamatic 43030 o equiv. u 2


11.3.3 ACCESORIOS


11.3.3.
1


Barral rebatible 0,60m c/ portarrollo y accionador tipo Linea
Espacio Ferrum o equivalente


u 1
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11.3.3.
2


Barral fijo 0,60m tipo Linea Espacio Ferrum o equivalente
u


3


11.3.3.
3


Percha
u


7


11.3.3.
4


Portarrollo de papel higiénico
u


7


11.3.3.
5


Jabonera para ducha
u


6


11.3.3.
6


Barral c/ cortina. h=2,00m
u


6


11.3.3.
7


Dispenser de toallas de papel
u


3


11.3.3.
8


Cesto
u


3


11.3.3.
9


Cambiador de bebes horizontal
u


1


11.4 ESPEJOS


11.4.1 Espejos float esp: 4mm c/bordes biselados m2 4,5


11.4.2 Espejo basculante de 60x80cm tipo Linea Espacio Ferrum o
equivalente


u 1,00


11.5 INSTALACIONES SANITARIAS (PARQUE)


11.5.1 Conexión a la red de agua corriente ml 300,00


11.5.2 Caño PPL 25 ml 220,00


11.5.3 Bebederos u 7,00


Subtotal


12 INSTALACIONES CONTRA INCENDIO


12.1 EXTINTORES -  a verificar según asesoria


12.1.1 Extintor ABC 5kg u 6,00


12.2.1 Extintor HCFC 5kg, apto tablero eléctrico u 1,00


Subtotal


13 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO


13.1 MESADAS


13.1.1 Mesada granito gris mara e:2cm con zócalo, pollera a inglete,
incluye ménsulas de fijación


m2 2,5


13.1.2 Mesada acero inox 304 1,5mm con estante inferior, estructura de
acero 40x40 tipo IG M20 o equivalente


m2 5,55
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13.2 AMOBLAMIENTO FIJO


13.2.1 Lockers u 96,00


13.2.2 Banco para vestuario, largo 2,5m u 2,00


13.3 EQUIPAMIENTO


13.3.1 Cocina Industrial tipo IG CC-S1300 4H/PL o equivalente u 1,00


13.3.2 Campana mural tipo IG CMCF 304 1000X1500 o equivalente,
incluye conducto de extracción y fijaciones


u 1,00


13.3.3 Refrigerador tipo IG 42 INOX o equivalente u 1,00


13.4 EQUIPAMIENTO EXTERIOR (PARQUE)


13.4.1 Banco de la memoria Grande 3,60m u 28,00


13.4.2 Cesto residuos - tipo DURBAN Rosario u 11,00


13.4.3 Bicicletero lazo u 32,00


13.4.4 Rampa modular (vado) u 8,00


13.4.5 Bolardos u 189,00


13.5 JUEGOS INFANTILES


13.5.1 Hamaca integradora u 1,00


13.5.2 Trepador recto u 1,00


13.5.3 Pirámide escalador u 1,00


Subtotal


14 CANCHA DE FUTBOL


14.1 Malla protección cancha ml 123,00


Subtotal


15 VEGETACIÓN


15.1 Enredaderas tipo hiedra helix verde u 28,00


15.2 Sistema de tensores para crecimiento de cobertura vegetal u 28,00


15.3 Schinus areira - Aguaribay u 28,00


15.4 Blepharocalyx salicifolius - Anacahuita u 213,00


15.5 Erythrina crista-galli - Ceibo u 53,00


15.6 Parkinsonia aculeata - Cina-cina u 29,00


15.7 Sapium haematospermum - Curupí u 284,00


15.8 Vachellia caven - Espinillo u 194,00
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15.9 Solanum granulosum leprosum - Fumo bravo u 230,00


15.10 Jacarandá mimosifolia - Jacarandá u 69,00


15.11 Handroanthus impetiginosus - Lapacho rosado u 15,00


15.12 Phytolacca dioica - Ombú u 13,00


15.13 Ceiba speciosa - Palo borracho u 25,00


15.14 Bahuinia candicans - Pezuña de vaca u 28,00


15.15 Salix humboldtiana - Sauce criollo u 61,00


15.16 Enterolobium contortisiliquum - Timbo u 25,00


15.17 Tipuana tipu - Tipa u 9,00


Subtotal


16 VARIOS


16.1 Limpieza de obra periódica y final mes 12,00


Subtotal


PRECIO NETO


PRESUPUESTO RESUMEN


1 TAREAS PRELIMINARES ………………………………………………


2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES ………………………………………………


3 ESTRUCTURAS HORMIGÓN ARMADO ………………………………………………


4 ALBAÑILERIA ………………………………………………


5 CUBIERTAS ………………………………………………


6 PISOS, SOLADOS Y ZÓCALOS ………………………………………………


7 REVESTIMIENTOS ………………………………………………


8 PINTURAS ………………………………………………


9 CARPINTERÍAS ………………………………………………


10 INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS ………………………………………………


11 INSTALACIONES SANITARIAS ………………………………………………


12 INSTALACIONES CONTRA INCENDIO ………………………………………………


13 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO ………………………………………………
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14 CANCHA DE FUTBOL ………………………………………………


15 VEGETACIÓN ………………………………………………


16 VARIOS ………………………………………………


TOTAL……………………………………..


GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%


COSTO TOTAL …………………..


HONORARIOS PROFESIONALES ….………………………………………………………


PRESUPUESTO OFICIAL…………


Honorarios Profesionales por Representación Técnica
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o
igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia
de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de
presentación de las ofertas.
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V – Art 1º.
Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros:
http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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Formulario C – 1
Personal Propuesto


Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente calificados
para cumplir los requisitos que se señalan en el punto 2.5 Personal. La información sobre su
experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para cada candidato


1. Cargo*


Nombre


2. Cargo*


Nombre


3. Cargo*


Nombre


4. Cargo*


Nombre


* Según se especifica en el punto 2.5 Personal.
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Formulario C – 2
Currículum Vitae del Personal Propuesto


Nombre del Licitante


Cargo


Informació
n personal


Nombre Fecha de nacimiento


Calificaciones profesionales / Título de grado / Titulo de Posgrado /
Año de expedición de titulo


Empleo
actual


Nombre del Contratante


Dirección del Contratante


Teléfono Persona de contacto (gerente /
oficial de personal)


Fax Dirección electrónica


Cargo actual Años con el Contratante actual


Resuma la experiencia profesional de los últimos 20 años, en orden cronológico inverso. Indique
experiencia particular, técnica y gerencial pertinente para este Contrato.


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Características del Proyecto/ Contrato/
Cargo / Experiencia técnica y gerencial relevante


Declaro la veracidad de toda la información provista en este formulario.
Firma del profesional:____________________________
Fecha: ______________________
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Formulario C – 3
Equipos


El Licitante proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la
capacidad para cumplir los requisitos relativos al equipo clave enumerado en el punto 2.6. Se
preparará un formulario separado para cada uno de los equipos señalados o para los equipos
alternativos propuestos por el Licitante.


Equipo


Información
sobre el
equipo


Nombre del fabricante Modelo y potencia nominal


Capacidad Año de fabricación


Situación
actual


Ubicación actual


Información sobre compromisos actuales


Fuente Indique la fuente del equipo
o Propio                                                                o Alquilado
o Fabricado Especialmente                                o Arrendamiento financiero


Omita la siguiente información para los equipos que sean propiedad del Licitante.


Propietario Nombre del propietario


Dirección del propietario


Teléfono Nombre y cargo de la persona de
contacto


Fax


Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler / fabricación relacionados
específicamente con el proyecto
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Formulario C – 4
Propuesta Técnica


Cronograma de ejecución de la obra
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Anexo I - Forma de Cotizar


1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems, que justifiquen
los precios de su Oferta, con las respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra
y equipos según los modelos adjuntos en el presente Anexo.


Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano de
obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo horario de
las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes.
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las vigentes en el
orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, enfermedad inculpable,
licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo anual
complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, contribuciones, indemnización por
no-iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas aquellas mejoras vigentes.
Tendrá en cuenta, además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, impuesta por
leyes o decretos provinciales.


2) El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios.
3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme en


todos los Análisis de Precios.
4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante cuadrillas


tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla tipo
para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo, deberán explicitarse los
rendimientos en cada ítem.


5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems.


6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 21 % del Impuesto al Valor Agregado
(I.V.A.) más el 2,5 % del Impuesto a los Ingresos Brutos.


7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a emplear
en su ejecución.


8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada a este
Documento de Licitación (Planilla V).


9) Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se obtendrán
por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente Anexo:
Materiales - Planilla II
Mano de Obra  Planilla III
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por
asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas
extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.
Transporte  Planilla IV
En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado
separadamente.
Equipos  Planilla V
En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8),
reparaciones y repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).
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10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos
conceptos.


11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se incorporan
a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, se
integrarán con las sumas correspondientes a los mismos.


12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren el
ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios con
indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles,
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del
ítem.


13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte
hasta el centro de gravedad de la obra.
El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente.
Cuando alguno de los materiales gravite en proporción no mayor del cinco por ciento (5%)
en el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS
MATERIALES”, pero siempre designándoles específicamente.


14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el
del transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de origen
a estación y de estación de destino a obra.


15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las
especificaciones.


16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem.
No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos
trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material
elaborado.


17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de
adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado con
el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes
correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e
Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad de
la propuesta.


18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá
solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones.
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PLANILLA I – ANÁLISIS DE PRECIO TIPO


A – MATERIALES


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6) $ M1


2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario $ M2


$ Mn


Suma Parcial $ Mp


Varios (Global) máximo 0,05 Mp $ Mv


Total, Materiales $ M


B – MANO DE OBRA


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7) $ MO1


2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7) $ MO1


$ Mon


Total, Mano de Obra $ MO


C - TRANSPORTE


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col.
6)


$ T1


2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col.
6)


$ T2


$ Tn


Total, Transporte $ T


D – AMORTIZACION DE EQUIPOS


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8) $ AE1


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8) $ AE2
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$ AEn


Total, Amortización Equipos $ Ae


E – REPARACION Y REPUESTOS


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9) $ R1


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9) $ R2


$ Rn


Total, Rep.y Repuestos $ R


F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15) $ CL1


2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15) $ CL2


$ CLn


Total, Comb. O Energía y
Lub


$ CL


Costo - Costo CC


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG


Costo $ C


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F


I – BENEFICIOS % C $ B


Suma $ S1


J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1


PRECIO $ P
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PLANILLA II - MATERIALES


Designación Unidad Costo por
Unidad


Pérdidas
(Fracción
decimal)


Costo Unitario
de las Pérdidas
(3) x (4)


Costo por Unidad
Incluido Pérdidas
(3)+(5)


1 2 3 4 5 6


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie.
PLANILLA III – MANO DE OBRA


Categorí
a


Salario
$/día $/h


Premio
por
Asistencia
...% (2)


Jornal
Directo
(2) + (3)


Mejoras
Sociales
…% (4)


Seguro
Obrero
...% (4)


Jornal
Total
(4) + (5)
+(6)


Otros
.% (7)


Costo
unidad/Dia
(u)/(h)
(7)+(8)


1 2 3 4 5 6 7 8


PLANILLA IV - TRANSPORTE


Distancia
Km


Tipo de
Material


Costo Unitario
Excluido las
Pérdidas


Pérdidas
(Fracción
Decimal)


Costo Unitario
de las Pérdidas
(3) X (4)


Costo Unitario
Transporte
Incluido Pérdidas
(3)+(5)


1 2 3 4 5 6


PLANILLA V – EQUIPO
𝐴 = 𝐶𝐴−𝑉𝑅


𝑉𝑈  ;   𝐼 = 𝐶𝐴 𝑥 0,5 𝑥 𝑖 
𝑈𝐴 𝑥 100  ;  𝑖 = 10%


N°
de
Or
den


Desig
nació


n


Poten
cia
hp


Cost
o


Actu
al-$


Valo
r


Resi
dual
…%
(4)


Vida
Util.h


Uso
Anual.


h


Costo
Amorti
zación


e
Interese


s.$/h


Reparac
iones y
Repuest
os...%
(8) $/h


Combustibles Lubri
cantes
...%
(13)
$/h


Combustible
s y


Lubricantes
(13)+(14)


$/h


Tipo Precio
Unitari
o $/lt


Con-
sum


o
lt/h


Costo
$/h


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15
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PLANILLA VI – PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIÓN


Ítem Precio Plazo De Obra (Meses)


N.º Designación Unidad Unitario Cantidad 1
% ítem


2
% ítem


3
% ítem


4
% ítem


10 90


25 35 40


Certificación Mensual en $


Certificación Acumulada en $


Mano de Obra (Discriminada)


Equipos
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Anexo II – Sistema de Contratación


La contratación de la obra se efectuará a través del sistema de “Precio Unitario” ello significa que:


A. El Precio ofertado por el Oferente para cada Ítem deberá ser única y exclusivamente para
cubrir el Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones (valores mayores o menores) el valor de
la provisión de materiales, del equipo y de la mano de obra para la ejecución de todos los trabajos
indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares y Generales, necesarios para la correcta
terminación de los mismos, de tal manera que la oferta total sea balanceada.
B. El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y mano de
obra y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del contrato y las mejores
prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el
precio total para la construcción de la totalidad de la obra, la que deberá quedar funcionando
adecuadamente al final del proceso de construcción.
C. Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en la Planilla de Oferta, se
entenderá que está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente
deberá contener el precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra
pueda funcionar adecuadamente de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores
prácticas de la ingeniería
D. El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde
serán ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los
implementos y maquinarias para llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines
que señala la documentación.
E. La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos
del proyecto, de modo tal que resulte completa y responda a su fin.
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DOC-4
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANOS


(DOCUMENTACIÓN ANEXA)
El plazo de ejecución de las obras se indica en el numeral 1.9 de las Instrucciones a los
Licitantes. La presentación de oferta implica la sujeción a este plazo.
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DOC-5(NO APLICA)


Declaración de Mantenimiento de la Oferta
[Utilizar si se eligió solicitar esta declaración en lugar de póliza o garantía bancaria, eliminar si
no corresponde ]


Fecha: [indique la fecha]
Nombre del Contrato.: [indique el nombre]
No. de Identificación del Contrato: [indique el número]
Solicitud de Ofertas: [Indique el número]


Señores
Dirección de Compras y Contrataciones
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
Calle 46 Nº 529. Ciudad de La Plata. CP 1900.
Provincia de Buenos - República Argentina


Presente.-


Señores:


Nosotros, los suscritos, declaramos que:


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por esta
Declaración de Mantenimiento de la Oferta.


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier
proceso de contratación con el Contratante y con proyectos financiados por el BM, por un período
de un año contado a partir de notificación de resultados del proceso si violamos nuestra(s)
obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque:


a) retiramos nuestra Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado en las
Instrucciones a los Licitantes; o
b) no aceptamos la corrección de los errores aritméticos de conformidad con las Instrucciones a
los Licitantes ,
c) sí, después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período de
validez de la misma,
(i) no firmamos o nos rehusamos firmar el  Contrato; o
(ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato.


Firma: [firma del representante autorizado].


Nombre: [indique el nombre]
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DOC-6
CONTRATO


OBRAS “CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO Y MEJORAMIENTO DEL ENTORNO”
CONTRATO


[Indicar número de contrato],


Conste por el presente Contrato, para la construcción de obras [indicar Lote y objeto del contrato] , suscrito al tenor de
las siguientes cláusulas y condiciones:


PRIMERA. - PARTES CONTRATANTES
Las partes Contratantes que suscriben este contrato son: [indicar Contratante], representado legalmente por su [indicar
cargo], señor(a) [indicar nombre], que en adelante se denominará el CONTRATANTE y la [indicar Razón Social de
la Empresa constructora), legalmente constituida y existente conforme a la legislación argentina, inscrita en [indicar
lugar de inscripción, si corresponde] bajo matrícula N.º [si aplica, registrar el número], representada mediante
testimonio de poder N.º [si aplica, registrar el número] otorgado el [registrar la fecha - día, mes, año] en la [registrar
el lugar donde fue otorgado el Poder] a favor de [registrar el nombre completo y número de DNI o Cédula de Identidad
del apoderado legal habilitado para la firma del Contrato en representación del Contratista] que en adelante se
denominará el CONTRATISTA, quienes celebran y suscriben el presente Contrato.


SEGUNDA. - ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO
El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras a presentar ofertas bajo Regulaciones de Adquisiciones para
Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, según el Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR.
El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las ofertas resolvió adjudicar la ejecución de la OBRA objeto del
presente Contrato a la empresa [indicar nombre] por cumplir su oferta con todos los requisitos de la solicitud y
proponer el precio evaluado más conveniente.


TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO
El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos del proyecto de
“Construcción de polideportivo y mejoramiento del entorno” ubicado sobre la Calle Paraíso entre la Av. Perdriel y calle
Cacique Coliqueo, en el partido de Morón, Provincia de Buenos Aires; y consiste en la creación de un SUM (Salón de
Usos Múltiples), consolidación y el ordenamiento de la circulación peatonal y vehicular en el sector, junto con la
apertura de nuevas calzadas, una propuesta general de iluminación, la inclusión de forestación y nuevos equipamientos
urbanos, en el marco de integración de los barrios Carlos Gardel y Sarmiento, que en adelante se denominará la OBRA,
hasta su completo acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman parte de él,
cumpliendo las normas, precios, especificaciones técnicas, dimensiones, regulaciones, obligaciones, tiempo de
ejecución, y otras condiciones establecidas en los Documentos de Contrato y en las cláusulas contractuales del presente
instrumento legal.


CUARTA.- DOCUMENTOS DE CONTRATO.
Para el cumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos originales:
▪ Carta de la Oferta de fecha [indicar la fecha] emitida por el CONTRATISTA.
▪ Poder del representante legal del CONTRATISTA
▪ Otros documentos del CONTRATISTA [Indicar otros documentos que correspondan],
▪ Planos del Proyecto y Especificaciones Técnicas
▪ Memoria de Proyecto, Plan de gestión Ambiental y Social


QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA
El CONTRATISTA se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida de acuerdo con los
documentos de este contrato en el plazo de TRESCIENTOS SESENTA (360) días calendario.
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El plazo será computado a partir de la fecha en que el Inspector de Obra expida el Acta de Inicio de Obra y/o según la
fecha que se indique en dicho documento, hasta la Recepción Provisoria de la Obra. La emisión del Acta de Inicio de
Obra constará en el Libro de Órdenes de Servicio.


El Acta de Inicio de Obra será expedida en un plazo máximo de 30 días desde la firma del Contrato. En caso de que
dicha Acta de Inicio no sea expedida en dicho plazo, el CONTRATISTA quedará facultado para rescindir el contrato de
conformidad con la cláusula establecida en este Contrato.


El contratista terminará las obras dentro del plazo de terminación de las obras mencionado en el párrafo primero de esta
cláusula, incluida la recepción provisoria de las obras.
Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, darán lugar a la aplicación de multas o sanciones.
El monto de la penalidad por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista de
terminación, para la totalidad de las Obras es del 0.1% por día del Precio Final del Contrato. El monto máximo a aplicar
por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista de terminación para la totalidad de las
Obras es del 10% del precio final del Contrato. Este máximo incluye la compensación s propiamente dicha y los
importes por multas por cualquier otro concepto que se hayan aplicado al contratista.


Cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la establecida en la Curva de
Certificaciones a la que se refiere la cláusula 26 de estas Condiciones Especiales del Contrato, la INSPECCIÓN,
mediante Orden de Servicio, intimará al contratista a regularizar esta situación al próximo mes de certificación.
Cumplido este plazo, sin que la contratista regularice la Curva de Certificaciones y está supere del acumulado el 10% y
hasta el 20% se aplicará una multa del 1, 5% del precio del contrato, superado el 20% el 2,5% del precio del contrato,
salvo que mediaren causas justificadas, las que la contratista deberá poner en conocimiento mediante Nota de Pedido a
la INSPECCIÓN, la que en caso de aprobar deberá establecer un plazo máximo de regularización.


SEXTA.- ENTREGA DE PROYECTOS EJECUTIVOS


El plazo máximo de entrega del proyecto ejecutivo de obra será de 15 días hábiles a partir de la firma del acta de inicio,
el CONTRATANTE cuenta con un plazo máximo de 5 días hábiles para evaluar, sugerir correcciones o dar por
aprobado el mismo.


Si hubiere correcciones realizadas por el CONTRATANTE para subsanar por parte del CONTRATISTA, el mismo
contará con un plazo máximo de 10 días de haber sido notificado.


El CONTRATISTA no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” en la
que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra” . Asimismo, no
serán computadas para modificar el plazo final de obra, las demoras surgidas por la corrección superado el plazo
máximo de 10 días para la subsanación de las observaciones.


SÉPTIMA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.
De acuerdo con el precio evaluado de la oferta el monto total para la ejecución de la OBRA, es de: [registrar en forma
numérica y literal el monto del contrato en Pesos identificando Lote].
Debido a que el régimen de contratación de la obra se efectuará a través del sistema de “Precio Unitario” ello significa
que:


a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta indicados en el
Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin embargo, el monto o valor final estas obras resultará de aplicar
los precios unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades de obra efectiva ejecutadas, que serán comprobadas a través
de las mediciones respectivas, e incluyen los trabajos adicionales que el CONTRATANTE autorice realizar mediante el
instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de Modificaciones del presente Contrato.
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la provisión de materiales de
primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los demás elementos necesarios
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para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA, según se la define en las EETT, planos y demás
elementos técnicos previstos en este Pliego. Este precio también comprende todos los costos referidos a salarios,
incidencia de leyes sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos defectuosos,
gastos de seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos y todo otro costo
directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro componente que tenga incidencia en el precio total de la
OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega definitiva.
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio total para la
construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del proceso de
construcción.
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se entenderá que está contemplado en
los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener el precio total para la ejecución de la
totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de acuerdo con la sana intención del
contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería.


El pago será de acuerdo al progreso de la OBRA. Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por
períodos mensuales, que cerrarán el último día hábil de cada mes. La medición se realizará dentro de los primeros
CINCO (5) días hábiles siguientes al del vencimiento del período mensual. Será efectuada de forma conjunta por la
INSPECCIÓN, y el Representante Técnico de la CONTRATISTA.
Dentro de los CINCO (5) días de efectuadas las mediciones, el CONTRATISTA presentará al INSPECTOR un
certificado de pago debidamente firmado por el representante autorizado del CONTRATISTA, que consignará todos
los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el INSPECTOR y el
CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.
En caso de que el CONTRATISTA, no presente al INSPECTOR el certificado de avance de obra hasta cinco (5) días
hábiles posteriores al plazo previsto en la presente cláusula, el INSPECTOR elaborará el certificado en base a la
medición que efectuará en forma conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a éste para su firma con la respectiva
llamada de atención por el incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión.
El INSPECTOR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir el certificado comunicará por escrito su
aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, en este último caso, el
CONTRATISTA deberá realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el certificado.
El certificado aprobado por el INSPECTOR será remitido al SUPERVISOR, quien luego de tomar conocimiento del
mismo, dentro del término de tres (3) días hábiles subsiguientes a su recepción lo avalará lo devolverá al INSPECTOR,
si requiere aclaraciones o correcciones. resueltas las eventuales observaciones lo enviará con su aval a la dependencia
pertinente del CONTRATANTE para el pago, con la firma y fecha respectivas. En dicha dependencia se expedirá la
orden de pago dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles computables desde su recepción.
En caso de que el certificado de pago fuese devuelto al INSPECTOR, para correcciones o aclaraciones, el
CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha remitir los documentos
nuevamente al INSPECTOR y éste al SUPERVISOR.
El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que correspondiesen.
El pago de cada certificado se realizará dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha de
aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR. Si el pago del certificado no se efectúa dentro de este plazo, el
CONTRATISTA tendrá derecho a recibir durante el período de mora un cargo financiero compuesto mensual sobre el
monto no pagado. Este cargo financiero se calculará a la tasa anual de tres puntos porcentuales sobre la tasa de
descuento del Banco Central de la República Argentina. El CONTRATISTA tendrá derecho a percibir este pago sin
notificación formal o certificación, y sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso
El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista la proporción (5%) hasta que las Obras estén
terminadas totalmente y/o se haya cumplido el Período de Responsabilidad por Defectos.
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra haya emitido el Acta de Recepción Provisoria, se
le pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el Período de
Responsabilidad por Defectos y el Inspector de Obra haya certificado que todos los defectos notificados al Contratista
antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista podrá sustituir la mitad con una garantía
bancaria “contra primera solicitud” o una póliza de caución de fondo de reparo.Los montos retenidos no devengarán
intereses ni actualizaciones.
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Estas retenciones, así como las garantías del contrato podrán ser afectadas al pago de las multas y a las devoluciones
que por cualquier otro concepto debiera efectuar el contratista en caso de que el monto de los certificados fuera
insuficiente debiendo el contratista reponer la suma afectada en el perentorio plazo de diez (10) días hábiles, bajo
apercibimiento de rescisión del contrato.


OCTAVA.- AJUSTE DE PRECIO


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzada por las previsiones del
Decreto 290/21 y su reglamentación.


ITEM INSUMO FUENTE INDICE INC %


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"
Art 15. Dec.


1295/2002 Inc a)
α
R1


20%


2
AMORTIZACIÓN DE


EQUIPOS
INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB"


Art 15. Dec.
1295/2002 Inc j)


α
R2


3%


3
COMBUSTIBLES Y


LUBRICANTES
INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB"


Art 15. Dec.
1295/2002 Inc k)


α
R3


4%


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"
Art 15. Dec.


1295/2002 Inc p)
α
R4


12%


5 ALBAÑILERÍA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"
Art 15. Dec.


1295/2002 Inc b)
α
R5


5%


6
CARPINTERIAS
METÁLICAS Y


HERRERÍAS
INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"


Art 15. Dec.
1295/2002 Inc d)


α
R6


27%


7
ARTEFACTOS DE
ILUMINACIÓN Y


CABLEADO
INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"


Art 15. Dec.
1295/2002 Inc g)


α
R7


9%


8
PISOS Y


REVESTIMIENTOS
INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont."


Art 15. Dec.
1295/2002 Inc c)


α
R8


7%


9
HORMIGON


ELABORADO
INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"


Art 15. Dec.
1295/2002 Inc s)


α
R9


6%


10
ARTEFACTOS PARA
BAÑO Y GRIFERÍA


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"
Art 15. Dec.


1295/2002 Inc r)
α


R10
2%


11 PINTURAS AL LÁTEX
“INDEC Informa - Cuadro 2 IPIB


Desagregación inmediata superior disponible”
CPC 35110-3


α
R11


2%


12 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina
TNA ACTIVA


BNA
α


R12
3%


TOTAL 100%
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NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de
precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje
igual al 100%)


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.


NOVENA.- MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES


El Cronograma de ejecución de obra será ajustado, dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la emisión del
Acta de Inicio de Obra y será presentado al INSPECTOR. Una vez aprobado por el INSPECTOR y aceptada por el
SUPERVISOR, el cronograma constituirá parte del presente Contrato para el control del AVANCE DE LA OBRA.


Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución o el plazo total finalicen y los trabajos parciales o totales no
han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el CONTRATISTA se constituirá en mora sin necesidad de
previo aviso obligándose a pagar las multas establecidas en  en la Cláusula quinta del presente contrato.


Si el INSPECTOR establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite máximo del 10% del monto total
del Contrato, comunicará al CONTRATANTE esta situación para que proceda a analizar si da lugar a la resolución del
Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este documento.
Las multas serán cobradas mediante descuento de los Certificados que correspondan, sin perjuicio de que el
CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y
perjuicios por medio de la acción legal que corresponda.


DECIMA.- FACTURACIÓN
El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez que cada certificado de
avance de obra haya sido aprobado por el SUPERVISOR. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, el
CONTRATANTE no hará efectivo el pago del certificado.


DÉCIMA PRIMERA.- ANTICIPO
Después de ser suscrito legalmente el CONTRATO, el CONTRATANTE podrá entregar al CONTRATISTA, a
solicitud expresa de éste, un anticipo de hasta el 10% del monto total de la OBRA como máximo, monto que será
descontado en los certificados, hasta cubrir el monto total del anticipo y será pagado dentro de los 28 días de entregada
la factura correspondiente. La falta de pago del anticipo no podrá alegarse como causal de mora en la iniciación o
continuación de los trabajos imputable al comitente.
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El CONTRATANTE aportará una garantía por el 100% del anticipo en forma de Póliza de Seguro de Caución,
mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del
Organismo Provincial de Integración Urbana y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión
previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias).
El otorgamiento del anticipo será concedido previa presentación y aceptación de la garantía. Los fondos anticipados se


podrán destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos, gastos de instalación de obrador o fábrica y materiales a
utilizar en la obra. El anticipo financiero no podrá ser utilizado para el pago de personal del Contratista. El anticipo
financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún concepto.
El CONTRATISTA aportará una garantía por el 100% del anticipo a satisfacción del contratante, y la correspondiente
factura como requisito para el correspondiente desembolso del anticipo que se realizará al contratista dentro de los 28
(veintiocho) días de presentadas y aceptadas. En caso necesario esta garantía deberá ser ampliada a solicitud del
CONTRATANTE, quién también podrá solicitar la ejecución de la garantía si es que el anticipo otorgado no fuese
utilizado para gastos de movilización y compra de material para la OBRA o por otra causa plenamente justificada.
Dicha Garantía será liberada dentro de los treinta (30) días posteriores de haber cubierto el monto total del anticipo
descontados en los certificados.


DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍAS
El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la Garantía Bancaria/Póliza
de seguro [indicar la que corresponda], N.º [indicar número], emitida por [indicar la entidad emisora], el [indicar
fecha de emisión], con vigencia hasta el [indicar fecha hasta la cual tiene vigencia], a la orden de [indicar nombre del
CONTRATANTE], por [indicar el monto en forma literal y numeral], equivalente al [indicar porcentaje], del valor del
Contrato.
En caso de incumplimiento contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantía será pagado en favor del
CONTRATANTE, a su solo requerimiento y sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.
El CONTRATISTA, se obliga a mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, hasta la entrega
definitiva de la OBRA.
La garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez realizada la recepción definitiva y satisfactoria de la OBRA,
cumpliendo las cláusulas de este contrato.


DÉCIMA TERCERA.- INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA
Supervisión: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la Supervisión permanente del
CONTRATANTE, quien nombrará como SUPERVISOR a un profesional responsable del cumplimiento del Contrato
de Obra, entre otras funciones, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y responsabilidades específicas del
INSPECTOR.
LA INSPECCIÒN DE LA OBRA será realizada por personal del CONTRATANTE, y tendrá las responsabilidades
inherentes al desempeño de las funciones de INSPECCIÓN, entre ellas a título indicativo y no limitativo las siguientes:
- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el CONTRATISTA.
- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Órdenes de Servicio.
- En caso necesario, proponer y sustentar  modificaciones del diseño de la OBRA
- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y aprobar los Certificados de
avance de obra.
- Controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al CONTRATISTA su ampliación,
eventualmente solicitar al CONTRATANTE a través del SUPERVISOR,  la ejecución de éstas.


DÉCIMA CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE
OBRA profesional con suficiente experiencia en la dirección de Obras similares, y calificado para llevar a cabo de
forma satisfactoria la ejecución de la OBRA, quien prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:
a) dirigir la ejecución de la OBRA.
b) mantener a la INSPECCIÓN permanentemente informada sobre los aspectos relacionados con la OBRA
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c) ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su dependencia, con autoridad para
asumir medidas correctivas en caso necesario.
En caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA, el CONTRATISTA deberá
informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para actuar su
representación. Esta Suplencia será temporal, no debe exceder treinta (30) días calendario; caso contrario el
CONTRATISTA deberá sustituir al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA con otros profesionales de
similar o mejor calificación que el que será reemplazado.
El CONTRATISTA no podrá revocar el nombramiento del representante técnico/jefe de obra, ni nombrar a un sustituto,
sin el consentimiento previo de la Supervisión.


DÉCIMA QUINTA.- LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas de Pedido, con
páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la fecha que reciba el Acta de Inicio de Obra.
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al CONTRATISTA; el
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para comunicar al INSPECTOR actividades de la
OBRA.
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del REPRESENTANTE
TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa.
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al INSPECTOR en el
Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la orden, caso contrario quedará
sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior.
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, los aspectos de la OBRA
que considere relevantes. Si el CONTRATISTA considera que tiene derecho a cualquier prórroga del plazo de
terminación o a cualquier pago adicional como consecuencia de eventos no previsibles, o imprecisiones en los
documentos técnicos, que hayan afectado a la ejecución de las obras, comunicará a la INSPECCIÓN mediante una
anotación en el Libro de Notas de Pedido en la que describirá el hecho o circunstancia que origina el reclamo. La
anotación se hará tan pronto como sea posible, a más tardar 5 días de calendario después de tener noticia el
CONTRATISTA de dicho hecho o circunstancia. Si no notificara en dicho plazo el hecho o circunstancia, no se
prorrogará el plazo de terminación y el CONTRATISTA no tendrá derecho a recibir pagos adicionales y el contratante
quedará liberado de cualquier responsabilidad vinculada con la reclamación. Dentro del plazo de 30 días contados desde
que el CONTRATISTA tomó conocimiento de los hechos o circunstancias que originan el reclamo, elevará a la
INSPECCIÓN una reclamación completa y pormenorizada que incluya toda la información soporte de la misma. La
INSPECCIÓN analizará dicho reclamo y propondrá al SUPERVISOR su toma en consideración o rechazo. En caso de
toma en consideración se procederá conforme a la cláusula DÉCIMA CUARTA.


A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido,
serán entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA.


DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS
De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales y financieras), el INSPECTOR, con la
autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de ejecución de la OBRA, podrá efectuar modificaciones
y/o ajustes necesarios al diseño de la OBRA, a efectos que la misma cumpla con el fin previsto.
El INSPECTOR, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que considere
estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito al CONTRATISTA y éste deberá
cumplir con cualquiera de las siguientes instrucciones:
- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA.
- Incrementar o disminuir cualquier parte de la OBRA prevista en el Contrato.
- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente necesarios, aunque no
cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato.
- y otras indicaciones sugeridas por el contratante.
Los instrumentos legales para estas modificaciones son:
A. Orden de Trabajo
Se emitirán


70







● Cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que no implique un
cambio sustancial en el  diseño de la OBRA, en las condiciones o en el monto del contrato.
● Por el Inspector directamente en el libro de órdenes, instruyendo los trabajos a ejecutar
● Para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos constructivos dirigidos a
que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las especificaciones y los planos.
Estas órdenes no podrán:
● Ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra.
● Modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems
● Significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco podrán trasladar
recursos económicos de un ítem a otro.


Orden de Cambio
● Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las cantidades de obra de los ítems de
trabajo originalmente contratados, o plazos del mismo, y sin dar lugar al incremento de los precios unitarios, ni
creación de nuevos ítems de obra.
● El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas), no
podrá ser mayor al cinco por ciento (5 %) del monto total del Contrato original.
● Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño.
● Las órdenes de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la OBRA por razones
debidamente justificadas.
● Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fecha correlativa y, serán elaboradas con los sustentos
técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el INSPECTOR, serán puestas a conocimiento y
consideración del SUPERVISOR.


B. Contrato Modificatorio del contrato de obras
Esta modalidad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en que la OBRA deba ser
complementada o por otras circunstancias que determinen una modificación en las características sustanciales en el
diseño de la OBRA y un decremento o incremento independiente a la emisión de Órdenes de Cambio.
El INSPECTOR deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y razones por
las cuales debiera ser suscrito este documento.
En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser previamente concertada con el
CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos posteriores.


Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta situación también será incluida en
el contrato modificatorio.
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el INSPECTOR al SUPERVISOR, quien luego de
su análisis podrá recomendar su firma. El Contrato Modificatorio, será firmado por la misma autoridad que firmó el
contrato original.
Si conforme la modificación estableciera el incremento o disminución de las cantidades de obra, la base de pago serán
los precios unitarios de la oferta adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva creación (para los que no exista precio
unitario en la oferta adjudicada) los precios unitarios deberán ser propuesto por el Contratista, sin incrementar los
porcentajes de Costos Indirectos, ni modificar los precios incluidos en otros ítems de la oferta. El INSPECTOR
analizará la oferta y elaborará un informe de recomendación al SUPERVISOR, quien será responsable de aprobar los
precios que serán considerados en el contrato modificatorio correspondiente.
No podrá el contratista por sí, hacer trabajo alguno sino con estricta sujeción al contrato. Los materiales de mejor
calidad o la mejor ejecución empleada por el contratista no le darán derecho a mejora de precios.
En caso de fuerza mayor debidamente justificada, la repartición podrá autorizar el empleo de materiales de distinta
calidad previo reajuste del precio en la medida que corresponda


C. Eventos compensables
Se considerarán Eventos Compensables los siguientes:
(a) El Contratante no permite acceso a una parte de la zona de Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las
Obras.
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(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del Contratista en
virtud del Contrato.
(c) El Inspector ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones necesarias para
la ejecución oportuna de las Obras.
(d) El Inspector ordena al Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales a los
trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no presentaban Defectos.
(e) El Inspector sin justificación desaprueba una subcontratación.
(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que razonablemente se podía inferir antes de la
emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los Licitantes (incluyendo el Informe de
Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible públicamente y la inspección visual del Sitio de las
Obras.
(g) El Inspector imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por el Contratante, o de
ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros motivos.
(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme
a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos adicionales al Contratista.
(i) El Inspector demora sin justificación alguna la emisión de órdenes de servicios, aprobación de certificados
mensuales, Certificado de Terminación, informes complementarios y cualquier otra solicitud de la empresa contratista
concerniente al correcto desarrollo de la obra.
Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha
Prevista de Terminación, se podrá aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá prolongar la Fecha Prevista de
Terminación. El Inspector decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del incremento, y si la
Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en qué medida.
Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento compensable en su
proyección de costos, el Inspector la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como corresponda. Si el Inspector no
considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su propia estimación y ajustará el Precio del Contrato
conforme a ésta. El Inspector supondrá que el Contratista reaccionará en forma competente y oportunamente frente al
evento.
El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la medida en que los intereses del Contratante se
vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado con el Inspector.
El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de certificados de avance de obra; cuando el
CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor, cumpliendo el procedimiento pertinente, el que será
analizado por el INSPECTOR para luego emitir informe y recomendación respectiva al SUPERVISOR, a efectos de la
emisión de la Orden de Cambio que establezca la ampliación de plazo.
Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser emitidos y suscritos de forma previa a la
ejecución de los trabajos por parte del CONTRATISTA, ninguno de los documentos mencionados constituye un
documento regulador de procedimientos de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia declarada para el lugar
de emplazamiento de la OBRA.


DÉCIMA SÉPTIMA.- RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA
Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos contractualmente acordados,
incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La Comisión de Recepción del CONTRATANTE hará
constar en Acta el estado y cualquier detalle, reserva, deficiencia u observación sobre la OBRA que recibe
provisionalmente; las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA dentro del plazo establecido por
el Inspector y antes de finalizado el Plazo de Garantía de la Obra.
Con una anticipación mínima de (5) días hábiles antes del vencimiento del plazo de ejecución de la OBRA, el
CONTRATISTA mediante Nota de Pedido, solicitará al INSPECTOR señale día y hora para la Recepción Provisoria de
la OBRA.
Si luego de la inspección, a juicio del INSPECTOR la OBRA se halla correctamente ejecutada, conforme a los planos y
documentos del CONTRATO, hará conocer al SUPERVISOR su intención de proceder a la recepción provisoria; este
proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles.
Recibida la carta de aceptación del SUPERVISOR y dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles, el INSPECTOR
procederá a dicha Recepción Provisoria, y se elaborará el Acta de constancia, de existir, se harán constar todas las
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deficiencias, anomalías e imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro de los diez
(diez) días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisoria de la Obra.
Si a juicio del INSPECTOR, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el tipo de obra lo permite,
podrá autorizar que la OBRA sea utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que ameritan. Empero si
dichas anomalías fueran mayores, el INSPECTOR rechazará la recepción y consiguientemente, correrán las multas y
sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA sea entregada en forma satisfactoria.
Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios conexos, las acciones
previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una recepción conforme de los mismos.


DÉCIMA OCTAVA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA
Se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones:
- ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la recepción provisoria de las obras
y haya transcurrido hasta 365 días calendario para verificar el funcionamiento de la OBRA.
- haya entregado los planos “conforme a obra” (un original, dos copias y medio digital - pendrive), manuales y/u
otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos efectuados.
El INSPECTOR señalará la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá en conocimiento del SUPERVISOR.
Participarán en este acto el SUPERVISOR, y el INSPECTOR; se elaborará el Acta correspondiente.
Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias observadas, no se procederá a la
recepción definitiva hasta que la OBRA esté concluida a satisfacción; se aplicará la multa estipulada en la Cláusula
Octava a los días transcurridos entre la fecha que debió realizarse la entrega definitiva hasta la entrega definitiva a
satisfacción del CONTRATANTE.
Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación, para una conformidad final
de su recepción.
Si posteriormente al vencimiento de la Garantía de Buena Ejecución de Obra, ésta presentara deficiencias de
construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades que pudiera tener lugar por la vía Coactiva, por la
naturaleza del presente contrato. El CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y perjuicios
establecidos en las leyes Civiles vigentes en el país.


DÉCIMA NOVENA. - CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL Y PROCEDIMIENTO DE PAGO
Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de Recepción Provisoria, el INSPECTOR solicitará un certificado
de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y realmente ejecutada. Este certificado será cursado por el
CONTRATISTA para que dentro de diez (10) días subsiguientes elabore el Certificado de Liquidación Final y la
presente al INSPECTOR.
El INSPECTOR y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA no hubiese
cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos anexos.
Sin embargo, aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías será factible reclamar la
restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados al CONTRATISTA.
Se deberá descontar del importe del Certificado Final los siguientes conceptos:
● Sumas anteriores ya pagadas en los certificados de avance de obra.
● Reposición de daños, si hubiere.
● El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.
● Las multas y penalidades, si hubiere.
● Gastos de protocolización (si corresponde)


Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que hubiesen sido reclamados
sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de sucedido el hecho que originó el reclamo).
El proceso será el mismo previsto en la Cláusula Sexta del presente Contrato.
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VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.
El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:


Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA, darán por
terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones
contenidas en él, lo cual se hará constar por escrito.


Por Resolución del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan procesar la resolución del
Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos


Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al CONTRATISTA. El
CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.
b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de Proceder demora más de 10 (diez)
días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos.
c) Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA
d) Por suspensión de los trabajos sin justificación, 30 (treinta) días calendario continuos, sin autorización escrita
del INSPECTOR.
e) Por incumplimiento injustificado del cronograma de obra.
f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o de instrucciones
escritas del INSPECTOR.
g) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del INSPECTOR y del
CONTRATANTE.
h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, alcance el diez por ciento (10%)
del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por ciento (20), de forma obligatoria.
i) Si el Contratista hubiese incurrido en actos de Fraude o Corrupción según lo estipulado en la cláusula
vigesimoctava.


Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al CONTRATANTE. El
CONTRATISTA, podrá tramitar la resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por no haber sido expedida el Acta de Inicio de las Obras por el SUPERVISOR del Contrato en el plazo establecido
para ello en la cláusula quinta de este Documento de Contrato.
b) Por instrucciones injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del INSPECTOR con conocimiento del
CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por más de 30 (treinta) días calendario.
c) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del INSPECTOR, pretende efectuar
aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la necesaria Orden de Cambio o Contrato
Modificatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago.
d) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de avance de obra aprobado por el INSPECTOR, por
más de 90 (noventa) días calendario computados a partir de la fecha de remisión del certificado de avance de obra por el
SUPERVISOR a la Entidad.


A.
Reglas aplicables a la Resolución: De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las partes podrá
notificar a la otra su decisión de resolver el CONTRATO, estableciendo en forma clara y específica la causa en que se
funda. La primera notificación de intención de resolución del CONTRATO deberá ser hecha mediante carta notariada
dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según corresponda en un término no menor a 20 días previos a la
fecha prevista para darlo por resuelto. Si la causal argumentada se revierte, no prosigue la resolución; sin embargo, si
no existe solución en el lapso previsto, se debe cursar una segunda carta notariada comunicando que la resolución se ha
hecho efectiva a partir de la fecha de la misma comunicación.
Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al CONTRATISTA se consolide en favor
del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de CONTRATO manteniéndose pendiente de ejecución la garantía
de correcta Inversión del Anticipo hasta que se efectué la conciliación de saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo
permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.
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El SUPERVISOR a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos reembolsables al
CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y de los materiales, equipamiento e
instalaciones temporales aptos para su utilización en la prosecución de los trabajos si corresponde.
En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.
Con base en el certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales, equipamiento, e instalaciones temporales,
emitida por el INSPECTOR, el CONTRATISTA preparará el Certificado Final, estableciendo saldos en favor o en
contra para su respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes.


Solo en caso de que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste tendrá derecho a una
evaluación de los gastos proporcionales que demande el levantamiento de la instalación de faenas para la ejecución de
la OBRA y los compromisos adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento contra la presentación de
documentos probatorios y certificados.
El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista; preferentemente podrá
efectuar consulta al licitante calificado en segundo lugar en la invitación, para establecer si mantiene su oferta y así
sucesivamente, siempre que dichas ofertas sean aceptables en precio y plazo.


Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten al contratante o al contratista. Si en cualquier
momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, el CONTRATANTE se
encontrase con situaciones fuera de control de las partes que imposibiliten la ejecución o conclusión de la OBRA, o
vayan contra los intereses del Estado, el CONTRATANTE en cualquier momento, mediante carta notariada dirigida al
CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha
comunicación oficial de resolución, el CONTRATISTA suspenderá el trabajo de acuerdo a las instrucciones que al
efecto emita en el Libro de Órdenes el SUPERVISOR.


El CONTRATISTA conjuntamente con el INSPECTOR, procederán con la medición del trabajo ejecutado hasta la
fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que pudieran ser empleados posteriormente, la evaluación de
los compromisos que el CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros debidamente documentados.


Asimismo, el INSPECTOR liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de las instalaciones,
desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio del INSPECTOR fueran considerados
sujetos a reembolso.


Con estos datos el INSPECTOR elaborará el certificado de medición final y el trámite de pago será el previsto en la
Cláusula Sexta


VIGÉSIMA PRIMERA. - CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO.
Se entiende por Fuerza Mayor un hecho o circunstancia excepcional:
● Que esté fuera del control de una parte
● Que dicha parte no hubiera podido prever razonablemente antes de celebrar el contrato
● Que, una vez producido, dicha parte no pudo razonablemente haber evitado o superado
● Que no puede atribuirse sustancialmente a la otra parte.


La Fuerza mayor puede incluir, entre otras cosas, hechos o circunstancias excepcionales como los que se enumeran a
continuación, siempre y cuando se cumplan las condiciones del párrafo anterior:
● Guerra, hostilidades, invasión, actos de enemigos extranjeros
● Rebelión, terrorismo, sabotaje por personas ajenas al personal del CONTRATISTA, revolución, insurrección,
usurpación del poder o asunción militar de éste, o guerra civil
● Disturbios, conmoción, desórdenes, huelga o cierre patronal provocados por personas ajenas al personal del
CONTRATISTA
● Municiones de guerra, material explosivo, radiación ionizante o contaminación por radiactividad, salvo en los
casos en que ello pueda atribuirse al uso por el CONTRATISTA
● Desastres naturales como terremotos, huracanes, tifones o actividad volcánica
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Si debido a una causa de Fuerza Mayor, una de las partes no puede o no podrá cumplir sus obligaciones, esa parte
notificará a la otra parte sobre el hecho o circunstancia que constituye un caso de Fuerza Mayor y especificará las
obligaciones que no se puedan o no se podrán cumplir. La notificación se hará dentro de los 5 (CINCO) días siguientes
a la fecha en la que la parte tomó, o debió haber tomado, conocimiento del hecho o circunstancia de Fuerza Mayor.


Una vez efectuada la notificación, la parte quedará eximida del cumplimiento de sus obligaciones por el tiempo que
dicho caso de fuerza mayor le impida cumplirlas.


Independientemente de cualquier otra disposición, la fuerza mayor no será aplicable a las obligaciones de cualquiera de
las partes de realizar los pagos a la otra parte en virtud del contrato.


Si el CONTRATISTA se ve impedido de cumplir sus obligaciones sustanciales en virtud del contrato por motivos de
fuerza mayor notificados conforme a lo señalado en esta cláusula, y sufre demoras o incurre en costos por dicho motivo,
el CONTRATISTA tendrá derecho:
● A una prórroga del plazo de dicha demora, mediante una Orden de Cambio, conforme a la cláusula DÉCIMA
CUARTA.
● Al reconocimiento de los costos incurridos como consecuencia del hecho o circunstancia de fuerza Mayor,
conforme a las cláusulas DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA CUARTA en lo relativo a reclamos del CONTRATISTA.


VIGÉSIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Toda controversia que surja en la ejecución de este CONTRATO y que las partes no puedan solucionar en forma
amigable, deberá someterse a los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Capital de la
Provincia de Buenos Aires, que serán competentes a fin de resolver las controversias que resultaren del vínculo jurídico
objeto del presente.


VIGÉSIMA TERCERA. - CESIÓN DEL CONTRATO.
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato sin
autorización previa del CONTRATANTE.


VIGÉSIMA CUARTA. - SUBCONTRATOS
Si el INSPECTOR autoriza la subcontratación de alguna parte del Contrato, el que no podrá exceder el 20% el
CONTRATISTA será directa y exclusivamente responsable ,por los trabajos, su calidad y la perfección de ellos, así
como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las personas empleadas en la OBRA.


Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del cumplimiento de todas sus
obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato.


VIGÉSIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS
EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA en cualquier momento por
motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus intereses, para lo cual notificará al CONTRATISTA por
escrito, por intermedio del INSPECTOR, con una anticipación de cinco (5) días calendario, excepto en los casos de
urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.
En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste incurriera por
conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los quince (15) días
calendario. A efectos del pago de estos gastos el INSPECTOR llevará el control respectivo de personal y equipo
paralizado y elaborará la respectiva Orden de Cambio conteniendo el importe y plazo que corresponda.
Asimismo, el INSPECTOR podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones meteorológicas
excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parte de las mismas o si se presentan
situaciones de Fuerza Mayor. Esta suspensión puede ser parcial o total. En este caso, si el trabajo fuera totalmente
suspendido por más de quince (15) días calendario y la(s) actividad(es) suspendida(s) se encontrarán en la ruta crítica
del cronograma vigente, el número de días de suspensión del trabajo se añadirá al plazo del CONTRATO a través de la
respectiva Orden de Cambio.
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También el CONTRATISTA puede comunicar al INSPECTOR o al CONTRATANTE la suspensión o paralización
temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al CONTRATANTE que afecten al CONTRATISTA en la
ejecución de la OBRA.
Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en observar y cumplir
correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros o por incumplimiento de las órdenes impartidas
por el INSPECTOR o por inobservancia de las prescripciones del Contrato, el tiempo de suspensión de los trabajos no
darán lugar a ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago extraordinario.


VIGÉSIMA SEXTA. - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer minuciosamente los planos,
instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos de la OBRA que les fueron proporcionados.
En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al INSPECTOR, quién responderá dentro de
los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. Esta consulta, se hará antes de proceder a la ejecución
de cualquier trabajo. En caso de no actuar en la forma indicada, correrán por cuenta del CONTRATISTA todos los
gastos necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados.
EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores, defectos u omisiones en los
planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo defectuoso ser subsanado y enmendado por su exclusiva cuenta y
sin costo adicional para el CONTRATANTE.
Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la corrección de los
mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden correspondiente, el INSPECTOR podrá proceder a hacer
subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los
certificados de avance de obra o de la liquidación final, según corresponda.
Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de los certificados de avance de
obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la OBRA y no corregidos oportunamente
pese a las instrucciones del INSPECTOR. Desaparecidas las causales anteriores, el CONTRATANTE procederá al pago
de las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos. Esta
retención no creará derechos en favor del CONTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.
Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la misma el personal
técnico que incluirá al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA deberá ser necesariamente un profesional con
experiencia en ejecución de obras similares a las del presente Contrato y representará al CONTRATISTA en el sitio de
la ejecución de la OBRA, sin relevar al CONTRATISTA de sus responsabilidades contractuales bajo el presente
CONTRATO.
El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la Recepción Definitiva de la
OBRA, por el CONTRATANTE.
El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización adecuada y en general todo
medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de accidentes en el lugar de la OBRA. Estos elementos serán
retirados por el CONTRATISTA, a la terminación de la OBRA.
El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA. En caso de que éstos se
produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabilidad, al igual que toda lesión causada a terceras personas
como resultado de sus trabajos.
EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables de instalación eléctrica,
debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo.
El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminación de la OBRA
removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en estado de limpieza a satisfacción del SUPERVISOR y
del CONTRATANTE


Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que emerjan del objeto del
presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia. Se exonera de estas
obligaciones al CONTRATANTE. El CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE y saldrá en su defensa
por reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal.
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Cumplimiento de normas ambientales: La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a
nivel nacional, provincial y municipal para el desarrolla la obra, como así también todas las recomendaciones y
Políticas Operacionales del Organismo Multilateral de Crédito.
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los
gastos generales.
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente.
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio ambiente por parte de la
Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social, se encuentra
facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente.
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser iniciados por la propia
Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social previo al acto de adjudicación, las
cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación.


Entrega, cumplimiento y ejecución del Plan de Gestión Ambiental y Social
Atendiendo tanto la normativa interna vigente, como las políticas operacionales del Organismo Multilateral de Crédito,
el contratista previo a la ejecución de obras deberá poner en disposición de la Dirección Provincial de Proyectos
Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión Ambiental y Social para la obra. El
mismo será entregado en las formas que determina el Pliego de Especificaciones técnicas particulares,
designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) por la contratista para asegurar el cumplimiento del
mencionado instrumento.
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del PGAS, el cual
deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya dispuestos por el Pliego de
Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son improrrogables.
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de una multa correspondiente al 0,01%
del monto total del contrato por cada día de atraso, sin perjuicio de las sanciones que corresponda aplicar.


Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un incumplimiento del PGAS por
parte de la empresa contratada.


Responsabilidad ambiental
El CONTRATISTA está obligado a cumplir las especificaciones y normas ambientales y sociales correspondientes a la
OBRA, detalladas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). El Contratista será el único responsable por el
incumplimiento de responsabilidades ambientales en la OBRA motivo de este contrato y del pago de multas impuestas
por la Autoridad Ambiental, de acuerdo a lo detallado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.


Requisitos para ejecutar la obra
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos:
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente.
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), informando fecha de
inicio y fin de cobertura.
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente.
Plan de trabajos aprobado por el Comitente.
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo establecido en las
Especificaciones Técnicas Generales.
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente.
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra.
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados.
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra.
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de Divulgación
correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social.
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio.
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Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y
Autorizaciones” de las presentes Especificaciones).
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de acuerdo al artículo
“Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones).


Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA se obliga a tomar todas
las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la ejecución de la obra, se exonera de estas obligaciones al
CONTRATANTE
Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:
(a) para las Obras, Planta y Materiales: $ AR (se deberá indicar el monto) ……….
(b) para pérdida o daño de equipo: $ AR (se deberá indicar el monto) …………
(c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y Equipos) en conexión con el
Contrato $ AR (se deberá indicar el monto) ……….
(d) para lesiones personal o muerte:
(i) de los empleados del Contratante: $AR (se deberá indicar el monto) . por persona y por acontecimiento
(ii) de otras personas: $ AR (se deberá indicar el monto) …………
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de
la Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de
monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios ocasionados.
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos dentro de los 10 (diez) días contabilizados a
partir de la recepción de la notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados
debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista.
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del Inspector de Obra.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro


VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INSPECCIONES Y AUDITORÍAS
El CONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al personal de la INSPECCIÓN, al SUPERVISOR DE OBRA,
al personal de la entidad CONTRATANTE autorizado al efecto y, a los representantes del organismo financiador.
El Contratista permitirá y realizará todos los trámites para que sus Subcontratistas o Consultores permitan que el Banco
y/o las personas designadas por el Banco inspeccionen las cuentas y registros contables del Contratista y sus sub
contratistas relacionados con la ejecución del contrato y realice auditorías por medio de auditores designados por el
Banco, si así lo requiere el Banco. El Contratista, Subcontratistas y Consultores deberá prestar atención a lo estipulado
en la cláusula vigésima séptima (fraude y corrupción), según la cual las actuaciones dirigidas a obstaculizar
significativamente el ejercicio por parte del Banco de los derechos de inspección y auditoría consignados en la cláusula
vigésima quinta constituye una práctica prohibida que podrá resultar en la terminación del contrato (al igual que en la
declaración de inelegibilidad de acuerdo a las Normas de Adquisiciones)


VIGÉSIMA OCTAVA. - FRAUDE Y CORRUPCIÓN
Las Normas de lucha contra el fraude y la corrupción del Banco se encuentran detalladas en el Doc-7 y aplican a las
adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de inversión de dicho
organismo.


VIGÉSIMA NOVENA. - NOTIFICACIONES
A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes y en virtud del presente Contrato, la comunicación se efectuará
por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el momento en que el documento sea entregado en las
direcciones siguientes:
CONTRATANTE:
Dirección:
Tel:
Fax:
CONTRATISTA:
Dirección:
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Tel:
Fax:
Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus efectos legales; de lo
contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas.


TRIGÉSIMA. - CONFORMIDAD
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en [indicar cantidad],
ejemplares; [indicar nombre y cargo del firmante], en representación legal del CONTRATANTE, y [indicar nombre del
apoderado legal], en representación legal del CONTRATISTA.
Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.


Lugar y fecha, ………………………….


________________________________________
Nombre, Cargo y firma del Representante del CONTRATANTE


______________________________
Nombre, Cargo y firma  del Representante del CONTRATISTA
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DOC – 7
ANEXO AL CONTRATO:
Fraude y Corrupción


El Banco Mundial exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos o
créditos concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes
(hayan sido declarados o no), su personal, subcontratistas, sub-consultores, proveedores de
servicios o proveedores de insumos que participen en proyectos financiados por el Banco, observen
las más estrictas normas de ética durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos
contratos1. Para dar cumplimiento a esta política, el Banco:


(a) define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones:


i. “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación de
otra persona2;
ii. “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una
tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra
persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una
obligación3;
iii. “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas4 diseñado para lograr
un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona;
iv. “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a
cualquiera persona5, o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus
actuaciones.
v. “práctica de obstrucción” significa


(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material
relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir
materialmente una investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas,
fraudulentas, coercitivas o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier
persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o
lleve a cabo la investigación,  o


5 “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato.


4 “Personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.


3 “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y “obligación” se refieren al proceso de contratación
o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la
ejecución de un contrato.


2 “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato.
En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o
revisan decisiones relativas a los contratos.


1 En este contexto, cualquier acción ejercida por el licitante, proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o su
agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de
licitación o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia.
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(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del Banco a
inspeccionar y auditar de conformidad con el literal (e) más abajo.


(b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el Licitante seleccionado para
dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas,
fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se
trate;


(c) anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina
que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en
prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de
contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas
oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas
a dichas prácticas cuando éstas ocurran; y


(d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen
de sanciones del Banco6a, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en
forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato
financiado por el Banco y ii) que se le nomine7b subcontratista, consultor, fabricante o proveedor
de productos o servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara
un contrato financiado por el Banco.


(e) Para dar cumplimiento a esta Política, los proveedores y contratistas deben permitir al
Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco.


Además, los Licitantes deberán tener presente las provisiones establecidas en la Cláusula de
Prácticas Corruptivas o Fraudulentas establecidas en el Contrato.


7b Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres según el
documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el licitante en su aplicación u oferta de
precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios
de calificación para un proceso de precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el prestatario.


6a Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por el Banco al término
de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco. Las posibles
sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un procedimiento de sanción en
proceso; (ii) inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los
Banco Multilaterales de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en
la administración de adquisiciones.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ADQUISICIÓN KITS PERIFÉRICOS 


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD. 


La presente contratación se rige por la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario Nº 59/19 la 


Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP modificatoria de las Resoluciones 


Conjuntas N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y 92/17 de la Contaduría 


General de la Provincia, por la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP de la Contaduría 


General de la Provincia, modificada en su artículo 24 del Capítulo II del Anexo I por la 


Resolución N° 547/18 de la Contaduría General de la Provincia, por el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales (conf. Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia), 


de Bases y Condiciones Particulares, de Especificaciones Técnicas, sus Anexos y por la Orden 


de Compra, según corresponda y en el orden de prelación en que las normas fueron referidas. 


Asimismo, las disposiciones comprendidas en el presente complementan las propias del 


Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


Las situaciones no previstas en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares se resolverán 


sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. La presentación 


de la oferta significará el total conocimiento y aceptación de la normativa y documentación 


señalada anteriormente. 


Asimismo, el presente llamado se convoca bajo los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 


Aires, en adelante sistema “PBAC”, de acuerdo con lo dispuesto por la resolución Nº RESOL-


2017-5-E-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, para su 


procedimiento. 


La presente se encuadra en el procedimiento de Licitación Pública, artículo 17°, apartado 1 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. La tipología es de etapa única y nacional, y su 


modalidad es la de orden de compra cerrada. 


Artículo 2. OBJETO. AMPLIACIÓN 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de Kits Periféricos, destinados al plantel 


del Registro Provincial de las Personas, según características que se detallan en el Anexo Único 


y en Pliego de Especificaciones Técnicas. 







 


 
 


El objeto de la presente contratación podrá aumentarse en hasta un CIEN POR CIENTO 


(100%), cuando la Autoridad Administrativa correspondiente lo considere conveniente, debido 


a la apertura de nuevas Delegaciones y la optimización de los trámites allí realizados, 


acreditando lo mencionado mediante nuevo requerimiento formal y conformidad del 


cocontratante, en virtud con lo estipulado en el Artículo 7º Inciso b) del Anexo I del Decreto 


Reglamentario Nº 59/19.  


R
. 


C.CATALOGO DESCRIPCION CANT. 


1 9181.5 ESCANERS; ALIMENTACION 220 V - RESOLUCION 600 
DPI -TIPO ALTO RENDIMIENTO 


300 


2 1372.14 VIDEO CAMARAS P/PC; RESOLUCION 1920 X 1080 
PXL -DEFINICION FULL HD - TIPO DE CONEXION USB 


250 


3 3190.8 SCANNERS DE HUELLAS DACTILARES; DISPLAY SIN - 
RESOLUCION 12800 DPI - TIPO CAMA PLANA COLOR 
-TECLADO SIN - SOFTWARE CON 


250 


4 9604.20 TABLETA PC; MEMORIA 512 Gb - PANTALLA 12,9 
pulg - RESOLUCION 2732 X 2048 ppi 


250 


5 2060.5 SWITCH; USO P/ RED FAST ETHERNET D/100 MB - 
TIPO DE CONEXION RJ45 


300 


6 1583.28 TECLADOS; TECLAS 104 - JOYSTICK SIN - TIPO DE 
CONEXION USB 


300 


7 1576.30 MOUSE; TIPO OPTICO - CANTIDAD DE BOTONES 3 - 
TIPO DE CONEXION USB 


300 


8 1592.10 MULTIPLEXORES; ANCHO DE BANDA 300 A 3000 Hz - 
TIPO TELEGRAFICO - CANTIDAD ENTRADAS 4 – 
CANTIDAD SALIDAS 6 


200 


9 5287.32 LECTOR DE CODIGOS DE BARRA; TIPO DE LECTOR DE 
MANO - DISTANCIA DE LECTURA POR PROXIMIDAD - 
CONECTIVIDAD DE DATOS USB - ANCHO DE LECTURA 
CODIGOS 3 DE 9 Y CODE 128 - ANCHO MINIMO DE 
BARRA NO ESPECIFICADO POR FABRICANTE 


250 


 


Artículo 3. SITIO Y PLAZO DE ENTREGA. 


Los bienes deberán ser entregados en el Departamento Suministros y Bienes Generales del 


Registro Provincial de las Personas, sito en calle 1 esquina 60 (subsuelo) de la ciudad de La 


Plata (de 8 a 15 Hs), conforme lo detallado en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 


El plazo contemplado para la entrega es de cuarenta y cinco (45) días hábiles desde el 


perfeccionamiento del contrato. 


El adjudicatario, ante cualquier modificación de los productos ofertados, se compromete a 


brindar bienes de igual o mayor calidad que los adjudicados, sin que ello dé lugar a modificación 


del precio cotizado ni a las bases y condiciones de la contratación. 







 


 
 


 


Artículo 4. PRESUPUESTO OFICIAL. 


El presupuesto estimado para la presente contratación es de pesos cuarenta y ocho millones 


ochocientos dieciséis mil novecientos cincuenta y seis con 50/100 ($ 48.816.956,50).  


Artículo 5. ANTICIPO FINANCIERO. 


La presente contratación establece un anticipo financiero del CINCUENTA POR CIENTO (50%) 


del valor de los renglones adjudicados. 


Artículo 6. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. 


Todo Oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


Serán válidas todas las notificaciones cursadas por medio del Portal “PBAC”, así como aquellas 


que sean cursadas por el Ministerio de Gobierno en los domicilios electrónicos constituidos por 


los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 


El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido del 


Ministerio de Gobierno es mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Las notificaciones 


sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión “@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 


Artículo 7. COMUNICACIONES Y CONSULTAS. 


Quienes se encuentren acreditados y hubieran cumplido con el procedimiento de registración y 


autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas, sus Anexos y el procedimiento 


a través del Portal “PBAC” hasta TRES (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la 


apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Se difundirán y notificarán a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar o el que en el futuro 


lo reemplace y el Boletín Oficial, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan 


de oficio o como respuesta a las previstas en el Artículo 14 Apartado 1 Inciso ñ del Anexo I del 


Decreto Reglamentario N° 59/19. 


De modo excepcional, y dentro del mismo plazo, los interesados podrán formular consultas 


aclaratorias al domicilio electrónico de la repartición 


mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
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Artículo 8. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán ser presentadas en 


Mesa de Entradas del Ministerio de Gobierno (Dirección de Servicios Técnico Administrativo) 


sita en calle 7 esquina 50, Planta Baja, CP 1900, La Plata, provincia de Buenos Aires, en el 


horario de 09:00 a 16:00 horas. 


Para impugnar el presente Pliego será necesario acreditar la personería de quién realiza la 


presentación y entregar la garantía de impugnación en formato papel por el TRES POR CIENTO 


(3%) del monto estimado de la compra, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 Apartado 


1 Inciso D del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante las formas indicadas en el Apartado 2 del artículo 19 


del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, excepto bajo la forma de dinero en efectivo 


contemplada en el inciso 1 del Apartado referido, y hasta el día inmediatamente anterior a la 


apertura de ofertas. Luego de dicho plazo, la presentación será devuelta sin ejecución de la 


garantía. 


La impugnación al presente Pliego será resuelta en el acto por el que se apruebe el 


procedimiento o se deje sin efecto, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y 


Control, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 apartado 5, y 20 apartado 1 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Artículo 9. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN. 


Toda la documentación indicada por el presente Pliego deberá ser ingresada al Portal “PBAC” 


por los formularios habilitados a tal efecto, con excepción de toda aquella documentación que, 


de corresponder, deba ser presentada en formato papel en el domicilio indicado. 


La legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información que integre la oferta será 


exclusivamente responsabilidad del Oferente. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no 


constituya un documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las Declaraciones  


Juradas deberán ser firmadas de forma ológrafa, escaneadas y finalmente subidas al Portal 


“PBAC” por los formularios habilitados a tal efecto. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá la facultad de solicitar los originales de los documentos 


digitalizados y verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


La falsedad de la información, así como también de la documentación acompañada implicará 


la pérdida de las garantías y la suspensión del Oferente en el Registro de Proveedores y 







 


 
 


Licitadores dependiente de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo 


máximo previsto en la reglamentación de la Ley N° 13.981, sin perjuicio de las demás acciones 


a que diere lugar. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, hará pasible al 


Adjudicatario de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por 


causas imputables al contratista. 


Artículo 10. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los Oferentes deberán mantener los términos de su oferta por un período de TREINTA (30) 


días contados desde el acto de apertura, integrando una garantía de mantenimiento de oferta, 


la cual será del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la misma. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al vencimiento 


del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 


La mencionada garantía deberá cargarse utilizando los formularios correspondientes en el 


sistema “PBAC”. Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de 


la garantía dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas a partir del acto de apertura, en 


sobre cerrado indicando los datos de la contratación Calle 6 entre 51 y 53, Piso 2, Oficina 220, 


CP 1900, La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 horas, de 


conformidad con lo establecido en el Artículo 9º del Anexo I de la Resolución RESOL- 2017-5-


E-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, caso contrario la 


oferta será desestimada sin más trámite. 


Artículo 11. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones administrativas 


respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida 


autoridad. Si se trata de licitaciones o concursos de etapa múltiple, el proveedor también debe 


acreditar estar inscripto con carácter previo a la adjudicación. 


Admisibilidad de ofertas de proponentes no inscriptos: 


Podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los casos previstos en el último 


párrafo del punto I, del apartado 3, del artículo 11 del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario 







 


 
 


de la Ley 13981. En el supuesto caso de que no cuente con estado de “Inscripto” deberá 


presentar constancia de inicio de trámite con estado de “En Trámite”, de acuerdo a los sistemas 


del Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia. En este 


caso, el Oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en forma previa a la 


Adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta con aplicación de las sanciones 


contenidas en el Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el caso de una Unión Transitoria a constituirse, alguno de sus integrantes deberá acreditar 


su inscripción en el Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la 


Provincia, acompañando el número correspondiente. En la misma línea, con carácter previo a 


la Adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, 


deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, dependiente de 


la Contaduría General de la Provincia, como Unión Transitoria constituida. 


En caso de presentarse una Unión Transitoria Constituida, deberá acreditarse su existencia con 


adjunción del contrato constitutivo debidamente rubricado por el respectivo órgano de contralor 


y su inscripción fiscal en la Administración Federal de Ingresos Públicos. 


Con carácter previo a la adjudicación los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en los 


siguientes Rubros y Sub-Rubros, conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia 


de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia: 


• Rubro 43 – Componentes y Suministros de Comunicaciones, Equipos 


Informáticos y Periféricos, Sub rubro 170000 – Hardware (Soporte Físico) y accesorios y 


Sub rubro 180000 - Suministros de comunicaciones e informática. 


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, la 


Comisión de Preadjudicación intimará a los Oferentes a su inscripción, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, dentro del término que se fije en la intimación. 


Artículo 12. PERSONERÍA. 


Los Interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su 


personería: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia que se encuentra en trámite ante el correspondiente 


registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la 


correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 118° a 124° de la Ley 


N° 19.550, y sus reglamentaciones. En el caso de las Uniones Transitorias y Uniones 


Transitorias a constituir deberán satisfacer los requisitos establecidos en los artículos 1463° al 







 


 
 


1469° del Código Civil y Comercial de la Nación, acompañando asimismo en instrumento 


público o privado con firma certificada el compromiso expreso de formalizar la UT en caso de 


resultar Preadjudicatarios. 


Asimismo, los Oferentes deberán presentar copia certificada del poder vigente a la fecha de 


apertura, cuando la representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación 


social certificada que acompañe. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar copia del Documento de 


Nacional de Identidad (D.N.I.). 


Artículo 13. CERTIFICADOS. 


Los Oferentes deberán contar con el: 


a) Certificado Fiscal para contratar con la leyenda “No debe” como condición indispensable 


en forma previa a la adjudicación de la presente contratación. El mismo será consultado por la 


jurisdicción contratante conforme Resolución N° 4164 E/17 de AFIP. La Comisión de 


Preadjudicación podrá intimar al Oferente a regularizar la condición que surja de la consulta del 


mismo. 


b) Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conforme Ley Nº 13.074 y su Decreto 


Reglamentario N° 340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación. 


Para el caso de las S.A., certificados correspondientes a todos los integrantes del Directorio, y 


para el caso de las S.R.L., certificado correspondiente al Gerente de la misma. 


Para los certificados señalados en los puntos a) y b) del presente Artículo, se deja constancia 


que no deberán ser presentados junto a su oferta. El organismo contratante, mediante la 


Comisión de Preadjudicación, constatará su cumplimiento a través de las herramientas web a 


su alcance, pudiendo intimar al Oferente a que regularice su situación. 


Artículo 14. DECLARACIONES JURADAS. 


A su vez, la oferta deberá contener la siguiente documentación: 


1. Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


2. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano 


de obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción. 







 


 
 


3. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el 


número de sucursal. 


4. Declaración Jurada en la cual manifieste conocer todos y cada uno de los aspectos y 


las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. 


5. Declaración jurada que manifieste inexistencia de causales de inhabilidad previstas en 


el artículo 16° Apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar 


esta inhabilidad son: 


- Ministra de Gobierno: María Cristina Álvarez Rodríguez 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: María Andrea Peralta 


- Director Provincial del Registro de las Personas: Mariano Rios Ordoñez 


- Director General de Administración: Mario Javier Vieytes 


- Directora de Enlace Administrativo: Jimena Domínguez Silvapobas 


- Directora de Compras y Contrataciones: Manuela Narvarte 


- Comisión de Preadjudicación: Miembros titulares: Ezequiel Enriquez, Marcela Filippo y 


María Fernanda Maure. 


Miembros suplentes: Ramiro Bertora y Armando Luis Candia. 


Artículo 15. ESTADOS E INFORMES CONTABLES. 


Los oferentes deberán acompañar junto a su oferta: 


a) Los oferentes deberán acompañar junto a su oferta Informe emitido por el Banco Central 


de la República Argentina, en su central de información, por número de C.U.I.T. 


b) Memoria y Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos ejercicios anuales 


cerrados a la fecha de apertura del llamado, incluyendo un informe sobre las variaciones 


cualitativas y cuantitativas operadas entre dichos Estados Contables. 


Los estados contables y toda otra documentación contable de cualquier naturaleza exigida en 


el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberán evaluarse, confeccionarse, 


dictaminarse por Contador Público, sobre la base de las Normas de la Federación Argentina de 







 


 
 


Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, y legalizarse ante el Consejo Profesional 


correspondiente. 


No se exceptuarán de este requisito las Personas Humanas que deseen participar del presente 


procedimiento, debiendo acreditar los parámetros antes mencionados por los medios que 


consideren, sobre la base de las normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales 


de Ciencias Económicas, legalizados por ante el Consejo Profesional correspondiente. 


Artículo 16. MONEDA DE COTIZACIÓN Y REDONDEO. 


La moneda de cotización será el peso argentino ($). 


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el acto 


administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra pertinentes, 


se formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General de la Provincia 


determine el procedimiento de redondeo, el cual se aplicará en todos los casos. 


Artículo 17. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA. 


Las ofertas deberán presentarse en el Portal “PBAC” a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales, de Bases y Condiciones Particulares, en el de Especificaciones 


Técnicas y sus Anexos, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en los 


mismos en soporte electrónico. Toda documentación e información que se acompañe deberá 


ser redactada en idioma castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán 


presentarse en su idioma original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas confirmadas a través del Portal 


mencionado. 


La documentación exigida en formato papel deberá ser presentada en la Dirección de Compras 


y Contrataciones, sita en calle 6 entre 51 y 53, Piso 2, Oficina 220, CP 1900, La Plata, Provincia 


de Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 horas. La misma deberá ser presentada en 


sobre o paquete cerrado indicando en la cubierta el número de expediente, número de 


contratación y nombre del oferente. 


El precio cotizado comprende la totalidad de los bienes incluyendo todos los elementos y 


adicionales necesarios para el cumplimiento de su obligación en los términos requeridos en los 


Pliegos. 







 


 
 


Asimismo, en lo que respecta a las propuestas económicas, al ser la Provincia un sujeto exento, 


no se deberá discriminar el importe correspondiente al IVA, debiendo incluirse el mismo en el 


precio cotizado. 


El Oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes solicitados para el renglón, 


encontrándose prohibidas las cotizaciones parciales para un mismo renglón. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 


Portal “PBAC”. 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del Portal “PBAC”, en el día y hora fijados 


en el respectivo llamado a contratar, formulándose automática y electrónicamente el acta 


apertura de ofertas correspondiente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o 


aquella documentación requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con 


posterioridad al acto de apertura de ofertas. 


Artículo 18. CRONOGRAMA. 


A los efectos de la presente contratación, las fechas y horarios de las distintas etapas que 


regirán este procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir de 


la fecha de publicación de este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y sus 


Especificaciones Técnicas. 


Artículo 19. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 


En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de 


oferta de hasta un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión 


de Preadjudicación requerir a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de 


subsanar deficiencias siempre que ello no contravenga los principios generales establecidos en 


el Artículo 3º de la Ley Nº 13.981. 


En ningún supuesto, será subsanable: i) la omisión de presentar la cotización debidamente 


formulada y suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC; ii) la falta de presentación 


de la garantía de mantenimiento de oferta; iii) las ofertas condicionadas y apartadas de este 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


El oferente/adjudicatario no podrá alegar desconocimiento de las condiciones existentes para 


el cumplimiento del objeto de la presente contratación. Serán rechazadas todas las cuestiones 







 


 
 


que los interesados promuevan alegando factores o circunstancias no previstas o desconocidas 


al formular su cotización. 


Artículo 20. CRITERIO DE EVALUACIÓN. PREADJUDICACIÓN 


I. CRITERIO DE EVALUACIÓN 


El criterio de evaluación será a favor de la oferta más conveniente, teniendo en consideración 


para ello el precio, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 


Asimismo, toda oferta que se formule y se presente por debajo de los precios de mercado de 


los bienes objeto de esta contratación, será rechazada por distorsión significativa de la oferta, 


de acuerdo con lo estipulado por el artículo 21 del Decreto Reglamentario N° 59/19, y 22 del 


Anexo Único de la Resolución N° 76/19 Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de 


las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el Artículo 22 de la Ley N° 


13.981. 


Para el examen de las propuestas presentadas el Portal “PBAC”, confeccionará de manera 


automática un cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de la cotización 


de las ofertas presentadas en el Portal. 


II. PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación será por renglón, pudiéndose preadjudicarse a un oferente uno o más 


renglones. 


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación se confeccionará en el Portal “PBAC”, indicando 


el orden de mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma 


fundada. Incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, este 


Reglamento y los respectivos pliegos, la aptitud de los Oferentes para contratar y la evaluación 


de las ofertas. 


Al evaluar las ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones 


aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. 


Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se 


consignarán los fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. 


El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de 


apertura. El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación 







 


 
 


a subsanar defectos formales cursados a los Oferentes por parte de la Comisión de 


Preadjudicación. 


Dicho dictamen se notificará a los Oferentes mediante Portal “PBAC” y al domicilio electrónico 


constituido por los proveedores, haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones 


y formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. 


Asimismo, como medio supletorio también podrá cursarse la notificación del dictamen de 


Preadjudicación, de conformidad con la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la 


Provincia. 


En caso de paridad de ofertas y mejora de ofertas corresponde la aplicación de lo dispuesto 


por los Apartados 4 y 5 del Artículo 20 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Artículo 21. IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 


Las impugnaciones serán recibidas en formato papel, dentro de los plazos indicados en el 


artículo anterior, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


Preadjudicación de acuerdo y por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o 


los renglones impugnados de acuerdo a lo establecido en el Artículo 19° apartado 1 Inciso f) 


del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Deberán ser presentadas en la Mesa de 


Entradas del Ministerio de Gobierno (Dirección de Servicios Técnico Administrativo) sita en calle 


7 esquina 50, Planta Baja, CP 1900, La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 09:00 


a 16:00 horas. 


La garantía podrá constituirse mediante las formas indicadas en el Apartado 2 del Artículo 19 


del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, excepto bajo la forma de dinero en efectivo 


contemplada en el inciso 1 del Apartado referido. Las impugnaciones serán resueltas en el 


mismo acto administrativo de adjudicación, previa intervención de la Comisión de 


Preadjudicación, el que no se sustanciará. Los importes correspondientes a las garantías de 


impugnación serán reintegrados si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de 


la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante 


por el renglón o renglones cuestionados. 


Artículo 22. ADJUDICACIÓN. 


La Autoridad Administrativa correspondiente dictará el acto de adjudicación, que será notificado 


mediante Portal “PBAC”, dentro de los SIETE (7) días de emitido, al Adjudicatario, a quienes 


hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto 


administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite. 







 


 
 


Los Organismos de Asesoramiento y Control tomarán la intervención de su competencia, 


conforme lo dispuesto por el artículo 13° de la Ley N° 13.981, los artículos 13° Apartado 5, y 21 


del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, artículo 102° de la Ley N° 13.767 y artículo 


38° del Decreto Ley N° 7543/69, en caso de corresponder. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor 


de los Interesados u Oferentes. 


Artículo 23. TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS. 


Se establecerán para la presente contratación las siguientes garantías, de conformidad con lo 


establecido por el artículo 19 de la Ley Nº 13981 y el Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


59/19: 


• De mantenimiento de oferta: 


No será inferior al CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la oferta. Asimismo, deberá 


tener un plazo de vigencia mínima de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir de la fecha del  


acto de apertura. En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la 


constitución de la de cumplimiento del contrato. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al vencimiento 


del plazo de mantenimiento de la oferta, aquella se considerará tácitamente mantenida por un 


lapso igual al inicial 


• De cumplimiento de contrato: 


Sin perjuicio de lo que en más pueda establecer el Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, no será inferior al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación. 


Debe acreditarse dentro de los siete (7) días posteriores a la notificación del acto 


administrativo de adjudicación. 


El cocontratante deberá integrar la garantía utilizando los formularios correspondientes en 


PBAC, presentando la documentación original de la garantía dentro de los SIETE (7) días 


hábiles administrativos siguientes a la notificación del acto de adjudicación, en la sede de la 


Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Gobierno, sito en calle 6 entre 51 y 


53, Piso 2, Oficina 220, de la Ciudad de La Plata. 







 


 
 


Las garantías deben constituirse a entera satisfacción del organismo contratante. Podrán ser 


sustituidas por otras de igual magnitud, a pedido del impugnante, oferente o adjudicatario, 


previa aprobación por parte del organismo. 


Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo 


establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se 


revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 


• De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: 


Será del TRES POR CIENTO (3%) del presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


• De impugnación a la Preadjudicación de las ofertas: 


La garantía deberá constituirse por un CINCO POR CIENTO (5%) del monto de la oferta del 


renglón o de los montos impugnados. 


Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejara la aceptación de ninguna oferta, el importe de 


la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante 


por el renglón o renglones cuestionados 


• Contragarantía: 


La garantía a constituirse por el anticipo financiero deberá constituirse por el CIEN POR 


CIENTO (100%) del monto que se reciba en esa calidad. 


Artículo 24. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra al Adjudicatario mediante 


el Portal “PBAC”. 


La Dirección de Enlace Administrativo del Registro Provincial de las Personas será el área 


responsable de actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, 


comprendiendo todos los derechos y obligaciones emanados del contrato perfeccionado, sin 


perjuicio de las competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 25. CERTIFICACIÓN DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 


La entrega efectiva de los bienes se certificará con la presentación de los remitos debidamente 


conformados por algún funcionario responsable del área encargada de actuar como contraparte 


en la administración de la relación contractual, no pudiendo ser de rango inferior a Director, o 


responsable máximo de la Dependencia que adquiera los bienes, quien deberá informar a la 


Autoridad Administrativa cualquier incumplimiento, a los fines de la aplicación de las eventuales 


sanciones y penalidades que pudieren corresponder. 







 


 
 


Artículo 26. FACTURACIÓN. 


La factura deberá ser confeccionada conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y presentadas en original en la repartición contratante, 


en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en calle sita en calle 6 entre 51 y 53, Piso 2, 


Oficina 220, CP 1900, La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 


horas. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el 


Artículo 30 de la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia (o la que en el 


futuro la reemplace o modifique): i) Original del Remito; ii) Fotocopia autenticada por escribano 


o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago del Impuesto sobre los 


Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la factura; iii) 


Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última 


Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación 


de la factura y constancia de su pago, en caso de corresponder; iv) Constancia de Inscripción 


ante AFIP; y v) Constancia de validez de la factura presentada. 


El Ministerio de Gobierno no prestará conformidad de los bienes entregados ante omisiones de 


la documentación solicitada en el presente artículo. 


Artículo 27. INCUMPLIMIENTOS. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los Oferentes, Preadjudicatarios o 


Adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por el artículo 


24° y artículo 25° del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes, que se agregará a las 


actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión 


de la contratación por culpa del contratante y aplique las penalidades contractuales que 


correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las obligaciones fuera de término, la autoridad 


contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 


rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora. 


Artículo 28. DAÑOS A TERCEROS. 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la 


legislación vigente, para evitar daños a personas o cosas. En caso de que se produjeran, el 


adjudicatario será responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se genere. 
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